
CriminologiaC2ed2014.indb   1 02/10/14   16:15



CriminologiaC2ed2014.indb   2 02/10/14   16:15



TEMAS SELECTOS

CriminologiaC2ed2014.indb   3 02/10/14   16:15



DIRECTORIO

Jesús Murillo KaraM
Procurador General de la República 

y Presidente de la H. Junta de Gobierno del Inacipe

Mariana Benítez tiBurcio
Subprocuradora Jurídica y de Asuntos Internacionales de la pgr

y Secretaria Técnica de la H. Junta de Gobierno del Inacipe

rafael estrada Michel
Director General 

del Instituto Nacional de Ciencias Penales

alicia Beatriz azzolini Bincaz
Encargada de la Secretaría General Académica

Jorge Martínez iglesias
Encargado de la Secretaría General de Extensión

alfonso Jesús Mostalac cecilia
Encargado de la Dirección de Publicaciones

CriminologiaC2ed2014.indb   4 02/10/14   16:15



CRIMInOLOgíA  
COnTEMpORánEA

Introducción  
a sus fundamentos teóricos

gERARDO SAúL pALACIOS páMAnES

CriminologiaC2ed2014.indb   5 02/10/14   16:15



Criminología contemporánea. Introducción a sus fundamentos 
teóricos

© 2014 gerardo Saúl palacios pámanes

© 2014 Instituto nacional de Ciencias penales (Inacipe)

© 2012 primera edición

© 2014 Segunda edición

Esta obra es producto del esfuerzo de investigadores, profesores y especialistas en 
la materia, cuyos textos están dirigidos a estudiantes, expertos y público en general. 
Considere que fotocopiarla es una falta de respeto a los participantes en la misma 
y una violación a sus derechos.

Las opiniones expresadas en esta obra son responsabilidad exclusiva del autor y no 
QHFHVDULDPHQWH�UHÀHMDQ�OD�SRVWXUD�GHO�,QVWLWXWR�1DFLRQDO�GH�&LHQFLDV�3HQDOHV�

ISBN: 978-607-9404-24-6

Se prohíbe la reproducción par cial o total, sin 

importar el medio, de cualquier capítulo o in-

formación de esta obra, sin previa y expresa 

autorización del Instituto nacional de Cien-

cias penales, titular de todos los derechos.

,PSUHVR�HQ�0p[LFR���Printed in Mexico

www.inacipe.gob.mx
publicaciones@inacipe.gob.mx

Instituto Nacional de Ciencias Penales 
Magisterio Nacional núm. 113, Col. Tlalpan, 

Del. Tlalpan, C.P. 14000, México, D.F.

Conozca nuestra oferta educativa

Publicaciones  CapacitaciónPosgrado

palacios pámanes, gerardo Saúl, autor.

Criminología contemporánea : Introducción a sus 
fundamentos teóricos / gerardo Saúl palacios pámanes. 
-- Segunda edición. – México, D.F. : Instituto nacional 
de Ciencias penales, 2014. 

xx, 428 páginas ; 23 cm. 
Bibliografía: páginas 425-427
ISBn 978-607-94-04-24-6

1. Criminología – Aspectos sociales. 2. psicología criminal. 
3. Justicia penal, Administración de – Aspectos sociales. 
4. Comportamiento criminal, predicción de. I. Instituto 
nacional de Ciencias penales (México). II. Título.

364.042-scdd21               Biblioteca nacional de México

CriminologiaC2ed2014.indb   6 02/10/14   16:15



VII

ínDICE

Prefacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XIII

Prefacio a la segunda edición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  XIX

PriMera Parte
introducción a las corrientes  

criMinológicas no clínicas

Algunas bases epistemológicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
¿por qué se dice que hay varias criminologías? . . . . . . . . . . . . . . .  3

El delito no existe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23
1LOV�&KULVWLH��/D�DUWL¿FLDOLGDG�GHO�GHOLWR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23

El crimen se produce por las estructuras sociales . . . . . . . . . . . . . . .  45
Robert K. Merton. El éxito y los medios institucionales . . . . . . . .  45

El crimen se aprende en la interacción social  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55
Edwin h. Sutherland. la Asociación Diferencial. . . . . . . . . . . . . .  55

&ODVL¿FDFLyQ� GH� ODV� WHRUtDV� VRFLROyJLFDV� GH� OD� GHVYLDFLyQ�� ���� 6LPL-
litudes y diferencias, 56; Explicación breve de las cuatro familias de 
teorías, 58; La teoría de la Asociación Diferencial, 59; Los gemelos de 
Sutherland, 62; Críticas a la teoría de la Asociación Diferencial, 63; Im-
plicaciones epistemológicas de la teoría, 66; Innovaciones introducidas 
a la criminología mediante la teoría de la Asociación Diferencial, 71.

La desviación se previene formando vínculos sociales fuertes . . . . . .  73
Travis Hirschi. Los vínculos sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73

Suposiciones teóricas, 73; Contexto de la teoría, 74; La teoría de los 
vínculos sociales, 77; Concepto y elementos, 78; Vinculación con pa-
UHV������9LQFXODFLyQ�IDPLOLDU�\�H[SRVLFLyQ�D� LQÀXHQFLDV�FULPLQDOHV��
82; Vinculación a la escuela, 83; Críticas a la teoría, 85; Tautología, 
86; Determinismo social, 87; ¿Y la motivación?, 89; De la crimino-
génesis a la génesis factorial, 90.

CriminologiaC2ed2014.indb   7 02/10/14   16:15



criminología  contemporáneaVIII

El sistema penal no resuelve los problemas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  91
Louk Hulsman. Una política criminal alternativa  . . . . . . . . . . . . .  91

El nuevo realismo de izquierda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107
Jock Young. Volver al estudio de las causas del delito . . . . . . . . . .  107

Introducción crítica al pensamiento de Alessandro Baratta  . . . . . . .  141
Marcelo F. Aebi. La criminología crítica de Baratta es infalsable .  141

El carácter infalsable de la criminología barattiana, 144; El vicio de la 
LQPXQL]DFLyQ�GHO�GLVFXUVR�������6XSHUSRVLFLyQ�GH�REMHWRV�GH�HVWXGLR��
�����/D�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�QR�JHQHUy�XQD�UHYROXFLyQ�FLHQWt¿FD�������
La contradicción del determinismo, 156; La observación es selecti-
YD�������/DV�IXHQWHV�KLVWRULRJUi¿FDV�VRQ�IDOVDV�������&RQIXVLyQ�HQWUH�
prevalencia e incidencia, 159; pensamiento erróneo, 160.

Descubriendo la cifra blanca del delito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  163
(GZLQ�+��6XWKHUODQG��(O�GHOLWR�QR�HV�H[FOXVLYR�GH�ODV�FODVHV�EDMDV  163

Restricción de comercio, 174; Descuentos, 176; Falsa representación 
SXEOLFLWDULD�� �����3UiFWLFDV� ODERUDOHV� LQMXVWDV�� �����0DQLSXODFLRQHV�
¿QDQFLHUDV������

Teoría de la Asociación Diferencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180
El crimen de polanco, 181.

El efecto Lucifer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185
philip Zimbardo: ¿por qué personas ordinarias 

cometen crímenes inconfesables?  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185
La prisión de Stanford  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185

preparativos del experimento más controvertido de la criminología, 
�����/D�RYHMD�GH�0HUWRQ�VH�VHSDUD�GHO�UHEDxR�������$EX�*KUDLE��(O�
efecto Lucifer, 189; El modelo Pss en acción, 196; Factores sistémi-
cos, 201; El efecto Lucifer. Concepto, 204; Qué es y qué no es el efec-
to Lucifer, 205; Una organización delictiva, 206; El efecto Lucifer y 
la psicología de las masas, 206.

Criminología ambiental  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209
Ronald V. Clarke y John E. Eck. El crimen sucede  

en una dimensión espacio-temporal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209

La desviación surge del diseño de la sociedad . . . . . . . . . . . . . . . . . .  231
Daron Acemoglu y James. A. Robinson. Instituciones extractivas  231

CriminologiaC2ed2014.indb   8 02/10/14   16:15



Contenido IX

Capitalismo en una canica, 231; El adn del capitalismo, 233; El cri-
minólogo debe salir de la superestructura, 235; por qué fracasan los 
países, 239; La microfísica del poder en treinta ampolletas, 242.

El modelo cesm en el estudio del crimen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247
Mario Bunge. Una alternativa sistémica  

a las teorías criminológicas tradicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247

El jardín de al lado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  267
Epistemología y alcances de la criminología  

de la reacción social (estudio crítico del debate  
Lola Aniyar de Castro vs. Eduardo novoa Monreal) . . . . . . . . .  267

segunda Parte
introducción al discurso aBolicionista

Los derechos humanos como objeto y límite del Derecho penal  . . . .  289
Alessandro Baratta. por un minimalismo penal posible . . . . . . . . .  289

La necesidad de una teoría agnóstica de la pena . . . . . . . . . . . . . . . .  305
Eugenio Raúl Zaffaroni. Sobre la ilegitimidad del Derecho penal  305

Disminución del reparto del dolor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  321
nils Christie. Descubriendo la industria del control del delito. . . .  321

El garantismo como medio para un Derecho Penal mínimo . . . . . . .  329
/XLJL�)HUUDMROL��$EROLFLRQLVPR�SHQDO�GHVGH�HO�'HUHFKR�3HQDO . . . .  329

tercera Parte
introducción a la ePisteMología criMinológica

Mapa para recorrer la ciudad caleidoscopio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  361
Comentarios preliminares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  361
Orden expositivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  364
Creencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  365
Ideologías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  368
paradigmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  370
Consenso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  372

CriminologiaC2ed2014.indb   9 02/10/14   16:15



criminología  contemporáneaX

&RQÀLFWR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  373
Corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  379

Disuasión, 379; Clínica, 384.

Mapa para recorrer la ciudad caleidoscopio (continuación) . . . . . . .  395
Interaccionista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  395
Teorías de la tensión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401
7HRUtDV�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  402
Teorías subculturales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  402
Teorías del control  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  403
Barrio crítico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  410

Idealismo de izquierda, 410; Realismo de izquierda, 413; 
Abolicionismo(s), 413; Integración teorética, 415; Mapa, 421; Crimi-
QRORJtD�*HQHUDO��/D�$WOiQWLGD�SRVLEOH�������&RPHQWDULRV�¿QDOHV������

Bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  425

CriminologiaC2ed2014.indb   10 02/10/14   16:15



A mi hijo Santiago.
Tú tan especial y yo tan ordinario. 

CriminologiaC2ed2014.indb   11 02/10/14   16:15



CriminologiaC2ed2014.indb   12 02/10/14   16:15



XIII

pREFACIO

hace algún tiempo publiqué mi libro sobre cárceles y política criminal. 
Una alumna mía, libro en mano, me confesó que no entendía dos capítulos. 
Esto me motivó a escribir algunas notas explicativas en las que pudiera 
apoyar su lectura. Me concentré en exponer, con términos sencillos, las 
WHRUtDV�FULPLQROyJLFDV�TXH�GDEDQ�VXVWHQWR�D�DTXHO�WUDEDMR��&RQ�HO�SDVR�GHO�
tiempo las notas fueron creciendo, al grado de convertirse en material de 
apoyo para la clase y que ahora publico en forma de libro. 

pienso que ella no comprendió parte de mi texto anterior por un defecto 
del programa de licenciatura (el cual cursó, por cierto, de manera sobresa-
OLHQWH���(VH�GHIHFWR�HV�GH�GLVHxR�FXUULFXODU��PiV�TXH�GH�FRQWHQLGR�DFDGpPL-
co, y se traduce en la imposibilidad de que los alumnos cursen estas dos 
materias: “corrientes criminológicas actuales” y “problemas criminológi-
cos actuales”. El alumno debe elegir una u otra. Yo me pregunto si será 
factible abordar los problemas criminológicos contemporáneos a partir de 
corrientes criminológicas extemporáneas. 
4XH�HO�DQiOLVLV�GH�ORV�SUREOHPDV�FRQWHPSRUiQHRV�QR�VLHPSUH�HVWp�¿Q-

cado en modelos criminológicos recientes, muestra con claridad lo que 
VXFHGH�HQ�FLHUWRV�VHFWRUHV�GH�OD�UHÀH[LyQ�FULPLQROyJLFD�PH[LFDQD��VH�SUH-
tende explicar la realidad del siglo xxi con teorías del siglo xix y princi-
pios del xx.

Es lugar común manifestar que la criminalidad aumenta porque la fami-
lia se desintegra y existe una crisis de valores. pero, yendo más atrás, pre-
gunto: ¿por qué la familia tiende a disgregarse y los valores a devaluarse? 
Si el criminólogo quiere responder a esta otra clase de preguntas, debe sa-
OLUVH�GHO�PROGH�R�HVWUXFWXUD�GH�SHQVDPLHQWR�TXH�OH�FRQ¿JXUy�OD�FULPLQRORJtD�
de la modernidad. 
3HQVDU�GHVGH�HO�LQWHULRU�GH�OD�³FDMD�PHQWDO´�FRQVWUXLGD�SRU�OD�FULPLQROR-

gía moderna provoca que se atienda exclusivamente el problema de la vio-
lencia interpersonal; es decir, la conducta antisocial entre individuos. pién-
sese en un robo a mano armada y se tendrá la imagen de un tipo de violencia 
interpersonal. De esta limitada visión resultan limitadas respuestas, como la 
que dice: “la criminalidad aumenta porque la familia se desintegra y existe 
una crisis de valores”. 
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(Q�FDPELR��VDOLHQGR�GH�OD�FDMD��VH�SXHGH�YHU�OD�YLROHQFLD�HQWUH�SDUHV�\�
más. Se descubre que hay algo muy problemático que trasciende los con-
ÀLFWRV� LQWHUSHUVRQDOHV�� /D� OODPDGD� ³YLROHQFLD� HVWUXFWXUDO´� SUHGLVSRQH� OD�
H[LVWHQFLD�GHO�FRQÀLFWR�HQWUH�ORV�PLHPEURV�GH�XQD�VRFLHGDG��$�PD\RU�YLR-
lencia estructural, mayor violencia interpersonal. 

Esa forma de violencia tiene que ver con lo que John Rawls llamó “re-
JODV�GHO�MXHJR´��3DUWH�GH�OD�SUHVHQWH�REUD�HVWi�GHVWLQDGD�D�H[SOLFDUODV��3RU�
OR�SURQWR�EDVWD�GHFLU�TXH�XQD�VRFLHGDG�HV�FRQÀLFWLYD�QR�VyOR�SRUTXH�VXV�
PLHPEURV� VHDQ� FRQÀLFWLYRV��(Q�PL� RSLQLyQ�� OD� WHVLV� GHEH� LQYHUWLUVH�� XQD�
VRFLHGDG�FRQÀLFWLYD�GHVGH�VX�GLVHxR�SURGXFH�FRQVRFLRV�FRQÀLFWLYRV��4XH�OD�
VRFLHGDG�HVWp�GLVHxDGD�SDUD�HO�FRQÀLFWR�HV�DOJR�TXH�GHSHQGH�GH�ODV�UHJODV�
GHO�MXHJR��$Vt��OD�FRQÀLFWLYLGDG�GH�ORV�FRQVRFLRV�HV�IDFWRU�FULPLQyJHQR�R�
causa del crimen interpersonal; pero esta causa tiene a su vez una concausa, 
es decir, una razón que le antecede y trasciende al individuo. 

para comprender una importante cantidad de los problemas criminológi-
cos actuales se necesita abordar el estudio de la violencia estructural. Y 
como esto no es posible para la criminología tradicional (criminología des-
GH�OD�FDMD���QHFHVLWR�VDOLUPH�GH�VX�SUREHWD�FOtQLFD�SDUD�LQWURGXFLUPH�HQ�OD�
criminología basada en modelos sociológicos contemporáneos. De esta ma-
QHUD�OOHJR��HQ�GH¿QLWLYD��D�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD����

Quiero hacer una aclaración. Con este libro no intento demostrar la supre-
macía de las corrientes criminológicas críticas sobre las clínicas. Lo único 
que pretendo es introducir al lector en los discursos criminológicos actuales. 
Después de todo, la sociedad siempre necesitará criminólogos clínicos, ad-
ministrativos, críticos, neocríticos y abolicionistas; lo mismo que toda cien-
cia se enriquece, no empobrece, cuando existe más de una cima desde la 
cual contemplar el horizonte.   
6LQ�HPEDUJR��SUREOHPDV�JOREDOHV�GH�KR\��FRPR�HO�QDUFRWUi¿FR��HO�WHUUR-

rismo y la migración, por citar algunos, no pueden explicarse clínicamente 
ni prevenirse de manera simple con programas basados en la promoción de 
YDORUHV��/RV�IDFWRUHV�GHO�QDUFRWUi¿FR�R�GHO�WHUURULVPR�QR�VH�HQFXHQWUDQ�HQ�
el sistema endocrino, ni los de la migración obedecen a trastornos de con-
ducta. Los tres, con sus obvias diferencias, tienen como origen la violencia 
estructural.  

Este libro es expositivo. Tiene el propósito de introducir al estudiante de 
criminología, al criminólogo y a los no criminólogos a la teoría criminoló-
gica desarrollada después del acontecimiento conocido como “la revolu-
ción copernicana de la criminología”; es decir, el pensamiento surgido en 
esta disciplina, y sus consecuencias, después del insigne Cesare Lombroso.   
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prefacio XV

Éste es un manual básico de criminología contemporánea. por tanto, 
no pasaré revista a las corrientes criminológicas clásicas o modernas, sal-
YR� HQ� FXDQWR�PH� UHVXOWH� QHFHVDULR� SDUD� H[SOLFDU�PHMRU� OD� FULPLQRORJtD�
actual. 

no controvertiré que existe algo como una “criminología clínica con-
temporánea”, pero no le dedicaré más páginas que las necesarias para esta-
blecer una diferencia entre criminología clínica y criminología crítica. 

Mi omisión está motivada por el hecho de que hay obras de gran calidad 
que exponen el pensamiento clínico, su método y sus técnicas. Luis Rodrí-
JXH]�0DQ]DQHUD�HV�²D�PL�MXLFLR�\�DO�GH�PXFKRV�RWURV²�HO�PHMRU�FOtQLFR�GH�
OD�FULPLQRORJtD�DFWXDO�HQ�OHQJXD�HVSDxROD��6XV�REUDV�HVWiQ�DO�DOFDQFH�GH�WR-
dos, y a ellas remito con amplia recomendación de lectura.  
(Q�HO�OHQJXDMH�IRUPDO�GH�OD�FULPLQRORJtD�FOtQLFD�VH�FRQRFHQ�FRPR�FRQ-

ceptos operacionales los siguientes: causa, factor, móvil y factor causal. Esa 
rama de la criminología llama “factores” y no “causas” a los fenómenos 
sociales favorecedores de la desviación, tales como pobreza o exclusión. 
pero en la criminología liberal, lo mismo que en la crítica y neocrítica, tal 
FODVL¿FDFLyQ� QR� VH� XWLOL]D��$OJXQRV� FULPLQyORJRV� FRQVLGHUDQ� TXH� OODPDU�
“causas” a los “factores sociales” es un error. pero el error es de ellos, pues 
quieren traspolar a las otras criminologías los conceptos propios de la co-
rriente clínica, como si pertenecieran a una criminología general. 

Hago esta precisión por dos razones: emplear los conceptos operaciona-
OHV�FLWDGRV�HQ�RWUDV�FULPLQRORJtDV�HV�FRQWDPLQDU��HQ�HO�VHQWLGR�FLHQWt¿FR�GHO�
WpUPLQR��\�WHUJLYHUVDU�OR�TXH�VH�SUHWHQGH�H[SOLFDU��D�OR�ODUJR�GH�HVWH�WUDEDMR�
empleo indistintamente los vocablos “factores” y “causas”. Este proceder 
no origina ambigüedad, pues distingo entre causas “remotas”, “mediatas” e 
“inmediatas”.

El principio sobre el que se basa la criminología: “la causa de la causa es 
causa de lo causado”, aplica para todas las ramas de esta materia. Aunque 
VH�OH�VXHOH�LGHQWL¿FDU�PiV�FRQ�OD�FULPLQRORJtD�FOtQLFD��VH�WUDWD�GH�XQ�SULQFL-
SLR�OyJLFR��$Vt��HQ�OD�PHGLFLQD�VH�SXHGH�GHFLU�TXH�HO�VtQWRPD��¿HEUH��SRU�
HMHPSOR��HV�XQD�DOWHUDFLyQ�GH�OD�VDOXG�TXH�WLHQH�D�VX�YH]�RWUD�FDXVD��LQIHF-
FLyQ���'H�HVWD�PDQHUD��OD�FDXVD��LQIHFFLyQ��GH�OD�FDXVD��¿HEUH��HV�FDXVD�GH�
lo causado. 

Los conceptos que utilizo (causas remotas, mediatas e inmediatas) for-
man una cadena causal que obedece al principio lógico aludido. Éstos a su 
vez, permiten distinguir el eslabón de la cadena que estudia cada una de las 
corrientes criminológicas: liberal y crítica (causas remotas); clínica (causas 
mediatas), y ambiental (causas inmediatas).
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Como podrá verse desde el índice de contenido, el orden en que expongo 
el pensamiento de los criminólogos que agrupo con la frase (tan vaga como 
deliberada) “corrientes criminológicas no clínicas” no es cronológico. Sólo 
así se comprenderá por qué hablo primero de Jock Young y después de Ed-
ZLQ�+��6XWKHUODQG��0L�MXVWL¿FDFLyQ�HV�TXH�HVWH�OLEUR�QR�KDFH�KLVWRULD�GH�OD�
criminología; más bien hace criminología. El orden en que “distribuyo” a 
los autores es arbitrario, no azaroso. Tiene un propósito pedagógico. Sin 
embargo, este libro se aparta de la esquemática y acartonada forma de orde-
QDU�HO�FRQWHQLGR�GH�ORV�PDQXDOHV�DO�XVR��0L�MXVWL¿FDFLyQ�HV�TXH�SUHWHQGR�
dialogar con el lector, no adoctrinarlo.
$Vt��FXDQGR�HVWXGLR�D�<RXQJ�QR�VyOR�PH�LQWHUHVD�UHVHxDU�la nueva crimi-

nología y la fundación del neorrealismo de izquierda que él encabezó. Tra-
to otros temas de importancia en el contexto y con el pretexto de exponer su 
pensamiento.

Igualmente, cuando estudio a Sutherland no sólo quiero exponer la teoría 
de la asociación diferencial y su investigación sobre los delitos de cuello 
blanco��'HVHR�GHPRVWUDU��DQWH�WRGR��TXH�pO�WHQtD�UD]yQ�FXDQGR�GLMR�TXH�ODV�
investigaciones de los glueck, de Shaw y McKay tenían un sesgo que afec-
taba sus conclusiones, y enfatizar además que ese defecto originó una teoría 
general del delito falsa.

En efecto, el problema consistió en que dichos autores se basaron en es-
WDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR��<�HVWH�HUURU��GHWHFWDGR�GHVGH������SRU�HO�SUH-
sidente de la American Society of Sociology, aún se comete en la crimino-
logía administrativa mexicana.

De esta suerte, Criminología contemporánea�HV�XQ�WUDEDMR�H[SRVLWLYR��\�
también propositivo. Dedica una parte de cada capítulo a explicar el pensa-
miento del autor en turno. La otra parte es empleada, en cambio, para expo-
ner problemas criminológicos y probables soluciones dentro y fuera de las 
teorías del pensador en estudio.
(VWH�WUDEDMR�QR�HV�XQD�ELRJUDItD�GH�FULPLQyORJRV�HVFRJLGRV��(V�XQD�ELR-

grafía de ideas criminológicas selectas. Sirva la anterior aclaración para 
explicar la lógica del orden empleado en mi exposición. Los hombres tie-
nen fecha de nacimiento; las ideas, contexto. Desde muchos puntos de vista 
se trata de una obra atípica. pero como es la clase de libro que echo de me-
nos en las librerías, decidí publicarlo. 

para introducir al lector en las corrientes “no clínicas” necesito hacer 
IiFLO�OR�Gt¿FLO��$Vt�MXVWL¿FR�TXH�D�SDUWLU�GHO�FDStWXOR�SULPHUR�XWLOLFp�HO�OHQ-
JXDMH�PiV�VHQFLOOR�SRVLEOH��WDPELpQ��GHO�PpWRGR�TXH�XWLOL]R�SDUD�H[SOLFDU�
FRQFHSWRV�SRU�PHGLR�GH�HMHPSORV�GH�OD�YLGD�FRWLGLDQD��
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(V�PXFKR�PiV�~WLO��SDUD�D�ORV�¿QHV�GH�HQVHxDQ]D��HMHPSOL¿FDU�OR�WHyULFR�
SDUD�YROYHUOR�DSUHKHQVLEOH��TXH�GHMDUOR�LQWDFWR�HQ�OD�DEVWUDFFLyQ��(O�HMHPSOR�
es puente que une a la verdad de las ideas con la realidad que pretenden 
GHVFULELU��/D�WHRUtD�QR�FRWHMDGD�FRQ�OD�UHDOLGDG�HV�VyOR�YHUGDG�HQ�HVWDGR�GH�
potencia. Si se conviene con Karl R. popper en que toda teoría, para ser 
FLHQWt¿FD�GHEH�VHU�IDOVDEOH��QR�VH�FRQWURYHUWLUi�TXH�HO�HMHPSOR��¿QFDGR�HQ�
FDVRV�SUiFWLFRV��UHVXOWD�DOLDGR�GH�HVWRV�GRV�SURSyVLWRV� LJXDOPHQWH�EHQp¿-
cos: claridad y crítica.  

El libro que aquí presento es una introducción, no un tratado sino una 
guía para iniciar al interesado en la teoría criminológica contemporánea. Su 
contenido es resultado de seleccionar a los autores que considero especial-
mente útiles para la empresa de encaminar al lector en el discurso actual de 
la criminología. Sin embargo, como resulta natural, la selección es un tanto 
DUELWUDULD�� SXHV� GHMD� DIXHUD� D� HVWXGLRVRV� WDQ� UHOHYDQWHV� FRPR�*HRUJH�+��
Mead, Austin Turk, Erving goffman, Randall Collins, Vicenzo Ruggiero y 
Rosa del Olmo, por mencionar algunos. 

Aunque en este libro cito a los autores recién nombrados, no les dedico 
tantas páginas como en los casos de nils Christie, el abolicionismo escan-
dinavo (dos capítulos, de hecho); Edwin H. Sutherland, la llamada crimino-
logía liberal de Estados Unidos; Lola Aniyar de Castro, la criminología 
crítica, o Eugenio Raúl Zaffaroni, el penalismo crítico.
1R�WHQJR�UHSDUR�HQ�D¿UPDU�TXH�SDUD�KDFHU�HVWD�ELRJUDItD�GH�LGHDV�FULPLQR-

lógicas me baso en mis autores favoritos; incluso faltan algunos. Sobre estas 
RPLVLRQHV�PH�MXVWL¿FR�GLFLHQGR�TXH�WRGR�OLEUR�HV�XQ�SUR\HFWR�LQFRQFOXVR��
3RU�ODV�PLVPDV�UD]RQHV�KH�GHFLGLGR�LQFRUSRUDU�FLWDV�ELEOLRJUi¿FDV�VyOR�

HQ�FXDQWR�PH�UHVXOWH�HVWULFWDPHQWH�QHFHVDULR�D�ORV�¿QHV�GH�KRQHVWLGDG�LQWH-
lectual y pedagogía. Evito así el empleo de referencias que obedezcan a 
pretensiones engreídas de falsa erudición o academismo soporífero.
/RV�SURIHVRUHV�PiV�FRQVHUYDGRUHV�PH�KDQ�GH�GLVFXOSDU�SRU�HO�WRQR�MRYLDO�

TXH�GHMR� HVFDSDU� HQ� DOJXQDV�SDUWHV�GH� HVWD�REUD��6p�ELHQ�TXH�HQVHxDU� HV�
asunto serio, pero esto no implica aburrir al estudiante. pienso que ameni-
GDG�QR�VLJQL¿FD�WRPDU�ODV�FRVDV�D�OD�OLJHUD��VLQR�DOLJHUDU�ODV�TXH�VH�WRPDQ���

Ahora explicaré cómo usar este libro. Aunque escrita para leerse del pri-
mer capítulo hasta el último, esta obra permite una lectura selectiva o “des-
ordenada”. Intenté, hasta donde me fue posible, que cada capítulo fuera 
independiente del resto. para lograrlo, algunas veces me fue imperioso in-
currir en repeticiones, aunque me guardé de caer en el exceso. Otras, elegí 
la referencia cruzada; es decir, la nota de pie de página que remite al capí-
tulo donde explico el concepto que en otros doy por sentado.  
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(O�OHFWRU�HQFRQWUDUi�D�OR�ODUJR�GH�HVWH�WUDEDMR�OD�GH¿QLFLyQ��H[SOLFDFLyQ�R�
HMHPSOR�GH�XVR�SDUD�PiV�GH�����FRQFHSWRV��3DUD�VX�IiFLO�XELFDFLyQ��PH�SHU-
mití escribir en cursivas los términos que consideré de mayor relevancia. 

por último, agradezco a gerardo Laveaga por apoyar las nuevas ideas; a 
Lolita Aniyar de Castro, quien me ha tratado como si me quisiera desde 
KDFH�DxRV��D�/XLV�5RGUtJXH]�0DQ]DQHUD��SRU�DEULUPH�OD�SXHUWD�GH�VX�KRJDU��
a María de la Luz Lima Malvido, por quien siento tanta admiración como 
FDULxR��D�3HGUR�-RVp�3HxDOR]D��SRU�HQDOWHFHU�HO�YDORU�GH�OD�DPLVWDG��D�5XWK�
9LOODQXHYD�&DVWLOOHMD�� SRU� VXV� HQRUPHV�PXHVWUDV�GH� DIHFWR�� D�+LOGD�0DU-
chiori, por distinguirme inmerecidamente, y a Eugenio Raúl Zaffaroni, por-
que cuando le pregunto me responde, pudiendo perfectamente no hacerlo. 
Todos ellos, con su humildad, enaltecen sus logros.

gerardo saúl Palacios PáManes
Ciudad Universitaria, Nuevo León 

Invierno de 2010
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han transcurrido�GRV�DxRV�GHVGH�TXH�HVWD�REUD�YLR�OD�OX]�SRU�SULPHUD�YH]��
6X�JUDQ�DFRJLGD�PH�VLJQL¿Fy�HO�FRPSURPLVR�GH�DJUHJDU�R�DPSOLDU�HQ�OD�VH-
gunda edición el pensamiento de académicos imprescindibles para la crimi-
nología contemporánea, que por distintos motivos me había sido imposible 
incluir. Tal es el caso de: Travis Hirschi, Edwin H. Sutherland, philip Zim-
bardo, Daron Acemoglu y James A. Robinson. 
(Q�PL�RSLQLyQ��OD�HQVHxDQ]D�GH�OD�FULPLQRORJtD�HQ�0p[LFR�KD�FDUHFLGR�GH�

ULJRU�WHyULFR��HQ�SDUWH�SRUTXH�ODV�PHMRUHV�REUDV�GH�FULPLQRORJtD�FRQWHPSR-
ránea están escritas en inglés y no tienen traducción al castellano. Aquí ex-
pongo algunas de ellas, en la forma más sencilla que me es posible. 

En esta nueva versión me concentro en explicar las teorías sociológicas 
sobre la desviación que se han agrupado en cuatro familias: teorías de la 
WHQVLyQ�� WHRUtDV�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�� WHRUtDV�GHO�FRQWURO�VRFLDO�\� WHRUtDV�
culturales. Sobre todo porque considero que resultan útiles para la explica-
ción causal de una buena parte de los fenómenos criminales que suceden en 
México hoy día. 

La primera edición se compuso de dos secciones: 1. Introducción a las 
corrientes criminológicas no clínicas; y 2. Introducción al pensamiento 
abolicionista. La segunda edición contiene una tercera sección llamada “In-
troducción a la epistemología criminológica”. 
/D�FULPLQRORJtD�WLHQH�FLQFR�SDUDGLJPDV�R�FRUULHQWHV�TXH��OHMRV�GH�VXFH-

derse unos a otros, coexisten: disuasión, clínica, interaccionismo, crítica e 
LQWHJUDFLyQ�WHRUpWLFD��7RGRV�HVWRV�SDUDGLJPDV�GHEHQ�VHU�HQVHxDGRV�HQ�ODV�
universidades. Cuando el criminólogo conoce los cinco caminos, puede to-
mar una decisión libre e informada sobre cuál transitar. por el contrario, 
cuando sólo conoce aquel que recorre, no decide, pues otros ya lo hicieron 
por él. Así no es factible formar librepensadores. 

Aprender teorías criminológicas permite ver la realidad como la vería 
XQD�EROD�GH�ELOODU�VLWXDGD�HQ�OD�PHVD��LQPHUVD�HQ�OD�VLWXDFLyQ��D�UDV�GHO�SDxR��
Aprender epistemología criminológica, en cambio, permite ver la realidad 
WDO�FRPR�OD�YHUtD�HO�MXJDGRU�GH�ELOODU��GH�PDQHUD�SDQRUiPLFD��GHVGH�DIXHUD��
$QWHV�GH�FRPHQ]DU�HO� MXHJR�GH�ELOODU�VH�HOLJH�HQWUH�³FKLFDV´�R�³JUDQGHV´�
(bolas de un color o de dos). Yo aquí le pregunto al lector-alumno: ¿qué 
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TXHUHPRV�VHU��EROD�GH�ELOODU�R�MXJDGRU�GH�ELOODU"�<�DO�OHFWRU�SURIHVRU��¢TXp�
TXHUHPRV�IRUPDU��ERODV�GH�ELOODU�R�MXJDGRUHV�GH�ELOODU"

El apartado tres, entonces, sirve a la tarea de desarrollar un pensamiento 
FLHQWt¿FR��TXH�HQ�QXHVWUR�FDVR�QR�HV�RWUD�FRVD�TXH�SHQVDU�OyJLFD��PHWRGROy-
gica y criminológicamente. 

por último, agradezco al Dr. Rafael Estrada Michel, Director general del 
,QDFLSH�\�DO�&RQVHMR�(GLWRULDO�SRU�FRQVLGHUDU�PHULWRULD�XQD�VHJXQGD�HGL-
ción. 

gerardo saúl Palacios PáManes
Ciudad Universitaria, Nuevo León

Verano de 2014
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ALgUnAS BASES EpISTEMOLÓgICAS

¿Por qué se dice que hay varias criMinologías?

al ingresar al salón de clase escribí esta frase en el pizarrón: “La reacción 
VRFLDO�SURGXFH�GHVYLDFLyQ´��8Q�DOXPQR�PH�GLMR��³(VWi�DO�UHYpV´��$Vt�REWXYH�
el diagnóstico que yo buscaba: en esa aula había algo que debía ser endere-
zado. La oración está escrita de manera correcta, pero cuando se lee por 
primera vez, sin apoyo docente, se interpreta al revés. ¿por qué?
(Q�0H[LFR��OD�HQVHxDQ]D�GH�OD�FULPLQRORJtD�VXHOH�OLPLWDUVH�D�OD�crimino-

logía del paso al acto (clínica). Esta orientación es explicable. La obra de 
Alfonso Quiroz Cuarón fue tan brillante, que sus destellos aún llegan a las 
aulas del siglo xxi, como si se tratara de la luz que irradió, hace millones de 
DxRV��XQD�VXSHUQRYD��6XV�GLVFtSXORV��PDJQt¿FRV�WUDWDGLVWDV��KDQ�SHUSHWXDGR�
y puesto al día el legado del maestro. 

no niego el valor de verdad que posee la criminología clínica, pero en 
este libro emplearé como sinónimos los conceptos “criminología clínica”, 
“criminología etiológica” y “criminología del paso al acto”. La he estudia-
GR�KDVWD�KR\��HQVHxDGR�\�SUDFWLFDGR��HVWR�~OWLPR�GXUDQWH�ORV�FDVL�GLH]�DxRV�
TXH� WUDEDMp�HQ�SULVLRQHV�HVWDWDOHV�\� IHGHUDOHV��/R�TXH�FRQVLGHUR� LQFRQYH-
QLHQWH�HV�HO�UHGXFFLRQLVPR�FLHQWt¿FR��3RU�UHGXFFLRQLVPR�FLHQWt¿FR entiendo 
la tendencia a dar por hecho que criminología es criminología del paso al 
acto y nada más; ignorar, por decisión o involuntariamente, que a partir de 
la década de los treinta esta disciplina se ha venido transformando. 

pasar por alto lo sucedido en la criminología (y en el mundo) desde 1930 
LPSOLFD��HQ�RFDVLRQHV��HQVHxDU�GH�ORV�DxRV�WUHLQWD�SDUD�DWUiV��$Vt��FRQ�OD�LQ-
WHQFLyQ�GH�HQVHxDU�FULPLQRORJtD�PXFKDV�YHFHV�VH�LQVWUX\H��HQ�UHDOLGDG��HQ�
historia de la criminología. 

En las escuelas se transmite aquella bellísima frase de Cesare Beccaria, 
GH� TXH� ³HV�PHMRU� SUHYHQLU� ORV� GHOLWRV� TXH� FDVWLJDUORV´�1 pero cuando el 
alumno pregunta: “¿y cómo se previenen los delitos?”, el profesor saca del 
ED~O�GH�ORV�OXJDUHV�FRPXQHV�HVWD�RWUD�UHVSXHVWD��³7UDEDMDQGR�PiV�HQ�OD�ID-
milia, la educación y los valores sociales”. pienso que para recibir una res-

1 Cesare Beccaria, Dei delitti e delle pene, giulio Einaudi, Roma, 1965, p. 96.
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SXHVWD� DVt� QR� HV� QHFHVDULR� SDVDU� FLQFR� DxRV� SRU� ODV� DXODV� XQLYHUVLWDULDV��
basta ir a misa o participar en una charla de café. 

Reducir la criminología a criminología clínica origina un vicio que llamo 
“monismo ideológico”. Con esta expresión no quiero decir que en la ciencia 
criminológica haya una sola ideología. por el contrario, denuncio que, ha-
biendo varias ideologías, sólo se transmita una. De esta suerte, si en una 
XQLYHUVLGDG� FXDOTXLHUD� VH� HQVHxDUD� VyOR� FULPLQRORJtD� DEROLFLRQLVWD�� SRU�
HMHPSOR��FRQ�H[FOXVLyQ�GH� OD�FOtQLFD�� ORV�PRWLYRV�SDUD�PL� LQFRQIRUPLGDG�
persistirían, pues el monismo ideológico estaría presente a la inversa. 

El monismo impide ver los cuatro lados del cuadro del crimen. John 
Lea2 es un autor británico cuyo pensamiento pertenece a la corriente cono-
cida como nuevo realismo criminológico de izquierda, y considera que el 
SUREOHPD�GHO�GHOLWR�HV�XQD�JHRPHWUtD�GH�FXDWUR�ODGRV��¿JXUD����3

Los criminólogos del nuevo realismo de izquierda llaman criminología 
“etiológica” a la que se deriva de las investigaciones de Cesare Lombroso. 
Aunque hoy los criminólogos clínicos serios han abandonado la idea de 
que existe un delincuente nato, cuyo comportamiento desviado o antisocial 
se debe a un freno evolutivo explicable en términos biológicos, ellos si-
guen buscando las causas del crimen en el criminal. Con esta delimitación 
GHMDQ�IXHUD�GH�VX�HVWXGLR�RWURV�IDFWRUHV�TXH�LQWHUDFW~DQ�FRQ�HO�LQGLYLGXR�\�
lo compelen u orillan al crimen. Esos factores se localizan en los otros án-

2 para conocer más sobre el pensamiento de este autor, véase su página electrónica 
 http://www.bunker8.pwp.blueyonder.co.uk/ (consultada el 4 de enero de 2011). 

3 John Lea, Delito y modernidad. Nuevas argumentaciones en la criminología realista de 
izquierda, Ediciones Coyoacán/Flasud, México, 2006. 

figura 1. El cuadro del crimen.

Estado

Criminal Víctima

Comunidad

Control ámbito

Autor Receptor
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gulos de OD�¿JXUD�JHRPpWULFD��OD�FRPXQLGDG��GRQGH�OD�FRQGXFWD�DQWLVRFLDO�
VH�JHVWD�\�SUR\HFWD��VH�LQFXED�\�PDQL¿HVWD���HO�(VWDGR��TXH�FRQ�VXV�IRUPDV�
de control social también produce criminales y crímenes (en sentido am-
plio), y la víctima, quien participa —muchas veces por imprudencia— en 
su propia victimización, o debe un mayor o menor grado de victimabilidad 
(con este concepto quiero referir la mayor o menor probabiblidad de que la 
persona se convierta en víctima) a su posición social. 

En la criminología, la revolución copernicana�VH�SURGXMR�SRU�PHGLR�GH�
una máxima, a su vez conocida como la gran negación, que consistió en 
invertir la tesis que daba sustento a la criminología que se teorizaba, ense-
xDED�\�SUDFWLFDED�KDVWD�HVH�PRPHQWR�4 Tal tesis clásica rezaba así: “la des-
viación produce reacción social”, lo cual equivalía a decir que la conducta 
antisocial genera la intervención del Estado mediante el sistema punitivo 
�OH\HV��SROLFtDV��¿VFDOHV�� MXHFHV��FiUFHOHV���([SUHVDGR�GH�PDQHUD�VHQFLOOD��
diría: “Toda acción produce una reacción”.

La gran negación, por el contrario, se lee así: “La reacción social produ-
ce desviación”. En otras palabras: la intervención del Estado (por medio del 
sistema punitivo) genera desviación (comportamientos desviados). Aquí 
también la acción produce una reacción, sólo que la acción no es la conduc-
ta antisocial, sino la intervención del Estado. Así, la idea es que el Estado 
criminaliza a un estrato social determinado, y entonces las personas de ese 
estrato social son convertidas en criminales. En mi opinión, este fenómeno 
se lee como sigue: “Dime cómo te trata el Estado y te diré quién eres”. 

A partir de la nueva tesis, las investigaciones criminológicas se focali-
zaron en uno de los cuatro lados del cuadrado del delito, a saber: el Esta-
do. Si anteriormente estaba fuera del estudio crítico de la criminología, el 
HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�GH� FDVWLJDU�TXH�SRVHH�HO�(VWDGR� VH�YROYLy�REMHWR�GH�
análisis. 

La dogmática penal, es decir la teoría del Derecho penal (los libros de 
'HUHFKR�3HQDO���HVSHFt¿FDPHQWH�OD�TXH�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�HO�HVWXGLR�GH�OD�
SHQD��VH�RFXSD�GH�HQFRQWUDU�XQD�MXVWL¿FDFLyQ�UDFLRQDO�D�ORV�FDVWLJRV��3HUR�VX�
HQIRTXH�HV�HVSHFXODWLYR��OR�FXDO�VLJQL¿FD�TXH�HVWXGLD�ODV�SHQDV�\�VXV�PRWL-
vos en el mundo de las ideas, no en la realidad. 
3DUD�H[SOLFDUOR�PHMRU�GLUp�TXH�OD�GRJPiWLFD�SHQDO�HVWXGLD�OD�SHQD�\�VX�

legitimidad desde la comodidad de una biblioteca, fuera de las celdas pesti-
lentes y sobrepobladas de la prisión. La disciplina llamada teoría de la 
pena��EXVFD�OHJLWLPDUOD��LPSULPLUOH�XQD�MXVWL¿FDFLyQ�pWLFR�MXUtGLFD��GDQGR�

4 para una opinión contraria, véase Marcelo F. Aebi, Temas de criminología, Dykinson, 
Madrid, 2008, p. 281 (Estudios de Criminología y política Criminal, 11). 
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respuestas racionales a preguntas como ¿por qué castigar?, ¿para qué casti-
JDU"�\��¿QDOPHQWH��¢FXiQWR�FDVWLJDU"5 
3RU�HMHPSOR��GLFH�TXH�VH�FDVWLJD�SRUTXH��1)�DVt�OR�H[LJH�HO�YDORU�MXVWLFLD�� 

2) se vulneró la norma; 3) la sociedad tiene derecho a defenderse, y 4) es 
necesario readaptar al delincuente. A la pregunta ¿para qué castigar?, contes-
ta que se castiga para: 1)�UDWL¿FDU�OD�YDOLGH]�GH�OD�QRUPD�YLRODGD��2) prevenir 
que el criminal reincida privándolo de su libertad; 3) evitar, mediante el 
HMHPSOR�GH�OD�SHQD�DSOLFDGD�DO�LQIUDFWRU��TXH�RWURV�VLJDQ�VX�FDPLQR��\�4) rein-
sertar al criminal en la sociedad, etcétera. 

por último, la interrogante de ¿cuánto castigar? está en función de la 
respuesta ofrecida a las preguntas anteriores. Si sostiene que se castiga por-
que la sociedad tiene derecho a defenderse, y para que el criminal no rein-
cida, considerará entonces que deberá castigarse tanto como sea necesario 
SDUD�ORJUDU�DTXHOORV�¿QHV��¢9HUGDG�TXH�FRQ�HVWD�D¿UPDFLyQ�QLQJ~Q�OtPLWH�
puede oponerse a la intensidad de los castigos?  

La teoría de la pena, siendo especulativa, es un tratado del deber ser. 
(ODERUD�XQ�SURJUDPD��XQD�MXVWL¿FDFLyQ�HQ�SDSHO�GH�OR�TXH�HO�(VWDGR�GHEH�
buscar con la imposición de las sanciones penales. pero como su análisis no 
HV�UHDOLVWD�QL�HPStULFR��VL�HO�(VWDGR�VH�DOHMD�GH�ORV�¿QHV�TXH�OD�WHRUtD�HVWDEOH-
ce los teóricos de la pena dirán que tal distanciamiento es una circunstancia 
de hecho que no resta legitimidad al programa. 

De tal suerte, el resultado de estudiar la forma en que el Estado usa el 
poder de aplicar sufrimientos, y las motivaciones verdaderas que orientan 
el empleo de tal facultad, fue muy importante. Se puso en evidencia que el 
'HUHFKR�3HQDO��HMHUFLGR�VXSXHVWDPHQWH�SDUD�SURWHJHU�D�WRGRV�ORV�KDELWDQWHV�
por igual, se utilizaba más bien para tutelar los intereses de la clase alta, 
GLYLGLHQGR�D�ORV�PLHPEURV�GH�OD�FODVH�EDMD�\�PDQWHQLpQGRORV�FRQ�FRQWUROHV�
HVWULFWRV�FRQ�HO�¿Q�GH�IDYRUHFHU�D�ORV�SULYLOHJLDGRV�HQ�OD�OXFKD�GH�FODVHV��(V�
decir, para la conservación del statu quo. 
/D�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�GHPRVWUy�TXH�HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�HV�IDOVR��

pues el Estado no lo observa. En efecto, mientras el programa describía un 
Derecho penal ideal�RULHQWDGR�KDFLD�HO�ORJUR�GH�¿QHV�D[LROyJLFRV�FRPR�OD�
MXVWLFLD��PRGHUDFLyQ�HQ�ORV�FDVWLJRV��\�VROLGDULGDG�LQFOXVR�FRQ�HO�GLVLGHQWH��
el Derecho penal real ponía el acento en aplicar castigos excesivos, y por 
WDQWR� LQMXVWRV�� \� UHFOXLU� HQ� SULVLyQ� SDUD� DQXODU�� HQ� OXJDU� GH� LQWHUQDU� SDUD�
readaptar. El resultado fue entonces que al criminal se le comenzó a tratar 
PiV�FRPR�HQHPLJR�TXH�FRPR�VHPHMDQWH��

5 gerardo Saúl palacios pámanes, La cárcel desde adentro. Entre la reinserción social 
del delincuente y la anulación del enemigo, porrúa, México, 2009. 
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La nueva criminología, surgida de la gran negación, era una disciplina 
práctica, empírica, que estudiaba la realidad, no la idealidad. El criminólo-
go, por decirlo de alguna forma, salió del laboratorio biológico para comen-
zar a buscar afuera, en la sociedad, el referente material de la desviación. Se 
GHVSRMy�GH�OD�EDWD�PpGLFD�\�VH�FDO]y�ORV�WHQLV�VRFLROyJLFRV�6

La criminología clínica existente antes de la gran ruptura explicó el cri-
men como resultado de defectos personales del individuo que lo cometía, a 
quien además mostró como un anormal peligroso al que era necesario inti-
midar, corregir, o exterminar.7 Así, esta criminología etiológica, en un se-
gundo aire que soplaba desde la derecha, sirvió para legitimar la política 
FULPLQDO�XOWUDFRQVHUYDGRUD�GH�0DUJDUHW�7KDWFKHU�HQ�*UDQ�%UHWDxD�\�GH�5R-
nald Reagan en Estados Unidos. El resultado de la práctica de la ley y el 
orden fue un control social caracterizado por el incremento en el uso de 
policías/represión, leyes penales/castigos, cárceles/personas privadas de la 
libertad. 

Aquí debo detenerme para explicar qué quiere decir control social. Algu-
nos autores atribuyen al sociólogo Edward Alsworth Ross la paternidad del 
término, pues en 1901 publicó un libro con ese mismo nombre. Su actividad 
FLHQWt¿FD�WXYR�FRPR�REMHWLYR�SULQFLSDO�GHVFXEULU�\�GHVFULELU�ODV�IRUPDV�HQ�
que las sociedades controlan la conducta de sus miembros, haciéndoles acep-
tar las exigencias sociales. para Ross existen dos clases de control: externo 
o de coacción, y por persuasión.8 

Siguiendo esta ruta de pensamiento, en tiempo presente Juan J. Bustos 
Ramírez y Hernán Hormazábal Malareé9 explican que el control social tie-
ne dos perspectivas: la positiva y la negativa. 

Basándome en ellos, diré que, desde la perspectiva positiva, el control 
VRFLDO�HV�HO�FRQMXQWR�GH�UHFXUVRV�GH�TXH�GLVSRQH�XQD�VRFLHGDG�SDUD�DVHJX-
rarse de que los comportamientos de sus miembros se apegarán a las reglas 
\�SULQFLSLRV�¿MDGRV��

6 José Luis prado Maillard y gerardo Saúl palacios pámanes, “Menos Lombroso y más 
%DUDWWD��$SXQWHV�SDUD�OD�DFWXDOL]DFLyQ�GH�OD�HQVHxDQ]D�GH�OD�FULPLQRORJtD�HQ�0p[LFR´��Cri-
minología y Sociedad, núm. 1, enero-diciembre de 2010, pp. 71-87.

7 Raffaele garófalo, Criminología. Teoría del delito y de la represión, ángel Editor, 
México, 1999, pp. 205-237.

8 Lewis A. Coser, “Corrientes sociológicas de los Estados Unidos”, en Tom Bottomore y 
Robert nisbet (comps.), Historia del análisis sociológico, Amorrortu, Buenos Aires, 2001, 
p. 343.

9 Juan Bustos Ramírez y Hernán Hormazábal Malareé, Nuevo sistema de Derecho Penal, 
Trotta, Madrid, 2004, pp. 19 y 20 (Estructuras y procesos).
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Desde el punto de vista negativo, control social es la respuesta que la 
VRFLHGDG�GD�D�ORV�LQIUDFWRUHV�GH�HVDV�UHJODV�\�SULQFLSLRV��DO�GH¿QLU�D�VXV�DX-
tores como problemáticos o indeseables. 
'HVFULWR�GHVGH�XQ�SXQWR�GH�YLVWD�SRVLWLYR��HO�FRQWURO�VRFLDO�HV�PHMRU�FR-

nocido como control social informal. piense el lector en las veces que se ha 
DEVWHQLGR�GH�DUURMDU�EDVXUD�D�OD�FDOOH�SRU�WHPRU�D�VHU�YLVWR�\�WHQGUi�XQ�HMHP-
plo de este tipo de control social. 
(Q�FDPELR��GH¿QLGR�GHVGH�OD�ySWLFD�QHJDWLYD��HO�FRQWURO�VRFLDO�HV�FRP~Q-

mente llamado control social formal. Imagine el lector que un individuo es 
GHWHQLGR�SRU�OD�SROLFtD�SRUTXH�GRV�FDOOHV�DWUiV�GHVSRMy�D�XQ�SHDWyQ�GH�VX�
teléfono portátil, y tendrá una imagen de esta otra clase de control social. 
(QWRQFHV�� HO� FRQWURO� VRFLDO� QR� OR� HMHUFH� HO�(VWDGR�GH�PRGR� H[FOXVLYR��

Intervienen distintas instituciones sociales, a saber la familia, la Iglesia, la 
escuela y el sistema penal. 

Desde otro punto de vista, el control social admite una segunda subdivi-
sión: control social por acción y control social por reacción. El control so-
cial por acción�VH�HMHUFH�SRU�LQVWLWXFLRQHV�QR�SHQDOHV�TXH�SURFXUDQ�TXH�ORV�
miembros de la sociedad hagan suyos los valores más importantes para la 
colectividad. 

Control social por reacción es el que realiza el Estado mediante prohibi-
ciones y castigos legales. 

Ahora sí, regreso al tema del control social durante la vigencia de las 
políticas de la ley y el orden��(VWH�FRQWURO�VRFLDO�IRUPDO��VLVWHPD�GH�MXVWLFLD��
IRUWDOHFLGR�GLULJLy� VX�YLROHQFLD� VREUH� WRGR�FRQWUD� ODV� FODVHV�EDMDV�� GDQGR�
como resultado la criminalización masiva de la pobreza. Los problemas que 
KD�FDXVDGR�HVWD�SROtWLFD�FULPLQDO�IXHURQ�HYLGHQFLDGRV�HQ�WUDEDMRV�FULPLQR-
lógicos de relevancia internacional.10

1R�HV�GH�H[WUDxDU�TXH�H[LVWD�XQD�³FRLQFLGHQFLD´�WHPSRUDO�HQWUH�OD�DSDUL-
ción de las políticas de mano dura de Thatcher y Reagan, y el incremento de 
la criminalización de la pobreza, si en esa época ambos gobernantes inten-
taron recortar los fondos destinados a la procuración del welfare State o 
Estado de bienestar.

En la década de los ochenta factores como la recesión económica gene-
UDO�� HO� FUHFLPLHQWR� GHO� GHVHPSOHR�� HO� HQYHMHFLPLHQWR� GH� OD� SREODFLyQ�� OD�
enorme dimensión de la burocracia dedicada a servicios de asistencia, y el 
nacimiento de una supuesta dependencia de la seguridad social, hicieron 

10 David garland (ed.), Mass Imprisonment. Social Causes and Consequences, Sage pu-
blications, Londres, 2001.
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pensar que el costo por este concepto crecía a un ritmo superior al de la 
expansión económica. por tales motivos, gobiernos conservadores fomen-
taron valores sociales como la iniciativa individual y la independencia y, al 
mismo tiempo, privatizaron algunos servicios.11 

Hasta ese momento se pensó que la sociedad estaba basada en un contra-
to social. La visión contractualista o el contractualismo consiste en consi-
derar que todos participaron de manera voluntaria y como iguales en la 
redacción de las cláusulas del documento fundacional de la sociedad. Una 
vez discutido cada punto y estando la mayoría de acuerdo, cada cual proce-
GLy�D�¿UPDUOR��'HVGH�HQWRQFHV�ODV�SHUVRQDV�YLYHQ�MXQWDV��FRQ�OH\HV��LQVWLWX-
ciones, derechos y obligaciones. 
/D�YLJHQFLD�GH�HVH�FRQWUDWR�VRFLDO�MXVWL¿FD�SRU�TXp�HO�(VWDGR�WLHQH�OD�ID-

cultad de recluir a personas en la cárcel durante determinado tiempo. Expli-
FD�WDPELpQ�UHODFLRQHV�SHUVRQDOHV�PiV�VHQFLOODV��3RU�HMHPSOR��GHELGR�D�HVH�
SDFWR��WHQJR�OD�REOLJDFLyQ�GH�KDFHU�¿OD�SDUD�HQWUDU�DO�FLQH�\�HO�GHUHFKR�D�TXH�
nadie que llegue después se me anteponga. 

Como todos participaron en la redacción de ese contrato, que es la 
Constitución, entonces no se explica por qué alguien deba contravenir sus 
cláusulas. Si entiendo bien esta teoría del contrato social, Carlos Slim, 
Emilio Azcárraga, Lorenzo Zambrano, un indígena de la Sierra Tarahuma-
ra y yo coincidimos en la cueva donde esta gran convención tuvo lugar 
KDFH�PXFKRV�DxRV��$OOt�GLVFXWLPRV��GH�LJXDO�D�LJXDO��TXp�FODVH�GH�VRFLHGDG�
queríamos darnos, y con base en esa visión redactamos nuestra Constitu-
ción política. Como si fuéramos vendedores de políticas de calidad empre-
VDULDO��GLVFXWLPRV�OD�YLVLyQ��PLVLyQ�\�REMHWLYRV�GH�QXHVWUD�VRFLHGDG��/XHJR��
D�SDUWLU�GH�HVD�SODQHDFLyQ��GH¿QLPRV�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR�
3XHGH�VHU�WDPELpQ�TXH�ORV����DxRV�TXH�OOHYR�OH\HQGR�HVWD�WHRUtD�QR�KD\DQ�

VLGR�VX¿FLHQWHV�SDUD�FRPSUHQGHUOD�\��HQ�UHDOLGDG��FXDQGR�PLV�LJXDOHV�\�\R�
debatimos las cláusulas, todos éramos campesinos. En ese caso, la explica-
ción correcta sería que a partir de la vigencia del contrato, algunos a dife-
rencia de 50 millones de mexicanos y yo, sacaron provecho de las cláusu-
las, mientras nosotros nunca las entendimos. 
$�HVFDOD�JOREDO�HO�SUREOHPD�VH�UHÀHMD�GH�PDQHUD�WRGDYtD�PiV�HORFXHQWH��

Se estima que mientras mil millones de personas viven cómodamente, cin-
co mil millones lo hacen en situación de necesidad.12 

11 Anthony giddens, Sociología, Alianza, Madrid, 2006, pp. 368-369.
12 grö Harlem Brundtland, pilar Estébanez y Teresa Martín, “globalización, exclusión 

social y salud”, en pilar Estébanez (ed.), Exclusión social y salud. Balance y perspectivas, 
Icaria, Barcelona, 2002, p. 28 (Antrazyt, 179).
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6L�UHJUHVDPRV�D�0p[LFR��HO�KHFKR��¿JXUDGR��GH�TXH�VyOR�XQDV�FXDQWDV�
IDPLOLDV�KD\DQ�LQWHUSUHWDGR�ELHQ�HO�FRQWUDWR��REWHQLHQGR�DVt�ORV�EHQH¿FLRV�
TXH�HVWDEDQ�DO�DOFDQFH�GH�WRGRV��VHUtD�UD]yQ�VX¿FLHQWH�SDUD�FRQVLGHUDU�TXH�
HO�FRQWUDWR�QR�IXH�MXVWR�HQ�HO�VHQWLGR�GH�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�GHUHFKRV�\�GHEH-
res por igual. En esta segunda hipótesis, la desigualdad habría surgido no de 
la naturaleza de los contratantes (diferencia en la inteligencia, sagacidad, 
constitución física, etc.), sino de la vigencia del contrato social. 

La idea de que la sociedad se basa en un contrato celebrado entre iguales 
nace de un punto de vista según el cual la sociedad es producto de un con-
senso (acuerdo de voluntades). Así, de la teoría del consenso surge una teo-
ría derivada o secundaria. La teoría del consenso es contexto de la teoría del 
contrato social.

La idea de ver a los grupos humanos como un consenso es más antigua 
que la teoría del contrato social. Aquella cosmovisión se remonta a los pre-
VRFUiWLFRV��HV�GHFLU��D�ORV�¿OyVRIRV�JULHJRV�DQWHULRUHV�D�6yFUDWHV��6LQ�HPEDU-
JR��OD�LQÀXHQFLD�GH�OD�WHRUtD�FRQWUDFWXDOLVWD�HV�WDO��TXH�KR\�GtD�VH�OH�RWRUJD�
mayor peso. 
6HJ~Q�GLFKD�WHRUtD�� OD�VRFLHGDG�HV�XQ�FRQMXQWR�DUPRQLRVR�GH�SHUVRQDV�

interdependientes. Las relaciones interpersonales se basan en un valor por 
todos compartido: la solidaridad. Este valor los cohesiona como grupo ante 
la adversidad. El crimen es una forma de adversidad, la más grave de todas 
�GHMDQGR�IXHUD�ORV�GHVDVWUHV�QDWXUDOHV���&XDQGR�HO�FULPHQ�UHFDH�VREUH�XQR��
afecta a todos. De esta manera, el grupo se protege contra los disidentes que 
no respetan el pacto social. 

Aquí conviene recordar a Howard Becker cuando dice que las reglas de 
comportamiento son elaboradas por el grupo social. Si una persona viola 
esas reglas, entonces es considerada desviada desde el punto de vista del 
grupo. pero también puede suceder que, desde el punto de vista del desvia-
do, sean outsiders��IRUDVWHURV��LQWUXVRV��H[WUDxRV��DTXHOORV�LQGLYLGXRV�TXH�
crearon las reglas de cuya violación fue considerado culpable.13

pero en virtud de que todos, incluyendo los disidentes (criminales), par-
WLFLSDURQ�HQ�OD�UHGDFFLyQ�\�¿UPD�GHO�SDFWR��OD�PD\RUtD�QR�ORJUD�HQWHQGHU�SRU�
TXp�OD�PLQRUtD�YLROD� ORV� WpUPLQRV�GH�XQ�DFXHUGR�GRQGH�DSDUHFH�VX�¿UPD��
Tampoco comprende por qué esa minoría comete crímenes, si la sociedad 
HV�XQ�FRQMXQWR�DUPRQLRVR�GH�VHUHV�TXH�FRQYLYHQ�FRQ�VROLGDULGDG��£1R�HV�
lógico (piensan los más) que algunos se resistan a esta forma de vida que 
garantiza paz, igualdad, derechos y, por ende, felicidad! 

13 Siegfried Lamnek, Teorías de la criminalidad. Una confrontación crítica, México, 
Siglo XXI, 2002, p. 57.
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Si no es racional que alguien viole un contrato de su propia autoría y se 
rebele contra el estilo de vida bondadoso que de éste se deriva, la explica-
ción sólo puede apuntar en una dirección: el disidente es un enfermo. Si el 
crimen es una enfermedad, pero el estudio de esa enfermedad no correspon-
de a la medicina, aquí se abre espacio para que nazca otra ciencia. Esa cien-
cia es la criminología y su fundador es Cesare Lombroso. 

Siguiendo esta ruta, es claro que la existencia de crímenes es una circuns-
tancia que motiva a la sociedad a protegerse. pero que haya criminales es una 
VLWXDFLyQ�TXH�OD�PXHYH�DO�HVWXGLR�GH�ODV�PHMRUHV�WpFQLFDV�SDUD�FRUUHJLU�DO�GHV-
viado. ¿Qué hacer con los enfermos de ese germen llamado “criminalidad”? 
/D�UHVSXHVWD�FOtQLFD�VH�GLYLGLy�HQ�WUHV��VHJ~Q�GLMH�OtQHDV�DUULED��LQWLPLGDU�DO�TXH�
no necesita corrección; corregir al corregible, y eliminar al incorregible. Al 
LJXDO�TXH�HQ�HO�DPSOLR�FDPSR�GH�OD�PHGLFLQD��GRQGH�VH�GLMR�TXH�³QR�KD\�HQIHU-
PHGDGHV��VLQR�HQIHUPRV´��ORV�SULPHURV�FULPLQyORJRV�D¿UPDURQ��³QR�KD\�FUt-
PHQHV��VLQR�FULPLQDOHV´��$XQTXH�WDPELpQ�VH�GLMR��³KD\�HQIHUPRV�FXUDEOHV�H�
incurables” y “hay criminales corregibles e incorregibles”.

Siendo congruente con la idea del consenso, la mayoría de ciudadanos si-
gue compartiendo el valor de la solidaridad, de tal modo que cada cual es 
solidario incluso con los “enfermos”. Una muestra de esta solidaridad, de 
HVWH�DPRU�DO�SUyMLPR�HQ�VX�WpUPLQR�PiV�FULVWLDQR��HV�IXQGDU�\�¿QDQFLDU�LQVWL-
tuciones para curarlos. Se les llama “prisión”, “penitenciaría”, “cárcel”, “cen-
tro de readaptación social”, “centro de reinserción social”. 
&RQ�HO�SDVR�GH�ORV�DxRV��OD�VRFLHGDG�YH�TXH�ORV�HQIHUPRV�QR�VH�FXUDQ��

Entonces, llega a la conclusión de que erró en el diagnóstico. Los crimina-
les que consideró “corregibles” no se corrigieron porque en verdad siempre 
fueron “incorregibles”. Entonces, los que no podían readaptarse resultaron 
ser más que los calculados en primer término. Y como a los incorregibles 
KDEtD�TXH�HOLPLQDUORV��HO�FRQWUDWR�VRFLDO�GHELy�PRGL¿FDUVH�SDUD�FRQWHQHU�
una cláusula de seguridad. Esa cláusula dice: 

Habrá leyes aplicables a los iguales y leyes aplicables a los diferentes. porque 
es derecho natural de la sociedad protegerse de los irracionales ataques de quie-
QHV��D�SHVDU�GH�HVWDU�LQFOXLGRV�HQ�OD�UHSDUWLFLyQ�GH�YHQWDMDV�\�FDUJDV��LQVLVWHQ�HQ�
SHUMXGLFDUOD��VH�WRPD�OD�JUDYH�GHFLVLyQ�GH�DGLFLRQDU�HO�FRQWUDWR�VRFLDO�SDUD�TXH-
dar como sigue: La solidaridad con que hasta hoy se trató al criminal, queda sin 
efectos por haber sido mal correspondida. En su lugar, se determina que todo 
aquel que viole las cláusulas más importantes del pacto quedará proscrito de las 
leyes para los iguales. En consecuencia, será eliminado de la sociedad, al consi-
derársele un ser biológicamente inferior, incorregible y socialmente peligroso.   
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(O� GHVHQFDQWR� TXH� SURGXMHURQ� ORV� SRFRV� UHVXOWDGRV� GH� OD� FULPLQRORJtD�
clínica quizá se debió más a las altas expectativas alentadas por el hallazgo 
de Lombroso, que a su factibilidad como ciencia aplicada. Esto es, a la creen-
cia de haber encontrado el referente material del crimen; o sea, la prueba 
física de que el hombre que delinque está determinado (destinado) a come-
ter esa clase de conductas en virtud de una aberración biológica. 

Antes de que la criminología clínica decepcionara a los políticos, pro-
GXFWR�GH�VXV�HVFDVRV�UHVXOWDGRV�HQ�HO�WHUUHQR�GH�OD�UHDGDSWDFLyQ��OD�LQÀXHQ-
FLD�GH�HVWD�GLVFLSOLQD�IXH�WDQ�JUDQGH�TXH�VH�FRQYLUWLy�HQ�OD�FRPSDxHUD�GH�
YLDMH�GHO�'HUHFKR�3HQDO��/D�YLROHQFLD�TXH�OD�SHQD�VLJQL¿FD�VH�FXEULy�FRQ�HO�
manto de la clínica criminológica. “no castigamos criminales, los corregi-
mos. Entre estas dos alternativas hemos elegido la segunda, inspirados en la 
solidaridad que nos cohesiona”. Con este pretexto, las penas (perdón, los 
tratamientos) se elevaron en uso y duración. Se abrieron más cárceles (me-
MRU�GLFKR��³KRVSLWDOHV´��\�VH�FRQWUDWDURQ�PiV�SROLFtDV��(O�SROLFtD�VH�FRQYLU-
tió, con base en esta visión, en un “atrapa-enfermos”. 

Éste es un discurso de consenso. ¿Existe en realidad una sociedad de 
consenso?

Si se “des-cubre” la verdad, en el sentido de mover aquello que la cubre; 
si se le devela, en el sentido de quitar el velo que la oculta, se “re-conocerá” 
que el Derecho penal es violencia. no importa que esa violencia se funde 
HQ�OD�OHJDOLGDG��HV�GHFLU��TXH�WHQJD�VX�MXVWL¿FDFLyQ�HQ�OD�OH\��$XQ�DVt�HV�YLR-
OHQFLD��PHMRU�D~Q��SRUTXH�HV�YLROHQFLD�WLHQH�TXH�HVWDU�SHUPLWLGD�SRU�OD�OH\��

A pesar de que tanto la sociología como la criminología clásicas, basadas 
en la tesis del consenso, pensaron que la sociedad se caracterizaba por el 
acuerdo, la realidad las desminitó. por el contrario, si existe algo en la socie-
GDG�SDUD�GH¿QLUOD��HVR�HV�HO�FRQÀLFWR��/D�VRFLHGDG�HV�XQ�FRQMXQWR�GH�SHUVR-
nas con intereses comunes limitados y múltiples intereses encontrados.

La democracia no sirve al propósito de “ciudadanizar” el poder tanto 
FRPR�DO�GH�DGPLQLVWUDU�HO�FRQÀLFWR��/R�FRQVLJXH�FXDQGR�UHGXFH�DO�HQHPLJR�
GH�VDQJUH�DO�JUDGR�GH�DGYHUVDULR�SROtWLFR��\�DWHPSHUD�OD�FRQWLHQGD�DO�FDQMHDU�
la violencia natural por la competencia institucional.14 

Al recuperar este conocimiento para su estudio crítico se podrá suplir el 
concepto de Derecho penal por el de violencia estatal. Y al tiempo que se 
comprende por qué la criminología surgida de la gran negación es conside-
UDGD�FUtWLFD�D�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO��VH�WHQGUi�FODUR�TXH�XQ�VHJXQGR�REMHWR�GH�

14 Vicenzo Ruggiero, La violencia política. Un análisis criminológico, Anthropos Edi-
torial/uaM-Azcapotzalco, México, 2009, p. 116 (Autores, Textos y Temas. Ciencias Socia-
les, 69).
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estudio de la criminología es, precisamente, la reacción social ante la con-
GXFWD�GHVYLDGD��/D�GLYLVLyQ�GH�ORV�REMHWRV�GH�HVWXGLR�VXFHGH�WDO�FRPR�&DU-
ORV�$OEHUWR�(OEHUW�OD�GHVFULEH��¿JXUD����15 

La criminología clínica, con su discurso correccionalista y sin calcularlo, 
legitimó en Estados Unidos e Inglaterra políticas de mano dura, lo mismo 
TXH�UHSUHVLRQHV�PDVLYDV�D�LQFRQIRUPLGDGHV�WLSL¿FDGDV�FRPR�UHEHOLyQ�GX-
rante las dictaduras latinoamericanas. Como buscó las causas del crimen en 
el individuo peligroso y no en la estructura social, resulta claro que de su 
punto de mira escapó el análisis de la escalada de violencia estatal, que se 
derivó, en parte, de la gran decepción que ella misma originó. 
3DUD�DERUGDU�HVWH�VHJXQGR�REMHWR�GH�HVWXGLR��TXH�HV�OD�UHDFFLyQ�VRFLDO�DQWH�

la conducta desviada, nació la criminología basada en el interaccionismo 
simbólico. Si la criminología clínica consideró la conducta antisocial como 
un “hecho”, la nueva criminología lo concibió como un “proceso”, resultan-
WH�GH�OD�FRPSOHMD�LQWHUDFFLyQ�HQWUH�LQGLYLGXRV�\�GH�pVWRV�FRQ�HO�(VWDGR��

El contrato social resultó ser un mito. Jamás existió. Resulta obvio que 
Thomas Hobbes, Jean-Jacques Rousseau, John Locke, y tanto contractua-
listas como neocontractualistas, en general, no son ingenuos. Ellos no pien-
san que el contrato fue celebrado por algún grupo de hombres primitivos, 
reunidos en alguna cueva, cubiertos con pieles exóticas. pero sobre esta 

15�/D�¿JXUD�QR�HV�OLWHUDO��SXHV�OD�KH�VLPSOL¿FDGR��9pDVH�&DUORV�$OEHUWR�(OEHUW��Manual 
básico de criminología, Temis, Bogotá, 2005, p. 209.

figura 2. Criminología.
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VXSRVLFLyQ�VH�HGL¿Fy�WRGR�XQ�VDEHU�OHJLWLPDQWH�TXH�LPSXOVy�OD�H[LVWHQFLD�GH�
un Estado (Leviatán) con poderes casi ilimitados. 

La criminología crítica niega la existencia del contrato, como discurso le-
gitimante, más que en tanto suceso histórico. Rechaza también la teoría polí-
tico-sociológica que la enmarca: el consenso. por el contrario, sostiene que la 
teoría del consenso debe suplirse por la WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR. 
/D�VRFLHGDG��OHMRV�GH�VHU�XQ�FRQMXQWR�DUPRQLRVR�GH�SHUVRQDV�TXH�LQWHUDF-

túan con calidad de iguales y cohesionados por el valor de la solidaridad, es 
XQ�JUXSR�FDUDFWHUL]DGR�SRU�HO�GLVHQVR��(O�FRQÀLFWR�VH�UHÀHMD�HQ�OD�OXFKD�GH�
FODVHV��(O�(VWDGR�VH�HQFXHQWUD�LQPHUVR�HQ�OD�GLVSXWD��/HMRV�GH�SHUPDQHFHU�
LPSDUFLDO��WRPD�SDUWLGR�\�SRQH�VX�SRGHU�DO�VHUYLFLR�GH�ORV�GXHxRV�GHO�FDSL-
tal. Así, el Derecho como instrumento supuestamente útil para procurar la 
LJXDOGDG�VH�HPSOHD�SDUD�]DQMDU�ODV�GHVLJXDOGDGHV��PDQWHQLHQGR�D�OD�FODVH�
EDMD�FRQWURODGD�\�D�OD�FODVH�DOWD�HQ�OD�SRVLFLyQ�GRPLQDQWH��(V�XQD�FDUWD�GH�
inmunidad para el burgués y un arma disciplinaria contra los asalariados. 

De esta corriente alterna de pensamiento surgió un ala radical. Aquella 
que después sería llamada criminología crítica��6X�REMHWR�GH�HVWXGLR�HUD��
también la reacción social, pero abrió su visión para introducir en el análisis 
la violencia estructural y, por tanto, el capitalismo como programa de do-
minación clasista, apoyado por la violencia estatal para redondearlo como 
plan de control y dominación. El Derecho penal es un poder que sirve, en 
realidad, para disciplinar a las masas proletarias.16 El Derecho penal, visto 
desde este ángulo, es un poder disciplinario que debe ser disciplinado. 

Las principales tesis de la criminología crítica concluyen que problemas 
como la pobreza, la desigualdad y la exclusión social son las verdaderas 
causas del crimen.17 A diferencia de la criminología etiológica, que nunca 
pudo encontrar el referente material del delito, la crítica sí lo encontró, sólo 
que afuera del individuo. precisamente, lo localizó en estos tres factores 
sociales. Todos ellos, sin excepción, son resultado del programa de domi-
nación. 

Autores como Jock Young vieron que, en el caso de Inglaterra, el welfa-
re State�\�OD�UHGXFFLyQ�VLJQL¿FDWLYD�GHO�GHVHPSOHR�VH�YROYLHURQ�UHDOLGDG��

16 El concepto “proletariado” hoy es polémico; puede introducir “estática” en el tema por 
su alto contenido histórico e ideológico. para un interesante debate en torno a esta cuestión, 
véase noam Chomsky y Michel Foucault, La naturaleza humana: justicia versus poder. Un 
debate, Katz, Buenos Aires, 2006, pp. 82 y ss.

17�(Q�OD�OLWHUDWXUD�PH[LFDQD��YpDVH�3HGUR�-RVp�3HxDOR]D��³/D�DQWLJ�HGDG�GHO�SUHVHQWH��(Q�
GHIHQVD�GHO�IXWXUR´��HQ�3HGUR�-RVp�3HxDOR]D��FRRUG����1DUFRWUi¿FR��FULVLV�VRFLDO��GHUHFKRV�
humanos y gobernabilidad. Una agenda para el futuro, porrúa, México, 2010, pp. 71-93.
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Welfare State�VLJQL¿FD�TXH�HO�(VWDGR�KDFH�IXHUWHV�LQYHUVLRQHV�GH�³XWLOLGDG�
S~EOLFD´��HV�GHFLU��SDUD�SURYRFDU�HO�GHVDUUROOR�VRFLDO��(O�¿Q�GHO�Estado de 
bienestar es que todos tengan atención médica, educación, vivienda y segu-
ro de desempleo. pues bien, estas políticas —sumadas a la disminución de 
la desocupación laboral, producto a su vez del auge de la producción eco-
nómica— estaban atacando de manera muy conveniente aquellos tres pro-
blemas que, según la criminología crítica, eran los factores sociales del 
delito. pero, contrario a lo que suponían las tesis críticas, en Inglaterra los 
índices de criminalidad siguieron en aumento. 

Esto provocó el nacimiento de una corriente de pensamiento crítico, lla-
mada por sus mismos autores nuevo realismo criminológico de izquierda. 
(O�QRPEUH�WHQtD�FRPR�REMHWR�FRQVHJXLU�XQ�GREOH�GHVOLQGH��SRU�XQD�SDUWH��
separarse de la criminología crítica radical (también conocida como idealis-
mo criminológico de izquierda), que si bien demostró la ilegitimidad del 
'HUHFKR�3HQDO�\�D¿UPy�KDEHU�GHVFXELHUWR�HO�UHIHUHQWH�PDWHULDO�GHO�GHOLWR�HQ�
OD�HVWUXFWXUD�VRFLDO��KDEtD�IUDFDVDGR�HQ�VX�LQWHQWR�SRU�LQÀXLU�HQ�OD�SROtWLFD�
pública. por otra parte, con ese nombre quiso distinguirse del realismo de 
ultraderecha que —promovido por los criminólogos partidarios de las polí-
ticas de la ley y el orden en Inglaterra y Estados Unidos— se había posicio-
QDGR�FRQ�p[LWR�HQ�ODV�FDPSDxDV�HOHFWRUDOHV�\�SODQHV�GH�JRELHUQR��
&RPR�GLMH�OtQHDV�DUULED��HO�QDFLPLHQWR�GH�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�LPSOLFy�

que sus fundadores rompieran con la criminología tradicional u ortodoxa. 
Sostuve también que a ese movimiento surgido en el interior de la crimino-
logía se le conoció como “la gran negación”, porque se consideró falsa la 
tesis fundamental de la criminología del paso al acto, que decía: “la desvia-
ción produce reacción social”. pues bien, con el nacimiento del nuevo rea-
OLVPR�GH�L]TXLHUGD�VH�SURGXMR�XQ�QXHYR�URPSLPLHQWR��VyOR�TXH�DKRUD�HQ�OD�
criminología de izquierda o crítica. A dicho movimiento se le conoce como 
“la gran división”, y hasta ese momento la estructura de la criminología 
FRQVLVWtD�HQ�OR�TXH�SXHGH�YHUVH�HQ�OD�¿JXUD���

figura 3. La gran división de la criminología.

Clínica Crítica

Realista

Idealista

CriminologiaC2ed2014.indb   15 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas16

Entre los promotores de la segunda ruptura se encuentran Jock Young, 
seguido por sus colaboradores en el Centro de Criminología del politécnico 
de Londres, como Ian Taylor, Vicenzo Ruggiero y John Lea. Como se verá 
más adelante, ante el fracaso de la criminología crítica por cambiar los es-
cenarios que favorecen el crimen, Young propone regresar al estudio de las 
causas del delito. 

En mi opinión, esta “vuelta a las causas” ha sido malinterpretada por el 
distinguido criminólogo mexicano Luis Rodríguez Manzanera. En su inte-
ligente artículo “El quehacer criminológico, ¿devaluado?”, el también autor 
de Criminología clínica cree encontrar en Jock Young a un criminólogo 
crítico convertido a la etiología. Es decir, un criminólogo anticlínico que, 
DUUHSHQWLGR�GH�VXV�HUURUHV��KD�GHFLGLGR�VXPDUVH�D�ODV�¿ODV�GH�OD�FULPLQRORJtD�
“del paso al acto”. El profesor del Instituto nacional de Ciencias penales 
expresa:

En lo teórico tenemos también cambios importantes, principalmente en un pau-
latino abandono de la idea de que nada funciona, así, el mismo Jock Young 
(iniciador con Taylor y Walton de la criminología crítica) nos dice en el Manual 
de criminología de Oxford (2002) que debemos desechar la consigna de que 
“nada funciona”, el lema preferido de la década de los ochenta.18 

+DVWD�DTXt�QR�KD\�REMHFLyQ��3HUR�VREUH�HVWH�PLVPR�WHPD��HQ�HO�PDUFR�GH�
un congreso nacional organizado en nuevo León, el profesor Rodríguez 
sostuvo: “El padre de la criminología crítica ha dicho que es necesario vol-
ver al estudio de las causas del delito, a la criminología clínica”.19

Aquí reside el problema. Cuando Young dice que es necesario regresar al 
estudio de las causas del delito, no entiende por “causas” lo mismo que los 
FULPLQyORJRV�FOtQLFRV��(O�DXWRU�LQJOpV�D¿UPD�TXH�ODV�FDXVDV�GHEHQ�EXVFDUVH�
HQ�OD�HVWUXFWXUD�VRFLDO�GH�FODVH�\�SDWULDUFDO��TXH�VXIULHUD�PRGL¿FDFLRQHV�LP-
portantes en la década de los ochenta, mediante la adopción de nuevos pun-
tos de vista teóricos y metodológicos.20

Este enfoque es estructural, no antropológico. Young no habla de los 

18 Luis Rodríguez Manzanera, “El quehacer criminológico, ¿devaluado?”, en Olga Islas 
de gonzález Mariscal y Sergio garcía Ramírez (coords.), Panorama internacional sobre 
justicia penal: culturas y sistemas jurídicos comparados. Séptimas jornadas sobre justicia 
penal, iiJ-unaM, México, 2007.

19 “Criminología clínica contemporánea”, ponencia ante el Congreso de Criminología 
Contemporánea “profesor Héctor F. gonzález Salinas”, Universidad Autónoma de nuevo 
León, octubre de 2009.

20 Carlos Alberto Elbert, Manual…, op. cit., pp. 175 y 176.

CriminologiaC2ed2014.indb   16 02/10/14   16:15



ALGUNAS  BASES  EPISTEMOLÓGICAS 17

factores criminógenos que se obtienen del estudio de caso a través de la 
KLVWRULD�FOtQLFD�²HVSHFt¿FDPHQWH�GHQWUR�GHO�DSDUWDGR�GHQRPLQDGR�crimi-
nogénesis—, sino de la criminalidad que originan la lucha de clases y la 
cultura patriarcal. Los nuevos realistas de izquierda hablan de etiología so-
cial. Sus principales aproximaciones teóricas son la privación relativa y las 
soluciones subculturales.21 Esto quiere decir que buscan las causas de la 
desviación fuera del hombre en tanto individuo. 

Los también llamados neorrealistas de izquierda sostienen que las cau-
sas del delito deben indagarse en la subcultura, la privación relativa de bie-
nes y en la marginación. por ello, el enfoque de la nueva criminología de 
izquierda es macrológico, no micrológico. Es decir, implica un punto  
GH�YLVWD�HOHYDGR�GHVGH�HO�FXDO�VH�REVHUYD�D� OD�VRFLHGDG�FRPR�REMHWR��QR�
como medio, donde habita el individuo para estudiarlo aisladamente. El 
único autor neorrealista que sugiere con timidez el regreso al correcciona-
lismo (a la ideología readaptatoria) es Roger Matthews. pero así como una 
golondrina no hace verano, un neorrealista de izquierda que en solitario 
aboga por el regreso de la rehabilitación no hace escuela. 

para explicarlo, diré que el enfoque macrológico (propio de la criminolo-
gía de izquierda, ya sea idealista o neorrealista) consiste en ver a la sociedad 
mediante un telescopio. En cambio, el enfoque micrológico (característico 
de la criminología etiológica) implica ver al hombre que vive en sociedad 
a través de la lente de un microscopio. Así, uno ve lo macro y otro ve lo 
micro. 

Inclusive Jock Young, en el mismo texto donde propone volver al estudio 
de las causas del delito, arremete con virulencia contra los partidarios de la 
criminología etiológica, a quienes considera un “grupúsculo de reduccio-
nistas biologicistas —algunos de la variedad más ingenua— [que] todavía 
portan la antorcha de la criminología etiológica para la criminología 
convencional”.22

Lo que sucedió en realidad fue que los neorrealistas de izquierda descu-
EULHURQ��HQ�OD�H[SHULHQFLD�GH�*UDQ�%UHWDxD��TXH�OD�WHVLV�GH�OD�FULPLQDOLGDG�
interclase era falsa. Criminalidad interclase�VLJQL¿FD�TXH�SRU�PRWLYR�GH�OD�
distribución desigual de la riqueza en los estratos sociales, las conductas 
FULPLQDOHV�VH�PXHYHQ�GH�DEDMR�KDFLD�DUULED�\�GH�DUULED�KDFLD�DEDMR��([-
puesto en términos simples: los pobres delinquen contra los ricos y éstos 

21 Thomas Mathiesen, Juicio a la prisión, Ediar, Buenos Aires, 2003, p. 232.
22 Jock Young, “El fracaso de la criminología: la necesidad de un realismo radical”, en 

Louk Hulsman et al., Criminología crítica y control social, t. I, Juris, Buenos Aires, 2003, 
p. 18. 
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contra aquéllos. Los pobres con delitos ordinarios y los ricos mediante 
delitos de cuello blanco��(VWD�D¿UPDFLyQ�SHFD�GH�VLPSOLVPR��3RU�HO�FRQWUD-
rio, existe mucha criminalidad intraclase, o sea, entre miembros de la mis-
ma clase. 
9R\�D�KDFHU�XQ�DOWR�HQ�HO�FDPLQR�SDUD�GDU�GRV�HMHPSORV��(O�SULPHUR�HV�

FOiVLFR�\�VH�UH¿HUH�D� OD�FULPLQDOLGDG�LQWUDFODVH�HQ�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR��8Q�
SREUH�DVDOWD�HQ� OD�FDOOH�D�XQ� WUDEDMDGRU�GH� OD�FRQVWUXFFLyQ��/R�JROSHD�� OR�
KLHUH�FRQ�XQ�GHVDUPDGRU�\�OR�GHVSRMD�GH�VX�VXHOGR�VHPDQDO��
$KRUD�GDUp�XQ�HMHPSOR�²QR�FOiVLFR�SHUR�UHDO²�GH�FULPLQDOLGDG�LQWHUFOD-

VH�HQ�HVWUDWR�VRFLDO�DOWR��(O�FRQVHMR�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�XQD�HPSUHVD�GHFLGH�
que ésta solicite créditos bancarios por cinco millones de dólares. La razón: 
posee sólo 10 por ciento del mercado nacional. Es decir, suponiendo que 
esta empresa tenga por giro la producción de agua embotellada, apenas una 
de cada 10 botellas de agua que se venden en México es de su marca. 

Con los cinco millones de dólares que pedirá prestados podrá lanzar una 
FDPSDxD�SXEOLFLWDULD�DXGD]��DFRPSDxDGD�GH�OD�DSHUWXUD�GH�PiV�SODQWDV�GH�
producción y de la adquisición de un número considerable de camiones re-
SDUWLGRUHV��OR�FXDO�OH�SHUPLWLUi�DGXHxDUVH�GH����SRU�FLHQWR�GHO�PHUFDGR��
(O�FRQVHMR�GHVLJQD�XQD�FRPLVLyQ�GH�HPSOHDGRV�SDUD�QHJRFLDU�FRQ�ORV�GL-

rectivos de bancos los términos y las condiciones de los contratos de crédito 
con garantía. Los banqueros acceden. Después de los arreglos correspon-
dientes, la empresa de agua embotellada recibe cinco millones de dólares. El 
problema es que, en lugar de emplear ese dinero en dicha estrategia de mer-
cado, los accionistas se apropian de esos recursos. ¿por qué cambiaron de 
opinión? En realidad nunca lo hicieron: siempre supieron que pedirían dine-
ro para no pagarlo, y la estrategia de mercado sólo fue un pretexto. Ellos 
acordaron que tan pronto como recibieran el préstamo, iniciarían un proce-
GLPLHQWR�OHJDO�GH�TXLHEUD��HV�GHFLU��VROLFLWDUtDQ�OD�SURWHFFLyQ�GH�XQ�MXH]�SDUD�
que los declarara en suspensión de pagos. 

De esta manera los accionistas cometieron un fraude, pero protegidos 
por la ley en la materia, la cual prevé que una empresa quebrada goce del 
SULYLOHJLR�GH�QR�SDJDU�VXV�GHXGDV�HQ�WDQWR�VH�UHVXHOYH�HO�MXLFLR��0HGLDQWH�
argucias legales y el uso de su poder económico, los accionistas evitarán 
TXH�HO�MX]JDGRU�FRQYLHUWD�HO�MXLFLR�GH�TXLHEUD��TXH�SURWHJH�D�OD�HPSUHVD�
TXHEUDGD�GH�VXV�DFUHHGRUHV��HQ�MXLFLR�GH�TXLHEUD�IUDXGXOHQWD��TXH�WHUPLQD�
protegiendo a los acreedores de la empresa).

El gran poder económico de los bancos (afectados) y de la empresa en 
VXSXHVWD�TXLHEUD�SURYRFD�TXH�ODV�SDUWHV�GHO�MXLFLR�DPLQRUHQ�OD�GLPHQVLyQ�
GHO�MXH]�GHQWUR�GH�HVD�UHODFLyQ�SURFHVDO�FRPSXHVWD�SRU�WUHV�HOHPHQWRV��DFWRU��
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DJUDYLDGR��GHPDQGDGR��HO�LQFXPSOLGR���\�HO�MXH]�R�³LPSDUFLDO´��6LQ�HPEDU-
JR��HQ�OXJDU�GH�VHU�OD�DXWRULGDG�MXVWD�H�LPSDUFLDO�HQ�HO�SURFHGLPLHQWR��WHUPL-
QD�VLQWLpQGRVH�PiV�FRPR�XQ�SHTXHxR�HPSOHDGR�GHO�VLVWHPD�SROtWLFR��FX\R�
SURSyVLWR�FRQVLVWH�HQ�IDYRUHFHU�D�ORV�GXHxRV�GHO�FDSLWDO��+D\�XQD�OXFKD�GH�
WLWDQHV�HQ�HO�MX]JDGR��\�HO�MX]JDGRU�QR�TXLHUH�VHU�iUELWUR�SRUTXH�WHPH�TXHGDU�
aplastado. 

Aquí no se trata de un mero incumplimiento de contrato; es más bien un 
fraude penal. En efecto, el dolo —la intención de defraudar a los bancos— 
existió en todo momento. El incumplimiento no se derivó de una situación 
HFRQyPLFD�HPHUJHQWH��GRQGH�OD�HPSUHVD�VH�KD\D�TXHGDGR�VLQ�VROYHQFLD�¿-
QDQFLHUD�GH�OD�QRFKH�D�OD�PDxDQD��7DPSRFR�VH�WUDWD�GH�XQ�HUURU�GH�FiOFXOR�
por parte de la empresa incumplida.

para la criminología clínica, estos accionistas tendrían un nivel de peli-
grosidad muy alto pues habrían demostrado una capacidad criminal elevada 
y una adaptabilidad social también alta; pero su conducta queda impune 
SRUTXH�VH�YDOHQ�GH�OH\HV�UHGDFWDGDV�SDUD�IDYRUHFHU�WDO�FODVH�GH�GDxRV��

Como es natural, el hecho de que la empresa se declare en quiebra afecta 
D�PXFKDV�SHUVRQDV��HQ�HVSHFLDO�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�TXH�GHSHQGHQ�HFRQyPL-
camente del patrón. pero eso no importa, “así son las leyes”. A esta clase de 
delitos se les conoce como white collar crime, o delitos de cuello blanco, en 
DOXVLyQ�DO�FXHOOR�GH�OD�FDPLVD�GH�YHVWLU�TXH�XVDQ�ORV�HMHFXWLYRV��4XLHUH�GHFLU�
que a los criminales de aspecto “burgués” (clase alta) en muy pocas ocasio-
QHV� VH� OHV� MX]JD� \�� FXDQGR� VXFHGH��PX\� SRFDV� YHFHV� VH� OHV� MX]JD� FRQ� OD�
misma fuerza con que se procesa a un obrero. 

parafraseando a Karl Marx, se puede decir que si un individuo de clase 
alta comete delitos de cuello blanco��HO�GH�FODVH�EDMD�OOHYD�D�FDER�GHOLWRV�GH�
cuello azul, en alusión al color del uniforme que utilizan los empleados en 
ODV�IiEULFDV��&RQ�HVWRV�HMHPSORV�HV�SRVLEOH�GHMDU�HQ�FODUR�TXH�H[LVWH�OD�FUL-
minalidad interclase, y no sólo la criminalidad intraclase. Volveré al tema. 

Mientras esto sucedía y la criminología crítica perdía credibilidad, en 
otros lugares se desarrollaban corrientes como el abolicionismo criminoló-
gico�TXH�ÀRUHFLy�HQ�(VFDQGLQDYLD��PLHQWUDV�HO�garantismo hacía lo propio 
en Italia.

nils Christie y Thomas Mathiesen son quizá los más importantes expo-
nentes de la criminología escandinava, que pugnan por un abolicionismo 
moderado��(O�REMHWLYR�GHO�DEROLFLRQLVPR�PRGHUDGR�QR�HV��FRPR�VX�QRPEUH�
pudiera sugerir, acabar con toda la violencia estatal. Más bien propone dis-
minuirla, mediante diversas acciones que expondré sobre todo en la segun-
GD�SDUWH�GH�HVWH�WUDEDMR��
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$OHVVDQGUR�%DUDWWD�\�/XLJL�)HUUDMROL�VRQ�ORV�DXWRUHV�UHIHUHQWHV�GHO�JDUDQ-
WLVPR��)HUUDMROL�WDPELpQ��DXQTXH�SRU�RWURV�PHGLRV��VRVWLHQH�TXH�OD�GLVPLQX-
ción de la violencia estatal es necesaria y posible. 
0LHQWUDV� WRGD� HVWD� IDVFLQDQWH� HYROXFLyQ� FLHQWt¿FD� KD� WHQLGR� OXJDU�� HQ�

0p[LFR�VH�VLJXH�HQVHxDQGR�OD�FULPLQRORJtD�WUDGLFLRQDO��6L�ELHQ�H[LVWHQ�WD-
lentosos profesores que se mantienen al día en los avances de la crimino-
logía del paso al acto, muchos de ellos se conservan al margen de otras 
corrientes. 
(Q�$PpULFD�/DWLQD��OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�WXYR�VX�QDFLPLHQWR�R¿FLDO�GX-

rante el XXIII Curso Internacional de Criminología celebrado en Maracai-
bo, en 1972. Un ala radical, con Lola Aniyar de Castro a la cabeza, reunida 
en Azcapotzalco, México, en 1981, conformó la llamada criminología de la 
OLEHUDFLyQ��FX\R�SURJUDPD�GLYXOJy�D�WUDYpV�GH�XQ�PDQL¿HVWR��/D�FULPLQROR-
gía crítica radical nació en México, y muchos criminólogos mexicanos no 
OR�VDEHQ��3DUD�DFODUDU�OR�DQWHULRU��WUDQVFULER�XQ�H[WUDFWR�GH�³(O�PDQL¿HVWR´��

'HVGH�������XQ�JUXSR�GH�LQWHUHVDGRV�HQ�FXHVWLRQHV�FULPLQROyJLFDV�KD�WUDEDMDGR�
en torno a la violencia y la criminalidad de cuello blanco en América Latina. 

Dicho grupo, con la coordinación inmediata del Instituto de Criminología 
GH� OD�8QLYHUVLGDG�GH�=XOLD�\�EDMR� ORV� DXVSLFLRV�GHO�&HQWUR� ,QWHUQDFLRQDO� GH�
Criminología Comparada, ha superado felizmente los estrechos marcos de la 
FULPLQRORJtD�WUDGLFLRQDO�TXH�LPSHUDQ�R¿FLDOPHQWH�HQ�HVWH�VXEFRQWLQHQWH��KDVWD�
llegar a preocuparse por los aspectos relativos al control social en general 
[…]23

Me interesa detenerme en la parte que dice: “ha superado felizmente los 
HVWUHFKRV�PDUFRV�GH�OD�FULPLQRORJtD�WUDGLFLRQDO´��¢$�TXp�PDUFRV�VH�UH¿HUH"�
Obviamente el empleo de la palabra “marcos” en plural es cuestión de esti-
OR��/D�SDODEUD�VH�SXHGH�VXVWLWXLU�SRU�³PDUFR´��VLQ�GLVWRUVLRQDU�HO�VLJQL¿FDGR�

Este fragmento habla de los límites del saber criminológico, por esa razón 
emplea la palabra “marcos”. Todo saber, ciencia o disciplina tiene límites. 
(Q�HO�OHQJXDMH�FLHQWt¿FR��D�HVWD�³OLPLWDFLyQ´�VH�OH�FRQRFH�FRPR�demarca-
ción. Es como si cada ciencia se dividiera en un terreno extenso. El terreno 
se delimita por parcelas. Cada parcela es un marco y cada ciencia estudia el 
WHUUHQR�TXH�OH�FRUUHVSRQGH��3RU�HMHPSOR��OD�ELRORJtD�HVWXGLD�DO�VHU�KXPDQR�
HQ�FXDQWR�VHU�YLYR��/D�¿VLRORJtD��UDPD�GH�OD�PHGLFLQD��OR�HVWXGLD�FRPR�XQ�
sistema de órganos que interactúan entre sí. La psicología, en cambio, estu-
dia la conducta humana. 

23 Carlos Alberto Elbert, Manual…, op. cit., pp. 279 y 280.
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3XHV�ELHQ��DO�KDEODU�GHO�³PDUFR´��³(O�PDQL¿HVWR´�DOXGH�D�XQD�JHRPHWUtD�
que delimita un área o espacio determinado. Todo lo que esté afuera de sus 
OtPLWHV�VHUi�DMHQR�D�VX�iUHD��(Q�HVWD�PHWiIRUD��HO�iUHD�UHSUHVHQWD�HO�REMHWR�GH�
estudio de la criminología tradicional. ¿Cuál es esa criminología tradicio-
nal?: la etiológica. Dentro de su área está el hombre criminal; fuera de sus 
límites se encuentra el control social en general. 

¿Cuál es ese “control social en general”? Se utilizó el vocablo “general” 
para abarcar las dos formas de control social existentes: control social for-
PDO�� \� FRQWURO� VRFLDO� LQIRUPDO��/D� FULPLQRORJtD� VXUJLGD� GHO� ³PDQL¿HVWR´�
HVWXGLD�HO�FRQWURO�VRFLDO�HQ�FXDQWR�YLROHQFLD��3RU�HVWR�VH�DOHMD�GHO�REMHWR�GH�
estudio de la criminología clínica (que es el criminal), para analizar el con-
trol social, lo que se traduce en criminalización. 

En América Latina, las discusiones en tono personal han impedido el 
desarrollo de la criminología crítica. En efecto, los debates académicos 
—tan necesarios en esta región del continente— suelen terminar en ataques 
personales. propongo que esto no suceda en México. ni para la criminolo-
gía clínica, ni para la no clínica. La criminología es un campo grande, donde 
FDEHQ� WRGRV� ORV�SXQWRV�GH�YLVWD�TXH�SHUPLWD� OD�QDWXUDOH]D�GH� VXV�REMHWRV� 
de estudio. 

En esta región del mundo, los críticos han acusado a los etiológicos de 
ser “positivistas comparsas del poder”. por otra parte, los etiológicos han 
MX]JDGR�D�ORV�FUtWLFRV�FRPR�PDU[LVWDV��DQDUTXLVWDV��(V�XQD�OiVWLPD�TXH��HQ�
muchos casos, los debates se desvíen del terreno de las ideas para terminar 
GHVFDOL¿FDQGR�D�ORV�DXWRUHV��&RPR�GLUtD�OD�SURSLD�/ROD�$QL\DU�GH�&DVWUR��DO�
¿QDO�GH�FDGD�XQD�GH�VXV�FODVHV��³£4XH�QR�QRV�SDVH�HVWR�´
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EL DELITO nO EXISTE

nils christie. la artificialidad del delito

en el verano de 2009 ingresé a una tienda de autoservicio para comprar 
diversos artículos. Mientras escogía piezas de pan entre los anaqueles, no 
me percaté de que dos varones ingresaron al establecimiento. Uno de ellos 
SHUPDQHFLy�HQ�OD�SXHUWD��HO�RWUR�VH�GLULJLy�D�OD�HPSOHDGD�GH�OD�FDMD��TXH�HQ�
ese momento atendía a otros clientes, e intimidándola con gritos y gestos 
DJUHVLYRV�OH�RUGHQy�DEULU�OD�FDMD�UHJLVWUDGRUD��(OOD�DVt�OR�KL]R�\�pO�VH�LQFOLQy�
sobre el mostrador para alcanzar el dinero. En ese instante llamé a la poli-
FtD�GHVGH�PL�WHOpIRQR�FHOXODU��0H�LGHQWL¿TXp�FRQ�OD�RSHUDGRUD�FRPR�HP-
SOHDGR�GH�VHJXULGDG�S~EOLFD�HVWDWDO�\�OH�UHODWp�ORV�KHFKRV��(OOD�D¿UPy�TXH�
enviaría una patrulla. Terminé la llamada antes de que los dos hombres se 
PDUFKDUDQ�GHO�OXJDU��$QWH�OD�PLUDGD�GH�WRGRV�ORV�SUHVHQWHV��ORV�GRV�MyYHQHV�
VDOLHURQ�GH�OD�WLHQGD��\�FDPLQDQGR�VLQ�DSXUR�VH�DOHMDURQ�KDVWD�GDU�OD�YXHOWD�
en una esquina.

por fortuna nadie resultó herido. La empleada, aún asustada, reinició su 
WDUHD�GH�DWHQGHU�D�TXLHQHV�KDFtDQ�¿OD�SDUD�SDJDU��<R�GHFLGt�SHUPDQHFHU�HQ�
HO� OXJDU�KDVWD�YHU� OOHJDU�D� OD�SROLFtD��0L�REMHWLYR�HUD� WRPDU�HO� WLHPSR�GH�
UHVSXHVWD��$O�FXPSOLUVH����PLQXWRV��GHFLGt�UHWLUDUPH��SHUR�MXVWR�FXDQGR�VD-
OtD�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��DUULEy�DO�¿Q�XQD�SDWUXOOD�PXQLFLSDO��

pronto reconocí a sus dos tripulantes. Habían sido alumnos en la escuela 
GH�SROLFtD�TXH�GLULMR��0H�SLGLHURQ� OD�PHGLD�¿OLDFLyQ�GH� ORV�UHVSRQVDEOHV��
/HV�GLMH�TXH�HUDQ�YDURQHV�MyYHQHV��8QR�GH�HOORV��HO�TXH�SHUPDQHFLy�GH�SLH�
HQ�OD�SXHUWD�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��WHQtD����DxRV�DSUR[LPDGDPHQWH��(O�RWUR��
TXLHQ�WRPy�HO�GLQHUR�GH�OD�FDMD��WDO�YH]�WHQGUtD����DxRV��'HVSXpV�GH�SURSRU-
FLRQDU�RWUDV�VHxDV��FRPR�FRORU�GH�SLHO��HVWDWXUD�\�WLSR�GH�FDEHOOR��ORV�SROL-
cías abordaron su patrulla y partieron en busca de sospechosos, no sin antes 
pedirme que permaneciera en el lugar, pues querían demostrarme lo mucho 
que habían aprendido durante su entrenamiento. 
$�ORV����PLQXWRV�UHJUHVDURQ�FRQ�GRV�MyYHQHV�DUUHVWDGRV��TXH�VH�HQFRQWUD-

ban en el asiento trasero del automóvil. Al verlos me percaté de que se trataba 
de otras personas. Los policías pusieron en libertad a los detenidos, y supon-
go que nadie detuvo a los responsables. 

CriminologiaC2ed2014.indb   23 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas24

/RV�GRV� MyYHQHV�TXH� IXHURQ�YtFWLPDV�GH� HVWH� HUURU� SROLFLDO� WHQtDQ�XQD�
PHGLD�¿OLDFLyQ�VHPHMDQWH�D�OD�TXH�\R�UHIHUt�D�ORV�DSUHKHQVRUHV��3HUR�HQWUH�
unos y otros había diferencias sutiles que se pasaron por alto. Los responsa-
bles vestían ropa de marca. En cambio, los detenidos vestían prendas hu-
mildes. Desde que vi a los dos responsables en la tienda me quedó claro que 
eran de clase media. En cambio, cuando vi a los detenidos no tuve duda de 
TXH�VH�WUDWDED�GH�SHUVRQDV�GH�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR��

La información que proporcioné a los policías fue incompleta. Ellos, con 
VXV�SURSLRV�SUHMXLFLRV�VRFLDOHV��UHOOHQDURQ�²SRU�GHFLUOR�GH�DOJXQD�IRUPD²�
ORV�HVSDFLRV�TXH�PL�GHVFULSFLyQ�GHMy�HQ�EODQFR��(VRV�SUHMXLFLRV�ORV�OOHYDURQ�
a buscar a los responsables en un estrato determinado. En su breve averi-
guación, descartaron automáticamente a las personas que no tuvieran apa-
riencia de “ladrones”, y tal sesgo los llevó a la equivocación. Su decisión de 
DUUHVWDU�D�GRV�MyYHQHV�GH�FODVH�EDMD�REHGHFLy�D�XQ�HVWHUHRWLSR��)XH�DVt�FRPR�
realizaron una criminalización secundaria. Es decir, la acción y el efecto de 
atribuir una conducta delictiva a una persona determinada. Cuando esa cri-
minalización se realiza con base en la apariencia, se dice que es “selectiva”. 
Es probable que los policías hayan visto a los verdaderos ladrones, pero su 
“programa mental” provocó que su cerebro no les prestara atención. 

Es así como funciona el sistema punitivo mexicano, al igual que la ma-
\RUtD�GH�VLVWHPDV�OHJDOHV�GH�RWURV�SDtVHV��(Q�HO�OHQJXDMH�IRUPDO�GH�OD�FULPL-
nología crítica, por sistema punitivo�VH�HQWLHQGH�HO�FRQMXQWR�GH�DJHQFLDV�TXH�
FRQIRUPDQ�HO�DSDUDWR�GH�MXVWLFLD�SHQDO�HQ�VHQWLGR�DPSOLR��OHJLVODGRUHV��SR-
OLFtD�SUHYHQWLYD��SROLFtD�LQYHVWLJDGRUD��DJHQWHV�GHO�0LQLVWHULR�3~EOLFR��MXH-
FHV��PDJLVWUDGRV��FiUFHOHV�\�R¿FLQDV�GH�HMHFXFLyQ�GH�VDQFLRQHV�DOWHUQDWLYDV�
(no privativas de libertad). En todas las agencias, la información ignorada 
VH�FRPSOHPHQWD�FRQ�SUHMXLFLRV�VRFLDOHV��

Una de las teorías más conocidas de la vertiente criminológica liberal, 
llamada labelling approach (teoría del etiquetamiento), explica el fenóme-
no. Si ignoramos esta perspectiva, acogiendo sólo aquella que proporciona 
la criminología del paso al acto, no podremos conocer por qué las cárceles 
PH[LFDQDV�HVWiQ�SREODGDV�PD\RULWDULDPHQWH�SRU�JHQWH�SREUH��6L�GHMDPRV�GH�
lado el estudio sobre las formas y las motivaciones, conscientes e incon-
scientes, con que opera el sistema punitivo, podemos incurrir en el error de 
pensar que las prisiones están llenas de pobres porque casi siempre son 
ellos quienes delinquen. 
(Q� ODV� XQLYHUVLGDGHV�PH[LFDQDV�� OD� FULPLQRORJtD� HWLROyJLFD� VH� HQVHxD�

FDVL�FRPR�GRJPD��(VWR�HV��FRPR�XQD�YHUGDG�LQREMHWDEOH�TXH�QR�GHEH�VHU�
“re-visada”, en el sentido de “volverse a ver” para analizar, críticamente 
�FRQ�GXGD�FLHQWt¿FD��OD�YHUGDG�R�IDOVHGDG�GH�VXV�SULQFLSLRV��(VWD�FODVH�GH�
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criminología es aquella que, basándose en una posición epistemológica po-
sitivista, busca las causas de la conducta antisocial en el hombre en su triple 
dimensión biopsicosocial.

Conocida también como dirección clínica, primero consideró al crimi-
nal como un enfermo, para después tenerlo como una persona cuyo rango 
de peligrosidad resulta mensurable, con factores criminógenos suscepti-
EOHV�GH�GLDJQyVWLFR�\�WUDWDPLHQWR��/D�FULPLQRORJtD�FOtQLFD�FODVL¿FD�ODV�FRQ-
ductas en asocial, social, parasocial y antisocial.1 

La conducta asocial tiene lugar en la intimidad, y por ello a la sociedad 
le es indiferente. El individuo está en el interior de su vivienda, solo. Lo que 
DOOt�KDJD�HV�LUUHOHYDQWH��QR�SXHGH�FRPHWHU�FRQGXFWDV�TXH�VH�DOHMHQ�GH�ODV�
expectativas sociales porque no actúa “dentro” de un grupo. 

La conducta social es la que cumple las expectativas del grupo. Si com-
pro comida “para llevar” en un restaurante, asumo que los cocineros respe-
taron las normas de higiene en el preparado de los alimentos, sin necesidad 
de cerciorarme acudiendo a la cocina. Si ellos observaron las normas, su 
conducta es social. 

La conducta parasocial�LQFXPSOH�ODV�H[SHFWDWLYDV�VRFLDOHV��SHUR�QR�GDxD�
D�OD�VRFLHGDG��(MHPSORV�FOiVLFRV�VRQ�SURVWLWXFLyQ��SDQGLOOHULVPR��YDJDQFLD�
y consumo de drogas. 

La conducta antisocial no sólo incumple las expectativas del grupo so-
FLDO��WDPELpQ�OH�RFDVLRQD�XQ�GDxR��(MHPSORV�ORV�KD\�HQ�FDQWLGDG��OHVLRQHV��
KRPLFLGLR��URER��IUDXGH��H[WRUVLyQ��/D�¿JXUD���H[SRQH�JUi¿FDPHQWH�OD�WLSR-
logía conductual referida.

1 Veanse los caps. I y II de Luis Rodríguez Manzanera, Criminología clínica, porrúa, 
México, 2008. 

figura 4. &ODVL¿FDFLyQ�GH�OD�FRQGXFWD�
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(Q�HO�OHQJXDMH�IRUPDO�GH�OD�FULPLQRORJtD�FOtQLFD��SRU�factor criminógeno 
VH�HQWLHQGH�OD�FDXVD�H¿FLHQWH�GH�OD�FRQGXFWD�DQWLVRFLDO��3RU�HMHPSOR��HO�VX-
MHWR�A�LQJLHUH�EHELGDV�DOFRKyOLFDV�GHQWUR�GH�XQD�FDQWLQD��HQ�FRPSDxtD�GH�VXV�
amigos durante varias horas. Al calor de las copas, A es insultado por uno 
GH�VXV�FRPSDxHURV��B. A y B comienzan a discutir y B�OH�SURSLQD�XQ�SXxHWD-
zo a A��TXLHQ�VDFD�XQ�SXxDO�\�OR�FODYD�HQ�HO�YLHQWUH�GH�B��(O�VXMHWR�B muere 
en el acto y A�HV�GHWHQLGR��MX]JDGR�\�FRQGHQDGR�D�SHQD�SULYDWLYD�GH�OLEHUWDG��

El agente del Ministerio público demostró un móvil; es decir, una causa 
por la cual A mató a B. no le resultó difícil. Los testigos declararon que A 
fue insultado por B, originándose así la discusión que terminó en homicidio. 
$O�MXH]�OH�EDVWy�HVWH�GDWR�SDUD�WHQHU�FODUR�HO�PyYLO�GHO�FULPHQ��
$O�FULPLQyORJR�FOtQLFR��HQ�FDPELR��QR�OH�HV�VX¿FLHQWH�FRQRFHU�HO�PyYLO��

/D�³FDXVD�MXUtGLFD´�GHO�GHOLWR�WLHQH��D�VX�YH]��XQD�FDXVD��/D�FULPLQRORJtD�
clínica llama a esa otra causa concausa��VHJ~Q�VH�LOXVWUD�HQ�OD�¿JXUD����

En esto los criminólogos clínicos tienen razón. no todas las personas 
que reciben insultos terminan matando a su interlocutor. ¿por qué, enton-
ces, A reaccionó violentamente, al grado de privar de la vida a B? Esta 
clase de respuestas las proporciona el enfoque etiológico, de allí su utilidad. 
Después de la historia clínica (observación longitudinal y entrevistas crimi-
nológicas), el criminólogo podrá reconstruir la criminogénesis. Allí dirá 
cuáles son los factores criminógenos del caso particular. 
/RV� FODVL¿FDUi� HQ� factores endógenos (los que posee A en sí mismo), 

factores exógenos (los que provienen del entorno hacia adentro: de afuera 
hacia A); factores predisponentes (A nació con ellos); factores preparantes 

figura 5. Relación causal.
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(aproximan a A hacia la comisión de la conducta antisocial); y factores des-
encadenantes��VRQ�ORV�TXH�HPSXMDURQ�D�A hacia la comisión del crimen). 
(O�WHPSHUDPHQWR�FROpULFR�VHUtD�HMHPSOR�GH�XQ�IDFWRU�SUHGLVSRQHQWH��SXHV��

a diferencia del carácter, el temperamento se hereda. La ingesta de alcohol 
HMHPSOL¿FD� XQ� IDFWRU� SUHSDUDQWH�� /D� HEULHGDG� SURYRFy� TXH�A perdiera la 
FDSDFLGDG�GH�UHÀH[LyQ�\�VH�GLVPLQX\HUDQ�VXV�IUHQRV�LQKLELWRULRV�

Explicado en otros términos, si A hubiera estado sobrio al momento de 
VHU�LQVXOWDGR��QR�KDEUtD�FODYDGR�HO�SXxDO�HQ�HO�YLHQWUH�GH�B. El factor desen-
FDGHQDQWH�IXH�HO�SXxHWD]R�TXH�B�SURSLQy�DO�VXMHWR�A��6LQ�HVH�SXxHWD]R��OD�
discusión no hubiera llegado a la agresión física y, por ende, a la muerte 
violenta de una persona.   
(VWD�SHUVSHFWLYD�FULPLQROyJLFD�GHEH�VHJXLUVH�HQVHxDQGR�HQ�ODV�XQLYHUVL-

dades mexicanas. Según me parece, su utilidad es incuestionable. Lo que 
debe cambiar es el monismo ideológico. Las escuelas tienen que abrirse a la 
diversidad; sobre todo si son “univers(ales)idades”. La criminología del 
paso al acto estudia las concausas del crimen. Su aproximación es antropo-
lógica. Mira al hombre en sus esferas biológica, psicológica y sociológica. 
(Q�FDPELR�� HVFDSD�D� VX�REMHWR�GH�HVWXGLR�RWUR� IHQyPHQR�TXH� WDPELpQ�HV�
observable y medible, lo mismo que susceptible de explicación y predicción.
(VH�REMHWR�GH�HVWXGLR�HV�OD�reacción social. Antes de explicar el concep-

WR��GHER�¿MDU�DOJXQDV�SUHPLVDV��0LHQWUDV�TXH�OD�FULPLQRORJtD�EDVDGD�HQ�HO�
paradigma etiológico (molde, esquema, idea dominante) considera la con-
ducta antisocial como un hecho, en el sentido de “conducta”; la criminolo-
gía basada en el paradigma interaccionista la concibe como un proceso, en 
HO�VHQWLGR�GH�³FRQVWUXFWR´��VHJ~Q�VH�YH�HQ�OD�¿JXUD���

La diferencia es importante. Una conducta sólo es atribuible a su autor. 
/D�UHVSRQVDELOLGDG�VRFLDO��PRUDO�\�R�MXUtGLFD��FRUUHVSRQGH�DO�LQGLYLGXR��/D�
explicación del hecho se busca, entonces, en el individuo mismo. 

figura 6. Diferencia de perspectivas.
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por el contrario, considerar la conducta antisocial como un proceso 
LPSOLFD�D¿UPDU�TXH�VX�H[LVWHQFLD�REHGHFH�D�UHODFLRQHV�FRPSOHMDV�GH�IDF-
tores, muchos de los cuales son exógenos (externos al individuo). Si esta 
tesis tiene sustento, parecerá claro que buscar en el hombre la explicación 
GH�OD�DQWLVRFLDOLGDG�HV�XQD�SHUVSHFWLYD�LQFRPSOHWD��SXHV�GHMD�IXHUD�GH�VX�
visión las causas exosomáticas (exo, fuera; soma, cuerpo) de la conducta 
desviada. 

Sobre este particular, los clínicos podrán replicar que la criminología 
etiológica sí toma en cuenta los factores sociales del crimen. Y tendrán ra-
zón, pero parcialmente. La criminología del paso al acto está inmersa en el 
dualismo cartesiano, que es un modelo gnoseológico hoy desbancado. 
Consiste en considerar como dos mundos diferentes y separados el “yo pen-
sante” y “el entorno”. Es un tema difícil de explicar. Lo intentaré recurrien-
GR�D�XQ�HMHPSOR�GH�OD�YLGD�FRWLGLDQD��PH�LQWURGX]FR�HQ�HO�PDU��HVH�PXQGR�
LQHVFUXWDEOH� FRQIRUPDGR� SRU� FDQWLGDGHV� LQJHQWHV� GH� DJXD�� DUHQD�� ÀRUD� \�
fauna de la variedad más incalculable. Estoy allí, como intruso, hasta que 
decida salir para volver al mundo terrestre del que formo parte. 
¢4Xp�PH�LPSLGH�SHQVDU�TXH�WDQ�SURQWR�FRPR�PH�LQWURGXMH�HQ�HO�PDU�PH�

volví parte de sus componentes? ¿por qué insistir en que, incluso adentro 
del mundo, me mantengo a raya como una individualidad pensante que mira 
OD�H[LVWHQFLD�GHVGH�VX�SURSLD�FXPEUH��VLQ�YROYHUVH�SDUWH�GHO�SDLVDMH�TXH�RE-
serva y en el cual se encuentra? 

El dualismo cartesiano es un intento por lograr la siempre anhelada y 
PDORJUDGD�REMHWLYLGDG�FLHQWt¿FD��6L�HO�REVHUYDGRU�VH�FRQVLGHUD�³SDUWH´�GHO�
mundo, y no “aparte” del mundo, tan pronto como comience a interactuar 
con su entorno incurrirá en el contrasentido de volverse al mismo tiempo 
VXMHWR�FRJQRVFHQWH��LQYHVWLJDGRU��\�REMHWR�GH�FRQRFLPLHQWR��REMHWR�GH�LQ-
vestigación). 

En la criminología clínica, el dualismo cartesiano implica considerar que 
HO�VXMHWR�FRPHWH�XQ�FULPHQ�PRYLGR�SRU�VX�YROXQWDG��6H�DFHSWD�TXH�OD�YROXQ-
WDG�SXHGH�HVWDU�FRQGLFLRQDGD�WDQWR�SRU�IDFWRUHV�LQWHUQRV�GHO�VXMHWR��DPEL-
FLyQ��SRU�HMHPSOR��FRPR�SRU�IDFWRUHV�GHO�PXQGR�TXH�OR�URGHD�\�FRQ�HO�FXDO�
LQWHUDFW~D��GHVHPSOHR��YHUELJUDFLD���3HUR��HQ�~OWLPD�LQVWDQFLD��HV�HO�VXMHWR�
quien lleva a cabo el acting out o paso al acto. 

En la sociología del delito, la ruptura con el dualismo cartesiano repre-
senta una gran contribución de los sociólogos estadounidenses george Her-
bert Mead y Charles Horton Cooley. A diferencia de esta concepción del 
hombre aislado del mundo, ellos comenzaron a verlo como un ser inmerso 
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en una gran red de interacciones sociales.2 Aunque este giro parezca poco 
UHOHYDQWH��LPSOLFy�XQ�JUDQ�SURJUHVR�FLHQWt¿FR��

Una verdadera búsqueda por las causas sociales de la desviación se basa 
en modelos interpretativos no clínicos, como el interaccionismo simbólico, 
que explicaré más adelante. Además, el estudio de la reacción social impli-
FD�LQFOXLU�HO�DQiOLVLV�GHO�XVR�GHO�SRGHU�GH�FDVWLJDU��HMHUFLGR�SRU�HO�(VWDGR�\�
entendido como violencia que, si bien se apoya en la ley, es indeseable per 
se y necesita mantenerse en niveles tolerables.

Haré un alto en el camino para explicar el concepto desviación y por qué 
SUH¿HUR�XWLOL]DUOR�HQ�YH]�GH�FRQGXFWD�antisocial. La criminología estudia 
sobre todo la conducta antisocial. Si se quiere determinar el carácter cientí-
¿FR�GH�HVWD�GLVFLSOLQD��PXFKR�VH�KD�GLVFXWLGR�VREUH�VL�OD�FULPLQRORJtD�HV�R�
no una ciencia, pero me parece un tema poco relevante), es necesario deli-
PLWDU� VX�REMHWR�GH�HVWXGLR��$Vt� UHVXOWD� LPSRUWDQWH� VDEHU�TXp�HV� FRQGXFWD�
DQWLVRFLDO��SXHV�QR�KD�TXHGDGR�FODUDPHQWH�GH¿QLGR��

El problema se presenta porque lo antisocial, como su nombre lo indica, 
es aquello que está en contra de la sociedad. La criminología no puede limi-
tarse al estudio de las conductas previstas en la ley como delitos, sin negar 
su propia autonomía. Hacerlo sería permitir que otra disciplina (el Derecho)3 
GH¿QLHUD�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�GH�OD�FULPLQRORJtD��(VWR�VHUtD�FLHQWt¿FDPHQWH�
cuestionable. Además, existen conductas que si bien están prohibidas por 
las leyes penales, no tienen contenido negativo en el sentido de ser contra-
ULDV�D�OD�VRFLHGDG��+D\�GHOLWRV�³DUWL¿FLDOHV´�TXH�FRQWUDGLFHQ��PiV�TXH�GHUH-
chos de particulares, potestades del Estado. 
6L�DQWLVRFLDO�HV�OR�TXH�HVWi�HQ�FRQWUD�GH�OD�VRFLHGDG��GHEH�GH¿QLUVH�FRQ�

claridad en qué consiste esa contradicción. Un robo no pone en riesgo la 
continuidad de la sociedad, ni el patrimonio de todos los miembros de la co-
OHFWLYLGDG��6LQ�HPEDUJR��SRGUtD�D¿UPDUVH�TXH�OD�PD\RUtD�GH�ORV�FRQVRFLRV�
coincide en que la propiedad privada es un derecho, y que ese derecho debe 
protegerse contra ataques de terceros. Caso más difícil sería el delito contra 
derechos de autor. 

por lo común conocida como piratería, esta conducta está prohibida en 
la ley penal, pero no es antisocial. La razón por la que sostengo que la pira-
tería no es antisocial es que la mayoría de los mexicanos consume productos 

2 Lewis A. Coser, “Corrientes sociológicas de los Estados Unidos”, en Tom Bottomore y 
Robert nisbet (comps.), Historia del análisis sociológico, Amorrortu, Buenos Aires, 2001, 
p. 347.

3�(VFULER�³'HUHFKR´�FRQ�PD\~VFXOD�SDUD�GLVWLQJXLU�HQWUH�GLVFLSOLQD�\�REMHWR��(O�'HUHFKR�
es la ciencia y “derecho” es potestad, como antónimo de obligación. 
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pirata. Si conducta antisocial es la que contradice los valores que la mayoría 
de la sociedad comparte, pero la mayoría de la sociedad compra productos 
apócrifos, entonces se trata de una conducta delictiva pero social. 

para sortear este problema, Luis Rodríguez Manzanera dice que la con-
ducta antisocial es aquella que va en contra del bien común. ¿Y qué es “bien 
común”? La explicación que voy a dar parecería redundante, pero a veces 
LQYHUWLU�HO�RUGHQ�GH�ODV�SDODEUDV�D\XGD�D�HVFODUHFHU�HO�VLJQL¿FDGR�GH�OD�RUD-
ción. En mi concepto, bien común�VLJQL¿FD�DTXHOOR�TXH�SDUD�HO�FRP~Q�GH�
las personas está “bien”. Expuesto en otros términos: es todo lo que la ma-
yoría considere útil por bello, necesario, virtuoso o generoso; aquello cuya 
consecución permite una convivencia armoniosa. 

Claro está que nuestra explicación es apenas una aproximación al proble-
ma. Luis Rodríguez Manzanera, al decir que lo antisocial es lo contrario al 
bien común, sabe que elude un obstáculo sólo para quedar frente a otro de 
igual dimensión. Cuando el profesor honorario del Instituto Vasco de Cri-
minología se pregunta “¿qué se entiende por bien común?”, acude a las 
encíclicas ecuménicas de Juan XXIII, tituladas Pacem in Terris y Mater et 
Magistra.4

¿Será ésta una respuesta satisfactoria? no estoy tan seguro. Cuando se 
DFXGH�D�XQ�VDEHU�DMHQR�D�OD�FLHQFLD��SDUD�FROPDU�XQ�YDFtR�HQ�pVWD��VH�GLFH�TXH�
existe una laguna. para la criminología se trata de un problema gnoseológico 
LPSRUWDQWH��SXHV�OD�ODJXQD�VH�SUHVHQWD�HQ�OD�GHPDUFDFLyQ�GH�VX�SURSLR�REMHWR�
de estudio. Además, esta complicación se agrava cuando el saber no crimi-
nológico al que se acude para pedirle prestado un concepto es religioso. 
/D�GL¿FXOWDG�FRQVLVWH�HQ�TXH�VXHOH�FRQVLGHUDUVH�OR�³DQWL´�FRPR�³PDOR´�\�OR�

“social” como “bueno”. no me parece que las categorías de “bueno” y “malo” 
SXHGDQ�XWLOL]DUVH�HQ�HO�OHQJXDMH�FLHQWt¿FR��\�PHQRV�FRPR�iQJXORV�GH�DFRPH-
WLGD�R�GH�DSUR[LPDFLyQ�DO�REMHWR��
3RU�HVWD�UD]yQ�SUH¿HUR�HO�WpUPLQR�desviación. Comenzó a utilizarse en 

estudios sociológicos cuyos resultados fueron expresados en términos es-
tadísticos. para Vicente garrido genovés y Santiago Redondo Illescas, el 
estudio de la desviación se remonta a los inicios de la sociología. Estos 
profesores sostienen que las tensiones entre las clases sociales en Europa 
RULJLQDURQ�HO�LQLFLR�GH�GLFKD�UHÀH[LyQ�VRFLROyJLFD��(Q�(VWDGRV�8QLGRV��HQ�
cambio, fue la necesidad de tener técnicas sociales con las cuales ayudar 
en el proceso de ordenación e integración de una comunidad sumamente 
heterogénea, compuesta por variables proporciones de individuos y cultu-

4 Maximiliano Barrio et al., Diccionario de los papas y concilios, Ariel, Barcelona, 
2005, p. 545.
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ras diferentes. En la Unión Americana las desigualdades económicas, la 
diversidad lingüística, racial, cultural y religiosa dieron lugar a disfuncio-
nes en los procesos de integración, derivándose de ello múltiples casos de 
desviación.5

'DUp� XQ� HMHPSOR� KLSRWpWLFR�� (Q� DOJXQD� FLXGDG� GH� -DSyQ� IXHURQ� ������
FDVRV��GH�ORV�FXDOHV�����DUURMDURQ�UHVXOWDGRV�LGpQWLFRV��PLHQWUDV����WXYLHURQ�
iguales resultados entre sí, pero distintos respecto a la mayoría. En 980 ca-
sos (mayoría), el peatón que vio una billetera en la calle —abandonada de-
liberadamente por los autores del estudio— no se detuvo a recogerla. En 
FDPELR��ORV�RWURV�����PLQRUtD��Vt�VH�DSURSLDURQ�GHO�REMHWR��

Si los autores de la investigación vacían estos datos en una matriz esta-
GtVWLFD��SRGUiQ�GLEXMDU�GRV�OtQHDV��/D�SULPHUD��TXH�UHSUHVHQWD�OD�PD\RUtD�GH�
casos, trazará una trayectoria vertical. La segunda, en cambio, trazará una 
trayectoria desviada respecto de la primera. ¿El comportamiento de los 20 
IXH�³EXHQR´�R�³PDOR´"�(VD�SUHJXQWD�HV�PRUDO��QR�FLHQWt¿FD��/R�LPSRUWDQWH�
es que el comportamiento de los 20, comparado con el de los 980, es un 
comportamiento desviado, en la medida en que se separa de la media o 
constante. 

De esta manera, hablar de desviación y no de antisocialidad permite 
PDQWHQHU�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�OLEUH�GH�FRQWDPLQDFLRQHV�UHOLJLRVDV��PRUDOHV�
\�MXUtGLFDV��&RPR�GLFH�0DVVLPR�3DYDULQL��HO�FRQFHSWR�³GHVYLDFLyQ´�SXHGH�
usarse para referir una anormalidad estadística; esto es, cada vez que un 
comportamiento se separa de la media de los comportamientos estandariza-
dos.6 El único problema por resolver (menor que los ofrecidos por los con-
ceptos antisocialidad y bien común) es que existen dos tipos de desviación. 
3DUD�H[SOLFDUOR�DJUHJDUp�XQD�YDULDEOH�DO�HMHPSOR�DQWHULRU��

Supóngase que, de los 20 comportamientos minoritarios, uno de ellos no 
FRQVLVWLy�HQ�DSURSLDUVH�GHO�FRQWHQLGR�GH�OD�ELOOHWHUD��VLQR�TXH�HO�VXMHWR�WRPy�
HVH�REMHWR�³DMHQR´�SDUD�EXVFDU�DOJXQD�LGHQWL¿FDFLyQ�SHUVRQDO��(QFRQWUy�LQ-
IRUPDFLyQ�TXH�OH�SHUPLWLy�FRQRFHU�OD�LGHQWLGDG�GHO�³GXHxR´�\�VX�Q~PHUR�
telefónico. Lo citó en un lugar y le entregó la cartera.  

A este caso le llamaré el caso número 20. ¿Cómo luciría el caso número 
20 en la matriz estadística? Veamos. La línea mayoritaria (1) traza una 
WUD\HFWRULD�YHUWLFDO��/D�OtQHD�PLQRULWDULD�����GLEXMD�XQD�WUD\HFWRULD�GHVYLD-
da, inclinándose hacia la derecha. La línea (3), que corresponde al caso 

5 Vicente garrido genovés y Santiago Redondo Illescas, Manual de criminología apli-
cada, Ediciones Jurídicas Cuyo, Buenos Aires, 2000, pp. 108 y109.

6 Véase Massimo pavarini, Control y dominación. Teorías criminológicas burguesas y 
proyecto hegemónico, Siglo XXI Editores, México, 2003, p. 63.
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número 20, muestra una desviación hacia la izquierda de la línea (1), sólo 
TXH�VX�JUDGR�GH�GHVYLDFLyQ�HV�D~Q�PD\RU�TXH�HO�GH�OD�OtQHD�PLQRULWDULD��¿-
gura 7). 

Aquí, tanto el comportamiento de “apropiación” como el del caso número 
20 resultan desviados. ¿Cuál es digno de estudio? Los dos, a mi parecer. Uno 
para conocer los factores criminógenos; el otro para conocer sus factores 
criminorrepelentes. Sin embargo, para la criminología del paso al acto, sólo 
VHUi�REMHWR�GH�HVWXGLR�HO�FDVR�GH�³DSURSLDFLyQ´��¢3RU�TXp"�3RUTXH�VH�FRQVL-
dera antisocial, contrario a lo que la sociedad desea que suceda. 
$KRUD�PRGL¿FDUp�PL�HMHPSOR��,PDJtQHVH�TXH�HVWH�H[SHULPHQWR�VH�UHDOL]D�

HQ�HO�'LVWULWR�)HGHUDO��\�����SHUVRQDV�WRPDQ�OD�FDUWHUD��(Q�OD�JUi¿FD��GLFKR�
comportamiento se representará con una línea constante (vertical), mientras 
ORV�����FDVRV�HQ�TXH�HO�WUDQVH~QWH�QR�WRPy�OD�ELOOHWHUD�UHÀHMDUiQ�OD�GHVYLD-
ción. En el Distrito Federal, contrario a lo sucedido en Japón, apropiarse de 
la cartera es una conducta alineada, no desviada.

En este sentido la desviación es cuantitativa, no valorativa (axiológica). 
Sin embargo, resulta evidente que no por ser mayoritario el comportamien-
to de “apropiación” la criminología puede omitir su estudio. Aquí sucede 
que la criminología, a diferencia del Derecho, no es autorreferencial, en el 
sentido de niklas Lhumann, sino que necesita un referente externo. 

Aunque estos conceptos parecen difíciles de asimilar, en realidad son 
sencillos. El Derecho es autorreferente� SRUTXH� VH�GH¿QH�D� Vt�PLVPR��/D�
OyJLFD�MXUtGLFD�RSHUD�FRQ�XQ�ELQRPLR�³OHJDO�QR�OHJDO´��$O�'HUHFKR��SRVLWL-
YR��QR�OH�LQWHUHVD�VL�XQ�KHFKR�HV�³MXVWR´�R�³LQMXVWR´��VyOR�GHEH�SRQHUOR�D�
contraluz con leyes para saber si aquel es “legal” o “no legal”. Si es legal, 
está permitido; si es ilegal, está prohibido. Así, el Derecho no necesita de 
la moral para saber qué es “bueno” y qué es “malo”. En esa disciplina, las 
categorías “bueno” y “malo” se sustituyen por “legal” y “no legal”. 

figura 7. Caso 20.

3
1 2
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La criminología no puede estudiar si un hecho es legal o ilegal; tampoco 
si es bueno o malo. Lo primero corresponde al Derecho, lo segundo a la 
PRUDO��6L�OD�FULPLQRORJtD�QR�SXGLHUD�GH¿QLU�SRU�Vt�VROD�TXp�HYHQWRV�VRQ�FUL-
minales y cuáles no, entonces necesitaría que otro sistema de ideas se lo 
indicara. 
7LHQH�PXFKR�VHQWLGR�GH¿QLU�DGHFXDGDPHQWH�HO�SXQWR�GH�UHIHUHQFLD��,P-

porta saber no sólo qué conducta es la que se observa mayoritariamente en 
una sociedad, sino qué conductas resultan indeseables para la mayoría de 
ORV�PLHPEURV�GH�XQD�VRFLHGDG��$GRSWDU�OD�SHUVSHFWLYD�GHO�GXHxR�GH�OD�ELOOH-
tera puede servir para dilucidar esta cuestión. 

El empleo del concepto “desviación” fue muy útil para delimitar adecua-
GDPHQWH�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�GH�OD�FULPLQRORJtD��&RPR�GLFH�-XOLR�9LUJROLQL��
“El punto fundamental es que altera los parámetros teóricos empleados para 
OD�LGHQWL¿FDFLyQ�\�GHOLPLWDFLyQ�GHO�FDPSR�HPStULFR�TXH�FRQVWLWX\H�HO�REMH-
to de la criminología”. El cambio de conceptos permitió transitar de una 
FULPLQRORJtD�GH�OD�³GLYHUVLGDG´�D�RWUD�GH�OD�³GHVYLDFLyQ´��6H�GHMy�GH�ODGR�OD�
premisa de que el criminal es un anormal; desde entonces se consideró que 
FXDOTXLHU�VXMHWR�SRGtD�GHVYLDUVH�GHO�SDWUyQ�GH�FRQGXFWDV�VRFLDOHV�HVSHUDGDV��
y para Virgolini tal desviación se debería en parte a “condicionamientos 
ambientales, exigencias culturales o barreras sociales”.7

(Q�HO�OHQJXDMH�IRUPDO�GHO�'HUHFKR�VH�KDEOD�GH�OD�³H[LVWHQFLD´�GH�GHOLWRV��
(VWD�³FUHHQFLD´�KD�WUDVSDVDGR�ORV�OLEURV�GH�GRFWULQD�OHJDO�\�HO�OHQJXDMH�WpF-
QLFR�FRQ�TXH�ORV�MXLFLRV�SHQDOHV�VH�GHVDUUROODQ��KDVWD�FRPSHQHWUDUVH�HQ�HO�
OHQJXDMH�RUGLQDULR�R�YXOJDU��/RV�SDUURTXLDQRV�HQ�XQ�FDIp�� ORV�PHGLRV�GH�
comunicación y, en general, todas las personas hablan de la existencia  
de delitos. Sin embargo, el delito no existe.

Siguiendo a nils Christie podemos recuperar esta verdad. El delito no 
tiene dimensión óntica. Es decir, no es un fenómeno natural. Así como el 
delito no cae de un árbol, como la manzana de newton, las conductas exis-
WHQ� FRQ� LQGHSHQGHQFLD�GH�TXH�HO� OHQJXDMH� IRUPDO�GHO�'HUHFKR� ODV� UH¿HUD�
como delitos. Lo que existe en realidad son conductas indeseables. 
(Q�HO�HVWDGR�GH�1XHYR�/HyQ��KDVWD�KDFH�XQRV�DxRV�HO�DGXOWHULR�IXH�FRQVL-

derado delito; ahora sólo es causal de divorcio. El hecho de que los legisla-
dores hayan eliminado el adulterio de la lista de conductas amenazadas con 
XQD�SHQD�QR�VLJQL¿FD�HO�¿Q�GH�ODV�LQ¿GHOLGDGHV��/DV�UHODFLRQHV�H[WUDPDULWD-
les continuarán existiendo mientras haya matrimonios. Más aún: mientras 

7 Julio Virgolini, Crímenes excelentes. Delitos de cuello blanco, crimen organizado y 
corrupción, Editores del puerto, Buenos Aires, 2004, p. 24.

CriminologiaC2ed2014.indb   33 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas34

H[LVWD� OD�PRQRJDPLD��$�HVWR�PH�UH¿HUR�FXDQGR��VLJXLHQGR�DO�SURIHVRU�GH�
Oslo, sostengo que “el delito no existe”. 

Si alguien no comprende esta máxima, piense en Friedrich nietzsche, 
quien había dicho: “no existen fenómenos morales, sino una interpretación 
moral de los fenómenos”.8 En el tema criminológico esto quiere decir que 
no existen delitos por naturaleza, sino interpretaciones de lo que en un lugar 
y tiempo determinados se considera una conducta indeseable. 

para la labor del criminólogo es muy importante recuperar esta verdad. 
/D�SDODEUD� ³GHOLWR´� HV�XQ� URSDMH�TXH� HQFXEUH� D� OD� UHDOLGDG��1R�KDEHUOR�
advertido a tiempo ha implicado tener que pagar un costo. El concepto 
³GHOLWR´��RULJLQDOPHQWH�MXUtGLFR��VH�KD�FRQYHUWLGR�HQ�XQD�FRQVWUXFFLyQ�VR-
cial. La costumbre de llamar y considerar “delito” a cierta clase de con-
GXFWDV��VLQ�UHÀH[LRQDU�TXH�WDO�GHQRPLQDFLyQ�HV�XQ�URSDMH�VHPiQWLFR��JH-
neró que la criminología etiológica no haya estudiado críticamente el 
fenómeno de la criminalización primaria. 
$KRUD�WHQJR�RSRUWXQLGDG�GH�UHIHULU�TXp�VLJQL¿FD�criminalización prima-

ria��(Q�HO�OHQJXDMH�IRUPDO�GH�OD�FULPLQRORJtD�GH�OD�UHDFFLyQ�VRFLDO��VH�FRQR-
ce con ese nombre al hecho de que el legislador incorpore una conducta al 
listado de las que están prohibidas mediante la amenaza de pena. Expuesto 
HQ�RWURV�WpUPLQRV��DO�DFWR�WLSL¿FDGRU��

Si la criminología clínica se hubiera percatado a tiempo de que la decisión 
GH�WLSL¿FDU�FRQGXFWDV�FRPR�GHOLWR�QR�VLHPSUH�REHGHFH�DO�³ELHQ�FRP~Q´��R�D�
lo que la mayoría de los habitantes de la sociedad desea en abstracto, desde 
VX�QDFLPLHQWR�FRPR�GLVFLSOLQD�KXELHUD�KHFKR�VX\R�HVWH�REMHWR�GH�HVWXGLR��

A la criminología debe corresponder no sólo el estudio de la conducta 
antisocial, sino también la reacción social que ésta provoca. Así llego al 
SXQWR�QRGDO�GH�HVWH�FDStWXOR��'LMH�TXH�OD�FULPLQRORJtD�GHO�SDVR�DO�DFWR�FRQ-
sidera la conducta criminal como un hecho, mientras la criminología liberal 
la estudia como un proceso. Este proceso se conforma por la interacción 
FRPSOHMD�GH�IDFWRUHV�H[RVRPiWLFRV��(QWUH�GLFKRV�IDFWRUHV�HVWiQ�ORV�VRFLDOHV��
económicos, mediáticos y estatales. 

Antes de explicar estos factores debo precisar una diferencia de posición 
epistemológica fundamental entre la criminología del paso al acto y la cri-
minología de la reacción social. ¿Qué es, a todo esto, una posición episte-
mológica? Intentaré exponerlo con un símil.
,PDJtQHVH�XQ�OODQR�URGHDGR�GH�PRQWDxDV��8VWHG��OHFWRU��VXEH�D�OD�FLPD�GH�

una y yo a la de otra. Desde esas alturas, ambos vemos una casa ubicada en 

8 Friedrich nietzsche, Más allá del bien y del mal, Alba, Madrid, 2001, p. 68.
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la planicie. por nuestra respectiva ubicación, usted ve el frente de la casa; 
yo, en cambio, la parte posterior. Desde su “punto de vista”, usted describe 
HO�REMHWR��GLFLHQGR�TXH�WLHQH�GRV�YHQWDQDV�UHFWDQJXODUHV��XQD�SXHUWD�GH�PD-
dera y un pórtico. Yo veo otras características. Describo la casa diciendo 
TXH�WLHQH�XQD�VROD�YHQWDQD�FXDGUDGD��XQD�SXHUWD�GH�KLHUUR�\�XQ�MDUGtQ��&RQ�
EDVH�HQ�ORV�GDWRV�HPStULFRV�TXH�XVWHG�REWXYR��QR�SXHGH�D¿UPDU�TXH�OD�FDVD�
WLHQH�MDUGtQ��<R�Vt�SXHGR��(Q�FDPELR��QR�SXHGR�FRQFOXLU�TXH�OD�FDVD�WHQJD�
pórtico. Mi información es limitada comparada con la de usted, y viceversa. 
0L�LQWHUSUHWDFLyQ�¿QDO�VREUH�HO�REMHWR�HVWXGLDGR�VHUi�GLVWLQWD�D�OD�TXH�XVWHG�
UHDOLFH��/D�UD]yQ�HV�VLPSOH��YLPRV�HO�REMHWR�GHVGH�FXPEUHV�GLIHUHQWHV��(Q�
HVWH�VtPLO��FDGD�PRQWDxD�HV�XQD�SRVLFLyQ�HSLVWHPROyJLFD��

Espero haber aclarado el punto. Ahora sí explicaré las diferencias episte-
mológicas entre la criminología del paso al acto y la criminología de la 
reacción social. 

La primera se basa en la teoría del consenso. Ve a la sociedad como un 
grupo de individuos que, gracias a negociaciones donde todos tuvieron 
YR]�\�YRWR��FRPR�LJXDOHV���GH¿QLHURQ�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR�SDUD�FRQYLYLU�HQ�
paz y disputar los bienes disponibles en igualdad de circunstancias (com-
petencia leal). 
)LMDGDV�ODV�SDXWDV�GH�FRPSRUWDPLHQWR��OD�PD\RUtD�DGDSWD�VX�FRPSRUWD-

miento a ellas. no podía ser de otra manera, si todos participaron por igual 
HQ�HO�GLVHxR�GHO�FRQWUDWR��(Q�HIHFWR��VHUtD�LOyJLFR�TXH�DOJXLHQ�YLRODUD�XQD�
QRUPD�HQ�FX\D�UHGDFFLyQ�FRQWULEX\y��(TXLYDOGUtD�D�TXH�XQ�PLVPR�VXMHWR�
reconociera la regla al legislarla y después la desconociera violándola.
£6yOR�XQ�HQIHUPR�SRGUtD�YLRODU�HO�SDFWR�VRFLDO��2��GHVGH�RWUR�iQJXOR��TXH�

una persona violente el pacto es tan absurdo que su conducta sólo puede 
interpretarse como síntoma de la enfermedad llamada criminalidad. Te-
QLHQGR�D�OD�WHRUtD�GHO�FRQVHQVR�FRPR�VXHOR�¿UPH��OD�FULPLQRORJtD�HWLROyJLFD�
HGL¿Fy�VX�VDEHU�FLHQWt¿FR��(Q�OD�¿JXUD���SUHVHQWR�XQD�XELFDFLyQ�JQRVHROy-
gica de la criminología clínica. 

En la sociología, la teoría del consenso (consensualismo) fue un paradig-
ma (un sistema de ideas dominante) que se quebró, desmentido por la rea-
OLGDG�FRQÀLFWLYD�� OD� VRFLHGDG�HVWi� OHMRV�GH�VHU�XQ�FRQMXQWR�DUPRQLRVR�GH�
LQGLYLGXRV��&RQVLVWH��PiV�ELHQ��HQ�XQ�VLVWHPD�GH�FRQÀLFWRV�TXH�HV�QHFHVDULR�
HQFDX]DU�\�UHVROYHU�FRQ�EDVH�HQ�FLHUWDV�UHJODV�GHO�MXHJR��GLVHxDGDV�SUHFLVD-
mente a partir del reconocimiento de que el choque constante de intereses 
representa su característica esencial. 

Al resultar falsa la teoría del consenso y quedar parcialmente en desuso, 
HO�HGL¿FLR�GH�OD�FULPLQRORJtD�HWLROyJLFD��FRQVWUXLGR�VREUH�VXHOR�PRYHGL]R��
VH�FLPEUy��1R�FD\y�D�WLHUUD��SHUR�VXV�EDVHV�FLHQWt¿FDV�VH�IUDFWXUDURQ��
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En medio de este cambio epistemológico, de este tránsito de la teoría del 
FRQVHQVR�KDFLD�OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR��HQ�HO�LQWHULRU�GH�OD�FULPLQRORJtD�\D�
había disidencias. A muchos criminólogos ya no les convencía la perspecti-
YD�HWLROyJLFD��\�FDPELDURQ�GH�REMHWR�GH�HVWXGLR�EDVDGRV�HQ�OD�LGHD�GHO�FRQ-
ÀLFWR��$�HVWH�PRYLPLHQWR�LQWHUQR�GHO�VDEHU�FULPLQROyJLFR�VH�OH�GHQRPLQy�OD�
gran negación.

La negación consistió en invertir el sentido de la máxima fundamental de 
la criminología etiológica: “la desviación produce reacción social”. Se con-
virtió en el aserto “la reacción social produce desviación”. Y si la reacción 
social produce desviación, en el sentido de ser factor criminógeno (y a ve-
FHV�FULPHQ���HQWRQFHV�OD�UHDFFLyQ�VRFLDO�VH�GHEtD�FRQYHUWLU�HQ�REMHWR�GH�HV-
tudio de la criminología que se encontraba en formación. Esta revolución 
copernicana de la criminología se desarrolló como parte de un sistema de 
LGHDV�TXH�OXFLUtD�FRPR�HQ�OD�¿JXUD����

Denominación Función dentro del sistema
Consensualismo Ideología

Contractualismo Teoría de base

paradigma etiológico posición epistemológica

Criminología del paso al acto Legitimación de la violencia estatal

figura 8. Ubicación gnoseológica de la criminología clínica.

Teoría del 
consenso

Contractualismo

paradigma 
etiológico

Criminología 
del paso al acto
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figura 9. Revolución copernicana de la criminología.

Marxismo

Teoría del  
FRQÀLFWR

Interaccionismo
simbólico

Criminología 
de la reacción 

social

Denominación Función dentro del sistema
&RQÀLFWLYLVPR Ideología

Marxismo Teoría de base

Dialéctica posición epistemológica

Criminología de la reacción social Deslegitimación de la violencia estatal

Como dice William J. Chambliss,9 la criminología tiene en común con 
otras ciencias sociales el estar basada en dos grandes modelos epistemológi-
cos, el funcionalista y el dialéctico. El primero es obra de Émile Durkheim; el 
segundo, de Karl Marx. El funcionalista ve a la sociedad como un consenso; 
HO�GLDOpFWLFR��FRPR�XQ�FRQÀLFWR��'H�HVWD�GLIHUHQFLD�VXUJH�XQD�GLV\XQWLYD�GHFL-
siva en el saber criminológico relacionada con la forma en que se concibe el 
crimen: 

9 William J. Chambliss, “La economía política del crimen: un estudio comparativo de ni-
geria y los EU”, en Ian Taylor, paul Walton y Jock Young (eds.), Criminología crítica, Siglo 
XXI Editores, México, 2007, pp. 214 y 215.

Hipótesis funcional  
(criminología clínica)

Hipótesis dialéctica  
(criminología crítica)

Los actos son criminales porque 
lesionan la moralidad de la gente.

Los actos son criminales porque así con-
viene al interés de la clase dominante.
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En este punto, considero pertinente explicar lo que entiendo por factores 
criminógenos exosomáticos. Según expuse, éstos pueden ser de tipo econó-
mico, estatal, mediático y social. 

por factores económicos�PH�UH¿HUR�DO�PRGHOR�HFRQyPLFR�DGRSWDGR�SRU�
XQ�(VWDGR��JUDFLDV�DO�FXDO�SXHGHQ�H[SOLFDUVH�ODV�UHJODV�EDMR�ODV�FXDOHV�ORV�
PLHPEURV�GH�XQD�VRFLHGDG�GH¿QHQ�VX�pWLFD�IUHQWH�³DO�RWUR´��OD�LGHD�GH�éxito;  
los caminos institucionales (permitidos) para llegar al éxito; la regulación 
de la lucha de los estratos sociales; la asignación de roles sociales determi-
nados; la forma en que habrá de administrarse la riqueza disponible en tér-
minos de dinero, materias primas, etc., y las bases para una política criminal 
FRKHUHQWH�FRQ�OD�SROtWLFD�HFRQyPLFD�PLVPD��FRQVHUYDFLyQ�GH�ODV�YHQWDMDV��
GLYLVLyQ�GH�ODV�FODVHV�EDMDV��SURWHFFLyQ�GH�ORV�PRQRSROLRV��HWFpWHUD���

Al hablar de factores estatales me concentro en la reacción social. En el 
OHQJXDMH�GH�OD�SHQRORJtD�10 se conoce con este término a las políticas, estra-
tegias, acciones y programas que el Estado pone en marcha para hacer fren-
te al fenómeno criminal, sobre todo a través de la producción legislativa 
(creación de normas legales); por tanto, la reacción social se realiza a tra-
vés de la criminalización primaria y la criminalización secundaria. 
3DUD�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD��HQ�FDPELR��HO�REMHWR�GH�OD�UHDFFLyQ�VRFLDO�HV�

en realidad la conservación de un statu quo que permite la dominación de 
una clase sobre las otras. 

por factores mediáticos�PH� UH¿HUR� D� OD� UHSURGXFFLyQ� FRQVFLHQWH� R� LQ-
FRQVFLHQWH�GH�ORV�IDFWRUHV�HFRQyPLFR�\�HVWDWDO��SRU�PHGLR�GH�PHQVDMHV�TXH�
OHJLWLPDQ�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR�GH¿QLGDV�SRU�HO�PRGHOR�HFRQyPLFR�\�OD�UHDF-
ción social. 

Cuando hablo de factores sociales estoy pensando en la cultura, en ese 
HQWUDPDGR�FRPSOHMR�GH�QRUPDV�TXH�VH�KDQ�FUHDGR�PHGLDQWH�OD�FRVWXPEUH�
para regular las relaciones de los miembros de una colectividad. Las cos-
tumbres se conforman por la interacción entre las personas. pero, contrario 
a lo que pudiera sugerir la teoría del consenso, esa interacción no siempre 
se realiza en un plano de igualdad. Hay actores que intervienen con los 
propósitos de imponer ideologías, a manera de adoctrinamiento, y de modi-
¿FDU�ODV�SUHH[LVWHQWHV��
%DMR�HVWD�FDWHJRUtD�XELFR� WDPELpQ� ODV�HVWUXFWXUDV�GHO�SHQVDPLHQWR�� ORV�

VLPEROLVPRV�\�SUHMXLFLRV�TXH�FRPSDUWH�HO�JUXSR��3RU�HMHPSOR��HO�WUDEDMR�D�

10 Disciplina que estudia la reacción social formal e informal frente a la conducta des-
viada negativamente. Véase Luis Rodríguez Manzanera, Penología, porrúa, México, 2004; 
Juan Manuel Ramírez Delgado, Penología. Estudio de las diversas penas y medidas de 
seguridad, porrúa, México, 2000.
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GHVWDMR��JDQDU�GLQHUR�VHJ~Q�OR�SURGXFLGR��\�QR�SRU�KRUDV�GH�WUDEDMR��VLJQL¿FD�
SDUD�XQ�DQJORVDMyQ�OD�RSRUWXQLGDG�GH�JDQDU�PiV�GLQHUR��3DUD�XQ�ODWLQRDPH-
ULFDQR�UHSUHVHQWD� OD�RSRUWXQLGDG�GH� WUDEDMDU� OR�QHFHVDULR��SRU�HMHPSOR��GH�
OXQHV�D�MXHYHV��SDUD�GHVFDQVDU�HO�UHVWR�GH�OD�VHPDQD��$�HVWR�OH�OODPR�estruc-
tura de pensamiento��4XL]iV�HO�WpUPLQR�QR�VHD�HO�PHMRU��SHUR�DTXt�VLUYH�SDUD�
aclarar el punto. 
3RU�VLPEROLVPR�PH�UH¿HUR�D�XQD�LPDJHQ�TXH��D�PDQHUD�GH�WyWHP��HQFDS-

sula parte de la cultura de un pueblo. En el caso mexicano, la Virgen de 
guadalupe, madre intercesora que le concederá al mexicano el perdón de sus 
pecados con tal de que se arrepienta a tiempo; la Catrina, caricatura y alebri-
MH�FRQ�TXH�HO�PH[LFDQR�H[SUHVD�VX�LUUHYHUHQFLD�DQWH�OD�PXHUWH��HWFpWHUD��
/D�PDGUH�TXH�LQWHUFHGH�HV�HO�UHÀHMR�GHO�DPRU�GHVWUXFWLYR�GHO�PH[LFDQR��

hacia la madre biológica, tema del que ya otros autores han hablado: el 
GHVGpQ�D�OD�PXHUWH�\�VX�VLJQL¿FDGR��HQ�WpUPLQRV�GH�GHVHQIDGR�SRU�OD�YLGD�
HGL¿FDQWH��
(O�IDFWRU�HFRQyPLFR�GH¿QH�OD�pWLFD�GH�XQ�SXHEOR�D�SDUWLU�GHO�XWLOLWDULVPR��

/RV�YDORUHV�HQ�FLHUWD�PHGLGD�VH�UHRUGHQDQ�HQ�XQD�HVFDOD�MHUiUTXLFD�VHJ~Q�VX�
utilidad para la clase dominante, y no de acuerdo con su importancia per se. 
¿Qué conductas serán consideradas “buenas” y cuáles “malas”? Detrás del 
URSDMH�VHPiQWLFR�GH�³EXHQR´�\�³PDOR´�VH�HVFRQGHQ�LQWHUHVHV�GH�GRPLQD-
ción. La clase en el poder desea perpetuarse en esa posición de privilegio. 
para lograrlo debe mantener a raya a la plebe, como diría noam Chomsky:

Una perspectiva constructiva del problema exigiría abordar sus causas funda-
mentales, y esto está fuera de programa, porque hemos de continuar con una 
política social dirigida al fortalecimiento del estado de bienestar para los ricos. 
Así que no hay una respuesta constructiva. El único tipo de respuesta a la que el 
gobierno puede recurrir en esas condiciones es complacer esos miedos con una 
severidad cada vez mayor y atacar las libertades civiles, así como con movi-
mientos para controlar a la población inútil, esencialmente por la fuerza, que es 
de lo que se trata.11 

/D�YLROHQFLD�FRQWUD�HO�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR�GHEH�HMHUFHUVH�GHVGH�OD�HVWUXF-
tura. La violencia estructural debe su nombre al hecho de que proviene del 
GLVHxR�GHO�PRGHOR�HFRQyPLFR��(VH�GLVHxR�JDUDQWL]D�D�ORV�ULFRV�VX�ULTXH]D�
y a los pobres su pobreza. pero no importa, la pobreza es la exaltación del 
espíritu: los sufrimientos terrenales garantizan los placeres celestiales. 

11 noam Chomsky, Cómo mantener a raya a la plebe, Siglo XXI Editores, México, 2002,  
pp. 132 y 133.
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para trasladar esa violencia hacia formas menos evidentes, vale decir: para 
SRGHU�DGPLQLVWUDUOD��HV�QHFHVDULR�PRGL¿FDU�OD�FXOWXUD��
/D�FXOWXUD�VH�PRGL¿FD�GH�WDO�VXHUWH�TXH�ODV�SHUVRQDV�FUHHQ�TXH�ODV�UHJODV�

GHO�MXHJR�VRQ�MXVWDV��HQ�HO�VHQWLGR�GH�TXH�SURFXUDQ�LJXDOGDG��(VWH�HQJDxR�VH�
produce a través de las llamadas agencias de legitimación, cuya tarea con-
siste en legitimar el statu quo, el cual se basa en la acumulación del capital. 
(O�GLQHUR�HV�XQ�¿Q�per se. El dinero debe producir más dinero. ¿para qué? 
3DUD�WHQHU�PiV�GLQHUR��(O�REMHWLYR�HV�WHQHU�PiV�GLQHUR��DFXPXODUOR��LQYHU-
tirlo para multiplicarlo y guardarlo para conservarlo. Tales agencias man-
tienen vigente el principio de San Mateo. Se conoce con ese nombre al 
círculo vicioso del capitalismo, que consiste en que los ricos sean más ricos 
y los pobres sean más pobres. Así lo dice Jesús en San Mateo 13:12: “por-
que al que tiene, se le dará más, y tendrá bastante; pero al que no tiene, 
hasta lo poco que tiene se le quitará”. Entre esas agencias destaco a los 
mass media�FRPR�UHSURGXFWRUHV�GHO�GLVFXUVR�R¿FLDO��/OHJDQ�D�OD�JHQWH�KDV-
ta introducir en la cultura la verdad aparente (el consenso de legitimidad). 

El empresario es un benefactor que da empleo. El enemigo es de clase 
EDMD��(O�GXHxR�GHO�FDSLWDO�QR�URED�D�VXV�DVDODULDGRV��HO�ODGUyQ�HV�XQ�MRYHQ�
WDWXDGR�GH�FODVH�EDMD�\�WH]�PRUHQD��+D\�PXFKD�GHOLQFXHQFLD��/D�FLXGDGDQtD�
ya no puede estar segura, de no ser por la intervención heroica del Estado. 
La autoridad debe responder con más policías, patrullas, armamento, penas 
\�FiUFHOHV��6L�WRGR�HVWR�QR�IXQFLRQD��VLHPSUH�HVWDUi�HO�HMpUFLWR��£/RV�PXFKD-
chos nos salvarán!

La ciudadanía “compra” este producto mediático y exige al Estado reac-
cionar contra la ola de criminalidad. El Estado, obediente al principio vox 
populi vox Dei, actúa en consecuencia. La solución a la violencia es la vio-
lencia. ¿Y dónde quedó la consideración de la violencia estructural? Se per-
dió de vista. 

Lo importante es más criminalización primaria y más criminalización 
secundaria. La ciudadanía, inmersa en la sensación de inseguridad que le 
producen los mass media y creyendo que sin la protección el Estado no 
sobrevivirá, seguirá pidiendo más violencia. La fórmula es sencilla pero 
efectiva: el miedo produce violencia. Si se genera miedo, se legitimará el 
incremento de la violencia formal.

Así, la reacción social, como violencia que es, en vez de legitimarse me-
GLDQWH�HO�UHVSHWR�GH�SULQFLSLRV�pWLFR�MXUtGLFRV�WHQGLHQWHV�D�PLQLPL]DUOD��VH�
legitima con el principio vox Dei. Esta ruta de acción no garantiza más se-
JXULGDG�HQ�HO�VHQWLGR�GH�PHQRV�FUtPHQHV��VLQR�PiV�GLYLVLyQ�GH�OD�FODVH�EDMD�
mediante la criminalización secundaria, así como la conservación del statu 
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quo. Es de esa manera como funcionan las agencias de legitimación y se 
dirige el sistema punitivo. 

nils Christie “des-cubre” la realidad para decir que el delito no existe: lo 
TXH�H[LVWH�VRQ�ODV�FRQGXFWDV�LQGHVHDEOHV��3LHQVR�TXH��HQ�VHQWLGR�VHPHMDQWH��
es necesario des-cubrir que la reacción social es violencia. Un incremento 
en el número de policías es percibido por la ciudadanía como más seguri-
dad; sin embargo, representa en realidad más control sobre las libertades. 

La construcción de más cárceles es interpretada por los habitantes de 
XQD� FLXGDG� FRPR�XQD� LQYHUVLyQ� SDUD�PHMRUDU� OD� VHJXULGDG� HQ� ODV� FDOOHV��
SHUR�VLJQL¿FD�TXH�KDEUi�PiV�HVSDFLRV�GLVSRQLEOHV�HQ�SULVLyQ�SDUD�³VDFDU�GH�
circulación” a personas que hoy están libres. Igualmente, una reforma a la 
ley penal que prevea más castigos puede ser aplaudida por las personas que 
han sido mimetizadas por el discurso de las agencias de legitimación; no 
obstante, representa menos derechos.  
/D�YLROHQFLD�QR�GHMD�GH�VHU�YLROHQFLD�SRUTXH�VH�³OHJDOLFH´��R�HVWp�HQ�IXQ-

FLyQ� TXLHQ� OD� HMHU]D��7DQWR� SRU� SDUWH� GHO�(VWDGR� FRPR�GHO� FLXGDGDQR�� OD�
violencia también es una conducta indeseable. A esta reacción social vio-
OHQWD�SRGHPRV� VHxDODUOD� DKRUD� FRPR�violencia estatal. Recuperando esta 
realidad, se rescata también una pregunta que había sido sumergida en el 
fondo de todos los mares gracias al discurso legitimante. Esa interrogante 
dice: ¿cuánta reacción social es permisible? Christie se pregunta: “¿cuál es 
una sensata cantidad de delito?”; yo agrego: “¿cuál es una cantidad sensata 
de violencia estatal?”
7KRPDV�0DWKLHVHQ� UHÀH[LRQD�TXH� OD� WHOHYLVLyQ�KD�FRQWULEXLGR� OR� VX¿-

ciente para la escalada del encarcelamiento, para el aumento en el uso de la 
prisión. Dice que la televisión, con su publicidad, corroe las defensas cultu-
rales (los valores) que podrían oponerse al uso exagerado de la prisión.

Sostiene también que anteriormente la política criminal estaba más o 
PHQRV�FRQWURODGD�SRU�UHÀH[LRQHV�WHyULFDV��¿ORVy¿FDV�\�FLHQWt¿FDV��(Q�FDP-
ELR��KR\�HV�JREHUQDGD�PXFKR�PiV�SRU�OD�FODVH�GH�QRWLFLDV�GH�QRWD�URMD�TXH�
pueden venderse en televisión, y por la opinión comercial difundida en los 
medios de comunicación. 

Anota también un cambio en la naturaleza del debate público acerca de 
OD�SROtWLFD�FULPLQDO��$QWHV��HO�GHEDWH�¿ORVy¿FR�SHUPLWtD�OD�UDFLRQDOLGDG�FR-
municativa; es decir, enfatizar en la veracidad, importancia y sinceridad de 
la argumentación. Era posible discutir con honestidad y esperar cierta aten-
ción por parte de los tomadores de decisiones. pero hoy la racionalidad co-
PXQLFDWLYD�YLYH�VX�YLGD�HQ�ODV�HVTXLQDV�DLVODGDV�GH�ODV�UHYLVWDV�FLHQWt¿FDV�\�
reuniones académicas. Mientras tanto, el debate público está inundado de 
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iniciativas políticas oportunistas en el contexto de una parodia televisiva 
que muestra shows de entretenimiento denominados “debates”. De esta ma-
nera la racionalidad comunicativa degenera en racionalidad de mercado.12 

Vistas las cosas desde esta perspectiva, vuelvo a pensar en lo que sucedió 
aquel día que presencié el asalto en una tienda de autoservicio. Los policías 
arrestaron a dos personas que coincidían con el estereotipo de criminal, 
SHUR�TXH�QR�WHQtDQ�UHVSRQVDELOLGDG�DOJXQD��4XL]i�GXUDQWH�HO�SDWUXOODMH�TXH�
KLFLHURQ�SDUD�GHWHQHU�D�ORV�VRVSHFKRVRV�ORV�R¿FLDOHV�FRLQFLGLHURQ�HQ�WLHPSR�
y espacio con los verdaderos asaltantes, pero no los detectaron. 

Esto es explicable. pienso en algo similar que me sucedió. Terminé mi 
clase de criminología y salí del salón, olvidando mi libro sobre el escritorio. 
Cuando me percaté de este descuido regresé al aula, donde ya sólo había un 
DOXPQR��eO�PH�LQIRUPy�TXH�XQD�GH�VXV�FRPSDxHUDV�WRPy�PL�OLEUR�SDUD�GH-
volvérmelo. pero como yo necesitaba leer unas notas, decidí no esperar 
hasta el día siguiente, así que la busqué por los corredores. 
(Q�OD�HVFXHOD�GRQGH�WUDEDMR�OD�SREODFLyQ�HVWXGLDQWLO�HV�QXPHURVD��9L�D�

MyYHQHV�SRU�WRGDV�SDUWHV��&RPR�HUDQ�WDQWRV��PH�FRQFHQWUp�HQ�ODV�PXMHUHV��
Esta selección me impidió ver que uno de los varones tenía mi libro en sus 
PDQRV��SXHV�OD�DOXPQD�TXH�\R�EXVFDED�VH�OR�GHMy�HQFDUJDGR�SDUD�SRGHU�LQ-
gresar a la biblioteca.

Elegí descartar a los varones con base en la información que recibí del 
alumno que encontré en el salón. Los policías decidieron descartar a los de 
clase media con base en la información que recibieron del imaginario colec-
tivo, conformado por los medios de comunicación y la forma como operan 
tanto las agencias de legitimación como las agencias que conforman el sis-
tema punitivo. 

Aquí conviene citar el SURFHVR�GH�DPSOL¿FDFLyQ�GH�OD�GHVYLDFLyQ que se 
GH¿QH�FRPR

proceso en que se distorsiona y exagera la amplitud y gravedad de la desviación, 
con el resultado de que las agencias de control social adoptan un mayor interés 
en la pretendida existencia del fenómeno (de un fenómeno de desviación) y a 
UHVXOWDV�GH�HOOR�VH�GHVFXEUHQ��DXQTXH�UHDOPHQWH�VH�³FRQVWUX\HQ´��PiV�HMHPSORV�
del fenómeno, produciendo la impresión de que la distorsión inicial era realmen-
te una representación verdadera.13 

12 Thomas Mathiesen, “Television, public Space and prison population. A Commentary 
on Mauer and Simon”, en David garland (ed.), Mass Imprisonment, Social Causes and 
Consequences, Sage, Londres, 2001, pp. 31 y 32.

13 Citado en Vicente garrido genovés y Santiago Redondo Illescas, Manual…, op. cit., 
pp. 112 y 113.
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7RGR�SURFHVR�VH�FRQIRUPD�SRU�XQ�FRQMXQWR�GH�SDVRV��¢&XiOHV� VRQ� ORV�
SDVRV�GHO�SURFHVR�GH�DPSOL¿FDFLyQ�GH�OD�GHVYLDFLyQ"��1) los medios de co-
PXQLFDFLyQ� ¿MDQ� VX� DWHQFLyQ� HQ� XQ� IHQyPHQR� GH� SUHVXQWD� GHVYLDFLyQ� 
—consumidores de droga, pandillerismo, etc.—; 2) los medios proyectan 
para la sociedad una representación sensacionalista del fenómeno desvia-
GR��FRQ�EDVH�HQ� OD� WUDQVPLVLyQ�GH�HMHPSORV�GUDPiWLFRV�GHO�PLVPR��3) se 
genera pánico en la población; 4)�OD�SROLFtD�¿MD�VX�DWHQFLyQ�HQ�OD�GHVYLDFLyQ�
representada, resultando un incremento en el número de arrestos; 5) se dic-
WDQ�VHQWHQFLDV�MXGLFLDOHV�HMHPSOL¿FDGRUDV��OR�TXH�SURGXFH�PiV�DUUHVWRV�GH�
VXMHWRV�FDUDFWHUL]DGRV�FRPR�GHVYLDGRV��6)�ORV�VXMHWRV�R�JUXSRV�HWLTXHWDGRV�
como desviados adquieren renovada conciencia de su “diferencia” o des-
viación, y 7)�D�SDUWLU�GH�HVWH�PRPHQWR��ORV�VXMHWRV�R�JUXSRV�HMHFXWDQ�QXHYDV�
DFFLRQHV�GHIHQVLYDV�TXH�FRQ¿UPDQ�VX�GHVYLDFLyQ��
(Q�0RQWHUUH\��1XHYR�/HyQ��HO�SURFHVR�GH�DPSOL¿FDFLyQ�GH�OD�GHVYLDFLyQ�

es constante. Recuerdo el caso del pandillerismo. Los medios, cámara y 
micrófono en mano, fueron a los barrios más pobres a entrevistar a los ve-
cinos adultos. Mediante preguntas insidiosas, lograron respuestas de hartaz-
JR�UHVSHFWR�GH�OD�FRQGXFWD�GH�ORV�SDQGLOOHURV�GH�HVDV�]RQDV��(O�UHSRUWDMH�VH�
repitió una y otra vez, hasta que se representó a los pandilleros como verda-
deros outsiders. Entonces comenzó la ola de arrestos. El titular de la policía 
HVWDWDO�PH�GLMR�HQ�HVRV�GtDV��³(O�SUREOHPD�GHO�SDQGLOOHULVPR�VH�UHVXHOYH�FRQ�
políticas sociales, no con policías. Sin embargo, si no hago redadas de lim-
pieza me quitan del cargo”. 

Este fenómeno encuentra su explicación en la teoría del interaccionismo 
simbólico postulada por george H. Mead, un desarrollo teórico que centra 
VX�DWHQFLyQ�HQ�HO�OHQJXDMH�\�HO�VLJQL¿FDGR��0HDG�GLFH�TXH�HO�OHQJXDMH�KDFH�
del ser humano un ser autoconsciente, o sea, conocedor de su propia indivi-
dualidad, capaz de verse desde afuera, tal como lo hacen los demás. 

En este proceso el elemento clave es el “símbolo”, en tanto algo que re-
presenta otra cosa. Así, las palabras son símbolos y, con ellos, quien las pro-
nuncia quiere referir otra cosa que no es la palabra en sí misma. La palabra 
“lápiz” es el símbolo que se emplea para referir un utensilio que sirve para 
escribir. Al igual que la palabra escrita, los gestos y toda forma de comunica-
ción son símbolos. De tal suerte, los seres humanos viven inmersos en un 
universo símbólico, pues casi todas sus interacciones implican un intercam-
bio de símbolos.14 

Esta ruta de pensamiento en el terreno de la criminalidad desemboca en 
OD�VLJXLHQWH�FRQFOXVLyQ��OD�FRQGXFWD�GHVYLDGD�HV�XQ�SURFHVR�FRPSOHMR��,P-

14 Anthony giddens, Sociología, Alianza Editorial, Madrid, 2006, pp. 44 y 45.
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SOLFD��HQWUH�RWUDV�FRVDV��TXH�DO�VXMHWR�TXH�UHVSRQGH�D�XQ�HVWHUHRWLSR�FXOWXUDO�
de criminal se le coloca una etiqueta. Es tratado como criminal porque luce 
como criminal. Se le arresta por resultar sospechoso. Lo ingresan a prisión 
y tal vez luego salga. El patrón se repite hasta que el así etiquetado asimila 
la categorización de desviado y asume esa conducta como propia. Así es 
como resulta verdadera la frase: “La reacción social produce desviación”. 

A mis alumnos les explico este proceso con el ejemplo del semáforo sim-
bólico: imaginen que conducen su vehículo por una avenida transitada, has-
WD�GHWHQHU�OD�PDUFKD�HQ�XQ�FUXFHUR�FRQ�VHPiIRUR�HQ�OX]�URMD��$�OD�L]TXLHUGD�
de ustedes hace alto total otro vehículo, de modelo antiguo, descapotado, en 
SUHFDULDV�FRQGLFLRQHV��0LUDQ�DO�FRQGXFWRU��9HQ�D�XQ�MRYHQ�GH�WH]�PRUHQD�\�
barba prominente que viste camiseta de tirantes. En el brazo tiene varios 
WDWXDMHV��(VFXFKDQ�OD�P~VLFD�salsa que sintoniza en la radio. Esta persona 
los voltea a ver. Ustedes cortan el contacto visual y en automático suben el 
FULVWDO�GH�VX�YHQWDQD��&XDQGR�OHV�SUHJXQWR�³¢TXp�YHQ�HQ�HVWH�VHPHMDQWH"´��
ellos siempre responden: “un maleante”. 

Ahora miran hacia el lado derecho, donde otro conductor espera la luz 
YHUGH��$�ERUGR�GH�XQ�FRFKH�QXHYR�\�OXMRVR�KD\�XQD�SHUVRQD�GH�WH]�EODQFD�TXH�
YLVWH�WUDMH�\�FRUEDWD��(VFXFKD�P~VLFD�FOiVLFD��eO�QR�ORV�REVHUYD��SXHV�DWLHQGH�
una llamada a través de su teléfono celular. Cuando les pregunto “¿qué ven en 
HVWH�VHPHMDQWH"´��HOORV�VLHPSUH�FRQWHVWDQ��³XQ�KRPEUH�H[LWRVR´��

Bueno, pues les tengo una noticia. El hombre del lado izquierdo es un 
WRUQHUR��(V�SREUH��SHUR�YLYH�GH�VX�WUDEDMR��(Q�FDPELR��HO�GH�OD�GHUHFKD�HV�
XQ�GHIUDXGDGRU�¿VFDO��TXH�DGHPiV�FRPHWH�FUtPHQHV�FRQWUD�HO�DPELHQWH�SRU�
medio de su sociedad anónima, sin responsabilidad penal alguna. Se dedica 
a la industria de refrescos embotellados. Contamina constantemente los 
mantos acuíferos, que explota gracias a una concesión del gobierno. El mes 
pasado cerró una de sus plantas de producción, lanzando al desempleo a 
miles de obreros, porque le resulta más redituable abrir su empresa en otro 
SDtV��GRQGH�SXHGH�SDJDU�VXHOGRV�LQFOXVR�PiV�EDMRV�TXH�ORV�GH�DTXt��

Ahora que ustedes tienen más información de estas dos personas, más 
allá de su sola apariencia física, pueden decirme ¿quién es el criminal? Mis 
DOXPQRV�UHÀH[LRQDQ�\�OXHJR�UtHQ�VRUSUHQGLGRV��$OJXQDV�YHFHV��XQR�R�GRV�
GH� HOORV� H[FODPDQ�� ³£/DV� DSDULHQFLDV� HQJDxDQ�´�<R� FRUULMR�� ODV�agencias 
HQJDxDQ��6REUH�HVH�HQJDxR�FRQVWUXLPRV�WRGDV�QXHVWUDV�UHODFLRQHV�VRFLDOHV��
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EL CRIMEn SE pRODUCE  
pOR LAS ESTRUCTURAS SOCIALES

roBert K. Merton.  
el éxito y los Medios institucionales

en México, a las penitenciarías se les cambió de nombre y pasaron a ser 
“centros de readaptación social”. Tiempo después volvieron a cambiar de 
denominación: ahora se llaman “centros de reinserción social”. Yo las sigo 
viendo igual. Los reclusorios federales de máxima seguridad también varia-
ron su nomenclatura. primero se denominaron: “Almoloya”, “puente gran-
de” y “Matamoros”. Después, al primero se le nombró “La palma”, y hoy 
son conocidos como: “Altiplano”, “Occidente” y “noreste”. Sin embargo, 
los veo igual. para evitar confusiones, hablaré de la “cárcel”. Con este vo-
cablo me referiré a los centros donde el Estado ingresa a personas para re-
tenerlas allí por una larga temporada. La cárcel es la misma que antes, a no 
ser porque ahora se encuentra más sobrepoblada, más empobrecida y me-
nos gobernada. Las agencias de legitimación cambian percepciones de la 
realidad, no la realidad. En buena medida las estrategias para la conserva-
ción del statu quo�VRQ�OLQJ�tVWLFDV��&DPELDQ�ORV�VLJQL¿FDQWHV��ODV�SDODEUDV���
SHUR�QR�ORV�VLJQL¿FDGRV��OD�UHDOLGDG�TXH�ODV�SDODEUDV�GHVFULEHQ���$Vt��HO�GLV-
curso legitimante se plaga de eufemismos. Aunque la cárcel sirva sólo para 
amontonar gente, se le conoce como  “centro de reinserción social”. Esto es 
relevante. Ya ni siquiera es “cárcel”; ahora es “centro”. Tampoco es para 
amontonar, sino para reinsertar. no obstante, en casos como el de la cárcel 
el embuste no funciona. no se puede ocultar una realidad tan evidente. 
&XDQGR�WUDEDMp�HQ�FiUFHOHV�VLHPSUH�GLVIUXWp�HVWDU�³DGHQWUR´��HQ�HO�VHQWLGR�

GH�³VDOLU´�GHO�iUHD�DGPLQLVWUDWLYD��R¿FLQDV��SDUD�LQJUHVDU�D�ORV�GRUPLWRULRV�
donde viven los reos. En uno de mis recorridos, visité el dormitorio (ambu-
ODWRULR��GHVWLQDGR�DO�DORMDPLHQWR�GH�LQWHUQRV�FODVL¿FDGRV�GH�PHGLD�DOWD�SH-
ligrosidad. 
6LHPSUH�KH�WHQLGR�GXGDV�VREUH�OD�SRVLELOLGDG�FLHQWt¿FD�GH�PHGLU�OD�SHOL-

grosidad de una persona; no obstante, convengo en que existen casos en los 
que, evidentemente, un individuo es más peligroso que otro. por tanto, ad-
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mito en principio que la observación por un largo periodo es la única forma 
de aproximación a esta medida. 

A quienes niegan toda posibilidad de medición, yo les digo: “Lo que a mí 
me queda claro, es que tú eres menos peligroso que Charles Manson. Si 
estás de acuerdo, admitirás también que entonces la peligrosidad tiene gra-
dos y, por tanto, es más o menos calculable”.

Lo que a mí no me convence es la pretensión de precisión; es decir, aspirar 
a que la medición sea exacta. Tampoco estoy seguro sobre la posibilidad de 
realizar eso que la criminología clínica llama “pronóstico comportamental”. 
Me resisto a aceptar la predictividad de la conducta humana. El pronóstico 
tiene relación con los indicadores de peligrosidad en tiempo presente. Quizás 
en otra ocasión hable más del tema. 

pues bien, ingresé al dormitorio. Tan rápido como mi presencia fue ad-
vertida, un interno me abordó. no recuerdo su nombre, pero sí su apodo, 
que por respeto a su persona no lo repetiré. Este interno medía dos metros 
de altura y pesaba más de 120 kilos. Era “cliente frecuente”, lo cual quiere 
decir que entraba y salía constantemente de la cárcel. El reo en cuestión 
siempre llegaba por delitos patrimoniales o lesiones. Su modus operandi 
invariablemente incluía la violencia física. 

Era una persona muy temperamental y con escaso control de sus impul-
sos. Ante cualquier factor de estrés reaccionaba con agresión. La crimino-
logía etiológica diría que esta persona tiene tantos factores criminógenos 
predisponentes que necesita pocos factores crimino-impelentes para dar el 
SDVR�DO�DFWR��([SOLFDGR�VLQ�SUHFLVLyQ�FLHQWt¿FD��SHUR�FRQ�FODULGDG��HVWR�TXLH-
UH�GHFLU�TXH�HV�XQ�VXMHWR�FRQ�WDQWD�DJUHVLYLGDG�TXH�UHDFFLRQD�FRQ�YLROHQFLD�
ante la mínima provocación. 
&RQ�OHQJXDMH�FRUSRUDO�LQWLPLGDQWH�\�FDVL�D�JULWRV��PH�GLMR�DOJR�DVt��³(O�

teléfono de la caseta me robó un peso. Yo quiero saber quién me lo va a 
GHYROYHU´��HQ�HVD�IHFKD�D~Q�QR�VH�LQVWDODEDQ�WHOpIRQRV�GH�WDUMHWD�FRQ�VDOGR�
prepagado). Mientras me decía eso, los demás internos observaban. Fingí 
tranquilidad, casi indiferencia. Le sugerí que le reclamara al personal de la 
empresa telefónica que al día siguiente iría a la cárcel, precisamente para 
reparar los aparatos telefónicos. 
3DUD�HO�OHFWRU�\�SDUD�Pt��OD�SpUGLGD�GH�XQ�SHVR�SXHGH�VHU�LQVLJQL¿FDQWH��

3DUD�HVWH�LQWHUQR�QR�OR�IXH��¢&XiO�HV�OD�UD]yQ"�eO�WUDEDMDED�KDFLHQGR�OLPSLH]D�
en los pasillos del dormitorio. ganaba 15 pesos semanales. Con ese dinero 
WHQtD�TXH�FRPSUDU�MDEyQ�GH�EDxR��SDSHO�KLJLpQLFR�\�RWURV�SURGXFWRV�GH�SUL-
PHUD�QHFHVLGDG��/D�SpUGLGD�GH�XQ�SHVR�SRGtD�VLJQL¿FDUOH�PHQRV� MDEyQ�R�
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papel. Expuesto así, resulta claro que un peso tiene mucho valor. El valor de 
las cosas se vuelve relativo. En la cárcel un peso vale más que afuera. 

En la sociedad, los valores también se relativizan. Islandia es uno de los 
SDtVHV�FRQ�PHMRU�GLVWULEXFLyQ�GH�VX�ULTXH]D�per capita. América Latina no 
es la región más pobre del planeta, pero sí la más desigual. México participa 
de este problema. Siendo una nación inmensamente rica, tiene la mitad de 
su población hundida en la pobreza, mientras uno de los hombres más ricos 
del mundo es mexicano. 

no conozco Islandia, pero me es fácil suponer que ahí los valores mora-
OHV�VH�MHUDUTXL]DQ�FRQ�PD\RU�FRQJUXHQFLD�TXH�HQ�0p[LFR��3LHQVR�TXH�H[LVWH�
XQD�UHODFLyQ�FDXVDO�HQWUH�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�OD�ULTXH]D�\�HO�SHVR�HVSHFt¿FR�GH�
ORV�YDORUHV�PRUDOHV��(Q�HIHFWR��FRQVLGHUR�TXH�HQ�,VODQGLD�WRPDU�XQ�REMHWR�
DMHQR�HV�VRFLDOPHQWH�PiV�UHSUREDEOH�TXH�HQ�0p[LFR��$OOi��WRPDU�OR�TXH�QR�
HV�SURSLR�UHVXOWD�FDVL�LQMXVWL¿FDEOH��SXHV�ODV�SHUVRQDV�YLYHQ�ELHQ��$TXt��HV�
FDVL�MXVWL¿FDEOH��SXHV�GH�FDGD�GRV�KDELWDQWHV�XQR�HV�SREUH��

Desde otro ángulo: ¿cómo reclamarle a una persona que viole el valor 
“propiedad privada” cuando ella está privada de la propiedad? Al lado de la 
PHUD�H[LJHQFLD�PRUDO�GH�TXH�HO�SUyMLPR�VH�DEVWHQJD�GH�WRPDU�PLV�FRVDV��
deben existir las condiciones reales para que esa exigencia sea factible. 

En la medida en que disminuyen las condiciones para que las personas 
respeten los valores morales, la sociedad se acerca a la anomia. Una prime-
ra aproximación a este concepto sería “ausencia de normas”. Esta ausencia 
QR�VH�UH¿HUH�D�TXH�QR�KD\D�QRUPDV�PRUDOHV�\�R�OHJDOHV��4XLHUH�GHFLU�TXH�OD�
PD\RUtD�GH�ORV�KDELWDQWHV�FRPLHQ]D�D�DOHMDUVH�GH�OD�REVHUYDQFLD�GH�ODV�QRU-
mas existentes. El término, originalmente construido por Émile Durkheim, 
fue retomado por Robert K. Merton. 
(O�VRFLyORJR�HVWDGRXQLGHQVH�5REHUW�.��0HUWRQ�GLVHxy�XQD�WHRUtD�TXH��PH�

parece, sirve para explicar el fenómeno de la anomia que vive México. Antes 
de explicarla, deseo poner en contexto el pensamiento de este investigador. 

Merton fue alumno brillante de Talcott parsons, sociólogo sin cuyas 
aportaciones la referida disciplina no sería hoy como se le conoce. El nom-
EUH�FRPSOHWR�GH�DTXpO�HV�5REHUW�.LQJ�0HUWRQ��(Q�HO�DxR������JDQy�HO�JD-
lardón Edwin H. Sutherland, que desde 1960 entrega la American Society 
of Criminology, y fue un destacado representante de la Escuela de Chicago. 
Cuando se habla de una escuela no siempre se quiere referir a una institu-
ción educativa. Se le llama así también a una corriente de pensamiento que 
HMHUFH�WDQWD�LQÀXHQFLD�DO�LQWHULRU�GH�XQD�GLVFLSOLQD�TXH�PHUHFH�GLVWLQFLyQ��
Tiene representantes y produce ciencia, en el sentido de generar hallazgos 
FRQ�LQYHVWLJDFLRQHV�¿QFDGDV�HQ�VXV�SURSLRV�SULQFLSLRV��
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$Vt��HQ�FULPLQRORJtD�VH�KDEOD�GH�ODV�HVFXHODV�MXUtGLFR�SHQDOHV�clásica y  
positiva. La escuela clásica, con Francesco Carrara como máximo repre-
sentante, propone, entre otros principios, la existencia del libre albedrío: el 
hombre sabe distinguir entre el bien y el mal, y en esta facultad de discer-
nimiento se fundamenta la pena. Al criminal se le aplica un castigo porque  
sabía que la conducta planeada está prohibida; la pena se aplica porque los 
hombres, al tener libre albedrío y vivir en sociedad, tienen responsabilidad 
moral por sus actos; la pena se impone para retribuir, proporcionalmente, 
HO�GDxR�FDXVDGR�FRQ�HO�GHOLWR���

Como dice Richard J. Bonnie: “la función retributiva del castigo da por 
cierto que los actores humanos son agentes con responsabilidad moral, ca-
paces de elegir entre el bien y el mal”.1 

La escuela positiva estaba encabezada por Enrico Ferri y se sostiene en 
estos pilares: no existe el libre albedrío, sólo determinismo; la pena se apli-
ca por la responsabilidad social del individuo; la pena se aplica para intimi-
dar al intimidable, corregir al corregible y eliminar al incorregible.  

Evidentemente, éstas no fueron escuelas en el sentido de instituciones edu-
FDWLYDV�FRQ�HGL¿FLRV��SXSLWUHV�\�FyGLJR�SRVWDO��7DPSRFR�OD�HVFXHOD�GH�&KLFD-
go fue una academia; sin embargo, sí tuvo lugar y fecha de nacimiento: el 
Departamento de Sociología de la Universidad de Chicago, fundado en 1892 
por Albion Small, se volvió centro de gravedad de la vasta producción socio-
lógica acaecida en Estados Unidos en las décadas de los veinte y treinta. 
(QWUH� VXV� LQYHVWLJDGRUHV�PiV�GHVWDFDGRV�¿JXUDQ�:�,��7KRPDV��5REHUW�

park y george H. Mead. Este último sentó las bases de lo que después se 
conocería como interaccionismo simbólico. La mencionada teoría es espe-
cialmente relevante para las criminologías no clínicas, pues representa la 
teoría base de la criminología liberal; es decir, aquella que cronológicamen-
te se encuentra en el interludio entre la criminología clínica y la criminolo-
gía crítica. De hecho, la criminología crítica nace de la radicalización de las 
tesis principales de la criminología interaccionista. 

En su Teoría y estructura sociales,2 Merton retomó de Émile Durkheim 
el concepto anomia para llevarlo a otro nivel de interpretación. Mientras el 
sociólogo francés utilizó este término para referir un estado de cosas donde 
toda la sociedad experimenta una ausencia de normas de conducta desea-
ble, el investigador estadounidense lo empleó para explicar un fenómeno 

1 Richard J. Bonnie et al., Criminal Law, Foundation press (University Casebook Se-
ries), nueva York, 2010. 

2 Robert K. Merton, Teoría y estructura sociales, fce (Sociología), México, 2002. 
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individual. Así, cuando el primero habla de anomia, lo hace partiendo de un 
HQIRTXH�PDFUROyJLFR��HV�GHFLU��GH�XQ�JUDQ�QLYHO�GH�JHQHUDOLGDG��VH�UH¿HUH�D�
la sociedad. En cambio, el segundo habla de un individuo aislado que per-
tenece a una sociedad determinada. 

Merton explica el sueño americano, esta idea o creencia de que Estados 
8QLGRV�HV�OD�WLHUUD�GH�ODV�RSRUWXQLGDGHV��GRQGH�ORV�VXHxRV�VH�KDFHQ�UHDOLGDG�
y el éxito está al alcance de todos. Me interesa extrapolar la teoría mertonia-
na al caso mexicano. pienso que aquí se vive un sueño mexicano. Se resume 
HQ�HVWD�IUDVH��³SUH¿HUR�YLYLU����DxRV�FRPR�UH\��TXH����FRPR�VLHUYR´��
$Vt�HV�FRPR�SLHQVDQ�ORV�PLOHV�GH�MyYHQHV�TXH�VH�DJUHJDQ�D�ODV�¿ODV�GH�OD�

GHOLQFXHQFLD�RUJDQL]DGD��/D�LPDJHQ�GHO�QDUFRWUD¿FDQWH�HV�PiV�R�PHQRV�OD�VL-
JXLHQWH�� KRPEUH� ULFR�� FRQ� SRGHU� GH�PDQGR�� URGHDGR�GH�PXMHUHV� \� OXMRV��
FX\DV�KD]DxDV�PHUHFHQ�FRUULGRV�PXVLFDOHV��(V�SUREDEOH�TXH�HO�QDUFRWUD¿-
FDQWH�QR�OOHJXH�D�YLHMR�R�WHUPLQH�HQ�OD�FiUFHO��³SHUR�QR�LPSRUWD��YDOH�OD�SHQD�
correr el riesgo”.  

El autor explica que toda sociedad tiene su propia concepción de “éxi-
to”. Es decir, que todo grupo determina qué entiende por éxito. Además, 
ese grupo distingue cuáles son los caminos que serán permitidos para llegar 
al éxito. En la sociedad estadounidense el éxito se relaciona con el dinero: 
VHU�H[LWRVR�HV�VHU�ULFR��'HVGH�QLxRV��ORV�HVWDGRXQLGHQVHV�UHFLEHQ�HQ�OD�HV-
cuela una educación orientada a la consecución del éxito monetario, lo mis-
mo en el barrio que en la familia. 

Más allá de que el éxito se asocie con el dinero, la educación estadouni-
dense pone tanto énfasis en la idea del éxito que reduce a la población en 
dos polos: los exitosos y los fracasados. ¿Quiénes son los fracasados? 
Aquellos que aun viviendo en la “tierra de las oportunidades” no lograron 
acumular riqueza. Un dato más: quien tiene mucho dinero, tiene poder. En 
la idiosincrasia estadounidense, lo relevante del dinero, más que la posibi-
OLGDG�TXH�RWRUJD�D�VX�GXHxR�SDUD�DGTXLULU�ELHQHV�GH�FRQVXPR��HV�HO�estatus 
o posición social que permite alcanzar. Así, Al Capone fue un hombre in-
mensamente exitoso, pues tuvo mucho poder. 
(O�PD\RU�WUD¿FDQWH�GH�ZKLVN\�GXUDQWH�OD�pSRFD�GH�OD�SURKLELFLyQ�QR�UHFR-

rrió los caminos institucionales (socialmente aceptados) para llegar al éxito; 
violó las normas legales. ¿De qué manera afectó esto a su imagen de persona 
H[LWRVD"�'H�QLQJXQD��¢3RU�TXp"�3RUTXH�OD�H[DFHUEDFLyQ�GHO�¿Q�³p[LWR´�HV�
inversamente proporcional a la disminución de la importancia que la socie-
dad le otorga a los medios utilizados. Es decir, a los estadounidenses los 
educan tanto para conseguir el éxito, que ellos preferirán, con tal de no ser 
fracasados, utilizar los medios no permitidos para amasar fortuna. 
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Casi toda la sociedad de ese país quiere ser exitosa, en términos de poseer 
riqueza (poder). pero no todos pueden lograrlo. Las puertas de acceso a los 
medios institucionales para llegar al éxito no se abren para todos por igual. 
Son puertas selectivas. Se reservan el derecho de admisión. pero todos par-
ticipan del sueño americano: todos quieren ser exitosos. El hecho de que las 
puertas sean selectivas, produce desviación. Esta desviación se lee como el 
recorrido de caminos informales o paralelos para alcanzar el éxito. 
0HUWRQ�WLHQH�XQD�WLSRORJtD��FODVL¿FDFLyQ�SRU�WLSRV��GH�SHUVRQDV�VHJ~Q�VX�

conducta frente a la estructura social. Es decir, según acepten o rechacen las 
metas culturales y acepten o rechacen los medios institucionales para alcan-
zarlas. para explicar su cuadro, el sociólogo estadounidense utiliza el signo 
����FXDQGR�TXLHUH�UHIHULU�TXH�OD�SHUVRQD�DFHSWD��\�XQ�VLJQR�GH�����VL�UHFKD]D�3 

3 Otra explicación sencilla puede verse en Lidia girola, Anomia e individualismo. Del 
diagnóstico de la modernidad de Durkheim al pensamiento contemporáneo, Anthropos 
Editorial/uaM-Azcapotzalco, México, 2005, pp. 68-75 (Autores, Textos y Temas. Ciencias 
Sociales, 46).

cuadro 1. Tipología de la conducta.
Tipo de reacción Metas culturales Medios institucionalizados

Conformidad + +

Innovación + 

Ritualismo  +

Retraimiento  

Rebelión
+


+


cuadro 2. Tipología de la conducta (2).
Concepto original &RQFHSWR�PRGL¿FDGR

Conformidad Estable

Innovación Excluido

Ritualismo Mediocre

Retraimiento Vagabundo

Rebelión Revolucionario
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Los conceptos que Merton utiliza para referir los tipos de reacción pue-
den generar confusiones. por esta razón me permitiré sustituirlos como si-
gue, para luego explicar cada uno de los conceptos originales: 

Conformidad. En una sociedad estable�SUHGRPLQDQ�ORV�VXMHWRV�³FRQIRU-
mes”, en el sentido de apegar su conducta tanto al logro de las metas cultu-
rales como a respetar los medios institucionalizados para alcanzarlas. El 
VXMHWR�TXLHUH�WHQHU�p[LWR�HQ�ORV�WpUPLQRV�HQ�TXH�OD�VRFLHGDG�OR�FRQFLEH��<�
busca obtenerlo en función de los caminos socialmente aceptados. Tal es el 
FDVR�GH�TXLHQ��SDUD�DPDVDU�IRUWXQD��HVWXGLD�GXUR�\�WUDEDMD�PXFKR��

Innovación��(O�VXMHWR�FRPSDUWH�FRQ�OD�VRFLHGDG�VX�FRQFHSFLyQ�GHO�p[LWR��
Lo que no comparte es la forma socialmente aceptada para alcanzarlo. La 
innovación no consiste en la originalidad de la conducta, sino en que el 
VXMHWR�DVt�GH¿QLGR�SRU�0HUWRQ�VH�VLHQWH�excluido de los medios instituciona-
les y, por tanto, busca otros medios para alcanzar las metas. 

La exclusión, entonces, sirve para comprender las causas sociales de la 
desviación. La persona excluida, al igual que la mayoría, desea llegar a 
OD�PHWD��6LQ�HPEDUJR��D�GLIHUHQFLD�GH�RWUD�H�LQFOXVR�FRQ�OD�PHMRU�LQWHQFLyQ��
esa persona no puede recorrer los caminos institucionales porque no están a 
su alcance. La desviación se produce por una contradicción: cierta persona 
quiere llegar a la meta, pero el camino que lo conduciría a ese destino no 
está disponible. El resultado es lógico: dado que la aspiración continúa, la 
persona excluida buscará otros caminos. 

Ritualismo. El ritualista es mediocre en el sentido de no perseguir las 
metas socialmente aceptadas. Sin embargo, es respetuoso de las normas, de 
WDO�VXHUWH�TXH�QR�VH�DOHMD�GH�ORV�PHGLRV�LQVWLWXFLRQDOHV��(Q�HO�FDVR�GH�OD�³FRQ-
formidad” explicada en primer término, la persona actúa “conforme a” las 
UHJODV��(Q�HO�ULWXDOLVPR��HQ�FDPELR��HO�FRQIRUPLVPR�QR�VH�UH¿HUH�D�OD�¿GHOL-
dad a las normas, sino a la ausencia de ambición frente a las metas social-
mente aceptadas. 

Retraimiento. El individuo no participa de la concepción social del éxito. 
no le interesa. Tampoco tiene como propósito violar los medios institucio-
nales, pero no los observa. no tiene interés en las metas sociales ni en los 
medios institucionales. La persona está autoexcluida. El retraído es un de-
VDGDSWDGR��SHUR�QR�EXVFD�YLFWLPDU�DO�SUyMLPR��8Q�vagabundo�HMHPSOL¿FD�
con claridad el fenómeno de retraimiento.     

Rebelión��(O�VXMHWR�UHFKD]D�ODV�PHWDV�\�ORV�PHGLRV�¿MDGRV�SRU�OD�VRFLHGDG��
pero su repulsa no queda allí. pretende romper el actual estado de cosas, 
sustituir metas y medios por otros. por estas razones yo lo llamo “revolucio-
nario”.  
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El enfoque de Merton sobre la conducta desviada es muy relevante para 
la criminología. Implica, como dice Julio Virgolini, que la causa de la con-
GXFWD�GLYHUJHQWH�VH�FRQVLGHUH�VLHPSUH�DVRFLDGD�FRQ�XQ�Gp¿FLW��(VWH�Gp¿FLW�
VH�H[SUHVD�HQ�ODV�FDUHQFLDV�SHUVRQDOHV�\�VRFLDOHV�RULJLQDGDV�SRU�XQD�GH¿-
FLHQWH�HVWUXFWXUDFLyQ�GH�ODV�RSRUWXQLGDGHV�VRFLDOHV��TXH�DIHFWDQ�DO�VXMHWR�HQ�
sus posibilidades de adaptación a un ambiente problemático.4 

A estas alturas una anotación epistemológica es pertinente. Robert K. 
0HUWRQ�HV�XQ�VRFLyORJR�IXQFLRQDOLVWD�QR�FRQÀLFWLYLVWD��$�SHVDU�GH�HOOR�GLR�
un paso importante hacia el estudio de la desviación social como producto 
de problemas estructurales; es decir, no buscó los factores del crimen donde 
FRP~QPHQWH�VH�HVFXGULxDED�²HQ�HO�VXMHWR�DLVODGR²��VLQR�HQ�VX�HQWRUQR�
social. 

pero si en Estados Unidos las puertas son selectivas, en México son 
DGHPiV� LQVX¿FLHQWHV�� /RV� FDPLQRV� LQVWLWXFLRQDOHV� SDUD� OD� REWHQFLyQ� GHO�
p[LWR�VRQ�UXWDV�TXH�H[LJHQ�GLVFLSOLQD��VDFUL¿FLR��WUDEDMR�\�PRUDOLGDG�SDUD�
quien no está en una posición de privilegio. Dado que muchos de quienes 
llaman a la puerta de esos caminos no son bienvenidos, la desviación resul-
tante es directamente proporcional al número de veces que la puerta no se 
abre. La conclusión, para el caso mexicano, puede ser: pocos caminos ins-
titucionales = muchos caminos paralelos (mucha desviación). Máxime si la 
delincuencia organizada paga salarios más altos que los del mercado lícito 
(institucional) y ofrece un sueño mexicano, según el cual se alcanza el éxi-
to desde que se ingresa a la organización delictiva. 

En México, aunque sin tanto énfasis como en Estados Unidos, la idea del 
éxito también está asociada con el dinero-poder. Esta americanización de la 
cultura mexicana es resultado de los mass media. pues no me resulta lógico 
pensar que el sistema educativo nacional ha decidido, siguiendo una estra-
tegia formulada por las agencias de legitimación, exacerbar en las nuevas 
generaciones el ideal de “fortuna”, incluso en un país que ofrece pocos me-
dios lícitos para conseguirlo. 
(Q�HVWH�FRQWH[WR�VRFLDO��YDORUHV�FRPR�OD�KRQHVWLGDG�EDMDQ�DOJXQRV�SHOGD-

xRV�HQ�HO�WDEOHUR�GH�ORV�SULQFLSLRV�PRUDOHV��&RQ�OD�anomia encima, la gente 
piensa que el honesto es tonto y el pillo astuto. Así, el valor “honestidad” 
pierde peso y la “astucia” se vuelve valor. 

Este tipo de enfoque permite comprender que la violencia estatal (poli-
cías, penas, cárceles) no resuelve el problema. Responder con más violencia 
contra quienes recorren los caminos desviados no hará que las puertas ins-

4 Véase Julio Virgolini, Crímenes excelentes: delitos de cuello blanco, crimen organiza-
do y corrupción, Editores del puerto, Buenos Aires, 2004, p. 23.
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titucionales sean menos selectivas. La solución es de ingeniería social, no 
de ingeniería penal. Los caminos desviados están siendo tan transitados, 
que se puede decir que son avenidas de varios carriles. En cambio, los ca-
minos legales para llegar al éxito son de un solo carril. 

El 24 de febrero de 2010 un canal de televisión transmitió una entrevista 
con el presidente de México en la cual se abordaron varios temas. El que 
DTXt�LQWHUHVD�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�&LXGDG�-XiUH]��TXH�SRU�DxRV�KD�VLGR�UHKpQ�GH�
manifestaciones violentas del crimen organizado. Unos días atrás, varios 
MyYHQHV�HVWXGLDQWHV�\�GHSRUWLVWDV�IXHURQ�DFULELOODGRV�GXUDQWH�XQ�IHVWHMR��(O�
presidente Felipe Calderón, al ser cuestionado por su interlocutor sobre el 
plan creado para “rescatar” a Ciudad Juárez, respondió más o menos así: 

1R�KD\�VROXFLRQHV�D�FRUWR�SOD]R��(V�XQ�SUREOHPD�FRPSOHMR��'HELGR�DO�DXJH�GH�OD�
industria textil registrado en esa ciudad desde hace por lo menos dos décadas, 
>&LXGDG@�-XiUH]�UHFLELy�FDGD�DxR�FHUFD�GH��������SHUVRQDV�SURFHGHQWHV�GH�RWUDV�
ciudades, quienes llegaron allí para instalarse. Ése es el ritmo de crecimiento de 
OD�SREODFLyQ�MXDUHQVH��7DO�FUHFLPLHQWR�H[SRQHQFLDO�SURGXMR�DVHQWDPLHQWRV�GH�PL-
seria en las afueras de la ciudad; enormes barriadas de excluidos sociales. Ahora, 
ORV�MyYHQHV�TXH�YLYHQ�HQ�HVDV�FRORQLDV�SREUHV�QR�WLHQHQ�HGXFDFLyQ�QL�HPSOHR��6H�
WUDWD�GH�LQFOXLUORV�HQ�OD�VRFLHGDG��DEULUOHV�HVFXHODV�\�GDUOHV�WUDEDMR��0LHQWUDV�HVWR�
no suceda, seguirán siendo reclutados por el crimen organizado con facilidad y 
sumergidos en el mundo de la drogadicción.

Tal perspectiva es estructuralista. Coincide con la teoría de Merton y, a 
mi parecer, con la realidad. Si el presidente lo tiene claro, dará por hecho 
que la intervención debe ser “prevención social del delito”. Es decir, evitar 
el delito mediante el desarrollo social o, lo que es igual, abrir más vías lega-
les de acceso al éxito. 

Aún queda un problema. Si se trata de introducir a más personas en las 
mismas vías, el tránsito hacia el éxito se colapsará. Es como si en una aveni-
da de tres carriles, donde pueden transitar mil coches por minuto, se aumen-
tara el parque vehicular. Si se pretende hacer transitar dos mil vehículos, el 
resultado será un colapso vial. 

La estrategia debe apuntar en dos direcciones: incluir al excluido (sumar 
coches), y construir más medios institucionales para el éxito (ampliar la 
DYHQLGD���3RQGUp�RWUR�HMHPSOR��,PDJLQH�HO� OHFWRU�XQD�FDVD�FRQ�FDSDFLGDG�
para 10 habitantes. En la calle hay 10 personas sin hogar. Sacarlos de esa 
condición implica meterlos a la casa. Tal acción requiere la concurrencia de 
voluntades de los moradores, pero también construir más alcobas. Así, la 
inclusión tiene dos pasos: tomar la decisión de incluir al excluido, y ampliar 
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la residencia para hacerles espacio. Desde otra perspectiva, las 10 personas 
que viven afuera de la casa deben su condición de desamparo precisamente 
a la circunstancia de que en la casa sólo caben 10 personas, no 20.

Regresando al símil de la carretera, diré que lo deseable es que las perso-
nas retomen el camino permitido. para lograrlo se necesita construir una 
carretera amplia, donde quepan todos. En vez de esto se construyen cárce-
les, una tras otra, a veces hasta dos al mismo tiempo. 

En 1985, durante una sesión del Octavo Congreso de las naciones Uni-
das sobre prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, se propuso 
discutir, votar y acoger el concepto de congelamiento, con el cual se pre-
tendía detener la construcción de más prisiones en el mundo. A pesar de los 
nutridos aplausos que motivó el proyecto, la iniciativa terminó siendo con-
gelada y el frenesí por la construcción de prisiones continúa. pareciera que 
a los gobernantes les interesara tener una cama para cada gobernado.
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EL CRIMEn SE ApREnDE  
En LA InTERACCIÓn SOCIAL

edwin h. sutherland. la asociación diferencial

&ODVL¿FDFLyQ�GH�ODV�WHRUtDV�VRFLROyJLFDV�GH�OD�GHVYLDFLyQ

Las teorías sociológicas sobre el crimen se reúnen en: teorías de la tensión, 
WHRUtDV� GHO� FRQWURO�� WHRUtDV� GHO� DSUHQGL]DMH� VRFLDO� \� WHRUtDV� VXEFXOWXUDOHV��
Hay quienes consideran sólo tres grupos, pues incluyen a las teorías del 
DSUHQGL]DMH�VRFLDO�GHQWUR�GH�ODV�WHRUtDV�VXEFXOWXUDOHV�1
$OJXQRV�DFDGpPLFRV�KDFHQ�RWUD�FODVL¿FDFLyQ��(V�HO�FDVR�GH�/DUU\�-��6LH-

gel, profesor de la Universidad de Massachusetts, que las enlista en: teorías 
GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO��WHRUtDV�GHO�FRQWURO�VRFLDO�\�WHRUtDV�GH�OD�UHDFFLyQ�VR-
cial, siendo estas últimas las derivadas del enfoque del etiquetamiento, 
FRPR�VH�PXHVWUD�HQ�OD�¿JXUD����2

1�9pDVH��SRU�HMHPSOR��)UHGD�$GOHU��*HUKDUG�2�:��0XHOOHU�\�:LOOLDPV�6��/DXIHU��Crimi-
nology, 8a ed., Mcgraw-Hill, EUA, 2013, pp. 11 y siguientes.

2 Larry J. Siegel, Criminology. The Core, 4a ed., EUA, 2011, p. 173. 

Teorías del  
aprendizaje social

El comportamiento criminal 
se aprende a través de la 

interacción humana.

Teorías del control  
social

El comportamiento humano 
se controla por medio de 

asociaciones cercanas con 
instituciones e individuos.

Teorías de la reacción social

Las personas que son etiquetadas 
negativamente por la autoridad 

aceptan ese etiquetamiento como 
identidad personal, estableciéndose 

así las bases para una profesía 
autorealizada.

figura 10. (VTXHPD�GH�OD�FODVL¿FDFLyQ� 
de las teorías sociológicas de Larry J. Siegel. 
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3RU�VX�SDUWH��:LOOLDP�-��&KDPEOLVV�\�$LGD�<��+DVV�ODV�FODVL¿FDQ�HQ�WHR-
UtDV��GH�OD�HVWUXFWXUD�VRFLDO��GHO�SURFHVR�VRFLDO�\�GHO�FRQÀLFWR�VRFLDO��(QJOR-
EDQ�HVWDV�SHUVSHFWLYDV�EDMR�HO�FRP~Q�GHQRPLQDGRU�GH�TXH�WRGDV�HOODV�EXV-
FDQ�ODV�FDXVDV�GHO�FULPHQ�HQ�HO�DPELHQWH�R�HQWRUQR�LQPHGLDWR�GHO�VXMHWR�3

Similitudes y diferencias

Sean tres o cuatro grupos de teorías y con independencia de su denomina-
ción, todas las teorías sociológicas de la desviación tienen en común que 
EXVFDQ�ODV�FDXVDV�GHO�FULPHQ�HQ�HO�HQWRUQR�GHO�VXMHWR��6H�WUDWD�HQWRQFHV�GH�
SHUVSHFWLYDV�QR�FOtQLFDV��/DV�WHRUtDV�GH�OD�WHQVLyQ��GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�\�
subculturales consideran que el hombre no es bueno ni malo, egoísta ni 
empático por naturaleza; es más bien en las relaciones sociales donde aquél 
se decanta hacia el cumplimiento de las normas o a su quebrantamiento. En 
cambio, las teorías del control conciben al ser humano como un ser egoísta 
TXH�VH�FRPSRUWD�EDMR�HO�LPSXOVR�SHUPDQHQWH�GHO�SULQFLSLR�GH�SODFHU��EXV-
FDQGR�HO�Pi[LPR�EHQH¿FLR�DO�PHQRU�FRVWR��ULHVJR��HVIXHU]R�R�VXIULPLHQWR�
posible. por tal motivo, las teorías del control buscan la prevención mecá-
nica del delito de dos formas: 1. Física: poniendo obstáculos en el camino 
del criminal que eleven el costo, riesgo, esfuerzo o sufrimiento; 2. psicoló-
gica: mediante los vínculos afectivos, axiológicos y de creencias del indivi-
duo con su comunidad. 
/DV�WHRUtDV�GH�OD�WHQVLyQ��DSUHQGL]DMH�VRFLDO�\�VXEFXOWXUDOHV�OH�GDQ�HVSH-

cial relevancia a la clase social. Imaginemos un breve diálogo entre los 
partidarios de estas teorías. Así responderían a la pregunta “¿por qué el 
hombre delinque?”:

Tensión: por la frustración que le produce tener aspiraciones de clase 
media (gozar de estatus, respetabilidad y bienestar económico), pero no 
poder conseguirlas lícitamente, pues los caminos permitidos para llegar a 
esa meta se le cierran por su condición de pobre. 
$SUHQGL]DMH�VRFLDO��3RUTXH�HO�SREUH�YLYH�HQ�XQ�EDUULR�FULPLQyJHQR��GRQ-

GH�FUHFH�EDMR� OD� LQÀXHQFLD�GH�XQ�PD\RU�Q~PHUR�GH�SHUVRQDV�DQWLVRFLDOHV�
que de personas prosociales.
6XEFXOWXUD��3RUTXH�HO�MRYHQ�GH�FODVH�EDMD��HQ�WRGDV�SDUWHV�HQ�HVSHFLDO�HQ�

OD�HVFXHOD��HV�MX]JDGR��FDOL¿FDGR�\�YDORUDGR�FRQ�EDVH�HQ�HO�FyGLJR�GH�QRU-
mas dominante en la sociedad, que es el de la clase media (estatus y bienes-

3 Véase William J. Chambliss y Aida Y. Hass, Criminology. Connecting Theory, Research 
& Practice, Mcgraw-Hill, EUA, 2012, pp. 175 y siguientes. 
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tar económico: “ser alguien en la vida”). Al darse cuenta de que no puede 
cumplir esas expectativas, se siente marginado. En consecuencia, decide 
adherirse al código de normas y valores subculturales, que es el de los ex-
cluidos sociales. 
/DV�WHRUtDV�GH�OD�WHQVLyQ��GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�\�VXEFXOWXUDOHV�SDUWHQ�GH�

esta pregunta común: “¿por qué las personas delinquen?”. Mientras que las 
WHRUtDV�GHO�FRQWURO�UHÀH[LRQDQ�GHVGH�HVWH�RWUR�iQJXOR��³¢3RU�TXp�ODV�SHUVRQDV�
no cometen crímenes?”. Emprender una investigación desde tan diferentes 
preguntas equivale a subirnos, usted y yo, a mesetas diferentes desde las cua-
OHV�REVHUYDU�XQ�PLVPR�REMHWR��&XDQGR�GHVFHQGDPRV�SDUD�UHXQLUQRV�\�FRP-
partir impresiones, nos daremos cuenta de que nuestras descripciones sobre 
HO�REMHWR�VRQ�WDQ�GLVWLQWDV�FRPR�VL�KXELpVHPRV�REVHUYDGR�REMHWRV�GLIHUHQWHV��
(Q�UHDOLGDG��HO�REMHWR�VHUtD�HO�PLVPR��SHUR�HO�SXQWR�GH�YLVWD�WDQ�GLIHUHQWH�KD-
EUtD�LQÀXLGR�HQ�OD�REVHUYDFLyQ��(VR��HVWLPDGR�OHFWRU��HV�HSLVWHPRORJtD��

Yo me pronuncio por la existencia de cuatro familias de teorías: tensión, 
FRQWURO��DSUHQGL]DMH�VRFLDO�\�GH�OD�VXEFXOWXUD��&RQVLGHUR�TXH�ODV�WHRUtDV�GHO�
DSUHQGL]DMH�VRFLDO�QR�GHEHQ�LQFOXLUVH�HQ�OD�IDPLOLD�GH�ODV�WHRUtDV�GH�OD�VXE-
cultura por que existe algo muy claro que las distingue. Las teorías del 
DSUHQGL]DMH� VRFLDO� VH�SUHJXQWDQ�� HQ�HIHFWR�� ³¢SRU�TXp� ODV�SHUVRQDV�GHOLQ-
quen?”, a lo cual responden: “porque lo aprenden en la interacción social”. 
Entonces, atienden esta otra cuestión, que es la que realmente diferencia a 
ODV�WHRUtDV�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�UHVSHFWR�D�RWUDV��³¢&yPR�OR�DSUHQGHQ"´��
Contestan: “De la misma manera como se aprende cualquier otro compor-
tamiento en sociedad” (respuesta en apariencia vaga, pero de profundas 
consecuencias en realidad). 

En cambio, las teorías subculturales, cuando se preguntan: “¿por qué las 
personas cometen crímenes?”, contestan: “porque se adhieren al código de 
normas y valores de una subcultura criminal preexistente”. Entonces, se 
enfrentan a esta otra interrogante, que es la que le imprime su sello distinti-
vo a esta clase de teorías: “¿por qué se forma esa subcultura criminal?” 
&RQWHVWDQ��³3RUTXH�ORV�MyYHQHV�GH�FODVH�EDMD�QR�SXHGHQ�FXPSOLU�FRQ�HO�Fy-
digo de valores que rige a la mayoría en la sociedad, que es el código propio 
de la clase media (donde ser exitoso es tener dinero). En consecuencia, al 
sentirse frustrados y rechazados, crean su propio código (en realidad se 
adhieren a uno preexistente). 
(Q�UHVXPHQ��PLHQWUDV�ODV�WHRUtDV�GHO�DSUHQGL]DMH�VH�FRQFHQWUDQ�HQ�HVFX-

GULxDU�FyPR�VXFHGH�HVH�SURFHVR�GH�DSUHQGL]DMH�FULPLQDO��ODV�WHRUtDV�GH�OD�
subcultura se orientan hacia el análisis de las causas por las que surgen las 
subculturas y el contenido mismo del código alternativo. 
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Explicación breve de las cuatro familias de teorías

Las teorías de la tensión explican la desviación como el resultado de la 
frustración que produce en el individuo la imposibilidad de cumplir las me-
WDV�OHJtWLPDV�TXH�VH�KDEtD�HVWDEOHFLGR��6X�¿JXUD�VHxHUD�HV�5REHUW�.��0HUWRQ��

Las teorías del control sostienen que el crimen es resultado de quedar 
una persona libre de las amarras que lo ataban al orden convencional (nor-
mas y valores socialmente establecidos). Su exponente más reconocido es 
Travis Hirschi.

Las teorías del aprendizaje social indican que la desviación es un com-
portamiento socialmente aprendido, resultante de asociarse con personas 
DQWLVRFLDOHV�HQ�YH]�GH�SURVRFLDOHV��6X�SHQVDGRU�PiV�LQÀX\HQWH�HV�(GZLQ�+��
Sutherland. Le siguen Robert Burguess y Donald L. Akers.

Las teorías subculturales consideran que la desviación es el resultado de 
TXH�HO�VXMHWR�VLJD�XQ�FRQMXQWR�GH�QRUPDV�QR�DFHSWDGR�SRU�OD�PD\RUtD�VRFLDO��
Thorsten Sellin, Stanley Cohen y Howard Becker son los criminólogos icó-
nicos de esta familia de teorías. 

El esquema de teorías sociológicas de la desviación luciría como se 
PXHVWUD�HQ�OD�¿JXUD�����

Familias teóricas 
de la perspectiva 

sociológica

Tensión

Control

$SUHQGL]DMH�
social

Subculturales

figura 11. Esquema de las teorías sociológicas.
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A continuación expongo el cuadro comparativo 3 con las cuatro familias 
de teorías:4

cuadro 3. Familias de teorías.

Tensión Control Aprendizaje 
social Subcultura

Asume 
que:

Las personas 
son original-
mente buenas.

Las personas 
son malas por 
naturaleza, 
buscan el 
placer y 
rehúyen al 
dolor.

Las personas 
no son malas 
ni buenas.

Las personas no 
son buenas ni 
malas.

Causa 
del 
crimen: 

Frustración 
originada por 
inadecuado 
funcionamiento 
estructural.

Deseos 
insatisfechos 
que son 
alcanzados 
recorriendo 
avenidas 
ilegales debido 
a falta de 
control social o 
vínculos 
sociales.

Socialización 
en una 
subcultura 
donde el 
quebranto de 
las reglas 
sociales es la 
norma.

/RV�MyYHQHV�GH�
FODVH�EDMD�QR�
pueden cumplir 
con el estatus de 
clase media 
(código de 
valores). Crean 
entonces el 
suyo, que es 
opuesto: 
actividades 
socialmente 
inútiles, malicio-
sas y negativas. 

pregunta 
que 
plantea: 

¿por qué las 
personas se 
desvían de las 
normas?

¿por qué las 
personas actúan 
conforme a las 
normas?

¿Cómo se 
aprenden las 
normas?

¿Cómo comien-
za la subcultura 
criminal?

La teoría de la Asociación Diferencial

En 1921, Edwin H. Sutherland fue alentado por el titular del departamento 
de sociología de la Universidad de Illinois para escribir un libro donde ex-

4 Con no pocas adiciones, esta tabla fue tomada de: posición, Stephen E. Brown, Finn-
Aage Esbensen y gilbert geis, Criminology. Explaining Crime & Its Context, 8a ed., Ander-
son publishing, Massachusetts, 2013, Kindle, 10530.
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pusiera la teoría criminológica contemporánea, hasta entonces dispersa. En 
OD�GpFDGD�GH�������PLHQWUDV�WUDEDMDED�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�GH�&KLFDJR��6XWKHU-
land entrevistó en muchas ocasiones a un ladrón profesional de nombre 
Brodway Jones. En ese entonces se consideraba que si bien era necesaria 
XQD�WHRUtD�JHQHUDO�H[SOLFDWLYD�GH�OD�FULPLQDOLGDG��ORV�FLHQWt¿FRV�VRFLDOHV�QR�
estaban preparados para lograr ese propósito. Estas tres circunstancias son 
el contexto en el cual Edwin H. Sutherland desarrolló su teoría de la Aso-
ciación Diferencial. 

Sutherland llegó a la conclusión de que la sola necesidad de dinero no 
HUD�VX¿FLHQWH�H[SOLFDFLyQ�GH�OD�FRQGXFWD�GHVYLDGD��6RVWXYR�TXH�XQD�WHRUtD�
H[SOLFDWLYD�GHEHUtD�HVWXGLDU�ORV�SURFHVRV�DEVWUDFWRV�\�FRPSOHMRV�TXH�WLHQHQ�
lugar en la interacción comunicativa. Así creó su teoría, que explicó pri-
mero a través de siete puntos, y que después incrementó a nueve 
postulados:5

1. El comportamiento criminal es aprendido. 
El hombre no es bueno ni malo. Su apego a las normas socialmente acep-

WDGDV�R� VX�FHxLPLHQWR�D�QRUPDV�\�YDORUHV� VRFLDOPHQWH� UHFKD]DGRV�SRU� OD�
mayoría depende de la interacción que tenga con personas prosociales o 
antisociales. 

2. El comportamiento criminal se aprende en la interacción con otras 
personas en un proceso de comunicación. 

El ser humano aprende a socializar socializando. Es decir, entrando en 
contacto con otros individuos. Esos otros individuos son parte de su entor-
QR��(O�VXMHWR�LQWHUDFW~D�FRQ�VX�HQWRUQR�HQ�XQD�UHODFLyQ�UHFtSURFD�GH�input-
output. Esto es, en una relación donde el individuo afecta al ambiente pero 
WDPELpQ�HO�HQWRUQR�LQÀX\H�HQ�HO�VXMHWR��
���/D�SDUWH�PiV�LPSRUWDQWH�GHO�DSUHQGL]DMH�GHO�FRPSRUWDPLHQWR�FULPLQDO�

ocurre en grupos personales íntimos. 
Este punto descarta que la desviación sea una conducta aprendida por 

medio de la televisión u otros medios de comunicación social someros, 
fríos o impersonales. 
���&XDQGR�HO�FRPSRUWDPLHQWR�FULPLQDO�HV�DSUHQGLGR��HO�DSUHQGL]DMH�LQ-

cluye: a) técnicas para cometer el crimen; b) calidad de motivos, impulsos, 
racionalizaciones y actitudes. 
���/D� FDOLGDG� GH�PRWLYRV� HV� DSUHQGLGD� GH� GH¿QLFLRQHV� GH� ORV� FyGLJRV�

normativos como favorables o desfavorables. 

5 Véase John p. Hoffmann, Delinquency Theories. Appraisals and Applications, Routled-
ge, EUA, 2011, pp. 164 y siguientes.
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���8QD�SHUVRQD�VH�FRQYLHUWH�HQ�FULPLQDO�SRU�XQ�H[FHVR�GH�GH¿QLFLRQHV�HQ�
favor de la violación de la ley en comparación con un menor número de 
GH¿QLFLRQHV�HQ�FRQWUD�GH�OD�YLRODFLyQ�GH�OD�OH\��
(O�SXQWR�DQWHULRU�VH�UH¿HUH�WDQWR�DO�FyGLJR�GH�QRUPDV�GHO�JUXSR�DQWLVRFLDO�

en el que es más valorada la conducta desviada que la conforme, como al 
perpetrador de conductas antisociales que recibe de sus pares estímulos, 
JUDWL¿FDFLRQHV�R�UHIRU]DGRUHV�SRVLWLYRV�TXH�OR�DOLHQWDQ�D�SURVHJXLU�FRQ�HVH�
WLSR�GH�FRPSRUWDPLHQWR��(Q�RWUDV�SDODEUDV��OD�DFHSWDFLyQ�VRFLDO�GHO�VXMHWR�
por parte del grupo se obtiene cometiendo actos desviados. 

Algunos críticos de la teoría de Sutherland no encontrarán en este punto 
la mención de condicionamientos operantes; esto es, de reforzadores posi-
tivos. pero, como se verá más adelante, el custionamiento contiene un error 
cronológico que imposibilita atribuirle al autor de la teoría el olvido o des-
cuido de la inclusión de los reforzadores positivos. 

7. La asociación diferencial puede variar en frecuencia, duración, priori-
dad e intesidad. 

8. El proceso de aprender el comportamiento criminal por medio de la 
asociación con modelos de conducta prosocial o antisocial involucra todos 
ORV�PHFDQLVPRV�TXH�HVWiQ�SUHVHQWHV�HQ�FXDOTXLHU�RWUR�DSUHQGL]DMH��

Este punto es relevante, ya que implica que los factores de naturaleza 
exógena se internalizan en el individuo de la misma manera, sean aquéllos 
LPSHOHQWHV�R�UHSHOHQWHV��(O�SURFHVR�GH�DSUHQGL]DMH�GH�FRQGXFWDV�DQWLVRFLD-
les sucede de la misma forma como acontece el de conductas prosociales. 
Sin embargo, el postulado 8 es el más criticado por los criminólogos poste-
riores a Sutherland, amén de su vaguedad. 

9. El comportamiento criminal es la expresión de necesidades generales 
y valores, pero no es explicable a partir de esas necesidades generales y de 
esos valores, pues los comportamientos no criminales son también expre-
sión de tales necesidades y valores.6

/D�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�HO�FULPHQ�HV�DSUHQGLGR�HQ�VRFLHGDG�DVXPH�TXH�HO�
VHU�KXPDQR�QR�HV�³EXHQR´�QL�³PDOR´�SRU�QDWXUDOH]D��$Vt��VH�DOHMD�GH�OD�SUH-
sunción inicial de la perspectiva de la disuasión, la cual sostiene que el 
hombre es egoísta por naturaleza, pues rige su actuar por el principio del 
hedonismo o del placer (Jermey Bentham, Thomas Hobbes). 
/D�WHRUtD�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�HV�XQD�WHRUtD�VRFLROyJLFD��QR�ELROyJLFD��

de la criminalidad. Forma parte del interaccionismo simbólico, por lo que 
debe considerarse una teoría de criminología liberal. 

6 Véase Edwin H. Sutherland, Donald R. Cressey y David F. Luckenbill, Principles of 
Criminology, 11a ed., general Hall, EUA, 1992, 1934/1992, pp. 88-90.
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Los gemelos de Sutherland

La teoría de la asociación diferencial rompe con la perspectiva clínica por-
que con ésta es factible explicar, sin recurrir a la dimensión biológica del ser 
humano, por qué dos gemelos pueden tener historias de vida opuestas. En 
un caso hipotético, el gemelo 1, a quien llamaré g1, se convierte en un em-
presario exitoso y socialmente respetado, mientras que el gemelo 2 (g2) 
termina en prisión. 

g1 y g2 nacieron en el seno de una familia de escasos recursos, pero co-
hesiva y funcional. g1 evita socializar en su barrio, limitándose a convivir 
FRQ�ODV�SHUVRQDV�GH�OD�LJOHVLD�\�GH�VX�WUDEDMR��*���HQ�FDPELR��HV�PLHPEUR�GH�
la pandilla de la esquina, donde recibe reforzadores positivos de sus conduc-
tas desviadas. g1 comparte muchas horas a la semana con personas prosocia-
OHV��UHDOL]DQGR�DFWLYLGDGHV�GH�¿ODQWURStD��PLHQWUDV�TXH�*��FRPHWH�FRQGXFWDV�
antisociales, como robar a transeúntes y vandalizar coches es ta cio na dos. Un 
GtD��*��OOHJD�D�FRQRFHU�D�FLHUWR�HPSUHVDULR�¿OiQWURSR�TXH�OR�LQYLWD�D�WUDEDMDU�
en su negocio. Allí, g1 aprende el arte del comercio, que termina dominando. 
8QRV�DxRV�PiV�WDUGH�DEUH�VX�SURSLD�¿UPD�\��FRQ�EDVH�HQ�GLVFLSOLQD�\�HPSHxR��
prospera como empresario. g2 se vuelve el líder de la pandilla que pasa de 
conductas antisociales esporádicas a la comisión habitual de delitos. g2 es 
detenido por robo con violencia y llevado a prisión. Allí conoce a criminales 
GH�DOWD�SHOLJURVLGDG��GH�TXLHQHV�VH�JDQD�VX�FRQ¿DQ]D��$O�TXHGDU�OLEUH��VDOH�D�
la calle ya como integrante de un grupo de la delincuencia organizada dedi-
FDGR�D�VHFXHVWUDU��WUD¿FDU�FRQ�SHUVRQDV�\�DVHVLQDU��$xRV�PiV�WDUGH�YXHOYH�D�
VHU�DSUHKHQGLGR�\�MX]JDGR�SRU�KRPLFLGLR�FDOL¿FDGR��

En esta historia existe similitud biológica, mismo grupo familiar y un 
barrio común. Lo único distinto son las personas de las que se rodearon g1 
y g2. El primero convivió con personas prosociales; el segundo con perso-
nas antisociales. Esta diferencia explica las historias divergentes. 
3DUD�FRPSUREDU�OD�WHRUtD�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�QR�EDVWD�HVWXGLDU�ORV�PL-

les de casos documentados en las cárceles, donde quede patente que los reos 
estuvieron expuestos a las motivaciones, actitudes y técnicas criminales 
desde corta edad debido a la reunión con personas antisociales. Una re-
ÀH[LyQ�VRPHUD�OOHYDUtD�DO�HUURU�GH�FRQIRUPDU�GRV�JUXSRV�GH�FDVRV�GH�SUHVRV��
el grupo 1 estaría inegrado por aquellos donde hubo tal exposición, y el 
grupo 2 por los que no la presentan. Esto no probaría la teoría, pues la ob-
servación se haría en un universo sesgado. El sesgo sería que en todos los 
casos se trata de personas que han sido condenadas por un crimen. La com-
paración debe realizarse entre dos universos o grupos distintos: el de quie-
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nes han cometido crímenes que ameritan prisión y el de aquellos que se  
KDQ� GLVWLQJLGR� FRPR� VXMHWRV� SURVRFLDOHV��+HFKR� OR� DQWHULRU�� VH� WLHQH� TXH�
YHUL¿FDU�VL�HQ�HO�JUXSR���OD�PD\RUtD�GH�ORV�FDVRV�SUHVHQWD�DVRFLDFLRQHV�DQ-
tisociales y en el grupo 2 asociaciones prosociales. 

Críticas a la teoría de la Asociación Diferencial

No explica a profundidad el proceso de aprendizaje

Los críticos de la teoría apuntan a la debilidad explicativa sobre cómo se 
aprende el crimen, no por qué se aprende ni de quién se aprende. Es el pos-
tulado 8 el que se considera más débil. Debe decirse que cuando Sutherland 
elaboró su teoría, el conductismo de John B. Watson no estaba tan desarro-
llado y penetrado en el mundo académico como hoy. por ello, Sutherland 
no incluyó en el postulado 8 la consideración del condicionamiento operan-
te. Si bien el artículo de Watson, Psychology as a behaviorist views it (La 
psicología como la ve un conductista), IXH�SXEOLFDGR�HQ�������OD�LQÀX\HQWH�
obra de Burrhus K. Skinner, Principles of Operant Conditioning (Princi-
pios del Condicionamiento Operante) vio la luz en 1953.

Watson fustigó el psicoanálisis atribuyéndole la responsabilidad de que la 
psicología no se hubiera podido consagrar como una ciencia natural. La ra-
zón era que la psicología freudiana se concentraba en fenómenos no eviden-
WHV��REMHWLYRV�R�PDQL¿HVWRV��3DUD�H[SUHVDUOR�FRQ�PD\RU�FODULGDG��HO�SVLFRD-
QiOLVLV�HUD�VXEMHWLYR��3RU�HOOR��:DWVRQ��QDFLGR�HQ�&DUROLQD�GHO�6XU��(VWDGRV�
Unidos, centró su atención en la respuesta del humano a estímulos. Empren-
dió en 1920 un experimento muy polémico, conocido como el experimento 
del pequeño Albert. La intención era comprobar la nula importancia de las 
predisposiciones genéticas. A un infante se le mostró una serie de animales 
FRQ� SHOR�� WDOHV� FRPR�� UDWyQ�� FRQHMR�� SHUUR��(O� LQIDQWH� VH�PRVWUy� JXVWRVR��
Luego lo hicieron de nuevo, sólo que esta vez las presentaciones sucesivas 
GH�ORV�DQLPDOHV�HVWXYLHURQ�DFRPSDxDGDV�GH�XQ�UXLGR�HVWUHPHFHGRU��SURYR-
cado con el martillazo a una lámina. El menor asoció la experiencia desagra-
dable del ruido con la mascota, de modo que en lo subsecuente, cada vez que 
le presentaban a un animal con pelo, lloraba. La asociación animal–expe-
riencia desagradable fue generalizada por el infante, al grado de romper en 
OODQWR�FXDQGR�OH�PRVWUDEDQ�REMHWRV�LQQDQLPDGRV�FRQ�SHOR��FRPR�DEULJRV��
6NLQQHU��SRU�VX�SDUWH��LGHy�XQD�FDMD�TXH�IXH�FRQRFLGD�FRPR�la caja ope-

rante o la caja de Skinner. Se trataba de una forma cuadrada con paredes de 
cristal, tipo pecera, con un ratón adentro. El animal recibía un estímulo 
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“refuerzo operante” (comida) cuando realizaba el comportamiento deseado. 
Estos estudios, siguiendo a los de pavlov, desarrollaron la psicología con-
ductual o el conductismo. De dicha corriente germinarían los paradigmas 
FRJQLWLYR�\�FRQGXFWXDO��¿QDOPHQWH�IXQGLGRV�SRU�DOJXQRV�HQ�HO�HQIRTXH�FRJ-
nitivo-conductual. 
(O�FRQGLFLRQDPLHQWR�RSHUDQWH�DSOLFDGR�DO� UDWyQ��FRQVLVWHQWH�HQ�JUDWL¿-

carlo con una porción de comida cada vez que realizaba el comportamiento 
GHVHDGR�SRU�HO�REVHUYDGRU��DSOLFD� WDPELpQ�HQ�ORV�VHUHV�KXPDQRV��PL�KLMR�
6DQWLDJR��GH���DxRV�GH�HGDG��FHORVR�GH� VX�KHUPDQR�-RDTXtQ�GH���PHVHV��
evitaba entrar en contacto con él. Cuando se percató de que su mamá y yo 
le celebrábamos que lo abrazara, comenzó a hacerlo con mayor frecuencia. 
(O�MRYHQ�QRYDWR�GH�OD�SDQGLOOD�GHVHD�OD�DFHSWDFLyQ�GHO�JUXSR��6L�HO�JUXSR�

se rige por un código de normas y valores donde se considera adecuado o 
debido delinquir e inadecuado mostrar compasión por la víctima potencial, 
SRU�HMHPSOR��HO�DGROHVFHQWH�QXHYR�KDEUi�GH�UREDUOH�HO�EROVR�D�XQD�WUDQVH~Q-
te. Al hacerlo, será reconocido, felicitado por los demás miembros de la 
SDQGLOOD��eVWH�HV�XQ�HMHPSOR�GH�UHIRU]DGRU�SRVLWLYR��

Los reforzadores positivos están presentes tanto en la asociación con 
grupos antisociales como en la reunión con grupos prosociales. por ello, 
6XWKHUODQG�D¿UPD�TXH�HO�SURFHVR�GH�DSUHQGL]DMH�GH�OD�FRQGXFWD�GHVYLDGD�HV�
LGpQWLFR�DO�SURFHVR�GH�DSUHQGL]DMH�GH�OD�FRQGXFWD�FRQIRUPH��
3HUR�GHQWUR�GHO�SURFHVR�GH�DSUHQGL]DMH�WDPELpQ�WLHQHQ�LPSRUWDQFLD�ORV�

reforzadores negativos. Así, la pandilla reprobará la compasión del novato 
KDFLD�VX�YtFWLPD��GH�PRGR�TXH�HO�UHFHSWRU�GHO�PHQVDMH�HQWHQGHUi�TXH�DTXp-
OOD�HV�XQD�FRQGXFWD�PDO�YLVWD�SRU�HO�JUXSR��'H�PDQHUD�VHPHMDQWH��VL�*��UR-
bara algún artículo de los que ayuda a embarcar para ser donados entre los 
pobres y fuera sorprendido en el acto, sus pares prosociales le reprocharían 
el acto, emitiendo así un reforzador negativo. Como g1 quiere la acepta-
ción del grupo prosocial, se abstiene de realizar la conducta contraria al 
código de normas y valores compartido por aquél. Fueron Robert Burguess 
\�'RQDOG�/��$NHUV�TXLHQHV�LQWURGXMHURQ�HVWD�DGLFLyQ�D�OD�WHRUtD�GH�OD�DVRFLD-
ción diferencial, llamándola teoría de la asociación diferencial operante.

No es una teoría general de la criminalidad

$�SHVDU�GH�TXH�HVWD�WHRUtD�KD�VLGR�XQD�GH�ODV�PiV�LQÀX\HQWHV�HQ�HO�FDPSR�GH�
OD�FULPLQRORJtD��OR�FLHUWR�HV�TXH�QR�WLHQH�VX¿FLHQWH�SRGHU�H[SOLFDWLYR�\�SUH-
dictivo para todos los casos de desviación. 
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no se pueden explicar los límites o bordes de una geometría sin conocer 
su cuerpo, área o masa. En segunda oración: sólo al recorrer una ciudad se 
llega a sus límites. por ello, considero que antes de explicar qué es aquello 
que queda afuera de la teoría de Sutherland y por qué se sale de sus fronte-
ras, primero es necesario exponer qué se quiso incluir en ésta. 

Sutherland siguió, consciente o inconscientemente, la larga tradición de 
la criminología estadounidense de pensar en el crimen considerando a la 
MXYHQWXG��/D�DEXQGDQWH�UHÀH[LyQ�QRUWHDPHULFDQD�VREUH�ODV�FDXVDV�GH�OD�GHV-
viación se ha realizado en el contexto histórico y socio-cultural de esa  
QDFLyQ��(VWDGRV�8QLGRV� VH� FDUDFWHUL]D�SRU� VHU�XQD� VRFLHGDG�SXMDQWH�SHUR�
discriminatoria, pluriétnica (producto de la migración) pero no pluricultu-
UDO��TXH�UH~QH�D�PXFKDV�UD]DV�EDMR�HO�DPRU�D�XQD�PLVPD�EDQGHUD��SHUR�QR�
las une como una sola entidad. Asiáticos, hispanos, afroamericanos, indios 
QDWLYRV��DQJORVDMRQHV�YLYHQ�WRGRV�HQ�ODV�PLVPDV�FLXGDGHV��SHUR�HQ�EDUULRV�
GLIHUHQWHV��(Q�FDGD�YHFLQGDULR�VH�FHOHEUDQ�ODV�¿HVWDV�\�VH�VLJXHQ�ODV�SDXWDV�
GH�OD�FXOWXUD�TXH�HO�PLJUDQWH�GHMy�DWUiV��/RV�TXH�QR�VRQ�SURSLDPHQWH�DQJOR-
VDMRQHV��SRU�GHFLUOR�GH�DOJXQD�PDQHUD���YLYHQ�XQD�YLGD�GLItFLO��(Q�HVRV�ED-
UULRV�SREUHV�KD\�QLxRV�\�DGROHVFHQWHV�LQYROXFUDGRV�HQ�SDQGLOODV��1R�H[LVWHQ�
grandes cárteles de la droga que desafíen al Estado, pero sí redes de distri-
bución de estupefacientes, entre los cuales drogas duras, altamente adicti-
vas, costosas y letales, como: cocaína, heroína y crack. El número de me-
QRUHV�VRPHWLGRV�D�MXLFLR��D�PHGLGDV�UHVWULFWLYDV�GH�OLEHUWDG�\�D�GHWHQFLyQ�HQ�
establecimiento correccional siempre ha sido muy elevado. 
7RGR�HVWR�H[SOLFD�SRU�TXp�ORV�LQYHVWLJDGRUHV�VRFLDOHV�KDQ�¿MDGR�VX�DWHQ-

FLyQ� HQ� OD� MXYHQWXG�� 6XWKHUODQG� QR� HVFDSy� GH� HVWD� WHQGHQFLD� WRWDOPHQWH�
FRPSUHQVLEOH��UDFLRQDO��MXVWL¿FDGD�GH�OD�FULPLQRORJtD�HVWDGRXQLGHQVH��3RU�
ello, al preguntarse “¿por qué las personas delinquen?”, pensó en los meno-
UHV��$Vt��OD�SUHJXQWD�VH�WUDQVIRUPy�HQ�³¢SRU�TXp�ORV�MyYHQHV�VH�YXHOYHQ�FUL-
PLQDOHV"´��6H�TXLHUD�R�QR��WRGD�UHÀH[LyQ�HQ�HVWH�WHQRU��TXH�WHQJD�D�ODV�H[-
plicaciones histórico-socio-culturales recién referidas como telón de fondo, 
termina transformando la pregunta inicial en esta otra: “¿Cómo surgen las 
carreras criminales?”

La teoría de Sutherland es útil para explicar el proceso de conformación de 
las carreras criminales, en otra frase, de la vida criminal. A esta clase de estu-
dios los anglófonos le llaman crime in the making. Es una frase difícil de 
WUDVOLWHUDU�DO�FDVWHOODQR��TXH�GLUtD�DOJR�DVt�FRPR�³HO�VXMHWR�HQ�SURFHVR�GH�YRO-
verse criminal”.7

7 Una obra relevante con ese nombre es la de Robert J. Sampson y John Laub, Crime in the-
Making: Pathways and Turning PointsThrough Life, Harvard University press, EUA, 1993. 
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Implicaciones epistemológicas de la teoría

Esta teoría fue un golpe más con el que se fracturó el monolito que hasta 
entonces era la criminología. Sutherland irrumpió en escena con una teoría 
TXH�VH�DOHMD�SRU�FRPSOHWR�GHO�FDPLQR�WUD]DGR�SRU�&HVDUH�/RPEURVR��

El interaccionismo simbólico fundado por Charles H. Cooley y george 
H. Mead era apenas una obra en construcción, pero ya había agrietado la 
pirámide monista de la criminología. 

Si la criminología clínica estudiaba la desviación considerándola un he-
cho, la criminología interaccionista la asumía como un proceso, es decir, el 
resultado de un largo intercambio comunicativo entre la persona y su entorno 
(cuadro 4).

cuadro 4. Interpretaciones criminológicas
Interpretación Clínica Interaccionista

La desviación es un… Hecho individual proceso social

La criminología etiológica interpretaba el hecho como el resultado de 
TXH�XQ�VHU�ELROyJLFR�SURGXMHUD�XQD�PXWDFLyQ�HQ�VX�HQWRUQR��¿JXUD������

figura 12. Esquema de la interpretación de la criminología etiológica.

(VWD�FRQFHSFLyQ�VH�WUDGXFH�HQ��HO�VXMHWR�ELROyJLFR�DIHFWD�D�VX�HQWRUQR��HO�
VHU�ELROyJLFR�HV�DFWLYR�\�VX�HQWRUQR�SDVLYR��pVWH�UHFLEH�OD�LQÀXHQFLD�GH�DTXpO��

El interaccionismo es una ruta de pensamiento diferente, en la que se 
FRQVLGHUD�TXH�OD�LQÀXHQFLD�VXMHWR±HQWRUQR�HV�UHFtSURFD��¿JXUD�����

figura 13. Esquema del interaccionismo.

Ser biológico Conducta Mutación social

Entorno

Entorno

Ser  
biológico

Ser  
biológico

cuadro 2. Interpretaciones criminológicas
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(O�VXMHWR�DFW~D�VREUH�HO�HQWRUQR�\�HO�HQWRUQR�DFW~D�VREUH�HO�VXMHWR��'H�DOOt�
que a esta corriente criminológica se le llame “inter-accionismo”. Equivale 
a decir “interactuación”, “interacción entre varios” o “acción recíproca”. Es 
un proceso comunicativo donde existen un emisor, un receptor y un mensa-
MH�HQ�GREOH�YtD��GH�LGD�\�YXHOWD���([SUHVDGR�GH�PDQHUD�DEVWUDFWD��OD�FULPL-
QRORJtD�FOtQLFD�H[SOLFD�OD�UHODFLyQ�VXMHWR±HQWRUQR�DVt��VXMHWR��output; am-
biente: input.�(O� LQWHUDFFLRQLVPR��VXMHWR�� input y output; entorno: input y 
output.

La causalidad lineal de la criminología clínica moderna, “A produce B”, 
es una causalidad simple. En cambio, la causalidad de la criminología inte-
raccionista “A produce B y B produce A” es una causalidad compuesta o 
UHFXUVLYD�SURSLD�GH� OD�FRPSOHMLGDG��$TXt��³FRSOHMLGDG´�QR�VLJQL¿FD�³GLIt-
FLO´��PiV�ELHQ�³WHMLGR�GH�FRQMXQWR´��³LPEULFDGR´��(Q�OD�FDXVDOLGDG�FOtQLFD��
A alimenta a B; mientras que en la interaccionista existe retroalimentación: 
³$ļ%´�

El problema en el enfoque clínico es que el ser biológico aparece en la 
relación que sostiene con su entorno como un “ser dado”, o sea, como algo 
TXH�³VLPSOHPHQWH�HV´��(VWD�FRQVLGHUDFLyQ�GHO�VXMHWR�FRPR�XQ�VHU�ELROyJLFR�
cuya personalidad no ha sido moldeada en virtud y por efecto de su interac-
tuación con el entorno conduce a la lógica del delincuente nato. Si el entorno 
es moldeado por el ser, pero el ser no es moldeado por el entorno, entonces 
el ser es impoluto, impermeable, en la medida en que es como nació. Dicho 
de otro modo, el ser debe su personalidad no al roce social, sino a la herencia 
o predisposición genética. Esta ruta conduce al determinismo biológico.

Ahondaré más en estas consideraciones de naturaleza estrictamente lógi-
FR�FULPLQROyJLFD��'HMDUp�TXH�6XWKHUODQG��&UHVVH\�\�/XFNHQELOO�SRQJDQ�OD�
cuestión en perspectiva:

6L�OD�FULPLQRORJtD�KD�GH�VHU�FLHQWt¿FD��OD�KHWHURJpQHD�FROHFFLyQ�GH�IDFWRUHV�TXH�
se sabe están relacionados con el crimen y la criminalidad debe estar organizada 
e integrada en términos de una teoría explicativa que reúna las mismas caracte-
UtVWLFDV�GH�ODV�WHRUtDV�FLHQWt¿FDV�H[LVWHQWHV�HQ�RWURV�FDPSRV�GH�HVWXGLR��(VWR�HV��
que las condiciones que se dice causan el crimen estén en efecto presentes cuan-
do ocurre el crimen y estar ausentes cuando éste no acontece. Una teoría o un 
FXHUSR�GH�FRQRFLPLHQWRV�DVt�RUJDQL]DGR�HVWLPXODUtD��VLPSOL¿FDUtD�\�GDUtD�GLUHF-
ción a la investigación criminológica, al tiempo que proveería un marco teórico 
~WLO�SDUD�FRPSUHQGHU�HO�VLJQL¿FDGR�GH�XQD�JUDQ�SDUWH�GHO�FRQRFLPLHQWR�DGTXLUL-
do en el pasado. […]

Existen dos procedimientos adicionales que pueden ser usados para poner 
orden en el conocimiento criminológico: El primero es la abstracción lógica 
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[…] El segundo es poner orden en el conocimiento criminológico mediante la 
diferenciación de sus niveles de análisis. […] Muchas de las confusiones rela-
cionadas con el estudio del crimen y la criminalidad se derivan de las fallas al 
LQWHQWDU�GH¿QLU�\�VRVWHQHU�D�OR�ODUJR�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�HQWHUD�HO�QLYHO�GHVGH�HO�
cual aquellos son explicados.8

&XDQGR�ORV�DXWRUHV�KDEODQ�GH�QLYHOHV�GH�DQiOLVLV�QR�VH�UH¿HUHQ�QHFHVDULD-
mente a: criminal, crimen y criminalidad, hablan de la profundidad del 
zoom de nuestro microscopio al momento de estudiar el fenómeno. 

figura 14. Delimitación del objeto desde  
la perspectiva de la criminología clínica.

(Q�OD�¿JXUD����VH�UHSUHVHQWD�OD�GHOLPLWDFLyQ�GHO�REMHWR�FXDQGR�HV�HVWXGLD-
do desde la perspectiva de la criminología clínica. Como el círculo de la 
UHFXUVLYLGDG�R�LQWHUDFWXDFLyQ�SXHGH�FRQGXFLU�DO�LQ¿QLWR��HQ�DOJ~Q�SXQWR�GH-
berá hacerse un corte. La perspectiva clínica, al hacer su corte, se queda con 
HVH� IUDJPHQWR� TXH� GLFH�� ³(O� VHU� ELROyJLFR� LQÀX\H� HQ� HO� HQWRUQR� VRFLDO´��
&RPR�HO�FRUWH�VH�KL]R�HQ�HO�OHMDQR�VLJOR�xix, algunos suelen olvidar que, en 
efecto, existe un corte. 

Éste es un nivel de estudio derivado de lo que en la metodología de la 
ciencia se denomina delimitación del objeto. Si se quiere abarcar mucho, 
poco se profundizará. Si, por el contrario, se aspira a profundizar mucho, se 
deberá abarcar poco. En otras palabras, quien quiera estudiar una sociedad 
SHUGHUi�GH�YLVWD� ORV� VXMHWRV� TXH� OD� FRPSRQHQ��4XLHQHV�� SRU� HO� FRQWUDULR��
DVSLUHQ�D�HVWXGLDU�DO�VXMHWR�TXH�YLYH�HQ�VRFLHGDG��QR�SRGUiQ�YHU�HO�WRGR��

8 Edwin H. Sutherland, Donald R. Cressey y David F. Luckenbill, op. cit., pp. 86 y 87.

Entorno 
social

Entorno 
social

Entorno 
social

Ser  
biológico

Ser  
biológico

Ser  
biológico
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La elección sobre el nivel de estudio es decisión personal y soberana del 
LQYHVWLJDGRU��$XQTXH��GHER�GHFLU��HV�PX\�FRP~Q�TXH�HVWp� LQÀXLGR�SRU� OD�
corriente criminológica de su predilección. Así, los clínicos estudian al in-
dividuo, los interaccionistas al individuo en su entorno y los críticos a la 
sociedad como estructura. Como resultará natural comprender, de niveles 
distintos de estudio surgen observaciones diferentes que conducen a con-
clusiones divergentes.

En el fondo, no se trata de que las perspectivas clínica, interaccionista y 
crítica sean irreconciliables. Lo que sucede es que hace falta reconocer que 
las observaciones en cada una se hacen desde distintos niveles.

La criminología interaccionista, según lo dicho, concibe la desviación 
como un proceso, no como un hecho. Esto es así porque en la interacción 
FRPSOHMD��FRQVWDQWH�H�LQÀX\HQWH�HQWUH�VXMHWR�\�HQWRUQR�VH�GD�XQD�UHWURDOL-
PHQWDFLyQ�GH�OD�TXH�UHVXOWD�HO�FULPHQ�FRPR�DSUHQGL]DMH��
(Q�ODV�WHRUtDV�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO��HQWUH�ODV�FXDOHV�VH�HQFXHQWUD�OD�GH�OD�

asociación diferencial, se concibe al hombre como una suerte de tabula 
rasa o página en blanco. Mas no en todas las teorías sociológicas de la des-
viación se piensa así. Las teorías del control parten de una asunción muy 
diferente. Travis Hirschi, padre de la social bonds theory (teoría de los 
víncu los sociales) daba por hecho que las personas se regían por el princi-
pio hedonista, pero a través de la socialización adquirían apegos, compro-
PLVRV�\�FUHHQFLDV�TXH�ORV�OOHYDEDQ�D�GRPHxDU�R�FRQWURODU�HVH�LPSXOVR�SUL-
mitivo, logrando así el autocontrol. 

Lo que no puede negar ninguna perspectiva sociológica es que el si el ser 
humano aprende en sociedad a dominar su primitivo impulso hedonista es 
porque su cerebro está adaptado para poder hacerlo. Dicha adaptación fue 
obra de la evolución. En efecto, las regiones neocorticales del cerebro evo-
lucionaron para dominar el impulso hedonista en favor del grupo. Esto es, 
para hacer posible la vida en manada. Se trata, ni más ni menos, que de la 
lucha por la supervivencia. El hombre abdica una parte de su egoísmo en 
SRV�GH� OD�FRQVHUYDFLyQ�GHO�JUXSR�GHO�TXH�GHSHQGH��(O�VHU�KXPDQR� MDPiV�
habría sobrevivido en un ambiente tan hostil viviendo aislado. El grupo, 
nunca el hombre solo, se abrió camino hasta el homo sapiens. 

Los estudios clínico, interaccionista, el estudio del individuo, de la socie-
dad, el estudio de la transformación del entorno por el hombre y de la trans-
formación del hombre por su entorno son siempre una sola cara de la mo-
neda, una ecuación incompleta, un guión inconcluso, una observación 
sesgada, una media verdad. 

CriminologiaC2ed2014.indb   69 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas70

/D�QDWXUDOH]D�TXH�HVWXGLDPRV�FLHQWt¿FDPHQWH�QR�HVWi�GLYLGD�HQ�FDPSRV�
del saber, la dividimos en campos para poder saber. Con el transcurso de los 
VLJORV��KHPRV�ROYLGDGR�TXH�OD�GLYLVLyQ�HV�DUWL¿FLDO��3DVDPRV�SRU�DOWR�TXH�
ORV�¿OyVRIRV�MRQLRV�GHO�VLJOR�v a.C. estudiaban el todo y no las partes. no 
KXER�¿OyVRIRV�\�FLHQWt¿FRV��WRGRV�IXHURQ�¿OyVRIRV��/D�LPDJHQ�GH�OD�QDWXUD-
leza fue fragmentada en muchas piezas, como rompecabezas, para distri-
buirlas a los especialistas: las piezas del suelo a los geólogos, las de la casa 
al arquitecto, las del mar que se aprecia al fondo, al biólogo marino, las del 
FLHOR�D�ORV�FRVPyORJRV��ODV�GH�ORV�iUEROHV�D�ORV�ERWiQLFRV��ODV�GH�ODV�RYHMDV�
a los veterinarios, las del pastor a las humanidades. pero la imagen siempre 
fue una hasta antes de la repartición. ¿no es por ello que los físicos (la físi-
FD�HV�FRQVLGHUDGD�OD�FLHQFLD�PiV�PDGXUD�GH�WRGDV��EXVFDQ�OD�³WHRUtD�XQL¿-
cadora”? 

Si esta interacción entre el hombre y su entorno se reduce a la abstrac-
ción, se puede decir que lo que existe es un intercambio de información. El 
hombre es input porque recibe información o datos, y es output porque 
emite información. El ambiente igual: es input porque recibe y output por-
que emite datos. Se trata de una acción comunicativa que no puede analizar-
se si se le sustrae una de sus partes. De esta sustracción peca la criminología 
clínica. 

El interaccionismo simbólico comete el mismo error, sólo que a la inver-
VD��(Q�VX�YHUVLyQ�PiV�UDGLFDO��VXVWUDH�OD�DXWHQWLFLGDG�GHO�VXMHWR��UHGXFLpQGR-
lo a nivel de mero receptor inopinado de datos. Esto es determinismo am-
biental. ¿por qué los abusos en la cárcel iraquí Abu Ghraib fueron 
divulgados si no debido a que un soldado interpretó el ambiente de manera 
distinta a como lo hicieron todos los demás que se encontraban sumergidos 
en él y decidió denunciarlos? porque si bien todos recibimos información 
de nuestro entorno, es nuestra propia consciencia la que hace la interpreta-
ción de los datos. Y nuestra consciencia es única e irrepetible debido a que 
se conforma tanto de información genética como del cúmulo de experien-
cias que hemos vivido (información recibida del entorno en el transcurso de 
nuestra también única e irrepetible historia así como de la interpretación 
que hemos hecho de tales datos). 

¿Mi postura entonces es ecléctica, indeterminada, clínica o interaccionis-
WD"�1R��(V�LQWHJUDGRUD��<R�HVWR\�SRU�HO�SDUDGLJPD�GH�OD�FRPSOHMLGDG��SRU�OD�
DGRSFLyQ�GH�XQ�HQIRTXH�TXH�QR�GHMH�IXHUD�GH�IRFR�QLQJ~Q�HOHPHQWR�FRQVWL-
tutivo. En una frase, estoy en favor del paradigma criminológico de la 
Theoretical Integration (integración teorética) que explicaré en la última 
parte de este libro. 
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Innovaciones introducidas a la criminología mediante 
la teoría de la Asociación Diferencial

por lo pronto, debe concluirse que la aparición del interaccionismo simbó-
lico en la criminología logró: 

1. Romper con el monismo ideológico que hasta entonces dominaba la 
criminología.
���3RQHU�DO�VXMHWR�HQ�VX�DPELHQWH��HO�WH[WR�HQ�VX�FRQWH[WR���SHUPLWLHQGR�

el enriquecimiento del estudio de la desviación. 
���'HPRVWUDU�TXH�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�FULPHQ�HV�FRQYHQFLRQDO�R�DUWL¿FLDO��QR�

natural (como lo concibió Raffaele garofalo).9

4. Explicar que la desviación se aprende viviendo en sociedad, por lo que 
no es un rasgo natural o esencial de persona alguna desde el momento mis-
mo de la concepción o del nacimiento. 

5. Cambiar la dirección única a la que hasta ese momento apuntaba el 
microscopio criminológico: del ser biológico aisladamente considerado a la 
sociedad. 

6. Sentar las bases para nuevas preguntas criminológicas tales como: 
¢TXLpQHV�GH¿QHQ�TXp�DFWRV�VHUiQ�FRQVLGHUDGRV�GHVYLDGRV"��¢HVDV�GH¿QLFLR-
nes buscan la protección del bien común o del bienestar de un grupo en el 
poder? 

7. En consecuencia, abrir el camino hacia la criminología crítica. 

9 Véase Rafael garófalo, Criminología. Estudio del Delito y la Teoría de la Represión, 
ángel Editor, México, 1885/1999, pp. 17 y siguientes. 
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LA DESVIACIÓn SE pREVIEnE FORMAnDO
VínCULOS SOCIALES FUERTES

travis hirschi. los vínculos sociales

Suposiciones teóricas

Dos personas quieren la vacante de arquitecto en la empresa constructora; 
sólo una la obtendrá. Tres alumnos desean ser el primer lugar del salón; 
HQWUH�HOORV�VH�HOLPLQDUiQ��'RV�KRPEUHV�GLVSXWDQ�HO�DPRU�GH�XQD�PXMHU��(VR�
es FRQÀLFWR, la ambición de un bien escaso. pero, ¿el problema es la escasez 
o más bien el deseo? Los teóricos del control social, siguiendo a Durkheim, 
responden que el problema es el deseo inmoderado. 
ePLOH� 'XUNKHLP� D¿UPD�� ³>1R� HV� OD� QDWXUDOH]D� KXPDQD@� TXLHQ� SXHGH�

asignar a las necesidades ese límite variable que les sería preciso. por con-
secuencia, en cuanto dependan del individuo solamente, son ilimitadas. por 
sí misma, hecha abstracción de todo poder exterior que la regule, nuestra 
sensibilidad es un abismo sin fondo que nada puede colmar”.1

Las teorías sociológicas del control, como todas, parten de varías suposi-
ciones, las más importantes son el hedonismo y la racionalidad como cuali-
dades esenciales del ser humano. 

Hedonismo es el egoísmo o el impulso natural del hombre a actuar en su 
propio provecho, en busca siempre del placer y rehuyendo al dolor. 

Jeremy Bentham comenta: 

/D�QDWXUDOH]D�KD�FRORFDGR�DO�JpQHUR�KXPDQR�EDMR�HO�JRELHUQR�GH�GRV�IXHU]DV�
VREHUDQDV��GRORU�\�SODFHU��$�HOODV�FRUUHVSRQGH�GH�PRGR�H[FOXVLYR�VHxDODU�OR�TXH�
estamos obligados a hacer y lo que deberíamos hacer. por un lado, la norma del 
ELHQ�\�HO�PDO��SRU�HO�RWUR��OD�FDGHQD�GH�FDXVD�\�HIHFWR�TXH�HVWi�VXMHWD�D�VX�WURQR��
nos gobiernan en todo lo que hacemos, en todo lo que decimos, en todo lo que 
pensamos: cualquier esfuerzo que emprendamos para liberarnos de nuestro so-
PHWLPLHQWR�VHUYLUi�VyOR�SDUD�GHPRVWUDU�\�FRQ¿UPDUOR�2

1 Émile Durkheim, El Suicidio, Fontamara, México, 2011, p. 247. 
2 Jeremy Bentham, An Introduction to the Principles of Morals and Legislation, White 

Dog publishing, USA, 1781/2010, Kindle, posición 235. 
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Racionalidad�VLJQL¿FD�TXH�VL�ELHQ�HO�KRPEUH�VH�JXtD�SRU�HO�SULQFLSLR�GH�
SODFHU��VLHPSUH�VRSHVD��SRQH�VREUH�XQD�EDODQ]D��HO�FRVWR�\�HO�EHQH¿FLR��$Vt��
sus elecciones son siempre lógicas. 

Hedonismo, racionalidad y necesidad de atemperar los deseos son supo-
siciones de las teorías del control. Aquí, por suposición teórica debe enten-
GHUVH�ODV�D¿UPDFLRQHV�TXH�VH�WLHQHQ�SRU�YHUGDGHUDV��VLQ�FRQVLGHUDU�QHFHVD-
ria su demostración y sobre las cuales se basan otras investigaciones 
posteriores. Así, las teorías general y especial de la relatividad, autoría de 
Albert Einstein, son suposiciones teóricas porque otros físicos hacen sus 
propias investigaciones basándose en tales teorías, dando por hecho que el 
genio alemán tenía razón, aun cuando existen partes de su constructo que no 
han sido demostradas. 

Contexto de la teoría

Cuando dirigí un centro de internamiento para adolescentes en la Ciudad de 
0p[LFR�FRQRFt�HO�ODGR�PiV�KXPDQR�GHO�R¿FLR�GH�SHQLWHQFLDULVWD��$OOt�HUDQ�
WUDQVIHULGRV�PHQRUHV�GH�HQWUH����\����DxRV�GH�HGDG�FRQVLGHUDGRV�UHVSRQVD-
bles de una conducta prevista como delito en la ley penal. Aunque hoy día 
QDGLH�PHQRU�GH����DxRV�SXHGH�VHU�SULYDGR�GH�OD�OLEHUWDG��HQ�DTXHOORV�DxRV�Vt�
sucedía. En otras palabras, porque sucedía, se prohibió. De los poco más de 
mil adolescentes recluidos en toda la Ciudad de México, yo atendía a los de 
PHQRU�HGDG��6H�WUDWDED�GH�QLxRV��

La mayoría de estos menores carecía de apoyo paterno. Así quedaba de 
PDQL¿HVWR�ORV�GRPLQJRV�GH�YLVLWD�IDPLOLDU��&DVL�OD�PLWDG�HVWDED�HQ�HO�ROYLGR��
'HO������GH�ORV�QLxRV�TXH�HUDQ�IUHFXHQWDGRV�SRU�VXV�IDPLOLDUHV��OD�PLWDG�
UHFLEtD�XQ�DSR\R�GH�EDMD�FDOLGDG��(Q�WDOHV�FDVRV��ODV�YLVLWDV�HUDQ�GLVFRQWL-
QXDV�\�SRGtD�YHUVH�TXH�OD�SDWHUQLGDG�VH�HMHUFtD�GH�PDQHUD�LQDSURSLDGD��(O�
común denominador en la historia de los menores era como sigue.

A temprana edad se fugaron de su casa para evadirse de problemas fami-
liares como violencia, mala relación con el padrastro, con la madrastra o los 
hermanastros, así como desatención por falta de interés de los padres. 

procedentes de un vecindario carenciado —como las colonias Morelos, 
Doctores, peralvillo (donde se encuentra el barrio de Tepito), Buenos Aires, 
9LFHQWH�*XHUUHUR�����GH�1RYLHPEUH��*DEULHO�5DPRV�0LOOiQ²��GHVGH�QLxRV�
VH�YLQFXODURQ�FRQ�SHUVRQDV�DQWLVRFLDOHV��TXHGDQGR�OHMRV�GH�VX�DOFDQFH�VXMH-
tos prosociales de los cuales aprender normas y valores socialmente acepta-
GRV�SRU�OD�PD\RUtD��8QD�YH]�LQVWDODGRV�HQ�HO�FDOOHMyQ��OD�HVWDFLyQ�GHO�PHWUR��
OD�EDQTXHWD�R�OD�FDxHUtD��FRQRFLHURQ�SHUVRQDV�DQWLVRFLDOHV�GH�ODV�TXH�DEVRU-
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bieron el fuerte código de normas subculturales que rigen al grupo. Tam-
bién comenzaron la práctica de conductas promiscuas, desinhibidas, bi-
sexuales, a veces convencidos, otras forzados por los más mayores. primero 
para experimentar, luego para evadirse de la realidad, después por adicción, 
ORV�QLxRV� VH�GURJDEDQ�FRQ� VROYHQWH�\�PDULKXDQD�� FXDQGR�HO�PRQWR�GH� OR�
hurtado lo permitía, usaban piedra. Robaban o se prostituían a cambio de 
dinero con el cual comprar la mona o la droga. 
(VWRV�QLxRV��HQ�XQ�DEULU�\�FHUUDU�GH�RMRV��TXHGDURQ�VXPHUJLGRV�HQ�HO�PXQ-

do de la cloaca, en el que se entra removiendo la tapa de la alcantarilla. Allá 
DEDMR��HQ�HO�VXEVXHOR��PiV�OLWHUDO�TXH�PHWDIyULFDPHQWH��H[LVWH�RWUD�FLXGDG��
OD�FLXGDG�GHO�0p[LFR�LJQRUDGR�GRQGH�KDELWDQ�ORV�ROYLGDGRV�GH�/XLV�%XxXHO��
Es cuestión de tiempo para que la policía los detenga. procedentes de la 
calle, los menores llegan al internado famélicos, manifestando algunos sín-
tomas de abstinencia; sucios, con la ropa hecha girones, nudos en el cabello. 
Luego, cuando cumplen la sanción, salen en su peso, limpios, con primaria 
concluida. ¿Adónde?, de regreso a la calle, a la estación del metro, a la al-
FDQWDULOOD�R�DO�FDOOHMyQ��$Vt�HV�HO�JDUDQWLVPR��(O�DGROHVFHQWH�WLHQH�GHUHFKR�D�
YLYLU�HQ�VLWXDFLyQ�GH�FDOOH��(V�HO�SULQFLSLR�GHO�LQWHUpV�VXSHULRU�GHO�QLxR��VyOR�
que al revés. 

Cuando el menor está frente a la puerta de salida del internado, tiene la 
YDJD�HVSHUDQ]D�GH�TXH�DO�DEULUVH�DSDUH]FDQ� ODV�¿JXUDV�GH�VXV�SDGUHV��/D�
puerta se abre, no hay nadie. Sólo esmog, coches circulando, peatones con-
YHUVDQGR��FDGD�TXLHQ�HQ�OR�VX\R��(O�QLxR�VH�SUHJXQWD�¢DGyQGH�YR\"��OD�UHV-
puesta es obvia: se va con aquellos que considera sus pares. Así transcurre 
la vida de estos infantes: entrando al sistema y saliendo a la calle; reingre-
sando al sistema y regresando a la calle. Hasta que alcanzan la mayoría de 
edad. Entonces, la cárcel para adultos (La Grande, como ellos le dicen), se 
los traga para siempre. 
(Q�HO�WUDEDMR�S~EOLFR�UHODWLYR�D�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�FHQWURV�GH�LQWHUQD-

miento, que van desde albergues del dif hasta asilos, pasando por reforma-
torios, cárceles y hospitales de salud mental, se usa la palabra instituciona-
lizados. &RQ�HOOD�VH�UH¿HUH�D�ODV�SHUVRQDV�TXH�KDQ�HVWDGR�LQWHUQDGDV�GXUDQWH�
PXFKR�WLHPSR��3XHV�ELHQ��ORV�VXMHWRV�LQVWLWXFLRQDOL]DGRV�SUHVHQWDQ�DOJXQDV�
FDUDFWHUtVWLFDV�TXH�VRQ�LPSRUWDQWHV�SDUD�OD�FULPLQRORJtD�\�TXH�VH�UHÀHMDQ�HQ�
su muy particular forma de ver la vida. 
3RQGUp�XQ�HMHPSOR�UHDO��0LHQWUDV�HVFULER�HVWH�OLEUR��HMHU]R�HO�FDUJR�GH�

director de una institución de formación policial. Más de mil 200 cadetes 
viven en ella durante seis meses. Yo he comido en comedores industriales 
GXUDQWH� ORV�~OWLPRV���� DxRV�� SRU�KDEHU� WUDEDMDGR� HQ� FiUFHOHV�� WXWHODUHV�\�
ahora en esta otra forma de internado. La comida puede ser buena o regular, 
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SHUR�QXQFD�PHMRU�TXH�OD�GH�FDVD��5HXQt�XQ�JUXSR�GH�DOXPQRV�HQ�HO�DXGLWRULR�
SDUD�HVFXFKDU�VX�SDUHFHU��HVWR�MDPiV�SRGUtD�KDFHUVH�HQ�XQ�SHQDO��VHUtD�FRQ-
traproducente) sobre los servicios que recibían del personal. Algunos se 
TXHMDURQ��UHVSHWXRVDPHQWH��GH�OD�FDOLGDG�GH�OD�FRPLGD��RWURV��GH�OD�FDQWLGDG��
casi todos, de la variedad de los platillos. Uno alzó la mano para solicitar el 
XVR�GH�OD�YR]��6H�LQFRUSRUy�GH�VX�DVLHQWR�\�GLMR��³\R�TXLHUR�DJUDGHFHU�TXH�
me den tres comidas al día. nunca paso hambre y me voy a dormir con el 
estómago lleno”. Era evidente, pero de cualquier forma lo corroboré con la 
discreción del caso, se trataba de una persona institucionalizada desde tem-
prana edad. 
/RV�QLxRV�LQVWLWXFLRQDOL]DGRV�QR�WLHQHQ�DSHJR�FRQ�VX�IDPLOLD��FRQ�OD�HV-

cuela ni con un profesor o la comunidad. no podía ser de otra manera, se 
sienten rechazados por todas estas instancias. Sólo tienen lazos afectivos con 
sus pares antisociales. En su grupo, las conductas prosociales no son recono-
cidas mediante reforzadores positivos. por el contrario, las antisociales le 
SHUPLWHQ�DO�VXMHWR�LGHQWL¿FDUVH�\�VHU�LGHQWL¿FDGR�FRQ�\�SRU�ORV�RWURV��6yOR�
siguiendo los códigos subculturales de los demás adolescentes en situación 
GH�FDOOH��HO�PHQRU�SDVD�D�IRUPDU�SDUWH�GH�HVD�IDPLOLD�VXVWLWXWD�R�DUWL¿FLDO�

Cuando renuncié al cargo de director del internado de menores para re-
JUHVDU�D�PL�QDWDO�1XHYR�/HyQ��UHXQt�D�WRGRV�ORV�QLxRV�HQ�HO�SDWLR��6H�PROHV-
taron mucho conmigo cuando les di la noticia. Uno de ellos me recriminó: 
“todos nos abandonan, ¿usted también lo hará?”
*LOEHUWR�HUD�XQ�QLxR�GH�VLWXDFLyQ�GH�FDOOH�TXH�HVWDED�SUy[LPR�D�WHUPLQDU�

su “condena”. Él había proporcionado información ambigua sobre la exis-
WHQFLD�GH�IDPLOLDUHV�VX\RV�HQ�0RQWHUUH\��$XQ�DVt��ODV�WUDEDMDGRUDV�VRFLDOHV�
localizaron a la abuela materna en esa ciudad. Vía telefónica, ella corroboró 
la historia que el menor nos había contado: la mamá murió cuando gilberto 
WHQtD�FXDWUR�DxRV��YtFWLPD�GH�6LGD��6X�SDUHMD�HQ�HVH�HQWRQFHV�OH�WUDQVPLWLy�
HO�YLUXV�YtD�VH[XDO��TXLHQ�OR�KDEtD�FRQWUDtGR�D�VX�YH]�FRPSDUWLHQGR�XQD�MH-
ringa con otros drogadictos. Sobrevivían dos hermanos de gilberto, quienes 
FUHFtDQ�EDMR�HO�FXLGDGR�GH�OD�DEXHOD��$TXpOOD�IXH�OD�~QLFD�OODPDGD�WHOHIyQLFD�
TXH�VH�ORJUy�HQWDEODU�FRQ�OD�VHxRUD��

gilberto no tenía interés en mudarse a Monterrey. Su plan de vida era 
volver a la calle, con sus amigos. pero al saber que yo me iría a Monterrey, 
FDPELy�GH�RSLQLyQ��0H�KL]R�MXUDU�FLHQ�YHFHV�TXH�\R�OR�IUHFXHQWDUtD�HQ�HO�LQ-
ternado del dif. Me fui una semana antes que él. Un domingo, ya en mi nue-
va casa, recibí una llamada del psicólogo del dif. Acudí a la cita. Me comu-
nicó que gilberto había estado muy ansioso durante su ingreso; había roto 
una ventana y agredido físicamente a la enfermera —en el internado nunca 
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mostró una conducta violenta—. Fue necesario sedarlo. Tras dos semanas de 
HQWUHYLVWDV��PH�GHMDURQ�YHUOR��'HVSXpV�GH�GRV�PHVHV�GH�YLVLWDUOR�WRGRV�ORV�
GRPLQJRV��PH�LQIRUPDURQ�TXH�VX�FRPSRUWDPLHQWR�KDEtD�PHMRUDGR�PXFKR��
DXQTXH� VHJXtD� FRPHWLHQGR� DOJXQRV� URERV� GH� SHUWHQHQFLDV� HQ� SHUMXLFLR� GH�
RWURV�QLxRV��*LOEHUWR�SURPHWLy�FRUUHJLU�HVWD�FRQGXFWD�FXDQGR�VH�OH�H[SXVR�OD�
probabilidad de que me permitieran llevarlo de paseo las tardes de domingo. 
Cumplió su compromiso y yo el mío. Comimos pizza y fuimos a los go karts. 
Al tercer domingo me informaron que gilberto estaba castigado, por lo que 
QR�SRGUtD�VDOLU��$O�FXDUWR��IXL�QRWL¿FDGR�GH�TXH�VH�KDEtD�HVFDSDGR�

Le llamé al director de los centros de internamiento de menores infracto-
res de nuevo León, quien era amigo mío, pensando que quizá gilberto se 
KDEtD�PHWLGR�HQ�SUREOHPDV��(O�IXQFLRQDULR�PH�FRQ¿UPy�TXH�HO�PHQRU�KDEtD�
VLGR�LQWHUQDGR�SRU�GDxR�HQ�SURSLHGDG�DMHQD��8Q�DxR�GHVSXpV��UHFLEt�OD�OOD-
PDGD�WHOHIyQLFD�GH�XQ�H[�FRPSDxHUR�GH�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR��TXLHQ�KDEtD�
VLGR�GLUHFWRU�GHO�LQWHUQDGR�FRQWLJXR�DO�TXH�\R�GLULJtD�HQ�OD�FDSLWDO��0H�GLMR��
“alguien insistió mucho en saludarte, te lo voy a comunicar”. Era gilberto. 
Cuando salió del centro para menores infractores de Monterrey se fue al 
Distrito Federal, de aventón, en un tráiler. Allá regresó a la calle, donde vi-
vió hasta que cometió robo con violencia. Se le internó en el centro más 
grande que alberga a los adolescentes que están próximos a cumplir la ma-
yoría de edad. Lo último que supe de él fue que quedó libre y se repitió la 
historia, sólo que ahora había ingresado al Reclusorio preventivo Oriente. 

gilberto no tenía lazo alguno con familiares, instituciones ni personas 
prosociales que no tuvieran que ver con las prisiones o la vida en la calle. 
Así es realmente difícil lograr la reinserción social. ¿Reinsertarlo en dónde? 
Quizá deberíamos hablar, más que de reinserción social, de vinculación 
social. ¿El caso de gilberto es meramente clínico?

La teoría de los vínculos sociales

/RV�FULPLQyORJRV�GH�(VWDGRV�8QLGRV�GHVGH�KDFH�PXFKRV�DxRV�KDQ�GLULJLGR�
VXV�HVWXGLRV�VREUH�OD�GHVYLDFLyQ�KDFLD�OD�SREODFLyQ�MRYHQ��/D�SUHJXQWD�JXtD�
suele ser: “¿cómo comienzan las carreras criminales?”. En ese universo o 
segmento poblacional, surge la teoría que expondré a continuación. 

Travis Hirshi creció en el medio rural del Estado de Utah. Se graduó de 
sociología en la Universidad de Utah y se mudó a la ciudad-condado de San 
Francisco para matricularse en la Universidad de California, Berkeley, don-
de se encontró inmerso en el apogeo del movimiento psicodélico, que tuvo 
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a la ciudad de Berkeley como epicentro. Así, resultaba natural que Hirschi, 
al llegar a San Francisco, se asombrara de la “falta de control” de sus habi-
tantes. 
7RGDV�ODV�SHUVSHFWLYDV�WHyULFDV�GH�OD�FULPLQRORJtD�SDUWHQ�GH�OD�D¿UPDFLyQ�

de que la desviación sucede debido a la existencia de una motivación crimi-
nal. La teoría de la tensión sostiene que la motivación surge del desbalance 
entre las aspiraciones legítimas de la persona y su posibilidad de satisfacer-
ODV�UHFRUULHQGR�SDUD�HOOR��ORV�FDPLQRV�OHJDOHV��/DV�WHRUtDV�GHO�DSUHQGL]DMH�
VRFLDO�D¿UPDQ�TXH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GHVYLDGR�HV�DSUHQGLGR�HQ�HO�FRQWDFWR�
cotidiano con personas antisociales. Hirschi recorre el camino contrario. 
para él (siguiendo a Jeremy Bentham), todas las personas nacemos con el 
impulso hedonista o principio de placer. Es en el proceso de socialización 
que desarrollamos la capacidad de demora, la tolerancia a la frustración, el 
apego a las normas sociales, la creencia o convicción de que esas normas 
deben cumplirse. En resumen, todo aquello que nos permite un autocontrol, 
que se traduce en el control del hedonismo. 

El hecho de que Hirschi haya invertido la pregunta de partida tiene im-
plicaciones muy importantes. La exploración de la motivación para delin-
TXLU��HPSUHQGLGD�SRU�ORV�FROHJDV�GH�HVWH�VRFLyORJR��VH�WUDGXMR�HQ�OD�E~VTXH-
da por la respuesta a la pregunta ¿por qué las personas delinquen? En 
cambio, considerar que todas las personas nacen hedonistas (con proclivi-
dad natural hacia el delito), abre el camino hacia la interrogante ¿por qué las 
personas no delinquen? Esta ruta de navegación necesariamente habría de 
conducir hacia un horizonte diferente e innovador. 

Entre las teorías del control destaca la Social Bonds Theory (teoría de los 
vínculos sociales),3 de la autoría del originario de Utah. Dicha teoría ha sido 
XQD�GH�ODV�PiV�LQÀX\HQWHV�HQ�HO�FDPSR�GH�OD�FULPLQRORJtD�GHVGH�VX�DSDUL-
ción en 1969. Toda vez que una teoría no comprobada no es teoría, sino 
hipótesis, la de Hirschi ha sido probada en muchas ocasiones y utilizada de 
manera abundante para explicar fenómenos criminales concretos. 

Concepto y elementos

/D�WHRUtD�GH�ORV�YtQFXORV�VRFLDOHV��¿JXUD�����SXHGH�H[SOLFDUVH�FRPR�OD�
D¿UPDFLyQ�GH�TXH�OD�VRFLHGDG�HV�XQ�VLVWHPD�GH�FXHUGDV�TXH�DWD�D�ODV�SHU-

3 Lo que sigue puede verse en Travis Hirschi, Causes of Delinquency, ueva, Transaction 
publishers, 1969/2002. 
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sonas, evitando que éstas se desvíen de la conducta conforme. Mientras 
PiV�¿UPHV�VHDQ�ODV�DWDGXUDV��PHQRU�OD�SUREDELOLGDG�GH�GHVYLDFLyQ��RE-
viamente, mientras más se distiendan las ataduras, mayor la probabilidad 
de desviación. Los vínculos son los siguientes:

Apego. Se considera que la vinculación afectiva de la persona con otras, 
principalmente con la familia, es uno de los más fuertes factores resilientes 
(crimino-repelentes). Entre más fuerte sea la vinculación afectiva, más será 
tomada en cuenta por el individuo al momento de deliberar cometer o no la 
conducta desviada. En otros términos, el adolescente, al deliberar cometer 
la conducta desviada, tomará en consideración el efecto que ésta produciría 
en su relación con sus padres. no obstante, la vinculación no se agota en la 
familia, también abarca las amistades, los profesores de la escuela y en ge-
QHUDO�OD�FRPXQLGDG��6LQ�VX¿FLHQWHV�YtQFXORV��ORV�DGROHVFHQWHV�TXHGDQ�OLEUHV�
de límites morales que regulen su comportamiento. Si los menores no tie-
nen interés por lo que otros piensan o creen, luego el apartamiento de lo 
socialmente aceptado se vuelve más sencillo. De esto se sigue que a menor 
vinculación mayor probabilidad de desviación. 

Compromiso. Las personas dedican mucho tiempo de su vida a estudiar 
SDUD�WUDEDMDU��WUDEDMDQ�SDUD�REWHQHU�ORJURV�ODERUDOHV�FRQ�ORV�FXDOHV�KDFHUVH�
de un patrimonio; la suma del patrimonio y del éxito profesional les da es-
tatus. Todo esto cuesta mucho esfuerzo, disciplina y dedicación. por ende, 
pensarán dos veces antes de decidirse a cometer una conducta desviada que, 
GH�VHU�GHVFXELHUWD��HFKDUi�SRU�WLHUUD�DxRV�GH�GHGLFDFLyQ��

Teoría de  
los vínculos 

sociales
CompromisoCreencias

Apego

Involucramiento

figura 15. Esquema de los vínculos sociales.
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(O�FRPSURPLVR�VH�UH¿HUH�D�TXH�ORV�LQGLYLGXRV�FXPSOHQ�ODV�QRUPDV�TXH�
regulan la sociedad por interés, más que por abnegación. porque les convie-
ne que la sociedad funcione, y de alguna manera saben que sin esas reglas 
la sociedad no marcharía adecuadamente. Sin un funcionamiento correcto 
GH�OD�VRFLHGDG��VXV�PLHPEURV�QR�SRGUtDQ�FRQVHJXLU�HGXFDFLyQ��WUDEDMR��p[L-
to, patrimonio, estatus. 

La aspiración o ambición de poseer aquello que una sociedad bien regu-
lada ofrece mueve a las personas hacia la conducta conforme. por el rever-
so, cuando las actividades que el adolescente realiza en tiempo presente no 
UHÀHMDQ�FRQ�FODULGDG�FXiO�VHUi�HO�FDPLQR�TXH�FRQGX]FD�KDFLD�HO�HVWDWXV�DQ-
helado para el futuro cercano, la disrupción emerge.4

(MHPSOR��-XDQ�TXLHUH�SRQHU�XQ�UHVWRUiQ�DQWHV�GH�FXPSOLU����DxRV��+R\��
que tiene 17, es ayudante de electricista. Su sueldo no le permite ahorrar un 
VROR�SHVR�DO�PHV��6L�VLJXH�SRU�HVWH�FDPLQR��MDPiV�OOHJDUi�D�OD�PHWD��
(Q� HO� FDVR�GH� -XDQ�� HO� KHFKR�GH�REHGHFHU� ODV� UHJODV� VRFLDOHV� �WUDEDMDU�

KRQUDGDPHQWH��QR�OH�UHSRUWD�EHQH¿FLR�DOJXQR��-DFNVRQ�7RE\�OODPy�D�HVWH�
problema (nula) recompensa de obediencia.5

Involucramiento. Entre más tiempo pase el menor en la realización de 
actividades prosociales, menos probabilidades tendrá de cometer actos des-
YLDGRV��(Q� OD�PHGLGD� HQ�TXH� VX� MRUQDGD�GLDULD� WUDQVFXUUD� HQ�KDFHU� WDUHD��
realizar actividades escolares extracurriculares, practicar deportes de mane-
ra regular, ayudar a sus padres con las labores propias del hogar, menos 
tiempo de ocio tendrá para involucrarse en la delincuencia. 
(VWH�FRQFHSWR�VH�UH¿HUH�D�OD�FDQWLGDG�GH�WLHPSR�\�HVIXHU]R�TXH�HO�DGROHV-

cente destina a participar en actividades prosociales. Cuando el menor deli-
bera cometer un crimen, toma en consideración el efecto que el acto desvia-
GR�WHQGUi�HQ�RWURV�FRPSURPLVRV�DVXPLGRV��3RU�HMHPSOR��VL�HO�FKLFR�IRUPD�
parte de la escolta de la escuela (lo cual es considerado honroso), sabe que 
en caso de golpear a otro podría ser privado del privilegio de custodiar la 
bandera los días de asamblea.

Creencias: Se trata de los principios morales del adolescente. Los chicos 
que sienten el deber moral de respetar las leyes de la sociedad tienden en 
mayor medida a actuar de conformidad con dichos principios. por el contra-

4 Véase Tim newburn (ed.), Key Readings in Criminology. USA, Routledge, 2a ed., 
2012, pp. 236-240. 

5 Citado por David Downs y paul Rock, Sociología de la Desviación, gedisa, Barcelona, 
2011, p. 328. 
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rio, quienes no tienen tan arraigadas estas creencias, pueden romper las re-
JODV�VRFLDOHV�FRQ�PHQRU�GL¿FXOWDG��/D�DXVHQFLD�GH�ODV�PLVPDV�GHMD�OLEUH�DO�
menor para involucrarse en actos desviados o antisociales precisamente por 
falta de vínculos sociales. Las creencias tienen que ver con valores como la 
MXVWLFLD��OD�PRUDO��HO�SDWULRWLVPR�R�OD�KRQHVWLGDG��³&UHHQFLD´��SDUD�HIHFWRV�GH�
la teoría en estudio, es la convicción de que tales valores son importantes y, 
por tanto, de observancia debida. 
+LUVFKL�� DxRV� GHVSXpV�� SXEOLFy� XQ� OLEUR� HQ� FRDXWRUtD� FRQ�0LFKDHO� 5��

gottfredson, llamado A General Theory of Crime.6 (Una teoría general del 
crimen). En esta obra complementó su teoría de los vínculos sociales, agre-
gando el elemento “autocontrol”. para este autor, el autocontrol está fuerte-
mente relacionado con la decisión: “comportamiento conforme/comporta-
miento desviado”.

En la criminogénesis de los internos, de los miles de casos que se venti-
ODURQ�GXUDQWH�FLHQWRV�GH�VHVLRQHV�GHO�FRQVHMR�WpFQLFR�LQWHUGLVFLSOLQDULR�GRQ-
de pude participar, no faltaban estos factores endógenos: incapacidad de 
GHPRUD��SRFD�WROHUDQFLD�D�OD�IUXVWUDFLyQ��GpELO�FRQWURO�GH�LPSXOVRV��UHÀH[L-
YLGDG�EDMD��R�OR�TXH�HV�OR�PLVPR��IDOWD�GH�DXWRFRQWURO��

Vinculación con pares

/D�LQÀXHQFLD�GH�ODV�DPLVWDGHV�HQ�HO�MRYHQ�HV�XQ�WHPD�GH�JUDQ�LPSRUWDQFLD�
en la teoría de Travis Hirschi. En sus observaciones encontró que 75% de 
los adolescentes con cuatro o más amigos con antecedentes de arresto poli-
FLDO�KDEtD�FRPHWLGR�DFWRV�GHOLFWLYRV�HO�DxR�SUHYLR�DO�HVWXGLR��(Q�FDPELR��XQ�
poco más de 25% de los menores sin amigos con antecedentes de arresto 
KDEtD�FRPHWLGR�DFWRV�FRQWUDULRV�D�OD�OH\�SHQDO�HO�DxR�SUHYLR��

También descubrió que de los adolescentes que habían cometido dos o 
más actos delictivos, 82% tenía al menos un amigo cercano con anteceden-
tes de arresto, mientras que sólo 34% de los que no habían delinquido tenía 
amigos con arrestos previos. 

De tales datos, el autor concluye con toda seguridad que muchos actos 
GHVYLDGRV�VRQ�FRPHWLGRV�HQ�FRPSDxtD��\�PXFKRV�GHOLQFXHQWHV�WLHQHQ�DPL-
gos delincuentes. 

6 Michael R. gottfredson y Travis Hirschi, A General Theory of Crime, Stanford Univer-
sity press, USA, 1990. 
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A continuación transcribo la famosa tabla 24 de Travis Hirschi (cua-
dro 5):7

cuadro 5. Tabla 24 de Travis Hirsch. Encuesta auto-aplicada  
de criminalidad por amistades con arrestos (en porcentaje).

Actos 
reportados

Cero Uno Dos Tres Cuatro o 
más

No sé

ninguno 73 51 41 32 25 61

Uno 20 27 37 24 30 24

Dos o más  7 21 21 44 45 15

Totales 100 99 99 100 100 100

(520) (164) (99) (62) (208) (227)

Vinculación familiar y exposición 
D�LQÀXHQFLDV�FULPLQDOHV

+LUVFKL�UHÀH[LRQD�TXH�HQ�ODV�WHRUtDV�GHO�FRQWURO��OD�IDOWD�GH�YLQFXODFLyQ�GHO�
MRYHQ�D�VXV�SDGUHV�FRQGXFH�GLUHFWDPHQWH�D�OD�GHVYLDFLyQ�SRUTXH�HO�DGROHV-
cente desvinculado no tiene la necesidad de considerar, antes de cometer el 
crimen, las consecuencias que tal conducta le generará en su relación con 
sus progenitores. En cambio, para las teorías de la subcultura —Hirschi 
incluye entre éstas la de la asociación diferencial de Sutherland—, la falta 
GH�YLQFXODFLyQ�GHO�MRYHQ�FRQ�VXV�SDGUHV�VLPSOHPHQWH�LQFUHPHQWD�OD�SURED-
ELOLGDG�GH�TXH�HO�QLxR�TXHGH�H[SXHVWR�D�LQÀXHQFLDV�DQWLVRFLDOHV�GH�ODV�TXH�
aprenda actitudes, valores y habilidades criminales. En otras palabras, para 
ODV�WHRUtDV�GH�OD�VXEFXOWXUD��HVWDU�OLEUH�GHO�YtQFXOR�SDUHQWDO�QR�HV�VX¿FLHQWH�
causa de delito, ¿por qué?, porque aún es necesario transitar por un proceso 
GH�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�GHO�FULPHQ��

El autor de la teoría de los vínculos sociales está en desacuerdo con la 
WHRUtD�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO��3DUD�pO��OD�GHVYLQFXODFLyQ�IDPLOLDU�GHO�DGROHV-
FHQWH�FRQGXFH�GLUHFWDPHQWH�D�OD�GHVYLDFLyQ��$¿UPD�TXH�VXV�REVHUYDFLRQHV�
así lo constatan. La tabla 25 es como se muestra en el cuadro 6:8

7 Travis Hirschi, Causes of Delinquency…, op. cit., p. 99.
8 Ibidem, p. 100. 
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cuadro 6. Tabla 25 de Travis Hirschi. Porcentaje de jóvenes  
que cometieron dos o más delitos por nivel de cercanía en la comunicación  

con su padre así como por número de amigos delincuentes.
Nivel de cercanía 

en la comunicación
Ninguno Uno-dos Tres o más

Alto   4 (190) 16 (85) 30 (63)

Medio   9 (184) 22 (88) 39 (77)

%DMR 11 (87) 23 (53) 53 (83)

En la anterior tabla, su autor cruza los dos fenómenos que le interesan: la 
YLQFXODFLyQ�SDUHQWDO�\�OD�LQÀXHQFLD�GH�DPLVWDGHV�QRFLYDV��/R�KDFH�SDUD�GH-
mostrar que la vinculación fuerte con su familia disminuye la probabilidad 
GH�TXH�ODV�LQÀXHQFLDV�QRFLYDV�KDJDQ�HIHFWR�HQ�HO�MRYHQ��3HUR�DGPLWH�TXH�ORV�
QLxRV�GHVYLQFXODGRV�GH�VXV�SDGUHV�VRQ�PXFKR�PiV�SURSHQVRV�D�WHQHU�DPLV-
tades nocivas (igual como sucedió en el caso de gilberto). 

Vinculación a la escuela

La escuela es una institución eminentemente convencional. Esto quiere 
GHFLU�TXH�HV�VRFLDOPHQWH�FRQVLGHUDGD�XQD�LQVWLWXFLyQ�TXH�HMHUFH�IXQFLRQHV�
vitales para la colectividad. En la medida en que la escuela puede incidir 
de manera considerable en el grado de vinculación, involucramiento y 
FRPSURPLVR�GHO�DGROHVFHQWH��HV�SUHVXPLEOH�TXH�HO�MRYHQ�PDWULFXODGR�SXH-
GD� WUDQVLWDU� GH� OD� QLxH]� D� OD� DGXOWH]� SDVDQGR� SRU�PtQLPRV� HSLVRGLRV� GH�
desviación.
+LUVFKL�UHÀH[LRQD�TXH�WRGD�YH]�TXH�OD�HVFXHOD�HV�XQD�LQVWLWXFLyQ�DELHUWD-

mente de clase media (en Estados Unidos) y que la criminalidad ha sido 
FRQVLGHUDGD�GHVGH�KDFH�PXFKR�XQ�IHQyPHQR�FDVL�H[FOXVLYR�GH�OD�FODVH�EDMD��
la palanca que ha querido moverse para sacar a la luz los secretos de la es-
cuela en la producción de criminalidad ha sido la evaluación del impacto de 
OD�HVFXHOD�HQ�ORV�QLxRV�SREUHV��(VWD�D¿UPDFLyQ�KD�FRQGXFLGR�D�GRV�SHUVSHF-
tivas principalmente. 
'HVGH�OD�SULPHUD�SHUVSHFWLYD��OD�H[SHULHQFLD�FRWLGLDQD�GHO�QLxR�SREUH�HQ�

la escuela ha sido presentada como sufrida, degradante y desmoralizadora. 
(Q�OD�PHGLGD�HQ�TXH�OD�SURIHVRUD�GHVHD�OR�FRQWUDULR��WLHQGH�D�FDVWLJDU�DO�QLxR�
QHUYLRVR��GHVHQIDGDGR�\�VXFLR�GH�FODVH�EDMD��0iV�D~Q��ORV�FRPSDxHURV�GH�
JHQHUDFLyQ� HYLWDQ� LQYROXFUDU� D� HVWH� QLxR� HQ� VXV� DFWLYLGDGHV�JUXSDOHV�� DVt�
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como admitirlo en sus camarillas. Como al menor en cuestión todo esto le 
LPSRUWD��QR�OH�TXHGD�PiV�UHPHGLR�TXH�DIURQWDU�XQ�SUREOHPD�GH�DMXVWH��

Desde la segunda perspectiva, no se le da tanta importancia a la expe-
ULHQFLD�FRWLGLDQD�GHO�QLxR�HQ�OD�HVFXHOD��/D�UHODFLyQ�GHO�MRYHQ�SREUH�FRQ�OD�
educación, en cuanto que ésta se apoya en la movilidad social, se vuelve el 
mayor punto de atención. Aunque este segundo enfoque aparenta asumir 
PXFKDV�GH� ODV�PLVPDV�H[SHULHQFLDV�HVFRODUHV�GHO� MRYHQ�GH�FODVH�EDMD�� WDO�
como lo hace la perspectiva arriba mencionada, termina por considerar que 
la incapacidad del adolescente para proseguir con su educación resulta 
ser la mayor razón de su vinculación con la criminalidad. 

Hirschi demuestra que existe una relación causal o correlación de varia-
EOHV� HQWUH� GHVHPSHxR� HVFRODU� \� GHVYLDFLyQ��$�PD\RU� GHVHPSHxR� HVFRODU�
(notas altas), menos involucramiento en la delincuencia. A menor desempe-
xR�HVFRODU��PD\RU�LQYROXFUDPLHQWR�HQ�FRQGXFWDV�GHOLFWLYDV��

El profesor de la Universidad de Massachusetts, Larry J. Siegel, resume 
OD�WHRUtD�FRQ�XQ�HVTXHPD�PX\�LOXVWUDWLYR��TXH�H[SRQJR�HQ�OD�¿JXUD����

figura 16. Teoría de Larry J. Siegel.

Comportamiento conforme

Comportamiento desviado

Apego
Familia
Amigos
Comunidad

Compromiso
Futuro
Carrera
Éxito
Metas

Creencias
Honestidad
Moralidad
Justicia
patriotismo
Responsabilidad

Involucramiento
Actividades escolares
Equipos deportivos
Organizaciones comunitarias
grupos religiosos
Clubes sociales
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Críticas a la teoría

/D�SRFD�¿DELOLGDG�GH�OD�DXWRHQFXHVWD

La técnica de la autoencuesta ha sido criticada en el espectro general de las 
ciencias sociales. Se argumenta básicamente que la respuesta del encuesta-
do se da por verdadera en todos los casos, lo cual resulta ingenuo. El pro-
EOHPD�GH�OD�¿DELOLGDG�GH�OD�HQFXHVWD�HV�UHDO��SRU�HOOR�KR\�HQ�GtD�VH�XWLOL]DQ�
reactivos de “aceptabilidad social”. Se trata de preguntas como: ¿Cuando 
observas que un conductor se encuentra varado en el acotamiento de la 
avenida, te detienes a ayudarle? Tratándose de una encuesta con la escala de 
Likert, donde la persona puede contestar en un rango de “siempre” a “nun-
ca”, se considera que quienes responden “siempre” están mintiendo sin otro 
propósito que hacerse pasar por “buenos ciudadanos”. 

En criminología, el estudio de la criminalidad suele hacerse mediante la 
WpFQLFD�GH�HQFXHVWD�SRUTXH�VH�GHVFRQItD�GH�ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GH�OD�
delincuencia.9 En nuestra disciplina, la ingenuidad sucede al revés. ¿Qué es 
lo que sucede? Las estadísticas de detenciones policiales no miden la crimi-
nalidad, sino la criminalización secundaria. Desde otro ángulo, una estadís-
tica policial mide el fenómeno “arrestos” cuando lo que interesa son los 
“crímenes”, las acciones (desviaciones) no las reacciones (detenciones). 

No es una teoría general del crimen

La teoría de los vínculos sociales es una teoría de las denominadas teorías 
de alcance medio. Reciben ese nombre las teorías que describen, explican, 
predicen, lidian con una parte limitada de la realidad, que sirven para una 
cantidad determinada de casos, pero no pueden resolver el gran problema 
GH�OD�FULPLQDOLGDG�FRPR�XQ�WRGR��(MHPSORV��OD�WHRUtD�GH�ORV�YtQFXORV�VRFLD-
les no explica los delitos de venganza; la teoría de la elección racional no 
funciona frente a delitos absurdos (los hay en cantidad) y las teorías de base 
marxista fallan frente a crímenes perpetrados por sociópatas. 

La crítica sobre los límites de la teoría es aplicable a toda teoría crimino-
lógica. no existe en este campo una sola teoría que abarque con o sin pre-
cisión la cuestión de la criminalidad completa. 

9�/DV�UD]RQHV�SDUD�GHVFRQ¿DU�HQ�ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�SXHGHQ�YHUVH�HQ�HO�FDStWXOR�GH�
esta obra dedicado a la criminología ambiental. 
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Tautología

8QD�WDXWRORJtD�HV�³WRGRV�ORV�QLxRV�VRQ�PHQRUHV�GH�HGDG´��(O�SUHGLFDGR�QR�
DSRUWD�QDGD�DO�VXMHWR��(Q�RWUDV�SDODEUDV��HO�FRQVHFXHQWH�HVWi�LPSOtFLWR�HQ�HO�
DQWHFHGHQWH��$QWHFHGHQWH��³WRGRV�ORV�QLxRV´��FRQVHFXHQWH��³VRQ�PHQRUHV�GH�
HGDG´��$Vt��OD�RUDFLyQ�HV�YHUGDGHUD�SRU�GH¿QLFLyQ��3RU�OR�WDQWR��OD�D¿UPD-
ción es inútil. 

Desde otro ángulo, una tautología es un argumento circular, derivado de 
un error de pensamiento. La teoría de la evolución de las especies es utili-
]DGD�FRPR�HMHPSOR�GH�WDXWRORJtD��³(O�PiV�DSWR�VREUHYLYH´��\�¢FXiO�HV�HO�
más apto? El que sobrevive. Los argumentos tautológicos se consideran no 
FLHQWt¿FRV�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�LPSLGHQ�VX�IDOVDFLyQ��HV�GHFLU��TXH�RWUR�FLHQ-
Wt¿FR�ORV�UHIXWH��

En las teorías del control social que ponen el acento en el autocontrol del 
individuo, la tautología se reduce a esta oración: “El comportamiento se 
FRQWUROD�SRU�VXV�FRQVHFXHQFLDV´��HV�GHFLU��VL�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GHO�QLxR�HV�
reforzado positivamente, muy probablemente se repetirá; si es castigado, 
muy probablemente no se repetirá. Y ¿cómo sabemos que ha sido reforzado 
dicho comportamiento?  “porque lo hace”.10 Esta respuesta es tautológica. 
A la teoría de Hirschi se le ha atribuido el defecto de la tautología. 

Anthony Walsh opina lo contrario. Sostiene que las teorías del aprendi-
]DMH�VRFLDO�\�GHO�FRQWURO�VRFLDO�QR�VRQ�WDXWROyJLFDV��6X�UHÀH[LyQ�HV�FRPR�
VLJXH��SXHGH�YHUVH�TXH�DO�VXMHWR�;��FDGD�YH]�TXH�FRPHWH�OD�FRQGXFWD�=��VH�
le otorga el reforzador Y. También, que la variación en la frecuencia de Z 
está asociada con Y. Esta correlación Z-Y permite entonces hacer prediccio-
nes del comportamiento futuro de X, lo mismo que explicaciones sobre su 
FRPSRUWDPLHQWR� SDVDGR��eVWH� HV� HO� Q~FOHR� GH� ODV� WHRUtDV� GHO� DSUHQGL]DMH�
social, pero también de las del control social. Desde luego, no se sabe aún 
qué es Z ni qué es Y. Así, Z puede ser una conducta conforme o desviada, 
mientras que Y, un reforzador positivo o negativo. 
9ROYDPRV�D�OD�D¿UPDFLyQ�EDVH��³(O�QLxR�UHDOL]D�HO�FRPSRUWDPLHQWR�FRQ-

forme porque ha sido reforzado para ello y la prueba de que ha sido refor-
zado para ello es la realización del acto”. para Walsh, esta oración es tauto-
OyJLFD� GHVGH� HO� SXQWR� GH� YLVWD� GHO� OHQJXDMH�� SHUR� QR� HV� YHUGDGHUD� SRU�
GH¿QLFLyQ��/R�DQWHULRU�GHELGR�D�TXH�FRQRFHU�OD�KLVWRULD�GH�ORV�UHIRU]DGRUHV�
TXH�HO�QLxR�KD�UHFLELGR�D�OR�ODUJR�GH�VX�IRUPDFLyQ�HV�QHFHVDULR�SDUD�OD�FRP-
prensión de su conducta. Mas la operación condicionante, aunque es un 

10 Véase Anthony Walsh, Criminological Theory. Assesing Philosophical Assumptions, 
Anderson publishing, USA, 2014, Kindle, position 3333 y siguientes. 
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PRGHOR�H[SOLFDWLYR�SRGHURVR��QR�UHVXOWD�VX¿FLHQWH�SDUD�HQWHQGHU�HO�FRP-
portamiento humano. En otras palabras, los reforzadores positivos (pre-
PLRV��\�QHJDWLYRV��FDVWLJRV��MXHJDQ�XQ�SDSHO�LPSRUWDQWH�HQ�OD�HGXFDFLyQ��
pero la educación del ser humano no puede reducirse a premios y castigos. 
3RU�RWUR� ODGR��QR� WRGDV� ODV� D¿UPDFLRQHV� WDXWROyJLFDV� VRQ� LQ~WLOHV��/DV�

matemáticas son tautológicas. La operación aritmética: 1 + 1 = 2 es verda-
dera y se vuelve tautológica cuando se expresa en palabras “Uno más uno 
es igual a dos”. El antecedente “uno más uno” no necesita del consecuente 
“es igual a dos” para tener sentido, pues en el antecedente está la informa-
ción necesaria para que la oración resulte comprensible. Desde luego, no se 
pude perder de vista el hecho de que las matemáticas son una ciencia for-
PDO��QR�IiFWLFD��FRPR�OD�FULPLQRORJtD��$�FRQWLQXDFLyQ�FLWR�DOJXQRV�HMHP-
SORV�GH�D¿UPDFLRQHV�WDXWROyJLFDV��WHQLGDV�FRPR�YiOLGDV�R�DSUREOHPiWLFDV�
en otras disciplinas: 

Derecho: “El acto X del gobierno Y es constitucional porque está permi-
tido en la constitución”. Esta frase equivale a decir: “Es constitucional lo 
constitucional”. 

Cosmología: “La existencia es todo lo que cabe en el universo”. Y ¿qué 
es el universo? Toda la existencia. 

Medicina: “La muerte es la cesación de todos los signos vitales”. Y ¿qué 
es la cesación de todos los signos vitales? La muerte.

Determinismo social

/D� WHRUtD�KD�VLGR�FULWLFDGD�GH�SHFDU�GH�GHWHUPLQLVPR�VRFLDO��6LJQL¿FD�TXH�
FRQVLGHUD�DO�VXMHWR�FRPR�XQ�SDVLYR�UHFHSWRU�GH�ORV�HVWtPXORV�GHO�DPELHQWH�
que lo moldea en un proceso donde el individuo y su autenticidad no cuentan.

Las teorías del control social suelen atribuir total causalidad a la paterni-
GDG�HQ�HO�GHVDUUROOR�GHO�DXWRFRQWURO�GHO�QLxR��HQ�RWUDV�SDODEUDV��D�OD�HGXFD-
ción que los padres le otorgan al infante. Si esto fuera verdadero en todos 
los casos, los gemelos desarrollarían el mismo nivel de autocontrol si reci-
bieran la misma educación en casa. Sin embargo, no sucede siempre así. El 
HOHPHQWR�TXH�ODV�WHRUtDV�GHO�FRQWURO�VRFLDO�GHMDQ�IXHUD�GH�VX�IRFR�HV�OD�KH-
rencia biológica. no todos aprendemos igual ni tenemos la misma capaci-
GDG�GH�DSUHQGL]DMH��
/D�LQWHUDFFLyQ�FRPXQLFDWLYD�LPSOLFD�WUHV�HOHPHQWRV��HPLVRU��PHQVDMH�\�

receptor. Este proceso se produce de ida y vuelta (input y output���(O�VXMHWR�
UHFLEH�PHQVDMHV�GH�VX�HQWRUQR��SDGUHV��DPLJRV��HVFXHOD��FRPXQLGDG���SHUR�
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no los recibe de manera autómata. Las teorías del control social tienen el 
GHIHFWR�GH�FRQVLGHUDU�DO�VXMHWR�XQ�UHFHSWRU�LQRSLQDGR��SDVLYR�GHO�PHQVDMH��
no toman en cuenta que las personas nos distinguimos en la manera como 
LQWHUSUHWDPRV�HO�PHQVDMH��/D�UHFHSWLYLGDG�GHO�PHQVDMH�QR�HV�LJXDO�HQ�WRGRV��

Al tratarse de teorías sociológicas, no biológicas, aquéllas ignoran aspec-
tos innegables de naturaleza neurológica. El autocontrol es una función 
FRPSOHMD�TXH�VH�VLW~D�HQ�OD�UHJLyQ�ODWHUDO�SUHIURQWDO�GHO�FyUWH[��lPfc). Ade-
más, estudios de neurociencia realizados con imágenes de resonancia mag-
nética (irM) cerebrales han demostrado que el lóbulo frontal sigue madu-
rando aun después de que el ser humano ha alcanzado la adultez. El tema no 
es menor, pues el lóbulo frontal ayuda a controlar el razonamiento y la toma 
de decisiones. Se halla comprendido en la región del lPfc, que es responsa-
ble de las habilidades de planeación, control de impulsos, cálculo de conse-
cuencias, ordenación del pensamiento y pensamiento abstracto.11 Ésta es 
una razón de peso para comprender que los menores sean más irracionales 
e impulsivos que los adultos. Se trata de un tema agudo para reavivar el 
debate sobre la edad penal, por cierto. 

Aquí lo que sucede es que si se toma en consideración la autenticidad 
natural del individuo, entonces se ingresa al terreno clínico, pues aunque las 
SHUVRQDV�VRPRV�LQÀXHQFLDGDV�SRU�HO�HQWRUQR��OOHJDPRV�D�pVWH�FRQ�XQD�FDQ-
tidad considerable de información que hemos recibido de manera biológica 
(genética) a través de la herencia. 

Si el temperamento se hereda, entonces, en principio, una persona con 
temperamento fuerte necesitará desarrollar mayor autocontrol que otra con 
temperamento débil para dominar sus ira e impulsividad. Aunque tempera-
mento fuerte no es igual a desviación, precisamente porque aquél se modu-
la a través del autocontrol, sí es un factor. El factor del temperamento fuer-
te, aunado al débil autocontrol (débil control de impulsos), eleva la 
probabilidad de desviación. 
/DV�FLHQWt¿FRV�VRFLDOHV�GHO�GHOLWR��FRPR�+LUVFKL��QR�HUDQ�GHWHUPLQLVWDV��

3HUR�OD�GHOLPLWDFLyQ�GHO�REMHWR�GH�HVWXGLR�OOHYDGD�D�FDER�SRU�HOORV��SURGXFWR�
GH�VX�IRUPDFLyQ�FRPR�VRFLyORJRV��ORV�FRQGXMR�DO�FDOOHMyQ�GHO�GHWHUPLQLVPR�
social. Sin embargo, debe verse que esta crítica no refuta las teorías socio-
lógicas del crimen, limita, no obstante, su poder explicativo y predictivo. La 
razón es sencilla: las teorías sociológicas, para no salirse de su terreno, de-
EHQ�YHU�DO�VXMHWR�UHFHSWRU�GHO�PHQVDMH�FRPR�FDMD�YDFtD��/D�FRUULHQWH�FOtQLFD�
FRQGXFH� DO� FDOOHMyQ�RSXHVWR�GH� OD� FDOOH�� SURGXFH� WHRUtDV� TXH� FRQFLEHQ� DO�

11 Véase John p. Hoffmann, Delinquency Theories. Appraisals and Applications, Rout-
ledge, USA, 2011, p. 29. 
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VXMHWR�FRPR�XQD�FDMD�FHUUDGD��(Q�RWUDV�SDODEUDV��FRPR�XQD�FDMD�KHUPpWLFD��
FODXVXUDGD�GHVGH�DGHQWUR��LPSHUPHDEOH�D�ORV�LQÀXMRV�GHO�HQWRUQR��(O�FDVR�
de gilberto, entonces, no es meramente clínico, pero tampoco exclusiva-
mente social.

¿Y la motivación?

La teoría de Hirschi, como toda teoría del control social, pasa por alto el 
problema de la motivación. Sostiene que los vínculos sociales fuertes inhi-
ben la desviación, mientras que los débiles la fomentan. pero el caso de un 
DGROHVFHQWH�FRQ�YtQFXORV�VRFLDOHV�GpELOHV�H[SRQH��D�OR�PiV��XQ�VXMHWR�SDVLYR�
TXH�� LQRSLQDGDPHQWH�� UHFLEH� OD� LQÀXHQFLD� GH� VX� HQWRUQR�� DEVRUELpQGROD�
FRPR�XQD�HVSRQMD��$XQ�FXDQGR�HO�LQGLYLGXR�LQWHULRULFH�WRGRV�ORV�IDFWRUHV�GH�
riesgo o criminógenos procedentes del ambiente, necesita una motivación 
para dar el paso al acto o delinquir. Así, el individuo impulsivo no comete, 
sin embargo, crímenes de brutal ferocidad (sería el caso de salir a la calle y 
ponerse a disparar a los transeúntes que encuentre a su paso). pero sí podría 
lesionar a golpes a la persona que lo provocara cerrándole el paso con su 
FRFKH��SRU�GHFLU�XQ�HMHPSOR��

Aquí debe distinguirse entre la ausencia de motivación (brutal ferocidad) 
\�EDMD�FDOLGDG�GH�PRWLYRV��/D�EUXWDO�IHURFLGDG��FRP~QPHQWH�FRQIXQGLGD�HQ�OD�
RSLQLyQ�S~EOLFD�\�SRU�DOJXQRV�MXULVWDV��QR�HV�DVHVWDUOH�RFKHQWD�SXxDODGDV�DO�
ULYDO�HQ�XQD�ULxD��HV�GDxDU�D�RWUR�VLQ�PRWLYR�DOJXQR��/RV�FDVRV�ODPHQWDEOHV�
que suceden con frecuencia en Estados Unidos de América, donde un traba-
MDGRU�DEUH� IXHJR�HQ� OD� IiEULFD�FRQWUD� ORV�HPSOHDGRV�R�HO�HVWXGLDQWH�FRQWUD�
DOXPQRV�\�PDHVWURV��VRQ�HMHPSORV�GH�EUXWDO� IHURFLGDG��1yWHVH�TXH�VL�ELHQ�
dichos eventos son sintomáticos de algún problema de salud mental, tal pato-
logía no es el motivo. Aquí debe tenerse cuidado para no confundir motivo y 
FDXVD��6L�HO�WUDEDMDGRU�GLVSDUy�SRU�OD�IUXVWUDFLyQ�TXH�OH�SURGXMR�VHU�QRWL¿FDGR�
GH�VX�GHVSLGR��HVWH�KHFKR�QR�SXHGH�VHU�FDOL¿FDGR�FRPR�PRWLYR��(O�PRWLYR�HV�
OD�UD]yQ�SRU�OD�TXH�HO�VXMHWR�;�PDWy�D�<��&XDQGR�XQ�VXMHWR�DEUH�IXHJR�LQGLV-
criminadamente, sin importar a quien hiera o prive de la vida, no existe mo-
WLYDFLyQ�IUHQWH�D�OD�YtFWLPD�=�R�4��/R�TXH�SXHGH�HVWXGLDUVH�HV�HO�FRQMXQWR�GH�
factores criminógenos que se dinamizaron para que la desviación ocurriera. 
(O�PRWLYR�HV��³;�PDWy�D�<�SRUTXH�OH�DWULEX\y�XQD�LQ¿GHOLGDG´��

pues bien, la teoría de los vínculos sociales estudia la forma en que un 
VXMHWR�TXHGD�H[SXHVWR�D�ODV�FRQGLFLRQHV�H¿FLHQWHV�SDUD�TXH�ORV�IDFWRUHV�GH�
riesgo o criminógenos del entorno incidan en el desarrollo o conformación 
de su personalidad. Lo que no explica, sin embargo, es el evento posterior a 
la interiorización de los factores, el paso al acto. 
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De la criminogénesis a la génesis factorial

En la criminogénesis clínica se buscan los factores endógenos, o propios de 
la persona que, estimulados por factores crimino-impelentes externos o 
exógenos, causan la desviación. En un análisis donde se busque respuesta a 
OD�SUHJXQWD�¢SRU�TXp�HVWH�VXMHWR�GHOLQTXLy"��UHVXOWD�VX¿FLHQWH�OD�ORFDOL]DFLyQ�
GH�WDOHV�IDFWRUHV��3HUR�VL�OD�LQYHVWLJDFLyQ�WLHQH�SRU�REMHWR�FRQRFHU�FyPR�VH�
forman los factores endógenos crimino-impelentes y cómo se constituyen 
ORV�FULPLQR�UHSHOHQWHV��VH�WLHQH�TXH�LU�PiV�DWUiV�HQ�OD�KLVWRULD�GHO�VXMHWR��(Q�
este caso, no se busca la génesis del crimen X, sino la génesis de los facto-
res de Y. Aquí, en vez de hablar de criminogénesis, debe hablarse de génesis 
factorial. En efecto, la criminogénesis, como su nombre lo indica, es la 
búsqueda de los factores del crimen. En cambio, la génesis factorial consis-
WH�HQ�ORFDOL]DU�HO�VXUJLPLHQWR�GH�ORV�IDFWRUHV�FULPLQyJHQRV�GHO�VXMHWR�DQWHV�
de que éste cometiera la desviación. 

Cuando se estudia la génesis factorial en cada caso, para aplicar los re-
VXOWDGRV�DO�¿Q�³UHDGDSWDFLyQ�VRFLDO´�GHO�VXMHWR�<��VH�HVWi�HMHUFLHQGR�OD�FUL-
minología clínica. También, con ello, se pone en práctica el tipo de preven-
ción denominado “prevención especial positiva”. pero cuando del caso por 
FDVR�VH�OOHJD�D�D¿UPDFLRQHV�JHQHUDOHV��WDOHV�FRPR�ODV�UHDOL]DGDV�SRU�+LUV-
FKL��VH�LQJUHVD�D�OD�FULPLQRORJtD�VRFLROyJLFD�GHMDQGR�XQ�SLH�HQ�OD�FOtQLFD��
La clase de prevención que puede derivarse de los hallazgos generales no 
es especial positiva, sino prevención general positiva. Como lo sostuve lí-
neas arriba, el estudio de la génesis factorial puede ser en dos sentidos: 
búsqueda de factores crimino-impelentes o búsqueda de factores crimino-
repelentes. 
'H�HVWD� IRUPD�� VH� SXHGH�GH¿QLU� HO� DQiOLVLV genético factorial como el 

estudio e interpretación, por una parte, de los aspectos cuantitativos y cua-
OLWDWLYRV�HQ�ORV�SURFHVRV�LQWHUUHODFLRQDOHV�GHO�VXMHWR�FRQ�VX�HQWRUQR�HQ�ORV�
niveles familiar, escolar y comunitario que producen en el individuo, en 
mayor o menor medida, el apego, el compromiso, el involucramiento y las 
creencias necesarios para considerar debida la observancia del código de 
normas morales y legales aceptadas por la mayoría en la sociedad, produ-
ciendo en consecuencia el autocontrol indispensable para actuar de confor-
midad; y, por otra parte, de las carencias (factores criminógenos endógenos) 
del individuo en sus esferas biológica y psicológica que acrecentaron su 
hedonismo. 
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en un reclusorio conocí el siguiente caso. Dos hermanos discutieron por 
XQD�KHUHQFLD��$�XQR�OR�OODPDUp�&DtQ�\�D�RWUR�$EHO��$�MX]JDU�SRU�WDOHV�QRP-
bres, el lector podrá suponer cómo terminó el problema: Caín fue detenido 
SRU�HO�KRPLFLGLR�GH�$EHO�� MX]JDGR�\�FRQGHQDGR�D�FLHUWD�SHQD�GH�SULVLyQ��
En realidad aquí no terminó el problema, y es eso lo que quiero poner de 
UHOLHYH��(O�MXLFLR�FRQFOX\y�FRQ�OD�VHQWHQFLD��DXQTXH�SDUH]FD�REYLR��QR�OR�HV��
PXFKRV�MXLFLRV�FRQFOX\HQ�FRQ�OD�SUHVFULSFLyQ�GH�OD�SHQD��R�HO�VREUHVHLPLHQ-
WR�GHO�SURFHGLPLHQWR��\�HO�MXH]�GLR�SRU�WHUPLQDGR�VX�WUDEDMR��/R�TXH�VLJXH��
OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�SHQD��FRUUHVSRQGH�D�ODV�DXWRULGDGHV�FDUFHODULDV��'HVSXpV�
de dictada la condena, el sistema punitivo sigue interviniendo, pues las cár-
celes también forman parte de éste. Sin embargo, el sistema punitivo no 
funciona en esta etapa (quizás en ningún momento) para solucionar el con-
ÀLFWR��

Daré más información sobre Caín y Abel. El padre de estos hermanos 
PXULy�LQWHVWDGR��HV�GHFLU��VLQ�GHMDU�WHVWDPHQWR��)XH�GXHxR�GH�XQD�FDQWLQD��GH�
donde obtuvo siempre el dinero necesario para mantener a su familia y pa-
JDU�OD�HGXFDFLyQ�GH�VXV�KLMRV��&DtQ�HUD�HO�PD\RU�GH�ORV�GRV�KHUPDQRV��'HVGH�
MRYHQ�D\XGy�D�VX�SDGUH�DWHQGLHQGR�HO�QHJRFLR��\�DXQ�GHVSXpV�GH�FRQWUDHU�
PDWULPRQLR�VLJXLy�WUDEDMDQGR�HQ�OD�FDQWLQD�GH�WLHPSR�FRPSOHWR��

Abel no ayudó en el negocio, salvo esporádicas ocasiones. Vivió de otras 
DFWLYLGDGHV�\� MDPiV�PRVWUy� LQWHUpV�SRU� OD�FDQWLQD��QL� VLTXLHUD�GHVSXpV�GH�
FRQWUDHU�QXSFLDV�\�SURFUHDU�YDULRV�KLMRV��
(Q�VX�OHFKR�GH�PXHUWH��HO�SDSi�KDEOy�FRQ�VXV�GRV�KLMRV��/HV�GLMR�TXH�VX�

voluntad era que la cantina pasara a ser propiedad de Abel, mientras la casa 
(ubicada frente a la cantina) sería de Caín. 

Días después el padre murió. Tan pronto como terminaron los servicios 
IXQHUDULRV��&DtQ�H[LJLy�D�$EHO�TXH�OH�GHMDUD�OD�FDQWLQD��SXHV�pO�VLHPSUH�OD�
KDEtD�WUDEDMDGR��$EHO�VH�QHJy��&DtQ�VH�PXGy�D�OD�FDVD�TXH�OH�GHMy�VX�SDGUH�\�
Abel comenzó a atender el negocio. Caín se quedó sin empleo, de tal suerte 
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TXH�OD�VLWXDFLyQ�VH�YROYLy�PX\�WHQVD��6HJ~Q�GLMH��OD�FDVD�GH�&DtQ�\�OD�FDQWLQD�
de Abel estaban una frente a otra. Así que los roces eran cotidianos, hasta 
que llegaron a los golpes.
(O�FRQÀLFWR��RULJLQDOPHQWH�HQWUH�GRV�KHUPDQRV��VH�H[WHQGLy�KDVWD�OOHJDU�D�

ODV�HVSRVDV�\�D�ORV�KLMRV��&DGD�YH]�TXH�VH�HQFRQWUDEDQ�HQ�OD�FDOOH��ODV�HVSR-
VDV�GLVFXWtDQ��/RV�KLMRV��SULPRV�KHUPDQRV���TXH�HQWRQFHV�HUDQ�DGROHVFHQWHV��
se agredían físicamente. 

Un día, Caín y Abel reanudaron sus discusiones de banqueta, hasta que 
FRPHQ]DURQ�D�LQWHUFDPELDU�SXxHWD]RV��&DtQ�QR�SXGR�YHQFHU�D�VX�KHUPDQR��
así que decidió irse a su casa. Abel permaneció en la calle, retándolo a con-
WLQXDU�OD�ULxD��SHUR�QR�DGYLUWLy�TXH�&DtQ�LQJUHVy�D�VX�GRPLFLOLR�SDUD�WRPDU�
la pistola. Salió a la calle y disparó varias veces sobre su hermano, hasta 
matarlo.
&DtQ� LQJUHVy�D� OD�FiUFHO�EDMR�SULVLyQ�SUHYHQWLYD��6X� IDPLOLD�TXHGy�VLQ�

sustento. La familia de Abel corrió igual suerte. La cantina era para varones, 
SRU�OR�TXH�VX�HVSRVD�QR�SXGR�KDFHUVH�FDUJR�GHO�QHJRFLR��6XV�KLMRV�HUDQ�PX\�
MyYHQHV�FRPR�SDUD�HQWUHJDUOHV�HVD�UHVSRQVDELOLGDG���
&RQ�&DtQ�HQ�OD�FiUFHO�\�$EHO�PXHUWR��ORV�FRQÀLFWRV�HQWUH�IDPLOLDV�VH�LQ-

crementaron. La viuda golpeaba a la esposa de Caín cada vez que la veía. 
/RV�KLMRV�VLJXLHURQ�YLFWLPL]iQGRVH�XQRV�D�RWURV��$Vt�SDVDURQ�ORV�DxRV��KDVWD�
TXH�ORV�SULPRV�KHUPDQRV�FUHFLHURQ��(O�PD\RU�GH�ORV�KLMRV�GH�$EHO�GHFLGLy�
vengar a su padre. Asechó a uno de sus primos, y protegido por la oscuridad 
GH�OD�FDOOH�OH�VDOLy�DO�SDVR�VRUSUHVLYDPHQWH��EODQGLHQGR�XQD�QDYDMD�TXH�OH�
clavó en el cuello. 
(VWH�FDVR�DPHULWy�RWUR�MXLFLR�SHQDO��$KRUD�HO�FRQGHQDGR�IXH�HO�KLMR�PD-

\RU�GH�$EHO��TXLHQ�LQJUHVy�D� OD�FiUFHO�VXMHWR�D�SULVLyQ�SUHYHQWLYD��$OOt� OR�
estaba esperando Caín. El tío mató al sobrino. 
¢(Q�TXp�PRPHQWR�HO�VLVWHPD�SXQLWLYR�UHVROYLy�HO�FRQÀLFWR"�(Q�QLQJXQR��

$Vt�VXFHGH�FDVL�VLHPSUH��([SURSLD�HO�FRQÀLFWR��SHUR�QR�OR�UHVXHOYH��³6HFXHV-
tra” a los responsables de ciertas conductas, metiéndolos a la cárcel, pero el 
FRQÀLFWR�VRFLDO�SHUGXUD��6LQ�HPEDUJR��JRELHUQR�\�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLyQ�
(agencias de legitimación) dan por terminada la tarea del sistema punitivo. 
para ellos, con el dictado de la sentencia se acaba el problema. Esto es lo 
que algunos abolicionistas llaman Derecho penal simbólico. Es fácil enten-
GHU�TXH�HO�VLVWHPD�SXQLWLYR�QR�UHVXHOYD�HO�SUREOHPD��(O�MXLFLR�WHUPLQD�FRQ�
OD�LPSRVLFLyQ�GH�XQ�FDVWLJR��(O�VLVWHPD�UHVSRQGH�DO�FRQÀLFWR�FRQ�XQD�GRVLV�
GH�YLROHQFLD��SHUR�OD�YLROHQFLD�HV�SRFR�HIHFWLYD�SDUD�UHVROYHU�FRQÀLFWRV��(Q�
PXFKRV�FDVRV�VXV�HIHFWRV�VRQ�DGYHUVRV��\�OHMRV�GH�GHWHQHU�OD�YLROHQFLD�pVWD�
se prolonga. 
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(QJDxDGDV�SRU�HO�GLVFXUVR�OHJLWLPDQWH��ODV�SHUVRQDV�SLHQVDQ�TXH�OD�YLR-
OHQFLD�HVWDWDO�QR�IXQFLRQy�SDUD�UHVROYHU�HO�FRQÀLFWR�SRUTXH�VX�GRVLV�QR�IXH�
OD�³MXVWD´��(QWRQFHV�SLGHQ�HO�DXPHQWR�GH�ODV�SHQDV��

En la criminología crítica existe una corriente conocida como abolicio-
nismo. En la segunda parte de esta obra la explicaré con detenimiento. por 
lo pronto, basta saber que camina en dirección opuesta a la política criminal 
DFWXDO��)UHQWH�DO�FRQÀLFWR�VRFLDO��HOHPHQWR�HVHQFLDO�GH�OD�VRFLHGDG��HO�DER-
licionismo plantea soluciones menos lesivas que las actuales. propone la 
existencia de un Derecho penal mínimo, es decir, menos violencia estatal. 

Entre los abolicionistas más destacados está Louk Hulsman. Aunque nun-
ca lo conocí en persona, lamento su deceso. Murió a edad bastante madura, 
pero toda muerte es prematura, sobre todo cuando se trata de un talento.

En la literatura se sigue hablando de los autores fallecidos como si estu-
vieran vivos. pienso que esto se debe a que a través de su obra continúan en 
el mundo. por ello hablaré de lo que Hulsman “dice”, no de lo que “decía”. 
El profesor de la Universidad Erasmo de Rotterdam pugna por la existencia 
de una alternativa de los procesos del sistema penal. Aclara que su pro-
puesta alternativa no es alternativa a la pena de prisión. Esta precisión es 
pertinente, pues en la literatura criminológica a las penas no privativas de 
libertad se les denomina penas alternativas. 

Él propone una política alternativa al sistema penal completo, y no a una 
de sus manifestaciones o productos como es la pena prisional. Es, enton-
ces, un abolicionista radical. para llegar a su constructo (sistema de ideas 
con ordenación en forma de teoría) problematiza el concepto de delito. por 
problematizar�HQWLHQGR�TXH�QR�GD�SRU�KHFKR��SRU�HMHPSOR��TXH�ORV�GHOLWRV�VH�
deben prevenir, sino que parte del estudio crítico de si todo lo que se deno-
PLQD�³GHOLWR´�HV�HQ�UHDOLGDG�LQGHVHDEOH��$¿UPD�TXH�DOJXQDV�FRQGXFWDV��DXQ�
cuando están previstas como delito, no son indeseables, pues su efecto en la 
sociedad es neutro o irrelevante. 

Asimismo, Hulsman entiende por sistema penal�³XQD�IRUPD�HVSHFt¿FD�
GH�FRRSHUDFLyQ�HQWUH�XQ�FLHUWR�Q~PHUR�GH�DJHQFLDV�FRPR�OD�SROLFtD��OD�MXVWL-
FLD��HQ�VHQWLGR�DPSOLR��HVWR�HV��QR�VyOR�ORV�MXHFHV��VLQR�WDPELpQ�ORV�¿VFDOHV��
los abogados, etc.), la probation y el servicio penitenciario, los departamen-
tos de Derecho penal y criminología en el mundo académico, el Ministerio 
de Justicia y el parlamento”.1 

Probation es una forma de sortear o salir de la prisión por medio de una 
libertad supervisada. En este sentido, debe entenderse que cuando Hulsman 

1 Louk Hulsman, “El enfoque abolicionista: políticas criminales alternativas”, en Louk 
Hulsman et al., Criminología crítica y control social, t. I, Juris, Buenos Aires, 2003, p. 77. 
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incluye la probation en el sistema penal está pensando no sólo en ese me-
canismo de control sobre las personas, sino sobre todo en las personas que 
HMHUFHQ�HVH�FRQWURO�\�OD�R¿FLQD�D�OD�FXDO�SHUWHQHFHQ��
(VWH�SURIHVRU�GH�ORV�3DtVHV�%DMRV�YH�HQ�HO�VLVWHPD�SHQDO�XQ�FRQMXQWR�GH�

agencias de diversa naturaleza que se distinguen por la cooperación que hay 
HQWUH�HOODV��&XDQGR�HO�DXWRU�VH�SUHJXQWD�TXp�HV�HVD�IRUPD�HVSHFt¿FD�GH�FRRSH-
ración, también la llama organización cultural y social. A él le parece impor-
tante responder esta interrogante, pues a través de la organización cultural y 
social se produce la atribución de culpa. 

Explicaré el término en palabras sencillas. Imagine el lector que la poli-
cía llega al lugar de los hechos, donde encuentra un cadáver y vestigios que 
hacen suponer una muerte violenta. Acordona el área para evitar que los 
FXULRVRV�FRQWDPLQHQ�OD�HVFHQD�GHO�FULPHQ��8Q�R¿FLDO�REVHUYD�TXH��GHWUiV�
GHO�FRUGyQ��HQWUH�OD�PXOWLWXG��VH�HQFXHQWUD�XQ�VXMHWR�TXH�YLVWH�XQD�SOD\HUD�
puesta al revés, es decir, con la etiqueta por la parte exterior. Aun así, puede 
apreciar que la prenda tiene manchas, probablemente hemáticas (de san-
gre). El policía asocia un hecho con otro y arresta a la persona. A partir de 
ese momento, ese individuo pasó de ser un mero espectador a un sospecho-
so. El sistema penal, mediante una de sus agencias, así atribuyó la culpa. 
para referirme a la atribución de culpa, utilizaré en lo sucesivo el concepto 
de “criminalización secundaria”. 

Me interesa poner de relieve que el sistema penal de Hulsman se parece 
PX\�SRFR�DO�VLVWHPD�SHQDO�³GH�ORV�MXULVWDV´��(Q�HIHFWR��GHVGH�HO�SXQWR�GH�
YLVWD� GH� OD� GRJPiWLFD� SHQDO� �GH� OD� WHRUtD� MXUtGLFR�SHQDO��� HO� VLVWHPD� SH-
nal no incluiría “los departamentos de Derecho penal y criminología en el 
mundo académico”, como tampoco al poder Legislativo. por otra parte, la 
FDUDFWHUtVWLFD�HVHQFLDO�GHO�VLVWHPD�SHQDO�³GH�ORV�MXULVWDV´�QR�VHUtD�DTXHOOD�
peculiar forma de cooperación que existe entre las agencias, gracias a la 
cual se produce la criminalización secundaria. Más bien, el rasgo distintivo 
del sistema penal sería que todas las agencias funcionan con atribuciones 
asignadas para hacer cumplir la ley y garantizar el Estado de Derecho, en-
tendido éste como el imperio de la ley. 
(Q�FDPELR��HO�VLVWHPD�SHQDO�GHO�SURIHVRU�DEROLFLRQLVWD�QR�VH�GH¿QH�SRU�

su relación con la ley, sino por sus efectos en la sociedad. Así, dice que el 
sistema penal construye (reconstruye) la realidad de una forma muy pecu-
liar. Con otras palabras, explica que el sistema penal detecta un incidente 
sucedido en la sociedad y allí congela la imagen. Es decir, que lo descon-
WH[WXDOL]D�GH�OD�UHDOLGDG�GRQGH�VH�SURGXMR��

piense el lector en un rompecabezas de mil piezas perfectamente en-
sambladas y dispuestas sobre una mesa. Cuando una pieza, por cualquier 
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motivo, se sale de sus bordes, el sistema penal actúa. Como un observador, 
pVWH� WRPD�OD�SLH]D�FRQ�VX�PDQR�\� OD�H[WUDH�GHO�FRQMXQWR�SDUD�GHSRVLWDUOD�
HQ�RWUD�PHVD��(Q�HVWH�HMHPSOR��OD�SLH]D�VHSDUDGD�HV�HO�LQFLGHQWH�\�ODV�RWUDV�
999 son el contexto. El sistema penal es el observador. El hecho de que el 
VLVWHPD�SHQDO�WRPH�OD�SLH]D�\�OD�H[WUDLJD�GHO�FRQWH[WR�VLJQL¿FD�TXH�FRQJHOD�
el incidente en el tiempo y lo aísla en el espacio. 

El resultado de dicho aislamiento es que el individuo sobre el que se rea-
liza la criminalización secundaria también queda separado, tanto de la so-
ciedad como de las víctimas. De esta manera, dice el autor, la organización 
FXOWXUDO�GHO�VLVWHPD�SHQDO�FUHD�LQGLYLGXRV�³¿FWLFLRV´��GHOLQFXHQWH�\�YtFWLPD��
DVt�FRPR�XQD�LQWHUDFFLyQ�³¿FWLFLD´�HQWUH�HOORV��

Los eventos, las conductas y las sanciones se ensamblan en un modelo co-
herente de “gravedad”. La gravedad es el criterio con el cual la organización 
FXOWXUDO�GHO�VLVWHPD�MHUDUTXL]D�ORV�HYHQWRV��(VWD�DFFLyQ�GH�RUGHQDU�ORV�HYHQWRV�
en función de su gravedad se deriva de un conocimiento basado en la expe-
riencia, pero limitada ésta por el ámbito de competencia del propio sistema. 

Lo expondré en otros términos. La gravedad de los eventos (delitos) de-
termina la gravedad de las sanciones. A esto se le llama “principio de pro-
porcionalidad”. Dicho principio ordena que a mayor gravedad del crimen 
mayor gravedad de la pena. O, lo que es igual, prohíbe que un robo sea 
castigado con una pena tan severa como la de un homicidio. La razón salta 
D�OD�YLVWD��HO�ELHQ�MXUtGLFR�SURWHJLGR�³SDWULPRQLR´�HV�PHQRV�LPSRUWDQWH�TXH�
HO�ELHQ�MXUtGLFR�SURWHJLGR�³YLGD´��¢3RU�TXp"�3RUTXH�VH�FRQVLGHUD�TXH�DO�VHU�
humano la vida le es más valiosa que el patrimonio o parte de éste. 

no obstante, un análisis crítico de los tipos penales (conductas descritas 
en la ley penal) y de sus penas bastaría para saber que el principio de pro-
porcionalidad no siempre se respeta. De cualquier forma, el sistema penal 
MHUDUTXL]D��FRQ�SUHWHQVLRQHV�GH�FRKHUHQFLD��OD�JUDYHGDG�GH�ORV�HYHQWRV��GH-
litos) para determinar la gravedad de las sanciones. 
/RV� FULWHULRV� FRQ� TXH� HO� VLVWHPD� SHQDO� UHDOL]D� HVWD� MHUDUTXL]DFLyQ� VRQ�

limitados. Esta limitación se debe a que el sistema sólo puede comparar una 
conducta frente al resto de las conductas delictivas que caen en su compe-
tencia, mas no puede comparar esa conducta con las ubicadas fuera de la 
competencia del sistema penal. 
(Q�OD�¿JXUD����FDGD�HVIHUD�UHSUHVHQWD�XQ�LQFLGHQWH��PLHQWUDV�TXH�OD�PDWUL]�

que contiene a las dos esferas es el ámbito de competencia del sistema penal. 
Todo incidente que esté afuera de la matriz estará también afuera de la 

competencia del sistema penal. Sin embargo, no todo lo que esté afuera del 
VLVWHPD�SHQDO�GHMDUi�SRU�HVR�GH�VHU�LQFLGHQWH��/DV�HVIHUDV�TXH�HVWiQ�GHQWUR�
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de la matriz deben su ubicación a la criminalización primaria. Es decir, al 
KHFKR�GH�TXH�HO�OHJLVODGRU�ODV�KD\D�FRORFDGR�DOOt�PHGLDQWH�OD�WLSL¿FDFLyQ���

En cambio, la esfera que se encuentra afuera de la matriz es un incidente 
³QR�WLSL¿FDGR´��HQ�HO�VHQWLGR�GH�QR�LQFRUSRUDGR�SRU�HO�OHJLVODGRU�DO�VLVWHPD�
SHQDO��(VD�HVIHUD� UHSUHVHQWD�DO� LQFLGHQWH�³GHVSLGR� LQMXVWL¿FDGR´��$XQTXH�
/RXN�+XOVPDQ�SRQH�HO�HMHPSOR�GH�XQD�GLVFXVLyQ�HQWUH�SDGUH�H�KLMR��\R�SUH-
¿HUR�XVDU�HO�HMHPSOR�GH�XQ�GHVSLGR�LQMXVWL¿FDGR��
(O�GHVSLGR�LQMXVWL¿FDGR�HV�LQFLGHQWH�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�SXHGH�GHMDU�D�

un padre de familia sin medios para mantener a sus dependientes económi-
cos. En determinadas circunstancias, el despido puede resultar un incidente 
GH�PD\RU�JUDYHGDG�TXH�HO�URER��3RU�HMHPSOR��HO�URER�GH�XQ�REMHWR�GH�HVFDVR�
valor económico y cometido sin violencia está considerado como delito; no 
DVt�HO�GHVSLGR�LQMXVWL¿FDGR�GH�XQ�DVDODULDGR��
(O�KHFKR�GH�TXH�SDUD�MHUDUTXL]DU�ORV�LQFLGHQWHV�VH�OHV�FRPSDUH�VyOR�FRQ�

los depositados dentro de la matriz (del sistema penal) es una decisión que 
DIHFWD�DO� UHVXOWDGR�¿QDO��+XOVPDQ�D¿UPD�TXH�HO� UHVXOWDGR�¿QDO�HV� LQFRQ-
JUXHQWH�SRUTXH�OD�MHUDUTXL]DFLyQ�GH�LQFLGHQWHV�FRQ�EDVH�HQ�VX�JUDYHGDG�VH�
realiza en un “universo separado”, lo cual origina que esa escala de delitos 
y penas no coincida con la escala de valores de las personas ubicadas fuera 
del sistema penal (los ciudadanos). 
(O�SURIHVRU�+XOVPDQ�FRQWLQ~D� VX� H[SRVLFLyQ��$¿UPD�TXH�HO�SURJUDPD�

SDUD�OD�DWULEXFLyQ�GH�OD�FXOSD�HVWi�GLVHxDGR�FRQ�EDVH�HQ�OD�UDFLRQDOLGDG��HQ�
OD�OyJLFD��GHO�³MXLFLR�¿QDO´��(VWR�VLJQL¿FD�TXH�HO�VLVWHPD�SHQDO�RSHUD�FRQ�
una ideología propia de la doctrina cristiana occidental. El programa, así, 

figura 17. Jerarquización.

Sistema penal

Despido 
LQMXVWL¿FDGRRobo

Homicidio
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HV�³FHQWUDOL]DGR´�\�³WRWDOLWDULVWD´��6yOR�TXH�DTXHOOD�YLHMD�UDFLRQDOLGDG�HVWi�
ahora encubierta con palabras seculares (laicas o no religiosas). 
(Q�PL�RSLQLyQ��HVWD�D¿UPDFLyQ�SXHGH�FRPSUREDUVH�GHVGH�XQ�SXQWR�GH�

vista histórico. Conceptos fundamentales del Derecho penal como “libre 
albedrío”, “culpabilidad”, “proporcionalidad”, “delito” y “pena” tienen un 
claro origen bíblico. 

El génesis narra cómo Adán y Eva contravienen el mandato de Dios, 
comen del fruto prohibido y adquieren así su libre albedrío. Desde enton-
ces, el hombre posee la facultad para distinguir entre el “bien” y el “mal”, 
siendo por ello responsable de sus actos, con capacidad de pena. La primera 
sanción de la historia habría sido así el destierro del paraíso. 

En el Derecho penal mexicano este castigo sería doblemente inconstitu-
cional. por una parte, porque el destierro está expresamente prohibido. por 
la otra, porque todos los descendientes de Adán y Eva seguimos sufriendo la 
sanción y esta clase de sanción, llamada pena trascendental, está proscrita 
GHO�VLVWHPD�MXUtGLFR�QDFLRQDO��

El concepto “culpabilidad”, piedra angular de todo Derecho penal libe-
ral, hunde sus raíces también en la doctrina cristiana. El hombre albedréico 
(con libre albedrío) es culpable de las conductas que realiza sabiendo que 
son “malas”. 

En virtud de ese conocimiento previo, y de la realización de la conducta 
pecaminosa con plena conciencia, el ser humano es culpable de “pecado”. 
La “expiación”, entonces, resulta el medio idóneo para liberarse de la culpa 
que su “mala” conducta acarreó. La expiación de la culpa derivada del pe-
cado/delito se logra mediante el sufrimiento de una penitencia/pena. 
+R\�GtD�HVWRV�WpUPLQRV�VH�KDQ�VXVWLWXLGR�SRU�RWURV��DXQTXH�VX�VLJQL¿FDGR�

persiste. Al libre albedrío se le denomina “voluntad”; a la culpa se le llama 
“culpabilidad”. Aunque este término se mantiene invariable, su existencia 
VH�MXVWL¿FD�SRU�OD�YLRODFLyQ�D�XQ�PDQGDWR�OHJDO��QR�GLYLQR��/D�H[SLDFLyQ�
redención es en la actualidad el encierro y la enmienda, la readaptación. Si 
a Dios ya no se le adora con el sistema penal, es porque ahora se rinde culto 
a la letra promulgada (convertida en ley). 

La pena de prisión, con sus efectos estigmatizantes, también acarrea al 
desdichado una consecuencia asimilable al castigo religioso: la excomu-
nión. Hulsman, coincidiendo con el pensamiento de autores tan variados 
FRPR�2FWDYLR�3D]��)HUQDQGR�7HQRULR�7DJOH�\�'DULR�0HORVVL��UHÀH[LRQD�TXH�
comunión� VLJQL¿FD� OD� YLGD� HQ� FRPXQLGDG��(Q� HO� FDVR� UHOLJLRVR�� OD� FRPX-
nión implica vivir en y pertenecer a la comunidad denominada Iglesia. En el 
mundo secular, comunión quiere decir tener y disfrutar el derecho de vivir 
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en sociedad. por este motivo, la aplicación de la pena privativa de libertad es 
para el penado la excomunión, en el sentido de exclusión de la vida social.2  

El principio de proporcionalidad deriva del Antiguo Testamento (Éxodo 
������������FXDQGR�HO�6HxRU�OH�GLFH�D�0RLVpV�HQ�HO�PRQWH�6LQDt�

6L�GRV�KRPEUHV�SHOHDQ�\�OOHJDQ�D�ODVWLPDU�D�XQD�PXMHU�HPEDUD]DGD��KDFLpQGROH�
abortar, pero sin poner en peligro su vida, el culpable deberá pagar de multa 
OR�TXH�HO�PDULGR�OH�H[LMD��VHJ~Q�OD�GHFLVLyQ�GH�ORV�MXHFHV��3HUR�VL�OD�YLGD�GH�OD�
PXMHU�HV�SXHVWD�HQ�SHOLJUR��VH�H[LJLUi�YLGD�SRU�YLGD��RMR�SRU�RMR��GLHQWH�SRU�GLHQ-
te, mano por mano, pie por pie, quemadura por quemadura, herida por herida, 
golpe por golpe.

Esta explicación implica la tasación de los castigos. Al mismo tiempo 
que otorga a la víctima el derecho de vengar la ofensa, le niega el derecho 
de excederse en su venganza. Ésta debe ser igual, correspondiente, pro-
porcionada, equivalente a la razón que la motiva. El derecho de castigar es 
OHJtWLPR�VyOR�VL�VH�HMHUFH�UHVSHWDQGR�HO�GHUHFKR�GHO�FDVWLJDGR�D�QR�VXIULU�PiV�
de lo que él hizo sufrir. 

Así entendida, la justicia es lo que no sobra ni se queda corto. Aquí la 
SDODEUD�³MXVWLFLD´�VH�YXHOYH�DSUHKHQVLEOH��OD�MXVWLFLD�HV�OR�³MXVWR´��'H�HVWD�
aparente redundancia se obtiene la medida de la reacción ante el delito. Lo 
MXVWR�HV�OR�H[DFWR��3RQGUp�XQ�HMHPSOR�FX\D�VLPSOLFLGDG�VHUYLUi�SDUD�DFODUDU�
HO�VLJQL¿FDGR��

Cierta persona acude a una tienda departamental con el propósito de 
comprar una camisa. Busca una prenda que sea de su talla. pero nunca 
será exacta a su cuerpo, pues la ropa se maquila en grandes cantidades para 
personas indeterminadas, con medidas estándar. La camisa puede quedarle 
un poco larga o un poco corta. Esta realidad explica por qué en las tiendas, 
a pesar de que la ropa tiene una etiqueta que indica la talla, existen proba-
GRUHV��/D�~QLFD�IRUPD�TXH�WLHQH�HO�FRPSUDGRU�GH�VDEHU�VL�OD�SUHQGD�OH�DMXVWD�
bien es aplicando el método empírico; es decir, probándosela. pocas veces 
la camisa resulta exacta a la constitución física del comprador. 

En cambio, si el comprador acude a un sastre, él le tomará medidas. La 
prenda se confeccionará ex profeso para el cliente, de modo que ésta será 
H[DFWD��'HVGH�HVWH�SXQWR�GH�YLVWD��VH�SXHGH�GHFLU�TXH�OD�SUHQGD�HV�³MXVWD´��

2 Véase Fernando Tenorio Tagle, “Elementos para una política inclusiva en el campo pe-
nal”, en Massimo pavarini, Agustín A. pérez Carrillo y Fernando Tenorio Tagle, Seguridad 
pública. Tres puntos de vista convergentes, Ediciones Coyoacán/Conacyt/Flasud México, 
2006, pp. 235 y ss. (Alter Libros 2). 

CriminologiaC2ed2014.indb   98 02/10/14   16:15



EL  SISTEMA  PENAL  NO  RESUELVE  LOS  PROBLEMAS 99

3XHV�ELHQ��OD�MHUDUTXL]DFLyQ�GH�ODV�FRQGXFWDV�TXH�UHDOL]D�HO�VLVWHPD�SHQDO��
FRQ�EDVH�HQ�OD�JUDYHGDG�GH�pVWDV��WLHQH�DVSLUDFLRQHV�GH�³MXVWLFLD´��0HGLDQWH�
dicha ordenación se pretende que la pena por aplicar no sea excesiva ni se 
quede corta frente a la gravedad del delito.

El problema consiste en que la gravedad de una conducta depende de 
OD� LPSRUWDQFLD�RWRUJDGD�DO�GDxR�TXH� VH� LQÀLJH�FRQ�HO�GHOLWR��/D�FXHVWLyQ�
IXQGDPHQWDO�HV�TXLpQ�GHWHUPLQD�OD�LPSRUWDQFLD�GHO�GDxR��/D�UHVSXHVWD�HV��HO�
sistema penal en su “universo aislado”. 
$GHPiV��OD�SHQD�\�HO�GHOLWR�QR�VRQ�FRQPHQVXUDEOHV��OR�FXDO�VLJQL¿FD�TXH�

no pueden compararse. Y si no son comparables no se puede determinar 
FRQ�H[DFWLWXG�OD�SHQD�TXH�FRUUHVSRQGHUi�D�FDGD�GHOLWR��¢&XiQWRV�DxRV�GH�
SULVLyQ� YDOGUi� XQD� OHVLyQ�TXH� GHMH� FLFDWUL]� SHUSHWXD� YLVLEOH� HQ� HO� URVWUR"�
La privación de la libertad como pena y la herida con marca permanente 
como delito no se pueden comparar porque son fenómenos de naturaleza 
diferente. Con el principio de proporcionalidad del Antiguo Testamento, 
FRQ�HO�³RMR�SRU�RMR��GLHQWH�SRU�GLHQWH´��HVWD�LPSRVLELOLGDG�QR�H[LVWtD��'HOLWR�
y pena eran conmensurables, comparables y por tanto calculables, porque 
VH�WUDWDED�GH�IHQyPHQRV�LGpQWLFRV��8Q�RMR�HV�LJXDO�D�RWUR�RMR��XQ�GLHQWH�HV�
igual a otro diente. 

pero con la “humanización” de los castigos (templanza) y con la prohi-
ELFLyQ�GH�OD�YHQJDQ]D�SULYDGD��H[SURSLDFLyQ�GHO�FRQÀLFWR���OD�MXVWLFLD�SHQDO�
FRPR�H[DFWLWXG�TXHGy�LPSRVLELOLWDGD��&RQIRUPH�D�ODV�EDVHV�¿ORVy¿FDV�GHO�
'HUHFKR�3HQDO�FRQWHPSRUiQHR�VH�VXSRQH�TXH�OD�VRFLHGDG�SUH¿HUH�FDVWLJRV�
³LQMXVWRV´��SHUR�SRU�GHVSURSRUFLyQ�QHJDWLYD��(V�GHFLU��HQWUH�GRV�PDOHV�GL-
IHUHQWHV�WRGRV�SUH¿HUHQ�TXH�HO�(VWDGR�VH�TXHGH�FRUWR�HQ�HO�tPSHWX�FRQ�TXH�
castiga a que se exceda en la aplicación de sufrimientos.  

Hulsman también analiza el rol o posición que la víctima tiene dentro del 
sistema penal, y llega a la conclusión de que resulta bastante “débil”. Explica 
TXH�HO�GHQXQFLDQWH�VH�FRQYLHUWH�HQ�XQ�³WHVWLJR´��HQ�HO�LQGLYLGXR�³DUWL¿FLDO´�TXH�
FUHD�HO�VLVWHPD�SHQDO��$XQTXH�OD�YtFWLPD�HV�HO�UHFHSWRU�GHO�GDxR��FXDQGR�HQWUD�
a la matriz del sistema asume, lo desee o no, el rol de testigo, y como tal se 
FRQYLHUWH�HQ�XQD�³KHUUDPLHQWD´�FRQ�OD�TXH�HO�VLVWHPD��FRQYHUWLGR�HQ�XQ�¿Q�HQ�
sí mismo, cumple sus propósitos. 
$GHPiV��HO�GLVHxR�GHO�SURFHVR�SHQDO�HV�UtJLGR��HYLWD�TXH�OD�YtFWLPD�VH�FR-

munique de manera directa con el victimario. Todo se realizará por conducto 
GHO�¿VFDO��0LQLVWHULR�3~EOLFR���$Vt�HV�FRPR�OD�YtFWLPD��SURWDJRQLVWD�GHO�GUD-
ma penal, es relegada a un margen desde donde sólo es testigo de la puesta 
en escena de una reconstrucción de hechos que, como una película basada 
HQ�VX�SURSLD�YLGD��VH�JXtD�HQ�HO�OLEUHWR�TXH�RWURV�³DFWRUHV�R¿FLDOHV´�HVFULEHQ��
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He conocido casos en que la víctima, después de dictada la condena, 
solicita a la autoridad ingresar a la cárcel para entrevistarse con su agresor. 
Su petición se basa en una necesidad de catarsis, de alivio, no generada 
ni durante el proceso penal ni por motivo de la imposición de una pena al 
victimario. 
/D�PXMHU�TXH�VXIULy�XQD�YLRODFLyQ�\�HO�YDUyQ�KHULGR�SRU�DUPD�GH�IXHJR�

buscan dialogar con el responsable. Sienten una necesidad que les quema 
SRU�GHQWUR��4XLHUHQ�VDEHU�SRU�TXp�IXHURQ�REMHWR�GH�XQD�DFFLyQ�WDQ�DJUHVLYD��
WDQ�RIHQVLYD��WDQ�LQPHUHFLGD��6X�SURSLD�YLFWLPL]DFLyQ��DGHPiV�GH�ORV�GDxRV�
físicos resultantes, les ha causado una sensación muy desagradable, angus-
tiante. Buscan una respuesta racional. “¿por qué me hiciste esto?” A veces, 
el agresor pide disculpas. Muestra arrepentimiento y asegura haber provo-
FDGR�HO�GDxR�EDMR�ORV�HIHFWRV�GH�DOJ~Q�HVWLPXODQWH��$XQTXH�HVWD�HQWUHYLVWD�
no borra el pasado, sí alivia el presente. Ese alivio es parte del resarcimiento 
GHO�GDxR�\��VLQ�HPEDUJR��QR�IRUPD�SDUWH�GHO�SURFHVR�SHQDO�QL�HO�GLVHxR�GH�
éste lo permite. 

Otro defecto esencial que el autor encuentra en la organización social del 
sistema penal consiste en aquello que él mismo llama “división del traba-
MR´��$XQTXH�QR�OD�H[SOLFD��GLFH�TXH�pVWD�LPSRVLELOLWD�TXH�ODV�SHUVRQDV�TXH�
laboran en el sistema puedan dirigir sus acciones hacia la solución de los 
SUREOHPDV��(O�SROLFtD�GHWLHQH��SRU�HMHPSOR��D�WUHV�SHUVRQDV�FDGD�GtD��(O�MXH]�
FDOL¿FDGRU�UHFLEH�D����GHWHQLGRV�SRU�GtD��(O�DJHQWH�GHO�0LQLVWHULR�3~EOLFR�
WLHQH�TXH�WRPDU�GHFODUDFLyQ�D����LQGLYLGXRV�\�UHVROYHU�VX�VLWXDFLyQ�MXUtGLFD�
SRU�FDGD�WXUQR��(O�MXH]�GHEH�UHFDEDU�OD�GHFODUDFLyQ�SUHSDUDWRULD�\�UHVROYHU�
OD�VLWXDFLyQ�MXUtGLFD�GH����GHWHQLGRV��(O�GLUHFWRU�GH�UHFOXVRULR�UHFLEH�D����
SUHVRV�FDGD�MRUQDGD��$QWH�HO�¿VFDO�\�HO�MXH]��FDGD�XQR�GH�ORV�GHWHQLGRV�IXQJH�
como indiciado, inculpado y sentenciado; y ante el director de la peniten-
FLDUtD� FRPR�SURFHVDGR�� VHQWHQFLDGR�\� HMHFXWRULDGR��(Q� UHDOLGDG�� VLHPSUH�
fue Juan Hernández. pero desde que ingresó a la matriz del sistema penal 
FRPHQ]y�D�WUDQVLWDU�GH�XQD�¿JXUD�MXUtGLFD�D�RWUD�VHJ~Q�OD�DVLJQDFLyQ�GH�SD-
SHOHV�TXH�pO�PLVPR�UHFLELHUD�GH�ORV�DFWRUHV�R¿FLDOHV��
(VWD� FRPSDUWLPHQWDFLyQ�GHO� WUDEDMR� VH� OHH� DVt�� SROLFtDV�� DSUHKHQVRUHV��

¿VFDO�� WRPDGRU�GH�GHFODUDFLRQHV��HMHUFLWDGRU�GH�OD�DFFLyQ�SHQDO�� MXH]�� WR-
PDGRU�GH�GHFODUDFLRQHV��GLFWDGRU�GH�DXWRV�GH�VLWXDFLyQ�MXUtGLFD��DQDOL]DGRU�
de pruebas, dictador de sentencias; director de penal: receptor de internos, 
FXVWRGLR�GH�SURFHVDGRV��HMHFXWRU�GH�VHQWHQFLDV��GHIHQVRU�S~EOLFR��DVLVWHQWH�
de detenidos durante declaraciones ministeriales; asistente de inculpados 
durante declaraciones preparatorias, recabador de pruebas de descargo (de 
inocencia), desahogador de pruebas, etcétera. 
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Además, cada persona, absorbida en su rol sistémico (dentro del siste-
PD���UHDOL]D�VX�WUDEDMR�FRPR�XQ�REUHUR�HQ�OtQHD�GH�SURGXFFLyQ�DO�PiV�SXUR�
estilo del taylorismo. 

Frederick Taylor revolucionó la industria cuando inició la producción en 
línea. Se inspiró en el sistema utilizado en los mataderos de ganado, donde 
a las reses se les conduce a la muerte montadas en una banda que avanza 
mecánicamente. La producción en línea consiste en que las piezas de cada 
producto se fabriquen al mismo tiempo y en áreas distintas. Cuando Hen-
U\�)RUG�OD�DSOLFy�HQ�OD�IDEULFDFLyQ�GH�DXWRPyYLOHV��VH�DGXHxy�GHO�PHUFDGR�
mundial. En vez de construir un auto pieza por pieza (primero los neu-
PiWLFRV��OXHJR�ORV�HMHV��GHVSXpV�HO�FKDVLV��SRVWHULRUPHQWH�OD�FDUURFHUtD��HQ�
seguida las puertas, el tablero, volante, etc.), fabricó al mismo tiempo todos 
los componentes, lo cual le permitió producir muchos vehículos en poco 
WLHPSR��(Q�OD�LQGXVWULD�GH�OD�FRPLGD�UiSLGD��0F'RQDOG¶V�HV�YLYR�HMHPSOR�
de este método. 

En el sistema penal sucede algo similar. Cada agencia fabrica un pro-
GXFWR��HO�SROLFtD�DSUHKHQGH��HO�¿VFDO�GHFODUD�\�UHPLWH��HO� MXH]�FRQGXFH�HO�
proceso y resuelve; el defensor público aboga en favor del reo; el director 
GHO� UHFOXVRULR� UHFLEH�DO� LQWHUQR�� OR� FXVWRGLD�\� HMHFXWD� OD� FRQGHQD��$Vt�� HO�
sistema penal es un sistema de producción en línea. ¿Qué produce? Justicia 
no. produce criminalización. 
/R�PiV�LPSRUWDQWH��\�D�HVWR�VH�UH¿HUH�+XOVPDQ��ORV�REUHURV�GHO�SURFHVR�

SHQDO�QR�SXHGHQ�WHQHU�UHVSRQVDELOLGDG�SHUVRQDO�SRU�HO�UHVXOWDGR�¿QDO��6yOR�
UHVSRQGHQ�SRU�DTXHO�SHTXHxR�VHJPHQWR�GHO�SURFHVR�HQ�TXH�LQWHUYLHQHQ��$GH-
más, debido a la cantidad de piezas (víctimas y victimarios) que deben cons-
truir (atender) día con día, el trato no es personalizado ni está orientado a la 
VROXFLyQ�GH�FRQÀLFWRV��VLQR�D�ORJUDU�XQD�PHWD�EXURFUiWLFD�¿MDGD�HQ�WpUPLQRV�
cuantitativos: cantidad de detenciones, declaraciones, remisiones, sentencias. 
(Q� OD�¿JXUD����H[SRQJR�HO� VLVWHPD�SHQDO�� FRQ�EDVH�HQ�XQ�GLDJUDPD�GH�

ÀXMR��&DGD�UHFXDGUR�UHSUHVHQWD�D�XQ�RSHUDGRU��FX\D�IXQFLyQ�HVSHFt¿FD�H[SOL-
FR�FRQ�XQD�DFFLyQ��SROLFtD��MXH]�FDOL¿FDGRU��PLQLVWHULR�S~EOLFR�LQYHVWLJDGRU��
GLUHFWRU�GH�UHFOXVRULR�SUHYHQWLYR��¿VFDO��MXH]�GH�SURFHVR��GHIHQVRU�S~EOLFR��
MXH]�GH�VHQWHQFLD��PDJLVWUDGR��GLUHFWRU�GH�FHQWUR�GH�HMHFXFLyQ�GH�VDQFLRQHV���
(O�KHFKR�GH�TXH�HQ�HVWH�HMHPSOR�PtR�ODV�SHUVRQDV�DWHQGLGDV�SRU�HO�VLVWH-

PD�VHDQ�FRQVLGHUDGDV�FRPR�³SLH]DV´�PH�SHUPLWH�H[SOLFDU�PHMRU�OD�D¿UPD-
FLyQ�GH�+XOVPDQ��VHJ~Q�OD�FXDO�HO�VLVWHPD�SURGXFH�³LQGLYLGXRV�¿FWLFLRV´��

para concluir, expondré otra idea del profesor holandés que considero 
relevante. Dice que por política criminal suele entenderse la política rela-
cionada con el delito y los delincuentes. Sostiene que esto implica consi-
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derar el delito como un hecho social dado. Si se considera el delito como 
algo que existe por sí mismo, entonces su existencia resulta aproblemática 
(no discutible). 

Con base en este criterio, pienso que no existe una política criminal, sino 
una política de criminalización��/R�TXH�ORV�MXULVWDV�\�ORV�FULPLQyORJRV�HWLR-
lógicos llaman “política criminal” es, en realidad, una política de crimina-
OL]DFLyQ��SXHV�VH�WUDWD�GH�XQ�FRQMXQWR�GH�GHFLVLRQHV�PRWLYDGDV�SRU�LQWHUHVHV�
XWLOLWDULVWDV�\�SRFDV�YHFHV�GH�MXVWLFLD��FRQ�EDVH�HQ�ODV�FXDOHV�VH�HOLJHQ��1) 
ODV�FRQGXFWDV�TXH�VHUiQ�WLSL¿FDGDV�FRPR�GHOLWRV��2) las conductas no con-
sideradas delitos, a pesar de resultar lesivas; 3) las penas aplicables a los 
responsables de delitos; 4) las imágenes que la colectividad y la policía de-
berán tener del criminal para llevar a cabo el etiquetamiento (estigmatizar), 
y 5) la dosis de temor que se suministrará a la población para mantenerla 
EDMR�FRQWUROHV�HVWULFWRV��

En consecuencia, la política criminal no es una disciplina en el sentido 
GH�XQ�VDEHU�FLHQWt¿FR��VLQR�XQ�FRQMXQWR�GH�GHFLVLRQHV�TXH�WRPDQ�ORV�SROtWL-
cos para llevar a cabo las diferentes acciones relacionadas con la necesidad 
de criminalizar, tolerar, reprimir, estereotipar e intimidar.
3RU�³SROtWLFR´�QR�FRQVLGHUR�HO�VLJQL¿FDGR�RUGLQDULR�GH�OD�SDODEUD��8VR�

este vocablo para referirme a: 
1) Político de urna��(MHUFH�XQ�FDUJR�GH�GHFLVLyQ�SRU�HOHFFLyQ�SRSXODU��

&RPR�HMHPSOR�PHQFLRQR�DO�SUHVLGHQWH�GH�XQ�SDtV���

Aprehende Remite Consigna Custodia

Acusa procesa 'H¿HQGH Resuelve

Revisa (MHFXWD

figura 18. Proceso del sistema penal.
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2) Político por designación��(MHUFH�XQD�IXQFLyQ�GH�GHFLVLyQ�SROtWLFDPHQ-
WH�UHOHYDQWH�SRU�GHVLJQDFLyQ�GHO�SROtWLFR�GH�XUQD��3RU�HMHPSOR��XQ�VHFUHWDULR�
de gobernación, quien es designado por el presidente y tiene a su cargo la 
política interior del país. 

3) Político de partido��(MHUFH�IXQFLRQHV�UHOHYDQWHV�GHQWUR�GH�XQ�SDUWLGR�
SROtWLFR��FRQ�LQÀXHQFLD�VREUH�HO�SROtWLFR�GH�XUQD��7DO�VHUtD�HO�FDVR�GHO�SUH-
sidente de un partido político. Aunque no tiene el poder para votar en el 
Congreso, sí lo tiene para ordenar a los legisladores de su partido en qué 
sentido hacerlo.

4) Político de elite. persona que por la posición social que le otorga su 
SRGHU�HFRQyPLFR��DFWLYLGDG�SURGXFWLYD�R�LQÀX\HQWLVPR�SXHGH�HMHUFHU�IXQ-
ciones de decisión relevantes. El político de urna no le toma la llamada 
telefónica a un ciudadano cualquiera, pero sí a un poderoso empresario. 

5) Político de facción��/OHYD�OD�UHSUHVHQWDFLyQ�GH�WUDEDMDGRUHV�GH�XQ�VHF-
WRU�GH� OD�YLGD�SURGXFWLYD�R�EXURFUiWLFD�GH�XQ�SDtV��\�HMHUFH� IXQFLRQHV�GH�
decisión relevantes. En el caso mexicano se trata de líderes de sindicatos o 
centrales obreras. 

6) Político de comunicación. Controla los contenidos temáticos en me-
dios de información en todas sus formas. Son los tomadores de decisiones 
en prensa, radio, televisión y cualquier otro medio. En este tipo sólo incluyo 
a quienes legitiman las decisiones de los políticos arriba mencionados, rea-
OL]DQGR�FDPSDxDV�GH�LQWLPLGDFLyQ�GLULJLGDV�D�OD�SREODFLyQ�FRQ�HO�SURSyVLWR�
de legitimar las decisiones tomadas por otros políticos.  

En este sentido, la política criminal es una realidad que requiere ser estu-
GLDGD�FLHQWt¿FDPHQWH��(VD�FLHQFLD�HV�OD�criminología de la reacción social. 
Los propósitos de dicha criminología son: 

1) Explicar su sentido, alcance, consecuencias y congruencia interna (sí 
la tiene cuando considera que las decisiones son utilitaristas; no la tiene 
FXDQGR�SLHQVD�TXH�ODV�GHFLVLRQHV�HVWiQ�LQVSLUDGDV�HQ�HO�YDORU�³MXVWLFLD´���

2) Estudiar su desarrollo de manera longitudinal.
3) predecir futuras criminalizaciones y formas de seudolegitimación.
4) proponer una vuelta a la racionalidad mediante la “criminología de la 

liberación”.
5)�3DUWLFLSDU�GH�VX�REMHWR�SRU�PHGLR�GH�XQD�FRQWUDSROtWLFD�EDVDGD�HQ�HO�

'HUHFKR�3HQDO�PtQLPR��GLULJLGD�KDFLD�HO�SDFL¿VPR�
Al lado de la criminología teórica debe existir una criminología aplica-

da. Tratándose de criminología no clínica ni administrativa, este segundo 
momento sólo es viable por medio de la acción política. por acción política 
HQWLHQGR�DTXHOOR�TXH�KDFHQ�ORV�SROtWLFRV�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�VX�IXQFLyQ��
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La puesta en práctica de la criminología de la reacción social no puede 
llevarse a cabo en un laboratorio, como si de física cuántica se tratara; sólo 
mediante la acción política su aplicación es factible. Eduardo novoa Mon-
real y Lola Aniyar de Castro han debatido con vehemencia en relación con 
este tema, según lo expondré posteriormente.
3UH¿HUR� KDEODU� GH�política criminológica, en vez de política criminal. 

$TXHOOD�VHUtD�XQD�SROtWLFD�RULHQWDGD�KDFLD�HO�SDFL¿VPR�H�LPSOLFDUtD�XQD�UHV-
puesta no violenta a la violencia en su doble sentido: violencia interpersonal 
(entre personas) y violencia estatal (del Estado hacia las personas). El Dere-
cho penal, por ser violencia, quedaría fuera de mi programa político-crimi-
QROyJLFR�FRPR�PHGLR��SHUR�HVWDUtD�LQFOXLGR�FRPR�¿Q��(O�¿Q�GHO�SURJUDPD�
sería, entonces, observar el uso que el Estado hace de la violencia, buscando 
vigilarlo y contenerlo dentro de ciertos límites racionales.  
(VRV� OtPLWHV�UDFLRQDOHV�\D�QR� ORV�SXHGH�GDU�HO�GLVFXUVR� MXUtGLFR�SHQDO��

TXH�DKRUD�MXVWL¿FD�HO�LQFUHPHQWR�GH�OD�YLROHQFLD�HQ�ORV�PRWLYRV�GH�XUJHQFLD�
\�H[FHSFLyQ��&RQ�HVWD�FODVH�GH�MXVWL¿FDFLRQHV��RULHQWDGDV�SRU�HO�¿Q�QDFLR-
nal-socialista de la “defensa social”, ningún límite racional se puede ante-
poner a la violencia estatal. Tal como la entiendo, la política criminológica 
debe tener dos enfoques: macrosocial y microsocial. 

Dentro del enfoque macrosocial incluyo acciones orientadas a la dismi-
nución de la violencia estructural mediante la introducción de reglas que 
moderen la pobreza extrema, exclusión social y desigualdad.

Una forma de lograr acciones con enfoque macrosocial sería fundar el 
2EVHUYDWRULR�1DFLRQDO�GH�ORV�2EMHWLYRV�GHO�0LOHQLR��onoM���FX\R�REMHWR�
VHUtD�¿VFDOL]DU�DO�(VWDGR�PH[LFDQR�HQ�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�FRPSURPLVRV�
asumidos al suscribir la Declaración del Milenio de las naciones Unidas, el 
8 de septiembre de 2000. Aquí transcribiré un extracto: 

24. no escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y forta-
lecer el imperio del derecho y el respeto de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el derecho 
al desarrollo. 
25. Decidimos, por tanto: 
- Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. 
- Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los derechos civi-
les, políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas en todos 
nuestros países.3 

3 Véase Christoph Menke y Arnd pollmann, Filosofía de los derechos humanos, Herder, 
Madrid, 2010. 

CriminologiaC2ed2014.indb   104 02/10/14   16:15



EL  SISTEMA  PENAL  NO  RESUELVE  LOS  PROBLEMAS 105

Es muy relevante que este documento obligue al Estado a proteger y 
promover todos los derechos de “todas las personas”. Esto incluye, natu-
ralmente, al criminal. ¿El derecho penal del enemigo no es contrario a la 
Declaración del Milenio?
'HQWUR�GHO�HQIRTXH�PLFURVRFLDO�XELFR�DFFLRQHV�FRPR�OD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�

HQWRUQR�FULPLQyJHQR�� UHVDUFLPLHQWR�GHO�GDxR��FRQFLOLDFLyQ��PHGLDFLyQ�GH�
FRQÀLFWRV��GHVDUUROOR�GH�FDSDFLGDGHV�GLDOyJLFDV�GH�ORV�SDUWLFXODUHV��VDQFLR-
nes no penales, penas no privativas de libertad. Después de todo, el policía 
no puede aprehender a la pobreza, sino al pobre; ni abatir a tiros a la exclu-
sión social, sino al excluido.
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EL nUEVO REALISMO DE IZQUIERDA

JocK young.  
volver al estudio de las causas del delito

“tarde o teMPrano llegará la hora/ en la que la tiranía del Hombre sea de-
rrocada/ y las ubérrimas praderas de Inglaterra/ tan sólo por animales sean 
holladas./ De nuestros hocicos serán proscritas las argollas,/ de nuestros 
lomos desaparecerán los arneses./ Bocados y espuelas serán presas de la 
herrumbre/ y nunca más crueles látigos harán oír su restallar”. Así reza un 
IUDJPHQWR�GH�³%HVWLDV�GH�,QJODWHUUD´��OD�FDQFLyQ�HQWRQDGD�SRU�HO�9LHMR�0D-
yor en el capítulo inicial de Rebelión en la granja.1 Daré una explicación 
PX\�HOHPHQWDO�GH�HVWD�KLVWRULD��(Q�OD�JUDQMD�KD\�FHUGRV��SHUURV��FDEDOORV��
vacas, gallinas, gallos, patos, palomas y otras especies de animales, que son 
FXLGDGRV�\�H[SORWDGRV�SRU�HO� VHxRU�-RQHV��eO�DUUHD� ODV�YDFDV�� ODV�RUGHxD��
DOLPHQWD�D�ODV�DYHV��YDFXQD��FDVWUD��PDWD�D�ORV�FHUGRV��(Q�¿Q��DGPLQLVWUD�OD�
JUDQMD��8Q�GtD��ORV�DQLPDOHV��FDQVDGRV�GH�ORV�PDORV�WUDWRV�GH�TXH�VRQ�REMHWR�
�£HUDQ�WUDWDGRV�FRPR�DQLPDOHV����VH�VXEOHYDQ�\�ORJUDQ�GHUURFDU�D�VX�DPR��
&RQ�HO�WLUDQR�HQ�HO�H[LOLR�\�EDMR�HO�OLGHUD]JR�GHO�FHUGR�6QRZEDOO��TXLHQ�

era por mucho el animal más inteligente del grupo: había aprendido a leer 
y a escribir), fundan una comunidad de iguales, sin clases sociales y orien-
tada al bienestar de todos. Se habían acabado las razones de la infelicidad: 
tiranía, explotación, sumisión, maltratos y desigualdades. Cada animal tra-
EDMDUtD�HQ�EHQH¿FLR�GH�OD�FRPXQLGDG�\�VHUtD�WDQ�LPSRUWDQWH�FRPR�FXDOTXLHU�
RWUR��/RV�PiV�DYHQWDMDGRV�HQVHxDUtDQ�DO�UHVWR�ODV�DUWHV�GH�OD�OHFWXUD�\�ODV�
PDWHPiWLFDV��7RGRV�DSUHQGLHURQ�D�KDFHU�OD�ODERU��(O�WUDEDMR�GH�FXOWLYR��SRU�
HMHPSOR��VH�VLPSOL¿Fy�DO�JUDGR�GH�TXH�ORV�DQLPDOHV�WXYLHURQ�PHMRUHV�FRVH-
FKDV�TXH�ORV�KXPDQRV�GH�ODV�JUDQMDV�YHFLQDV��&RPR�QLQJXQD�EHVWLD�UREDED��
no fue necesario instalar alambradas entre los predios cultivables; esto po-
tenció la producción. 

Tras la huida de los humanos, había quedado disponible la casa que en 
ORV�WLHPSRV�GH�OD�RSUHVLyQ�RFXSDURQ�HO�VHxRU�-RQHV�\�VX�HVSRVD��6QRZEDOO�
bien pudo reclamar su derecho a residir en ella, como le correspondería a 

1 george Orwell, Rebelión en la granja, Destino, Barcelona, 2006, p. 56. 
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un líder de su estatura. no obstante, el camarada Snowball decidió dormir 
HQ�HO� HVWDEOR�� MXQWR� DO� UHVWR�GH� OD� FRPXQLGDG��/D�FDVD�QR� VHUtD�KDELWDGD��
pero tampoco derribada. Allí permanecería como una especie de museo. Su 
existencia, a la vista de todos, serviría de recordatorio: no debía olvidarse 
TXH�ORV�KXPDQRV�SRGtDQ�UHJUHVDU�\�TXH�DOJXQD�YH]�OD�JUDQMD�IXH�XQ�OXJDU�GH�
sufrimiento. 

Los demás animales se asombraban de las cualidades del dirigente. Era 
VDELR�SDUD�WRPDU�ODV�GHFLVLRQHV�TXH�PiV�EHQH¿FLDUDQ�DO�JUXSR��YLVLRQDULR�
SDUD�DQWLFLSDU�ORV�SUREOHPDV�\�UHVROYHUORV�D�EXHQ�WLHPSR��UH¿QDGR�HQ�VXV�
IRUPDV�\�UHVSHWXRVR�HQ�HO�WUDWR�SDUD�FRQ�VXV�FRPSDxHURV�GH�EUHJD��PHVXUD-
GR�HQ�HO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU��SXHV�OR�FRQVLGHUDED�XQD�UHVSRQVDELOLGDG�KDFLD�
HO�SUyMLPR��PiV�TXH�XQD�RSRUWXQLGDG�SDUD�EXVFDU�VX�SURSLR�SURYHFKR��7RGRV�
OR�FRQVLGHUDEDQ�VX�OtGHU�QDWXUDO�\�VH�VHQWtDQ�VHJXURV�GH�TXH�OD�JUDQMD�IXHUD�
FRQGXFLGD�SRU�WDQ�SUHFODUR�FRPSDxHUR��

Lamentablemente, no todo era felicidad. Aun proscritos los humanos, 
HQ�OD�JUDQMD�H[LVWLHURQ�GHVDYHQHQFLDV��8Q�FHUGR�QR�WROHUDED�D�6QRZEDOO�\�
quería ser líder. Se llamaba napoleón. Era un ser muy astuto y mal inten-
FLRQDGR��$�KXUWDGLOODV��VRVWXYR�UHXQLRQHV�FRQ�HO�VHxRU�-RQHV��TXLHQ�GHVGH�
HO�H[LOLR�QR�FHMDED�HQ�UHFXSHUDU�OD�JUDQMD��3RU�PHGLR�GH�HVWD�FRQIDEXODFLyQ��
1DSROHyQ�ORJUy�TXH�ORV�SHUURV�GH�FD]D��SURSLHGDG�GHO�VHxRU�-RQHV��LUUXP-
pieran en el predio y persiguieran a Snowball, quien, en la oscuridad de la 
noche y resultando malherido, no tuvo más opción para ponerse a salvo que 
DEDQGRQDU�OD�³*UDQMD�$QLPDO´��

Éste era, ni más ni menos, un exitoso golpe de Estado (de establo). En 
ausencia del camarada Snowball, napoleón ascendió al poder. De inmedia-
WR�FRPHQ]y�D�PRGL¿FDU�ODV�QRUPDV�TXH�VX�DQWHFHVRU��FRQ�HO�FRQVHQVR�GHO�
pueblo, había dictado. no eran algo así como las Doce Tablas de la antigua 
Roma, el Código de Hammurabi o el Decálogo de Moisés. Se trataba tan 
sólo de siete mandamientos: 1) Todo lo que camina sobre dos pies es un 
enemigo. 2) Todo lo que camina sobre cuatro patas, o tenga alas, es un ami-
go. 3) ningún animal usará ropa. 4) ningún animal dormirá en una cama. 
5) ningún animal beberá alcohol. 6) ningún animal matará a otro animal. 
7) Todos los animales son iguales. 
1DSROHyQ�FRPHQ]y�D�WLUDQL]DU�D�ORV�DQLPDOHV��/RV�KDFtD�WUDEDMDU�FRPR�

HVFODYRV�GXUDQWH� ODUJDV� MRUQDGDV�� VLQ� FRQFHGHUOHV� VX¿FLHQWH� WLHPSR�SDUD�
descansar, ni comida digna con la cual mantenerse saludables. Una especie 
de utilitarismo fue sustituyendo al “animalismo” (doctrina ideológica an-
WHULRU�DO�JROSH�GH�(VWDGR�RUTXHVWDGR�SRU�1DSROHyQ���$�ORV�DQLPDOHV�YLHMRV�
o enfermos que ya no podían laborar, en vez de permitírseles retirarse de 
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ODV�DFWLYLGDGHV�SDUD�PRULU�HQ�SD]��VH�OHV�FRPHQ]y�D�HMHFXWDU��(Q�XQ�SULQFL-
pio el pueblo no se percataba de estas prácticas. Los animales, a pesar de 
que echaban de menos a los desaparecidos, no eran capaces de pensar que 
napoleón y su séquito habían violado el sexto mandamiento. Sin embargo, 
OD�FDQWLGDG�GH�HMHFXFLRQHV�OOHJy�D�VHU�WDO��TXH�ORV�DQLPDOHV�¿QDOPHQWH�VH�
SHUFDWDURQ�GH�VX�GHVGLFKD��HVWDEDQ�EDMR�ODV�yUGHQHV�GH�XQ�GLFWDGRU�DERPL-
nable.

En el paroxismo de su soberbia, un día, napoleón se irguió sobre dos 
patas. Así comenzó la bipedación del tirano. Él, a diferencia de Snowball, 
GHFLGLy�KDELWDU�OD�FDVD�TXH�DQWHULRUPHQWH�KDEtDQ�RFXSDGR�HO�VHxRU�-RQHV�\�
VX�VHxRUD��(Q�ORV�DOUHGHGRUHV�GH�OD�UHVLGHQFLD�DSRVWy�JXDUGLDV��SXHV�VDEtD�
ELHQ�TXH�VH�YHQtD�JUDQMHDQGR�OD�HQHPLVWDG�GH�VXV�JREHUQDGRV��&XDQGR�VDOtD�
de la casa para dar órdenes, lo hacía siempre rodeado de escoltas. 

Durante el régimen de napoleón se estableció otra regla que vino a de-
rogar el mandamiento número 7. Cuando los cerdos y cualquier otro animal 
se encontraran en el camino, el segundo debía hacerse a un lado. 
&RQ�HO�SDVR�GH�ORV�DxRV��OD�JUDQMD�PXOWLSOLFy�VX�SURGXFFLyQ��DO�JUDGR�GH�

TXH�VH�YROYLy�OtGHU�HQ�LQJUHVRV��PX\�SRU�HQFLPD�GH�ODV�JUDQMDV�KXPDQDV��
6LQ�HPEDUJR��HVD� ULTXH]D�QR�VH� UHÀHMy�HQ�HO�ELHQHVWDU�GH� ORV�DQLPDOHV��D�
excepción del cerdo dirigente y los perros que con él se habían aliado. por 
HO�FRQWUDULR��HO�VXSHUiYLW�HQ�OD�SURGXFFLyQ�IXH�UHVXOWDGR�GHO�WUDEDMR�HVFODYL-
zante impuesto por napoleón y sus acólitos a golpe de látigo. La verdadera 
IHOLFLGDG��GHFtD�1DSROHyQ��HUD�WUDEDMDU�PXFKR�\�YLYLU�FRQ�IUXJDOLGDG��

Una noche sucedió algo extraordinario. Los animales desiguales, es de-
cir, los que vivían en el establo, vieron que varios humanos llegaban a la 
JUDQMD�HQ�DXWRPyYLO��,EDQ�D�YLVLWDU�D�1DSROHyQ��TXLHQ�\D�ORV�HVSHUDED�HQ�VX�
casa. Los hizo pasar. Los humanos querían convivir con el cerdo bípedo. 
Iban a hacer las paces. Se sentaron en torno a una mesa y allí intercambia-
ron elogios y brindaron con alcohol. 

Los animales desiguales salieron del establo, incrédulos, para ver de 
cerca lo que al interior de la casa sucedía. Observaron a napoleón y sus 
D\XGDQWHV�HPEULDJDUVH�\�UHtU�D�FDUFDMDGDV�FRQ�ORV�KXPDQRV��$Vt�WUDQVFXUULy�
DTXHOOD�¿HVWD�GHVHQIUHQDGD��HQWUH�ULVDV��EULQGLV�\�SDUWLGDV�GH�QDLSHV��

Los animales desiguales, después de un largo rato en el que, descon-
FHUWDGRV�� KDEtDQ� HVWDGR� REVHUYDQGR� GH� FHUFD� DTXHO� FRQYLYLR�� VH� DOHMDURQ�
en silencio, con dirección al establo. pero no habían completado 20 pasos 
cuando se detuvieron bruscamente. Oyeron muchos gritos. Regresaron a 
toda prisa para mirar otra vez por la ventana. En la sala de la residencia ani-
males y humanos discutían acaloradamente, golpeaban la mesa, se miraban 
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GHVD¿DQWHV��HVWDEDQ�LUDFXQGRV��¢&XiO�IXH�HO�RULJHQ�GH�OD�GLVFXVLyQ"�3DUHFH�
VHU�TXH�WDQWR�1DSROHyQ�FRPR�XQ�VHxRU�GH�QRPEUH�3LONLQJWRQ�KDEtDQ�GHVFX-
bierto un as de espadas cada uno. 

Doce voces gritaban enfurecidas, pero sonaban todas iguales. La cara 
de los cerdos se había transformado. Los animales desiguales, con la nariz 
pegada al vidrio de la ventana, observaban estupefactos. pasaban su mi-
rada del hombre al cerdo, del cerdo al hombre, una y otra vez; pero ya no 
podían distinguir quién era uno y quién era otro. Así termina Rebelión en 
la granja. 

Más allá de que con esta novela george Orwell haya dirigido una mordaz 
crítica contra el estalinismo, el libro es una denuncia desgarrada sobre la 
WHQGHQFLD�GHO�KRPEUH�D�FRUURPSHUVH�SRU�HO�SRGHU��/D�PHMRU�GRFWULQD��HVFULWD�
inteligentemente en un papel, al momento de ser llevada a la práctica termi-
na siendo pervertida por el hombre. 

En toda la novela subyace una idea fatalista que recibe el nombre de his-
toricismo��6H�WUDWD�GH�XQD�FRUULHQWH�¿ORVy¿FD�TXH�FRQFLEH�OD�UHDOLGDG�FRPR�
un devenir histórico. Conforme a esta dirección, el futuro de la humanidad 
está determinado, condicionado, por leyes generales inmanentes; es decir, 
QR�FUHDGDV�SRU�HO�KRPEUH�QL�VXVFHSWLEOHV�GH�VHU�PRGL¿FDGDV�SRU�pVWH��3HUR�
DXQ�FXDQGR�HO�VHU�KXPDQR�QR�SXHGH�FUHDUODV�QL�PRGL¿FDUODV��Vt�SXHGH�OOH-
gar a comprenderlas. Conociendo y comprendiendo estas leyes generales, 
inmanentes e inmutables, el hombre puede predecir eventos futuros. En úl-
tima instancia, podría ver “la historia del futuro”. Karl R. popper describe 
el historicismo como sigue: 

En tanto que el hombre corriente acepta sin consideraciones ulteriores su modo 
GH�YLGD�\�OD�LPSRUWDQFLD�GH�VXV�DFFLRQHV�SHUVRQDOHV�\�SHTXHxDV�OXFKDV�FRWLGLD-
QDV� >«@�HO� LQYHVWLJDGRU�R�¿OyVRIR�VRFLDO� >«@�YH�DO� LQGLYLGXR�FRPR�XQ�SHyQ��
FRPR�XQ�LQVWUXPHQWR�FDVL�LQVLJQL¿FDQWH�GHQWUR�GHO�WDEOHUR�JHQHUDO�GHO�GHVDUUROOR�
humano. Y descubre entonces que los actores realmente importantes en el Esce-
nario de la Historia son, o bien las grandes naciones y sus grandes Líderes, o 
bien, quizá, las grandes Clases, o las grandes Ideas. Sea ello como fuere, nues-
WUR�LQYHVWLJDGRU�WUDWDUi�GH�FRPSUHQGHU�HO�VLJQL¿FDGR�GH�OD�FRPHGLD�UHSUHVHQWDGD�
en el Escenario Histórico y las leyes que rigen el desarrollo histórico. Claro 
está que si logra hacerlo será capaz de predecir las evoluciones futuras de la 
humanidad. podrá, asimismo, dar una base sólida a la política y suministrarnos 
FRQVHMRV�SUiFWLFRV�GH�ODV�GHFLVLRQHV�SROtWLFDV�TXH�SXHGHQ�WHQHU�p[LWR�R�TXH�HVWiQ�
destinadas al fracaso.2

2 Karl R. popper, La sociedad abierta y sus enemigos, paidós, Madrid, 2006, p. 23.  
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Me interesa llamar la atención en un fragmento particular. Aquel que 
dice: “nuestro investigador tratará de comprender […] las leyes que rigen 
el desarrollo histórico. Claro está que si logra hacerlo será capaz de predecir 
las evoluciones futuras de la humanidad”. pienso que esta idea se remonta 
a Heráclito de Éfeso y su tesis del eterno retorno, retomada luego por Frie-
drich nietzsche. Concebir el mundo como el cauce donde un caudal histó-
ULFR�ÀX\H�HQ�FtUFXORV��UHSLWLHQGR�VX�VXHUWH�XQD�\�RWUD�YH]�DG�LQ¿QLWXP, es el 
eterno retorno. pero considerar que ese devenir está determinado por leyes 
que existen por sí mismas y al hombre no le está permitido manipularlas 
—aunque sí conocerlas y por medio de ellas predecir el futuro— es algo 
muy peligroso. 

por eso popper critica al historicisimo, en tanto esa ruta de pensamiento 
daría pie al autoritarismo del gobernante. El líder, con el pretexto de antici-
par las calamidades que el futuro depara a su pueblo, se dotaría a sí mismo 
GH�OD�OHJLWLPLGDG�\�HO�SRGHU�VX¿FLHQWHV�SDUD�SURYRFDU�FDODPLGDGHV�HQ�WLHP-
SR�SUHVHQWH��FRQ�ODV�FXDOHV�HYLWDU��VXSXHVWDPHQWH��ODV�GHO�PDxDQD�TXH�VHUtDQ�
de mayor magnitud que aquellas que constituyen el remedio. 

Lo explicaré con mayor facilidad, enlazando el concepto de popper con 
HO�¿QDO�GH�OD�QRYHOD�GH�2UZHOO��8Q�JREHUQDQWH�HV�XUJLGR�SRU�HO�SXHEOR�KDP-
briento para que cambie el modelo económico con el cual la riqueza se ha 
concentrado en pocas manos. Él no puede hacerlo, pues el modelo está por 
encima de su cabeza. Contrario a lo que la gente cree, el modelo económico 
es quien hace al gobernante, no el gobernante quien hace al modelo eco-
nómico. El gobernante es rehén de dos fuerzas antagónicas: los intereses 
poderosos de pocas personas; los intereses débiles de mucha gente. 

Este gobernante, en tan precaria situación, podría asumir una posición 
historicista diciendo: “Ya vieron lo que le sucedió a los países que se con-
YLUWLHURQ�DO�VRFLDOLVPR��6XV�GLULJHQWHV��DO�FDER�GH�ORV�DxRV��VH�WUDQVIRUPDURQ�
en algo peor que aquello contra lo cual lucharon. El pueblo, que vitoreó el 
derrocamiento del capitalismo y el auge del socialismo, pensando que con 
HOOR�YHUtD�PHMRU�VXHUWH��SDVy�GH�OD�SREUH]D�D�OD�HVFODYLWXG��\�OD�DXWRULGDG�GH�
una opulencia permitida a otra prohibida”. 

Este tipo de razonamiento equivale a decir: “el modelo es capitalista por-
que no puede ser de otra forma”. El mundo “es”, y no puede “llegar a ser”. 
Las leyes inmanentes así lo determinan. Y ese destino está fuera del alcance 
de los humanos. 

Hubo un tiempo en que muchos intelectuales comenzaron a pensar que 
el mundo podía cambiar. Lucharon contra el establishment. Le dieron la 
HVSDOGD�DO�KLVWRULFLVPR��&RQVLGHUDURQ�TXH�pVWH�UHVHxDED�XQD�UHDOLGDG�GRQGH�
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la historia está en movimiento, pero los hombres en reposo. Tal concepción 
de las cosas implica en el fondo negar el libre albedrío. El hombre está de-
terminado. Incluso esta última tesis, donde se concibe al ser humano como 
XQ�VHU�³GHVWLQDGR�D´��VH�LGHQWL¿FD�FRQ�HO�GHWHUPLQLVPR�GH�OD�FULPLQRORJtD�
etiológica. 

Los intelectuales que pensaron en un cambio tenían que negarle calidad 
de verdad al historicismo, el funcionalismo estructural de la sociología, y 
HO�GHWHUPLQLVPR�GH�OD�FULPLQRORJtD�HWLROyJLFD��7DOHV�QHJDFLRQHV��VLPSOL¿-
cadas, las entiendo así: 1) es falso que el devenir histórico sea circular y es 
IDOVR�TXH�HO�KRPEUH�QR�SXHGD�HPSXMDU�OD�FDUUHWD�GH�OD�KLVWRULD� 2) es falso 
que la sociedad sea un organismo armonioso y bien equilibrado basado en 
el consenso de voluntades, y 3) es falso que el ser humano esté destinado a 
ser delincuente por motivos biológicos. 

En el terreno de la criminología, quienes así se pronunciaron fundaron la 
FULPLQRORJtD�UDGLFDO��6RVWXYLHURQ�TXH�RWUR�PXQGR�Vt�HUD�SRVLEOH�\�D¿UPDURQ�
que las causas de la criminalidad estaban en la violencia estructural. Estu-
GLDURQ�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR��ODV�UHJODV�TXH�UHJXODQ�ODV�UHODFLRQHV�VRFLDOHV��\�
GHVFXEULHURQ�TXH�HQ�HOODV�HVWDED�HO�RULJHQ�GHO�FRQÀLFWR�VRFLDO��6L�VH�GLVWUL-
buía la riqueza, se eliminaban o al menos atemperaban las desigualdades y 
se disminuía la exclusión social, habría menos criminalidad. 

Desde la aparición de la criminología radical hasta su golpe de timón, 
HO�PXQGR�FDPELy�HQ�PXFKRV�DVSHFWRV��3HUR�QR�VH�PRGL¿Fy�HQ�HO�VHQWLGR�
en que lo esperaban los ideólogos de la transformación. A la vuelta de los 
DxRV�� FXDQGR�HOORV�KLFLHURQ� UHVXPHQ� VH�SHUFDWDURQ�GH� HVWD� FLUFXQVWDQFLD��
En el mundo socialista, Snowball se convirtió en napoleón. En el mundo 
capitalista napoleón se convirtió en el Tío Sam. 
$QWHV�GH�HQWUDU�DO�HVWXGLR�GH�ORV�DVSHFWRV�PiV�VLJQL¿FDWLYRV�GHO�SHQVD-

miento de Jock Young, necesito hacer un preámbulo. Algunos estudiosos 
de la materia consideran a Young el padre de la criminología crítica. no 
estoy totalmente de acuerdo, y en este disenso quiero detenerme. El pensa-
PLHQWR�FULPLQROyJLFR�GHULYDGR�GH�OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR�VXUJLy�VREUH�WRGR�
en el Departamento de Sociología de la Universidad de Chicago; a partir de 
OD�GpFDGD�GH�ORV�WUHLQWD�VX�SURGXFFLyQ�FLHQWt¿FD�WXYR�WDO�LQÀXHQFLD�TXH�VH�
consideró una “escuela”: la escuela de Chicago. 

Si bien la semilla crítica fue sembrada por los sociólogos de la desviación 
TXH�WUDEDMDURQ�DKt��HVWD�QXHYD�IRUPD�GH�YHU�ODV�FRVDV�WRPy�WLHPSR�HQ�HFKDU�
raíces. Como sucede comúnmente en el terreno de las ideas, la criminología 
FUtWLFD�VH�LQFXEy�SRU�DOJXQRV�DxRV�KDVWD�TXH�JHUPLQy�D�PHGLDGRV�GH�������
6X�ÀRUHFLPLHQWR�VH�GHELy�HQ�EXHQD�PHGLGD�DO�HVWtPXOR�GH�ORV�DFRQWHFLPLHQ-
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tos. Es decir, a que el mundo comenzó a necesitar más que nunca una cri-
minología “del” poder, en vez de una criminología “en” el poder. La crimi-
nología “en” el poder legitima las decisiones del gobernante para conservar 
el establishment. Se queda atrapada en el ámbito desde el cual se gobierna. 
En cambio, la criminología “del” poder egresa de la esfera hasta situarse por 
HQFLPD�GH�pVWD��FRQYLUWLpQGRVH�DVt�HQ�OD�FULPLQRORJtD�³VREUH´�HO�SRGHU��/HMRV�
GH�D\XGDU�DO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU��OR�YXHOYH�REMHWR�\�OR�HVWXGLD�FUtWLFDPHQWH��

Los primeros criminólogos críticos fueron estadounidenses: William J. 
Chambliss, Richard Quinney y Austin Turk. Ellos empezaron a estudiar el 
fenómeno de la desviación a partir de un HQIRTXH�FRQÀLFWLYLVWD. por enfoque 
FRQÀLFWLYLVWD�HQWLHQGR�OD�SHUVSHFWLYD�EDVDGD�HQ�OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR��$Vt��
los primeros criminólogos críticos se deslindaron de la criminología orto-
doxa o tradicional, que para estudiar la antisocialidad adoptaba el punto de 
vista que se deriva de la teoría del consenso. 

Si bien Chambliss, Quinney y Turk anduvieron el camino inaugurado 
por georg Simmel, Robert park y Lewis Coser, sus obras trascienden el 
campo de la sociología crítica e inauguran el de la criminología crítica.
*HRUJ�6LPPHO�HV�FRQVLGHUDGR�HO�SUHFXUVRU�GHO�FRQÀLFWLYLVPR�VRFLROyJLFR��
\D�TXH�SRU�YH]�SULPHUD�VHxDOy�TXH�HO�FRQÀLFWR�HVWDED�HVWUHFKDPHQWH�YLQFX-
lado con la vida social.3 Robert park, quien había seguido los cursos im-
partidos por Simmel en la Universidad de Berlín, contribuyó a dar forma 
D�OD�(VFXHOD�GH�&KLFDJR��$OOt�SURGXMR�OD�LGHD�GH�TXH�OD�FRPSHWHQFLD�HV�HO�
mecanismo esencial de las relaciones sociales.4 A Lewis Coser, de orienta-
FLyQ�IXQFLRQDOLVWD��VH�GHEHQ�HVWDV�D¿UPDFLRQHV�IDPRVDV��HO�GHOLWR�SXHGH�VHU�
IXQFLRQDO�D�OD�VRFLHGDG��HO�FRQÀLFWR�HV�~WLO�SRUTXH�FDQDOL]D�IUXVWUDFLRQHV�\�
FRQÀLFWRV�UHSULPLGRV�DO�WLHPSR�TXH�HVWLPXOD�FDPELRV�QRUPDWLYRV��\�OD�RSR-
sición mantiene la conformación de los grupos contrarios, evitando así que 
su súbita disolución genere problemas al sistema social.5 

En El soborno. De pequeños pillos hasta el presidente, Chambliss sos-
tiene que la criminalidad resulta de imposiciones culturales vinculadas con 
el consumo y de las necesidades materiales fomentadas por el proceso de 
explotación de plusvalía.6 Esta conclusión equivale a decir que la criminali-

3 Véase george Ritzer, Teoría sociológica clásica, Mcgraw-Hill, México, 2006, pp. 317 
y ss. 

4 Véase george Ritzer, Teoría sociológica moderna, Mcgraw-Hill, México, 2002, p. 65.
5 Véase Carlos Alberto Elbert, Manual básico de criminología, Temis, Bogotá, pp. 167 

y ss. 
6 Véase gabriel Ignacio Anitúa, Historias de los pensamientos criminológicos, Editores 

del puerto, Buenos Aires, 2005, pp. 407 y ss. 
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dad se produce por las mismas estructuras sociales. Aquí se puede observar 
la clara diferencia entre el pensamiento crítico y el clínico. Efectivamente, 
mientras éste busca las causas del crimen en el criminal, el primero las bus-
FD�HQ�OD�YLROHQFLD�HVWUXFWXUDO��R�VHD��HQ�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR�¿MDGDV�\D�QR�SRU�
una mayoría democrática, sino por un grupo dominante. 

Abriré un paréntesis para explicar la WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR. La teoría del 
FRQÀLFWR�QDFH�HQ�OD�VRFLRORJtD�FRPR�UHDFFLyQ�DQWH�HO�funcionalismo estruc-
tural��XQD�WHRUtD�TXH�HMHUFLy�KHJHPRQtD�HQ�HVD�GLVFLSOLQD�SRU�FXDWUR�GHFH-
QLRV��GHVGH�ORV�DxRV�WUHLQWD�KDVWD�ORV�VHWHQWD��

El funcionalismo estructural, que tuvo en Talcott parsons a su principal 
exponente, considera la sociedad como un todo orgánico armonioso funda-
do en un acuerdo societal fuerte. Ese acuerdo societal fuerte se llama “con-
VHQVR´��(VWD�WHRUtD��HQWRQFHV��YH�D�OD�VRFLHGDG�FRPR�XQ�VLVWHPD�FRPSOHMR��
FX\DV�SDUWHV�RSHUDQ�FRQMXQWDPHQWH�SDUD�JHQHUDU�HVWDELOLGDG�\�VROLGDULGDG�7 

Una de las principales críticas dirigidas al funcionalismo estructural es 
su incapacidad para estudiar el cambio, en términos de evolución o de re-
volución. En efecto, el funcionalismo sirve para estudiar a la sociedad tal 
como si en ésta no hubiese cambios importantes. Ve una sociedad estática, 
rígida, donde existen una cultura y una estructura social. 

para los funcionalistas existe algo denominado unidad funcional de la 
sociedad. Implica que creencias, prácticas culturales y sociales estandariza-
GDV�VRQ��~WLOHV�SDUD�OD�VRFLHGDG�HQ�VX�FRQMXQWR��DVt�FRPR�SDUD�ORV�LQGLYLGXRV�
que a ésta pertenecen.8 Dicha forma de interpretación induce al error de 
pensar que toda creencia, práctica cultural y social es útil para el todo y sus 
componentes. 
/D�FUHHQFLD�FULVWLDQD�HQ�HO�FLHOR�\�HO�LQ¿HUQR�VHUtD�~WLO�SDUD�HO�FRQMXQWR�

y para cada individuo en la medida que creara expectativas de comporta-
miento y lo determinara. Así, una persona esperaría de otra que no le robara 
sus bienes, pues robar es un pecado que puede privarlo del paraíso. Esta 
FUHHQFLD��HQWRQFHV��VHUtD�EHQp¿FD�SDUD�OD�VRFLHGDG�\�SDUD�VXV�LQGLYLGXRV��

La práctica cultural consistente en celebrar el día de la Independencia 
FRQ�¿HVWDV�WtSLFDV�VHUtD�SRVLWLYD�SDUD�OD�VRFLHGDG�\�SDUD�ORV�LQGLYLGXRV�HQ�OD�
medida en que reforzaría la identidad nacional y perpetuaría las tradiciones. 

La práctica social consistente en detener la marcha del vehículo cuando 
otra persona se ha quedado varada por la pinchadura de un neumático sería 
~WLO�SDUD� OD� VRFLHGDG�\�SDUD� ORV� LQGLYLGXRV��SXHV� UDWL¿FDUtD� OD� VROLGDULGDG�
derivada del acuerdo societal fuerte. 

7 Véase Anthony giddens, Sociología, Alianza Editorial, Madrid, 2006, p. 43. 
8 Véase george Ritzer, Teoría…, op. cit., p. 133.
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+DVWD�DTXt�QR�KD\�REMHFLyQ��3HUR�WDPELpQ�H[LVWHQ�SUiFWLFDV�HVWpULOHV�SDUD�
ORV�¿QHV�VRFLDOHV�H�LQGLYLGXDOHV��4XH�HO�KRPEUH�PH[LFDQR�VH�DEVWHQJD�GH�
llorar en lugares públicos, aun en los servicios funerarios de un ser querido, 
es una práctica tonta e inocua. 

Así como no todas las prácticas estandarizadas son funcionales, sino que 
algunas son estériles o irrelevantes, existen muchas otras que resultan per-
MXGLFLDOHV�SDUD�XQRV�FXDQWRV��R�SDUD�OD�PD\RUtD���$TXt�HQWUD�HQ�HVFHQD�HO�
FRQÀLFWR�� /D� VRFLHGDG� QR� HVWi� IXQGDGD� VREUH� XQ� DFXHUGR� VRFLHWDO� IXHUWH��
Más bien ese acuerdo es débil, y la vida en sociedad se caracteriza por el 
FRQÀLFWR��

Una muestra evidente de que existen creencias y prácticas culturales y 
VRFLDOHV�SHUMXGLFLDOHV�SDUD�OD�PD\RUtD��FRUUHVSRQGH�DO�PRGHOR�HFRQyPLFR�
capitalista. En México, la riqueza nacional se concentra en unas cuantas 
IDPLOLDV��PLHQWUDV�PLOORQHV� GH� SHUVRQDV� YLYHQ� SRU� GHEDMR� GH� OD� OtQHD� GH�
pobreza. 

Antes de continuar, debo explicar qué se entiende por línea de pobreza. 
Al estudiar la pobreza los sociólogos la dividen en dos: relativa y absoluta. 
La línea de pobreza es una técnica muy utilizada para calcular la pobreza 
absoluta.9 
3DUD�OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR�OD�VRFLHGDG�VH�FRPSRQH�GH�JUXSRV�GLIHUHQWHV�

que buscan satisfacer sus propios intereses. En consecuencia, los teóricos 
GHO�FRQÀLFWR�FHQWUDQ�VXV�HVWXGLRV�HQ�HO�SRGHU��OD�OXFKD�GH�FODVHV�\�OD�GHV-
igualdad.

george Ritzer anota algunas diferencias entre el funcionalismo estruc-
WXUDO�\� OD� WHRUtD�GHO� FRQÀLFWR��1) para los funcionalistas, la sociedad es 
HVWiWLFD�\�SHUPDQHFH�HQ�HTXLOLEULR��SDUD�ORV�WHyULFRV�GHO�FRQÀLFWR��OD�VR-
ciedad está en constante cambio; 2)�PLHQWUDV� ORV� IXQFLRQDOLVWDV�D¿UPDQ�
que todo elemento de la sociedad contribuye a la estabilidad de ésta, los 
WHyULFRV�GHO�FRQÀLFWR�VRVWLHQHQ�TXH�PXFKRV�HOHPHQWRV�FRQWULEX\HQ�D� OD�
desintegración y al cambio, y 3) los funcionalistas consideran que la so-
ciedad se conserva unida gracias a normas y valores compartidos. Los 
WHyULFRV�GHO�FRQÀLFWR�SLHQVDQ�TXH�OD�VRFLHGDG�VH�PDQWLHQH�XQLGD�PHGLDQ-
WH� FRHUFLyQ��(VWR� VLJQL¿FD�TXH�PXFKDV�SHUVRQDV�DFW~DQ�GH�GHWHUPLQDGD�
manera y que la armonía social se conserva debido a que la voluntad de 
aquéllos está determinada por la imposición de la voluntad de otros. Esa 
FRHUFLyQ�OD�HMHUFHQ�TXLHQHV�RFXSDQ�ODV�SRVLFLRQHV�PiV�DOWDV�GH�OD�VRFLHGDG�
HVWUDWL¿FDGD�10 

 9 Véase Anthony giddens, op. cit., p. 343.
10 Véase george Ritzer, op. cit., p. 151.
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7RGDYtD�HV�QHFHVDULR�GHFLU�HQ�TXp�FRQVLVWH�HO�FRQFHSWR�³FRQÀLFWR�IXQ-
FLRQDO´��6L�ELHQ�OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR�QDFH�SDUD�FRQWUDGHFLU�D�OD�WHRUtD�GHO�
consenso y la visión funcionalista de la sociedad que de aquella se deriva, 
el funcionalismo no murió de forma instantánea. De hecho sigue vigente 
en los terrenos politológico, sociológico y criminológico de hoy día. La 
sustitución de un paradigma por otro puede ser una transición lenta, como 
HO�HQWUHFUX]DPLHQWR�GH�GRV�QXEHV�HQ�HO�¿UPDPHQWR��(Q�PHGLR�GH�HVD�WUDQ-
sición, sociólogos críticos hicieron sociología del delito basada en la teoría 
GHO�FRQÀLFWR��SHUR�GHQWUR�GHO�SDUDGLJPD�IXQFLRQDOLVWD��

Los sociólogos y criminólogos que se basan en el paradigma funciona-
OLVWD� FRQFLEHQ� HO� FRQÀLFWR� VRFLDO� FRPR�XQ�FRQÀLFWR� IXQFLRQDO, en cuanto 
que es útil para: canalizar frustraciones, reforzar la cohesión del grupo y 
motivar cambios normativos.11 Así, interpretan la conducta desviada como 
~WLO�R�IXQFLRQDO�SRUTXH�SURGXFH�ODV�YHQWDMDV�UHFLpQ�PHQFLRQDGDV��(VWD�FRQ-
cepción de la realidad pone el acento en la estabilización y conservación 
de la sociedad, dos problemas que siempre han inquietado a los políticos 
estadounidenses. por ello, la sociología funcionalista es muy tímida en sus 
aproximaciones al problema del delito y conservadora en su posición frente 
al Estado. 
/D�SHUVSHFWLYD�GHO�FRQÀLFWR�� LPSXOVDGD�VREUH� WRGR�SRU�/HZLV�&RVHU�\�

Ralf Dahrendorf, polemiza precisamente con el funcionalismo estructural 
que dominaba en la sociología liberal, con las teorías de Talcott parsons y 
de Robert King Merton. 

Ralf Dahrendorf publicó un ensayo de referencia obligada, en el cual 
VHxDOD�TXH��³7RGDV�ODV�XWRStDV��GHVGH�OD�República de platón hasta el de-
VD¿DQWH�QXHYR�PXQGR�GH�1984 de george Orwell, tienen algo en común: 
todas ellas son sociedades donde el cambio está ausente”. Más adelante 
menciona: “Una segunda característica estructural de las utopías parece ser 
OD�XQLIRUPLGDG�GH�WDOHV�VRFLHGDGHV�R��SDUD�HPSOHDU�XQ�OHQJXDMH�PiV�WpFQL-
co, la existencia de un consenso universal en los valores predominantes y 
en los arreglos institucionales”.12

3DUD�TXH�XQD�VRFLHGDG�QR�VXIUD�FDPELRV�GHEH�DLVODUVH�GHO�LQ¿QLWR�GHYHQLU�
GH�OD�KLVWRULD��GHMDU�GH�³HVWDU�HQ�HO�PXQGR´��3RU�HVR�HO�IXQFLRQDOLVPR��HQ�OD�
visión de Dahrendorf, implica interpretar a la sociedad como un ente estáti-
co, congelado en el tiempo y en el espacio. Sólo de tal forma podía quedar 
abstraída del movimiento histórico. La sociedad que el funcionalismo ve 

11 Véase Carlos Alberto Elbert, Manual…, op. cit., p. 168. 
12 Ralf Dahrendorf, “Out of Utopia. Toward a Reorientation of Sociological Analysis”,  

American Journal of Sociology, vol. 64, núm. 2, septiembre de 1958, pp. 115 y ss.
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es una sociedad “ahistórica”. Y como las teorías se proponen para describir 
la realidad, no para construirla, la teoría funcionalista es falsa. ¿por qué? 
porque no describe las sociedades reales, sino las ideales. 

Una de las críticas principales dirigidas al funcionalismo estructural es 
que en su afán de lograr la estabilidad y la conservación del todo se olvida 
de las partes. El todo es un organismo que adquiere el papel protagónico 
y se convierte en el sujeto��PLHQWUDV�ORV�YHUGDGHURV�VXMHWRV��LQGLYLGXRV��VH�
vuelven objetos. para Ralf Darhendorf la sociedad no se basa en un acuerdo 
universal (consenso) entre sus miembros, sino en la coacción y en la presión 
TXH�XQRV�JUXSRV�HMHUFHQ�VREUH�RWURV��

por coacción entiendo la fuerza aplicada por un individuo a otro para 
que adopte un comportamiento distinto a su voluntad, pero favorable a los 
LQWHUHVHV�GH�TXLHQ�HMHUFH�OD�LPSRVLFLyQ��(VWD�FRDFFLyQ�HV�HMHUFLGD�SROtWLFD-
PHQWH��\�OD�GLVFUHSDQFLD�GH�YROXQWDGHV��LQWHUHVHV��SURGXFH�FRQÀLFWR�VRFLDO��
Con esta visión materialista del mundo la historia de las sociedades es un 
FLFOR�GH�WUHV�HSLVRGLRV��FRQÀLFWR��FDPELR�\�GRPLQDFLyQ��
/D�GRPLQDFLyQ�JHQHUD�FRQÀLFWR��(O�FRQÀLFWR�VH�LQFXED�\�DOPDFHQD�SUH-

sión, hasta que se produce la explosión de la que deriva un cambio. El cam-
bio, después de un tiempo, se convierte en dominación. 
3LHQVH� HO� OHFWRU� HQ� HO� 3ODQ� GH�7X[WHSHF� TXH� OOHYy� DO� JHQHUDO� 3RU¿ULR�

'tD]�DO�SRGHU�\�GHSXVR�D�6HEDVWLiQ�/HUGR�GH�7HMDGD��JUDFLDV�DO�DSR\R�LQ-
surgente de los campesinos, que sin embargo no obtuvieron a cambio la 
devolución de sus tierras; en la Revolución Mexicana, donde los ideales 
se pervirtieron en una dictadura de partido, o en los golpes de Estado en 
diversos países latinoamericanos, orquestados para derrocar dictadores y 
que terminaron por convertirse en dictaduras. 
¢3RU�TXp�ORV�FRQÀLFWLYLVWDV�LQVLVWHQ�HQ�TXH�OD�VRFLHGDG�QR�HV�HVWiWLFD�QL�

HVWi�OLEUH�GH�FDPELRV"�/R�TXH�HOORV�TXLHUHQ�HV�HO�FDPELR��0RGL¿FDU�HO�statu 
quo��$OWHUDU�HO�FXUVR�GH�OD�KLVWRULD��6RVWLHQHQ�TXH�OD�VRFLHGDG�HV�XQ�FRQÀLF-
to permanente entre clases sociales, donde una domina y otra es sometida. 
no están de acuerdo con este estado de cosas. no admiten que la sociedad 
deba ser así. Máxime si en la clase dominada se encuentra la mayoría de las 
personas, y en la clase favorecida sólo unas cuantas. Si en la sociedad hay 
LQWHUHVHV�TXH�FROLVLRQDQ�HQWUH�Vt��ORV�FRQÀLFWLYLVWDV�GLYLGHQ�DO�PXQGR�HQ�GRV�
grandes polos: el de quienes dominan y quieren seguir dominando, y el de 
quienes son dominados y quieren salir de esa condición. 

A continuación, tomaré de un gran pensador francés un fragmento de su 
GLVHUWDFLyQ� SDUD� XVDUOR� FRPR�PXHVWUD� GH� SHQVDPLHQWR� FRQÀLFWLYLVWD�� ³0H�
SDUHFH�HYLGHQWH�TXH�HVWDPRV�YLYLHQGR�EDMR�XQ�UpJLPHQ�GH�GLFWDGXUD�GH�FODVH��
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de un poder de clase que se impone a través de la violencia, incluso cuando 
los instrumentos de esa violencia son institucionales y constitucionales; y a 
ese nivel, hablar de democracia carece de sentido por completo”.13 
(O�FRQÀLFWR�QR�GHEH�PDQLIHVWDUVH�GH�OD�IRUPD�YLROHQWD�PiV�EiVLFD��XQRV�

contra otros en lucha física), pues la mayoría vencería a la minoría. Es por 
HVR�TXH�ORV�GRPLQDQWHV�GHEHQ�DGPLQLVWUDU�HO�FRQÀLFWR�SROtWLFDPHQWH��HV�GH-
cir, llevarlo a la arena política. Allí podrán utilizar balas más certeras, como 
la manipulación de las masas, el sometimiento económico mediante la de-
pendencia que genera la relación patrón-obrero, y el control social por la vía 
del encarcelamiento, principalmente. 
'DGR�TXH�ORV�FRQÀLFWLYLVWDV�WLHQHQ�HVWD�YLVLyQ�ELSRODU�GHO�PXQGR��TXLH-

UHQ�VDEHU�TXLpQHV�DSR\DQ�D�OD�FODVH�GRPLQDQWH�SDUD�GLVHxDU��SRQHU�HQ�PDU-
cha y mantener la política criminal, que es la política de la conservación 
del statu quo��(QWUH�ORV�FRODERUDGRUHV�LGHQWL¿FDQ�D�ORV�VRFLyORJRV�IXQFLR-
nalistas, a quienes acusan de construir una teoría consensual para explicar 
a la sociedad como un organismo funcional, equilibrado, cuya meta es la 
FRQVHUYDFLyQ��³£&ODUR��²GLUiQ�ORV�FRQÀLFWLYLVWDV²��TXLHUHQ�KDFHUQRV�FUHHU�
que la sociedad debe seguir tal como está para que la clase dominante siga 
GRPLQDQGR´��(Q�UHVXPHQ��ORV�FRQÀLFWLYLVWDV�DWULEX\HQ�D�ORV�IXQFLRQDOLVWDV�
un rol político-ideológico conservador. 
/RV�FUtWLFRV�GHO�IXQFLRQDOLVPR�FXHVWLRQDQ�OD�REMHWLYLGDG�GH�HVWD�WHRUtD��

pues se ha sugerido que este énfasis en la idea de la conservación y estabi-
lidad de la sociedad fue muy conveniente al gobierno de Estados Unidos 
durante su intervención en la Segunda guerra Mundial, las guerras de Co-
rea y Vietnam y la denominada guerra Fría. 

Los sociólogos y criminólogos que se basan en el paradigma del con-
ÀLFWR� FRQ� RULHQWDFLyQ�PDU[LVWD� WLHQHQ� DO� FRQÀLFWR� VRFLDO�²\�SRU� WDQWR� D�
la conducta desviada— como resultante de la ideología capitalista. Esta 
ideología se convierte en un aparato de poder de la clase alta para subyugar 
D�OD�FODVH�EDMD�14 

Ahora me propongo demostrar las diferencias epistemológicas entre la 
criminología clínica, basada en la teoría del consenso (funcionalista), y  
la criminología crítica, sustentada en la teoría marxista (dialéctica). para lo-
grarlo recurriré al cuadro comparativo de William J. Chambliss (cuadro 7).15 

13 noam Chomsky y Michel Foucault, La naturaleza humana: justicia versus poder. Un 
debate, Katz Editores, Buenos Aires, 2006, p. 57. 

14 Véase Carlos Alberto Elbert, Manual…, op. cit., pp. 169 y 170.
15 William J. Chambliss, “La economía política del crimen: un estudio comparativo de 

nigeria y los Estados Unidos”, en Ian Taylor, paul Walton y Jock Young (eds.), Criminolo-
gía crítica, Siglo XXI Editores, México, 2007, pp. 215 y 216.
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cuadro 7. Criminología vs. criminología crítica.

Criminología funcionalista (clínica) &ULPLQRORJtD�FRQÀLFWLYLVWD��FUtWLFD�

1) Los actos son criminales porque le-
sionan la moralidad de la gente.

Los actos son criminales porque con-
viene al interés de la clase dominante 
FDOL¿FDUORV�DVt�

2) Se etiqueta como criminales a las per-
sonas porque sus actos han rebasado 
los límites de tolerancia de la con-
ciencia de la comunidad.

Se etiqueta a las personas como cri-
minales porque así conviene a los 
intereses de la clase dominante. 

3) /D�FODVH�EDMD�WLHQH�XQD�PD\RU�SURED-
bilidad de sufrir arresto porque co-
mete más delitos.

/D�FODVH�EDMD�HV�HWLTXHWDGD�FRPR�FUL-
minal y la alta no porque el control 
de los medios de producción da a la 
clase alta el control del Estado y de 
la aplicación de la ley.

4) El crimen es una constante de las so-
ciedades. Todas las sociedades nece-
sitan y producen crimen. 

El crimen varía de una sociedad a 
otra según la estructura política y 
económica de cada sociedad.

5) A medida que las sociedades van es-
pecializándose en la división del tra-
EDMR�� ORV� FRQÀLFWRV� FRQWUDFWXDOHV� VH�
UHÀHMDUiQ� HQ� FDGD� YH]� PiV� OH\HV��
mientras las normas penales pierden 
importancia. 

A medida que las sociedades capita-
listas se industrializan, la división 
entre las clases sociales se acentúa, y 
GHEHUiQ� GLFWDUVH� \� HMHFXWDUVH� PiV� 
y más leyes para la estabilidad tem-
poral, evitando el enfrentamiento vio-
lento de las clases sociales. 

6) Las sociedades socialistas y capita-
listas deben tener volúmenes simila-
res de criminalidad mientras tengan 
índices de industrialización y buro-
cratización comparables. 

Las sociedades socialistas y capita-
listas deben tener tasas de criminali-
dad considerablemente diferentes, 
SXHV�HO�FRQÀLFWR�GH�FODVHV�VHUi�PHQRU�
en las sociedades socialistas y con 
ello se reducirá también el volumen 
de criminalidad. 

7) El delito hace que la gente adquiera 
una mayor conciencia de los intere-
ses que tiene en común.

/D�FDOL¿FDFLyQ�GH�GHWHUPLQDGD�JHQWH�
como criminal permite un mayor con-
trol sobre la clase asalariada.

8) El crimen origina un vínculo más es-
trecho y conduce a una mayor soli-
daridad entre los integrantes de la 
comunidad.

El crimen desorienta la hostilidad de 
los oprimidos dirigiéndola contra su 
propia clase en vez de contra la de 
los opresores.
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¢3RU�TXp�XQ�PLVPR�REMHWR�HV�LQWHUSUHWDGR�GH�PRGRV�WDQ�GLIHUHQWHV"�,PD-
JLQH�HO�OHFWRU�TXH�WLHQH�IUHQWH�D�Vt�XQ�PRVWUDGRU�FRQ����SDUHV�GH�DQWHRMRV��
Cada uno tiene lentes de distinto color; ninguno ofrece cristales transparen-
WHV��HQ�HVWH�HMHPSOR�OD�WUDQVSDUHQFLD�HTXLYDOH�D�³REMHWLYLGDG´�DEVROXWD��/D�
REMHWLYLGDG�WRWDO�HV�LPSRVLEOH�HQ�OD�FLHQFLD���&DGD�SDU�GH�DQWHRMRV�UHSUHVHQ-
ta un modelo interpretativo. Usted llevará puesto un par cada semana y no 
se lo quitará mientras esté despierto.
$�WUDYpV�GH�ORV�OHQWHV�YHUi�HO�PXQGR�\�DO�¿QDOL]DU�FDGD�GtD�HVFULELUi�OR�

TXH� KD\D� SHUFLELGR��$O�¿QDO� GH� FDGD� VHPDQD� WHQGUi� XQ� UHSRUWH� SRU� FDGD�
par. Al contar 50 semanas revisará los 50 reportes. Se percatará de que aun 
cuando todo ese tiempo siguió con su rutina diaria, visitando los mismos 
lugares y realizando las mismas actividades, vio la realidad de modos dis-
WLQWRV��(VWH�HMHPSOR�HV�PHWDIyULFR��SXHV�OR�~QLFR�TXH�FDPELy�IXH�HO�FRORU�GH�
ORV�HVSHMXHORV��TXH�LQÀX\y�HQ�OD�SHUFHSFLyQ�GH�ORV�FRORUHV�QDWXUDOHV��
(Q�OD�FLHQFLD��OD�SHUFHSFLyQ�\�OD�LQWHUSUHWDFLyQ�GH�OD�UHDOLGDG�HVWiQ�¿OWUD-

das por el paradigma que se utilice en la investigación. Lo más importante 
es caer en la cuenta de que un investigador no cambia de paradigma según 
VH�OR�VXJLHUD�OD�QDWXUDOH]D�GHO�REMHWR�D�LQYHVWLJDU��1R�HV�WDQ�IiFLO�FRPR�PX-
dar de lentes o de vestimenta. para él un paradigma no es un accesorio sino 
VX�IRUPD�GH�YHU�HO�PXQGR��(O�FLHQWt¿FR�HVWXGLD�ORV�PRGHORV�LQWHUSUHWDWLYRV�
\��PiV�TXH�HOHJLU�HO�TXH�PHMRU�VH�DGDSWD�D�VX�SURSLD�YLVLyQ�GH�OD�UHDOLGDG��VH�
reconoce en uno de ellos. 

Cambiar de paradigma resulta tan poco probable como el hecho de que 
XQD�SHUVRQD�PRGL¿TXH� UDGLFDOPHQWH� VX� SURSLD�¿ORVRItD� GHO�PXQGR� HQ� HO�
curso de su vida. De forma excepcional nace un gran pensador que al no 
reconocerse en ninguno de los paradigmas disponibles crea el propio, colo-
FDQGR�XQ�QXHYR�SDU�GH�DQWHRMRV�HQ�HO�PRVWUDGRU�HSLVWHPROyJLFR��7DO�IXH�HO�
caso de Émile Durkheim y Karl Marx. 
9ROYLHQGR�DO�WHPD�FULPLQROyJLFR��SXHGH�D¿UPDUVH�TXH�HVWD�GLVFLSOLQD�VH�

divide en varias corrientes, y entre ellas destacan principalmente dos: etio-
lógica y crítica.16 La etiológica se basa en el paradigma del consenso y, por 
tanto, en la teoría del funcionalismo estructural. La crítica se basa en el 
SDUDGLJPD�GHO�FRQÀLFWR�\�HQ�OD�WHRUtD�QHRPDU[LVWD��

Es por ello que la criminología etiológica y la criminología crítica han 
permanecido en estado de guerra todo el tiempo. ¿Quién posee la verdad? 
En la criminología procede la misma respuesta que en la sociología: que 
cada quien coseche en su predio. 

16 En realidad son tres: la tercera es llamada “criminología administrativa”, “actuarial”, 
“ambiental” o “ecológica”, como veremos posteriormente.
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La ruptura respecto al pensamiento criminológico ortodoxo o convencio-
nal reside sobre todo en considerar incorrecto estudiar el crimen a partir de 
ODV�GH¿QLFLRQHV�OHJDOHV��3DUD�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�QR�WRGD�FRQGXFWD�SUH-
vista como delito debería estarlo, ni toda conducta que debe ser considerada 
delito está incluida en el código penal. 

¿Cuál es la razón de estas anomalías? Las leyes en general, incluidas las 
SHQDOHV��QR�HVWiQ� UHGDFWDGDV�SDUD�FRQVHJXLU�HO�¿Q�³MXVWLFLD´�� VLQR�SDUD�SUR-
teger intereses que no son precisamente el “bien común” tanto como el bien  
de algunos. Y esos “algunos” son con exactitud quienes ocupan una posi-
FLyQ�GH�SULYLOHJLR�GHQWUR�GH�OD�HVWUDWL¿FDFLyQ�VRFLDO��'HVGH�HVD�SRVLFLyQ�HOORV�
GH¿QHQ�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR�SDUD�FRQVHUYDU�VXV�SULYLOHJLRV�H�LQFUHPHQWDU�VXV�
YHQWDMDV�HFRQyPLFDV�\�VRFLDOHV��'HQWUR�GH�HVDV�YHQWDMDV�VH�LQFOX\HQ�ODV�GH�FUL-
PLQDOL]DFLyQ�SULPDULD��GH¿QLU�TXp�HV�\�TXp�QR�HV�GHOLWR��\�FULPLQDOL]DFLyQ�VH-
FXQGDULD��GH¿QLU�TXLpQ�SXHGH�\�TXLpQ�QR�SXHGH�VHU�SHUVHJXLGR�SRU�OD�MXVWLFLD���

¿por qué motivos, sino por estos que acabo de mencionar, se considera 
“crimen organizado” producir y comerciar artículos apócrifos (“piratas”), 
pero no así que las grandes empresas trasnacionales, como nike, acumulen 
ganancias multimillonarias por la venta de sus productos maquilados por 
gente que vive en la hambruna en países subdesarrollados; o que Bill gates 
DFXPXOH��������PLOORQHV�GH�GyODUHV�JUDFLDV�DO�WUDEDMR�TXH�UHDOL]DQ�VXV�HP-
SOHDGRV��PD\RULWDULDPHQWH�FODVL¿FDGRV�FRPR�³WHPSRUDOHV´"17 
/D�FULPLQRORJtD�FOtQLFD�WUDEDMD�FRQ�ODV�SHUVRQDV�TXH�KDQ�VLGR�GH¿QLGDV�

por el sistema punitivo como criminales, a la luz de las leyes dictadas por el 
poderoso. persona que entra al penal, persona que es estudiada clínicamen-
te. por esta razón (dirán los primeros criminólogos críticos), los clínicos 
son comparsas del poder, cuyo discurso etiológico legitima el uso arbitrario 
de la violencia estatal, ayudando a la clase dominante en su propósito de 
conservar la posición de privilegio. 

Richard Quinney,18 por su parte, construye una teoría del crimen basada 
HQ�HO�SDUDGLJPD�GHO�FRQÀLFWR��/D�GHVDUUROOD�DO�FRQFHELU�XQD�VRFLHGDG�HVWUD-
WL¿FDGD��FRQIRUPDGD�SRU�HVWUDWRV�VRFLDOHV��\�FDUDFWHUL]DGD�SRU�OD�OXFKD�GH�
FODVHV��'H�HVWD�PDQHUD��VX�YLVLyQ�PDU[LVWD�XWLOL]D�FRQFHSWRV�FRPR�GH¿QL-
ción del delito, aplicación de la ley penal, desarrollo de patrones de con-
ducta, construcción de la ideología del delito, y construcción de la realidad 
social del delito. 

17 Véase naomi Klein, No logo. El poder de las marcas, paidós, Barcelona, 2007, pp. 
24-34.

18 Richard Quinney, Clases, Estado y delincuencia, fce, México, 1985 (Breviarios, 387). 
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$Vt��SDUD�4XLQQH\�HO�GHOLWR�HVWi�GH¿QLGR�GH�OD�PDQHUD�VLJXLHQWH��³(O�GH-
OLWR��FRPR�XQD�GH¿QLFLyQ�R¿FLDO�GH�FRQGXFWD�KXPDQD��HV�FUHDGR�SRU�DJHQWHV�
de la clase dominante en una sociedad políticamente organizada”.19 Sobre 
OD�GH¿QLFLyQ�GHO�GHOLWR��HO�PLVPR�DXWRU�VRVWLHQH��

/DV�GH¿QLFLRQHV�GHO�GHOLWR�VH�FRPSRQHQ�GH�FRQGXFWDV�FRQWUDULDV�D�ORV�LQWHUHVHV�
GH�OD�FODVH�GRPLQDQWH��/DV�GH¿QLFLRQHV�GH�ORV�GHOLWRV�VRQ�IRUPXODGDV�GH�DFXHUGR�
con los intereses de aquellos que tienen el poder de convertir sus propios inte-
UHVHV�HQ�SROtWLFD�S~EOLFD��(VDV�GH¿QLFLRQHV�VRQ��¿QDOPHQWH�� LQFRUSRUDGDV�D� OD�
OH\�SHQDO��3HUR�DXQ�ODV�GH¿QLFLRQHV�DFHUFD�GHO�GHOLWR�HQ�XQD�VRFLHGDG�FDPELDQ�
según vayan cambiando los intereses de la clase dominante. En otras palabras, 
aquellos que poseen la facultad de tener sus intereses representados en la políti-
FD�S~EOLFD�UHJXODQ�OD�IRUPXODFLyQ�GH�ODV�GH¿QLFLRQHV�GHO�GHOLWR��

En cuanto a la aplicación de la ley penal, Richard Quinney asegura:

/RV� LQWHUHVHV�SRGHURVRV�VRQ�UHÀHMDGRV�QR�~QLFDPHQWH�HQ� ODV�GH¿QLFLRQHV�GHO�
delito y en los tipos de sanciones penales que a éste se le vinculan; también en 
ODV�SROtWLFDV�OHJDOHV�SDUD�WUDWDU�D�DTXHOORV�TXH�VRQ�GH¿QLGRV�FRPR�FULPLQDOHV��
Las leyes procesales son creadas para poder administrar y hacer cumplir la 
ley penal. Las políticas también se establecen en programas para el castigo y 
WUDWDPLHQWR�GH�ORV�GH¿QLGRV�FRPR�GHOLQFXHQWHV�\�HQ�SURJUDPDV�SDUD�FRQWURODU�
\�SUHYHQLU�HO�GHOLWR��'HVGH�ODV�GH¿QLFLRQHV�LQLFLDOHV�GHO�GHOLWR�KDVWD�ORV�VXEVH-
cuentes procedimientos, programas penales y correccionales, y los programas 
para controlar y prevenir el delito, aquellos que tienen el poder regulan el com-
portamiento de quienes no lo tienen.20

6REUH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�ODV�GH¿QLFLRQHV�GHO�GHOLWR��D¿UPD��

/DV�GH¿QLFLRQHV�GHO�GHOLWR�VRQ�DSOLFDGDV�SRU�OD�FODVH�TXH�WLHQH�HO�SRGHU�GH�FRQ-
formar las agencias de imposición de la ley penal. Los intereses dominantes 
LQWHUYLHQHQ�HQ�WRGDV�ODV�HWDSDV�HQ�ODV�TXH�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�GHOLWR�HV�FRQVWUXLGD��
Debido a que los intereses de clase no pueden ser protegidos simplemente con 
la redacción de la ley penal, la ley debe ser impuesta. por esa razón, los intereses 
GH�ORV�SRGHURVRV�RSHUDQ�WDPELpQ�XQD�YH]�TXH�ODV�GH¿QLFLRQHV�GHO�GHOLWR�DOFDQ-
zan la etapa de aplicación.21 

19 Richard Quinney, Criminology: Analysis and Critique of Crime in America, Little 
Brown, Boston, 1975, p. 65. 

20 Ibidem, pp. 35 y ss.
21 Idem.
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(Q�UHODFLyQ�FRQ�HO�GHVDUUROOR�GH�SDWURQHV�GH�FRQGXFWD�D¿UPD�TXH�VL�ELHQ�
las conductas son variables, todas son similares en la medida en que re-
presentan patrones sociales. Todas las personas (ya formen parte de aquel 
JUXSR�GRPLQDQWH�TXH�GH¿QH�HO�GHOLWR�R�VHDQ�REMHWR�GH�HVDV�GH¿QLFLRQHV��
actúan con base en diversos sistemas normativos aprendidos en sociedad. 
Debido a que no es característica esencial de una conducta el hecho de ser 
delictiva, sino la reacción tomada contra esa conducta, lo que le da el carác-
WHU�GH�GHOLWR��OR�TXH�VH�GH¿QH�FRPR�GHOLWR�HVWi�UHODFLRQDGR�FRQ�ORV�SDWURQHV�
GH�FRQGXFWD�GH�OD�FODVH�TXH�IRUPXOD�\�DSOLFD�ODV�GH¿QLFLRQHV��
(VWD�D¿UPDFLyQ�VH�H[SOLFD�FRQ�XQ�HMHPSOR��¢3RU�TXp�HQ�DOJXQRV�SDtVHV�

PXVXOPDQHV�HO�DGXOWHULR�IHPHQLQR�HV�FDVWLJDGR�FRQ�OD�PXHUWH�GH�OD�PXMHU��
PLHQWUDV� HQ�0p[LFR� VyOR� HV� FDXVD�GH�GLYRUFLR"�(O� DFWR�GH� LQ¿GHOLGDG�HV�
igual, pero es distinta la reacción o repudio social que provoca. En México, 
que un hombre pobre robe a otro genera reacción social; pero que un políti-
co gobernante robe dinero público resulta casi indiferente. 

En virtud de que los patrones de conducta están impuestos en los di-
versos estratos de la sociedad, los individuos disponen de un marco de re-
ferencia para crear sus propias pautas de comportamiento. Cada persona 
conforma sus propios patrones de conducta, pero siempre dentro del marco 
de referencia impuesto por la clase dominante con el propósito de proteger 
sus intereses. 

Las personas construyen sus propios patrones de conducta con base en 
sus relaciones con otros individuos. De esto se sigue que las probabilidades 
GH�TXH�XQ�VXMHWR�GHVDUUROOH�SDWURQHV�GH�FRQGXFWD�FRQ�DOWD�SUREDELOLGDG�GH�
VHU�GH¿QLGRV�FRPR�GHOLFWLYRV��GHSHQGHQ�GH�RSRUWXQLGDGHV�HVWUXFWXUDOHV��H[-
SHULHQFLDV�DSUHQGLGDV��UHODFLRQHV�LQWHUSHUVRQDOHV�\�GH�LGHQWL¿FDFLyQ��\�GH�
autopercepción. 

A través de su experiencia, cada persona se crea una concepción de sí 
misma como ser humano social. Con esta preparación como ser social se 
comporta de acuerdo con las consecuencias previstas de sus actos. El hom-
bre social puede prever las consecuencias de sus actos precisamente porque 
sus conductas están dentro de un determinado marco referencial. Ese marco 
referencial crea en la sociedad expectativas de comportamiento. Cuando la 
expectativa se incumple, se comete una conducta desviada o antisocial, y 
entonces sobreviene la reacción social.
(Q�HO�WH[WR�TXH�KHPRV�YHQLGR�FLWDQGR��GLFKR�DXWRU�VHxDOD�TXH�³XQD�LGHR-

logía del delito es construida y difundida por la clase dominante con el 
propósito de asegurar su hegemonía”. Quinney considera que las personas 
aprenden y desarrollan patrones de conducta, reacciones y expectativas so-
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figura 19. Teoría de la realidad social del crimen.

ciales. Dice que entre estos elementos que se aprenden en sociedad está la 
IRUPD�HQ�TXH�VH�GHEH�FRQVLGHUDU�HO�GHOLWR��3DUD�LQÀXLU�HQ�HVWD�FRQFHSFLyQ�
del delito —una concepción socialmente aprendida—, los medios de comu-
nicación difunden una imagen del crimen, es decir, el prototipo del delin-
FXHQWH��³DVt�OXFH�XQ�GHOLQFXHQWH´��SHUR�WDPELpQ�VXEUD\DQ�HO�PHQVDMH�GH�TXH�
el delito afecta al orden social y lesiona a todos por igual. El autor apunta 
TXH�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�GHOLWR��OD�DSOLFDFLyQ�GH�ODV�OH\HV�SHQDOHV�\�OD�FRQVWUXF-
FLyQ�GH�SDWURQHV�GH�FRQGXFWD�VRFLDOHV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HVDV�GH¿QLFLRQHV�GHO�
delito conforman el círculo perfecto de la ideología del delito. 

por ultimo, Richard Quinney piensa que la realidad social del delito se 
FRQVWUX\H�FRQ�OD�IRUPXODFLyQ�\�DSOLFDFLyQ�GH�ODV�GH¿QLFLRQHV�GHO�GHOLWR��HO�
GHVDUUROOR�GH�SDWURQHV�GH�FRQGXFWD�FRQGLFLRQDGRV�SRU�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�GH-
lito y la creación de la ideología del delito. para este sociólogo estadouni-
dense los cinco componentes anteriores conforman el esquema explicativo 
de su teoría de la realidad social del crimen��¿JXUD�����
&RQ�WDO�SHUVSHFWLYD��HQ�RWUR� WUDEDMR�4XLQQH\�GLVWLQJXH�HQWUH�crímenes 

de adaptación, crímenes de dominación y crímenes de resistencia. Los 
primeros son cometidos por los “desheredados” (los excluidos sociales), 
HPSXMDGRV�SRU�ODV�GHVLJXDOGDGHV�GHO�FDSLWDOLVPR��ORV�VHJXQGRV�VRQ�FRPH-
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tidos por los poderosos (delitos de cuello blanco), y los terceros consisten 
en manifestaciones de violencia popular contra el Estado.22 
&RPR�SRGUi�YHUVH��HVWD�FODVH�GH�GLVFXUVR�FRQWHVWDWDULR� WHQtD�TXH�ÀRUH-

FHU�HQ�XQ�FRQWH[WR�KLVWyULFR�\�VRFLDO�FDUDFWHUL]DGR�SRU�HO�FRQÀLFWR��'LFKR�
contexto corresponde a Estados Unidos durante la década de los sesenta, el 
periodo de la guerra Fría. Cientos de miles de personas se organizaron para 
tomar parte en la vida cívica y política de ese país. Manifestaron su rechazo a 
la invasión de Vietnam, así como a una de sus consecuencias más graves: el 
HQYtR�D�WHUULWRULR�HQHPLJR�GH�SRU�OR�PHQRV�XQ�PLOOyQ�GH�MyYHQHV��/D�JXHUUD�
se prolongó y la leva (reclutamiento forzoso) se incrementaba. La cantidad 
de soldados lisiados que regresaban a tierras estadounidenses, mutilados por 
los horrores de la batalla, también se elevaba.  

Si el Departamento de Sociología de la Universidad de Chicago sembró 
la semilla crítica, ésta germinó gracias a las investigaciones realizadas por 
el Centro de Estudios en Criminología de la Universidad de California, en 
Berkeley. 
$XQTXH�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�ÀRUHFLy�D�PHGLDGRV�GH�OD�GpFDGD�GH�ORV�

VHVHQWD��HV�KLMD�GH�OD�*XHUUD�)UtD��(O�PXQGR��FX\D�JHRJUDItD�VH�KDEtD�UHGL-
EXMDGR�GHVSXpV�GHO�UHSDUWR�GHO�ERWtQ�SRU�SDUWH�GH�ORV�DOLDGRV�WUDV�OD�FDtGD�GH�
Berlín) sufrió una decepción profunda. La edad de la razón, cuya ideología 
optimista basaba en el progreso las expectativas de convivencia entre indi-
viduos y entre naciones, cayó en pedazos de forma tan estridente como lo 
hiciera el Tercer Reich. 

Hasta antes de Hitler, la realidad mundial se explicaba a partir de la teoría 
del consenso. La sociología funcionalista entonces vigente veía a la sociedad 
FRPR�XQD�VXPD�GH�LQGLYLGXRV�LQWHUGHSHQGLHQWHV��TXH�YLYtDQ�IHOLFHV�EDMR�XQD�
serie de normas que protegían esa felicidad. En el terreno antropológico, el 
KRPEUH�HUD�FRQFHELGR�FRPR�OD�FULDWXUD�PiV�DYHQWDMDGD�GH�OD�QDWXUDOH]D��FX\D�
proximidad a la perfección lo destinaba a grandes empresas marcadas por el 
VLJQR�GHO�SURJUHVR�FLHQWt¿FR�\�GH�OD�VROLGDULGDG�VRFLDO��

Los horrores de la Segunda guerra Mundial, la inhumanidad del Holo-
causto, la complicidad por acción de algunos países con la Alemania nazi 
y la complicidad por omisión de todos los demás demostraron al mundo la 
crueldad y sinrazón que encierra la palabra “humano”. 

Si en el ámbito internacional la falsedad del consenso entre los países se 
ponía de relieve con el derrumbamiento de la Sociedad de naciones, que 
fue el antecedente de la Organización de las naciones Unidas (onu), en el 
interior de aquéllos la falsedad del consenso también se hacía patente res-

22 Richard Quinney, Clases…, op. cit.
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pecto de las relaciones entre individuos. El modelo económico capitalista 
\�HO�OLEHUDOLVPR�FRQ�TXH�HO�(VWDGR�LQFXUUtD�HQ�XQ�³GHMDU�KDFHU��GHMDU�SDVDU´�
QR�GHMDEDQ�VLWLR�DO�LGHDO�³VROLGDULGDG�VRFLDO´�TXH�DQWDxR�VH�HQDUERODED��(O�
acuerdo societal “fuerte” se agrietó. 
7RGD�VRFLHGDG�FDSLWDOLVWD�HV�XQD�VRFLHGDG�GH�FRQÀLFWR��&RQ�HVWR�QR�SUR-

SRQJR� OD� YXHOWD� DO� VRFLDOLVPR�� 'HVFULER�� VLQ� SUHMXLFLRV� LGHROyJLFRV�� XQD�
realidad que está allí para quien quiera captarla. La pregunta es: ¿qué tan 
FRQÀLFWLYD�HV�XQD� VRFLHGDG�FDSLWDOLVWD�GHWHUPLQDGD"�/RV�3DtVHV�%DMRV� VRQ�
XQD�QDFLyQ� FDSLWDOLVWD�� SHUR�SRFR�FRQÀLFWLYD� HQ� FRPSDUDFLyQ� FRQ�(VWDGRV�
Unidos.

En la teoría sociológica, por FRQÀLFWR se entiende “toda relación y/o in-
teracción social de oposición, consciente o inconsciente, querida o estruc-
turalmente determinada, entre dos o más actores que concurren a monopo-
lizar la posesión o goce de un valor escaso”.23 
3RQGUp�XQ�HMHPSOR��(Q�HO�SHULyGLFR�VH�DQXQFLD�XQD�YDFDQWH�SDUD�LQJH-

QLHUR�LQGXVWULDO��FRQ�FDUJR�JHUHQFLDO��5HTXLVLWRV��GH����D����DxRV�GH�HGDG��
H[SHULHQFLD�PtQLPD�GH�FLQFR�DxRV��GRPLQLR�GH�ORV�LGLRPDV�LQJOpV��DOHPiQ�
\�IUDQFpV��(Q�OD�FLXGDG�VyOR�KD\�GRV�SHUVRQDV�TXH�UH~QHQ�HVWH�SHU¿O��DPEDV�
DFXGHQ�D�OD�HQWUHYLVWD�\�FRLQFLGHQ�HQ�OD�VDOD�GH�HVSHUD��(VWiQ�HQ�FRQÀLFWR��
3DUD�TXH�H[LVWD�FRQÀLFWR�QR�VH�UHTXLHUH�OD�YLROHQFLD��KD\�FRQÀLFWR�GH�LQWHUH-
VHV��/DV�GRV�TXLHUHQ�HO�SXHVWR��SHUR�VyOR�XQD�OR�REWHQGUi��(Q�HVWH�HMHPSOR��
¢HO�FRQÀLFWR�HQWUH�HVDV�SHUVRQDV�HV�JUDQGH�R�SHTXHxR"�'HSHQGH��¢'H�TXp�
depende? En Holanda, la perdedora tomará su periódico y trazará con el 
bolígrafo una cruz sobre el recuadro del anuncio, concentrándose en los 
GHPiV��(Q�XQ�SDtV�VXEGHVDUUROODGR�WRPDUi�HO�GLDULR�\�OR�DUURMDUi�D�OD�EDVXUD��
pues no hay más vacantes. 
(Q� ORV�3DtVHV�%DMRV�HO�FRQÀLFWR�HV�PHQRU��SXHV� OD� IUXVWUDFLyQ�GHO�SHU-

GHGRU�VH�UHVXHOYH�FRQ�RWUD�RIHUWD�ODERUDO��(Q�XQD�QDFLyQ�SREUH�HO�FRQÀLFWR�
HV�PD\RU��SXHV�HO�VXMHWR�SHUGHGRU�VHJXLUi�VLQ�HPSOHR�WUDV�YDULRV�PHVHV�GH�
E~VTXHGD�GHVHVSHUDGD��(O�FRQÀLFWR�HQWUH�GRV�DVSLUDQWHV�VH�UHVXHOYH�FRQ�OD�
GHFLVLyQ�GHO�HQWUHYLVWDGRU��3HUR�HO�FRQÀLFWR�VRFLDO�SHUGXUD�DO�WHQHU�D�XQ�LQ-
dividuo con urgencia económica y sin medios para resolverla. 

Además, en la sociedad contemporánea se inculca un individualismo 
DFHQWXDGR��(VWR�VLJQL¿FD�TXH�VH�HQVHxD�TXH�OD�VRFLHGDG�VH�GHEH�DO�LQGLYL-
duo y no que el individuo se debe a la sociedad. También quiere decir que 
la educación se basa en metas propias y, por tanto, en acciones egoístas. 
/D� VROLGDULGDG� VRFLDO� TXH�GHEHUtD� WHQHU� HO� LQGLYLGXR� IUHQWH� DO� SUyMLPR�HV�

23 Véase Ralf Dahrendorf, &ODVV�DQG�&ODVV�&RQÀLFW�LQ�,QGXVWULDO�6RFLHWLHV, Stanford Uni-
versity press, Stanford, 1959. 
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fomentada sólo por la moral religiosa. La acumulación de capital, propia 
del capitalismo, sólo se consigue con egoísmo. En este estado de cosas, 
casi todos los acontecimientos relevantes de la sociedad tienen como motor 
el interés económico, no el solidario. Como dice el gran novelista francés 
Honoré de Balzac, el dinero es “el único dios moderno al que se tiene fe, el 
GLQHUR�RPQLSRWHQWH��H[SUHVDGR�HQ�XQD�VROD�¿VRQRPtD´�24

'HVGH�QLxRV�� ORV� LQGLYLGXRV� VRQ�SXHVWRV� D� FRPSHWLU� HQ� OD� HVFXHOD� FRQ�
otros alumnos, en la familia con los hermanos, en el deporte con los com-
SDxHURV�GH�HTXLSR�\�FRQWUD�RWURV�HTXLSRV��HQ�ORV�MXHJRV�FDOOHMHURV�FRQ�ORV�
YHFLQRV��8QD�SHUVRQD�H[LWRVD�HV�OD�TXH�YHQFH�DO�RSRQHQWH�SRU�VHU�PHMRU��PiV�
apta, más fuerte.  

Si a esto se agrega que en los países de América Latina los bienes en 
disputa son escasos y hay mucho más ambición que posibilidad de obtener 
OR�DPELFLRQDGR��UHVXOWDUi�FODUR�TXH�OD�~QLFD�UHVXOWDQWH�HV�HO�FRQÀLFWR����

Desde el río Bravo hasta la patagonia, las décadas de los sesenta y los 
setenta fueron especialmente convulsas. golpes de Estado, dictaduras mi-
litares, invasiones e intervencionismo estadounidense, saqueos a la riqueza 
nacional por parte de los funcionarios en turno, explotación de los recursos 
QDWXUDOHV�D�PDQRV�GH�HPSUHVDV�H[WUDQMHUDV��UHSUHVLyQ�GH�MyYHQHV�\�HQFDUFH-
lamiento de disidentes políticos, devaluaciones monetarias y crisis econó-
micas recurrentes, fueron el marco perfecto para el desencanto.  
&RQ�HVWH�FRQWH[WR�KLVWyULFR��GHO�TXH�VyOR�KH�UHVHxDGR�XQD�SDUWH�PtQLPD��

¿cómo insistir en seguir haciendo sociología y criminología a partir del mo-
delo funcionalista? Este modelo tenía que romperse, como sucedió. 

pues bien, con todo esto como antecedente, la escuela de criminología 
de la Universidad de California en Berkeley tomó la estafeta crítica de 1966 
a 1976. Tras una década de fecunda investigación y de activismo político 
izquierdista, esta institución fue cerrada por incomodar al establishment. 
Como recuerda gabriel Ignacio Anitúa, ya en 1970 había sido puesta en 
custodia por el entonces gobernador Ronald Reagan.25 Los criminólogos 
críticos más relevantes de Berkeley fueron Anthony platt26 y David Matza. 
3RU�OR�TXH�FRQFLHUQH�D�*UDQ�%UHWDxD��DQWHV�GH�HQWUDU�DO�HVWXGLR�GHO�SHQ-

samiento de Jock Young debo hablar de Laurie Taylor y Stanley Cohen. El 

24 Honoré de Balzac, Eugénie Grandet. La Comedia Humana, El Mundo, Barcelona, 
1999, p. 46. 

25 En el seno del XXIII Curso Internacional de Criminología, celebrado en la Univer-
sidad de Zulia, Venezuela, en 1972, se redactó el contenido de una carta de protesta por el 
cierre de esa escuela. 

26 Anthony M. platt, Los salvadores del niño o la invención de la delincuencia, Siglo 
XXI Editores, México, 2001.  
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,QVWLWXWR� GH�&ULPLQRORJtD� GH�&DPEULGJH� FRQYRFDED� OD� UHXQLyQ� R¿FLDO� GH�
criminólogos, desde cuyo seno, y con enfoque ortodoxo o convencional, se 
estudiaban la desviación y las formas estatales de atenderla. Así funcionó 
este coloquio de expertos, hasta que en 1968 siete profesores con ideas di-
ferentes desertaron de aquel colegio tradicionalista para fundar la national 
Deviance Conference.

La national Deviance Conference (ndc) criticó fuertemente a la crimi-
nología etiológica y a la criminología administrativa. Más adelante explica-
ré qué quiere decir criminología administrativa. por lo pronto basta explicar 
que Taylor y Cohen publicaron en coautoría el libro Supervivencia psico-
lógica, que marcó época en el pensamiento crítico. Cuestionaron los resul-
WDGRV�GHO�FRUUHFFLRQDOLVPR��LGHRORJtD�UHDGDSWDWRULD��HMHUFLGR�DO�LQWHULRU�GH�
las prisiones. Los embates se dirigieron a la base del correccionalismo, es 
decir, a su marco teórico funcionalista. Este enfoque crítico fue innovador 
en su tiempo. 

En 1973 salió a la luz la que quizá sea la obra más difundida y con mayor 
LPSDFWR�FLHQWt¿FR�HQ�HO�VDEHU�FULPLQROyJLFR�GHVSXpV�GH L’uomo Delinquen-
te��GH�&HVDUH�/RPEURVR��0H�UH¿HUR�D�La nueva criminología. Contribución 
a una teoría social de la conducta desviada, de Ian Taylor, paul Walton y 
Jock Young, un libro donde se repasan críticamente las teorías criminológi-
cas existentes hasta entonces: del biologismo lombrosiano hasta las teorías 
sociológicas durkheimianas de corte funcionalista. 

Esta obra tenía por género próximo a la criminología de Chicago y de la 
ndc��¢&XiO�HUD��VLQ�HPEDUJR��VX�GLIHUHQFLD�HVSHFt¿FD"�6X�GLIHUHQFLD�HVSH-
Ft¿FD�FRQVLVWH�HQ�TXH�VXV�DXWRUHV�DGRSWDQ�XQD�SHUVSHFWLYD�PDU[LVWD��$WUiV�
quedaba la criminología liberal, con su marco teórico de interaccionismo 
simbólico y deslindada de la corriente etiológica. En su lugar surgía una nue-
va criminología, que con el tiempo sería llamada idealismo criminológico de 
izquierda y pugnaría por acabar con la desigualdad social, la concentración 
de la riqueza y por eliminar el poder. Sostenía que el delito se originaba por 
SUHVLRQHV�VXUJLGDV�HQ�ODV�HVWUXFWXUDV�VRFLDOHV��SRU�HOOR�VXV�REMHWRV�GH�HVWXGLR�
HUDQ�WDQWR�OD�YLROHQFLD�HVWUXFWXUDO��HO�GLVHxR�GH�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR��FRPR�OD�
violencia estatal (la reacción social a través del sistema punitivo). 

¿por qué entonces algunos autores sostienen que Young es el padre de la 
FULPLQRORJtD�FUtWLFD"�7RGR�GHSHQGH�GH�TXH�VH�LJQRUH�TXH�HO�WUDEDMR�GH�:LOOLDP�
J. Chambliss, Richard Quinney y Austin Turk ya era crítico. También de si 
a la criminología del interaccionismo simbólico la consideramos crítica o 
simplemente liberal. pienso que el interaccionismo criminológico auspicia 
necesariamente una criminología crítica en cuanto dirige un cuestionamien-
WR�LQGXGDEOH�KDFLD�HO�HVWDGR�GH�FRVDV��6X�WHRUtD�GHULYDGD�PiV�LQÀX\HQWH��HO�
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labelling approach o de la “reacción social”, no puede catalogarse como 
teoría simplemente liberal.  

La teoría del etiquetamiento es crítica en todos los sentidos, en cuan-
to demuestra la creación del estereotipo; la rotulación o asignación de la 
etiqueta (estigmatización como delincuente); la asimilación, por parte del 
etiquetado, del rol social recibido; la selectividad de la reacción social, y la 
LQPXQLGDG�SHQDO�GH�TXLHQHV�²OHMRV�GH�VHU�HWLTXHWDGRV²�HWLTXHWDQ�GHVGH�
su posición de privilegio. Simplemente piense el lector que si la escuela 
GH�FULPLQRORJtD�HQ�%HUNHOH\�QR�KXELHUD�VLGR�FUtWLFD�\�GH�L]TXLHUGD��MDPiV�
hubiera sufrido censura ni clausura.  

La criminología sembrada por la escuela de Chicago, germinada por la 
escuela de Berkeley y la ndc, es ya criminología crítica. Lo que sucedió fue 
que un texto como La nueva criminología radicalizó el discurso criminoló-
gico crítico. Esta nueva corriente se ubicó en un casillero distinto llamado 
³LGHDOLVPR�FULPLQROyJLFR´��'H�HVWDV�UHÀH[LRQHV�WDPELpQ�VH�GHULYD�TXH�QR�
es correcto utilizar con sinonimia las frases “criminología crítica” y “nueva 
criminología”. 

La criminología contenida en el libro de Taylor, Walton y Young se des-
lindaba de la interaccionista o liberal al reclamar que ésta había sido con-
servadora, pues no atacaba la violencia estructural. Tampoco centraba la 
desviación en los procesos de lucha de clases y acumulación de los medios 
de producción. Lo que sucede es que hasta antes de Young la criminología 
crítica temprana (liberal) no abandonó del todo el paradigma consensual. 
A partir del mencionado autor aquélla se reubicó en el marxismo, por lo 
cual sostengo que la criminología crítica se divide en tres grandes bloques: 
liberal o interaccionista, radical o idealista, y neorrealista.

En la literatura criminológica se les conoce respectivamente como cri-
minología interaccionista, idealismo criminológico de izquierda, y nuevo 
UHDOLVPR�GH�L]TXLHUGD��XQD�FODVL¿FDFLyQ�TXH��VLQ�HPEDUJR��DGPLWH�VXEGLYL-
VLRQHV��$Vt��GHO�LGHDOLVPR�GHULYD��SRU�HMHPSOR��HO�DEROLFLRQLVPR�UDGLFDO�TXH�
pugna por la desaparición del Estado. También emana un abolicionismo 
que llamo “moderado”, que aboga por la reducción de la violencia estatal, 
conocido comúnmente como minimalismo o reduccionismo penal. 

Lo relevante es comprender el contexto en que se incardina el pensa-
miento de Jock Young. Como he sostenido en otro libro, pienso que cono-
cer el contexto permite comprender el texto. En este caso el contexto está 
conformado tanto por los acontecimientos históricos que determinaron el 
nacimiento de la criminología crítica como por la evolución teórica desa-
rrollada en el saber criminológico en general; el texto es el pensamiento del 
autor al que dedicaré las líneas siguientes. 
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La tripartición anterior es útil además para ubicar el pensamiento de los 
criminólogos críticos de mayor interés. El de Lola Aniyar de Castro, por 
HMHPSOR��VH�XELFDUtD�HQ�HO�UHQJOyQ�LQWHUPHGLR��HV�GHFLU��HQ�OD�FULPLQRORJtD�
radical o idealista. Esto es así porque ella, luego de demostrar la ilegitimi-
dad de las estructuras sociales y la selectividad del sistema punitivo, pugna 
por la refundación de las instituciones. En cambio, mientras el pensamiento 
del primer Jock Young —el Young de los setenta— se encasilla también en 
el segundo renglón, las ideas del segundo Jock Young se ubican en el terce-
ro, según expondré más adelante.  

La criminología crítica nace cuando se estudia la desviación fuera del 
marco de referencia legal; es decir, más allá de que la conducta desviada 
HVWp�R�QR�WLSL¿FDGD�FRPR�GHOLWR��3HUR�QR�VyOR�HVR��WDPELpQ�FXDQGR�VH�RE-
servan las verdaderas motivaciones del sistema punitivo. por su parte, la 
criminología crítica radical nace cuando se comienza a basar en el marco 
WHyULFR�GHO�PDU[LVPR��HVWR�HV�� WDQWR�HQ�OD� WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR�FRPR�HQ�HO�
PDWHULDOLVPR��$TXt�HV�GRQGH�FREUD�UHOHYDQFLD�SDUD�HVWH�WUDEDMR�OD�REUD�GH�
Jock Young.  

La criminología crítica tuvo desde sus inicios como teorías marco el 
interaccionismo simbólico, el marxismo y el anarquismo. Esta variedad de 
modelos epistemológicos generaría uno de los sellos distintivos de la cri-
minología “no etiológica”: sus pugnas intestinas y confusiones epistemo-
lógicas múltiples. La causa es también epistemológica. Aunque provoque 
escozor aceptarlo, la criminología siempre ha sido una ciencia dependien-
WH�GH�XQD� WHRUtD�PDUFR�DMHQD��/D�FULPLQRORJtD�HWLROyJLFD� WRPD�VX� WHRUtD�
marco de la medicina, la biología y la psicología clínica. La criminología 
FUtWLFD�XVD�WHRUtDV�VRFLROyJLFDV��SRU�OR�FXDO�SRGUtD�VHxDODUVH�TXH�OD�FULPL-
nología es una disciplina “epistemodependiente”.  

La teoría lombrosiana del delincuente atávico se basa en la teoría de 
OD�HYROXFLyQ�GH� ODV�HVSHFLHV�GH�&KDUOHV�'DUZLQ��$OJR�VHPHMDQWH�VXFHGH�
con la criminología crítica liberal: se basa en el interaccionismo simbólico  
de la psicología social. La crítica radical se apoya en el marxismo, que 
consiste en una perspectiva económico-sociológica que concibe a la socie-
dad como una constante lucha de clases. El nuevo realismo de izquierda se 
apoya en el neomarxismo sociológico. 

Como podrá verse, ninguna de estas teorías es estrictamente criminoló-
JLFD��3HUR�HVWD�GHSHQGHQFLD�QR�GHEH�YHUVH�FRPR�XQD�PLQXVYDOtD�FLHQWt¿FD��
en tanto se trata de una limitación obvia: la sociología estudia el todo social, 
mientras la criminología aborda dos segmentos de ese todo, llamados “cri-
men” y “reacción social”. Así resulta natural que la criminología sea texto 
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y la sociología contexto. Mediante un símil, diré que el árbol criminológico 
se encuentra inmerso en el bosque sociológico. para estudiar el árbol se 
necesita partir de una teoría general del bosque. 
$UULED�GLMH�TXH�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�UDGLFDO�DUUHPHWLy�FRQWUD�OD�OLEHUDO�

o interaccionista. Ahora explicaré la razón. A ésta se le reclamó haberse 
quedado corta al momento de criticar la violencia estatal y sus verdaderas 
PRWLYDFLRQHV��/RV�FULPLQyORJRV�PDU[LVWDV�D¿UPDURQ�TXH�OD�YHUWLHQWH�OLEH-
ral se limitó a describir aquel estado de cosas sin proponer y hacer por su 
PRGL¿FDFLyQ��(Q� HVWH� FXHVWLRQDPLHQWR� VH� GHPXHVWUD� TXH� OD� FULPLQRORJtD�
interaccionista es ya criminología crítica. ¿Qué distingue la postura de los 
criminólogos interaccionistas respecto a la de los críticos? Las propuestas. 
$PEDV�FRUULHQWHV�DUULEDURQ�D�FRQFOXVLRQHV�VHPHMDQWHV��OR�TXH�FDPELy�IXH�
el discurso contestatario.  

La criminología crítica, decían los radicales o idealistas, no podía cir-
cunscribirse a la sola denuncia; tenía que actuar. Así lo consideraron auto-
res como Aniyar y el propio Young. Esta nueva ciencia criminológica no 
sería ciencia teórica nada más; también tenía que ser ciencia aplicada. La 
FULPLQRORJtD�FUtWLFD�GHEtD�SDUWLFLSDU�GH�VX�REMHWR��8QD�FLHQFLD�DO�VHUYLFLR�GH�
la sociedad debía ser ésta que nacía, so pena de quedarse a la orilla de los 
acontecimientos. 
$TXt�VH�HQFXHQWUD�RWUD�UD]yQ�SDUD�D¿UPDU�TXH�OD�FULPLQRORJtD�LQWHUDFFLR-

nista es crítica: su dimensión teórica es la misma que la de la criminología 
radical. La diferencia estriba en que mientras la primera se queda en el des-
cubrimiento, en la teoría, la segunda quiere pasar a la acción, a la aplicación 
del conocimiento teórico. 

Como el lector podrá suponerlo, la criminología crítica radical o idealista 
se volvió impracticable. En efecto, aquel contexto histórico caracterizado 
por un mundo que gira en torno a intereses económicos difícilmente iba a 
sufrir cambios impulsados por la inmaterialidad de las ideas. Dicho de otra 
manera: un mundo que se mueve por poderosísimas fuerzas materiales no 
iba a desviar su curso por inercias inmateriales o meras intenciones. 
/D� UHDOLGDG�PDWHULDO� VyOR� VH�PRGL¿FDUtD� FRQ� XQD� UHDFFLyQ� LJXDOPHQWH�

PDWHULDO��1R�KD\�GRFWULQD�¿ORVy¿FD�TXH�SRU�Vt�VROD�SXHGD�PRGL¿FDU�HO�HVWD-
GR�GH�FRVDV�TXH�FDUDFWHUL]D�D�ODV�VRFLHGDGHV�HQ�FRQÀLFWR��4XH�(VWDGRV�8QL-
dos, con el pretexto de proteger la libertad y la democracia, invada países 
subdesarrollados para disponer de sus recursos no es una realidad que vaya 
a cambiar por el despertar de conciencia que produzca un libro. 

A escala individual la situación es igual: el egoísmo de mi vecino no 
cambiará porque Jock Young, John Lea o Dario Melossi construyan una 
teoría para la solidaridad en las comunidades contemporáneas. 
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Quizá por esta imposibilidad material la Revolución cubana despertó 
tanto romanticismo y recibió apoyo de casi todo el mundo. Fidel Castro se 
burló del Imperio al valerse primero de su auspicio y luego darle la espalda 
LQVWDODQGR�HO�VRFLDOLVPR�FRPR�HVWRFDGD�¿QDO�GH�OD�IDHQD�SURSLQDGD�D�OD�&DVD�
Blanca.  

La criminología idealista, así, fue teóricamente práctica y prácticamen-
te teórica. Esta inacción, a la postre, llevaría a un segundo Jock Young a 
fundar el neorrealismo de izquierda, provocando dentro de la criminología 
crítica la llamada “gran división”.

Hay una circunstancia de hecho que marcó el inicio de la crisis en el 
interior de la criminología crítica. La criminología crítica estadounidense 
se preocupó demasiado y casi exclusivamente por atacar a la criminología 
etiológica. planeada para ser una criminología contestataria del poder y el 
establishment, se ocupó más en fungir como contrateoría o discurso contes-
tatario al interior de la criminología misma. En otras palabras, se convirtió 
en una “anti-teoría”.

Al descubrir los delitos de los poderosos, que hasta entonces escapa-
EDQ�GHO�REMHWR�GH�HVWXGLR�GHO�'HUHFKR�3HQDO�\�OD�FULPLQRORJtD�RUWRGR[D��
esta criminología se entregó eufóricamente al estudio de los crímenes de 
cuello blanco��ROYLGiQGRVH�GH�OD�FULPLQDOLGDG�FDOOHMHUD�TXH�DIHFWD�D�ULFRV�
y pobres. 
$O�DEDQGRQDU�HO�HVWXGLR�GHO�GHOLWR�FRPR�FRQFHSWR�MXUtGLFR��\�GHO�FULPHQ�

y sus causas como propósito de la criminología, se entregó a la sociología. 
Cuando concentró su atención en el estudio de los orígenes de las leyes y 
los castigos, la criminología se convirtió en sociología del Derecho. 

Teniendo lo dicho hasta aquí como antecedente, procedo a estudiar el 
pensamiento del segundo Jock Young, es decir, del que propone un nuevo 
realismo de izquierda. 

Young hace un alto en el camino para analizar el estado de la cuestión. 
Dice que la criminología se encuentra en un aprieto: la corriente etiológica 
está en crisis, pues nunca encontró el referente material del delito —una 
anomalía física en el criminal que permitiera a la humanidad distinguirlo 
como tal— y sus tratamientos readaptatorios no han funcionado. por otro 
lado, el idealismo de izquierda está varado en el imposibilismo. Idealismo 
de izquierda es aquella corriente que postula la existencia del referente 
material del crimen no en el hombre, sino afuera de él, en la violencia 
estructural. 

por imposibilismo Young entiende la tesis de que impedir el delito no 
es posible, pues aun cuando las causas criminógenas tienen su raíz en la 
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LQMXVWLFLD� VRFLDO� QDGD� SXHGH� KDFHUVH� SDUD� VXSULPLUODV�� GDGR� TXH� H[LVWHQ�
intereses poderosos por mantenerlas vivas. Respecto de la criminología  
administrativa o actuarial —también conocida como “ambiental” o “ecoló-
JLFD´²��VHxDOD�TXH�HVWD�FRUULHQWH�HV�DQWLOLEHUDO��FRPSDUVD�GHO�SRGHU�SROtWL-
co e incorrecta. Antiliberal porque se pone del lado de los actores políticos 
de ultraderecha y así legitima el incremento del uso de la violencia estatal 
para prevenir el delito. Comparsa del poder porque en vez de cuestionar su 
uso para la conservación de las desigualdades, lo alienta y conduce hacia 
tal propósito. Incorrecta en la medida en que pretende explicar el delito sin 
indagar sus causas. 

En efecto, la criminología actuarial no se interesa por las causas remotas 
y mediatas del crimen; sólo busca impedirlo colocando obstáculos en el ca-
PLQR�GHO�LQIUDFWRU��7DO�HV�HO�FDVR�GH�RULHQWDU�HO�SDWUXOODMH�SROLFLDO�D�OXJDUHV�
HVSHFt¿FRV�SDUD�GLVPLQXLU�OD�RSRUWXQLGDG��

Aunque él mismo fundó el idealismo de izquierda, hoy no está conforme 
con su desarrollo. Sostiene que la criminología debe ser una ciencia realista, 
QR�LGHDOLVWD��$¿UPD�TXH�HO�LGHDOLVPR�GH�L]TXLHUGD�VH�GHGLFy�PiV�D�FULWLFDU�
las otras corrientes criminológicas que a cambiar la realidad. Aquella de-
mostró, es cierto, que no sólo los pobres delinquían, que también los ricos 
OR�KDFtDQ�SHUR�EDMR�HO�DPSDUR�GHO�SRGHU�SHQDO�\�IXHUD�GH�OD�FREHUWXUD�TXH�HQ�
medios informativos tiene el tema del crimen. 
&RPSUREy�WDPELpQ�TXH�GHWUiV�GH�ODV�OH\HV�\�ODV�DJHQFLDV�R¿FLDOHV�HQ-

cargadas de aplicarlas se escondía una ideología del poder, que con la com-
plicidad de los periódicos y canales televisivos logra que los ciudadanos 
piensen que el criminal luce como pobre, no como rico; que el crimen va 
en aumento; que se necesita más control penal; que el delito es sólo vio-
OHQFLD� FDOOHMHUD�� QR� FRUSRUDWLYD�R� HPSUHVDULDO��<�TXH� FRQ� HVWRV�PHQVDMHV�
bien difundidos, se consigue que los ciudadanos se olviden de los grandes 
crímenes cometidos por las personas con estatus, centrando su atención tan 
sólo en la “criminalidad del pobre diablo”. 
1R�REVWDQWH��UHÀH[LRQD�<RXQJ��WRGRV�HVWRV�GHVFXEULPLHQWRV�QR�KDQ�VHU-

vido para cambiar el estado de cosas. La ideología del delito sigue vigen-
te, la violencia estructural permanece y en algunos casos se incrementa, al 
tiempo que las causas sociales del crimen —pobreza, exclusión y desigual-
dad— siguen intocadas. 

Lo que más lamenta el profesor inglés es que mientras la ideología de 
izquierda sigue perdida en estas disquisiciones elevadas, el crimen acá aba-
MR�HV�UHDO��FDXVD�GRORU�\�DIHFWD�OD�FDOLGDG�GH�YLGD�GH�ODV�SHUVRQDV�FRPXQHV�
y corrientes. 
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para que la criminología sea una ciencia que verdaderamente participe de 
VX�REMHWR��YDOH�GHFLU��SDUD�TXH�SXHGD�FDPELDU�OD�UHDOLGDG�QHFHVLWD�SULPHUR�
cambiarse a sí misma; refundar su epistemología, sus métodos de investiga-
ción y su postura ante el delito. Esta disciplina debe despertar del largo letar-
JR�TXH�OH�SURGXMR�OD�VHQWHQFLD�³QDGD�IXQFLRQD´��(V�QHFHVDULR�TXH�DEDQGRQH�
este escepticismo con el que nada consigue y buscar con nuevos bríos otras 
formas de abordar el problema y plantear soluciones. 

Teniendo las anteriores consideraciones como telón de fondo, Jock 
Young propone un nuevo realismo de izquierda, una corriente de pensa-
PLHQWR�EDVDGD�HQ�ORV�VLJXLHQWHV�SLODUHV��HO�GHOLWR�HV�XQ�REMHWR�QHFHVDULR�SDUD�
los noticiarios del mundo occidental y para las películas y series de televi-
sión. Los medios de comunicación son responsables de que la ciudadanía 
tenga una imagen distorsionada de la criminalidad. Los televidentes y lec-
tores de periódicos suelen tener un miedo desproporcionado al delito frente 
a los índices reales de la delincuencia. Basándose en la “Encuesta británica 
VREUH�HO�GHOLWR´��<RXQJ�UHÀH[LRQD�TXH�HQ�,QJODWHUUD�OD�SUREDELOLGDG�GH�VHU�
YtFWLPD�GH�XQ�FULPHQ�HV�GH�XQD�HQ�����DxRV��
$GHPiV��FRPR�SURGXFWR�GH�OD�¿FFLyQ�TXH�PDQHMDQ�ORV�PHGLRV��HO�FLXGD-

dano cree que el crimen se produce entre desconocidos, pues los programas 
VXHOHQ�PRVWUDU�D�XQ�VXMHWR�H[WUDxR�\�SHOLJURVR�DVHGLDQGR�DO�LQRFHQWH�KDVWD�
victimarlo. Se coloca a cuadro la imagen de un ser abominable, un psicó-
pata o asesino serial con reducido margen de representar una amenaza real, 
cuando lo cierto es que el delito suele suceder más entre conocidos y el 
infractor resulta ser un individuo ordinario.

En los programas de investigación criminal al policía se le retrata como 
XQ�FLHQWt¿FR�GHO�GHOLWR��TXH�UHVXHOYH�FDVRV�PX\�FRPSOLFDGRV�JUDFLDV�DO�HP-
SOHR�GH�VR¿VWLFDGRV�PpWRGRV�\�WHFQRORJtDV��VLHQGR�TXH�HQ�OD�UHDOLGDG�HO�WUD-
EDMR�SROLFLDO�HV�EDVWDQWH�UXWLQDULR��/DV�VHULHV�WHOHYLVLYDV�VH�DERFDQ�D�UHWUDWDU�
al delincuente profesional que debe ser capturado, cuando la vida diaria 
muestra que la mayoría de infracciones son cometidas por transgresores sin 
experiencia criminal.

En resumen, la naturaleza del delito es constantemente distorsionada por 
los medios de información. Existen delitos menos atractivos para el tele-
vidente, que sin embargo son más frecuentes y revisten mayor gravedad. 
Tal es el caso de la violencia doméstica. Esto hace posible que cuando el 
PDULGR�JROSHDGRU�YH�HQ�OD�WHOHYLVLyQ�D�XQ�VXMHWR�OHVLRQDQGR�D�RWUR��QR�VH�
LGHQWL¿FD�D�Vt�PLVPR�FRPR�GHOLQFXHQWH��SXHV�SLHQVD�TXH�VX�SURSLD�FRQGXFWD�
cae fuera del ámbito de la criminalidad.  

Ante esta “construcción social del delito”, Young dice que el nuevo rea-
lismo de izquierda debe ser cuidadoso: no caer en la histeria de considerar 

CriminologiaC2ed2014.indb   134 02/10/14   16:15



El  nuEvo  rEalismo  dE  izquiErda 135

que el crimen es una amenaza gigantesca, pero tampoco volverse totalmen-
WH�HVFpSWLFR�IUHQWH�D�ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR��6H�GHEH�GXGDU�GH�ORV�
datos sistematizados por la autoridad, lo mismo que del funcionamiento de 
ODV�R¿FLQDV�GH�FRQWURO�GHO�GHOLWR��SHUR�VLQ�GHVFDUWDU�WRGDV�ODV�FLIUDV�R�GHMDU�
de proponer la reforma de las instituciones. 
3ODQWHD�TXH�HO�UHDOLVPR�WHQJD�XQD�YLFWLPRORJtD�SUHFLVD�\�GHMH�D�XQ�ODGR�

la postura paternalista de la criminología clínica, que al estudiar a fondo al 
criminal termina por compadecerse tanto de él que lo trata como víctima de 
OD�VRFLHGDG��3HUR�WDPELpQ�DOHMDUVH�GH�OD�SRVWXUD�PiV�FRQVHUYDGRUD��SDUD�OD�
cual todos los individuos son víctimas potenciales de delitos terribles. 

Una victimología radical��FRPR�OD�UHVHxD�<RXQJ��VH�IXQGD�HQ�GRV�FRQVL-
GHUDFLRQHV��HO�GHOLWR�WLHQH�PD\RU�SUHVHQFLD�HQWUH�ORV�VXMHWRV�HQ�]RQDV�GH�OD�
ciudad consideradas socialmente vulnerables. Entonces, hay una relación 
causal entre “grado de vulnerabilidad-grado de victimabilidad”, y el impac-
to de la victimización varía en función de la vulnerabilidad. 

Explicaré primero la segunda. Los individuos socialmente vulnerables 
no sólo sufren más veces el delito, sino que en ellos el efecto del delito es 
PD\RU�R�PiV�JUDYH��3RU�HMHPSOR��XQ�ULFR�VXIUH�HO�URER�GH�VX�PRWR�DFXiWLFD�
y en una semana se compra otra. Un pobre sufre el robo de su bicicleta, y 
como no tiene dinero para comprar otra tendrá que caminar varios kilóme-
WURV�SDUD�OOHJDU�D�OD�IiEULFD�GRQGH�WUDEDMD��(Q�HVH�VHQWLGR�UHVXOWD�LQVWUXFWL-
vo lo dicho por Irene Khan, secretaria general de Amnistía Internacional 
(2001-2009) en relación con nuestra primera consideración: 

La gente rica construye comunidades cercadas para protegerse de las personas 
pobres, a las que percibe como delincuentes. pero en realidad es la gente que 
vive en la pobreza la que sufre las peores y más generalizadas formas de delin-
cuencia. La pobreza incrementa enormemente la probabilidad de que las perso-
nas sean víctimas de crímenes violentos y disminuye las posibilidades de que la 
SROLFtD�ODV�SURWHMD�27 

El nuevo realismo debe reconsiderar su opinión sobre la relación vícti-
ma-victimario. Tanto la criminología del paso al acto como la criminología 
crítica temprana consideraron que la criminalidad sucedía interclase, es 
decir, de una clase a otra (piense el lector en un soldador asaltando a un 
HMHFXWLYR���3HUR�OD�UHDOLGDG�PXHVWUD�TXH�OD�PD\RUtD�GH�ORV�GHOLWRV�VXFHGHQ�
intraclase, o sea, entre miembros del mismo estrato social. 

27 Irene Khan, La verdad no escuchada. Pobreza y derechos humanos, Fundamentos/ 
Amnistía Internacional, Madrid, 2010, p. 102. 

CriminologiaC2ed2014.indb   135 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas136

3DUD�<RXQJ� HVWD� UHFRQVLGHUDFLyQ�QR� VLJQL¿FD�ROYLGDU� HO� HVWXGLR�GH� ORV�
delitos cometidos por quienes poseen poder dentro de la sociedad. por el 
FRQWUDULR��SHUPLWH�WHQHU�HQ�FXHQWD�TXH�OD�FODVH�WUDEDMDGRUD�HV�YtFWLPD�GH�GH-
litos provenientes de ambas direcciones: horizontalmente, cuando otro de su 
SRVLFLyQ�VRFLDO�OR�GDxD��\�YHUWLFDOPHQWH��FXDQGR�OD�DJUHVLyQ��FRP~QPHQWH�
económica) proviene del estatus elevado. 

El nuevo realismo de izquierda no abandona, sin embargo, la crítica al 
capitalismo y seguirá considerando que el delito es un poderoso símbolo 
de la “naturaleza antisocial” del capitalismo. Además, el delito es la forma 
inmediata en que la gente experimenta otros problemas, como el desempleo 
o el individualismo competitivo. 

Al estudiar el delito, el realismo propuesto usará como punto de arranque 
la forma como la gente experimenta el crimen. Esto es relevante. El idea-
OLVPR�GH�L]TXLHUGD�VH�TXHGy�DOHMDGR�GH�OD�SREODFLyQ��HQ�ODV�DOWXUDV�GH�OD�HV-
peculación. para corregir tal error, esa “criminología sin personas” propone 
DFHUFDUVH�D�ORV�VXMHWRV�H�LQGDJDU�FyPR�VH�VLHQWHQ�SRU�HO�GHOLWR��(VWD�DSUR[L-
mación abre la puerta a la investigación cualitativa a partir de modelos in-
terpretativos como la etnografía y la etnometodología. En una expresión, la 
QXHYD�FRUULHQWH�QR�VHUtD�DPDQWH�¿HO�GH�ODV�HVWDGtVWLFDV�GHO�FULPHQ��VLQR�TXH�
mediante la entrevista y la encuesta buscaría el sentir de las personas. 

La mayoría de las investigaciones criminológicas a nivel macro son 
cuantitativas. Aquí Young propone, sin desechar las mediciones estandari-
zadas, enriquecer el enfoque criminológico con indagaciones cualitativas. 
Esta sugerencia me da oportunidad para enlistar las diferencias principales 
HQWUH�XQD�\�RWUD�IRUPD�GH�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD��FXDGUR����28

En mi opinión, se trata de recuperar la naturaleza “humana” del delito. 
La criminología del idealismo de izquierda interpretó la criminalidad como 
XQ�SURGXFWR�FDOFXODGR�\�FRQWURODGR�SRU�ORV�DUWt¿FHV�GH�XQ�SODQ�PDHVWUR�GH�
dominación. De allí que al delito le haya negado su existencia natural, atri-
EX\pQGROH�XQ�FDUiFWHU�DUWL¿FLDO��SROtWLFR�\�IDFFLRVR��
&RQ�HVWD�VXHUWH�GH�³YLVLyQ�FRPSORW´��VH�RPLWLy�TXH�ODV�PXMHUHV�\�ORV�QL-

xRV�VRQ�JROSHDGRV�\�DEXVDGRV�VH[XDOPHQWH��TXH�ORV�DQFLDQRV�VXIUHQ�GHOLWRV�
amén de su vulnerabilidad social y física; que el mercado de armas, aunque 
tenga una lectura de poder y corrupción planetarios, mata a miles de ino-
FHQWHV�FDGD�DxR��TXH�HO�FULPHQ�RUJDQL]DGR��D�SHVDU�GH�WHQHU�SRU�UHVRUWH�OD�
pobreza, desigualdad y exclusión social, ha ocasionado en México 30 000 
PXHUWHV�HQ�ORV�SULPHURV�FXDWUR�DxRV�GHO�JRELHUQR�GH�)HOLSH�&DOGHUyQ��FLIUD�

28 Véase Roberto Hernández Sampieri, Carlos Fernández-Collado y pilar Baptista Lucio, 
Metodología de la investigación, Mcgraw-Hill, México, 2007, pp. 14 y 15. 
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TXH�LQFOX\H�QLxRV�\�SHUVRQDV�DMHQDV�D�OD�OXFKD��PDV�QR�HO�Q~PHUR�GH�SHUVR-
nas desaparecidas. 

Además de la necesidad de conocer la dimensión del delito desde la esta-
dística, se requiere obtener la magnitud del “miedo al delito”.29 Este segun-
GR�REMHWR�GH�HVWXGLR��DXQTXH�SXHGD�GLYXOJDUVH�HQ�WpUPLQRV�GH�HVWDGtVWLFD��
amerita una investigación cualitativa. Se necesita saber qué siente la gente 

29 Véase gabriel Kessler, El sentimiento de inseguridad. Sociología del temor al delito, 
Siglo XXI Editores, Buenos Aires, 2009. 

cuadro 8. 7LSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�
'H¿QLFLRQHV Enfoque cuantitativo Enfoque cualitativo

Recolección de datos. La recolección se basa en 
instrumentos estandariza-
dos.

En vez de recolectar datos 
con instrumentos estanda-
rizados, el investigador es 
el instrumento de recolec-
ción de datos.

Concepción de los par-
ticipantes en la reco-
lección de datos.

Los participantes son fuen-
tes externas de datos.

Los participantes son fuen-
tes internas de datos. El 
investigador es un partici-
pante.

Finalidad del análisis 
de datos.

Describir las variables 
y explicar sus cambios y 
movimientos.

Comprender a las perso-
nas y sus contextos.

Características del aná-
lisis de los datos.

El análisis es sistemáti-
co. Se usa la estadística 
con mucha frecuencia. 
Se basa en variables. Es 
impersonal.

El análisis varía según el 
modo en que se hayan re-
colectado los datos. Se 
fundamenta en la induc-
ción analítica. Se usa la 
estadística en forma mo-
derada. Se basa en casos o 
personas.

Forma en que se pre-
sentan los datos.

Los datos son presenta-
dos en forma de números 
que son analizados esta-
dísticamente.

Los datos se presentan en 
forma de textos, imágenes, 
DXGLRYLVXDOHV��REMHWRV��GR-
cumentos y personas.

perspectiva del investi-
gador en el análisis de 
los datos.

Externa (al margen de 
los datos).

Interna (desde los datos).
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frente al delito, cómo lo percibe, de qué manera le ha cambiado la vida, la 
visión del futuro, su felicidad y tranquilidad. para recoger esta información 
es debido buscar en los sentimientos, pensamientos e incluso creencias de 
las personas. para lograrlo, se requiere una observación participante del 
investigador. 
&RPR�PpWRGR�FXDOLWDWLYR�OD�REVHUYDFLyQ�SDUWLFLSDQWH�VH�DOHMD�GH�OD�RUWR-

doxia propia de la investigación cuantitativa, que atribuye al observador un 
URO�IUtR�H�LPSDUFLDO�HQ�WDQWR�VH�PDQWLHQH�DOHMDGR�GHO�IHQyPHQR��DO�PDUJHQ�
de los acontecimientos que estudia. por el contrario, el observador como 
participante se vincula con la situación que observa. Tal sería el caso del 
criminólogo que para comprender la subcultura de las pandillas se involu-
cra en un grupo, pero sin asumir un rol protagónico. 

Se distingue del participante completo en la medida en que este últi-
mo método sitúa al observador como miembro del grupo a estudiar.30 Cito 
FRPR�HMHPSOR�HO�FDVR�GH�(OtDV�1HXPDQ��SUROt¿FR�FULPLQyORJR�DUJHQWLQR��
que para investigar el tema de su tesis doctoral obtuvo autorización del 
director de un reclusorio para asumir el rol de reo, viviendo durante cierto 
tiempo en el interior del establecimiento y con un grupo de su interés. 
&RQVLGHUR�TXH�OD�OXFKD�FRQWUD�HO�GHOLWR�KD�D¿ODGR�VXV�DUPDV�VLHPSUH�WR-

mando en cuenta la “cantidad” de delito. Y si bien esto explica por qué exis-
ten tantos datos estadísticos, la “calidad” del delito se ha estudiado poco. En 
efecto, el delito también ha variado sus características. Los criminales son 
DKRUD�PiV�VR¿VWLFDGRV��YLROHQWRV�\�RUJDQL]DGRV��6L�ELHQ�HV�QHFHVDULR�GLVWLQ-
guir entre crimen convencional y crimen organizado, para el caso mexicano 
HQ�DPERV�VH�UHJLVWUD�XQD�HVFDODGD�HQ�OD�VR¿VWLFDFLyQ��YLROHQFLD�\�JUDGR�GH�
organización. Mientras estas variables no se incluyan en las coordenadas  
de la lucha contra el delito, el problema seguirá siendo subestimado. El ses-
go explica por qué se sigue apostando a incrementar el número de policías, 
HQ�YH]�GH�LQFUHPHQWDU�HO�JUDGR�GH�VR¿VWLFDFLyQ��RUJDQL]DFLyQ��GHVSOLHJXH�
táctico y capacidad de fuego de las corporaciones responsables de combatir 
a las bandas más peligrosas.  

por último, el nuevo realismo de izquierda intentaría sacar de la concien-
cia ciudadana esa imagen distorsionada del crimen, producto de los bom-
EDUGHRV�PHGLiWLFRV��6X�REMHWLYR�HQ�HVWH�SXQWR�VHUtD�GLVWLQJXLU�HQWUH�UHDOLGDG�
y fantasía.

Como se ve, Jock Young no construye una ideología completa, sino que 
PiV�ELHQ�TXLHUH�]DQMDU�XQ�HVSDFLR�HQWUH�WUHV�FRUULHQWHV�GLVWLQWDV��FULPLQROR-

30 Véase Juan Luis álvarez-gayou Jurgenson, Cómo hacer investigación cualitativa. 
Fundamentos y metodología, paidós, México, 2010, pp. 103 y ss. 
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gía clínica, criminología administrativa y criminología crítica idealista. Es 
DKt�GRQGH�VLW~D�ORV�IXQGDPHQWRV�GHO�QXHYR�HGL¿FLR��DXQTXH�QR�OR�FRQVWUX\D�
HQ�XQ�SULPHU�PRPHQWR��(V�DVt�FRPR�SURSRQH�XQD�FXDUWD�FDVLOOD�HQ�OD�¿OD�GH�
ODV�FRUULHQWHV�FULPLQROyJLFDV��¿JXUD�����

Todas estas corrientes coexisten en la criminología, aunque no han 
aprendido a comunicarse entre sí. Cuando lo hagan, la criminología será 
una ciencia mucho más sólida en sus fundamentos, aseada en sus metodo-
logías, clara en sus propuestas y posicionada en el mercado laboral. 

figura 20. Corrientes criminológicas.

Criminología 
generaldisciPlina

ideologías

corrientes

Izquierda

Realista Idealista Etiológica Administrativa

Derecha
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InTRODUCCIÓn CRíTICA  
AL pEnSAMIEnTO  

DE ALESSAnDRO BARATTA

Marcelo f. aeBi. la criMinología crítica  
de Baratta es infalsaBle

vivo en� XQD� FRORQLD�PX\�SHTXHxD�� GHOLPLWDGD� SRU� XQD� SDUHG� SHULPHWUDO�
que me recuerda mis tiempos de penitenciarista. Mi vecindario consta úni-
camente de 33 casas. pero en la fecha que escribo este capítulo sólo hay 14 
habitadas porque aún no termina la etapa de venta. Las 14 familias convi-
vimos como en una comuna. Los hombres nos reunimos cada semana para 
FHQDU�\�ODV�PXMHUHV�OR�KDFHQ�FRQ�HO�¿Q�GH�WRPDU�FODVHV�GH�EDLOH�HQ�OD�FDVD�GH�
XQD�GH�HOODV��1RV�D\XGDPRV�PXWXDPHQWH�\�RUJDQL]DPRV�¿HVWDV�PH[LFDQDV�
ORV�GtDV�IHULDGRV�SDUD�WUDQVPLWLU�FRVWXPEUHV�D�ORV�KLMRV��GtD�GH�PXHUWRV��SR-
VDGDV�QDYLGHxDV�\�FRVDV�SRU�HO�HVWLOR��8QR�GH�ORV�YDURQHV��SDGUH�GH�IDPLOLD��
WUDEDMD�HQ�XQ�QHJRFLR�SUyVSHUR�TXH�OH�SHUPLWH�OHYDQWDUVH�WDUGH�\�VDOLU�GH�VX�
FDVD��KDFLD�OD�R¿FLQD��D�ODV����R����GHO�GtD��&RPR�HO�OHFWRU�SRGUi�LPDJLQDU��
en las reuniones nocturnas, celebradas a mitad de semana, él nunca quiere 
irse a dormir, y a quienes amagan con retirarse los detiene por el brazo. 

Aunque en la colonia prevalece un ambiente muy fraternal, este vecino 
QR�VH�VDOYD�GH�FUtWLFDV��$OJXQRV�OR�FRQVLGHUDQ�SRFR�WUDEDMDGRU��1R�SLHQVR�
OR�PLVPR��eO�WUDEDMD�PXFKR��SHUR�D�VXV�KRUDV��(Q�XQD�VRFLHGDG�FDSLWDOLVWD��
WUDEDMDU�SRFR�\�OHYDQWDUVH�WDUGH�GH�OD�FDPD�HV�FRQVLGHUDGR�GHVKRQURVR��9LV-
WR�FRQ�QXHYRV�RMRV��HQ�UHDOLGDG�HV�XQ�SULYLOHJLR��4XL]i�ODV�FUtWLFDV�UHÀHMDQ�
envidia. De cualquier forma, en Monterrey, que es donde vivo, el primer 
PDQGDPLHQWR�VRFLDO�UH]D��³WUDEDMD�PXFKR�SDUD�TXH�JHQHUHV�PXFKR´��<�HO�
VHJXQGR��³VL�\D�JHQHUDVWH�PXFKR��HQWRQFHV�WUDEDMD�PiV��SXHV�HO�WUDEDMR�HV�
XQ�¿Q�HQ�Vt�PLVPR´���

Estas reglas sociales, sin duda, nacieron del capitalismo. En Europa, du-
rante la época feudal, las personas vivían más bien la regla propia de una 
HFRQRPtD�GH�VXEVLVWHQFLD��³WUDEDMD�OR�QHFHVDULR�SDUD�FRPHU��OXHJR�GLVIUXWD�
OD�YLGD´��(VWH�SULQFLSLR�HUD�OD�IHOLFLGDG�HQ�VX�PiV�¿HO�H[SUHVLyQ��+R\��FRQ�
HO�FDSLWDOLVPR�HQFLPD��OD�IHOLFLGDG�HV�WUDEDMDU��(Q�0p[LFR�D~Q�SXHGH�YHUVH�
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el principio de subsistencia en muchas comunidades indígenas. Como los 
PHVWL]RV�HVWiQ�LPEXLGRV�HQ�HO�FDSLWDOLVPR�WDUGtR��MX]JDQ�D�ORV�DXWyFWRQRV�
de perezosos. pero quizá sean ellos más felices. Sería interesante estudiar 
esta hipótesis. 

Si mi vecindario fuera una sociedad entera, digamos la única sobrevi-
viente a la destrucción provocada por el huracán Alex, el fenómeno del 
vecino privilegiado sería un comportamiento “desviado”: todos, salvo él, 
VDOHQ�D�WUDEDMDU�D�SULPHUD�KRUD��(QWRQFHV��HQ�XQD�JUi¿FD�HVWDGtVWLFD��VX�FRP-
portamiento se separaría del estándar. 

¿El capitalismo es padre de todas las reglas sociales a partir de las cuales 
MX]JDPRV�ODV�FRQGXFWDV�FRPR�³GHVYLDGDV´�R�³QR�GHVYLDGDV´"�%DUDWWD�D¿U-
ma que sí. Lo que sigue de este capítulo ha de ser considerado por el lector 
como una guía para (re)leer la obra cumbre de Alessandro Baratta, Crimi-
nología crítica y crítica del derecho penal: introducción a la sociología 
jurídico-penal, pero sobre todo como un entrenamiento básico para (re)leer 
HVD�REUD�FRQ�RMRV�FUtWLFRV�

Marcelo F. Aebi es un estudioso crítico del pensamiento de Baratta. A 
Baratta lo desbarata con sólidos argumentos desde los puntos de vista cien-
Wt¿FR��HSLVWHPROyJLFR�\�PHWRGROyJLFR��$QWHV�GH�FRPHQ]DU�VX�FUtWLFD��UHVX-
me en 10 puntos el pensamiento del autor en cuestión; yo me basaré en ese 
decálogo para construir 20 principios y ofrecer mayor claridad: 

1) La criminología crítica es una teoría materialista de inspiración marxista.
2) En consecuencia, la criminología crítica considera que el fenómeno 

GH�OD�GHVYLDFLyQ�VyOR�SXHGH�VHU�HVWXGLDGR�FRPR�REMHWR�LQPHUVR�HQ�HO�FRQ-
texto de la estructura socioeconómica históricamente determinada en que 
se produce. 

3) Toda teoría criminológica que no analice el fenómeno de la desviación 
en el contexto de la estructura socioeconómica arriba a conclusiones falsas, 
SXHV�QR�FRPSUHQGH�OD�HVHQFLD�GHO�REMHWR�GH�HVWXGLR�

4) La estructura socioeconómica que contextualiza el fenómeno de la 
desviación es el capitalismo tardío, en el cual no existe consenso, sino con-
ÀLFWR�

5) En la sociedad capitalista tardía existe una lucha de clases de naturaleza 
política, la cual se produce entre una clase subordinada y otra dominante. 

6) La clase dominante, para conservar su posición de privilegio, se vale 
GHO�'HUHFKR�3HQDO��HO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�SHQDO�\�OD�HVWUXFWXUD�GHO�VLVWHPD�
educativo.

7) En consecuencia, el Derecho penal castiga de preferencia los compor-
tamientos típicos de la clase subordinada.
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8) Esto explica por qué —a pesar de que los estudios indican que todas las 
personas delinquen, con independencia de su posición social— las cárceles 
están pobladas mayoritariamente por miembros de la clase subordinada. 

9) Así, el concepto de delito es una construcción social y debe ser reem-
plazado por el de comportamiento socialmente negativo�� eVWH� VH� GH¿QH�
como un comportamiento que lesiona intereses merecedores de tutela.

10) Los comportamientos socialmente negativos se explican según la 
clase social a que pertenezca su autor. 

11) Si el autor pertenece a la clase subordinada, el comportamiento so-
cialmente negativo será la expresión de contradicciones entre producción y 
distribución de riqueza, propias de la sociedad capitalista. 

12) Si el autor pertenece a la clase dominante —implicada principal-
mente en los llamados delitos de cuello blanco—, el comportamiento so-
cialmente negativo se explicará por la relación funcional entre procesos 
legales e ilegales de acumulación de capital y la relación de éstos con la 
esfera política. 

13)�7RGD�YH]�TXH�HO�FRQÀLFWR�GH�FODVHV�HV�GH�QDWXUDOH]D�SROtWLFD��OD�GHOLQ-
cuencia sólo desaparecerá cuando la sociedad capitalista sea reemplazada 
por la sociedad socialista, que es una sociedad libre e igualitaria.

14) Mientras esto se logra, debe aplicarse un Derecho penal mínimo, en 
el marco de la política criminal de las clases subalternas. 

15) Es necesario despenalizar la mayor cantidad posible de los compor-
tamientos penalizados en la actualidad, que corresponden a comportamien-
tos típicos de las clases subordinadas. 

16) Se deben penalizar los comportamientos socialmente negativos de la 
clase dominante que aún no están previstos en las leyes penales. La diferen-
cia de tratamiento entre ambas clases explica por qué se debe aplicar una 
política criminal de las clases subalternas.

17) Debe disminuirse el uso de la prisión. para esto, se necesita reempla-
zar el uso de las sanciones criminales por otras de carácter civil o adminis-
WUDWLYR��SULYDWL]DU�ORV�FRQÀLFWRV��HWFpWHUD��

18)�(O�REMHWLYR�D�ODUJR�SOD]R�HV�DEROLU�HO�'HUHFKR�3HQDO��\�OD�FiUFHO���SHUR�
esto sólo será posible con la instauración de una sociedad socialista. 

19) El criminólogo debe renunciar a cualquier pretensión de neutralidad;  
por el contrario, precisa utilizar métodos de análisis marxista y apoyar la 
política criminal de las clases subalternas. 

20) Estos estudios deben realizarse en parte desde una nueva ciencia, 
llamada sociología jurídico penal�� FX\R�REMHWLYR� VHUtD� OD� UHDFFLyQ� VRFLDO�
ante la desviación. 
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Ahora expondré las principales críticas que Aebi hace a la criminología 
crítica de Baratta. También, algunas críticas mías respecto del pensamiento 
tanto del autor italiano como de Marcelo F. Aebi. 

El carácter infalsable  
de la criminología barattiana

$HEL�QLHJD�D�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD��HVSHFt¿FDPHQWH�OD�GH�%DUDWWD��HO�FD-
rácter de ciencia. Sostiene su dicho en el principio de falsabilidad de Karl 
R. popper. La oración se leería así: “La criminología crítica no es ciencia 
SRUTXH�VXV�D¿UPDFLRQHV�VRQ�LQIDOVDEOHV´��(VWR�TXLHUH�GHFLU�TXH�QR�VH�SXHGH�
demostrar la falsedad de una teoría. Una teoría sólo puede ser considerada 
FLHQWt¿FD�FXDQGR�HV�IDOVDEOH��Falsabilidad��HQWRQFHV��VLJQL¿FD�TXH�WRGD�WHR-
UtD�FLHQWt¿FD�GHEH�DGPLWLU�OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�RWUR�LQYHVWLJDGRU�OD�UHIXWH��

Marcelo F. Aebi se pregunta si es posible falsar la criminología crítica. 
Responde que no. no es posible falsar las conclusiones de la criminología 
crítica porque está basada en la teoría marxista. El marxismo moderno y 
HO�SVLFRDQiOLVLV�GH�6LJPXQG�)UHXG�VRQ�ORV�SULQFLSDOHV�HMHPSORV�GH�WHRUtDV�
LQIDOVDEOHV�\��SRU�WDQWR��VHXGRFLHQWt¿FDV���
(Q�HO�SVLFRDQiOLVLV��SRU�HMHPSOR��VH�GLUi�TXH�HO�QLxR�H[SHULPHQWD�XQ�GH-

VHR�VH[XDO�SRU�OD�PDGUH��TXH�GHVSXpV�VHUi�VROXFLRQDGR�FRQ�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�
FRQ�HO�SDGUH��(O�SVLFRDQiOLVLV�HQFRQWUDUi��HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GHO�QLxR��
HYLGHQFLDV�GHO�GHVHR�PDQL¿HVWR��6L�QR�ODV�HQFXHQWUD��SUHMX]JDUi�VX�H[LVWHQ-
cia, sosteniendo que en este caso el deseo está latente. 
(O�SVLFRDQiOLVLV�HV�HQWRQFHV�LQIDOVDEOH��¢3RU�TXp"�3RUTXH�HQ�HO�QLxR�OD�

existencia de un comportamiento determinado daría lugar a comprobar  
OD� KLSyWHVLV� GHO� GHVHR�PDQL¿HVWR��6LQ� HPEDUJR�� HQ� HVWULFWD� OyJLFD�� OD� DX-
sencia de ese comportamiento sería la prueba de la inexistencia del deseo 
VH[XDO�SRU�OD�PDGUH��1R�REVWDQWH��HQ�HVWH�FDVR�HO�SVLFRDQiOLVLV�VLJXH�D¿U-
mando que existe deseo, pero en estado latente. ¿Cómo se puede desmentir 
OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�GHVHR�TXH�QR�VH�PDQL¿HVWD"�6H�WUDWD�GH�XQD�KLSyWHVLV�
incomprobable y, por lo mismo, de un argumento circular: “si el deseo se 
UHÀHMD�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�HV�PDQL¿HVWR��VL�QR�VH�UHÀHMD��HVWi�HVFRQGLGR´��
(VWD�VHJXQGD�D¿UPDFLyQ�QR�HV�FLHQWt¿FD��

La crítica central del pensamiento barattiano se lee como sigue: basa 
PXFKDV�GH�VXV�D¿UPDFLRQHV�HQ�JHQHUDOL]DFLRQHV��FX\R�QLYHO�GH�DEVWUDFFLyQ�
LPSRVLELOLWD�VX�FRPSUREDFLyQ�FLHQWt¿FD��/D�SULQFLSDO�FRQVLVWH�HQ�FRQVLGH-
rar que la conducta desviada se produce por la dominación de una clase 
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VREUH�RWUD��FRPR�UHVXOWDGR�GHO�GLVHxR�VRFLRHFRQyPLFR�SURSLR�GHO�FDSLWD-
lismo tardío. 

para Marcelo F. Aebi esta hipótesis es infalsable. ¿Cómo demostrar que 
en cada caso criminal la lucha de clases no causó la conducta? La inversión 
de la pregunta también es pertinente: ¿cómo demostrar que en cada caso 
criminal la lucha de clases sí causó esa conducta? En el razonamiento de 
$HEL�� OD�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�H[LVWH�XQD�UHODFLyQ�FDXVDO�HQWUH�FDSLWDOLVPR�\�
desviación es infalsable porque el acontecimiento necesario para falsar la 
D¿UPDFLyQ�QR�HV�³UHSURGXFLEOH´��(O�DFRQWHFLPLHQWR�TXH�QR�SXHGH�UHSURGX-
cirse sería la instauración del socialismo allí donde hoy existe capitalismo, 
para demostrar que removiendo la causa (capitalismo) se elimina el efecto 
(desviación). 
$HEL�EDVD�VX�FUtWLFD�HQ�XQ�FLHQWL¿FLVPR�SXUR��HPStULFR�H�LQGXFWLYR��2�VHD��

HQ�XQ�RUGHQ�GH�FRVDV�GRQGH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�VH�UHDOL]D�GH�DEDMR�
hacia arriba y mediante la observación de los hechos. Del caso por caso se 
llega a la conclusión general, que sería la respuesta a estas dos preguntas. 
En cambio, Baratta se apoya en el método deductivo. Aunque el mismo 
LWDOLDQR�LQWHQWD�RFXOWDUOR��VX�UXWD�GH�YLDMH�HV�GH�DUULED�DEDMR��3ULPHUR�FRQV-
truye una hipótesis a priori, y luego busca la realidad del caso por caso para 
comprobarla. 

no se olvide que la criminología surgida después de la gran negación 
�HV�HO�FDVR�GH�OD�FULPLQRORJtD�EDUDWWLDQD��WLHQH�XQD�IXHQWH�¿ORVy¿FD�LGHDOLVWD�
(confronta ideas, no realidades). La mayoría de sus investigaciones se reali-
]D�GHVGH�OD�ELEOLRWHFD��\�SRU�WDO�PRWLYR�-RFN�<RXQJ�UHDFFLRQy�DxRV�GHVSXpV�
para fundar el neorrealismo de izquierda. Esta otra corriente, a diferencia 
de la primera, sí saldría al mundo real a investigar la realidad del crimen. 

Yo no estoy de acuerdo con Aebi cuando sostiene que la criminología 
crítica de Baratta es infalsable. no sólo es falsable, es falsa. Al inicio de este 
capítulo presenté los 20 puntos que delinean la criminología barattiana. De 
ellos puedo obtener, sin quitar ni poner nada en los labios del italiano, un 
abstracto: “todas las causas del crimen se localizan en el capitalismo; por 
lo tanto, es necesario imponer el socialismo”. Siguiendo a Karl R. popper, 
DUWt¿FH�GH�OD�WHRUtD�GH�OD�IDOVDFLyQ��GLUp�TXH�HO�DEVWUDFWR�HV�XQ�FRQMXQWR�GH�
enunciados básicos.1

El abstracto demuestra que el pensamiento barattiano es causalista. Re-
moviendo la causa (capitalismo) se evita el resultado (criminalidad). para 
Aebi, según lo visto, el abstracto es infalsable. pero él se pronuncia así  

1 Karl R. popper, /D�OyJLFD�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD, Tecnos, Madrid, 2004, p. 83 
(Estructura y Función. El porvenir Actual de la Ciencia).
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SRUTXH�IRFDOL]D�VX�DWHQFLyQ�HQ�OD�GL¿FXOWDG��YHUGDGHUD��GH�GHPRVWUDU�TXH�HO�
FDSLWDOLVPR�IXH��HV�\�VHUi�FDXVD�H¿FLHQWH�HQ�XQR��GRV�\�WRGRV�ORV�FDVRV�GH�
desviación. Aquí se queda corta la interpretación del crítico de Baratta. El 
abstracto permite salir de esa visión lineal desde la que se miran los funda-
mentos de la propuesta criminológica en estudio. 
/D�D¿UPDFLyQ�FRQWHQLGD�HQ�HO�DEVWUDFWR�TXH�GLFH��³WRGDV�ODV�FDXVDV�GHO�

crimen se localizan en el capitalismo” es fácilmente falsable, incluso me-
GLDQWH�GRV�YtDV�SULQFLSDOHV��KLVWRULRJUi¿FD�\�FRPSDUDGD��/D�SULPHUD�FRQVLV-
te tan sólo en considerar por aproblemático que el crimen existe desde antes 
GHO� QDFLPLHQWR� GHO� FDSLWDOLVPR��8QD� IXHQWH� KLVWRULRJUi¿FD� WDQ� HOHPHQWDO�
como el Código de Hammurabi basta para demostrarlo. De modo que el 
crimen, antes del nacimiento del capitalismo, tuvo sus causas historiográ-
¿FDPHQWH�FRPSUREDGDV��/D�~QLFD� IRUPD�GH�FRQVLGHUDU�DO�DEVWUDFWR�FRPR�
proposición verdadera consiste en dar por hecho que antes del capitalismo 
no había crimen y que desde el nacimiento de ese modelo socioeconómico 
la conducta criminal hizo su aparición en la historia. 

Las mismas obras de Rusche y Kirchheimer y de Foucault, que dan base 
KLVWRULRJUi¿FD�D�OD�WHRUtD�FUtWLFD��GHPXHVWUDQ�TXH�OD�FRQGXFWD�GHVYLDGD�H[LV-
WLy�HQ�OD�pSRFD�IHXGDO��<�HVWD�SDUWH�GH�WDOHV�LQYHVWLJDFLRQHV�QR�KD�VLGR�REMHWR�
GH�UHIXWDFLyQ��(Q�FRQVHFXHQFLD��QR�H[LVWH�UD]yQ�FLHQWt¿FD�SDUD�GHVFDUWDUODV�
como fuente verdadera de conocimiento. En este caso, la proposición lógica 
resultante es: “el crimen existe con independencia del capitalismo”. 

La segunda vía de falsación es más sencilla aún. Consiste en adoptar el 
método de la criminología comparada. Cuando Alessandro Baratta escribió 
su libro cumbre tuvo en mente la realidad capitalista, nada más. pero antes, 
durante y después de que esa obra se publicara, ha existido una realidad 
que no cabe en la visión del autor y que consiste en la existencia de no po-
cos países con modelo socioeconómico socialista: China, Unión Soviética, 
Vietnam, Corea del norte, Cuba, por citar algunos. Asomando la cabeza por 
encima de la barda ilusoria que dividió al mundo entre capitalistas y socialis-
tas, se puede ver que al otro lado del planeta han existido, y siguen presentes, 
tanto el control social formal como la prisión. En este caso, la proposición 
lógica resultante es: “el crimen existe con independencia del capitalismo”. 
$XQTXH� SDUH]FD� RFLRVR�� D� ¿Q� GH� QR� LQFXUULU� HQ� HUURUHV�PHWRGROyJLFRV�

confrontaré el abstracto con estas dos proposiciones lógicas, fundidas en 
una sola: 

Abstracto: “Todas las causas del crimen se localizan en el capitalismo”. 
Proposición 1: “El crimen existió y sigue existiendo con independencia 

del capitalismo”.
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Siguiendo la metodología de falsación que propone popper, el abstrac-
WR�HV�XQ�FRQMXQWR�GH�HQXQFLDGRV�EiVLFRV��PLHQWUDV�OD�SURSRVLFLyQ���HV�OD�
hipótesis falsadora. Se le llama así porque se trata de una proposición 
R� D¿UPDFLyQ� TXH� FRQWUDGLFH� D� RWUD� SURSRVLFLyQ� R� D¿UPDFLyQ� WHQLGD� SRU�
verdadera.   

para resolver esta antítesis recurriré al principio lógico de no contradic-
ción. Este principio dice que dos proposiciones contradictorias entre sí no 
pueden ser ambas verdaderas. Tomando en cuenta que el abstracto es una 
proposición especulativa, sin comprobación, y que la proposición 1 se pre-
VHQWD� FRQ� VX¿FLHQWHV�SUXHEDV�� WDQWR�KLVWRULRJUi¿FDV�\�GRFXPHQWDOHV� FRPR�
empíricas, la solución de la antítesis sólo puede ser que: el abstracto es falso. 

De esto se obtienen dos preguntas importantes: ¿La teoría criminológica 
de Baratta es falsa? ¿Si la teoría criminológica de Baratta fue falsada, en-
WRQFHV�HUD�FLHQWt¿FD"�

La teoría es falsa en los términos en que su autor la plantea. Baratta no 
pretende crear una teoría de alcance medio, como las de Sutherland o Mer-
ton; es decir, una teoría que sirva para explicar un determinado tipo de ca-
sos. La teoría de la asociación diferencial funciona para explicar la carrera 
criminal. por tanto, es aplicable a los crímenes cometidos por personas que 
hacen del delito su medio de vida. no funciona, en cambio, ante los delitos 
pasionales. La teoría del éxito y los medios institucionales es útil para expli-
car las desviaciones por ambición y exclusión institucional; pero no aplica 
tratándose de crímenes por venganza. Sus autores nunca pretendieron mos-
trarlas como teorías generales del delito, tan sólo como teorías verdaderas 
en un tipo determinado de eventos. 

En cambio, Baratta sí intenta presentar una teoría general del delito. para 
él “todas” las causas del delito se localizan en el capitalismo. Olvidó que el 
crimen precede históricamente al capitalismo e ignoró deliberadamente que 
existen países socialistas con delincuencia, policías, cárceles, crímenes de 
Estado, etcétera. 

Más aún, el autor niega carácter de verdad a todas las demás teorías que 
no se funden en el marxismo. Tan es evidente que él liga el delito con la 
estructura socioeconómica del capitalismo, que propone por ello la conver-
sión al socialismo. En última instancia, plantea que la criminología general 
sea marxista. 

Algo más cauto hubiera sido proponer una perspectiva marxista dentro 
del elenco de enfoques criminológicos. De haber procedido así, le habría 
VLGR�SRVLEOH�FRQVWUXLU�XQD�WHRUtD�FRQÀLFWLYLVWD�GH�DOFDQFH�PHGLR��TXH�XELFD-
ra ciertas causas de determinados delitos en el capitalismo. 

CriminologiaC2ed2014.indb   147 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas148

El pensamiento de Aebi se queda corto en este punto. Se enfrenta a la 
GL¿FXOWDG��LPSRVLELOLGDG��GH�GHPRVWUDU�TXH�XQ�YLRODGRU�DFRVD�D�VXV�YtFWL-
mas por presiones sociales derivadas de la lucha de clases. pero también 
hay gente millonaria que comete violación. ¿Que el rico asalte sexualmente 
a su víctima se explica por los procesos de acumulación y circulación de 
FDSLWDO"�£&ODUR�TXH�QR��0DUFHOR�$HEL�SUHJXQWDUtD��³¢FyPR�FRPSUREDU�TXH�
el millonario no cometió violación impulsado por los procesos de acumula-
ción y circulación de capital?” no es necesario comprobar que en un estu-
dio de 1 000 casos, ninguno tuvo por causa el capitalismo. Basta demostrar 
que en países socialistas del pasado y del presente la violación y otras felo-
nías existieron y siguen dándose.  
(Q�UHODFLyQ�FRQ�OD�VHJXQGD�SUHJXQWD��QR�WRGR�OR�IDOVDEOH�HV�FLHQWt¿FR��

La proposición “la Tierra gira alrededor de la Luna” es fácilmente fal-
VDEOH��0DV�QR�SRU�HOOR�HV�FLHQWt¿FD��/R�TXH�VXFHGH�HV�TXH�HO�PpWRGR�GH�
IDOVDFLyQ�HV�DSOLFDEOH�D�WHRUtDV�GHULYDGDV�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD��QR�
de cualquier ocurrencia. La falsación se lleva a cabo mediante un método 
LJXDOPHQWH�FLHQWt¿FR��/D�VROXFLyQ�D�HVWH�VHXGRSUREOHPD�FRQVLVWH�HQ�FRQ-
siderar que cuando se publica el resultado de una investigación éste sólo 
HV�DFHSWDGR�FRPR�FLHQWt¿FR�FXDQGR�ORV�SDUHV�GHO�DXWRU��RWURV�FLHQWt¿FRV��
han opinado que dicha investigación se realizó con respeto a los cánones 
de la ciencia. 
(O�DEVWUDFWR�GH�%DUDWWD�HV�UHVXOWDGR�GH�XQD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD�GH�WLSR�

idealista; es decir, el autor confrontó ideas, no realidades. Aunque él mismo 
D¿UPD�TXH� OD� FULPLQRORJtD� FUtWLFD� HV�PDWHULDOLVWD� �UHDOLVWD�� TXH� FRQIURQWD�
realidades), su obra se basa en la especulación. Cuando quiere inmunizar 
VX�LQYHVWLJDFLyQ�GH�SUREDEOHV�FUtWLFDV�SURFHGHQWHV�GHO�UHDOLVPR�FLHQWt¿FR��
fundamenta sus proposiciones en investigaciones realistas de otros autores, 
las cuales Marcelo Aebi refuta por errores metodológicos. 
(Q�PL� RSLQLyQ�� OD� FULPLQRORJtD� FUtWLFD� GH�%DUDWWD� HV� FLHQWt¿FD� SRUTXH�

HV�IDOVDEOH��REVHUYD�HO�PpWRGR�FLHQWt¿FR�SURSLR�GHO�LGHDOLVPR��DXQTXH�FRQ�
algunos intentos débiles de realismo y cumple con el requisito más conser-
vador y propio de las ciencias duras, conocido como legalismo. 

El legalismo consiste en que la ciencia construye de manera inductiva 
enunciados con validez universal: “siempre que suceda A devendrá B”. En 
HO�FDVR�TXH�DTXt�VH�HVWXGLD��HO�OHJDOLVPR�HVWi�SUHVHQWH�HQ�ODV�D¿UPDFLRQHV�
FRQ�FDUiFWHU�XQLYHUVDO�TXH�%DUDWWD�GHGXFH�GH�VX�LQYHVWLJDFLyQ��8Q�HMHPSOR�
de ley barattiana sería: “todo Derecho penal capitalista castiga mayoritaria-
mente conductas desviadas características de la clase subalterna”. O más 
VLPSOH��³WRGR�'HUHFKR�3HQDO�FDSLWDOLVWD�HV�VHOHFWLYR´��2WUR�HMHPSOR�GH�OH\�
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derivada del pensamiento de este autor, sería: “en las prisiones de toda so-
ciedad capitalista hay sobrerrepresentación de la clase subalterna”. 

Una investigación empírica que realicé con un equipo de colaboradores 
permitió llegar a esta conclusión inductiva: “en el estado de nuevo León, 
actualmente la elevación de las penas no disminuye los delitos”. Como pue-
GH�YHUVH��OD�D¿UPDFLyQ�HVWi�DFRWDGD�HQ�VX�GLPHQVLyQ�GH�WLHPSR��DFWXDOPHQ-
te) y espacio (en el estado de nuevo León).2

Estas leyes barattianas describen una causalidad. El causalismo cien-
Wt¿FR consiste en el razonamiento siguiente: A produce B y siempre que 
sucede A, sucede B. La criminología es una ciencia causal, pero no siempre 
puede construir leyes de validez universal. El problema de los enunciados 
GH�%DUDWWD��SDUDGyMLFDPHQWH��FRQVLVWH�HQ�VX�OHJDOLVPR��(V�GHFLU��HQ�TXH�HO�
DXWRU�SUHWHQGH�TXH�WHQJDQ�YDOLGH]�XQLYHUVDO��/D�D¿UPDFLyQ�³WRGR�'HUHFKR�
penal es selectivo” no admite excepciones. Si el Derecho penal de un país 
no es selectivo, ello basta para que la proposición sea falsa. 

Volveré al abstracto. Existe, a mi parecer, un tercer argumento de falsa-
ción. El correlativo esencial u opuesto a la desviación es la integración o 
conformidad. Es decir, la conducta que los clínicos llaman “social” no es 
parasocial ni antisocial; es aquella que respeta las reglas socialmente admi-
tidas. Es posible llegar a la falsación del abstracto por vía inversa; esto es, 
demostrando que las reglas sociales más vigentes y presentes en el grupo no 
son un constructo capitalista. En otro sentido: muchas reglas con las cuales 
VH�GH¿QHQ�ODV�FRQGXFWDV�FRPR�³FRQIRUPHV´�R�³GLVFRQIRUPHV´��GHVYLDGDV��
no tienen paternidad capitalista. 

pienso en este supuesto. Acudo a un banco a realizar cierto trámite en 
ventanilla. Ingreso a la sucursal y me percato de que cinco personas forman 
XQD�¿OD�IUHQWH�D�OD�~QLFD�YHQWDQLOOD�DELHUWD��7HQJR�SULVD�SRUTXH�GHER�UHJUHVDU�
DO�WUDEDMR��0LUR�D�ORV�FLQFR�LQGLYLGXRV�\�PH�GR\�FXHQWD�TXH�WRGRV�VRQ�GH�OD�
tercera edad. Recuerdo que hoy es día de pago. Deduzco así que ellos cobra-
UiQ�VX�SHQVLyQ��0L�REOLJDFLyQ�GH�IRUPDUPH�HQ�OD�¿OD�FRPR�HO�FOLHQWH�Q~PHUR�
seis se deriva de una regla social. Yo la cumplo aun cuando nadie me fuerce. 
/D�UHJOD�VRFLDO�HV��³SULPHUR�HQ�WLHPSR��SULPHUR�HQ�GHUHFKR´��(O�FRQÀLFWR�

social que existe en el banco se lee así: “todos deseamos marcharnos, pero 
QR�SRGHPRV�VHU�DWHQGLGRV�DO�PLVPR�WLHPSR´��/D�VROXFLyQ�GHO�FRQÀLFWR�VH�
logra aplicando la regla social. Esa regla obedece a un criterio de tempo-
UDOLGDG��eO�OOHJy�SULPHUR��pO�WLHQH�PiV�WLHPSR�GH�HVSHUD��HV�MXVWR�TXH�WRGRV�
esperen lo mismo. 

2 Véase gerardo Saúl palacios pámanes, “¿Aumentar las penas disminuye los delitos?”, 
Este País. Tendencias y opiniones, núm. 211, octubre de 2008, pp. 4-14.
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/D�UHJOD�QR�HV�MXVWD�HQ�WRGRV�ORV�FDVRV��(Q�HO�PtR��\R�SXGLHUD�SHQVDU�TXH�
OR�MXVWR�HV�TXH�SULPHUR�VHDQ�DWHQGLGDV�ODV�SHUVRQDV�TXH�OOHYDQ�SULVD��/RV�
FOLHQWHV������� ��� ��\���\D� HVWiQ� MXELODGRV��QR� WLHQHQ�TXH�SUHRFXSDUVH�SRU�
HO�WUDEDMR��<R��HQ�FDPELR��GHER�UHJUHVDU�D�OD�R¿FLQD��&RPR�ORV�FRQÀLFWRV�
sociales se dan por millones cada día (así lo delata la existencia de semáfo-
ros), no es posible averiguar las motivaciones personales de cada cual para 
WRPDU�XQD�GHFLVLyQ��/D�UHJOD�HV�LQÀH[LEOH��³SULPHUR�HQ�WLHPSR��SULPHUR�HQ�
derecho”. 

La única excepción que la sociedad admite de esta regla dura se da en 
casos de gran urgencia o catástrofe. En el Titanic hubo menos balsas que las 
QHFHVDULDV�SDUD�SRQHU�D�VDOYR�D�WRGRV�ORV�SDVDMHURV��7RGRV�TXHUtDQ�VREUHYL-
vir, pero sabían que no lo lograrían. La regla “primero en tiempo, primero 
HQ�GHUHFKR´�VH�ÀH[LELOL]y��³QLxRV��PXMHUHV�\�DQFLDQRV�SULPHUR´��

¿por qué en casos de catástrofe estos tres grupos van primero que los va-
rones adultos? Se les considera a priori grupos vulnerables. En el Derecho 
existen múltiples normas que les otorgan protección especial. Este criterio 
HV�KXPDQLWDULR��¿ODQWUySLFR��HPSiWLFR��

nótese que no existe una regla social para resolver este problema: ¿quién 
SULPHUR��HO�QLxR��OD�GDPD�R�HO�DQFLDQR"�<�HQ�WRGR�FDVR��¢SRU�TXp�SULPHUR�HO�
QLxR�\�QR�OD�GDPD��SRU�HMHPSOR"�6L�VH�UHVSRQGH��³HO�QLxR�GHEH�LU�SULPHUR�
SRUTXH�pO�QR�KD�YLYLGR�D~Q�OR�VX¿FLHQWH´��VH�WHQGUi�XQD�PRWLYDFLyQ�KXPDQL-
WDULD��QR�XWLOLWDULD��7RGDYtD�SRGUtD�REMHWDUVH��¢\�SRU�TXp�QR�OD�GDPD�SULPHUR��
VL�D�HOOD�OD�HVSHUDQ�VHLV�QLxRV�HQ�FDVD��TXH�SUHFLVDQ�GH�XQD�PDGUH�TXH�ORV�
alimente, cuide y eduque?

En todo caso, estas reglas nada tienen que ver con la estructura socioeco-
nómica del capitalismo. De lo contrario, la regla social que privaría en casos 
de catástrofe sería: “varones económicamente activos primero”. Ellos, con 
VX�IXHU]D�GH�WUDEDMR��VHJXLUtDQ�JHQHUDQGR�3URGXFWR�,QWHUQR�%UXWR��PiB), im-
pulsando las economías y permitiendo que la clase dominante continuara 
acumulando capital. 

De la misma forma, si las reglas sociales y las conductas conformes a 
esas reglas estuvieran todas o su mayoría modeladas por el capitalismo (por 
la mano invisible de Adam Smith); si formaran parte del proyecto de domi-
nación, entonces yo, que soy económicamente activo, tendría paso prefe-
rencial en las sucursales bancarias, al menos los días de pago. 
6LQ� HPEDUJR�� SXHGR� DGPLWLU� FRPR� REMHFLyQ� TXH� Vt� H[LVWHQ� UHJODV� VR-

ciales producidas por el capitalismo. Tal es el caso en que se considera 
UHSUREDEOH�TXH�XQD�SHUVRQD�QR�WUDEDMH��WUDEDMH�SRFR�R�VH�OHYDQWH�GH�OD�FDPD�
tarde. El tránsito de la economía de subsistencia a la capitalista requirió de 
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este tipo de disciplina, donde la ética protestante del capitalismo temprano 
terminó por moldear conciencias y, con el tiempo, reglas sociales transge-
neracionales. 

pero estas reglas sociales de origen capitalista tienen que ver con el tra-
EDMR��(Q�OD�GLPHQVLyQ�VRFLDO�KD\�PXFKDV�FRVDV�GLIHUHQWHV�DO�WUDEDMR��,JXDO-
mente, en la dimensión criminal hay muchas conductas desviadas que no 
VH�SURGXFHQ�EDMR�HO�VLJQR�LQHTXtYRFR�GH�OD�OXFKD�GH�FODVHV��7DPELpQ�KD\�
FRQÀLFWRV� LQWHUSHUVRQDOHV� HQWUH�PLHPEURV�GH� OD�PLVPD�FODVH��TXH� VH�GDQ�
fuera de ese contexto al que tanto acude Baratta, llamado estructura so-
cioeconómica. Todo esto fue ignorado por el autor de Criminología crítica 
y crítica del Derecho Penal. En suma, pasó por alto que la criminalidad se 
da también entre miembros de la misma clase y no sólo entre miembros de 
clases sociales diferentes. 
$�SDUWLU�GH�HVWDV�UHÀH[LRQHV�VH�SXHGH�REWHQHU�XQD�YHUGDG�LPSRUWDQWH�TXH�

refuta de modo categórico la pretensión “absolutista” del abstracto: hay 
(reglas) valores morales impolutos lo mismo que (reglas) valores utilita-
ristas de estirpe mercantil. En el pensamiento absolutista de Baratta, todos 
los valores axiológicos quedan a merced de los supravalores capitalistas 
�¿JXUD�����

Entre cada ámbito habría una relación de suprasubordinación; es decir, 
las reglas sociales se modelan por valores axiológicos, y estos valores están 
modelados, a su vez, por los valores capitalistas. Así, los “valores axioló-
gicos” representan un mero vehículo que lleva los valores capitalistas a las 

figura 21. Pensamiento absolutista de Baratta.

Capitalismo

Valores
axiológicos

Reglas sociales
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reglas sociales. En el pensamiento de Baratta, aquí reinterpretado, el capi-
WDOLVPR�FRQ¿JXUD�ODV�UHJODV�VRFLDOHV�SRUTXH�FRQ¿JXUD�ORV�YDORUHV�HQ�TXH�VH�
basan aquéllas. 
(O�SHQVDPLHQWR�EDUDWWLDQR�QLHJD�HQWRQFHV�OD�LQÀXHQFLD�GH�UHJODV�PRUD-

les y religiosas en el comportamiento de las personas. Estas dos clases de 
UHJODV��GHQWUR�GH�PL�¿JXUD�HMHPSOL¿FDWLYD��VH�XELFDUtDQ�HQ�HO�QLYHO�PHGLR��
entre los valores axiológicos. 
/RV�HMHPSORV�GH�OD�³¿OD�EDQFDULD´�\�GHO�Titanic muestran que el absolu-

tismo de Baratta es falso. En mi visión, la relación entre reglas y valores se 
GLEXMD�DVt��ODV�UHJODV�VRFLDOHV�VH�QXWUHQ�GH�SRU�OR�PHQRV�WUHV�IXHQWHV�GH�YDOR-
UHV��¿JXUD������(QWRQFHV��HO�FDSLWDOLVPR�QR�HV�OD�IXHQWH�~QLFD�TXH�GHWHUPLQD�
qué conductas son conformes y cuáles desviadas. A veces una conducta será 
FRQVLGHUDGD�GHVYLDGD��QR�WUDEDMDU�R�OHYDQWDUVH�WDUGH�HQ�GtD�KiELO��SRUTXH�OD�
UHJOD�VRFLDO�FRQ�OD�FXDO�VH�MX]JD�WLHQH�FRPR�IXHQWH�DO�FDSLWDOLVPR��3HUR�VL�
XQ�MRYHQ�PLOORQDULR�HVWXYLHUD�HQ�XQ�FDVR�VHPHMDQWH�DO�GHO�Titanic, y quisiera 
VXELUVH�D�OD�EDOVD�\�RFXSDU�HO�OXJDU�UHVHUYDGR�D�XQ�QLxR��XQD�GDPD�R�XQ�DQ-
ciano, su conducta sería considerada desviada, y ello porque la regla social 
FRQ�TXH�VH�FDOL¿FDUtD�WDO�FRQGXFWD�WHQGUtD�FRPR�IXHQWH�ORV�YDORUHV�PRUDOHV�
y religiosos, no los capitalistas. 

En este mismo sentido es posible detectar diversas causas culturales de 
OD�GHVYLDFLyQ��PDFKLVPR�HQ�HO�PDOWUDWR�D�OD�PXMHU��DOFRKROLVPR�HQ�FDVRV�
de violencia, falta de educación en casos de discriminación étnica, etc. Y 
en todos estos supuestos sería imposible falsar la hipótesis de que existe 
correlación fuerte entre dichas causas culturales y las concausas socioeco-

figura 22. Relación entre reglas y valores.

Reglas  
sociales

Valores
morales

Valores
religiosos

Capitalismo
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nómicas dadas por el capitalismo. Sin embargo, con las dos vías principa-
les de falsación que propongo, sí es factible. Basta ver que antes del naci-
miento del capitalismo —e incluso en países socialistas— los problemas 
FRPR�PDFKLVPR��DOFRKROLVPR��Gp¿FLW�HGXFDWLYR�\�RWURV�VLPLODUHV� IXHURQ�
verdaderos y lo siguen siendo. 

El vicio de la inmunización del discurso

&RPR�VH�YLR�HQ� ORV����SXQWRV�GHO�SHQVDPLHQWR�GH�%DUDWWD� UHVHxDGRV�SRU�
0DUFHOR�$HEL�� \� HQ� ODV� HVSHFL¿FDFLRQHV�PtDV�� OD� FULPLQRORJtD� EDUDWWLDQD�
es marxista. Él considera que “toda teoría criminológica que no analice el 
fenómeno de la desviación en el contexto de la estructura socioeconómica 
DUULED�D�FRQFOXVLRQHV�IDOVDV��SXHV�QR�FRPSUHQGH� OD�HVHQFLD�GHO�REMHWR�GH�
HVWXGLR´��$GHPiV��FRPR�DSXQWD�HO�DXWRU�HVSDxRO��%DUDWWD�LQVLVWH�HQ�TXH�HVH�
contexto socioeconómico está históricamente determinado, lo cual repre-
senta una postura marxista. El principio epistemológico de Baratta es: la 
desviación y su control social deben estudiarse en el contexto socioeconó-
mico de la sociedad capitalista en que se producen. 

Aebi critica esta postura en la medida en que rechaza a priori toda teoría 
TXH�QR�UHVSHWH�HO�SULQFLSLR�HSLVWHPROyJLFR�VHxDODGR��(Q�HIHFWR��HO�principio 
de Baratta impugna la teoría de la defensa social porque ésta considera a la 
sociedad como una totalidad de individuos que comparten los mismos valo-
res. En otras palabras, para Baratta esta teoría es miope porque no distingue 
TXH�OD�VRFLHGDG��OHMRV�GH�FRPSDUWLU�YDORUHV�SRU�LJXDO��HVWi�FRQIRUPDGD�SRU�
personas desiguales: ricos y pobres, oprimidos y opresores.  

Refuta también la teoría funcionalista y de las subculturas criminales, 
porque estudian la desviación sin tomar en cuenta el contexto, que es el 
problema de las relaciones sociales de desigualdad y lucha; ni las verdade-
ras motivaciones que mueven a los políticos a criminalizar conductas y a 
DUUHVWDU�D�SHUVRQDV�TXH�HQ�VX�PD\RUtD�VRQ�PLHPEURV�GH�OD�FODVH�EDMD��

Descarta las teorías psicoanalíticas por las mismas razones: orientan el 
DQiOLVLV�D�OD�IXQFLyQ�GHO�FDVWLJR��VLQ�PHGLDU�HVWH�HVWXGLR�FRQ�HO�VLJQL¿FDGR�
de la desviación dentro de las relaciones socioeconómicas de lucha y do-
minación. 

niega carácter de verdad a la teoría de la reacción social o del etique-
tamiento, porque no logra salirse del sistema socioeconómico imperante, 
SDUD�YHUOR�GHVGH�DIXHUD�H�LQWHUSUHWDU�VX�LQÀXHQFLD�HQ�ORV�IHQyPHQRV�GH�OD�
desviación y el control. 
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&RPR�GLFH�$HEL��GHVFDOL¿FD�WRGD�WHRUtD�FULPLQROyJLFD�³QR�FUtWLFD´���$TXpO�
UHÀH[LRQD�TXH�UHFKD]DU�GH�DQWHPDQR�WRGD�SRVLEOH�UHIXWDFLyQ�HV�XQ�SURFH-
GLPLHQWR�QR�FLHQWt¿FR�TXH�HO�SURSLR�3RSSHU�OODPD�inmunización. Cuando 
Baratta arremete contra las teorías funcionalistas, lo hace para inmunizar la 
suya. En última instancia, rechaza las demás teorías por no ser marxistas, 
OR�FXDO�HV�FLHQWt¿FDPHQWH�FXHVWLRQDEOH��$Vt��%DUDWWD�DFXGH�D�0DU[�SDUD�UH-
fugiarse en el concepto de autoridad. El hecho de dar por cierta una teoría 
no tanto por la veracidad de su contenido como por el prestigio de quien 
la formula. galileo galilei echó por tierra la física de Aristóteles con su 
experimento en la cúspide de la torre. Hasta entonces, la física aristotélica, 
DXQTXH�HVWDED�HTXLYRFDGD��VH�HQVHxDED�FRPR�XQ�³GRJPD´��HV�GHFLU��FRPR�
una cuestión de fe, pues la había escrito aquel gran pensador.

El principio de Baratta sirve a su autor para hacer una demarcación, en 
otras palabras, para decir cuáles teorías criminológicas son verdaderas y 
cuáles falsas. El problema estriba en que ese principio es impuesto por el 
propio criminólogo crítico desde el terreno de la criminología crítica. Así, 
termina por inmunizar su teoría, pues el principio para determinar la vera-
cidad o falsedad de las teorías está dentro de su propio terreno. Equivale a 
decir: “este terreno que aquí delimito con un muro es mío. Todos los que se 
encuentren del otro lado, viven en el error”. El resultado de este principio es 
FRQVLGHUDU�OD�GHVYLDFLyQ�FRPR�XQD�FRQVWUXFFLyQ�VRFLDO�GHULYDGD�GHO�FRQÀLF-
WR��3HUR�HVWD�DVHYHUDFLyQ�QR�SXHGH�HVWDU�DFRPSDxDGD�GH�SUXHEDV�HPStULFDV��

Superposición de objetos de estudio

El autor en consulta dice que Baratta quiere fundar una nueva ciencia, la 
sociología jurídico-penal��6X�REMHWR�GH�HVWXGLR�VHUtD�OD�UHDFFLyQ�VRFLDO��HV�
decir, el correlativo o resultado de la desviación: su control. Sin embargo, 
VyOR�XQD�GH¿QLFLyQ�FOiVLFD�GH�FULPLQRORJtD�GHMD�IXHUD�GH�VX�REMHWR�D�OD�UHDF-
FLyQ�VRFLDO��$�SDUWLU�GH�OD�GpFDGD�GH�������ODV�GH¿QLFLRQHV�GH�FULPLQRORJtD�
HQJOREDQ�HVWRV�GRV�REMHWRV��GHVYLDFLyQ�\�FRQWURO��3RU�WDQWR��ORV�REMHWRV�GH�
XQD�FLHQFLD�\�RWUD� VH� VXSHUSRQGUtDQ�R�HPSDOPDUtDQ��0HMRU�GLFKR��DPEDV�
ciencias se traslaparían. 
7DO�FRPR�UHFXHUGD�$HEL��HQ�OD�GpFDGD�GH�ORV�VHVHQWD�FRPHQ]DURQ�D�ÀRUHFHU�

los institutos de criminología en Estados Unidos, después del informe The 
Challenge of Crime in a Free Society (1967). Hasta entonces la criminolo-
JtD�QR�HUD�XQD�FLHQFLD�ELHQ�GH¿QLGD��VLQR�XQD�VXHUWH�GH�WHUUHQR�EDOGtR�GRQ-
de diferentes investigadores incursionaban de vez en cuando. Mas a partir 
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GH�DTXt�DO�iUERO�FULPLQROyJLFR� OH� UHWRxy�XQ�VHJXQGR�REMHWR�GH�HVWXGLR�� OD�
reacción social. 

La criminología crítica no generó  
XQD�UHYROXFLyQ�FLHQWt¿FD�

Es célebre el libro de Thomas Kuhn3 donde explica qué es un paradigma 
\�FXiQGR�VXFHGHQ�ODV�UHYROXFLRQHV�FLHQWt¿FDV��$HEL�VH�EDVD�HQ�pO�SDUD�GHV-
mentir que la criminología crítica haya sustituido al paradigma etiológico. 
Aquí basta decir que un paradigma es una idea dominante. El primer pa-
radigma en la criminología fue el etiológico, el cual consiste, como hemos 
YLVWR��HQ�EXVFDU�ODV�FDXVDV�GHO�FULPHQ�HQ�HO�VXMHWR��VLQ�WRPDU�HQ�FXHQWD�HO�
FRQWH[WR�VRFLRHFRQyPLFR�HQ�TXH�OD�FRQGXFWD�VH�PDQL¿HVWD��2SHUD�EDMR�HVWH�
axioma: la desviación genera reacción social. La criminología crítica crea 
otro paradigma, que se puede llamar FULPLQRORJtD�GHO�FRQÀLFWR. Consiste 
en buscar las causas en el contexto socioeconómico donde la desviación se 
SURGXFH��VLQ�WRPDU�HQ�FXHQWD�DO�VXMHWR��2SHUD�EDMR�OD�LQYHUVLyQ�GHO�D[LRPD��
la reacción social genera desviación. 

La UHYROXFLyQ�FLHQWt¿FD sucede cuando un nuevo paradigma sustituye a 
otro anterior. La sustitución se produce cuando el nuevo paradigma logra 
falsar al anterior. En las ciencias duras, las revoluciones se dan, si no todos 
los días, sí con cierta frecuencia. piense el lector en la teoría de la evolución 
de las especies, que sustituyó al creacionismo; la heliocéntrica, que derogó 
a la geocéntrica; la física de newton, que reemplazó a la de Aristóteles.
(Q�ODV�FLHQFLDV�VRFLDOHV�ODV�UHYROXFLRQHV�FLHQWt¿FDV�FDVL�QR�WLHQHQ�OXJDU��

Como dice Aebi, en este campo del saber los paradigmas nuevos no reem-
plazan a los anteriores, sino que los complementan. Esto explica por qué en 
OD� VRFLRORJtD� VLJXHQ� FRH[LVWLHQGR� WHRUtDV� HVWUXFWXUDOLVWDV� \� FRQÀLFWLYLVWDV�
y por qué en la criminología el advenimiento de la criminología crítica no 
acabó con el paradigma etiológico, el cual se sigue utilizando en la crimi-
nología clínica contemporánea.

Marcelo F. Aebi pone en duda que la llamada “revolución copernicana 
de la criminología” haya sido tal cosa, pues ni la teoría del etiquetamiento 
ni la etiológica han muerto. El autor concluye en este tema que tampoco 
debe hablarse de un “golpe de Estado fallido”, ya que la teoría del etique-
WDPLHQWR�VLJQL¿Fy��HQ�VX�PRPHQWR��XQ�JUDQ�DYDQFH�SDUD�ODV�LQYHVWLJDFLRQHV�
criminológicas. 

3 Thomas S. Kuhn, /D�HVWUXFWXUD�GH�ODV�UHYROXFLRQHV�FLHQWt¿FDV, fce, México, 1970. 
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La contradicción del determinismo

(O�DXWRU�HQ�HVWXGLR�VH�UH¿HUH�DKRUD�D�OD�SULQFLSDO�\�PiV�HYLGHQWH�FRQWUDGLF-
ción del pensamiento barattiano: el investigador italiano declara la guerra 
al paradigma etiológico, por considerar errónea su concepción determinista 
de la criminalidad, aun cuando su propia teoría es determinista. La dife-
rencia consiste en que el paradigma etiológico sostiene la existencia de un 
GHWHUPLQLVPR�ELROyJLFR��PLHQWUDV�HO�SHQVDPLHQWR�EDUDWWLDQR�UHÀHMD�XQ�GH-
terminismo social. 

El determinismo social de Baratta es demostrado por Aebi con la siguien-
WH�UHÀH[LyQ��FRQRFLHQGR�D�TXp�FODVH�VRFLDO�SHUWHQHFH�HO�FULPLQDO��GRPLQDQWH�
o subalterna) se sabrán las causas de su comportamiento. Si es proletario, 
su conducta será expresión de las contradicciones de la sociedad capitalista; 
si es burgués, se explicará por los procesos de acumulación y circulación 
de capital. 

La observación es selectiva

Alessandro Baratta cita en su libro una abundante bibliografía para apoyar 
VX�SRVLFLyQ��GHMDQGR�GH�ODGR�ODV�TXH�FRPSURPHWHUtDQ�VX�WHRUtD��/D�VHOHF-
tividad de las fuentes constituye un error metodológico “deliberado”. Es 
imposible que un autor cite toda la bibliografía existente sobre el tema de su 
interés, pero esto no lo exime de evitar la selectividad arbitraria. Aebi dice 
que los autores metodológicamente correctos suelen explicar el criterio que 
utilizaron para elegir sus fuentes; sin embargo, Baratta no lo hace así en su 
Criminología crítica y crítica del derecho penal. 

/DV�IXHQWHV�KLVWRULRJUi¿FDV�VRQ�IDOVDV

(Q�HO�WHPD�GH�OD�UHODFLyQ�HQWUH�PHUFDGR�GH�WUDEDMR�\�MXVWLFLD�SHQDO��%DUDWWD�
se apoya en un texto, de Rusche y Kirchheimer,4 así como en Vigilar y 
castigar.5 En dichas investigaciones, sus autores sostienen la tesis central 
de que el Estado expropió el control social (la forma como los particulares 
resolvían sus propios problemas) para encarcelar más y más personas que 

4 george Rusche y Otto Kirchheimer, Pena y estructura social, Temis, Bogotá, 2004.
5 Michel Foucault, Vigilar y castigar. Nacimiento de la prisión, Siglo XXI Editores, 

México, 2002. 
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sirvieran como obreros a los intereses de acumulación de capital de la en-
WRQFHV�QXHYD�EXUJXHVtD��$VLPLVPR��TXH�D�ORV�LQHSWRV�SDUD�HO�WUDEDMR��\D�SRU�
contumacia o por incapacidad física o mental, se les comenzó a eliminar 
mediante la pena capital. Y que esta relación entre “capitalismo temprano-
VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�SHQDO´�GHJHQHUy�HQ�XQD�FDUQLFHUtD�KXPDQD��

Desde dicha óptica, cuando el Estado hizo la guerra en el mar convirtió 
al preso en remero (en buques de guerra), y en tiempos de paz en obre-
UR��'H�HVWDV�GLVTXLVLFLRQHV��FRQFOX\HQ�TXH�HO�WUDEDMR�FRPR�PHGLR�SDUD�OD�
readaptación social es una demagogia que desde sus inicios encubrió las 
YHUGDGHUDV� LQWHQFLRQHV� GH� ORV� GXHxRV� GH� ORV�PHGLRV� GH� SURGXFFLyQ�� TXH�
consistió en acumular capital mediante esta nueva pero solapada forma de 
esclavitud. 

no pretendo sostener que ambas obras partan de un mismo puerto y via-
MHQ�MXQWDV�KDVWD�OOHJDU�D�LJXDO�PXHOOH��)RXFDXOW�FHQWUD�PiV�VX�DWHQFLyQ�HQ�OR�
que llama la microfísica del poder. Le interesan los mecanismos internos 
del aparato punitivo. Mientras Rusche y Kirchheimer ven a la prisión desde 
DIXHUD��HO�¿OyVRIR�IUDQFpV�OD�FRQWH[WXDOL]D�VyOR�SDUD�GHVSXpV�HQWUDU�HQ�HOOD�
con cabal comprensión de su tiempo. En última instancia, él indaga en las 
tecnologías del poder, la racionalidad del castigo y cómo detrás del apa-
rato de control se han alineado profesionistas expertos en las causas de la 
FULPLQDOLGDG��FX\R�URO�LQVWLWXFLRQDO�HV�FDQMHDU�HO�FDVWLJR�FRUSRUDO�SRU�OD�FR-
rrección, con la cual formar individuos dóciles. Como dice Max Maureira, 
a Foucault le interesa “[…] la relación no ya entre el modo de producción 
capitalista y la pena, sino entre el poder político y el castigo”.6  
6REUH�ODV�LQYHVWLJDFLRQHV�KLVWRULRJUi¿FDV�UiSLGDPHQWH�UHVHxDGDV��0DU-

FHOR�)��$HEL�VHxDOD�TXH�pVWDV�\D�KDQ�VLGR�IDOVDGDV�SRU�RWURV�DXWRUHV��SDUWLFX-
ODUPHQWH�HQ�OR�TXH�VH�UH¿HUH�D�OD�H[FHVLYD�XWLOL]DFLyQ�GH�OD�SHQD�GH�PXHUWH�
GXUDQWH�OD�SDUWH�EDMD�GH�OD�(GDG�0HGLD��3RU�WDQWR��DO�HVWDU�VRVWHQLGD�VREUH�
dichas vigas, la teoría de Baratta termina por colapsarse. 

En este punto yo discrepo con Aebi. Aun suponiendo que las correccio-
nes de David garland a Foucault fueran verdaderas, las obras de Rusche y 
.LUFKKHLPHU�\�GHO�PLVPR�¿OyVRIR�IUDQFpV�VLJXHQ�HQ�SLH��1LQJXQD�GH�pVWDV�
VH�VRVWLHQH�VREUH�XQ�VROR�SLODU��FRQVWLWXLGR�SRU�OD�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�OD�SHQD�
FDSLWDO�VXELy�GH�WRQR�HQ�OD�SDUWH�EDMD�GHO�0HGLHYR��

6 Max Maureira, “Criminología y criminalística. El enmascaramiento cultural del siste-
ma penal”, Iter Criminis. Revista de Ciencias Penales, cuarta época, núm. 17, octubre de  
2010, p. 114. 
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4XHGDQ�¿UPHV�ODV�FROXPQDV�PiV�LPSRUWDQWHV��TXH�VRQ�H[SURSLDFLyQ�GHO�
FRQWURO�VRFLDO�\�GHO�FRQÀLFWR��FRUUHODFLyQ�IXHUWH�HQWUH�QDFLPLHQWR�GHO�FDSL-
talismo y nacimiento de la prisión; orígenes de la acumulación de capital y 
orígenes del disciplinarismo; lucha de clases y proyecto de dominación; la 
parcialidad de la postura del Estado en la lucha de clases, y el control social 
formal puesto al servicio de los intereses de la clase dominante.

Estas bases, mucho más sólidas que la del incremento en el uso de la 
pena de muerte, pueden ser corroboradas en obras no criminológicas y es-
FULWDV�GHVGH�DIXHUD�GHO�SDUDGLJPD�GHO�FRQÀLFWR��FRPR�HQ�ORV�FDVRV�GH�$GDP�
Smith7 y Max Weber.8 

Traeré a esta discusión al propio David garland, a quien Aebi le atribuye 
el mérito de falsar la tesis central de Vigilar y castigar: 

Si bien Vigilar y castigar menciona diversas fuentes y materiales históricos, 
FDEH�D¿UPDU�TXH�QR�VH�WUDWD�GH�XQ�WUDEDMR�GH�FDUiFWHU�KLVWyULFR��0iV�ELHQ�GHEH�
considerarse como una obra sobre teoría social y crítica cultural que propone un 
nuevo enfoque para analizar las instituciones sociales y lo ilustra por medio de 
una narración histórica. El punto medular de Vigilar y castigar es en realidad su 
SHUVSHFWLYD�GHO�SRGHU��\�HV�HVWH�DVSHFWR�HO�TXH�KD�WHQLGR�PD\RU�LQÀXHQFLD�9 

garland sí corrige un error cronológico de Foucault. Este último quiere 
encontrar una respuesta a la pregunta ¿cuándo y cómo desapareció una for-
ma de castigo sangriento y público y surgió en su lugar el castigo moder-
no, representado por la prisión y sus formas de disciplinamiento? Foucault 
sitúa esta sustitución de los castigos en los grandes cambios ocasionados 
por la Revolución Francesa, pero el canadiense disiente: “El declive del 
espectáculo público de la violencia penal parece ser un proceso mucho más 
gradual, que comenzó al inicio del siglo xvii y que hoy en día continúa”.10 
'HMDQGR�D�VDOYR�OD�PHMRU�RSLQLyQ�GHO�OHFWRU��FRQVLGHUR�TXH�HVWH�HUURU�\�RWURV�
que resulten similares, no falsan la obra Vigilar y castigar.

 7 Adam Smith, Investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones, 
fce, México, 1958.

 8 Max Weber, Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva, fce, México, 
1964. Del mismo autor, La ética protestante y el espíritu del capitalismo, Terramar, Buenos 
Aires, 2006 (Caronte Ensayos).

 9 David garland, Castigo y sociedad moderna. Un estudio de la teoría social, Siglo XXI 
Editores, México, 1999, p. 193. 

10 David garland, Crimen y castigo en la modernidad tardía, Siglo del Hombre/Univer-
VLGDG�GH�ORV�$QGHV�3RQWL¿FLD�8QLYHUVLGDG�-DYHULDQD��%RJRWi��������S�������1XHYR�3HQVD-
miento Jurídico).

CriminologiaC2ed2014.indb   158 02/10/14   16:15



INTRODUCCIÓN  CRÍTICA  AL  PENSAMIENTO  DE  ALESSANDRO  BARATTA 159

Confusión entre prevalencia e incidencia

Líneas arriba, al estudiar el problema de la infalsabilidad de la criminología 
EDUDWWLDQD�VH�GLMR�TXH�WDPSRFR�SRGtD�FRPSUREDUVH�TXH�OD�GHVYLDFLyQ�WXYLHUD�
por causa el contexto socioeconómico capitalista. Ahora toca el turno de 
exponer por qué se piensa que el principio de Baratta sí está comprobado 
y sí es falsable. 

Baratta y sus correligionarios piensan que sí puede comprobarse la re-
lación “causa-efecto” entre capitalismo y desviación. Una prueba de esta 
relación es la conformación de la población penitenciaria. La mayoría de 
presos, dicen ellos, está representada por miembros de la clase subordinada. 
(en México esto es innegable). Sostienen además que la información obte-
nida de la cifra negra de la criminalidad revela que muchas personas que 
cometen por lo menos un delito una vez en la vida no están detenidas. por 
este motivo, Baratta dice que la cifra negra permite: 

[…] negar como hipótesis explicativa que sea causal el reclutamiento de esta 
restringida población criminal dentro del gran número de quienes al menos una 
vez, de uno u otro modo, han violado normas de Derecho penal (Sack cree poder 
inferir que en una sociedad como la de Alemania Occidental esta cifra represen-
ta entre 80 y 90 por ciento de la población total.11

En pocas palabras, esto quiere decir que en la cárcel únicamente hay cri-
minales pobres. Aebi centra su crítica sobre este particular. Cuando Baratta 
dice que “quienes al menos una vez, de uno u otro modo, han violado las 
normas de Derecho penal” confunde prevalencia con incidencia. Cuando 
se habla de haber violado una regla penal al menos una vez en la vida, se 
hace referencia a la prevalencia de vida. 

Aun suponiendo que la estimación de Fritz Sack sea verdadera, y dando 
por hecho que Baratta confunde prevalencia con incidencia, este error no 
afecta toda aquella parte de la oración citada que aparece antes del parénte-
sis. Si el investigador descarta como única fuente de información criminal 
ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�\�DFXGH�D�ORV�PpWRGRV�SDUD�OD�UHYHODFLyQ�GH�OD�FLIUD�
negra, podrá llegar a la misma conclusión que Baratta. 

Si los cuestionarios de cifra negra demostraron que muchas personas 
libres han cometido, al menos una vez en la vida, un delito, y que esas per-
sonas pertenecen a la clase dominante, aquí habrá una hipótesis explicativa 

11 Alessandro Baratta, Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a 
la sociología jurídico-penal, Siglo XXI Editores, Buenos Aires, 2002, p. 106. 
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(macrológica), a saber: delito + clase dominante = libertad/no encarcela-
miento. Y por el contrario: delito + clase subordinada = encarcelamiento/
no libertad. 
&ODUR�HVWi�TXH�VL�ORV�IRUPXODULRV�HPSOHDGRV�~QLFDPHQWH�GHMDURQ�YHU�OD�

prevalencia de vida —si una persona ha cometido un delito cualquiera en 
el curso de su vida—, entonces mi hipótesis macrológica no tendría lugar. 
Lo que debería saberse es si los delitos revelados en la investigación son 
de igual o mayor gravedad que los que mantienen a los pobres tras las 
UHMDV��

para distinguir entre prevalencia e incidencia recurriré al principio de 
Pareto: suponga el lector que 80 por ciento de los delitos es cometido por 
20 por ciento de los criminales. En este caso, 80 por ciento de delitos es la 
incidencia, mientras 20 por ciento de los criminales es la prevalencia. 

Pensamiento erróneo

Baratta asevera que existe sobrerrepresentación de las clases subordinadas 
en las prisiones y que esto comprueba la selectividad del Derecho penal. 
Esto es, si el Derecho penal no fuera selectivo habría presos ricos y pobres 
por igual, cuando la realidad demuestra que en las prisiones la mayoría de 
UHFOXVRV�VRQ�GH�FODVH�EDMD���

Marcelo F. Aebi hace un análisis muy interesante sobre esta prueba en 
TXH� VH� VXVWHQWD� SDUWH� GHO� HGL¿FLR� GH� OD� FULPLQRORJtD� FUtWLFD��'LFH� TXH� HO�
KHFKR�GH�TXH�OD�PD\RUtD�GH�ORV�SUHVRV�VHD�SREUH�QR�HV�GDWR�VX¿FLHQWH�SDUD�
comprobar la selectividad del Derecho penal. para probar la falsedad de 
este razonamiento invoca la sobrerrepresentatividad de los varones en la 
población cautiva. Hasta noviembre pasado, 95 por ciento de la población 
FDUFHODULD�GH�1XHYR�/HyQ�HUDQ�YDURQHV�\�FLQFR�SRU�FLHQWR�PXMHUHV��<�VLQ�
embargo, dice el autor, nadie piensa que este fenómeno se debe a un ma-
WULDUFDGR�GRPLQDQWH��FRQ�HO�TXH�ODV�PXMHUHV�SODQHHQ�WRPDU�HO�SRGHU��

Aebi considera que para determinar si existe o no sobrerrepresentación 
en la prisión debe partirse de un estudio que permita conocer la composición 
GH�OD�VRFLHGDG��$Vt�VH�VDEUi�HO�SRUFHQWDMH�GH�OD�SREODFLyQ�TXH�SHUWHQHFH�D�OD�
FODVH�VXERUGLQDGD�\�HO�SRUFHQWDMH�GH�OD�SREODFLyQ�XELFDGR�HQ�RWUDV�FODVHV��
¢3DUD�TXp�VLUYH�HVWH�H[DPHQ�HVWUDWL¿FDGR"�6XSyQJDVH�TXH����SRU�FLHQWR�

de los habitantes de un estado cualquiera son pobres. Con este conocimiento 
en mano, el investigador acude a las prisiones de esa misma entidad. En el 
segundo estudio obtiene que 80 por ciento de los presos es pobre. Sin la 
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información obtenida de la primera investigación, la segunda lo llevaría 
al pensamiento erróneo de que la clase pobre está sobrerrepresentada en 
OD� FiUFHO��3HUR�FRQ� OD� LQIRUPDFLyQ�HQ�PDQR��YHUi�TXH�DPERV�SRUFHQWDMHV�
coinciden: 80 por ciento de los libres es pobre; 80 por ciento de los internos 
es pobre. 

En este caso, existiría una repartición proporcional de presos por estra-
to social. Aebi admite, sin embargo, que este procedimiento casi siempre 
FRQ¿UPD�OD�VREUHUUHSUHVHQWDFLyQ��/R�TXH�VXFHGH�HV�TXH�GLFKR�DXWRU�H[LJH�
ULJRU�FLHQWt¿FR�D�FDGD�XQD�GH�ODV�DVHYHUDFLRQHV�FRQWXQGHQWHV�\�GH¿QLWLYDV�
que formula Baratta. 
(O�H[DPHQ�HVWUDWL¿FDGR�D~Q�QR�VHUtD�VX¿FLHQWH�SDUD�GHPRVWUDU�R�GHVFDU-

tar la sobrerrepresentación. Además, Aebi impone el deber de realizar una 
investigación de delincuencia autorrevelada, aplicada lo mismo a ricos 
que a pobres. Sólo así se podrá medir la implicación real de cada persona 
en la delincuencia, y luego, a implicación idéntica, si las personas de cla-
VHV�GHVIDYRUHFLGDV�VLJXHQ�VLHQGR�GLVFULPLQDGDV�SRU�HO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�
penal. 

Esta última exigencia de Aebi es cuestionable. La hipótesis explicativa 
de la selectividad no se basa únicamente en el poder económico de las 
personas, sino sobre todo en su poder social. Existen individuos con di-
nero, pero con estatus menor que otros con menos poder económico. Un 
funcionario público de rango medio y clase media puede sortear la cárcel 
FRQ�PD\RU�IDFLOLGDG�TXH�XQ�SDUWLFXODU�GH�FODVH�DOWD��SHUR�VLQ�LQÀXHQFLD�HQ�
HO�DSDUDWR�MXGLFLDO��¢&yPR�PHGLU�HO�HVWDWXV�GH�XQD�SHUVRQD��VL�pVWH�QR�VH�
FRPSRQH�VyOR�GHO�SRGHU�HFRQyPLFR��VLQR�WDPELpQ�GH�VX�LQÀXHQFLD"
(Q�PL�RSLQLyQ��OD�PHMRU�PDQHUD�GH�FRPSUREDU�OD�VREUHUUHSUHVHQWDFLyQ��

y en consecuencia la selectividad, es siguiendo los pasos de Edwin H. 
Sutherland. Él, a diferencia de Baratta, utilizó el método inductivo (caso 
SRU�FDVR��SDUD�GRFXPHQWDU�ORV�IDYRULWLVPRV�GH�OD�MXVWLFLD�HQ�ORV�GHOLWRV�GH�
cuello blanco. 

para concluir, diré que el problema principal de la criminología crítica 
surgida de “la gran negación” consiste en haber pretendido una verdadera 
UHYROXFLyQ�FLHQWt¿FD�DO�LQWHULRU�GH�OD�GLVFLSOLQD��6X�DIiQ�SRU�VXVWLWXLU�HO�SD-
radigma etiológico convirtió a la criminología crítica en un toro de lidia que 
quiso embestir por igual a la criminología general y al mundo, sustituyendo, 
en última instancia, el capitalismo por el socialismo. Y en realidad no logró 
ninguna de tan elevadas pretensiones. 
/R�TXH�Vt�FRQVLJXLy� IXH�HQULTXHFHU�VLJQL¿FDWLYDPHQWH� OD�FULPLQRORJtD��

DO�JUDGR�GH�RWRUJDUOH�XQ�VHJXQGR�REMHWR�GH�HVWXGLR��WDQ�LPSRUWDQWH�FRPR�HO�
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primero. A partir de la irrupción de esta corriente de izquierda la moneda 
FULPLQROyJLFD�HVWXYR�DFXxDGD�SRU�ORV�GRV�ODGRV��GHVYLDFLyQ�\�UHDFFLyQ�VR-
cial. Las pugnas intestinas —las luchas entre escuelas— han impedido que 
la moneda se levante de la mesa. Unas veces muestra una cara, ciertas oca-
VLRQHV�HQVHxD�RWUD��2MDOi�SURQWR�OD�FULPLQRORJtD�JHQHUDO�WRPH�HVD�PRQHGD�
y la haga girar sobre la tabla, para ver cómo desviación y reacción social se 
suceden y autoimplican. 
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DESCUBRIEnDO  
LA CIFRA BLAnCA DEL DELITO

edwin h. sutherland. 
el delito no es exclusivo de las clases BaJas

en 2009 se estrenó la película The Informant (El desinformante), protago-
nizada por el actor Matt Damon. Basada en la novela homónima del escritor 
Kurt Eichenwald, cuenta una historia real donde el fBi descubre de manera 
circunstancial que varias empresas con liderazgo mundial en el mercado de 
DOLPHQWRV�FRQVSLUDEDQ�SDUD�³¿MDU�SUHFLRV´��(VWH�WLSR�GH�SUiFWLFDV�DIHFWD�D�
PLOORQHV�GH�FRQVXPLGRUHV��SXHV�ORV�SUHFLRV�²OHMRV�GH�VHU�WDVDGRV�SRU�OD�OH\�
de la oferta y la demanda— son pactados por los propios competidores. Así, 
XQR�GH�ORV�VXSXHVWRV�EHQH¿FLRV�TXH�HO�OLEUH�PHUFDGR�RWRUJD�D�ORV�FOLHQWHV��HO�
poder elegir entre varias marcas de producto según el precio, queda elimi-
QDGR�HQ�YLUWXG�GH�DFXHUGRV�HQWUH�ORV�GLUHFWLYRV�GH�ODV�JUDQGHV�¿UPDV��¢4Xp�
tiene que ver esto con la criminología contemporánea?

por motivos de formación, al criminólogo le interesa la lectura de libros 
relativos a la comisión de diversos delitos y su resultado material: cuerpo 
tendido en el suelo, casquillos percutidos, manchas hemáticas, huellas dac-
tilares impresas en el lugar de los hechos y otros vestigios que permitan 
responder preguntas sobre: posición víctima-victimario, modus operandi, 
móvil, lugar y tiempo de muerte, instrumento del delito, etc. En este senti-
do, el libro de Edwin H. Sutherland White Collar Crime es muy aburrido.1 

En vez de describir escenas sangrientas, Sutherland expone en su obra 
múltiples casos mercantiles de competencia desleal donde los comerciantes 
poderosos logran conservar e incrementar su posición en el mercado gra-
FLDV�D�SUiFWLFDV�GHOLFWLYDV��6X�OLEUR�HVWi�FROPDGR�GH�HMHPSORV�UHDOHV��FRPR�
el de la llantera goodyear y la cadena de tiendas departamentales Sears 
Roebuck. Estas dos empresas se aliaron y dominaron el mercado de venta 
de cauchos. Al conseguir su propósito, monopolizaron el giro y evitaron la 
libre tasación de precios. 

1 Edwin H. Sutherland, El delito de cuello blanco, La piqueta, Barcelona, 1999 (genea-
logía del poder). 

CriminologiaC2ed2014.indb   163 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas164

Si se compara la descripción de la escena del crimen que referí en el 
párrafo anterior con información de casos como el de goodyear-Sears, re-
sultará que, en efecto, el libro de Sutherland está de bostezo. Sin embargo, 
VL�VH�UHÀH[LRQD�TXH�HVWD�REUD�IXH�SXEOLFDGD�FXDQGR�SUHGRPLQDED�OD�WHRUtD�
etiológica del delito —con base en la cual se consideraba que el crimen 
era un fenómeno explicable por patologías biológicas, debilidad mental o 
trastornos de personalidad derivados de la pobreza— se comprenderá su 
valor histórico. 

Haré un alto en el camino. ¿por qué incluir en una obra como la que us-
ted está leyendo, llamada Criminología contemporánea, un capítulo sobre 
la investigación de Sutherland acerca de los delitos de cuello blanco, si ésta 
se publicó en 1949? ¿Es “contemporánea” la criminología que se publicó 
hace tanto tiempo? Mi respuesta a la primera pregunta es: porque White 
Collar Crime representa un hito en la criminología; es decir, un “antes” y 
un “después”. 

A la segunda pregunta respondo que la edad de un libro no determina la 
vigencia de su contenido. Considero pertinente que los alumnos conozcan 
esta investigación no sólo por sus implicaciones inmediatas, sino por las 
PHGLDWDV��3DUD�GHFLUOR�JUi¿FDPHQWH��VREUH�ODV�YLJDV�GH�HVH�OLEUR�VH�KD�FRQV-
WUXLGR�XQD�EXHQD�SDUWH�GHO�HGL¿FLR�FULPLQROyJLFR�FRQWHPSRUiQHR����

La obra El delito de cuello blanco es una embestida a la teoría general 
del delito hasta entonces vigente. Con una metodología casi impecable, su 
autor demuestra que las aproximaciones etiológicas al problema de la cri-
minalidad no pueden explicar el fenómeno delictivo, de tal suerte que tam-
poco es posible atribuirles el rango de “teoría general”. Los efectos de este 
embate fueron tan contundentes, que después de que el libro viera la luz, 
la criminología de inspiración lombrosiana comenzó a ser considerada por 
muchos como una “doctrina superada”.

Más importante aún: a partir de esta obra los delitos cometidos por la cla-
VH�GRPLQDQWH�VH�YROYLHURQ�REMHWR�GH�HVWXGLR�GH�OD�FULPLQRORJtD��$QWHV�GH�OD�
LQYHVWLJDFLyQ�GH�6XWKHUODQG�KXER�PX\�SRFRV�WUDEDMRV�TXH�DQDOL]DURQ�OD�FUL-
minalidad de los poderosos, pues el mismo paradigma etiológico motivaba 
D�ORV�HVWXGLRVRV�D�EXVFDU�HO�GHOLWR�HQ�ORV�FDOOHMRQHV�RVFXURV�GH�OD�PHWUySROL��
$GHPiV��DTXHOORV�WUDEDMRV�QR�SURGXMHURQ�HO�WHUUHPRWR�FLHQWt¿FR�TXH�RULJLQy�
el ya entonces muy prestigiado Edwin H. Sutherland. 
(Q�YH]�GH�HVWXGLDU�ORV�GHOLWRV�FDOOHMHURV��HVWH�VRFLyORJR�HVWDGRXQLGHQVH�

DQDOL]y�GRFXPHQWRV�R¿FLDOHV�TXH�FRPSUREDEDQ�OD�H[LVWHQFLD�FXDQWLRVD�GH�
delitos cometidos por 70 de las empresas más importantes de Estados Uni-
dos, así como el trato preferencial que recibieron por parte del sistema legal 
DQJORVDMyQ��
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A continuación voy a explicar el planteamiento de la investigación de 
6XWKHUODQG��+D\�EiVLFDPHQWH�GRV�WLSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD��FXDQWLWD-
tiva y cualitativa. La investigación cuantitativa, como su nombre lo indica, 
EXVFD� OD�GLPHQVLyQ�GHO� IHQyPHQR��8Q�HMHPSOR�FULPLQROyJLFR�GH� LQYHVWL-
gación cuantitativa sería indagar el número de robos sin violencia que se 
cometieron en la ciudad X�HO�DxR�Y.

La investigación cualitativa, en lugar de responder a la pregunta “cuán-
to”, se focaliza en responder al cómo y por qué��8Q�HMHPSOR�GH�LQYHVWLJD-
ción cualitativa sería comprobar que las variables privación y victimización 
son dependientes. O sea que las personas pobres, por su condición de total 
o relativa exclusión social, tienen mayor probabilidad de ser víctimas que 
ODV�TXH�WLHQHQ�XQD�PHMRU�LQWHJUDFLyQ�VRFLDO��

Si se comprobase que en la ciudad X�HQ�HO�DxR�Y la mayoría de personas 
TXH�IXHURQ�YtFWLPDV�GH�FXDOTXLHU�WLSR�GH�GHOLWR�VRQ�GH�FODVH�EDMD��HQWRQFHV�
se podría decir que entre estas dos variables existe una correlación “fuer-
te”. Lo que permitiría concluir que en la ciudad X�GXUDQWH�HO�DxR�Y hubo 
XQD�UHODFLyQ�FDXVDO�HQWUH�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR�\�YLFWLPL]DFLyQ��eVWH�VHUtD�XQ�
hallazgo cualitativo. 
(Q�HO�SULPHU�HMHPSOR�QR�KD\�PD\RU�SUREOHPD��/D�LQYHVWLJDFLyQ�FRQVLVWH�

HQ�HVWXGLDU�ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR�GH�URER��$�PHQRV��FODUR��TXH�
se quiera introducir la encuesta de victimización para obtener un índice ver-
dadero y adicionalmente revelar la cifra negra de la criminalidad que preva-
leció en X durante Y.
(O�VHJXQGR�HMHPSOR�UHVXOWD�PiV�LQWHUHVDQWH��/D�LQYHVWLJDFLyQ�HV��HQ�SULQ-

cipio, cuantitativa: número total de víctimas/número de víctimas que per-
WHQHFHQ�DO�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR��VLQ�HPEDUJR�� OD� LQWHUSUHWDFLyQ�GH�ORV�GDWRV�
empíricos permite llegar a conclusiones cualitativas. 

Explicado lo anterior, ahora puedo decir que Edwin H. Sutherland critica 
las investigaciones cuantitativas y cualitativas realizadas por los criminólo-
JRV�GH�VX�pSRFD��GHELGR�D�TXH�VH�EDVDQ�HQ�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR��
$¿UPD�TXH�ORV�UHJLVWURV�HVWDWDOHV�PXHVWUDQ�TXH�HO�FULPHQ�WLHQH�XQ�DOWR�tQGL-
FH�HQ�OD�FODVH�VRFLRHFRQyPLFDPHQWH�EDMD�\�XQ�EDMR�tQGLFH�HQ�OD�DOWD��
(O�VRFLyORJR�HVWDGRXQLGHQVH�PDQL¿HVWD�TXH�OD�FRQFHQWUDFLyQ�GHO�GHOLWR�

HQ�OD�FODVH�EDMD�KD�VLGR�GHPRVWUDGD�SRU�GRV�WLSRV�GH�LQYHVWLJDFLyQ��DQiOL-
sis de casos de delincuentes y de sus padres, y análisis estadístico de las 
zonas de residencia de los delincuentes. 

Sobre la primera clase, cita la famosa investigación de Sheldon y Eleonor 
glueck, la muestra se conformó con 1 000 menores infractores procesados 
SRU�WULEXQDOHV�GH�MXVWLFLD�MXYHQLO�GH�*UHDWHU��%RVWRQ������MyYHQHV�DGXOWRV�
FRQGHQDGRV�DO�5HIRUPDWRULR�GHO�(VWDGR�GH�0DVVDFKXVHWWV��\�����PXMHUHV�
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FRQGHQDGDV�DO�5HIRUPDWRULR�GH�0XMHUHV�GH�0DVVDFKXVHWWV��/RV�UHVXOWDGRV�
se muestran en el cuadro 9. 

Como puede apreciarse, este estudio demostró que la mayoría de los 
GHOLQFXHQWHV� HVWXGLDGRV�SURYLHQHQ�GH� OD� FODVH�EDMD�� ¢6HUi� VX¿FLHQWH�SDUD�
D¿UPDU�TXH�H[LVWH�XQD�UHODFLyQ�FDXVD�HIHFWR�HQWUH�SREUH]D�\�GHOLWR"�3LHQVH�
el lector con mayor detenimiento sobre este punto. podrá percatarse de algo 
FLHQWt¿FDPHQWH�UHOHYDQWH��/D�LQYHVWLJDFLyQ�GH�ORV�*OXHFN�GHPXHVWUD�~QLFD-
mente que sus entrevistados son pobres. Entre eso y que exista una relación 
causal “pobreza-delito” hay una distancia enorme. En el presente caso, los 
investigadores obtuvieron datos cuantitativos y con éstos quisieron pasar, 
mediante interpretaciones, a conclusiones cualitativas. El error es evidente, 
lo explicaré más adelante.

Sobre la segunda clase de investigación, Sutherland critica los estudios 
de Clifford R. Shaw y Henry D. McKay, quienes sostienen que desde los 
~OWLPRV�DxRV�GHO�VLJOR�xix se ha demostrado que la incidencia delictiva varía 
de una localidad a otra.2

En una publicación anterior, mostraban datos de 60 000 personas de sexo 
PDVFXOLQR��KDELWDQWHV�GH�&KLFDJR��GH�FODVH�EDMD��TXH�KDEtDQ�WHQLGR�SUREOH-
mas con la autoridad, ya sea en la escuela, con la policía o en los tribunales. 
En Juvenile Delinquency and Urban Areas aún sostienen que aquel estudio 
demostraba claramente que el índice delictivo variaba ampliamente entre 
ORV�EDUULRV�R�FRPXQLGDGHV�ORFDOHV��$¿UPDQ�WDPELpQ�TXH�ORV�EDUULRV�GH�FODVH�
EDMD�SUy[LPRV�D� ORV�FHQWURV�FRPHUFLDOHV�\�GH� LQGXVWULD�SHVDGD� WLHQHQ� ORV�
más altos índices delictivos, mientras las zonas residenciales de clase alta 
SRVHHQ�ORV�PiV�EDMRV���

2 Clifford R. Shaw y Henry D. Mckay, Juvenile Delinquency and Urban Areas, Univer-
sity of Chicago press, Chicago, 1942.

cuadro 9. Distribución del delito por clase social.
Familias paternas, 
estatus económico

1 000 delincuentes 
juveniles

500 jóvenes 
adultos varones 

delincuentes

500 mujeres 
delincuentes

Dependiente 8.1% 14.8% 13.3%
Marginal 68.2% 56.4% 78.0%
Confortable 23.7% 28.8% 8.7%
Total         100%        100%        100%
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De estos datos, dichos criminólogos derivan su teoría de la distribución 
ecológica donde explican que el barrio genera las condiciones para la delin-
cuencia. Ahora sí diré cuál es el error en que incurren estas investigaciones, 
tanto de los glueck como de Shaw y Mckay. La técnica de investigación 
que utilizan es documental. Hasta aquí no hay mayor problema. pero la 
IXHQWH�HV�R¿FLDO��\�DOOt�UHVLGH�HO�HUURU��

Lo único que descubrieron los tres investigadores mencionados es que el 
VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�FULPLQDO�HV�VHOHFWLYR�R�FODVLVWD��6L�ORV�SROLFtDV�IRFDOL]DQ�
VXV� SDWUXOODMHV� \� UHDOL]DQ� VXV� DUUHVWRV�PD\RULWDULDPHQWH� HQ� ]RQDV�PDUJL-
nales no es porque ahí se concentren los índices delictivos, sino porque la 
SROLFtD�HVWi�GLVHxDGD�SDUD�DWHQGHU�OD�GHOLQFXHQFLD�FDOOHMHUD��

El hecho de que la mayoría de entrevistados por los glueck provengan 
GH�FODVH�VRFLDO�EDMD��OHMRV�GH�GHPRVWUDU�OD�UHODFLyQ�FDXVDO�³SREUH]D�GHOLWR´��
comprueba la existencia de criterios clasistas en la atribución de la culpa o 
criminalización secundaria. 

Estos criterios clasistas contaminan las estadísticas del delito con un ses-
JR��(Q�HO�OHQJXDMH�FLHQWt¿FR��FXDQGR�VH�XWLOL]D�OD�SDODEUD�sesgo se hace para 
UHIHULU�IDOWD�GH�LPSDUFLDOLGDG��QHXWUDOLGDG�X�REMHWLYLGDG��3XHV�ELHQ��HQ�ODV�
investigaciones que Sutherland critica existe un sesgo. 
(VH�VHVJR�FRQVLVWH�HQ�TXH� ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV� VH� UHDOL]DQ�D�SDUWLU�

de datos que proporciona el departamento de policía. Si la policía se foca-
OL]DUD��SRU�HMHPSOR��D�GHWHQHU�~QLFDPHQWH�SHUVRQDV�GH�UD]D�DIURDPHULFDQD��
HO�FLHQWt¿FR�TXH�VH�EDVDUD�FLHJDPHQWH�HQ�WDOHV�UHSRUWHV�HQWUHYLVWDUtD�D�SHU-
sonas de color. Así, llegaría de manera inequívoca a la conclusión de que 
existe una relación causal “raza-delito”. 

Si, en cambio, los policías recibieran la orden de arrestar únicamente a 
SHUVRQDV�GHO�VH[R�IHPHQLQR��HO�FLHQWt¿FR�TXH�VH�EDVDUD�FLHJDPHQWH�HQ�ODV�
HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR�FRQFOXLUtD�TXH�HQ�ORV�PHVHV�GXUDQWH�ORV�FXDOHV�
HVD�LQVWUXFFLyQ�VH�PDQWXYR�YLJHQWH��ODV�PXMHUHV�GHOLQTXLHURQ�PiV�GH�OR�TXH�
delinquieron en meses pasados y más que los hombres en el lapso estudiado. 
¢&yPR�HV�SRVLEOH�TXH�GRV�FLHQWt¿FRV�SXHGDQ�HVWXGLDU�ORV�PLVPRV�GDWRV�

FXDQWLWDWLYRV��HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV��\�DUULEDU�D�FRQFOXVLRQHV�RSXHVWDV"�$O�
estudiar las estadísticas de los glueck, un criminólogo etiológico coinci-
diría con ellos al decir que existe una relación causal “pobreza-delito”. Un 
criminólogo crítico diría, en cambio, que hay una relación causal “clase 
social a que pertenece el criminal-trato que recibe del sistema penal”.

La razón de que dos personas lleguen a conclusiones diferentes, a pesar 
de basarse en los mismos datos duros, se llama “paradigma”. El paradigma 
es como un molde de pensamiento que cada cual lleva en la mente. Aunque 
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la realidad está afuera del individuo, él la interpreta según su propio molde 
de pensamiento. Ese molde se construye por experiencias múltiples y per-
VRQDOHV��LQÀXHQFLD�GH�XQR�R�PiV�SURIHVRUHV��OHFWXUDV�\�DXWRUHV��VXFHVRV�GH�
OD�YLGD� tQWLPD��HVSDFLR�FXOWXUDO�GRQGH� OD�SHUVRQD�FUHFH�� LQÀXHQFLD�GH� ORV�
medios de comunicación, pero sobre todo de su propio yo y su “estar en el 
mundo”. 
3RQGUp�XQ�HMHPSOR��3RFDV�VHPDQDV�DQWHV�GH�HVFULELU�HVWH�FDStWXOR��PL�KLMR�

de entonces cinco meses de edad tuvo que ser sometido a una operación de 
alto riesgo. A pesar de los pronósticos, él sobrevivió, y tras 14 días de in-
tensa lucha contra la muerte está ahora en casa totalmente recuperado. para 
las abuelas, que su nieto esté vivo, es un milagro de Dios. para su madre, se 
debe a varios factores, entre los cuales se cuenta la energía positiva que to-
dos nuestros seres queridos nos brindaron. para mí, en cambio, se debe a que 
HO�QLxR�IXH�SXHVWR�HQ�PDQRV�GH�OD�FLHQFLD�PHGLDQWH�PpGLFRV�FRPSHWHQWHV��

Tanto las abuelas como mi esposa y yo obtuvimos la misma información, 
pero la interpretamos de manera diferente. Esa discrepancia se resume así: 
para las abuelas es un milagro; para mamá se trata de energía; para papá es 
ciencia. ¿por qué? porque tenemos moldes de pensamiento diferentes. En 
la ciencia sucede lo mismo. Los criminólogos con molde de pensamiento 
etiológico llegarán a conclusiones diferentes que los de molde de pensa-
miento interaccionista o marxista. 
/RV�LQYHVWLJDGRUHV�HWLROyJLFRV�FRQ¿DEDQ�FLHJDPHQWH�HQ�ODV�HVWDGtVWL-

FDV�R¿FLDOHV��(VWR�VLJQL¿FD�TXH� ODV�FRQVLGHUDURQ�³DSUREOHPiWLFDV´��([-
plicaré el concepto aproblemático�FRQ�XQ�HMHPSOR��8Q�LQYHVWLJDGRU�GHVHD�
saber por qué los mexiquenses cometen homicidio. para lograrlo con-
sultará el expediente de 1 000 mexiquenses presos por ese delito en las 
cárceles del Estado de México. A esta investigación la llamaré “pesquisa 
de escritorio”. 
(Q�HVWD�LQYHVWLJDFLyQ��HO�SUREOHPD�FLHQWt¿FDPHQWH�UHOHYDQWH�FRQVLVWH�HQ�

TXH�QR�VH�VDEH�³SRU�TXp´��/D�LQYHVWLJDFLyQ�WLHQH�SRU�REMHWR��HQWRQFHV��FR-
nocer “por qué”. ¿Cuál será la técnica de investigación? La documental 
(expedientes). 

La pesquisa de escritorio pasa por alto un problema: existe la probabili-
dad de que uno o más de los presos estén detenidos por un homicidio que no 
FRPHWLHURQ��'H�VHU�DVt��VH�HVWDUtD�KDEODQGR�GH�³HUURU�MXGLFLDO´�3 El investi-
gador sabe que existe esa probabilidad (ese problema), pero es un tema que 

3�2WUR�SUREOHPD�TXH�SDVD�SRU�DOWR�HV�OD�FLIUD�QHJUD�GHO�KRPLFLGLR��PiV�R�PHQRV�EDMD��
en realidad) y la cifra de homicidios denunciados e investigados por la autoridad, pero sin 
detenido (alta, tratándose sobre todo de crimen organizado). 
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FRQVLGHUD�³DSUREOHPiWLFR´��OR�FXDO�VLJQL¿FD�TXH�QR�OR�YD�D�HVWXGLDU�SRUTXH�
QR�HV�HO�REMHWLYR�GH�VX�LQYHVWLJDFLyQ��
6L�PHVHV� GHVSXpV� VH� GHPRVWUDUD� TXH� H[LVWLy� HUURU� MXGLFLDO� HQ� ��� SRU�

ciento de los condenados por homicidio, este nuevo hecho afectaría la 
FRQ¿DELOLGDG�GH�ORV�UHVXOWDGRV�REWHQLGRV�FRQ�OD�SHVTXLVD�GH�HVFULWRULR��(V�
probable, además, que en el tiempo entre la publicación de los resultados 
GH�OD�SHVTXLVD�GH�HVFULWRULR�\�HO�KDOOD]JR�GHO�HUURU�MXGLFLDO��RWURV�FLHQWt¿-
cos hubieren basado sus propias investigaciones sobre las conclusiones de 
la pesquisa de escritorio. 
3RU�HMHPSOR��XQ�LQYHVWLJDGRU�VRFLDO�GLFH�TXH��VHJ~Q�OD�LQYHVWLJDFLyQ�³SHV-

quisa de escritorio”, la mayoría de los homicidios cometidos por mexiquen-
ses tiene por causa el estado voluntario de intoxicación. Entonces, sobre esta 
verdad él desarrolla otra investigación donde comprueba que la mayoría de 
mexiquenses consume droga por las causas sociofamiliares X y Y. El inves-
tigador social concluye, por inferencia, que contrarrestando las causas X y 
Y se podría prevenir la mayoría de los homicidios en el Estado de México. 

pero un mes después de que el sociólogo publica su reporte de investiga-
ción, se anuncia en los periódicos que los sentenciados por el linchamiento 
GH�GRV�MyYHQHV�HQ�OD�FRPXQLGDG�PH[LTXHQVH�Q fueron liberados mediante 
un reconocimiento de inocencia. 

Estos hombres reconocidos como inocentes representan, en la pesquisa 
de escritorio, 20 por ciento de la muestra. Restando dichos sentenciados, 
UHVXOWD�TXH�\D�QR�HV�YHUGDGHUD�OD�D¿UPDFLyQ�TXH�GLFH�TXH�OD�PD\RUtD�GH�ORV�
homicidios se debe al consumo de drogas. Ahora resulta que otras causas 
tienen mayor incidencia en términos cuantitativos. 

De esta manera, la conclusión de la investigación social, que decía que 
contrarrestando los factores X y Y se podía prevenir la mayoría de los homi-
cidios en el Estado de México, también resultó falsa. 

El investigador social habría construido su conclusión siguiendo tres pasos 
de inferencia lógica: 1) + XY = + C, 2) + C = + H y 3) + XY = + H (cuadro 10).

cuadro 10. Conclusión de investigación social.
Paso Ecuación Enunciado lógico

1 + XY = + C A más factores de drogadicción, 
mayor índice de consumo.

2 + C = + H A mayor consumo, mayor índice 
de homicidios.

3 + XY = + H A más factores de drogadicción, 
mayor índice de homicidios.
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/D�FRQFOXVLyQ�¿QDO�HV�±XY= –H (menos factores de drogadicción es igual 
a menor índice de homicidios). 
6L� VH�KDEOD� VLQ�SRUFHQWDMHV��HVWD�D¿UPDFLyQ�VHJXLUtD� VLHQGR�YHUGDGHUD��

3HUR�VL�VH�GLMHUD��³±�����XY = –80% H” (si los factores de drogadicción 
se reducen a cero se disminuirá en 80 por ciento el índice de homicidios), 
entonces resultaría falsa por la afectación que sufrió después de la falsación 
GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�GH�EDVH��RFDVLRQDGD�D�VX�YH]�SRU�HO�HUURU�MXGLFLDO��

En breve: en la pesquisa de escritorio el tema aproblemático fue la exis-
tencia de la probabilidad de error judicial. En la investigación social, el 
tema aproblemático fue la existencia de la probabilidad de error metodoló-
gico en la investigación de base. 

Regresando a la investigación de los glueck, nótese que como las pri-
siones suelen estar pobladas por gente pobre, podría llegar a pensarse que 
sólo los pobres delinquen. A este error de pensamiento conduce un error de 
PpWRGR��HO�HUURU�GH�ORV�*OXHFN�HV�VLPLODU�DO�HUURU�GH�OD�³SDUDGRMD�GHO�FLVQH´��
GH�.DUO�5��3RSSHU��\�OD�³SDUDGRMD�GHO�FXHUYR´��GH�&DUO�+HPSHO�4

Paradoja del cisne. El investigador visita muchos lagos nórdicos y en to-
dos ve cisnes y todos los cisnes que ve son blancos. Inductivamente, basado 
en su experiencia, derivada de la observación, llegará a la conclusión de que 
todos los cisnes son blancos, cuando en realidad no es el caso. 

En la investigación de los glueck el lago nórdico es la cárcel; los cisnes 
VRQ�LQWHUQRV�\�HO�FRORU�EODQFR�HV�VX�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR��³7RGRV�ORV�FLVQHV�VRQ�
blancos” equivale a decir “todos los criminales son pobres”. 

Paradoja del cuervo. Si el observador interesado en estudiar cuervos se 
habitúa a ver cuervos negros, terminará pensando que todo lo “no-negro” es 
“no-cuervo”. Así, en la medida en que el investigador siga viendo cuervos 
QHJURV�VH�D¿DQ]DUi�HQ�pO�OD�FRQYLFFLyQ�GH�TXH�OR�³QR�QHJUR´�HV�³QR�FXHUYR´��

En el caso criminológico, al realizar sus estudios en reclusorios los in-
vestigadores se habitúan a ver a personas pobres. Al cabo del tiempo de-
sarrollan la certeza de que los delincuentes son pobres. En consecuencia, 
pensarán que el “no-pobre” es “no-delincuente”.  

En los tiempos de Edwin H. Sutherland no se controvertía la veracidad 
GH�ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV��'H�WDO�VXHUWH��QR�VH�KDEtD�GHPRVWUDGR�TXH�ODV�
teorías etiológicas eran falsas por contener un sesgo de origen. para probar-
lo, Sutherland, investigó y su originalidad consistió en no buscar los delitos 
de los pobres, sino los de los ricos. De eso se trata su obra White Collar 
Crime. Sobre el sesgo de las teorías etiológicas, dice: 

4 Véase Karl R. popper, La lógica…, op. cit., p. 27; Mario Bunge, 'LFFLRQDULR�GH�¿ORVR-
fía, Siglo XXI, México, 2002, p. 160.
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La tesis de este libro es que estas patologías sociales y personales no son una ex-
plicación adecuada a la conducta delictiva. Las teorías generales de la conducta 
delictiva que toman sus datos de la pobreza y de las condiciones relacionadas 
con ella son inadecuadas e inválidas: primero, porque las teorías no concuer-
dan sólidamente con los datos de la conducta delictiva; y segundo, porque los 
casos en que se basan estas teorías son una muestra sesgada de todos los actos 
delictivos.5 

Desde un punto de vista positivo, la tesis del libro es que las personas 
ricas participan en muchas conductas delictivas; que esas conductas de-
OLFWLYDV�GL¿HUHQ�GH� ODV�FRPHWLGDV�SRU� OD�FODVH�EDMD��SULQFLSDOPHQWH�HQ� ORV�
procedimientos administrativos que se utilizan en el tratamiento de los res-
ponsables. Dicho en otras palabras: los ricos cometen muchos delitos, pero 
HOORV�QR�VRQ�DUURMDGRV�DO�EDVXUHUR�VRFLDO�TXH�HV�OD�FiUFHO��VLQR�LQYLWDGRV�DO�
cómodo lobby�GH�OD�MXVWLFLD�GRQGH�VH�UHVXHOYHQ�ORV�PDORV�HQWHQGLGRV�
(O�DXWRU�GH¿QH�delito de cuello blanco como: “un delito cometido por 

una persona de respetabilidad y estatus social alto en el curso de su ocu-
SDFLyQ´��(Q�HVWD�GH¿QLFLyQ�HPERQD�SHUIHFWDPHQWH�OD�WLSRORJtD�GH�político 
SURSXHVWD�HQ�XQ�FDStWXOR�DQWHULRU��¿JXUD������

5 Edwin H. Sutherland, El delito…, op. cit., p. 62. 

figura 23. Tipología del político.
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La investigación de Sutherland se concentra en las conductas delictivas 
llevadas a cabo por la clase que en mi tipología correspondería al político de 
élite. Lo que sucede es que Sutherland utiliza el término cuello blanco para 
UHIHULUVH�VREUH� WRGR�D�HPSUHVDULRV�\�HMHFXWLYRV��'H�KHFKR��HO�DXWRU� WRPy�
la frase white collar de la autobiografía de un ex presidente de general 
Motors. Es claro que no lo utilizó para referir conductas delictivas, tanto 
FRPR�SDUD�GLVWLQJXLU�D�ORV�HMHFXWLYRV��TXLHQHV�XVDQ�FDPLVDV�VDVWUH�GH�FXHOOR�
blanco, a diferencia de los obreros que visten overoles azules. 

Los crímenes de élite son tratados de modo preferencial o privilegiado 
por las leyes y el sistema encargado de aplicarlas; no son divulgados por los 
medios de comunicación, y no son considerados en la ideología del delito 
ni en la construcción de la realidad del delito (Richard Quinney), y además 
cuentan con la coparticipación de otras clases de políticos. En síntesis, el 
delito cometido por los políticos de élite existe, se tolera e incluso se fo-
menta porque el resto de los políticos lo protegen.  

Sutherland sostiene que en Estados Unidos muchos grupos que viven 
en pobreza extrema se mantienen en esa condición y, sin embargo, tienen 
PX\�EDMRV�tQGLFHV�GHOLFWLYRV��3HUR�WDPELpQ�HV�YHUGDG�TXH�PXFKRV�JUXSRV�
de pobres han emigrado del campo europeo, donde tenían índices delictivos 
EDMRV��\�DO�OOHJDU�D�(VWDGRV�8QLGRV�WLHQHQ�tQGLFHV�GHOLFWLYRV�HOHYDGRV�D�SHVDU�
de vivir con menos pobreza que en su lugar de origen. 

De estas verdades concluye que “el factor causal no es la pobreza en el 
sentido de necesidad económica, sino las relaciones sociales e interperso-
nales que a veces están asociadas con la pobreza y a veces con la riqueza”.6 
6XWKHUODQG� LQVLVWH�HQ�TXH� ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�HQ�TXH�VH�EDVDQ� ODV�

investigaciones etiológicas del delito están “viciadas”. Dice que las perso-
nas ricas son más poderosas y escapan de la atención y condena con mayor 
frecuencia que las personas que carecen de ese poder, aun cuando sean 
igualmente culpables de un crimen.
(O�DXWRU�UHÀH[LRQD�TXH�VL�VH�GHPXHVWUD�TXH�ORV�GHOLWRV�GH�FXHOOR�EODQFR�

son frecuentes, se probará que son falsas aquellas teorías que asocian el 
delito con la pobreza. 

Estudia las decisiones tomadas tanto por tribunales como por comisio-
nes administrativas (no penales) contra 70 de las más grandes empresas 
productoras de minerales y comerciales de Estados Unidos. La investiga-
ción se concentra en las siguientes infracciones a las leyes: 1) restricción 
de comercio; 2) descuentos; 3) patentes, marcas de fábrica y derechos de 

6 Ibidem, pp. 63 y 64.
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autor; 4) falsa representación publicitaria; 5)�SUiFWLFDV�ODERUDOHV�LQMXVWDV��6) 
PDQLSXODFLRQHV�¿QDQFLHUDV��7) delitos de guerra, y 8) delitos misceláneos.

Usa como fuente de información las decisiones tomadas por tribunales 
federales, estatales y municipales. 

Con datos estadísticos, Sutherland demuestra que cada una de las 70 cor-
poraciones tiene una o más decisiones en su contra, con un máximo de 50. 
El número total de decisiones es de 980, por lo que el promedio es de 14. 
Aproximadamente, 16 por ciento de las decisiones fue tomado por tribu-
QDOHV�SHQDOHV��\�HOOR�QR�HV�REVWiFXOR�SDUD�D¿UPDU�TXH����SRU�FLHQWR�GH�ODV�
HPSUHVDV�WLHQH�HQ�SURPHGLR�FXDWUR�FRQGHQDV�FDGD�XQD��5HÀH[LRQD�TXH�HQ�
muchos estados de Estados Unidos las personas físicas con igual número de 
FRQGHQDV�VRQ�GH¿QLGDV�FRPR�³GHOLQFXHQWHV�KDELWXDOHV´��

En mi opinión, adoptando la teoría del interaccionismo simbólico, se 
puede decir que una persona será considerada delincuente en la medida en 
que el Estado lo trate como delincuente. El trato que corresponde al delin-
FXHQWH��VHJ~Q�OD�LGHRORJtD�GHO�GHOLWR��HV�DSOLFDUOH�OD�OH\�SHQDO��MX]JDUOR�HQ�XQ�
WULEXQDO�GH�DVXQWRV�FULPLQDOHV��HQYLDUOR�D�SULVLyQ�FRQ�XQLIRUPH�DQDUDQMDGR��
&XDQGR�HVWD�FHUHPRQLD�GH�GHJUDGDFLyQ��FRPR�OD�OODPD�+DUROG�*DU¿QNHO�7 
se consuma, el resultado es: “muere el ciudadano; nace el delincuente”.8 
pero si esa ceremonia no se lleva a cabo, el individuo —aun cuando haya 
cometido un delito— no será tenido como delincuente. En él, esta “transfor-
mación social” de individuo a criminal no se producirá. La razón es simple: 
no se le estigmatizará en el sentido etimológico de “marcar su cuerpo”, y 
VRFLROyJLFR�GH�³GHJUDGDUOR�D�ORV�RMRV�GH�WHUFHURV´�

Al delincuente de cuello blanco no se le coloca la etiqueta de criminal 
para no manchar su imagen social. De lo contrario, como diría Ervin goff-
man: 

Una persona con orden de arresto puede contaminar legalmente a todos aquellos 
TXH�VHDQ�YLVWRV�HQ�VX�FRPSDxtD��H[SRQLpQGRORV�D�VHU�GHWHQLGRV�FRPR�VRVSHFKR-
sos. De una persona sobre la cual pende una orden de arresto se dice que “tiene 
viruela”, y a su enfermedad criminal se le considera “contagiosa”.9

7�+DUROG� *DU¿QNHO��Estudios de etnometodología, Anthropos Editorial, Madrid, 2006 
(Autores, Textos y Temas. Ciencias Sociales). 

8 Esta frase mía contradice a la de Beccaria: “Muere el ciudadano, queda el hombre”. 
También a la del general Montesinos, escrita en el frontispicio de la cárcel que dirigía:  
“Aquí entra el hombre, el delito se queda afuera”. 

9 Erving goffman, Estigma. La identidad deteriorada, Amorrortu, Buenos Aires, 2006, 
p. 63.

CriminologiaC2ed2014.indb   173 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas174

Queda claro que para no estigmatizar al delincuente de cuello blanco 
es necesario darle un trato preferencial. Ese trato preferencial comenzó en 
Estados Unidos con la Ley Sherman Antitrust de 1890. A partir de la vi-
gencia de este ordenamiento no sólo se esquivaba la obligación de compa-
recer ante un tribunal penal y terminar en la cárcel; también se evitaba el 
HVWLJPD��$O�UHVSHFWR��6XWKHUODQG�UHÀH[LRQD�TXH�ODV�PXOWDV�GH�FDUiFWHU�FLYLO�
VRQ�FDVWLJRV�¿QDQFLHURV�DO�LJXDO�TXH�ODV�PXOWDV�SHQDOHV��FRQ�OD�VDOYHGDG�GH�
que aquéllas no llevan consigo el estigma que éstas acarrean; es decir, los 
castigos civiles no colocan al culpable la marca criminal. 

Con el trato diferenciado, la ley penal se aplica según la clase social a 
TXH�SHUWHQH]FD�HO�LQIUDFWRU��6L�HV�GH�FODVH�EDMD��VX�GHOLWR�QR�FDH�HQ�OD�GH¿QL-
FLyQ�GH�FXHOOR�EODQFR��(Q�FRQVHFXHQFLD��VX�FULPHQ�HV�FDOOHMHUR�\�VX�GHVWLQR�
es comparecer ante el tribunal penal, recibir una sanción criminal y muy 
probablemente portar el uniforme de los internos (pasar por la ceremonia 
de degradación). 

En cambio, si la persona es de clase alta y su delito lo cometió desde su 
posición social en el curso de su ocupación, su destino será entrar al lobby 
GH�OD�MXVWLFLD��(V�HVWH�PLVPR�WUDWR�GLIHUHQFLDGR�HO�TXH�UHGRQGHD�HO�HVWLJPD�
SDUD�HO�GHOLQFXHQWH�SREUH��/DV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�QR�UHJLVWUDUiQ�ORV�GHOL-
tos de cuello blanco, pues muchos casos se convierten en “asuntos civiles” 
y no pasan por los tribunales penales. De tal suerte, si delito es únicamente 
DTXHO�³LQFLGHQWH´�UHJLVWUDGR�HQ�ODV�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV��TXHGDUi�FODUR�TXH�
sólo los pobres delinquen.

Ahora me referiré brevemente a cinco tipos de infracciones legales investiga-
dos por Sutherland. 

Restricción de comercio

Existen tres formas principales de incurrir en restricción de comercio: conso-
lidaciones, uniformidad de precios y discriminación de precios. En la medida 
en que funcione la consolidación, será posible lograr tanto la uniformidad 
como la discriminación de precios. 

1) Política de consolidación. Consiste en que las empresas más grandes 
GHYRUDQ� D� ODV�PiV�SHTXHxDV��/DV�SULPHUDV� FRPSUDQ� D� ODV� VHJXQGDV�\�GH�
esta  manera crecen en capacidad de producción y bienes, al tiempo que 
se apoderan de otra porción del mercado. Si la empresa grande poseía 30 
SRU�FLHQWR�GHO�PHUFDGR��DO�DEVRUEHU�D� OD�FRPSDxtD�SHTXHxD�VH�DGXHxD�GH� 
10 por ciento del mercado que ésta controlaba. Así, la empresa grande llega 
a poseer 40 por ciento del mercado. 
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&RQ�OD�SROtWLFD�GH�FRQVROLGDFLyQ�VH�DFDED�FRQ�ORV�SHTXHxRV�FRPSHWLGRUHV�
y se fortalecen los restantes. Al término de esta práctica quedan, supónga-
VH�� VyOR� GRV� JUDQGHV� FRPSDxtDV� \� HQWUH� HOODV� VHJXUDPHQWH� SRGUiQ� SDFWDU�
un precio único. La consolidación produce una reducción en el número de 
empresas dedicadas a un giro comercial determinado. Con la reducción del 
número de empresas, o sea, con menos competidores, es más fácil pactar 
precios. 

2) Uniformidad de precios. Consiste en el acuerdo alcanzado entre los 
FRPSHWLGRUHV�SDUD�QR� UHGXFLU� ORV�SUHFLRV��$TXt�HO�SHUMXGLFDGR�HV�HO�FRQ-
sumidor, pues aunque existan diversas marcas de un producto esto no re-
presenta una competencia de precios. En la película El desinformante se 
GHVDUUROOD� XQD� MXQWD� GH� QHJRFLRV� �HVFHQD� GHO� FULPHQ�� HQWUH� GLUHFWLYRV� GH�
ORV�FRQVRUFLRV�PiV�LPSRUWDQWHV�GH�DOLPHQWRV��$OOt��MXVWR�DQWHV�GH�SDFWDU�OD�
¿MDFLyQ�GH�SUHFLRV��0DWW�'DPRQ�GLFH��³ORV�FRQVXPLGRUHV�VRQ�QXHVWURV�HQH-
migos; los competidores son nuestros amigos”.

Existen diversos métodos para lograr la uniformidad de precios. puede 
existir una asociación de comercio entre las empresas líderes del mercado. 
pactan la reducción de precios al nivel que ellas sí pueden soportar, pero no 
VXV�FRPSHWLGRUHV��0HGLDQWH�HVWH�SURFHGLPLHQWR�� ODV� FRPSDxtDV�SHTXHxDV�
quiebran y así “se estabiliza la industria”. Resuelto el problema, los precios 
regresan a su nivel ordinario. 

3) Discriminación de precios. Una empresa vende sus productos a pre-
FLRV�YHQWDMRVRV�D�FLHUWR�HVWDEOHFLPLHQWR�D¿OLDGR��*RRG\HDU�YHQGH�VXV�OODQ-
tas a Sears), logrando así la ruina de los competidores que no pueden ofre-
cer esos costos. O bien, una corporación vende sus productos a un valor más 
EDMR�TXH�HQ�HO�UHVWR�GH�ODV�]RQDV�SDUD�DUUXLQDU�DVt�D�TXLHQHV�OH�GLVSXWDQ�HO�
mercado en determinada región. Sobre la manipulación de precios, Suther-
ODQG�KDFH�XQD�UHÀH[LyQ�PX\�LPSRUWDQWH�SDUD�WRGR�FULPLQyORJR��

El sistema económico según ha sido descrito por los economistas clásicos, era un 
sistema de libre competencia y de laissez faire […] La libre competencia era el 
regulador del sistema económico. Las leyes de abastecimiento y demanda, que 
funcionaban durante la libre competencia, determinaban los precios, las ganan-
FLDV��HO�ÀXMR�GHO�FDSLWDO��OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�WUDEDMR�\�RWURV�IHQyPHQRV�HFRQyPLFRV��
Cuando las ganancias de una industria eran altas, otros comerciantes se apresu-
raban a entrar en esa industria con la esperanza de obtener una parte de las altas 
ganancias. Esto originó un aumento en el abastecimiento de esos bienes, lo que 
SURGXMR�XQD� UHGXFFLyQ�GH�SUHFLRV�\�D� VX�YH]� UHGXMR� ODV�JDQDQFLDV�DO�QLYHO�GH�
otras industrias. La reducción de precios hizo posible que la sociedad general 
obtuviese una mayor distribución de bienes. 
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Durante el siglo pasado este sistema económico ha cambiado […] Se ha sus-
tituido la libre competencia por un sistema de colectivismo privado. Hasta cierto 
SXQWR��ORV�SUHFLRV��ODV�JDQDQFLDV��HO�ÀXMR�GH�FDSLWDO��\�RWURV�IHQyPHQRV�HFRQy-
micos son determinados por organizaciones formales e informales de comercio. 
En este colectivismo privado el público no está representado, y los intereses 
de éste reciben consideración primordialmente en la publicidad emitida por las 
corporaciones.10 

En la vida democrática de un país se discute constantemente el tema de la 
UHSUHVHQWDWLYLGDG��3RU�HMHPSOR��VH�GHEDWH�FyPR�PHMRUDU�HO�GLVHxR�GHO�VLVWH-
ma político para que éste resulte más ciudadano. Que las minorías por razón 
de origen étnico, lengua, ideología, creencia, preferencias sexuales, etc., 
tengan cabida en la vida política del país, es un tema de “representatividad”. 
En México, desde otro ángulo, un político de comunicación con cobertura 
QDFLRQDO�KD�LQLFLDGR�XQD�FDPSDxD�UDGLRIyQLFD�FRQWUD�ODV�GLSXWDFLRQHV�SOX-
rinominales, con el argumento de que en una democracia no es posible que 
alguien llegue al poder sin haber sido elegido por la mayoría. 

En México también se discute si el artículo 123, apartado “A”, de la Cons-
WLWXFLyQ�\�OD�/H\�)HGHUDO�GHO�7UDEDMR�VRQ�UHSUHVHQWDWLYRV�VyOR�GH�ORV�LQWHUHVHV�
GH�OD�FODVH�WUDEDMDGRUD��R�WDPELpQ�GH�OD�FODVH�SDWURQDO��(Q�HVWRV�WLHPSRV�GH�
inseguridad, con el argumento de que la voluntad del pueblo es la voluntad 
de Dios, se debate el retorno a la pena de muerte y la aplicación de cadena 
perpetua para cierta clase de delitos. 

Dentro de estas discusiones, que deben llevarse a cabo en un clima de 
respeto y tolerancia, no se encuentra el tema del colectivismo privado y 
la no representatividad de los intereses de la mayoría. Está fuera de toda 
agenda y de la lente de cualquier microscopio social. ¿Cuál es la razón? La 
política criminal, entendida tal como yo la concibo.

Descuentos

Los descuentos son infracciones a las leyes cometidas únicamente por las 
FRPSDxtDV�GH�WUDQVSRUWH��(VWD�IRUPD�GH�IDOWD�HV�PX\�VLPSOH��

Las empresas necesitan trasladar sus materias primas y productos de un 
lugar a otro. para ello, en muchas ocasiones, contratan empresas de trans-
SRUWH��8QD�FRPSDxtD�GH�ELHQHV�GH�FRQVXPR��FDSD]�GH�¿UPDU�XQ�FRQWUDWR�
muy atractivo con otra de servicios (de transporte), puede obtener grandes 

10 Edwin H. Sutherland, El delito…, op. cit., p. 136. 
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descuentos por el traslado de sus materias y productos. Como el costo del 
WUDVODGR�GH�PHUFDQFtDV�LPSDFWD�HQ�HO�SUHFLR�¿QDO�GHO�SURGXFWR��ODV�FRP-
SDxtDV�TXH�QR�HVWiQ�HQ�FRQGLFLRQHV�GH�REWHQHU�GHVFXHQWRV�HQ�ORV�VHUYLFLRV�
de transporte no podrán competir en el mercado. En este sentido, se dice 
en Estados Unidos que los ferrocarriles contribuyeron enormemente al 
desarrollo de monopolios. 

Falsa representación publicitaria 

Cuando yo abro una cerveza nunca pierdo la esperanza de que a mi lado 
se aparezca una “rubia superior”. Debo confesar, que después de varios 
intentos pensé que quizás esta dama no llegaba a mí porque con el paso 
GH�ORV�DxRV�KH�SHUGLGR�DOJR�GH�FDEHOOR�� OR�FXDO�GH�DOJXQD�PDQHUD�DIHFWD�
mi apariencia. Así que compré un champú para evitar la caída del cabello. 

Todavía no llega la rubia ni logro contener la caída del cabello. Adicio-
nalmente, mis intentos por conocer a la rubia han provocado que mi vientre 
FUH]FD�XQ�SRFR��$�¿Q�GH�UHYHUWLU�HVWH�DEXOWDPLHQWR�QR�FDOFXODGR��FRPSUp�XQ�
DSDUDWR�SDUD�HMHUFLWDU�PLV�P~VFXORV�DEGRPLQDOHV��0H�OR�YHQGLy�XQ�VXMHWR�
nórdico que aparece de madrugada en la televisión de paga. Me aseguró 
que si en un mes yo no moldeaba mi cuerpo como el suyo, me regresaría 
PL�GLQHUR��£$K���ROYLGp�DOJR��(Q�HO�PHQVDMH�HVWD�SHUVRQD�DSDUHFH�D�FXDGUR�
MXQWR�D�XQD�UXELD��

Ya pasó un mes, y ni rubia ni cabello ni musculatura. ¿A quién debo 
demandar? 

En Estados Unidos esto se conoce como falsa representación publicita-
ria. La comisión competente (órgano de autoridad) ha combatido muchos 
casos, entre los cuales se cuenta el fraude en la publicidad de productos vi-
WDPtQLFRV�FRPHWLGR�SRU����FRPSDxtDV��(Q�OD�SXEOLFLGDG�VH�SURPHWtD��YLWDOL-
GDG��PHMRUDPLHQWR�GH�OD�GLJHVWLyQ��HOLPLQDFLyQ�GH�OD�HVWHULOLGDG��SUHYHQFLyQ�
de abortos, aumento del vigor sexual, disminución de presión sanguínea, 
UHGXFFLyQ�GH�LQVRPQLR��£SUHYHQFLyQ�GH�OD�FDtGD�GHO�FDEHOOR��
(O�DXWRU�FODVL¿FD�OD�IDOVD�UHSUHVHQWDFLyQ�SXEOLFLWDULD�HQ�GRV�JUXSRV��DTXH-

lla que se realiza para vender productos peligrosos como inofensivos, y la 
que se lleva a cabo exagerando las bondades del producto. 

Hoy esta falsa representación publicitaria ya no es accidental o excepcio-
QDO��£(V�OD�UDt]�PLVPD�GH�OD�PHUFDGRWHFQLD��1DRPL�.OHLQ�GLFH�TXH�D�SDUWLU�GH�
OD�GpFDGD�GH������ODV�¿UPDV�HVWDGRXQLGHQVHV�GHFLGLHURQ�TXH�³ODV�HPSUHVDV�
GH�p[LWR�GHEHQ�SURGXFLU�DQWH�WRGR�PDUFDV��\�QR�SURGXFWRV´��¢4Xp�VLJQL¿FD�
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esto? “Que la marca X no es un producto sino un estilo de vida, una aparien-
cia personal y una idea”.11

La aldea global en que se ha convertido el mundo de la posmoderni-
GDG�VH�GLEXMD�FRQ�HVWD�DVLPHWUtD��ODV�WUDVQDFLRQDOHV�IDEULFDQ�VXV�SURGXFWRV�
mediante contratistas, quienes explotan la mano de obra de los pobres del 
WHUFHU�PXQGR��HQ�FDPELR��HQ�HO�SULPHU�PXQGR�HVWDV�FRPSDxtDV�WLHQHQ�DOOt�
sus grandes corporativos para comercializar. 
&RQ�HVWD�QXHYD�IRUPD�GH�KDFHU�QHJRFLRV��ODV�YHQWDMDV�TXH�HO�ROLJRSROLR�

representó para el consumidor (lucha de precios) ya no existen más. Ahora 
ODV�JUDQGHV�FRPSDxtDV��XQD�YH]�FRQVROLGDGDV��VH�GLVSXWDQ�OD�SUHIHUHQFLD�GHO�
S~EOLFR�FRQ�VHGXFWRUDV�\�GLVSHQGLRVDV�FDPSDxDV�SXEOLFLWDULDV��£/D�FDOLGDG�
del producto y la accesibilidad del precio ya no importan! Lo relevante aho-
ra es vender “un estilo de vida, una apariencia personal y una idea”.  

Prácticas laborales injustas

Son infracciones de naturaleza muy variada. Tienen que ver con las rela-
ciones obrero-patronales en un plano de desigualdad económica. Entre las 
SUiFWLFDV�ODERUDOHV�LQMXVWDV�TXH�GHULYDURQ�HQ�GHFLVLRQHV�FRQGHQDWRULDV�SDUD�
las empresas destacan, principalmente: negación del contrato colectivo de 
WUDEDMR�� LQWHUIHUHQFLD� HQ� ORV� HVIXHU]RV� GH� ORV� HPSOHDGRV� SDUD� GHVDUUROODU�
sus propias argumentaciones para el contrato colectivo; discriminación de 
HPSOHDGRV��FRQVLVWHQWH�HQ�GHVSHGLU�D�WUDEDMDGRUHV�VLQGLFDOL]DGRV�\�QR�UH-
FRQWUDWDU�D�H[�WUDEDMDGRUHV�TXH�KXELHUDQ�SDUWLFLSDGR�HQ�KXHOJDV��HVSLRQDMH�
laboral, y violencia física y amenaza de incurrir en violencia. 
(O�FRQWUDWR�FROHFWLYR�GH�WUDEDMR�HV�XQ�GHUHFKR�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�RUJDQL-

zados en un sindicato legalmente constituido. Los empleados, dependientes 
económicos del patrón, se unen para sumar fuerzas y equilibrar la desni-
velada relación obrero-patronal. El sindicato tiene la facultad de exigir al 
SDWUyQ�OD�FHOHEUDFLyQ�GH�XQ�FRQWUDWR�FROHFWLYR�GH�WUDEDMR�GRQGH�VH�HVWLSXOHQ�
las cláusulas que regirán las relaciones entre patrón y obreros para ese cen-
WUR�GH�WUDEDMR��6L�HO�SDWUyQ�KDFH�FDVR�RPLVR��SXHGH�VHU�HPSOD]DGR��OODPDGR��
D�KXHOJD��/D�KXHOJD�WDPELpQ�HV�XQ�GHUHFKR�GH�ORV�WUDEDMDGRUHV�FRQVWLWXLGRV�
en sindicato. El patrón puede despedir a un empleado y éste quedarse sin 
GLQHUR��SHUR�ORV�WUDEDMDGRUHV�SXHGHQ�KDFHU�XQD�KXHOJD�³GH�EUD]RV�FDtGRV´�\�
detener la producción. 

11 naomi Klein, No logo. El poder de las marcas, paidós, Barcelona, 2007, pp. 33 y 57. 
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/DV�SUiFWLFDV�ODERUDOHV�LQMXVWDV�HVWiQ�HQFDPLQDGDV�D�PLWLJDU�R�HOLPLQDU�
ODV�GHVYHQWDMDV�TXH�UHSUHVHQWD��SDUD�ORV�VXHxRV�GH�JDQDQFLD�GHO�SDWUyQ��HO�
HMHUFLFLR�GH�ORV�GHUHFKRV�GH�IDFFLyQ�R�JUXSR�TXH�SRVHH�OD�FODVH�WUDEDMDGRUD��

0DQLSXODFLRQHV�¿QDQFLHUDV

Las PDQLSXODFLRQHV�¿QDQFLHUDV� VRQ� ODV�SUiFWLFDV�GH� ODV�FRPSDxtDV�R�VXV�
GLUHFWLYRV�TXH�FRQVWLWX\HQ�IUDXGHV�R�YLRODFLyQ�D�OD�FRQ¿DQ]D��&RPSUHQGHQ�
desfalcos, sueldos distorsionados, bonos y falsa aplicación de los fondos de 
la empresa en favor de los propios directivos o de quienes poseen algunos 
GH�ORV�YDORUHV�GH�OD�FRUSRUDFLyQ��(Q�HVWD�FODVL¿FDFLyQ�WDPELpQ�VH�LQFOX\HQ�
PDQLSXODFLRQHV�HQ�OD�EROVD��IUDXGH�HQ�OD�YHQWD�GH�YDORUHV��JUDQGHV�LQÀDFLR-
QHV�GH�FDSLWDO��LQIRUPHV�¿QDQFLHURV�WRUFLGRV�\�FRQIXVRV��$TXt�VyOR�H[SRQ-
GUp�HMHPSORV�GH�DOJXQDV�GH�HVWDV�DFFLRQHV��
'H�ODV�FRPSDxtDV�TXH�FRQIRUPDQ�HO�XQLYHUVR�GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�GH�6XWKHU-

ODQG�����SDUWLFLSDURQ�HQ�PDQLSXODFLRQHV�¿QDQFLHUDV��/D�YLRODFLyQ�GH�OD�FRQ-
¿DQ]D�\�IDOVD�DSOLFDFLyQ�GH�UHFXUVRV�FRPSUHQGH�DFFLRQHV�FRPR�ODV�VLJXLHQWHV��
7HQLHQGR�D�OD�FRPSDxtD�FRPR�YtFWLPD��XQ�HMHFXWLYR�R�SHTXHxR�JUXSR�GH�

éstos desfalca los fondos de la empresa. El autor narra que cuando cierto 
GLUHFWLYR�IXH�UHPRYLGR�GH�VX�FDUJR��VH�GHVFXEULy�XQ�Gp¿FLW�SRU�PiV�GH�WUHV�
PLOORQHV�GH�GyODUHV��(O�DVXQWR�VH�DUUHJOy�VLQ�OOHJDU�D�MXLFLR��
2WUD� IRUPD�GH�YLRODU� OD� FRQ¿DQ]D�HV� FUHDU� HPSUHVDV�SHTXHxDV�FRQ� ODV�

cuales prestar servicios a la corporación. Al hacerlo, los directivos operan 
a un mismo tiempo como compradores y vendedores de servicios. Esto su-
cede con regularidad en el gobierno. El titular de una dependencia sabe que 
ésta necesitará llevar a cabo “obra pública”, es decir, construcción. Tal sería 
el caso del sector educativo, donde es preciso reparar y construir escuelas. 
(O� VHUYLGRU� S~EOLFR� FUHD� XQD� FRQVWUXFWRUD� \� OH� DGMXGLFD� GLUHFWDPHQWH� ORV�
contratos, o concursa en las licitaciones. 
8QD�WHUFHUD�IRUPD�HQ�TXH�ORV�GLUHFWLYRV�YLRODQ�OD�FRQ¿DQ]D�GHSRVLWDGD�

en ellos consiste en la compra de materias primas para luego venderlas a 
OD�SURSLD�¿UPD��XWLOL]DQGR�ORV�FRQRFLPLHQWRV�TXH�HOORV�PLVPRV�SRVHHQ�SRU�
WUDEDMDU�GHQWUR�GH�OD�HPSUHVD��8Q�FDVR�IXH�HO�GH�OD�FRPSUD�GH�XQ�WHUUHQR�HQ�
HO�OXJDU�GRQGH�HO�HMHFXWLYR�VDEtD�TXH�OD�FRPSDxtD�DPSOLDUtD�VX�SODQWD��(O�
directivo vendió el terreno y obtuvo buenos dividendos.  
/D�FXDUWD� IRUPD�GH�YLRODU� OD� FRQ¿DQ]D� WLHQH�D� ORV� DFFLRQLVWDV� �GXHxRV�

de la empresa) por víctimas y a los directivos por victimarios. Los direc-
WRUHV�GH�OD�FRPSDxtD�HPLWHQ�XQ�LQIRUPH�¿QDQFLHUR�RVFXUR��GH�FX\D�OHFWXUD�
los accionistas no pueden conocer a ciencia cierta cuánto les pagan. Los 
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HMHFXWLYRV��FRQ�HVWD�UHODWLYD�OLEHUWDG�GH�DGPLQLVWUDFLyQ��VH�DXWRUL]DQ�SDJRV�
por grandes sumas de dinero y bonos. En un caso, el delincuente recibía de  
la empresa principal un salario anual millonario pero también aparecía en la 
QyPLQD�GH�FRPSDxtDV�¿OLDOHV��
/D�TXLQWD�PDQHUD�GH�YLRODU�OD�FRQ¿DQ]D�WLHQH�D�XQ�JUXSR�GH�HMHFXWLYRV�

como victimarios y a los accionistas como víctimas. Los accionistas reci-
bieron información de los directivos, quienes los persuadieron de votar en 
favor de una reorganización en la empresa. La reorganización se hizo, pero 
ORV�DFFLRQLVWDV�VH�SHUFDWDURQ�GH�TXH�WDOHV�PRGL¿FDFLRQHV�IDYRUHFtDQ�FLHUWRV�
YDORUHV�TXH�WHQtDQ�GLFKRV�HMHFXWLYRV��

El autor de White Collar Crime sigue la ruta del interaccionismo simbó-
lico, para exponer las consecuencias producidas por el trato diferenciado en 
favor del delincuente de cuello blanco: 

El concepto de sí mismo como delincuente está basado en una caracterización 
general y en un tipo ideal. Muchas personas que han sido acusadas de un delito 
y han sido enviadas a una prisión dicen: “pero yo no soy un delincuente”. Esas 
SHUVRQDV�QR�VH�LGHQWL¿FDQ�D�Vt�PLVPDV�FRPR�HO�WLSR�LGHDO��'RV�GH�ORV�IDFWRUHV�
SULQFLSDOHV�HQ�OD�LGHQWL¿FDFLyQ�GH�Vt�PLVPRV�FRQ�HO�WLSR�LGHDO�VRQ�HO�WUDWDPLHQ-
WR�R¿FLDO�\� OD�DVRFLDFLyQ�SHUVRQDO� tQWLPD�FRQ�DTXHOORV�TXH�VH�FRQVLGHUDQ�D�Vt�
mismos como delincuentes. El delincuente de “cuello blanco” no se considera 
a sí mismo como delincuente porque con él no se emplean los mismos procedi-
PLHQWRV�R¿FLDOHV�TXH�FRQ�ORV�RWURV�GHOLQFXHQWHV��\�SRUTXH�GHELGR�D�VX�HVWDWXV�GH�
FODVH�QR�WLHQH�DVRFLDFLRQHV�SHUVRQDOHV�tQWLPDV�FRQ�DTXHOORV�TXH�VH�GH¿QHQ�D�Vt�
mismos como delincuentes.12

Sostiene además que el público no ve al hombre de negocios como un de-
OLQFXHQWH��GDGR�TXH�QR�HQFDMD�HQ�HO�HVWHUHRWLSR�GH�GHOLQFXHQWH��(VWD�FRQFHS-
ción pública se llama a veces estatus. Este concepto parece estar basado en 
el poder. Una persona puede tener estatus alto, aunque se le conozca como 
corrupto.

teoría de la asociación diferencial

Sutherland propone una teoría del delito de cuello blanco basándose en 
su propia teoría de la Asociación Diferencial. Como él mismo explica, 
dicha teoría� VLJQL¿FD�TXH� OD�FRQGXFWD�GHOLFWLYD� VH�DSUHQGH�HQ�DVRFLDFLyQ�
FRQ�DTXHOORV�TXH�GH¿QHQ�HVD�FRQGXFWD�IDYRUDEOHPHQWH�\�HQ�DLVODPLHQWR�GH�

12 Edwin H. Sutherland, El delito…, op. cit., p. 266. 
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TXLHQHV�OD�GH¿QHQ�GH�PDQHUD�GHVIDYRUDEOH��(Q�FRQVHFXHQFLD��VL�OD�VLWXDFLyQ�
es apropiada, una persona realiza esa conducta delictiva cuando el peso de 
ODV�GH¿QLFLRQHV�IDYRUDEOHV�HV�VXSHULRU�DO�GH�ODV�GH¿QLFLRQHV�GHVIDYRUDEOHV��
$Vt��OD�WHRUtD�WLHQH�GRV�PRPHQWRV��HO�DSUHQGL]DMH�\�OD�HMHFXFLyQ��(O�DSUHQ-

GL]DMH�VH�REWLHQH�GH�OD�DVRFLDFLyQ�FRQ�TXLHQHV�FRQVLGHUDQ�TXH�HVD�FRQGXFWD�
HV�DGHFXDGD��3RU�HMHPSOR��UREDU�HQ�SDQGLOOD��(O�URER�HQ�SDQGLOOD�HV�FRQVLGH-
UDGR�IDYRUDEOH�SRU�ORV�PLHPEURV�GH�OD�SDQGLOOD��QR�DVt�SRU�ORV�GXHxRV�GH�ORV�
establecimientos comerciales donde el robo se realiza. 
/D�FRQGXFWD�VH�HMHFXWD�FXDQGR�H[LVWH�OD�VLWXDFLyQ�DSURSLDGD�\�VyOR�FXDQ-

GR� HO� VXMHWR� KD� LQWHULRUL]DGR� HVWD� GLVWRUVLyQ� HQ� VX� FyGLJR� GH� YDORUHV��/D�
LQÀXHQFLD�GH�WHUFHURV�VREUH�HO�VXMHWR�HV�H[yJHQD��SXHV�YLHQH�GH�DIXHUD�KD-
FLD�DGHQWUR�GH�OD�SHUVRQD��3HUR�FXDQGR�HVD�LQÀXHQFLD�ORJUD�GLVWRUVLRQDU�HO�
código de valores del individuo se vuelve un factor endógeno, pues está 
incorporada a la personalidad del individuo. 

Esta teoría es capaz de explicar una gran cantidad de conductas delicti-
vas, incluidas las de cuello blanco. pero no puede hacerlo respecto a otros 
delitos que tienen a la necesidad por resorte. El caso de un desempleado 
TXH�URED�SRUTXH�VXV�KLMRV�QR�WLHQHQ�TXp�FRPHU��QR�SXHGH�FDHU�GHQWUR�GH�OD�
teoría de la asociación diferencial. El desempleado puede dar mayor peso 
D�ODV�GH¿QLFLRQHV�GHVIDYRUDEOHV�TXH�D� ODV�IDYRUDEOHV��\�DXQ�DVt�GHOLQTXLU��
Inclusive, es factible pensar que él no tenga asociación alguna con personas 
TXH�GH¿QDQ�DO�URER�GH�PRGR�IDYRUDEOH�\��VLQ�HPEDUJR��VH�DSRGHUH�GH�ELHQHV�
DMHQRV�SDUD�VDWLVIDFHU�VX�QHFHVLGDG�GH�PDQHUD�WHPSRUDO��

Así como no todos los que delinquen consideran que delinquir es correcto, 
tampoco es posible decir que todos los que han delinquido tienen asociación 
con las personas que consideran favorablemente una conducta desviada. 

La teoría de la asociación diferencial explica el origen de una carrera 
delictiva, pero no puede explicar el delito ocasional. La asociación con per-
sonas que consideran favorablemente el delito implica un aislamiento de 
quienes la consideran desfavorable sólo cuando el código de valores ya se 
distorsionó. puede suceder que el delito sea un episodio único en la vida de 
la persona, lo que los clínicos llaman peligrosidad aguda, como en el caso 
GH�XQ�FULPHQ�SDVLRQDO��3RQGUp�XQ�HMHPSOR�GH�OD�YLGD�UHDO��

El crimen de Polanco

Miguel vive en polanco, una zona residencial en el Distrito Federal. Está 
XQLGR�HQ�PDWULPRQLR�FRQ�<RODQGD�\�QR�WLHQHQ�KLMRV��7UDV�YDULRV�HVWXGLRV�
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PpGLFRV��GHVFXEUHQ�TXH�pO�HV�HVWpULO��6LJXHQ�FRQ�VX�YLGD��0LJXHO�WUDEDMD�HQ�
XQD�FRPSDxtD�SUyVSHUD��HMHUFLHQGR�FLHUWR�FDUJR�GLUHFWLYR�TXH�OHV�SHUPLWH�
llevar una vida económicamente holgada.  

Un día ella no puede ocultar más su embarazo. Él se percata pero no dice 
QDGD��$PERV�GHVD\XQDQ�HQ�VLOHQFLR��0LJXHO�VDOH�D�WUDEDMDU��&DH�OD�QRFKH�
\�pO�VLJXH�HQ�VX�R¿FLQD�KDVWD�OD�PDGUXJDGD��FXDQGR�HQ�HO�FRUSRUDWLYR�VyOR�
están él y los guardias de seguridad, llama a su casa, esperando que su 
HVSRVD�QR�UHVSRQGD��6H�DFWLYD�OD�PiTXLQD�\�GHMD�XQ�PHQVDMH�HQ�OD�FRQWHV-
tadora. Anuncia que llegará muy tarde, porque tiene muchos pendientes en 
OD�R¿FLQD�
0LJXHO�VDOH�GH�OD�R¿FLQD��/RV�JXDUGLDV�QR�OR�YHQ��$ERUGD�VX�FRFKH�GH�

OXMR�\�FRQGXFH�KDFLD�HO�IUDFFLRQDPLHQWR��/OHJD�D�VX�FDVD��6XEH�OD�HVFDOHUD��
Ingresa a la habitación. Ella duerme boca arriba. Toma una almohada y la 
FRORFD�VREUH�HO�URVWUR�GH�VX�HVSRVD��3HJD�OD�ERFD�GHO�FDxyQ�D�OD�DOPRKDGD�\�
GHWRQD�HO�DUPD��<RODQGD�PXHUH�DO�LQVWDQWH��0LJXHO�DEUH�ORV�FDMRQHV�GH�ORV�
PXHEOHV�XELFDGRV�HQ�OD�UHFiPDUD�SULQFLSDO��6XVWUDH�DOJXQDV�MR\DV��'HVDFR-
PRGD�OD�URSD��'HVFLHQGH�D�OD�SODQWD�EDMD��)XHU]D�OD�FHUUDGXUD�GH�OD�SXHUWD�
principal. Sale de la casa. Aborda su coche y regresa al corporativo. Los 
JXDUGLDV�GXHUPHQ��6XEH�D�OD�R¿FLQD�\�HVSHUD�D�TXH�DPDQH]FD��

Sale el sol y Miguel se despide de los guardias antes de abandonar el 
HGL¿FLR��&RQGXFH�D�VX�GRPLFLOLR�\�DO�OOHJDU�VXEH�D�OD�UHFiPDUD��GRQGH�OD�HV-
cena del crimen sigue intacta. Toma el teléfono y marca el número de la po-
licía. La operadora escucha al otro lado de la línea a un hombre devastado. 
Llegan los agentes. Estudian la escena. “Otro caso de robo y homicidio”, 
piensan ellos. “El crimen perfecto”, supone él.  

Miguel sale de la casa, pues debe contratar los servicios funerarios. Los 
policías permanecen en el domicilio. Antes de que el viudo regrese, un 
KRPEUH�OODPD�D�OD�SXHUWD��(O�SROLFtD�DEUH��(O�H[WUDxR�SUHJXQWD�SRU�0LJXHO��
El policía le informa que no está y le pregunta para qué lo busca. El indivi-
duo responde que Miguel le pagó con un cheque, pero en la ventanilla del 
EDQFR�OH�GLMHURQ�TXH�QR�WHQtD�IRQGRV��(O�SROLFtD�OH�SUHJXQWD�TXp�OH�YHQGLy�
a Miguel. El hombre responde: “un arma de fuego”. El crimen perfecto se 
FRQYLHUWH�HQ�XQD�FRQGHQD�D����DxRV�GH�SULVLyQ�SRU�KRPLFLGLR�FDOL¿FDGR��
2EYLDPHQWH��QR�H[SRQJR�HVWH�FDVR�FRPR�HMHPSOR�GH�XQ�GHOLWR�GH�FXHOOR�

blanco. ¿por qué no es de cuello blanco, si Miguel tenía estatus? La misma 
GH¿QLFLyQ�GH�GHOLWR�GH�FXHOOR�EODQFR�GH�6XWKHUODQG�SURSRUFLRQD�OD�UHVSXHV-
ta. Miguel tenía estatus social, en efecto, pero no realizó la conducta delic-
WLYD�HQ�HO�FXUVR�GH�VX�RFXSDFLyQ��(Q�RWUDV�SDODEUDV��QR�GHOLQTXLy�HMHUFLHQGR�
HO�URO�GH�GLUHFWRU�GH�OD�HPSUHVD�VLQR�HMHUFLHQGR�HO�URO�GH�HVSRVR��
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7UDV����DxRV�GH�HQFLHUUR��ORV�FULPLQyORJRV�GHO�UHFOXVRULR�GLDJQRVWLFDURQ��
EDMD�SHOLJURVLGDG�\�PtQLPD�SUREDELOLGDG�GH�UHLQFLGHQFLD��/R�SURSXVLHURQ�
para obtener su libertad de manera anticipada. ¿por qué, si en la crimino-
dinamia él demostró una gran capacidad criminal, durante su vida en liber-
tad, lo mismo que en prisión demostró también una elevada adaptabilidad 
social? 

El crimen fue un episodio único en la vida de Miguel. ni antes del delito 
QL�GXUDQWH�VXV����DxRV�HQ�SULVLyQ�FRPHWLy�RWUD�IHORQtD��/RV�FULPLQyORJRV�
clínicos dirían que su peligrosidad fue aguda, no crónica. Así, el crimen de 
polanco no puede ser explicado por la teoría de la asociación diferencial. 
Esta teoría es demasiado macro para abarcar todos los casos micro. La con-
ducta desviada de Miguel amerita un análisis de caso, no una macroteoría. 

pero la criminología etiológica también realiza de vez en cuando inves-
tigaciones macrológicas. Tal es el caso de la investigación de los glueck,  
donde a partir del método inductivo del análisis caso por caso llegan a con-
clusiones generales o de nivel macro. 

Mientras la criminología etiológica siga basando sus investigaciones 
PDFUR�HQ�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV��GL¿FLOPHQWH�SRGUi�TXLWDUVH�GH�HQFLPD�HVH�
incómodo mote de “comparsas del poder” que los criminólogos críticos les 
han colocado. 

Aunque pienso que el rótulo es exagerado, coincido en que el empleo 
GH� ODV� IXHQWHV� R¿FLDOHV� GH� LQIRUPDFLyQ� VHVJD� HO� WUDEDMR� GHO� LQYHVWLJDGRU��
En el caso de los glueck ese sesgo es clasista e implica avivar el uso de la 
violencia y el direccionamiento de esa violencia hacia un sector de la socie-
GDG��'HFLU�TXH�HO�GHOLWR�VH�FRQFHQWUD�HQ�HO�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR�HV�OHJLWLPDU�
políticas de mano dura; criminalizar la pobreza; inmunizar al delincuente de 
cuello blanco y cerrar la puerta a políticas de prevención social del delito. A 
partir sobre todo del estudio de Edwin H. Sutherland, la criminología puede 
decirle al Derecho penal: “no estoy para legitimarte, estoy para vigilarte”. 

Sutherland fue capaz de profundizar en problemas criminológicos tan 
VLJQL¿FDWLYRV�\�HQ�VX�WLHPSR�SRFR�FRPSUHQGLGRV�FRPR�OD�GLVWULEXFLyQ�GHO�
delito en las distintas clases sociales, la cifra negra del crimen y la selecti-
vidad del Derecho penal.13  
$O�¿QDO�GH�El desinformante��HO�SHUVRQDMH�GH�0DWW�'DPRQ�GHFODUD�DQWH�

XQD�FiPDUD�GH�YLGHR��³6L�\R�HQWUR�D�XQD�WLHQGD�\�OD�URER��PH�GDQ�FLQFR�DxRV�
GH�FiUFHO��FRQ�VXV�SUHFLRV�HOORV��ORV�GLUHFWLYRV�TXH�¿MDURQ�SUHFLRV�� UREDQ�
PLOHV�GH�WLHQGDV�WRGRV�ORV�GtDV�\�UHFLEHQ�VyOR�WUHV�DxRV�GH�FiUFHO´�

13 Véase Julio Virgolini, Crímenes excelentes. Delitos de cuello blanco, crimen organi-
zado y corrupción, Editores del puerto, Buenos Aires, 2004, p. 47.
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EL EFECTO LUCIFER

PhiliP ziMBardo: ¿Por qué Personas ordinarias 
coMeten críMenes inconfesaBles?

la Prisión de stanford

Preparativos del experimento más controvertido de la criminología

En 1971, el profesor philip Zimbardo acondiciona en el sótano del Depar-
WDPHQWR�GH�3VLFRORJtD�GH�OD�8QLYHUVLGDG�GH�6WDQIRUG�OD�SHTXHxD�UpSOLFD�GH�
una prisión. Convoca a estudiantes interesados en formar parte de un expe-
rimento, quienes responden de manera favorable. Los prospectos son some-
tidos a pruebas psicológicas; se busca a los más sanos en todos los sentidos. 
$TXHOORV�TXH�UHVXOWDURQ�DSWRV�VHUiQ�DVLJQDGRV�GH�PDQHUD�DOHDWRULD�D�HMHUFHU�
uno de dos roles posibles. La moneda lanzada al aire lo decidirá: heads or 
tails (águila o sol), custodio o preso. 

Se entregan uniformes de celadores y de internos, respectivamente. A los 
primeros, además, se les dota de armas no letales como tolete o bastón po-
licial, instrumentos de control como esposas, cadenas y candados y otros 
aditamentos tales como silbato y lentes oscuros. 
$�FDGD�JUXSR�VH�OH�H[SOLFD�OD�HVHQFLD�GH�VX�URO��GHMDQGR�HQ�FODUR�TXH�HO�

éxito del experimento depende de la seriedad con que los participantes 
adopten la función que les ha correspondido. 

En las instalaciones hay celdas ordinarias, celdas de castigo, corredores, 
comedor y comandancia de custodios. Los barrotes de los separos son de 
apariencia y consistencia como los de cualquier cárcel real. 

Concluidas las explicaciones preliminares, los estudiantes se marchan a 
FDVD��$O�GtD�VLJXLHQWH��OD�SROLFtD�DUUHVWD�D�XQR�GH�ORV�MyYHQHV�TXH�LED�D�SDU-
ticipar en el experimento. Mientras el estudiante caminaba por la calle fue 
DERUGDGR�SRU�GRV�R¿FLDOHV��TXLHQHV�D�HPSHOORQHV�OR�SXVLHURQ�FRQWUD�OD�SD-
trulla para esposarlo por la espalda. Una vez en la unidad, los tres partieron 
con rumbo a la estación de policía, donde el estudiante fue registrado: foto-
JUDItDV�GH�IUHQWH�\�GH�SHU¿O��FRQ�OHWUHUR�HQ�PDQR�\�WDEOD�PpWULFD�DO�IRQGR��
UHJLVWUR�GH�KXHOODV�GDFWLODUHV�\�GHWHQFLyQ�SUHYLD�HQ�EDUDQGLOOD��$O�¿QDOL]DU�
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ORV�WUiPLWHV�DGPLQLVWUDWLYRV��DO�DUUHVWDGR�VH�OH�H[WUDMR�GH�OD�FHOGD�SDUD�OOH-
varlo de nueva cuenta a un carro policial, con el propósito de transferirlo a 
una prisión estatal. 
7UDV�YDULRV�PLQXWRV�GH�UHFRUULGR��HO�MRYHQ�DO�¿Q�GHVLVWH�GH�H[LJLU�H[SOLFD-

FLRQHV�VREUH�HO�PRWLYR�GHO�DUUHVWR�\�HO�GHVWLQR�GHO�YLDMH��6LHQWH�XQ�JUDQ�DOL-
vio al ver que se aproximan a la Universidad de Stanford. Comprende así 
que el experimento ya está en marcha. 

Los policías entregan a su detenido a los “guardias” de la “prisión”, quie-
nes lo conducen hacia donde ya estaban los demás internos. Todos habían 
VLGR�GHWHQLGRV�HQ�VHPHMDQWHV�FLUFXQVWDQFLDV��(O�GRFWRU�=LPEDUGR�OR�KDEtD�
pactado con el departamento de policía para imprimirle más realismo al 
estudio. 
/RV�LQWHUQRV��DO�VHU�UHFLELGRV�SRU�ORV�FXVWRGLRV��VRQ�YHQGDGRV�GH�ORV�RMRV��

desnudados y posteriormente vestidos sólo con batas médicas que les caen 
hasta las rodillas, o un poco menos, según la estatura de cada cual. Les po-
nen una cadena envuelta al tobillo unida por sus extremos con candado, que 
aun cuando no los ata a lugar alguno, les hace recordar todo el tiempo su 
FRQGLFLyQ�GH�FDXWLYRV��/RV�JXDUGLDV�DVLJQDQ�XQ�Q~PHUR�SDUD�LGHQWL¿FDU�D�
cada reo y se lo adhieren a la bata, a la altura del pecho y en el dorso. Así, 
OD�LGHQWLGDG�SHUVRQDO�TXHGy�VXVWLWXLGD��(O�PHQVDMH�HV��³DTXt�QR�HUHV�SHUVR-
QD��HUHV�REMHWR´��

philip Zimbardo, a estas alturas del estudio, piensa que fracasará; los 
custodios no se adaptaban bien a su rol y los internos obedecen sin mayor 
complicación. 

La oveja de Merton se separa del rebaño

De pronto, alguien comienza la desviación. El custodio X le ordena a cierto 
SUHVR�WXPEDUVH�VREUH�HO�VXHOR�\�SRQHUVH�D�KDFHU�ODJDUWLMDV��/RV�GHPiV�UHRV�
protestan desde el interior de sus celdas, de forma respetuosa y apacible. 
/RV�JXDUGLDV��EDMR�HO�OLGHUD]JR�HPHUJHQWH�GH�;��DEUHQ�ODV�FHOGDV�\�OH�LQVWUX-
yen a los protestantes salir para formarse en el pasillo, con la espalda contra 
OD�SDUHG��HQ�SRVLFLyQ�¿UPH��'RV�OtQHDV�SDUDOHODV��GH�XQ�ODGR�ORV�SUHVRV��GHO�
otro los celadores. El custodio X comienza a caminar por el espacio entre 
las hileras y, voz al cuello, le advierte a los detenidos en tono enérgico que 
HQ�HVD�SULVLyQ�VH�KDUi�OR�TXH�pO�\�VXV�FRPSDxHURV�GHFLGDQ��eVWH�IXH�HO�SULPHU�
momento de alta tensión en el experimento. Cuando un recluso tuvo la  
osadía de responder que él no tenía por qué aguantar sus tonterías, X lo  
DWDMy�� DFODUiQGROH�TXH� FXDQGR� VH�GLULJLHUD� D� pO� WHQtD�TXH� OODPDUOR� ³VHxRU� 
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R¿FLDO´��3DUD�VRUSUHVD�GH�WRGRV��HO�LQWHUQR�FRQWHVWDWDULR�VH�VRPHWLy�D�OD�LQV-
trucción y, con ánimo derrotado, recitó dicha frase. 
'HVSXpV�GH�HVWH�KHFKR�LQXVXDO��ORV�LQWHUQRV�VH�LGHQWL¿FDQ�HQWUH�Vt�FRPR�

FRPSDxHURV��PLHPEURV�GH�XQ�EDQGR�TXH�WHQtD�SRU�FRP~Q�GHQRPLQDGRU�VX�
condición de estar siendo maltratados por otro bando. Esto los une, movién-
GRORV�D�KDFHU�FDXVD�FRP~Q��'HFLGHQ�TXH�QR�VH�GHMDUtDQ�KXPLOODU�\�HOLJHQ�OD�
rebeldía como forma de desquite. nótese hasta aquí que la oposición bien 
puede ser interpretada como la negación de la negación de “mi libertad”, 
HVWR�HV��³FRPR�OD�FRQ¿UPDFLyQ�GH�PL�FRQGLFLyQ�GH�VHU�KXPDQR��FRQ�GLJQL-
dad e identidad”. 

Todos los internos se niegan a salir de sus celdas, algunos quitan de la 
bata el número que se les había asignado, comienzan a maldecir a los cela-
dores en su cara. Todo esto sucede cuando apenas cae la tarde del primer día. 
$O�VHJXQGR�GtD��OD�QHJDWLYD�D�VDOLU�GH�ODV�FUXMtDV�SHUVLVWH��(O�JXDUGLD�;�

toma un extintor y se dirige al pasillo de las celdas. pasa celda por celda 
disparando el químico a través de las barras, para obligar a los internos a 
egresar. Los rebeldes no tienen más remedio. A partir de aquí, hay un punto 
GH�LQÀH[LyQ�HQ�HO�H[SHULPHQWR��

Los guardias comienzan a usar la celda de aislamiento como medio de 
FDVWLJR��6H�WUDWD�GH�XQ�HVSDFLR�PX\�SHTXHxR��LQFyPRGR��RVFXUR��LQVX¿FLHQ-
te incluso para sentarse. 

Los custodios —quienes siempre se encontraban frente a los reos— lle-
YDQ�SXHVWRV�VXV�OHQWHV�RVFXURV�D�SHVDU�GH�HVWDU�EDMR�WHFKR�H�LQWHQVL¿FDQ�OD�
GXUH]D�GH�VX�WUDWR�KDFLD�DTXpOORV��0iV�HMHUFLFLR�GH�ODJDUWLMDV�FRPR�PHGLGD�
correctiva y otros tratos abusivos. En medio de esta situación, un interno 
comienza a pedir, rogar, que se le permita salir. Asegura que se siente mal y 
necesita un doctor. La petición, en un principio sosegada, se torna violenta, 
exclamada en gritos desesperados de quien parece estar fuera de sí. Se trata 
del interno 8612, quien se ha quebrado psicológicamente. Sus peticiones 
son escuchadas, pero ignoradas. 

Los custodios obligan a unos reos a lavar los excusados con sus propias 
PDQRV��3UHVLRQDQ�D�RWURV�SDUD�KDFHU�ODJDUWLMDV�HQ�HO�SDVLOOR��(O�FHODGRU�;�
coloca su pie sobre la espalda del recluso, haciendo más pesada la subida, 
GL¿FXOWDQGR�OD�EDMDGD��SHUR�HQ�WRGR�FDVR��DXPHQWDQGR�GH�WRQR�OD�KXPLOOD-
ción y el sometimiento. 
(VWDPRV�HQ�HO�FXDUWR�GtD�GHO�H[SHULPHQWR��/DV�YHMDFLRQHV�DGTXLHUHQ�XQ�

tinte sexual. El guardia X saca a los reos de sus celdas y enfrente a todos le 
RUGHQD�D�XQR�GH�HOORV�MXJDU�HO�URO�GH�Frankenstein; a otro, el papel de la novia 
de Frankenstein. El acto consiste en que el interno 1 camine con los brazos 
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en alto, como lo haría quien imitara a un sonámbulo, y con pasos acompasa-
dos se aproxime al reo 2, hasta llegar a la distancia adecuada para decirle 
que lo ama. El interno 1 así lo hace, pero al guardia X le parece que aquél no 
VH�KD�DFHUFDGR�OR�VX¿FLHQWH�DO�UHR����(PSXMD�D�pVWH�KDFLD�HO�SUHVR����REOLJiQ-
dolos al contacto físico. El guardia X no está satisfecho con la actuación. A 
JULWRV�OH�UHFULPLQD�VX�PDO�GHVHPSHxR�DO�SULVLRQHUR���\�OH�RUGHQD�WXPEDUVH�
HQ�HO�VXHOR�SDUD�KDFHU�ODJDUWLMDV��(O�FDVWLJDGR�DFHSWD�VHUYLOPHQWH��
&XDQGR�D�MXLFLR�GH�ORV�JXDUGLDV�DOJ~Q�LQWHUQR��SRU�HMHPSOR�HO�������URP-

pía las reglas, todos los demás eran obligados a recitar, al unísono, en for-
mación fuera de las celdas y hasta el hastío: “el interno número 8211 ha 
hecho algo incorrecto”. Cada día un preso se quebraba psicológicamente 
ante el estrés a que todos los de bata estaban expuestos. 

En el quinto día, los internos forman una línea en el pasillo de las celdas. 
/RV�FXVWRGLRV�OHV�FXEUHQ�OD�FDEH]D�FRQ�EROVDV�GH�SDSHO��ORV�UHRV�QR�REMHWDQ�
el acto. por el contrario, mantienen las manos por detrás, como si llevaran 
puestas las esposas. Después de unos minutos, los reos con la cabeza cu-
ELHUWD�FRPLHQ]DQ�D�DYDQ]DU�HQ�¿OD�LQGLD��FRQ�XQD�PDQR�VREUH�HO�KRPEUR�GHO�
FRPSDxHUR�GH�DGHODQWH��

Las humillaciones impuestas por los celadores a los prisioneros no se 
VXVWLWXtDQ�XQDV�D�RWUDV��VH�DFXPXODEDQ��KDFHU�ODJDUWLMDV��OLPSLDU�OHWULQDV�FRQ�
las manos, recitar frases impuestas por la autoridad, caminar con la cabeza 
FXELHUWD��VHU�UHFOXLGR�HQ�OD�FHOGD�GH�FRQ¿QDPLHQWR�VROLWDULR��7RGDV�IXHURQ�
DFFLRQHV�TXH�FUHDURQ�XQ�DPELHQWH�GH�FUXHOGDG�\�GHVKXPDQL]DFLyQ� MDPiV�
sospechado por los estudiantes que participaron en el experimento. El en-
torno colocó a los unos en la condición de autoridad con poder ilimitado y 
a los otros de sumisión y desamparo absolutos. 

Tras seis días de haber comenzado, el experimento fue suspendido por 
philip Zimbardo, quien había visto todo por medio del circuito de cámaras. 
¿por qué el investigador demoró seis días en suspender el estudio, si desde el 
primer día había sido necesario? El hoy profesor emérito de la Universidad 
GH�6WDQIRUG�KDEtD� LQYLWDGR�D�VX�HQWRQFHV�SDUHMD�D�FRQRFHU�HO�H[SHULPHQWR�
FXDQGR�FRUUtD�HO�TXLQWR�GtD��(OOD�YLR�D�WUDYpV�GH�ODV�FiPDUDV�HO�PRPHQWR�MXV-
to cuando los internos marchaban por el pasillo llevando una bolsa de papel 
en la cabeza, sometidos, humillados, deshumanizados, así como el escarnio 
de los custodios que daban las órdenes. Al presenciar estos sucesos, ella 
cuestionó al profesor cómo era posible que él permitiera aquello. Él le expli-
có con entusiasmo que estaban observando la naturaleza del comportamiento 
humano en ambientes de estrés y permisivos. Al escuchar estas razones, la 
dama concluyó diciéndole que si éste era el verdadero philip Zimbardo, en-
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tonces ella no quería tener que ver con él. Tales palabras fueron como un 
balde de agua fría en el rostro del deslumbrado investigador. 
=LPEDUGR� IXH� FULWLFDGR� GXUDPHQWH� SRU� RWURV� FLHQWt¿FRV� GHO� FRPSRUWD-

miento humano, quienes consideraron tal experimento como el más falto de 
ética del que se tenga noticia. 
$�PXFKRV�DxRV�GHO�H[SHULPHQWR��3KLOLS�=LPEDUGR�D¿UPD�VHQWLUVH�PX\�

DUUHSHQWLGR�GH�QR�KDEHUOR�IUHQDGR�D�EXHQ�WLHPSR��5HÀH[LRQD�TXH�QR�OR�GH-
WXYR�GHELGR�D�TXH�HO�DPELHQWH�QR�VyOR�LQÀX\y�QHJDWLYDPHQWH�HQ�HO�FRPSRU-
tamiento de custodios y presos, sino también en el del observador. Asegura 
TXH�LQWHQWy�GHMDU�DWUiV�HO�HSLVRGLR��ROYLGDUVH�GH�HVH�PRPHQWR�GH�VX�YLGD��DO�
grado que guardó los documentos, apuntes y cintas de video en el lugar más 
recóndito que pudo. 

Así, este investigador, también famoso por poner a prueba la teoría de las 
ventanas rotas (colocando un coche en un barrio carenciado y otro en un 
vecindario de clase alta), pasó más o menos al olvido colectivo. 

Abu Ghraib.
El efecto Lucifer

Estados Unidos de América invade Irak en la administración de george W. 
%XVK�KLMR��YHQFH�DO�HMpUFLWR�GH�6DGGDP�+XVVHLQ�\�VH�DSRGHUD�GH�OD�FiUFHO�
Abu ghraib. El invasor utilizó esta cárcel para poblarla con ex comandantes 
de las huestes derrotadas y otras personas a las que consideraba poseedoras 
de información útil para la inteligencia militar estadounidense. Se trata de 
una prisión con instalaciones en mal estado, fallas constantes en el suminis-
WUR�GH�HQHUJtD�HOpFWULFD�\�XQD�XELFDFLyQ�JHRJUi¿FD�GH�VXPR�SHOLJUR�SDUD�ORV�
soldados que la gobernaban, amén de la cercanía que guardaba con respec-
to a la línea de fuego de los grupos rebeldes que resistían la caída de su 
patria. 

En abril de 2004, en los noticiarios de todo el mundo comenzaron a cir-
cular fotografías de prisioneros desnudos, obligados a posar en posiciones 
humillantes o de presos sin ropa apilados unos sobre otros, formando una 
PRQWDxD�KXPDQD��7DPELpQ��GH�UHRV�WHQGLGRV�GH�URGLOODV�D�ORV�TXH�XQ�SHUUR�
de ataque les ladraba ferozmente a escasos centímetros del rostro, detenida 
la bestia tan sólo por la correa de la que su amo lo dominaba. En otros casos, 
las imágenes retrataban a internos en calzoncillos, tendidos en el suelo, con 
una correa para perro anudada en su cuello por un extremo y en la mano de 
un soldado por el otro. Estas imágenes causaron conmoción en propios y 

CriminologiaC2ed2014.indb   189 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas190

H[WUDxRV��(O�DUWLVWD�SOiVWLFR�FRORPELDQR�)HUQDQGR�%RWHUR�GHGLFy�WRGD�XQD�
FROHFFLyQ�GH�FXDGURV�DO�UHWUDWR�GH�WDOHV�YHMDFLRQHV�\�OD�H[SXVR�WDQ�SURQWR�
como fue posible en un museo de nueva York. 

En el momento cúspide de la indignación que experimentaba el pueblo 
DQJORVDMyQ��FLHUWR�ORFXWRU�GH�UDGLR�UHFRUGy�XQ�YLHMR�HVWXGLR�OOHYDGR�D�FDER�
décadas atrás en alguna universidad. philip Zimbardo era el autor y “La pri-
VLyQ�GH�6WDQIRUG´�HO�H[SHULPHQWR��¢4Xp�KDEtD�VLGR�GHO�SROpPLFR�FLHQWt¿FR"��
(Q�UHDOLGDG��QXQFD�GHMy�GH�LQYHVWLJDU�HO�FRPSRUWDPLHQWR�KXPDQR�QL�GH�HQ-
VHxDU�HQ�OD�8QLYHUVLGDG�GH�6WDQIRUG��8QD�QRFKH��HO�SURIHVRU�YHtD�SRU�OD�WH-
levisión, desde un cuarto de hotel en Washington, D.C., cierto noticiario en 
HO�TXH�VH�UHSURGXFtD�XQD�VHFXHQFLD�GH�LPiJHQHV�GH�DTXHOODV�WRUWXUDV�\�YHMD-
ciones sufridas por los prisioneros a manos de los militares americanos.1 Al 
respecto, se cita lo dicho en sus propias palabras:

por lo menos pasaron una docena de imágenes; quería apagar el televisor, pero 
no podía apartar la mirada porque me había atrapado el vívido poder de las imá-
genes y el hecho de que superaran cualquier expectativa. Antes de que pudiera 
empezar a plantearme alguna hipótesis sobre lo que podía haber inducido esa 
conducta en aquellos soldados, se me aseguró, a mí y al resto del país, que esas 
torturas sólo eran obra de unas pocas “manzanas podridas”.2

Timbró el teléfono de la habitación. Era el locutor de radio, lo estaba 
invitando a su programa del día siguiente. philip Zimbardo estaba de regre-
so. El locutor memorioso prendió la chispa en el reguero de pólvora. Fue el 
primer comunicador en hacer una asociación entre el experimento de Stan-
IRUG�\�ORV�DEXVRV�HQ�$EX�*KUDLE��=LPEDUGR�YROYLy�D�ORV�UHÀHFWRUHV��¢&yPR�
no hacer este paralelismo entre la prisión de Stanford y Abu ghraib, si los 
comportamientos eran similares? De nuevo, Zimbardo declara: 

me rondaba la sensación de que había algo que me era familiar. De repente me 
di cuenta de que algunas de aquellas imágenes me hacían revivir los peores 
momentos del experimento de la prisión de Stanford. Aquellas bolsas que cu-
EUtDQ� ODV�FDEH]DV�GH� ORV� UHFOXVRV��DTXHOOD�GHVQXGH]��DTXHOORV� MXHJRV�VH[XDOHV�
KXPLOODQWHV�>«@�£$GHPiV��\�FRPR�HQ�QXHVWUR�HVWXGLR��ORV�SHRUHV�PDOWUDWRV�VH�
habían producido durante el turno de la tarde-noche! También en los dos casos, 
los prisioneros estaban detenidos sin haber sido encausados.3

1 Lo que sigue ha sido tomado de philip Zimbardo, El Efecto Lucifer. El porqué de la 
Maldad, paidós, Barcelona, 2007/2012, Kindle.

2 Ibidem, posición 7547. 
3 Ibidem, posición 7594. 
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Hacía pocos días que Donald Rumsfeld, Secretario de Defensa, había 
GHFODUDGR��HQ�VHPHMDQWH�WHQRU�D�FRPR�OR�KDEtD�KHFKR�\D�HO�SUHVLGHQWH�*HRU-
JH�:��%XVK��TXH�ORV�VXFHVRV�QR�UHÀHMDEDQ�HO�VHQWLU�GHO�SXHEOR�GH�(VWDGRV�
Unidos de América, agregando que tales abusos no habían sido cometidos 
SRU�HO�HMpUFLWR�DPHULFDQR��VLQR�WDQ�VyOR�SRU�XQDV�FXDQWDV�³PDQ]DQDV�SRGUL-
das”. 

En entrevista radiofónica, el profesor de Stanford criticó la declaración 
GH�5XPVIHOG��D¿UPDQGR�TXH�OD�PHWiIRUD�HVWDED�PDO�SODQWHDGD��QR�VH�WUDWDED�
de unas manzanas podridas tanto como de un “cesto podrido”. Así, el disen-
so quedaba establecido: la postura Bush/Rumsfeld era clínica o individual, 
el problema fueron dos o tres desequilibrados mentales. La postura del cien-
Wt¿FR�VRFLDO�HUD�PiV�ELHQ�LQWHUDFFLRQLVWD��HO�HQWRUQR�IDYRUHFLy�ORV�FRPSRUWD-
mientos desviados. En el fondo lo que se discute es algo sumamente serio. 
/D�SRVWXUD�R¿FLDO�GH�³ODV�PDQ]DQDV�SRGULGDV´�DEVROYtD�DO�JRELHUQR�GH�WRGD�
UHVSRQVDELOLGDG��SXHVWR�TXH�GHVSOD]DED�OD�FXOSD�KDFLD�XQ�SXxDGR�GH�PLHP-
bros de la policía militar. En cambio, la tesis de Zimbardo del “cesto podri-
do” colocaba la culpa sobre la institución, sin absolver a los soldados perpe-
tradores. para ser más preciso, la hipótesis del cesto podrido no salva de 
culpa a los torturadores, pues ellos deben responder por sus decisiones y sus 
actos, pero la institución también quedaba comprometida por sus omisiones.

A Zimbardo, el regreso a los escenarios le valió ser citado a comparecer 
HQ�HO�MXLFLR�TXH�VH�LQVWUXtD�HQ�FRQWUD�GH�XQD�GH�ODV�³PDQ]DQDV�SRGULGDV´��
para que en su carácter de investigador con experiencia en el tema aceptara 
el cargo de perito. El abogado gary Myers, defensor del sargento primero 
Ivan Frederick II, fue quien lo requirió, pues consideró que la experiencia 
GHO�FLHQWt¿FR�SRGUtD�SRQHU�GH�PDQL¿HVWR�³ORV�IDFWRUHV�GHWHUPLQDQWHV�H[WHU-
nos” de la conducta ilícita de su cliente. 

El profesor aceptó de inmediato. no podía ser de otra manera. Tan pron-
WR�FRPR�MXUDUD�HO�FDUJR�WHQGUtD�DFFHVR�D�WRGD�OD�HYLGHQFLD�GRFXPHQWDO�GHO�
caso. Aquello era oro molido para él. pero además, pedir que se le pusieran 
D� OD�YLVWD� WRGDV� ODV� HYLGHQFLDV� HVWDED�SOHQDPHQWH� MXVWL¿FDGR��1yWHVH�TXH�
ante tan contundentes pruebas de culpabilidad (las fotografías son irrefuta-
EOHV��� OD�HVWUDWHJLD�GH�OD�GHIHQVD�HQ�HO�MXLFLR�QR�FRQVLVWtD�HQ�HVFODUHFHU�OD�
participación o no del acusado, más bien, en interpretar esos actos a la luz 
GH�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�HQ�TXH�VXFHGLHURQ��£-XVWR�OR�TXH�D¿UPy�(QULFR�)HUUL�
hace más de un siglo! (el delito no es un ente abstracto que pueda estudiar-
se aislándosele de la sociedad en que sucede). 

El profesor de Stanford buscaba en la evidencia documental los factores 
personales, situacionales y sistémicos que llevaron al individuo a ese lugar 
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para que cometiera tales delitos; en otras palabras, implementar el modelo 
PPs (persona, Situación y Sistema). Aquí cabe aclarar que analizar el entor-
no como favorecedor de conductas desviadas no conlleva a conmiserarnos 
del criminal, mucho menos a abogar por su inocencia. Se trata de interpretar 
el fenómeno en su contexto para dar una explicación causal. Aquí está, es-
timado lector, la enorme diferencia entre el Derecho penal y la criminolo-
gía. 

La cárcel Abu ghraib debe su nombre a la ciudad donde se encuentra 
ubicada, y quiere decir la casa de los padres foráneos o padre de los forá-
neos. Se encuentra a 32 kilómetros al oeste de Bagdad y muy próxima a 
Faluya. Está inmersa en el triángulo Suní, que es el grupo insurgente más 
aguerrido contra la ocupación norteamericana. 

Esta prisión tuvo siempre muy mala fama porque primero sirvió como 
manicomio para personas con graves trastornos mentales, hasta que apa-
reció un antipsicótico llamado torazina. Después fue utilizada (según lo 
GLMH�OtQHDV�DUULED��FRPR�SUHVLGLR�SDUD�GLVLGHQWHV�DO�UpJLPHQ�GH�+XVVHLQ��
GRQGH�ORV�SUHVRV�HUDQ�WRUWXUDGRV�\�DOJXQRV�HMHFXWDGRV�S~EOLFDPHQWH��6H�
FDOFXOD�TXH�OOHJy�D�DORMDU�KDVWD����PLO�LQWHUQRV�HQ�HVWH�JLJDQWHVFR�HVWDEOH-
cimiento. 
(O�FRPSOHMR�HVWi�LQPHUVR�HQ�OD�PDQFKD�XUEDQD��URGHDGR�GH�HGL¿FLRV�GH�

PXFKRV�SLVRV�\�R¿FLQDV��3UREDEOHPHQWH��HQ�������DxR�HQ�TXH�IXH�FRQVWUXL-
do, la zona estaba despoblada, pero como casi siempre sucede, el creci-
miento de la ciudad termina por alcanzar a las prisiones. Se conforma de 
cinco pabellones con murallas. En el patio se yergue una torre de muchos 
metros de altura. La barda perimetral también cuenta con torres de vigilan-
cia desde las cuales, los centinelas podían ver hacia el interior de los dor-
mitorios de las construcciones vecinas a la prisión. Este acto de invasión a 
OD�LQWLPLGDG�GH�ORV�PRUDGRUHV�OLEUHV�QR�VLJQL¿FDUtD�PD\RU�SUREOHPD�SDUD�OD�
seguridad de la cárcel, de no ser porque si el soldado veía hacia las casas 
contiguas era sólo porque él también quedaba a la vista de los vecinos. 
6HJ~Q�HO�FRURQHO�%HUQDUG�)O\QQ��FRPDQGDQWH�GH�$EX�*KUDLE��HQ�ORV�WHMDGRV�
y balcones exteriores se apostaban francotiradores que disparaban contra 
los guardias de las torres. Éste es un dato muy importante para el estudio 
de Zimbardo desde la óptica del Pss��/RV�PLOLWDUHV�YLYtDQ�HQ�HVH�OXJDU�EDMR�
el estrés permanente de saber tanto que eran atacados con escaramuzas de 
vez en cuando, como que existía el riesgo de que los insurgentes lograran 
entrar a la cárcel. 
/D�SULVLyQ�FRPHQ]y�D�RSHUDU�EDMR�HO�FRQWURO�GH�(VWDGRV�8QLGRV�GH�$Pp-

rica con sólo 200 reclusos. La cantidad de policías militares asignados pa-
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UHFtD�VHU�VX¿FLHQWH��6LQ�HPEDUJR��DQWH�OD�QHFHVLGDG�GHO�HMpUFLWR�LQYDVRU�GH�
contar con mayor información de inteligencia, los mandos superiores deci-
GLHURQ�FRPHQ]DU�UHGDGDV�FRQ�ODV�FXDOHV�GHWHQHU�D�LUDTXtHV�EDMR�OD�PtQLPD�
sospecha de ser poseedores de datos útiles. El resultado fue que al poco 
tiempo, Abu ghraib tuvo miles de internos, sin que tal incremento en la 
población cautiva fuera correspondido con el envío de más personal para 
controlar la cárcel. 

La prisión llegó a ser atacada por los insurgentes hasta 20 veces en una 
semana. En uno de los más graves eventos, 11 soldados americanos murie-
ron cuando fueron alcanzados por un mortero mientras dormían en tiendas 
GH�FDPSDxD��HQ�HO�SDWLR��/D�FiUFHO�HUD�PX\�LQVHJXUD�QR�VyOR�SRU�OD�XELFD-
ción, también por el deterioro de su infraestructura. Cuando Hussein fue 
derrocado, los iraquíes liberaron a todos los detenidos y saquearon la cárcel, 
símbolo de la crueldad del dictador. Se llevaron todo lo que podía ser arran-
FDGR��PDUFRV�GH�ODV�YHQWDQDV��UHMDV��SXHUWDV�� ODGULOORV��HWFpWHUD��/D�UiSLGD�
DGHFXDFLyQ�GH� ODV� LQVWDODFLRQHV�FRPR�HVWDEOHFLPLHQWR�FHQWUDO�GH�FRQ¿QD-
PLHQWR�TXHGy�OHMRV�GH�OHYDQWDU�HO�LQPXHEOH�KDVWD�GHMDUOR�HQ�ODV�FRQGLFLRQHV�
de uso adecuadas. 
8Q� HGL¿FLR� YLHMR�� VDTXHDGR�� LQPHUVR� HQ� OD�PDQFKD� XUEDQD� \� DWDFDGR�

constantemente con balas, granadas y morteros era también la morada de 
los militares asignados a su operación. Los soldados vivían entre escom-
bros de lo que una noche antes de ser destruido había sido un pabellón o 
HGL¿FLR�GH�OD�SULVLyQ��/XHJR�GH�OD�PXHUWH�GH�ORV����GH�WURSD�HQ�HO�SDWLR��HO�
FRURQHO�7KRPDV�3DSSDV�RUGHQy�TXH�WRGRV�VXV�KRPEUHV�GXUPLHUDQ�EDMR�WH-
FKR��GHQWUR�GH�FHOGDV�GLPLQXWDV��(O�FRURQHO�3DSSDV�HUD�MHIH�GH�XQD�GH�ODV�
brigadas de inteligencia militar (responsable de los interrogatorios a prisio-
QHURV��<D�VH�LPDJLQDUi�HO�OHFWRU�OD�QDWXUDOH]D�GH�VX�WUDEDMR���eO�VREUHYLYLy�D�
DTXHO�DWDTXH�QRFWXUQR��SHUR�QR�FRUULy�LJXDO�VXHUWH�HO�MRYHQ�PLOLWDU�TXH�IXQ-
JtD�FRPR�VX�FKRIHU��TXLHQ�TXHGy�GHVWUR]DGR�MXQWR�D�RWURV�����'HVSXpV�GH�WDO�
suceso, pappas no se volvió a quitar el chaleco antibalas ni el casco. Según 
UHODWRV�GH�VXV�FRPSDxHURV��ORV�OOHYDED�SXHVWRV�KDVWD�FXDQGR�VH�EDxDED��(O�
temor entre los americanos “encerrados” (sitiados) en Abu ghraib rayaba 
en el terror. 

La brigada 800 de la policía militar, debido a la naturaleza de sus fun-
ciones, carecía de equipo y armamento adecuado para resistir una incur-
sión de los rebeldes en caso de que se decidieran tomar la cárcel por asalto. 
En efecto, la brigada no contaba con vehículos blindados, ametralladoras 
calibre .50 ni, en general, de todo lo que le diera capacidad de fuego para 
combate. Los generales que planeaban la guerra consideraban prioritario 
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proveer de ese equipo a los soldados en el campo de batalla propiamente 
dicho.4

De acuerdo con el testimonio de un militar que sirvió en aquella horroro-
VD�SHQLWHQFLDUtD��ORV�VROGDGRV�VH�DFXUUXFDEDQ�HQ�OD�QRFKH�MXQWR�D�ORV�PXURV��
para evitar ser alcanzados por los morteros. Y lo más importante, según el 
WHVWLJR�� OD� FRWLGLDQLGDG�GH� ORV� DWDTXHV�SURGXMR�SRFR� D�SRFR�TXH� VH� IXHUD�
perdiendo el miedo. El estruendo de los estallidos se volvió “normal” en la 
vida de Abu grhaib.
/D�FiUFHO�QR�FRQWDED�FRQ�GUHQDMH��3DUD�HYDFXDU�VyOR�KDEtD�GRV�RSFLRQHV��

XVDU�XQRV�RUL¿FLRV�XELFDGRV�D�UDV�GH�VXHOR�R�XQR�GH�ORV�LQVX¿FLHQWHV�UHWUHWHV�
portátiles. El excremento se acumulaba, porque no había agua que corriera 
SRU�GHEDMR�GH�ORV�KR\RV�HQ�HO�SLVR�QL�VHUYLFLR�TXH�OLPSLDUD�\�VXVWLWX\HUD�ORV�
VDQLWDULRV�SRUWiWLOHV��(O�FDORU�H[WUHPR�GH�,UDN�DFWXDED�VREUH�ODV�PRQWDxDV�GH�
heces fecales, produciendo un hedor insoportable. Cuando llovía a rauda-
les, el agua pronto se evaporaba porque las altas temperaturas del verano no 
cedían. La prisión entonces se volvía un horno.
(O��VDUJHQWR�SULPHUR�,YDQ�)UHGHULFN�,,��VRPHWLGR�DO�MXLFLR�GRQGH�=LPEDU-

do había sido nombrado perito, manifestó que él no laboraba 12 horas dia-
rias, como suele hacerlo un militar en condiciones normales. Explicó que la 
FiUFHO�WHQtD�SHUVRQDO�LQVX¿FLHQWH��VLWXDFLyQ�TXH�OR�RULOOy�D�WUDEDMDU����GtDV�
VHJXLGRV��(V�pVWD��VLQ�GXGD��RWUD�FLUFXQVWDQFLD�LPSRUWDQWH�SDUD�HO�DERUGDMH�
del modelo persona, Situación y Sistema. 
(Q�MXQLR�GH�������OD�JHQHUDO�GH�EULJDGD�GH�OD�UHVHUYD�-DQLV�.DUSLQVNL�IXH�

asignada comandante de la brigada 800 de la policía militar, responsable del 
FRQWURO�GH�ODV����SULVLRQHV�HQ�,UDN�EDMR�HO�GRPLQLR�GH�(VWDGRV�8QLGRV�GH�
América, incluida la que aquí nos ocupa. Karpinski llegó a Abu ghraib y 
KDEUtD�HQFRQWUDGR�UHODMDGD�OD�GLVFLSOLQD�HQWUH�VXV�VXEDOWHUQRV��SXHV�PLHQWUDV�
ella recorría las instalaciones tuvo la necesidad de recordarle a los soldados 
VX�REOLJDFLyQ�GH�VDOXGDU�HQ�¿UPHV�FXDQGR�VH�HVWDED�HQ�SUHVHQFLD�GH�XQ�VX-
SHULRU��DVt�FRPR�GH�OOHYDU�ELHQ�IDMDGR�HO�XQLIRUPH��/R�FLHUWR�HV�TXH�ORV�PL-
litares no olvidan esas normas. Simplemente no querían cuadrársele a una 
PXMHU��(O�PDFKLVPR�HQ�OD�PLOLFLD�IXH�XQ�REVWiFXOR�SDUD�TXH�HOOD�KLFLHUD�ELHQ�
VX�WUDEDMR��7LHPSR�GHVSXpV��XQ�WHVWLJR�D¿UPy�TXH�ORV�VROGDGRV�VH�KDEtDQ�
puesto de acuerdo para ignorar las órdenes de la general. 

Janis Karpinski, según lo dicho, era responsable de muchas prisiones. 
$GHPiV��YLDMDED�FRQ�IUHFXHQFLD�D�.XZDLW��(VWR�VLJQL¿FD�TXH�VXV�VXEDOWHU-

4�$Vt� OR� D¿UPy� -DQLV� .DUSLQVNL� HQ� HO� SURJUDPD� WHOHYLVLYR�After Words. Véase http://
ZZZ�F�VSDQ�RUJ�YLGHR�"���������ZRUGV�MDQLV�NDUSLQVNL��IHFKD�GH�FRQVXOWD�����GH�MXOLR�GH�
2014). 
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QRV�WUDEDMDURQ�FDVL�WRGR�HO�WLHPSR�VLQ�VXSHUYLVLyQ��%DVWD�LQIHULU�TXH�HVWDU�HQ�
XQD�FiUFHO�OH�VLJQL¿FDED�D�OD�FRPDQGDQWH�HVWDU�DXVHQWH�HQ�ODV�RWUDV�����3HRU�
aún, mientras se desplazaba de una a otra se ausentaba de las 17.

Janis Karpinski le habría solicitado a uno de sus superiores, el general 
Ricardo Sánchez, aumentar el estado de fuerza (soldados) en la prisión de 
Abu ghraib, así como el armamento y equipo de combate, a lo que aquel 
alto mando le respondió que él tenía prioridades. Cuando ella insistió, su 
superior le confesó que odiaba a la policía militar y le explicó por qué: 
cuando él era comandante de división en una transferencia de presos, cierto 
detenido le estaba haciendo pasar un mal momento, pues se resistía al tras-
lado actuando con violencia. El general Sánchez le ordenó a un policía mi-
OLWDU�� ³'LVSiUDOH´��\�pVWH� OH� UHVSRQGLy�� ³1R�� VHxRU´��$QWH� WDO�GHVDFDWR�� HO�
general le volvió a ordenar y el policía militar se negó por segunda vez.  
Sánchez le habría dicho a Karpinski: “Estoy harto del comportamiento que 
ustedes observan, propio de una policía civil”.5

La general abandonó su puesto y se refugió en Camp Victory, cerca del 
DHURSXHUWR�GH�OD�FDSLWDO�,UDTXt��DFWR�TXH�OH�FRVWy�XQD�DPRQHVWDFLyQ�R¿FLDO��
la degradación a coronel y la suspensión de su servicio. 

Karpinski escribió sus memorias, One Woman´s Army,6 donde narra su 
versión. Dice que ella informó a sus superiores de las condiciones especial-
mente adversas en que funcionaba Abu ghraib y de los riesgos que la tropa 
FRUUtD�HQ�HVH�OXJDU��$¿UPD�TXH�UHFLELy�UD]RQHV�FRPR�³HVWDPRV�HQ�XQD�JXH-
rra”, “arrégleselas como pueda” y “¿cómo pensaba que era la guerra?” Tam-
bién arguye en su propia defensa que cuando fue designada responsable de 
las prisiones en Irak, se le advirtió que la galería 1A de Abu grhaib era una 
“zona especial”, reservada para la brigada de inteligencia militar. Lo que 
VLJQL¿FDED�XQ�PHQVDMH�FODUR�GH�³QR�WH�PHWDV´��)XH�HQ�HVD�JDOHUtD��SUHFLVD-
PHQWH��TXH�VH�UHJLVWUDURQ�ORV�KHFKRV�FX\DV�LPiJHQHV�VH�¿OWUDURQ�D�ORV�PHGLRV�
de comunicación. Ella sostiene que uno de los principales problemas fue que 
la línea que divide las funciones custodiales de la policía militar y las funcio-
nes de la brigada de inteligencia se difuminó.7 Tras el escándalo mundial, la 
JHQHUDO�IXH�OOHYDGD�D�MXLFLR��GRQGH�DFHSWy�VX�UHVSRQVDELOLGDG�SRU�RPLVLyQ��

5�9pDVH�KWWS���ZZZ�F�VSDQ�RUJ�YLGHR�"���������ZRUGV�MDQLV�NDUSLQVNL��IHFKD�GH�FRQVXO-
WD�����GH�MXOLR�GH��������

6 Janis Karpinski, One Woman´s Army. The Commanding General of Abu Ghraib Tells 
Her Story, Miramax publishers, USA, 2012. 

7 Véase el video de la presentación de su libro en: http://www.c-span.org/video/?189892-1/
book-discussion-one-womans-army-commanding-general-abu-ghraib (fecha de consulta: 
���GH�MXOLR�GH��������
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El modelo pss en acción

Personalidad (la manzana)

El sargento primero Ivan Frederick II fue sometido a varias pruebas psico-
OyJLFDV�GXUDQWH�VX�MXLFLR��$�FRQWLQXDFLyQ�UHVXPR�ORV�UHVXOWDGRV��
&RH¿FLHQWH�LQWHOHFWXDO�LJXDO�DO�WpUPLQR�PHGLR��(O�SDFLHQWH�SUHVHQWD�XQD�

motivación básica para establecer y mantener relaciones que le ofrezcan 
apoyo y afecto. Tiende a ser complaciente, sumiso, apaciguador y busca re-
laciones con otras personas que le ofrezcan apoyo emocional, afecto y segu-
ULGDG��(V�SUREDEOH�TXH�VX�WHPSHUDPHQWR�VHD�SDFL¿FDGRU�\�TXH�SURFXUH�HYLWDU�
FRQÀLFWRV��7DPELpQ�FDEH�GHVWDFDU�TXH�QR�KD\�LQGLFLR�DOJXQR�GH�SDWRORJtDV�
PDQL¿HVWDV��6LQ�HPEDUJR�� H[LVWHQ�FLHUWRV� UDVJRV�SVLFROyJLFRV� VXE\DFHQWHV�
que hacen probable que entorpezcan su capacidad de responder a situaciones 
QXHYDV�\�SXHGDQ�UHGXFLU�VX�ÀH[LELOLGDG�SDUD�DGDSWDUVH�DO�FDPELR��7LHQGH�D�
ser indeciso e inseguro y a recurrir a los demás para que le ayuden a tomar 
GHFLVLRQHV��1HFHVLWD�TXH�ORV�GHPiV�FRQ¿UPHQ�VX�YDOtD�\�OH�UHFRQR]FDQ�VXV�
méritos y depende mucho de los demás para que le ayuden a establecer pro-
JUDPDV�\�WRPDU�GHFLVLRQHV��6H�GHMD�JXLDU�FRQ�IDFLOLGDG�SRU�ORV�GHPiV�\�D�
SHVDU�GH�TXH�SURFXUD�KDFHU� OR� FRUUHFWR�� WLHQGH� D�GHMDUVH� FRQWURODU�SRU� ODV�
FLUFXQVWDQFLDV��ODV�DXWRULGDGHV�\�ODV�SUHVLRQHV�GH�ORV�FRPSDxHURV�8

por lo que concierne a su trayectoria dentro de la milicia, Ivan Frede-
rick II fue condecorado en múltiples ocasiones. Recibió las medallas men-
cionadas en el cuadro 11:

Cuadro 11. Medallas recibidas por Ivan Frederick II.
Medalla Núm. de veces

Army Achievement Medal 3

Army Reserve Components Medal 4

national Defense Medal 2

Armed Forces Reserve Medal 1

1RQFRPPLVVLRQHG�2I¿FHU�V�3URIHVVLRQDO�'HYHORSPHQW�5LEERQ 1

Army Service Ribbon 1

Army Reserve Components Overseas Training Ribbon 2

8 En este párrafo reuní tres evaluaciones psicológicas practicadas a Frederick por igual 
Q~PHUR�GH�SURIHVLRQDOHV��/R�KDJR�DVt�FRQ�¿QHV�GH�XQLGDG�QDUUDWLYD�\�PH�MXVWL¿FR�HQ�HO�KHFKR�
de que los resultados de unos y otros son coincidentes. 

CriminologiaC2ed2014.indb   196 02/10/14   16:15



el efecto lucifer 197

Las medallas arriba referidas sólo se entregan si quien reúne el mérito 
HVSHFt¿FR�DO�TXH�FDGD�XQD�HVWi�FRQVDJUDGD��FXHQWD�DGHPiV�FRQ�H[SHGLHQWH�
limpio. 14 condecoraciones se entregan para reconocer un mérito en particu-
lar, pero sólo si además se cuenta con un expediente limpio de sanciones.

Zimbardo no encontró en el historial de Frederick dato alguno que hubie-
ra permitido anticipar la probable comisión de actos sádicos o violentos. En 
otras palabras, el sargento primero no era una manzana podrida. 

Situación (lo que contiene el cesto de manzanas)

La galería 1A de Abu ghraib era utilizada, según lo dicho, para recluir a 
personas consideradas probables poseedoras de información sensible para 
ORV�WUDEDMRV�GH�LQWHOLJHQFLD�PLOLWDU���(Q�OD�SULVLyQ�FRH[LVWtDQ�WDQWR�OD�SROLFtD�
militar como la brigada de inteligencia militar. A la primera le correspondía 
el control del establecimiento y de que éste no cayera en manos del enemigo, 
mientras que la segunda era la encargada de “hacer hablar” a los detenidos.

La línea que separa las funciones de los policías militares y las de los 
miembros de inteligencia era borrosa. Esto lo demuestran múltiples testi-
PRQLRV�GH�TXLHQHV�WUDEDMDURQ�HQ�HO�SUHVLGLR��$¿UPDQ�TXH�ORV�PLHPEURV�GH�
inteligencia militar asignados a Abu ghraib le solicitaban a los policías 
militares “preparar” a los prisioneros de la galería 1A para hablar. Esto sig-
QL¿FD�³VXDYL]DUORV´��³GREODUORV´��GH�WDO�PRGR�TXH�HO�WUDEDMR�GH�ORV�HOHPHQ-
tos de inteligencia fuera más fácil. 

Aun cuando en la cadena de mando los policías militares no estuvieran 
EDMR�OD�DXWRULGDG�GH�ORV�PLOLWDUHV�GH�LQWHOLJHQFLD��OR�FLHUWR�HV�TXH�HQ�ODV�IXHU-
zas armadas hay estatus. La policía militar —explica Zimbardo— es el últi-
mo eslabón en la cadena de estatus. En cambio, el cuerpo de inteligencia 
militar es considerado de alto prestigio. Esta condición crea en los miembros 
de la policía militar un sentimiento de minusvalía frente a los de inteligencia 
y un sentimiento de superioridad en éstos. Tal condición, aunada a la falta de 
PDQGR�\�VXSHUYLVLyQ��SURGXMR�TXH�OD�OtQHD�GLIXVD�VH�ERUUDUD�SRU�FRPSOHWR��
&XDQGR�ORV�SROLFtDV�PLOLWDUHV�FRPHQ]DURQ�D�DEXVDU�GH�VX�SRGHU�HQ�SHUMXL-

cio de los reos, ninguna reacción de sus superiores sobrevino. Esto provoca 
HQ�HO�VHU�KXPDQR�OD�FRQ¿DQ]D�SDUD�UHSHWLU�HO�DFWR��GH�OD�PLVPD�PDQHUD�FRPR�
HQ�0p[LFR� ODV�SHUVRQDV�HVWDFLRQDQ�VX�FRFKH�HQ�XQ�FDMyQ�SDUD�SDUDOtWLFRV�
porque ya lo hicieron alguna vez y no hubo autoridad ni ciudadanos que se 
lo reprocharan. En el caso que nos ocupa, no sólo no hubo una sanción, los 
militares de inteligencia de mayor estatus que los policías militares aplau-
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dieron las acciones. Este refuerzo positivo de las conductas desviadas en-
FXDGUD�D�OD�SHUIHFFLyQ�HQ�ODV�WHRUtDV�FULPLQROyJLFDV�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO��
En términos sencillos, dichas teorías sostienen que la persona se vuelve 
criminal cuando sus pares antisociales le reconocen sus conductas desvia-
das, lo que no sucedería si se reuniera o asociara con grupos de personas 
prosociales. para el caso de Abu ghraib, a este factor situacional lo llamaré 
reforzador positivo de la desviación.

La general Janis Karpinski fue designada para comandar no sólo una 
SULVLyQ��VLQR�WRGDV�ODV�TXH�HVWDEDQ�EDMR�HO�FRQWURO�GHO�LQYDVRU��/D�OHMDQtD�GH�
ODV�FiUFHOHV�HQWUH�Vt��ODV�GL¿FXOWDGHV�GH�GHVSOD]DPLHQWR�HQ�XQ�WHUULWRULR�KRV-
WLO��+XVVHLQ�HVWDED�GHUURFDGR��SHUR�HO�SDtV�QR�VH�HQFRQWUDED�SDFL¿FDGR��\�OD�
inexperiencia de la general en administración de reclusorios, más el ma-
chismo que a Karpinski le restó autoridad frente a su tropa, fueron factores 
que provocaron una situación de falta de supervisión. Lo mismo sucedió en 
el experimento de Stanford, pues en aquella ocasión Zimbardo pasó de ser 
VXSHUYLVRU�D�VRODPHQWH�YLVRU��/D�IDOWD�GH�VXSHUYLVLyQ�SURGXMR�TXH�ORV�VROGD-
dos se sintieran y supieran libres de hacer prácticamente todo lo que les 
dictara la imaginación. Esta situación propició el fenómeno que Robert K. 
Merton llama anomia. En la cárcel donde sucedieron los hechos, la anomia 
VH�SURGXMR�QR�SRU�IDOWD�GH�UHJODV�OHJDOHV��VLQR�SRU�IDOWD�GH�UHJODV�H¿FDFHV��HV�
GHFLU��SRU�OD�LQH[LVWHQFLD�GH�XQD�DXWRULGDG�FDSD]�GH�LPSRQHU�HVDV�UHJODV�MX-
rídicas. A este factor situacional, Zimbardo lo llama permisividad.

El temor de los soldados de ser muertos a manos del enemigo que ace-
chaba la cárcel era permanente. La prisión, como ya lo comenté, era blanco 
de ataques con balas, granadas y morteros hasta 20 veces por semana. Al-
gunos de esos proyectiles ya habían alcanzado a los americanos, 11 murie-
ron hechos pedazos en el patio de la prisión. Los soldados, desde entonces, 
GRUPtDQ�HQ�FHOGDV��DFXUUXFDGRV�MXQWR�D�ORV�PXURV�GH�KRUPLJyQ��(O�PLVPtVL-
mo comandante de la brigada de inteligencia militar se duchaba llevando 
puesto el chaleco antibalas y el casco balístico. 
/D�LQVX¿FLHQFLD�GH�SHUVRQDO�REOLJDED�D� ORV�SROLFtDV�PLOLWDUHV�D� ODERUDU�

hasta 40 días seguidos. El cansancio y el hastío fueron parte de la vida en 
$EX�*KUDLE��/DV�ODUJDV�MRUQDGDV�GH�WUDEDMR�SURGXMHURQ�WHGLR�HQ�ORV�VROGD-
GRV��(OORV�UHDOL]DEDQ�XQ�WUDEDMR�FRQ�SRFDV�QRYHGDGHV�TXH�ORV�PDQWXYLHUDQ�
ocupados o con interés continuo. no puede considerarse que los ataques a 
la prisión fueran variaciones a la rutina. por el contrario, fueron tan conti-
QXRV�TXH�VH�YROYLHURQ�SDUWH�GH�OD�UXWLQD��9LYLU�\�WUDEDMDU�HQ�XQ�OXJDU�GRQGH�
nada novedoso o interesante sucede en todo un día, una semana, un mes es 
un disparador de la innovación, como Merton llamaba al autor de la con-
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ducta desviada que se salía de la rutina seguida por la mayoría. 
La innovación disparada por el tedio no encuentra resistencia cuando 

existe permisividad, por lo que tiende a perdurar y a incrementar la desvia-
ción. Todo parece indicar que la innovación no contenida ni reprimida a 
tiempo, sino permitida y reforzada (aplaudida) en una situación de anomia, 
sólo tiene la imaginación por límite. 

Zimbardo encuentra como otro factor situacional: la desindividuación. 
Este fenómeno sucedió porque los reos eran nadie para sus custodios, sólo 
un número, como aconteció en el experimento de Stanford. pero la desin-
GLYLGXDFLyQ�WDPELpQ�VH�SURGXMR�GHO�ODGR�GH�ORV�YLFWLPDULRV��/RV�VROGDGRV�
cometieron actos de barbarie que no hubieran perpetrado con su rostro 
descubierto (aquí no estoy siendo literal). Lo que quiero decir es que las 
víctimas tampoco conocían a sus ofensores, los prisioneros eran personas 
VLQ�GHUHFKRV�\��FRPR�WDO��XQ�REMHWR��/D�FiUFHO�QR�FRQWDED�FRQ�FLUFXLWR�GH�
cámaras de video de tal suerte que los militares se supieran o sintieran 
observados desde un cuarto de televisión remoto. Lo que pasaba en Abu 
ghraib se quedaba en Abu ghraib. Tan es cierto que los hechos sólo se 
FRQRFLHURQ�SRUTXH�DOJXLHQ�¿OWUy�D�OD�SUHQVD�ODV�IRWRJUDItDV�TXH�ORV�PLVPRV�
victimarios se tomaron mientras martirizaban a sus víctimas.

Los detenidos iraquíes eran concebidos por los custodios como enemi-
gos. Esta distinción “amigo/enemigo” es una visión maniquea que reduce el 
mundo en “nosotros/los otros”. Los soldados americanos, al humillar a los 
UHFOXVRV��YHQJDEDQ�OD�PXHUWH�GH�VXV�³DPLJRV´�R�³VHPHMDQWHV´�D�PDQRV�GHO�
³HQHPLJR´�R�³H[WUDxR´�VXFHGLGD�HQ�HO�FDPSR�GH�EDWDOOD��6LJXLHQGR�D�=LP-
bardo, llamo a este factor situacional concepción del enemigo.

Sistema (el canasto de manzanas)

Experimento Milgram

para encontrar los factores sistémicos de la desviación es necesario recordar 
el experimento Milgram, el cual fue conducido por Stanley Milgram entre 
los 1960 y 1963 para estudiar el fenómeno de la obediencia a la autoridad, 
GH�PDQHUD�PX\�HVSHFt¿FD��SDUD�UHVSRQGHU�D�OD�SUHJXQWD�¢3RU�TXp�SHUVRQDV�
ordinarias llegan a cometer crímenes inconfesables?9

9 Lo que sigue fue obtenido de Mercedes Santos, “Obediencia a la Autoridad. Algunas 
Aportaciones desde la psicología”, Cuadernos África, América Latina, Militarismo Global, 
Antimilitarismo y Desobediencia Global, núm. 39. Sodepau-Sodepas, 2003, [http://www.
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El fenómeno de la obediencia a la autoridad, en el contexto del experi-
PHQWR�0LOJUDP�� FRQVLVWH� HQ� OD� MXVWL¿FDFLyQ�TXH� ODV�SHUVRQDV� VH�GDQ� D� Vt�
PLVPDV�SDUD�HMHFXWDU�DFWRV�TXH�OHV�KDQ�VLGR�RUGHQDGRV�SRU�XQ�VXSHULRU�DXQ�
sabiendo que son indebidos. 

El experimento se repitió hasta llegar a reunir una muestra de mil perso-
nas. Consistió en colocar un anuncio en el periódico para participar en una 
prueba psicológica a cambio de cuatro dólares. Una vez contratada, la per-
sona era sentada frente a un tablero de controles con apariencia de consola. 
Del tablero salían cables que, tendidos sobre el suelo, llegaban hasta un le-
MDQR� DVLHQWR� FRQ� DSDULHQFLD�GH� VLOOD� GH�GHQWLVWD��(Q� pVWD�� RWUD� SHUVRQD� VH�
KDOODED�VHQWDGD�\�VXMHWDGD�SRU�FLQFKRV�FRPR�GH�FDPD�SVLTXLiWULFD��/RV�FD-
bles terminaban en electrodos que eran colocados en distintas partes del 
cuerpo del hombre ubicado en la silla. El tablero se controlaba manualmen-
te, con un botón que se desplazaba dentro de una ranura en línea vertical 
KDFLD�DUULED�\�KDFLD�DEDMR��/D�UDQXUD�WHQtD�VHxDODGRV�QLYHOHV�GH�YROWLRV�GH�
PHQRV�D�PiV�VHJ~Q�HO�ERWyQ�VXELHUD��GH���D�����YROWLRV��$O�VXMHWR�GHO�WDEOH-
ro lo llamaré “castigador”, y al de la silla, “castigado”. 

Las reglas eran como sigue: el castigador tenía frente a sí una lista de 
palabras asociadas. Las leía en voz alta para que el castigado escuchara y 
memorizara. Hecho lo anterior, el castigado volvía a comenzar, leyendo en 
voz alta solo una palabra a la que el castigador debía asociarle la otra pala-
bra correcta. En caso de que el castigado se equivocara, el castigador debía 
aplicarle una descarga eléctrica moviendo el botón del tablero hacia arriba, 
al primer nivel marcado en la línea vertical. Cada error ameritaría una des-
carga inmediatamente superior que la anterior. En la medida en que aumen-
WDEDQ�ORV�YROWLRV��FDVWLJDGR�JHPtD�SODxLGHUDPHQWH��SHUR�D�SDUWLU�GH�ORV�����
YROWLRV�ORV�JULWRV�HUDQ�DJyQLFRV��1R�REVWDQWH�HO�GRORU�TXH�LQÀLJtDQ�D�XQ�VH-
PHMDQWH������GH�ORV�FDVWLJDGRUHV�OOHJy�KDVWD�ORV�����YROWLRV��HO�UHVWR�GHVLV-
tió antes de terminar la prueba. 
&XDQGR�¿QDOL]DED�HO�H[SHULPHQWR��\D�SRUTXH�HO�FDVWLJDGRU�GHVLVWtD�R�SRU-

que llegaba hasta el máximo de voltios posible, los conductores de la prueba 
le explicaban al castigador que en realidad no habían hecho sufrir al castigado, 
SXHV�pVWH�HUD�XQ�DFWRU�TXH�¿QJtD�HO�VXIULPLHQWR��1LQJXQD�GHVFDUJD�VH�DSOLFDED�
en realidad, por más que el castigador manipulara el tablero de control. 

Éste fue un experimento que recibió duras críticas al ser considerado fal-
to de ética, debido al estrés en que colocó a quienes fungían como castiga-
dores. no obstante, en 1964 le valió a Stanley Milgram recibir el premio de 
sociopsicología de la Asociación Americana para el progreso de la Ciencia. 

DQWLPLOLWDULVWDV�RUJ�,0*�SGI�PLOJUDP�SGI@��IHFKD�GH�FRQVXOWD�����GH�MXOLR�GH�������
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Milgram publicó las conclusiones de su estudio: 
���&XDQGR�HO�VXMHWR�REHGHFH�ORV�GLFWDGRV�GH�OD�DXWRULGDG��VX�FRQFLHQFLD�

GHMD�GH�IXQFLRQDU��
���&XDQGR�HO�VXMHWR�REHGHFH�yUGHQHV��VH�SURGXFH�XQD�DEGLFDFLyQ�GH�UHV-

ponsabilidad.
���/RV�VXMHWRV�REHGHFHQ�FRQ�PD\RU�IDFLOLGDG�FXDQWR�PHQRV�KDQ�FRQWDFWD-

GR�FRQ�OD�YtFWLPD�\�FXDQWR�PiV�OHMRV�VH�KDOODQ��ItVLFDPHQWH��GH�OD�PLVPD��
���/RV� VXMHWRV� FRQ� UHVSRQVDELOLGDG�DXWRULWDULD� UHVXOWDQ�PiV�REHGLHQWHV�

TXH�ORV�QR�DXWRULWDULRV��FODVL¿FDGRV�DVt�DO�UHVSRQGHU�XQ�WHVW�GH�WHQGHQFLDV�
fascistas). 

5. Cuanto más cerca (físicamente) está la autoridad, se obedece más fá-
cilmente. 

6. A mayor nivel de información, menor intimidación produce la autori-
dad, por lo que se genera una disminución de la obediencia. 

7. Mayor propensión a obedecer entre las personas que han pertenecido 
a las fuerzas armadas o a instituciones similares, donde es importante la 
disciplina. 
���1R�KD\�GLIHUHQFLDV�VLJQL¿FDWLYDV�HQWUH�KRPEUH�\�PXMHUHV��VL�ELHQ�ODV�

PXMHUHV�REHGLHQWHV�VH�SRQHQ�PiV�QHUYLRVDV�TXH�ORV�KRPEUHV�REHGLHQWHV��
���(O�VXMHWR�WLHQGH�D�HQFRQWUDU�MXVWL¿FDFLRQHV�D�VXV�DFWRV�LQH[SOLFDEOHV�10 

Factores sistémicos

(O�VDUJHQWR�SULPHUR�,YDQ�)UHGHULFN�,,�D¿UPy�QR�KDEHU�UHFLELGR�MDPiV�FDSD-
citación para fungir como custodio en una prisión militar, de hecho, ningu-
no de los soldados asignados a Abu ghraib tuvo preparación para cumplir 
con la misión. Esta omisión es responsabilidad de la institución como un 
todo, no de sus componentes aisladamente considerados. El factor falta de 
capacitación es considerado por Zimbardo como un factor sistémico. 

La relaciones de mando entre los custodios y entre éstos con sus superio-
UHV�QR�IXHURQ�H¿FLHQWHV��1R�KXER�XQD�FODUD�GLVWULEXFLyQ�GH�IXQFLRQHV��OR�TXH�
aumentó la confusión de roles. philip Zimbardo llama a este factor sistémi-
co UHODFLRQHV�GH�PDQGR�GH¿FLHQWHV. 

Otro factor sistémico fue la multiplicidad de agencias y organizaciones 
en los interrogatorios de inteligencia militar. La galería 1A era custodiada 
por la policía militar, pero también por la brigada de inteligencia. Además, 
los interrogatorios corrían a cargo de la brigada de inteligencia militar, de la 

10 Tome el lector en cuenta estos nueve puntos en el siguiente análisis.
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cia y de agencias externas o privadas contratadas por el Departamento de 
Defensa como suppliers (proveedores). Sí, el gobierno de Estados Unidos 
de América no sólo actuó en contra del artículo 17 del convenio de ginebra, 
relativo al trato debido a los prisioneros de guerra de 1949, también priva-
tizó en parte esa actuación. 

La existencia de diversos grupos en un mismo lugar, sin límites claros de 
IXQFLRQHV��VLQ�PDQGR�\�GLVSXHVWRV�WRGRV�D�WRUWXUDU��QR�SRGtD�KDEHU�DUURMDGR�
XQ�UHVXOWDGR�GLIHUHQWH�TXH�HO�UHJLVWUDGR�HQ�ODV�LPiJHQHV�IRWRJUi¿FDV�GLYXO-
gadas en los medios de comunicación. Los agentes de la cia responsables 
GH�UHDOL]DU�LQWHUURJDWRULRV�QR�OH�UHQGtDQ�FXHQWDV�D�ORV�DOWRV�PDQGRV�GHO�HMpU-
cito, por lo que actuaron con total autonomía. Además, de los informes 
realizados en las fuerzas armadas a propósito del escándalo de Abu ghraib 
(visibles en la obra de Zimbardo) se desprende que los interrogadores fue-
ron presionados por sus superiores para obtener información con rapidez. 
Esto sin duda precipitó la desviación y la autorizó de manera tácita. 

La falta de seguridad en Abu ghraib fue un factor situacional, pero tam-
ELpQ�VLVWpPLFR��(VWR�~OWLPR�SRUTXH�HO�HMpUFLWR�GH�(VWDGRV�8QLGRV�GH�$PpUL-
ca fue omiso en reforzar la presencia de tropas al interior y al exterior del 
recinto para volverlo una posición inexpugnable.

Hay un factor sistémico que Zimbardo trata con abundancia en su estu-
GLR�SHUR�TXH�DO�¿QDO�QR�OR�FRORFD�HQ�OD�OLVWD�GH¿QLWLYD�GH�IDFWRUHV��0H�UH¿H-
UR�D�OD�WRUWXUD�FRPR�SURFHGLPLHQWR��(O�KHFKR�GH�TXH�HO�HMpUFLWR�LQYDVRU�KD\D�
recurrido a la tortura como medio para obtener información de inteligencia 
militar, brindando la autorización para ello a una brigada y a un contratista, 
GD�HO�PHQVDMH�D�ODV�WURSDV��DXQ�DMHQDV�D�HVWRV�GRV�JUXSRV��GH�TXH�YLRODU�OD�OH\�
es parte de la guerra. Janis Karpinski, en la presentación de su libro celebra-
da en una sucursal de la librería Barnes & noble Booksellers en Estados 
8QLGRV�GH�$PpULFD�DO�¿QDO�GH� OD�JXHUUD��D¿UPy�TXH� ORV�FRPXQLFDGRV�GH�
prensa que emite el Departamento de Defensa suelen ser redactados con 
sumo cuidado, de tal suerte que en éstos se diga la verdad sin admitir viola-
FLRQHV�D�ORV�WUDWDGRV�LQWHUQDFLRQDOHV��3RU�HMHPSOR��HQ�XQ�FRPXQLFDGR�VH�GLMR�
TXH�ORV�SULVLRQHURV�GH�JXHUUD�EDMR�HO�FRQWURO�GH�OD�8QLyQ�$PHULFDQD�HUDQ�
tratados con humanidad y respeto, con base en la Convención de ginebra, 
SHUR�WDPELpQ�VH�D¿UPy�TXH�HO�JRELHUQR�DPHULFDQR�QR�FRQVLGHUD�SULVLRQHURV�
a los terroristas, pues ellos no son enemigos de una guerra convencional. 
&RPR�HO�OHFWRU�SRGUi�GHGXFLU��HVWH�DUJXPHQWR�VLJQL¿FD�TXH�D�ORV�GHWHQLGRV�
considerados terroristas se les tortura. 

El Secretario Donald Rumsfeld había autorizado métodos de interrogato-
rio contrarios a la Convención de ginebra y a la Convención contra la Tor-
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tura para ser aplicados en la prisión de la base militar en guantánamo. Estos 
métodos son: 

1. Empleo de posturas forzadas (hasta 4 horas de pie). 
2. Hasta 30 días de aislamiento. 
3. Encapuchar al detenido en los traslados y durante interrogatorio.
4. privación de luz y estímulos auditivos. 
5. Retirada de todos los elementos de comodidad (incluyendo los reli-

giosos).
���$OLxR�SHUVRQDO�IRU]RVR��DIHLWDGR�GH�OD�FDUD��HQWUH�RWURV���
7. Retirada de las prendas de vestir. 
8. Aprovechar las fobias de cada detenido (como el temor a los perros) 

para provocarles estrés. 
9. Exponer al detenido a ruido excesivo, luz, calor o frío. 
Estos métodos se propagaron hacia otras prisiones militares estadouni-

denses destinadas a la reclusión de enemigos, incluyendo las de Afganistán 
e Irak, entre ellas Abu ghraib. 

A continuación expongo en el cuadro 12 los factores Pss:11

cuadro 12. Factores pss.
Personal Situacional Sistémico

predisposición individual 
al delito

Reforzador positivo de la 
desviación

Falta de capacitación

permisividad Relaciones de mando de-
¿FLHQWHV

Desindividuación Multiplicidad de agen-
cias y organizaciones

Falta de seguridad Falta de seguridad

Concepción del enemigo La tortura como procedi-
miento

Tedio/innovación

Si un criminólogo adopta el enfoque exclusivamente clínico para estu-
diar este caso, se queda con el único factor ubicado en la columna “perso-
nal”. El modelo Pss es un modelo criminológico integrado y sólo éstos pue-
GHQ�DEDUFDU�OD�FRPSOHMLGDG�GH�OD�UHDOLGDG�FULPLQROyJLFD��¿JXUD������

11 Advierto que éste es resultado de mezclar los factores designados por philip Zimbardo 
y otros agregados por mí, según lo aclaré al mencionarlos.
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figura 24. Modelo pss.

La visión de las “manzanas podridas” es de criminología clínica; la del 
“cesto de podrido” es de criminología interaccionista. La del “canasto de 
PDQ]DQDV�SRGULGDV´�HV�LQWHJUDFLRQLVWD��¿JXUD������

figura 25. Visiones de criminología. 

El efecto Lucifer. Concepto

El efecto Lucifer es aquello que hace que las personas ordinarias cometan 
GHVYLDFLRQHV�JUDYHV�FRPR�UHVXOWDGR�GH�TXHGDU�H[SXHVWDV�D�OD�LQÀXHQFLD�GH�
los factores crimino-ambientales: permisividad, desindividuación, autori-
dad y concepción de enemigo por la cantidad de tiempo necesaria para dar 
el paso al acto. Más que describir la capacidad de los seres humanos de 
adaptarse a su entorno, este concepto explica el fenómeno por el que el 
HQWRUQR�LQÀX\H�HQ�HO�LQGLYLGXR�DO�JUDGR�GH�UHGXFLU�HQ�pO�VX�FDSDFLGDG�LQGL-
vidual de decisión y gobierno. 

no se trata de una visión determinista de las cosas, donde la persona, sea 
como sea, termine arrastrada por las circunstancias, la permeabilidad de los 

Sistema

Situación

persona

Cesto de 
manzanas

&RQMXQWR�GH�
manzanas

Manzana
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individuos sigue siendo rasgo distintivo entre unos y otros. La prueba es 
que un soldado estadounidense fue quien denunció los abusos en la galería 
1A de Abu ghraib.

Qué es y qué no es el efecto Lucifer

Adaptación al medio. La cárcel

La adaptación al medio es una cualidad del ser humano. “Adaptarse” es una 
acción atribuible a la persona. pero el efecto Lucifer es la adaptación de la 
SHUVRQD�SRU�HO�PHGLR��(Q�HO�SULPHU�FDVR��HO�VXMHWR�VH�DGDSWD�DO�HQWRUQR��(Q�
HO�VHJXQGR��HO�HQWRUQR�DGDSWD�DO�VXMHWR��'HVGH�RWUR�iQJXOR��HQ�HO�FDVR���HO�
VXMHWR�VH�DGDSWD�D�Vt�PLVPR�SDUD�HQFDMDU�HQ�HO�DPELHQWH��(Q�HO�FDVR���HO�
ambiente adapta al individuo. por último, en el caso 1 el individuo es acti-
vo: él mismo decide los cambios en su comportamiento y los emprende. En 
el caso 2, el individuo pierde parte de su autogobierno y capacidad de dis-
FHUQLPLHQWR��&DVL�VLQ�SHUFDWDUVH��VH�GHMD�OOHYDU�SRU�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�

La película Celda 211 (2009)12�HV�XQ�EXHQ�HMHPSOR�GH�DGDSWDFLyQ�DO�PH-
GLR��(VWH�ODUJRPHWUDMH�HVSDxRO�FXHQWD�OD�KLVWRULD�GH�XQ�MRYHQ�TXH�DFDED�GH�
ser contratado para el puesto de custodio en una prisión. El primer día, 
FXDQGR�DSHQDV�OH�HQVHxDQ�ODV�LQVWDODFLRQHV�HQ�XQ�UHFRUULGR�GH�LQGXFFLyQ�DO�
SXHVWR��HO�QRYDWR�\�VX�DFRPSDxDQWH�TXHGDQ�DWUDSDGRV�HQ�XQ�FUXHQWR�PRWtQ�
TXH��FRLQFLGHQWHPHQWH��HVWDOOD�MXVWR�FXDQGR�OD�FDPLQDWD�WLHQH�OXJDU��&RPR�
el nuevo no es conocido por los reos ni porta aún el uniforme de celador, se 
hace pasar por reo recién transferido. para llevar adelante su coartada y 
SRGHU�VREUHYLYLU�HQ�XQD�FiUFHO�TXH�KD�FDtGR�EDMR�HO�JRELHUQR�GH�ORV�LQVXUUHF-
tos, debe tomar parte de la rebeldía. El líder de los reclusos, apodado Mala 
Madre desconfía al principio del “transferido”. Éste debe entonces actuar 
GH�PDQHUD�FRQYLQFHQWH�SDUD�GHVSHMDU�FXDOTXLHU�GXGD�DFHUFD�GH�VX�FRQGLFLyQ�
de detenido. El embuste orilla al custodio incógnito a cometer actos de 
VXPD�FUXHOGDG��6LQ�HPEDUJR��FDVL�DO�¿QDO�GHO�PRWtQ��WDQ�SURQWR�FRPR�OH�HV�
posible, vuelve a actuar conforme a su personalidad (sus valores), pues ya 
QR�QHFHVLWD�VHJXLU�¿QJLHQGR�SDUD�VREUHYLYLU��

Éste no es un caso de efecto Lucifer, sino de adaptación al medio. Aun-
que se trata de una película, sucede con frecuencia que las personas recién 
ingresadas a prisión se adapten al ambiente hostil que hay en ella como 
medio de supervivencia. Hacen suyos los códigos que rigen el comporta-

12 Véase http://www.youtube.com/watch?v=iV_9Zq43l0s
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miento, tales como ser macizo (no delatar a otro reo ante la autoridad así te 
KD\DQ�DSXxDODGR���QR�UREDU�VR�SHQD�GH�JROSL]D��QR�FRQVXPLU�OD�GURJD�TXH�WH�
confían para distribuirla sin pagarla, a costa de perder la vida y respetar a la 
IDPLOLD��$Vt��VL�HO�VXMHWR�YH�D�RWURV�LQWHUQRV�JROSHDU�KDVWD�OD�PXHUWH�D�XQ�UHR�
amigo suyo, debe callar, pero cuando es liberado, abandona esos códigos y 
vuelve a regir su conducta con base en sus propios principios éticos y mo-
rales. Sucede entonces que tales códigos no los hizo suyos, incorporándolos 
a su personalidad de una vez y para siempre. Los observó en cuanto que le 
IXH� QHFHVDULR� SDUD� DGDSWDUVH� VLQ� FRQÀLFWRV� DO�PHGLR� FDUFHODULR�� 6LHPSUH�
supo que esos códigos eran incorrectos, pero no tuvo opción. 

En el efecto Lucifer el discernimiento, como línea que divide lo que debe 
KDFHUVH�\�OR�TXH�QR��VH�GLIXPLQD��(O�LQGLYLGXR�GHMD�GH�GLVWLQJXLU�OR�FRQIRU-
me de lo desviado, porque al borrarse la línea, ambos lados se vuelven lugar 
FRP~Q��&XDQGR�FHVD�HO�LQÀXMR�GH�ORV�IDFWRUHV�FULPLQR�DPELHQWDOHV��OD�OtQHD�
divisoria vuelve a ser clara. 

Una organización delictiva

Ahora imagine el lector que un nuevo recluta ingresa al cartel más sangui-
nario de los que hay en México, movido por la necesidad. Cuando torturó y 
mató a su primera víctima, vomitó y lloró en soledad. pero lo hizo para 
JDQDUVH�OD�FRQ¿DQ]D�GH�VXV�VXSHULRUHV��&XDQGR�PDUWLUL]y�\�XOWLPy�D�VX�YtF-
WLPD�Q~PHUR������ULy�D�FDUFDMDGDV��VH�WRPy�IRWRJUDItDV�FRQ�ODV�SDUWHV�PXWL-
ladas del muerto e hizo todo esto mientras escuchaba un corrido y bebía 
FHUYH]D�HQ�FRPSDxtD�GH�RWURV�FROHJDV��¢(VWDPRV�IUHQWH�D�XQ�FDVR�GH�HIHFWR�
/XFLIHU"�1R��(VWDPRV�DQWH�XQ�FDVR�GH�VRFLRSDWtD��(Q�HVWH�HMHPSOR�IDOWD�XQ�
requisito que debe considerarse esencial del efecto Lucifer: el carácter tran-
VLWRULR�GHO�LQÀXMR�GH�ORV�HIHFWRV�FULPLQR�DPELHQWDOHV��

El efecto Lucifer y la psicología de las masas

El caso Rodney King

/D�YLROHQFLD� HMHUFLGD� FRQWUD�5RGQH\�.LQJ� D�PDQRV� GH� OD� SROLFtD� GH�/RV�
ÈQJHOHV��&DOLIRUQLD��SURGXMR�XQ�GLVWXUELR�FLYLO�FUXHQWR�TXH�GXUy�XQD�VHPD-
na. El saldo fue de 60 personas fallecidas, 2 mil heridas, más de mil 200 
arrestos, 3 mil 600 incendios y pérdidas materiales con un valor total de mil 
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millones de dólares. El taxista afroamericano se encontraba en libertad su-
pervisada. Fue detenido el 3 de marzo de 1991 por cuatro policías. Una vez 
esposado, lo apalearon con las macanas mientras le gritaban “vamos a ma-
WDUWH��QHJUR´��8Q�D¿FLRQDGR�¿OPy�ORV�KHFKRV��(O����GH�DEULO�GH�������HO�MX-
rado, en su totalidad de raza blanca, absolvió a los acusados. El presidente 
george Bush (padre) declaró: “El sistema ha funcionado. Ahora lo que falta 
es que se respete la ley”. La sentencia provocó que la comunidad negra 
montara en cólera, negros y latinos (minorías raciales) comenzaron las pro-
testas en las calles, que degeneraron en motín. 

En este caso se dieron dos requisitos esenciales del efecto Lucifer: per-
misividad y desindividuación. Con respecto a dichos elementos, me parece 
que el primero resulta claro, por lo que no es necesario abundar mayormen-
te. La desindividuación, por su parte, es un proceso que acontece rápida-
PHQWH�FXDQGR�HO�VXMHWR�VH�YXHOYH�SDUWH�GH�OD�PDVD��8Q�WUDEDMR�FOiVLFR�HQ�
este tema es Psicología de las Masas, de Sigmund Freud. El padre del psi-
coanálisis dice: 

Las multitudes llegan rápidamente al extremo. La sospecha enunciada se trans-
forma ipso facto en indiscutible evidencia. Un principio de antipatía pasa a 
constituir en segundos un odio feroz. 

naturalmente inclinada a todos los excesos, la multitud no reacciona sino a 
HVWtPXORV�PX\�LQWHQVRV��3DUD�LQÀXLU�VREUH�HOOD�HV�LQ~WLO�DUJXPHQWDU�OyJLFDPHQWH��
En cambio, será preciso presentar imágenes de vivos colores y repetir una y otra 
vez las mismas cosas. 

Si queremos formarnos una idea exacta de la moralidad de las multitudes, 
habremos de tener en cuenta que en la reunión de los individuos integrados en 
una masa desaparecen todas las inhibiciones individuales, mientras que todos 
los instintos crueles, brutales y destructores, residuos de épocas primitivas, la-
tentes en el individuo, despiertan y buscan su libre satisfacción.13

Motines en Argentina tras paro policial

El martes 3 de diciembre de 2013, se registraron disturbios y saqueos a 
comercios en la ciudad de Córdoba, tras el paro efectuado por la policía de 
HVD�FLXGDG�HQ�EXVFD�GH�XQD�PHMRUD� VDODULDO��(O�GHVRUGHQ� VH�H[WHQGLy�SRU�
otras ciudades del país sudamericano cuando diversas corporaciones poli-
ciales se unieron a la huelga. Al menos un muerto, 60 heridos y 52 deteni-

13 Sigmund Freud, Psicología de las masas. Más allá del principio de placer. El porvenir 
de una ilusión, trad. Luis López-Ballesteros y de Torres, Alianza, Madrid, 1969/2010, p. 19. 
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dos habría sido el saldo inicial tras estallar la violencia, adonde la autoridad 
federal envió a sus agentes para sustituir de manera temporal a los paristas. 
personas que habían observado un comportamiento socialmente aceptado 
mientras hubo ley y policía, delinquieron tan pronto como vieron desapare-
cida la contención. En otras palabras, la desaparición de la prevención pu-
nitiva disparó la desviación.  
(O�VXMHWR�DLVODGDPHQWH�FRQVLGHUDGR�HV�URGHDGR�SRU�WRGR�DTXHOOR�TXH�QR�

sea su propia persona. En consecuencia, todo lo que esté fuera de él consti-
tuye el ambiente o entorno. Así, la masa de la que no forma parte y la masa 
de la que pasa a formar parte son su entorno, en el que se encuentra su pro-
pio proceso de desindividuación. Mientras este fenómeno sucede, la moral 
LQGLYLGXDO�GHO�VXMHWR�DEGLFD�HQ�SRV�GH�ORV�³LQVWLQWRV�FUXHOHV��EUXWDOHV�\�GHV-
tructores, residuos de épocas primitivas, latentes en el individuo”. La tran-
VLWRULHGDG�GHO�IHQyPHQR�SHUPLWH�TXH��GLVXHOWD�OD�PDVD��HO�VXMHWR�YXHOYD�D�
UHJLUVH�SRU�VX�PRUDO�SURSLD��DO�GHMDU�GH�VHU�FRQVWLWX\HQWH�SDUD�YROYHU�D�VHU�
constituido, célula, para volver a convertirse en organismo, parte, para ser 
el todo. Sin embargo, considero que el efecto Lucifer no está presente en los 
casos de masa. 

Las investigaciones de philip Zimbardo han estudiado la naturaleza del 
comportamiento humano en ambientes de alta densidad criminógena, pero 
siempre en encierro. no es posible extrapolar los hallazgos de la prisión de 
Stanford ni los resultantes de investigar el caso Abu grhaib a eventos ocu-
rridos en masa, porque falta un requisito esencial del efecto Lucifer. Si bien, 
en los casos “Rodney King” y “paro policial” concurren los elementos 
“transitoriedad” y “desindividuación”, no está presente el de “autoridad”. 
Aunque Zimbardo no lo enlista en los factores situacionales y los sistémi-
cos del caso Abu grhaib, aquél se halla implícito en los de “permisividad” 
\�³UHODFLRQHV�GH�PDQGR�GH¿FLHQWHV´�� �7DPSRFR�HO�IDFWRU�³FRQFHSFLyQ�GHO�
enemigo” estuvo presente en caso “paro policial”, aunque sí en el de Rod-
ney King, amén de su naturaleza racial. 

Se debe considerar que el efecto Lucifer no se produce si falta alguno de 
los requisitos siguientes: permisividad, desindividuación, autoridad y con-
cepción de enemigo. 

Finalmente, diré que, en mi opinión, sí es posible llevar a cabo estudios 
sobre el efecto Lucifer en otros lugares que no sean cerrados desde un pun-
WR�GH�YLVWD�ItVLFR��SHUR�Vt�VRFLRFXOWXUDO��3RU�HMHPSOR��EDUULRV�FULPLQyJHQRV�
aislados de la ciudad por su posición periférica y comunidades apartadas de 
la sociedad. 
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durante�PL�WUDEDMR�HQ�SULVLRQHV�FRQRFt�D�PXFKRV�LQWHUQRV��8QR�GH�HOORV�
PH�GLMR�TXH�FRPHWLy�YDULRV�DVDOWRV�VH[XDOHV�HQ�XQ�PLVPR�OXJDU��DQWHV�GH�VHU�
FDSWXUDGR��6H�WUDWDED�GH�XQ�SDUDMH�VROLWDULR��RVFXUR��VLQ�WUiQVLWR�GH�YHKtFX-
los y poca presencia de peatones, a 100 metros de una parada de transporte 
S~EOLFR��(OLJLy�D�VXV�YtFWLPDV�GH�HQWUH�ODV�PXMHUHV�TXH�FDPLQDEDQ�SRU�DOOt�
al salir de las fábricas donde laboraban. Le pregunté si había elegido el sitio 
precisamente porque facilitaba los delitos, a lo cual respondió que sí. 

Otro preso me comentó que antes de cometer robos a casa-habitación él 
y su pandilla elegían a las víctimas. Decidían entre un número determinado 
de colonias en función del nivel económico, vigilancia, altura de bardas, 
iluminación, cantidad de habitantes y rutas de escape. Sus víctimas predi-
lectas eran quienes vivían en unidades habitacionales grandes, sin guardias 
ni muros perimetrales. 

Un experto en robo de vehículos me explicó que se especializó en de-
WHUPLQDGD�PDUFD�SRUTXH�ORV�FRFKHV�GH�HVD�FRPSDxtD�HUDQ�ORV�PiV�IiFLOHV�
GH�DEULU��$GHPiV��OR�KDFtD�HQ�OXJDUHV�SUy[LPRV�D�R¿FLQDV�GH�JRELHUQR��DU-
JXPHQWDQGR�TXH� ORV�GXHxRV�GH� ORV� DXWRPyYLOHV�GHPRUDQ�PXFKR�HQ� HVDV�
dependencias debido a los interminables trámites burocráticos. 
&LHUWR�FDUWHULVWD�SURIHVLRQDO�PH�GLMR�TXH�FRPHWtD�VXV�DWUDFRV�HQ�OXJDUHV�

muy concurridos por peatones, en días de pago. Sus víctimas eran siempre 
del sexo masculino, pues el hombre lleva la billetera en el bolsillo trasero del 
SDQWDOyQ��OD�PXMHU��HQ�FDPELR��FDUJD�VX�EROVR�HQ�HO�KRPEUR��

Conocí también a un adolescente que se había especializado en el robo 
de computadoras portátiles. Su razonamiento era que estos aparatos tienen 
PXFKR�YDORU�HQ�HO�PHUFDGR��DO�QR�WHQHU�VHxDV�SDUWLFXODUHV�D�OD�YLVWD��VRQ�GL-
ItFLOHV�GH�UHFXSHUDU��HO�GXHxR�QR�PHPRUL]D�ORV�Q~PHURV�GH�VHULH���VH�YHQGHQ�
FRQ�IDFLOLGDG�\�OD�JHQWH�VXHOH�GHMDUODV�D�OD�PDQR���

Un piñero cometía sus estafas afuera de la central de autobuses. Se le lla-
PD�DVt�DO�KRPEUH�TXH�REWLHQH�HO�GLQHUR�GH�VX�YtFWLPD�SRU�PHGLR�GHO�HQJDxR��
Sobre una mesa que instala en la banqueta hace varias suertes de adivina-
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ción. En verdad se trata de un embuste ingenioso y la víctima no cae en la 
cuenta hasta que ya se retiró del lugar. El piñero�WUDEDMD�DIXHUD�GH�OD�FHQWUDO�
de autobuses porque allí encuentra muchos transeúntes foráneos. La gente de 
la ciudad ya no cae con facilidad, pues los piñeros son bien conocidos. 

Estos relatos prueban que el criminal no comete delitos por un impulso 
irresistible. por el contrario, pondera riesgos y oportunidades de éxito, co-
loca las variables sobre una balanza. En todos estos casos la oportunidad es 
determinante de la acción. 
(V�FLHUWR�TXH�HO�SDUDMH�VROLWDULR�\�RVFXUR�QR�³KDFH�DO�YLRODGRU´��\�TXH�QR�

HQ�WRGRV�ORV�FDVRV�³OD�RFDVLyQ�KDFH�DO�ODGUyQ´��,OXPLQDU�HO�SDUDMH�\�DSRVWDU�
vigilancia, comprar pantalones con bolsillos abotonados o adquirir coches 
de marca distinta a la más vulnerable a robos son acciones que no eliminan 
los factores criminógenos del propio delincuente. La luz mercurial no su-
SULPH�HO�FRQÀLFWR�SVLFRVH[XDO�GHO�YLRODGRU��LQVWDODU�EDUGDV�HOHFWUL¿FDGDV�HQ�
las colonias no interrumpe la carrera criminal de los ladrones de viviendas. 
6LQ�HPEDUJR��VDEHU�TXH�HO�VXMHWR�Vt�WRPD�HQ�FXHQWD�OD�RSRUWXQLGDG�SHUPLWH�
deducir que existe una relación causal entre oportunidad y delito. 

Detectar esa relación causal es relevante, pues evidencia la existencia de 
variables. Según Ezequiel Ander-Egg, por variable se entienden “todos los 
fenómenos y todas las propiedades y características que pueden cambiar 
FXDOLWDWLYD�R�FXDQWLWDWLYDPHQWH´��(O�PLVPR�DXWRU�DxDGH�TXH�VH�HQWLHQGH�SRU�
variable una característica observable, vinculada con una relación determi-
nada, en otros aspectos observables.1

Esto quiere decir que se conoce como variable un fenómeno que se mo-
GL¿FD�\�HV�SHUFHSWLEOH�PHGLDQWH�ORV�VHQWLGRV��HVD�PRGL¿FDFLyQ�VH�SURGXFH�
GHELGR�D�OD�LQÀXHQFLD�GH�RWUR�IHQyPHQR��HO�FXDO�WDPELpQ�HV�VXVFHSWLEOH�GH�
SHUFHSFLyQ�VHQVRULDO�\�PRGL¿FDFLyQ�

La desviación es una variable en la medida en que constituye un fe-
nómeno cambiante. Además, ese cambio puede ser detectado por medio 
GH� OD�REVHUYDFLyQ��/D�PRGL¿FDFLyQ�GHO� IHQyPHQR�FULPLQDO�HV� WDQWR�FXD-
OLWDWLYD�FRPR�FXDQWLWDWLYD��/D�VLJXLHQWH�SURSRVLFLyQ�UH¿HUH�XQD�variación 
cualitativa�GHO�FULPHQ��³ORV�URERV�VRQ�DKRUD�VR¿VWLFDGRV��FXDQGR�D\HU�HUDQ�
rudimentarios”. 
eVWH�VHUtD�XQ�HMHPSOR�GH�SURSRVLFLyQ�TXH�GHVFULEH�XQD�variación cuanti-

tativa: “los robos disminuyeron respecto del mes inmediato anterior”. 
(MHPSOR�� OD�FRORQLD�;�WXYR�YLJLODQFLD�SULYDGD�ORV�SULPHURV�VHLV�PHVHV�

GHO�DxR�\� OD� LQFLGHQFLD�GH�URERV�D�FDVD�KDELWDFLyQ�IXH�GH� WUHV��/D�PLVPD�

1 Ezequiel Ander-Egg, Técnicas de investigación social, Lumen, Buenos Aires, 1995,  
S�������3ROtWLFD��6HUYLFLRV�\�7UDEDMR�6RFLDO���
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FRORQLD�QR�WXYR�YLJLODQFLD�SULYDGD�HO�VHJXQGR�VHPHVWUH�GHO�PLVPR�DxR�\�OD�
incidencia de robo fue de 10. 

En el caso anterior tenemos dos variables: vigilancia/no vigilancia y mo-
GL¿FDFLyQ�GH�OD�LQFLGHQFLD�GH�URERV��3RU�PHGLR�GH�LQIHUHQFLD�OyJLFD�VH�RE-
tiene que la vigilancia disminuye la incidencia y, en contraparte, que la no 
vigilancia incrementa la incidencia. 

En este supuesto existe una relación de dependencia. De esta dependen-
cia se puede concluir que a más vigilancia menos robos; a menos vigilancia 
más robos. En consecuencia, una forma efectiva de prevenir el robo a casas 
en esa colonia será recontratar el servicio de vigilancia privada. 

En el mismo caso, la recontratación de la vigilancia privada demostra-
rá la disminución de la incidencia de robos. Supóngase que en el primer 
VHPHVWUH�GHO�DxR�VLJXLHQWH�OD�LQFLGHQFLD�GH�URERV�GLVPLQX\y�GH����D�WUHV��
Entonces se podrá decir que existe una relación causal entre la acción de 
recontratar el servicio de vigilancia y la disminución del robo a vivienda. 

Si se tratase de un experimento donde los criminólogos removieron 
deliberadamente la vigilancia privada para medir el fenómeno (incidencia 
GH�URERV���HQ�HVH�HMHUFLFLR�KDEUi�H[LVWLGR� OD�YDULDEOH� LQGHSHQGLHQWH�\� OD�
variable dependiente. Mario Bunge explica que la variable independiente, 
también llamada variable de control, es aquella a la cual pueden atribuirse 
valores o cambiarlos a voluntad, dentro de ciertos límites.2

para Osvaldo Tieghi las variables independientes son “las condiciones o 
IDFWRUHV�EDMR�PHGLFLyQ��YDULDFLyQ�\�FRQWURO´�3�/D�GH¿QLFLyQ�GH�7LHJKL�PH�
parece clara, aunque peca de pleonasmo. Incurre en el error de utilizar en 
OD�GH¿QLFLyQ�HO�PLVPR�YRFDEOR�TXH�VH�GH¿QH��3RGHPRV�PRGL¿FDUOD��SDUD�
GHFLU��³ODV�FRQGLFLRQHV�R�IDFWRUHV�EDMR�PHGLFLyQ��PRGL¿FDFLyQ�\�FRQWURO”. 

En palabras sencillas, la variable independiente es aquella que el inves-
tigador manipula para saber qué efecto produce en la variable dependiente. 
,PDJLQH�HO� OHFWRU�D�XQ�FLHQWt¿FR�VXELHQGR�SRFR�D�SRFR� OD� WHPSHUDWXUD�GHO�
horno para medir la resistencia del metal. Lo que quiere saber es a partir de 
TXp�WHPSHUDWXUD�HO�REMHWR�FRPHQ]DUi�D�GHIRUPDUVH��$TXt�OD�YDULDEOH�LQGHSHQ-
diente es la temperatura. Los cambios en la variable independiente se llaman 
“causas”; los cambios resultantes en la variable dependiente se denominan 
“efectos”.

Ahora bien, la criminología puede ser una ciencia pura o aplicada. La 
criminología crítica sería ciencia pura no porque sus partidarios así lo de-
VHHQ��VLQR�SRUTXH�QR�SXHGHQ�SDUWLFLSDU�GH�VX�REMHWR�PRGL¿FiQGROR��6DEHQ�

2 Mario Bunge, /D�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD, Siglo XXI Editores, México, 2002, p. 269. 
3 Osvaldo Tieghi, Tratado de criminología, Eudeba, Buenos Aires, 1996, p. 142.
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que las causas del crimen residen en la violencia estructural, pero nada pue-
GHQ�KDFHU�SDUD�PLQLPL]DU�HVD�YLROHQFLD�SROtWLFD�\�¿QDQFLHUD�TXH�SDGHFH�XQ�
VHFWRU�QXPHURVR�GH�OD�SREODFLyQ��(O�FRQRFLPLHQWR�FLHQWt¿FR�DSRUWDGR�SRU�OD�
FULPLQRORJtD�FUtWLFD�QR�PRGL¿FD�OD�UHDOLGDG��HQWRQFHV��HQ�UHDOLGDG�DTXHOOD�
es ciencia pura y su conocimiento meramente teórico. 

La criminología clínica, en cambio, es ciencia aplicada porque, a dife-
UHQFLD�GH�OD�FUtWLFD��Vt�SDUWLFLSD�GH�VX�REMHWR�PRGL¿FiQGROR��6X�LQWHUYHQFLyQ�
consiste en remover del individuo los factores criminógenos (causas), lo-
grando su reinserción social o “no-reincidencia” (efecto). 

pero la criminología, sea pura o aplicada, es una ciencia causal y fáctica. 
Es causal porque estudia las relaciones causa-efecto entre el crimen y las 
condiciones que lo favorecen o propician. Es fáctica porque estudia hechos, 
QR�LGHDV��6X�¿Q�~OWLPR�HV�SUHYHQLU�HO�GHOLWR��SUHFLVDPHQWH�ORFDOL]DQGR�ODV�
condiciones que lo producen y manipulando las variables independientes 
para eliminar el efecto. 

Expuesto lo anterior a manera de introducción, abordaré ahora el enfo-
que ambiental.

La criminología ambiental se sostiene en esta idea general: el crimen se 
SURGXFH�SRU�OD�FRQÀXHQFLD�GH�YDULRV�IDFWRUHV��LQIUDFWRU��YtFWLPD�X�REMHWLYR�
GHO�FULPHQ��OH\�TXH�WLSL¿FD�OD�FRQGXFWD�FRPR�GHOLWR�GiQGROH�HO�VLJQL¿FDGR�
de “prohibido”, y el espacio-tiempo. 

Los cultores o partidarios de la criminología ambiental admiten que su 
WHRUtD� QR� HV� JHQHUDO�� HQ� HO� VHQWLGR� GH� UHVXOWDU� VX¿FLHQWH� SDUD� H[SOLFDU� HO�
FRPSOHMR�IHQyPHQR�FULPLQDO��6RVWLHQHQ�HQ�FDPELR�TXH��SDUD�FRPSUHQGHUOR��
éste debe ser estudiado en todas sus dimensiones. 

El Derecho penal estudia el hecho delictivo pero se olvida del malhechor. 
3RU�HVR�QDFLy�OD�FULPLQRORJtD�HWLROyJLFD��eVWD�KL]R�VX\R�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�
“criminal”, y con el paso del tiempo se le reclamó a la también llamada cri-
minología clínica que en su afán por estudiar al delincuente se haya olvida-
do de la víctima. Así nació la victimología. La criminología ambiental nació 
del olvido siguiente: se estudió el hecho criminal, al criminal y a la víctima, 
SHUR�QR�HO�HVSDFLR�\�PRPHQWR�HQ�TXH�HVRV�WUHV�IDFWRUHV�FRQÀX\HQ��
7RGD�YH]�TXH�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�³FULPHQ´�HV�PXOWLGLPHQVLRQDO��DPH-

ULWD�DERUGDMHV�WDPELpQ�P~OWLSOHV��'H�WDO�VXHUWH��OD�FULPLQRORJtD�DPELHQWDO�
aspira a completar la tarea integradora aportando precisamente el cuarto 
enfoque. 

A diferencia de otras corrientes criminológicas —etiológica, interaccio-
nista, crítica y neocrítica—, la criminología ambiental no busca diagnosti-
car las causas remotas o próximas del crimen. 
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La criminología del paso al acto pretende encontrar la raíz de la conducta 
criminal (factores criminógenos) con el propósito de aplicar un tratamiento 
individual con el cual extirparla. 
/D�FULPLQRORJtD�OLEHUDO�R�LQWHUDFFLRQLVWD��DO�FRQVLGHUDU�TXH�HO�VXMHWR�LQWH-

UDFW~D�HQ�XQD�UHG�FRPSOHMD�GH�DFWRUHV�VRFLDOHV�GRQGH�pO�PLVPR�HV�HPLVRU�\�
receptor de información, busca las causas de la desviación en la atribución 
de una etiqueta criminal, la asimilación del rol criminal y, en consecuencia, 
la adopción de un estilo de vida desviado. 

La criminología crítica, en términos generales, busca el origen del cri-
PHQ�HQ�FDXVDV�HVWUXFWXUDOHV��FRPR�HO�PRGHOR�HFRQyPLFR�\�HO�GLVHxR�SROtWL-
co, que se traducen en desigualdad, pobreza y exclusión. 

La criminología ambiental, también denominada ecológica, no pretende 
encontrar y tratar la raíz del crimen. Considera que esa tarea es legítima y útil, 
SHUR�OD�GHMD�HQ�PDQRV�GH�RWUDV�FRUULHQWHV�FULPLQROyJLFDV��(Q�FDPELR��VH�RFX-
pa de estudiar las causas inmediatas del crimen que son: el lugar y el tiempo 
en que el delito se realiza. Esto en virtud de que encuentra una relación “cau-
sa-efecto” entre ambiente y el delito. Cabe aclarar que en la teoría ecológica 
se entiende por “ambiente” el contexto que forman el lugar y el tiempo.

Otra forma de establecer la diferencia entre los enfoques criminológicos 
VHxDODGRV�FRQVLVWH�HQ�SODQWHDU�TXH�OD�FDXVD�UHPRWD�HV�REMHWR�GH�HVWXGLR�GH�
la criminología crítica, sea ésta simplemente crítica o neocrítica; la concau-
sa es estudiada por la criminología del paso al acto, etiológica o clínica; 
el móvil pertenece al estudio del Derecho penal —no niego que existe un 
“móvil criminológico” que la criminología clínica toma en cuenta, pero 
aquí me ocupo de mostrar la delimitación genérica de saberes—; la causa 
inmediata es analizada por la criminología ambiental. por lo que concierne 
a la criminología interaccionista o liberal, ésta se desplaza entre la causa 
remota y la concausa. 

La cadena causal anterior puede también entenderse en función de cau-
sas estructurales o remotas; causas interpersonales, individuales o mediatas; 
PRWLYDFLyQ�SHUVRQDO�R�FDXVD�MXUtGLFR�SHQDO��\�FDXVDV�LQPHGLDWDV��HVSDFLR�
temporales o ambientales.

Así pues, resulta claro que el hecho criminal, aun cuando representa un 
fenómeno único —un robo, un homicidio, un fraude—, se divide para su 
estudio analítico en cuatro partes, y cada componente es abordado a partir 
de un enfoque diferente.

La criminología ambiental suele ser criticada por otras corrientes porque 
no se ocupa del análisis de las concausas de la desviación; sin embargo, a 
manera de respuesta, Ronald V. Clarke y John E. Eck dicen:
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La mayoría de las teorías criminológicas están enfocadas en saber qué es lo que 
convierte a una persona en un “delincuente”. Encuentran factores en causas so-
ciales como crianza, composición genética, y procesos psicológicos y sociales. 
6RQ�WHRUtDV�PX\�GLItFLOHV�GH�SUREDU��GH�YDOLGH]�FLHQWt¿FD�YDULDEOH�\�WLHQHQ�LPSOL-
caciones políticas que en su mayoría quedan fuera del alcance de la policía.4

Como se puede apreciar, a estos autores les interesa llegar al terreno de 
la acción. Mientras en el mundo académico las contiendas intelectuales dan 
SDUD�UtRV�GH�WLQWD�\�WRQHODGDV�GH�SiJLQDV��IXHUD�GH�OD�WRUUH�GH�PDU¿O�HO�FULPHQ�
sigue agobiando a la gente en las calles. 

La criminología ambiental se basa en una teoría sociológica distinta a las 
que dan sustento a las otras criminologías. Mientras la criminología etio-
lógica se basa en la teoría funcionalista y la criminología crítica abreva de 
OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR��OD�FULPLQRORJtD�DPELHQWDO�VH�IXQGD�HQ�OD�teoría del 
control. Esta teoría postula que el delito se produce cuando no hay controles 
sociales o físicos que lo impidan.5

:RUWOH\�\�0D]HUROOH� D¿UPDQ�TXH� ODV� WUHV�SUHPLVDV�GH� OD� FULPLQRORJtD�
DPELHQWDO�VRQ��HO�DPELHQWH�LQÀX\H�HQ�OD�FRQGXFWD�FULPLQDO��QR�H[LVWH�D]DU�
en la distribución espacio-temporal de la criminalidad, y los dos conoci-
mientos anteriores son útiles para prevenir el delito. 

De las tres premisas apuntadas en realidad existe sólo una: si el ambiente 
LQÀX\H�HQ�OD�FRQGXFWD�FULPLQDO��HOOR�VH�GHEH�D�XQD�UHODFLyQ�³FDXVD�HIHFWR´�
entre las dos variables. Al existir una relación causal, resulta obvio que la 
criminalidad no se distribuye azarosamente en el espacio-tiempo. Si exis-
te una relación causal entre ambiente y delito también es evidente que el 
estudio de la correspondencia entre ambiente y crimen deviene útil para 
el control del delito. En consecuencia, las dos últimas premisas son redun-
dantes, por lo que se trata de una sola premisa con dos inferencias lógicas 
derivadas. 
$QyWHVH�FRPR�LPSRUWDQWH��HQ�HO�SHQVDPLHQWR�FLHQWt¿FR��HVWH�HQXQFLDGR�

lógico: la existencia de una relación causal descarta la existencia del azar.  
(MHPSOR�KLSRWpWLFR��HO�JRELHUQR��SDUD�LQWHQWDU�SUHYHQLU�HO�URER�GH�EROVRV�GH�
PXMHU�FRPHWLGR�SRU�MyYHQHV�YDURQHV��RUGHQD�TXH�SRU�XQD�DFHUD�FDPLQHQ�ORV�
KRPEUHV�\�SRU�RWUD�ODV�PXMHUHV��3HUR�DO�SRFR�WLHPSR�VH�SHUFDWD�GH�TXH�HO�
robo de portafolios se incrementó en la acera de los hombres. 

4 Ronald V. Clarke y John E. Eck, 60 pasos para ser un analista delictivo, inaciPe, Méxi-
co, 2008, p. 71.

5 Anthony giddens, Sociología, Alianza Editorial, Madrid, 2006, p. 778. 
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El aumento en el robo de portafolios no fue producto del azar. Estuvo 
condicionado por la disposición gubernamental de ordenar que los hombres 
sólo pudieran caminar entre personas de su mismo sexo. Como la explica-
ción lógica de este fenómeno es relación causal: “ladrones caminando en 
la acera de hombres que cargan portafolios”, la explicación “azar” queda 
excluida. 
eVWD�HV�RWUD�LQIHUHQFLD�OyJLFD�EiVLFD�HQ�HO�SHQVDPLHQWR�FLHQWt¿FR��VL�H[LV-

te relación causa-efecto, entonces el fenómeno puede explicarse. Y si la 
relación causa-efecto se traduce en la correlación de dos variables, esto 
quiere decir que eliminando la variable independiente “causa” se elimina 
la variable dependiente “efecto”. En otros términos, la relación causal A-B 
demuestra que al suprimir A se evita B.
&RPR�XQ�HMHPSOR�YHUGDGHUR�GH�YDULDEOHV�FRUUHODFLRQDGDV�WHQHPRV�TXH�

el director de la escuela pide un informe anual sobre asistencia y puntuali-
dad de sus profesores. Descubre que las personas más responsables son de 
sexo femenino. Como el director tiene interés en que los docentes no falten 
D�FODVH��HO�DxR�HVFRODU�VLJXLHQWH�HPSOHD�PiV�SURIHVRUDV�TXH�SURIHVRUHV��$O�
término de ese ciclo escolar pide un informe sobre asistencia y puntualidad, 
percatándose de que éstas se elevaron. 

En este caso las variables correlacionadas son género y responsabilidad. 
El aumento en la asiduidad no fue resultado del azar. Más bien, el director 
LQFLGLy�HQ�HO�UHVXOWDGR��FRQ�VX�GHFLVLyQ�GH�HPSOHDU�PiV�PXMHUHV��

Si azar es lo opuesto a causal, entonces nada que provenga del azar es 
susceptible de ser reducido a leyes de validez general (salvo a probabilida-
des). En cambio, por inferencia lógica, todo lo que provenga de una causa 
puede explicarse y, con distintos grados de proximidad, predecirse. Así, las 
tres premisas de la criminología ambiental se reducen a la existencia de una 
relación causal entre el ambiente y el crimen. 

Esta corriente criminológica llega a una conclusión importante: si la cri-
PLQDOLGDG�VH�GLVWULEX\H�JHRJUi¿FD�\�WHPSRUDOPHQWH�GH�PDQHUD�UDFLRQDO��HQ-
WRQFHV�HV�SRVLEOH�HVWDEOHFHU�SDWURQHV��\�VL�HV�SRVLEOH�¿MDU�SDWURQHV��WDPELpQ 
SXHGHQ�GLVHxDUVH�HVWUDWHJLDV�GH�SUHYHQFLyQ��¢&yPR"�0RGL¿FDQGR�HO�HVFH-
nario, es decir, manipulando la variable independiente. 

para lograrlo, Ronald V. Clarke y John E. Eck proponen construir políti-
cas orientadas a la resolución de problemas delictivos, una nueva aproxi-
PDFLyQ�DO�WUDEDMR�SROLFLDO�GRQGH�OD�PDWHULD�JULV�VH�FUHD�D�SDUWLU�GH�PRGHORV�
GH�LQWHUYHQFLyQ�FULPLQROyJLFD�HVSHFt¿FRV��6X�SURSXHVWD�QR�VH�DJRWD�HQ�XQ�
libro, sino que se lleva a la práctica por medio del Center for problem-
Oriented policing, donde cualquier interesado puede obtener, gratuitamen-
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te, guías o herramientas para la resolución de problemas delictivos, tanto en 
LQJOpV�FRPR�HQ�HVSDxRO�6

Se trata de cambiar la forma tradicional en que operan las corporaciones 
GH� SROLFtD��(Q� YH]� GH� VHJXLU� WUDEDMDQGR� HQ� HO� iULGR� WHUUHQR� GH� OD� SROLFtD�
reactiva (la que acude al lugar cuando éste ya es una escena del crimen), se 
busca conformar una policía “proactiva” que de verdad prevenga el delito, 
anticipándose a los sucesos. 
+HUPDQ�*ROGVWHLQ� DFXxy� HQ������ HO� FRQFHSWR�problem-oriented poli-

cing o policía orientada a la solución de problemas, mediante el cual sos-
WHQtD�HQWRQFHV�TXH�OD�SROLFtD�GHEtD�PRGL¿FDU�ODV�FRQGLFLRQHV�TXH�SURSLFLDQ�
los delitos recurrentes, y no sólo limitarse a responder ante incidentes ya 
RFXUULGRV�R�LPSHGLUORV�PHGLDQWH�SDWUXOODMHV�UXWLQDULRV��3DUD�ORJUDUOR�SUR-
puso cuatro pasos: búsqueda, análisis, solución y evaluación. Es decir, 1) 
EXVFDU�OD�LQIRUPDFLyQ�GLVSRQLEOH�SDUD�LGHQWL¿FDU�SDWURQHV�HQ�ORV�LQFLGHQWHV�
que se atienden rutinariamente; 2) analizar dichos patrones para descubrir 
las causas; 3) solucionar los problemas a partir del descubrimiento de nue-
vas respuestas para intervenir en la cadena de causalidad y disminuir así 
la probabilidad de que esos delitos se cometan en el futuro, y 4) evaluar 
el impacto de las intervenciones y si no funcionan entonces comenzar de 
nuevo.7

$QWHV�GH�DERUGDU�HO�WHPD�GH�OD�SUHYHQFLyQ�SROLFLDO�GDUp�XQ�HMHPSOR�GH�OD�
utilidad del enfoque ambiental y de su complementariedad respecto de las 
otras perspectivas del estudio del delito. El problema consiste en que los 
LQWHUQRV�GH�XQD�SHQLWHQFLDUtD�ULxHQ�FRQVWDQWHPHQWH�\�SURYRFDQ�GHVRUGHQ�HQ�
el interior del establecimiento. 
3DUD�KDFHU�IUHQWH�D�WDOHV�FRQÀLFWRV��HO�GLUHFWRU�GHO�UHFOXVRULR�FRQVXOWD�D�

un criminólogo clínico. Este profesionista, luego de conocer el problema, 
FRQFOX\H�TXH� OD�SREODFLyQ�FDUFHODULD�QR�HVWi�GHELGDPHQWH�FODVL¿FDGD��(O�
KHFKR�GH�TXH�UHRV�GH�DOWD�SHOLJURVLGDG�FRQYLYDQ�FRQ�ORV�GH�PHGLD�\�EDMD�
peligrosidad motiva que los primeros victimicen a los demás, resultando de 
HOOR�ODV�ULxDV�\�HO�GHVRUGHQ��

El director decide buscar una segunda opinión y recurre a un criminólo-
go con orientación antropológico-cultural. Este segundo profesionista estu-
dia el caso y concluye que en el interior de la prisión existe una subcultura 
criminal muy arraigada que motiva la observancia de patrones de conducta 
FRQWUDULRV�D�ODV�UHJODV�R¿FLDOHV�GH�OD�FiUFHO��(QWUH�HVRV�SDWURQHV�HVWi�³OD�OH\�

6 http://www.popcenter.org, 31 de diciembre de 2010.
7 Ronald V. Clarke y John E. Eck, 60 pasos…, op. cit., pp. 51 y 52.
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del más fuerte” que aplican los más peligrosos a los demás, con la peculia-
ridad de que las víctimas, aun cuando resultan afectadas con estas reglas las 
aceptan como válidas cuando están frente a reos más débiles.

El director considera que esta explicación es acertada pero poco útil, pues 
OH�UHVXOWD�LPSRVLEOH��FRQ�ORV�UHFXUVRV�GLVSRQLEOHV��PRGL¿FDU�OD�VXEFXOWXUD�
del reclusorio. Entonces, decide consultar a un criminólogo ambiental. 
(VWH�~OWLPR�SURIHVLRQLVWD�HVWXGLD�HO�FDVR��SHUR�KDFH�KLQFDSLp�HQ�HO�GLVHxR�

DUTXLWHFWyQLFR�GHO� HVWDEOHFLPLHQWR��$O�¿QDOL]DU� VX� UHFRUULGR� VH� HQWUHYLVWD�
FRQ�HO�GLUHFWRU�\�OH�VXJLHUH�PRGL¿FDU�ORV�HVSDFLRV�TXH�IDYRUHFHQ�ODV�ULxDV��
Aquellos que son “puntos ciegos” para las cámaras de circuito cerrado de 
televisión y que no son observados desde los puestos de vigilancia del per-
sonal de seguridad. 

¿Cuál de estos criminólogos tuvo razón? Los tres y ninguno. Los tres 
WLHQHQ�UD]yQ�SRUTXH�GLMHURQ�OD�YHUGDG��(V�QHFHVDULR�FODVL¿FDU�D�ORV�LQWHUQRV�
de manera adecuada. Sí, pero también es cierto que la subcultura criminal 
H[LVWHQWH�HQ�OD�FiUFHO�SURSLFLD�ULxDV��&RPR�WDPELpQ�HV�YHUtGLFR�TXH�HO�GL-
VHxR�DUTXLWHFWyQLFR�IDYRUHFH�ORV�FRQÀLFWRV�SRUTXH�GL¿FXOWD�HO�FRQWURO�\�OD�
vigilancia. Sin embargo, el particular punto de vista de cada uno de ellos le 
permitió ver únicamente parte de la realidad, y por eso descubrieron sólo 
parte de la verdad. La visión holística (integral) necesaria sólo puede lo-
JUDUVH�PHGLDQWH�XQ�WUDEDMR�intercriminológico. 

La criminología ambiental nace en la práctica de hacer mapas para se-
xDODU�OD�GLVWULEXFLyQ�GH�OD�FULPLQDOLGDG��/D�estadística moral de Adolphe 
Quetelet y de André-Michel colocó la primera piedra. Con ellos inició la 
cartografía criminal, surgiendo además el método de criminología com-
parada�� DO� UHÀHMDU� HQ�PDSDV�\� HVWDGtVWLFDV� HO� FRPSRUWDPLHQWR�FULPLQDO��
fue posible compararlo con el de otros países que efectuaran las mismas 
prácticas. 

En la historia reciente, estas prácticas de mapeos y estadísticas fueron 
retomadas por algunos miembros de la Escuela de Chicago. park y Burgess 
DFXxDURQ�HO�FRQFHSWR�ecología humana,8 entendido como “el estudio de las 
relaciones espaciales y temporales de los seres humanos con su entorno”. 
Después, Shaw y McKay harían lo propio en el estudio de la criminalidad 
MXYHQLO�

Ya expuse la idea central de la criminología ambiental. Ahora explicaré 
la esencia de una de las principales teorías que le dan sustento. Se conoce 
como teoría de la oportunidad y tiene tres conceptos: atractivo del objeto, 

8 Véase Laura Vozmediano Sanz y César San Juan guillén, Criminología ambiental. 
Ecología del delito y de la seguridad, uoc, Madrid, 2010, pp. 41 y ss.  
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accesibilidad y oportunidad. Tengo dudas sobre su carácter “teórico”, pues 
tiene muy pocos conceptos, pero no entraré en esta discusión. El atractivo 
del objeto�VH�UH¿HUH�DO�YDORU�PRQHWDULR�R�VLPEyOLFR�TXH�WHQJD�XQD�FRVD��(O�
YDORU�PRQHWDULR�VH�UH¿HUH�D�OD�FDQWLGDG�GH�GLQHUR�HQ�TXH�VH�WDVD�HVH�REMHWR�
HQ�HO�PHUFDGR��3RU�HMHPSOR��XQD�FRPSXWDGRUD�SRUWiWLO��eVWD�HV�IiFLO�GH�YHQ-
GHU�\�D�EXHQ�SUHFLR��(O�YDORU�VLPEyOLFR�VH�UH¿HUH�D�OD�LPSRUWDQFLD�TXH�HO�
VXMHWR�Gp�DO�SURSLR�REMHWR��6XFHGH�FRP~QPHQWH�TXH�DO�LQGLYLGXR�OR�XQH�FRQ�
HO�REMHWR�XQ�YtQFXOR�DIHFWLYR�TXH�WLHQH�XQ�YDORU�PiV�DOOi�GHO�HFRQyPLFR��3RU�
HMHPSOR��VL�HVD�FRPSXWDGRUD�VH�OD�UHJDOy�VX�QRYLD��/R�UHOHYDQWH�DTXt�HV�TXH�
ORV�REMHWRV�PiV�OODPDWLYRV�SURSLFLDQ�HO�GHOLWR��

La accesibilidad�WLHQH�TXH�YHU�FRQ�HO�KHFKR�GH�TXH�HO�REMHWR�HVWp�D�OD�YLVWD�
R�DO�DOFDQFH�GH�OD�PDQR��\�TXH�KD\D�DXVHQFLD�R�LQVX¿FLHQFLD�GH�YLJLODQFLD��
7DO�HV�HO�FDVR�GHO� URER�GH�EROVR�GH�PXMHU�TXH� UHIHUt�DQWHULRUPHQWH��2WUR�
HMHPSOR��DO�WRPDU�DVLHQWR�HQ�XQ�UHVWDXUDQWH�ODV�GDPDV�VXHOHQ�FROJDU�VX�EROVR�
HQ�HO�UHVSDOGR�GH�OD�VLOOD��(O�REMHWR�TXHGD�D�OD�PDQR�GHO�ODGUyQ�\�IXHUD�GH 
la vista (vigilancia) de la víctima. Una forma de prevención propuesta por la 
criminología ambiental será idear y comercializar un aditamento metálico a 
PDQHUD�GH�DSR\R��\�TXH�FRORFDGR�HQ�OD�FRUUHD�GHO�EROVR�SHUPLWD�D�OD�PXMHU�
¿MDUOR�DO�ERUGH�GH�OD�PHVD��

El concepto de oportunidad: este concepto se relaciona con la teoría de 
las actividades rutinarias��6H�UH¿HUH�D�TXH�OD�FRQYHUJHQFLD�HQWUH�LQIUDFWRUHV�
SRWHQFLDOHV��REMHWLYRV�DSURSLDGRV�\�DXVHQFLD�GH�YLJLODQFLD�DGHFXDGD�GHWHU-
mina la probabilidad de que el delito tenga o no tenga lugar. Como sostie-
nen Maguire, Morgan y Reiner, en la práctica las estrategias de prevención 
VH�HQIRFDQ�PiV�HQ�ORV�REMHWLYRV�DSURSLDGRV�\�OD�DXVHQFLD�GH�YLJLODQFLD�DGH-
cuada. Es decir, para prevenir el delito buscan disminuir la accesibilidad de 
ORV�REMHWLYRV�\�HOHYDU�OD�YLJLODQFLD�9 

La tesis consiste, entonces, en que el delito no es un fenómeno arbitrario. 
por el contrario, el infractor calcula las probabilidades de éxito (consumar 
el delito sin ser detenido). Así, entre dos vecindarios de igual clase social, 
donde uno cuenta con guardias de seguridad y circuito cerrado, y otro no 
tiene estas medidas, el ladrón se decidirá por el segundo. 

Como puede verse, esta tesis no es exacta en la medida en que son diver-
sos factores los que determinan el crimen: un individuo narcotizado puede 
inclinarse por la opción de mayor riesgo, y si está determinado a robar en el 
YHFLQGDULR�PiV�YLJLODGR�WDO�YH]�GHFLGD�PRGL¿FDU�VX�modus operandi. 

9 Véase Mike Maguire, Rod Morgan y Robert Reiner, Manual de criminología, Oxford 
University press, México, 2002, pp. 438 y ss. 
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Si se libera a la criminología general (y no sólo a la ambiental) de la ne-
cesidad de construir leyes exactas (ni la física lo puede lograr en todos los 
casos), se admitirá que la aproximación ecológica es útil. no obstante, debo 
decir cuál es la crítica más poderosa esgrimida contra este enfoque. 

Si tenemos en cuenta que no es una corriente criminológica etiológica, no 
es posible recriminarle su desinterés por el estudio de la raíz del crimen. En 
YH]�GH�UHVROYHU�HO�FRQÀLFWR�SVLFRVH[XDO�GHO�YLRODGRU��VXJLHUH�LQVWDODU�OXPL-
QDULDV�HQ�HO�SDUDMH�RVFXUR�GRQGH�FRQVWDQWHPHQWH�ODV�PXMHUHV�VRQ�DEXVDGDV�
6H�SXHGH�FXHVWLRQDU��HQ�FDPELR��HO�UHVXOWDGR�¿QDO�GH�VXV�HVWUDWHJLDV�GH�

LQWHUYHQFLyQ��6L�VH�GLVPLQX\H�OD�SUHVHQFLD�GH�REMHWLYRV�DSURSLDGRV��EROVR�
colocado en el respaldo de la silla) y se incrementa la vigilancia (presencia 
policial y vigilantes naturales: comensales que tienen el bolso a la vista), la 
oportunidad se elimina o decrementa, pero el factor crimino-impelente no; 
tampoco una causa estructural como la pobreza. 

Los críticos de la perspectiva ecológica sostienen que disminuir las opor-
tunidades en un sitio de la ciudad motiva que los delincuentes se muden a 
otra zona. Este fenómeno, vulgarmente llamado “efecto cucaracha”, recibe 
el nombre técnico de desplazamiento. 

En respuesta, los criminólogos ambientales moderados sostienen la posi-
bilidad de que este fenómeno suceda, mas no en todos los casos. proponen 
TXH�HO�GHVSOD]DPLHQWR�VHD�REMHWR�GH�HVWXGLR�\�PHGLFLyQ��\�D¿UPDQ�TXH�QR�
sólo puede darse de un lugar a otro. A esta forma de desplazamiento la lla-
mo desplazamiento horizontal. Tal es el caso en que el ladrón se muda de 
una calle muy vigilada a otra con menor presencia policial. 

Los criminólogos ecológicos dicen que el desplazamiento también se 
puede producir de mayor a menor gravedad. A esta otra forma la nombro 
desplazamiento vertical��6XFHGH�FXDQGR�HO�VXMHWR�FRPHWH�HO�GHOLWR�D�SHVDU�
de los esfuerzos por reducir la oportunidad, pero no el originalmente pla-
QHDGR��TXH�HUD�PiV�JUDYH�TXH�HO�OOHYDGR�D�FDER��3RU�HMHPSOR��OXHJR�GH�DEULU�
el coche con una ganzúa, el ladrón se percata de que cuenta con dispositivo 
electrónico que impide su arranque. Ya adentro del automóvil, opta por sus-
traer el reproductor de discos.  

La criminología ambiental estudia otro fenómeno llamado adaptación 
que puede suceder después de la intervención ecológica. Acontece cuando 
la población criminal detecta nuevas vulnerabilidades (oportunidades) lue-
go de que las medidas preventivas se tomaron y mantienen. La adaptación 
del criminal a las nuevas circunstancias se conoce como innovación (cate-
gorización que coincide con la de Robert K. Merton). Entonces, “adapta-
ción” es detectar los nuevos obstáculos; “innovación” es encontrar y poner 
en práctica nuevos métodos para cometer el crimen. 
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(O�HMHPSOR�PiV�XWLOL]DGR�HQ�OD�OLWHUDWXUD�HFROyJLFD�HV�HO�IUDXGH�FRQ�WDU-
MHWD�GH�FUpGLWR��6H�HOHYDURQ�ODV�PHGLGDV�GH�VHJXULGDG�HQ�ODV�WUDQVDFFLRQHV�
FRPHUFLDOHV�FRQ�WDUMHWD�DO�WLHPSR�TXH�VH�PRGL¿FDURQ�ODV�UHJODV�SDUD�OD�HQ-
trega de plásticos por correspondencia. El resultado fue positivo, pues se 
disminuyó el fraude en esa modalidad. Con el tiempo, la conducta se realizó 
HQ�RSHUDFLRQHV�FRPHUFLDOHV�FRQRFLGDV�FRPR�³IUDXGH�VLQ�WDUMHWD�SUHVHQWH´��
cuando se incrementó el mercado comercial por medio de Internet.10 
(Q�0p[LFR��XQ�HMHPSOR�VHUtD�HO�UHFOXWDPLHQWR�GH�PHQRUHV�SRU�SDUWH�GHO�

crimen organizado. Aunque los adolescentes también pueden ser detenidos, 
OD�UHIRUPD�FRQVWLWXFLRQDO�GHO����GLFLHPEUH�GH������DO�DUWtFXOR����UHFRQ¿JX-
Uy�OD�MXVWLFLD�SHQDO�SDUD�PHQRUHV��SUHYLHQGR�HO�XVR�GH�OD�VDQFLyQ�SULYDWLYD�GH�
libertad sólo en casos de suma gravedad. La reducción del uso de la prisión 
\�OD�FRUWD�GXUDFLyQ�GHO�LQWHUQDPLHQWR�DOHQWDURQ�OD�LQFOXVLyQ�GH�QLxRV�HQ�ODV�
¿ODV�GH�OD�GHOLQFXHQFLD�RUJDQL]DGD��

Otro caso de la realidad mexicana ocurre en las cárceles. Los directores 
de las prisiones, preocupados por las muchas extorsiones telefónicas que 
se realizaban desde el interior de los reclusorios, optaron por introducir 
una grabación. Cuando el interno llama a una casa, quien responde escu-
cha, antes de la voz del reo, una voz en off que le advierte el origen de la 
comunicación: “Esta llamada se realiza desde el interior de una prisión”. 
Los reclusos pronto se adaptaron a esta nueva situación, pues lograron que 
VXV� YLVLWDQWHV� LQWURGXMHUDQ� D� HVFRQGLGDV� WHOpIRQRV� FHOXODUHV��$O� SULQFLSLR�
VH�YDOtDQ�GH�OD�FRUUXSFLyQ�GH�ORV�JXDUGLDV�SDUD�REWHQHU�¿FKDV�GH�VDOGR��VLQ�
embargo, mediante las recargas electrónicas de tiempo aire sus familiares 
en el exterior pueden abonar tiempo a esos números telefónicos.11 
(Q�RWUR�HMHPSOR�GH�OD�UHDOLGDG�PH[LFDQD��HO�LQFUHPHQWR�GH�OD�LQFLGHQFLD�

GHO�URER�D�WUDQVH~QWH�PRWLYy�TXH�ODV�SHUVRQDV�GHMDUDQ�VX�FRPSXWDGRUD�SRU-
tátil en el interior del vehículo. Los criminales, utilizando avances tecnoló-
gicos, se valen ahora de un dispositivo electrónico que detecta el litio de la 
batería de las computadoras, ubicando así los autos con equipos portátiles 
ocultos. 

Las víctimas potenciales también se adaptan a las circunstancias, pues 
algunas han optado por adquirir equipos que no usen baterías de litio, o 
GHMDU�OD�PiTXLQD�HQ�HO�DXWR�SHUR�OOHYDQGR�FRQVLJR�OD�EDWHUtD�UHPRYLEOH���

10 Véase Ronald V. Clarke y John E. Eck, 60 pasos…, op. cit., p. 84.
11 Véase gerardo Saúl palacios pámanes, “La caída del sistema, Crisis de gobernabilidad 

HQ� ODV� FiUFHOHV�GH�0p[LFR´�� HQ�3HGUR� -RVp�3HxDOR]D� �FRRUG����1DUFRWUi¿FR, crisis social, 
derechos humanos y gobernabilidad. Una agenda para el futuro, porrúa, México, 2010, pp. 
273-299.
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La adaptación de los delincuentes es rápida. Esto obliga a los departa-
mentos de policía a imponer políticas de actualización permanente. para 
lograrlo requieren estudiar de manera constante los patrones delictivos. 
Mas debe admitirse que en México las policías tienen estructuras pesadas y 
perezosas que difícilmente pueden renovar sus intervenciones. La falta de 
adaptabilidad de las corporaciones policiales es un riesgo para la efectiva 
prevención situacional del delito, pues las instituciones dedicadas a la apli-
FDFLyQ�GH�OD�OH\�HVWiQ�GLVHxDGDV�SDUD�HO�ULWXDOLVPR��QR�SDUD�OD�LQQRYDFLyQ��

La mayoría de criminólogos ambientales admite que la principal crítica 
contra su enfoque es que la reducción de la oportunidad en ciertas zonas 
provoca el desplazamiento del criminal hacia áreas “oportunas” para el de-
lito. no obstante, existe otra crítica. 

Las estrategias preventivas derivadas del enfoque ambiental se basan  
en un estudio diagnóstico previo, cuyo análisis está apoyado, sobre todo, en 
HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR��6LQ�HPEDUJR��OD�IRUPD�FRPR�HO�(VWDGR�VXHOH�
medir la incidencia criminal es, por decir lo menos, cuestionable, pues las 
autoridades suelen emplear estadísticas de denuncia en la agencia del Mi-
nisterio público. Lo cuestionable es que existe una gran cantidad de delitos 
que no se denuncian; este dato, conocido como cifra negra, es la cantidad 
de crímenes no denunciados y que, en consecuencia, no aparecen en las 
HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�GHO�GHOLWR��

El error es elemental: la estadística del delito es, en realidad, una esta-
dística de denuncias. pretendiendo medir la incidencia delictiva, se mide la 
incidencia de la denuncia.12 El hecho de que los criminólogos ecológicos 
VH�DSR\HQ�HQ�HVWDGtVWLFDV�R¿FLDOHV�OHV�SDVD�OD�IDFWXUD��TXH�FRQVLVWH�HQ�DFD-
rrear los defectos de las estadísticas “fuente”, de tal modo que su propia 
investigación queda contaminada por el sesgo de esas mediciones. He aquí 
algunos problemas de las estadísticas gubernamentales del delito: 

1)�(O�JUDGR�GH�FRQ¿DQ]D� LQÀX\H�HQ� OD�PHGLFLyQ��(Q�PHVHV�GRQGH�GLV-
PLQX\H� OD� GHQXQFLD�� VH� FRQVLGHUD� TXH� OD� LQFLGHQFLD� GHO� GHOLWR� VH� UHGXMR��
FXDQGR�OR�TXH�VXFHGLy�SXGR�VHU�XQD�PD\RU�GHVFRQ¿DQ]D�HQ�OD�DXWRULGDG��(O�
SUREOHPD�HV�PHWRGROyJLFR��7UDWDQGR�GH�DSUHKHQGHU�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�³LQ-
FLGHQFLD�GHO�GHOLWR´��OD�WpFQLFD�GH�LQYHVWLJDFLyQ��GRFXPHQWRV�R¿FLDOHV�GH�ODV�
LQVWDQFLDV�GH�LQYHVWLJDFLyQ��WHUPLQy�SRU�FDSWXUDU�RWUR�REMHWR��HO�tQGLFH�GH�
GHQXQFLDV��3RQGUp�XQ�HMHPSOR�JUi¿FR��SUHWHQGR�SHVFDU�UREDORV��\�ODQ]R�DO�
agua una red para atún. El resultado es adverso, pues el robalo se escapa. 

12�9pDVH�-RVp�0DUWtQ�7UHYLxR�6RVD��³(O�VHPiIRUR�GHO�GHOLWR��D�XQ�DxR�GH�VX�LPSOHPHQWD-
ción”. Criminología y Sociedad, núm. 2, http://www.criminologíaysociedad.com, 9 de enero 
de 2011.
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2) Delitos que no cuentan. Otro problema consiste en que no todos los 
crímenes denunciados son computados como delitos. Tal es el caso, en 
nuevo León, del robo de maletín o bolso. El afectado acude a la agencia 
del Ministerio público para denunciar un robo, pero sólo porque necesita 
XQD� FRSLD� FHUWL¿FDGD� GH� OD� GHQXQFLD� SDUD� TXH� OD� R¿FLQD� GH� SDVDSRUWHV�
le otorgue uno nuevo. El agente investigador, sabedor de lo anterior, no 
levanta una denuncia sino un “acta administrativa”. Como la estadística 
R¿FLDO�PLGH�GHQXQFLDV��QR�DFWDV��HQWRQFHV�HVH�URER�GH�PDOHWtQ�R�EROVR�QR�
VH�FRQWDELOL]D��(Q�HVWH�FDVR��VH�PRGL¿FD�GHOLEHUDGDPHQWH�HO�QRPEUH�GHO�
UHSRUWH��SDUD�QR�HOHYDU�OD�HVWDGtVWLFD�FRQ�EDVH�HQ�OD�FXDO�VH�PLGH�OD�H¿FDFLD�
de las agencias punitivas. 

3) El delito más grave borra a los demás. Si la denuncia se presenta, 
SRU�HMHPSOR��FRQWUD�XQ�VROR�LQGLYLGXR�SRU�KRPLFLGLR�FDOL¿FDGR��SULYDFLyQ�
LOHJDO�GH�OD�OLEHUWDG��GDxR�HQ�SURSLHGDG�DMHQD�\�URER��HO�UHJLVWUR�VXHOH�GHFLU�
³KRPLFLGLR�FDOL¿FDGR�\�RWURV´��(Q� OD�HVWDGtVWLFD�VH�FRQWDUi�VyOR�HO�GHOLWR�
más grave, quedando sin anotación los de menor entidad. A este proceder se 
le denomina la regla de la infracción principal. Lo recomendable es no 
seguirla, para lograr registrar todas las infracciones con independencia de 
VX�MHUDUTXL]DFLyQ�SRU�JUDYHGDG��

4) El delito continuado se cuenta como uno. Si el esposo, cada vez que 
EHEH�DOFRKRO�\�JROSHD�D�VX�PXMHU��HOOD�VLHPSUH�OR�GHQXQFLD��HVWR�DPHULWDUtD�
el registro de tantos delitos como denuncias haga la afectada. Sin embargo, 
en países como Alemania se registra una sola infracción. 

5) pluralidad de agentes, unidad de denuncia. ¿Cómo se registra una 
GHQXQFLD�FXDQGR�HO�GHOLWR�IXH�FRPHWLGR�SRU�YDULDV�SHUVRQDV"�3RU�HMHPSOR��
ocho personas ordeñan un gaseoducto de petróleos Mexicanos, robando 
así combustible. En México se registrará un delito, a pesar de que partici-
paron ocho personas. 

6) pluralidad de víctimas, unidad de denuncia. Imagine el lector que un 
ODGUyQ�LUUXPSH�HQ�XQ�UHVWDXUDQWH�\��HPSXxDQGR�XQ�DUPD�GH�IXHJR��GHVSRMD�
de sus pertenencias a 100 comensales. Una de las víctimas, o las 100, acude 
a denunciar el delito. El funcionario recibe la denuncia por robo y la ingresa 
D�OD�HVWDGtVWLFD�R¿FLDO��¢&XiQWRV�GHOLWRV�VH�UHJLVWUDQ"�8QR��¢3RU�TXp"�&RPR�
mencioné, se inscribe la denuncia, no los delitos. 

7) Cuando la víctima llama a la policía, pero no denuncia. En muchas 
ocasiones, la víctima de un delito inmediatamente llama a la policía. Sin 
embargo, siendo más fácil levantar el teléfono para hacer una llamada que 
visitar la agencia del Ministerio público, es muy probable que el afectado 
no denuncie. El delito, aunque existió y fue comunicado a la policía, no se 
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FRPSXWDUi��SXHV�HQ�OD�HVWDGtVWLFD�R¿FLDO�QR�VH�WRPDQ�HQ�FXHQWD�ODV�OODPDGDV�
de auxilio realizadas al número telefónico de la policía. 

8)�&XDQGR�HO�MXH]�H[RQHUD��6L�OD�GHQXQFLD�FRQFOX\H�FRQ�XQD�SHUVRQD�GHWH-
QLGD��SHUR�pVWD�HV�H[RQHUDGD�SRU�HO�MXH]��WDO�YDULDFLyQ�QR�VH�DQRWD�HQ�OD�HVWDGtV-
tica. La razón es obvia: lo que se quiere medir es la denuncia, no la veracidad 
de la denuncia.

9)�&XDQGR�HO�MXH]�QR�UHVXHOYH��+D\�PXFKRV�FDVRV�SHQDOHV�HQ�TXH�HO�DFX-
sado nunca recibe sentencia. prescribe la facultad del Estado de pedir la 
pena, el asunto se sobresee (queda sin materia) o se suspende (queda a prue-
ba o por falta de localización del acusado). En estos casos no se resuelve la 
culpabilidad o inocencia, pero la denuncia permanece registrada. 

10)�&XDQGR�HO�GHOLWR�VH�FDOL¿FD�LQFRUUHFWDPHQWH��(O�DJHQWH�GHO�0LQLVWH-
rio público puede registrar la denuncia por “robo”, por decir un caso; pero 
FXDQGR�HO�DVXQWR�OOHJD�DO�MX]JDGR��HO�MXH]�GHFLGH�VHJXLU�HO�SURFHVR�SRU�IUDX-
GH�R�DEXVR�GH�FRQ¿DQ]D��(Q�HVWH�VXSXHVWR��OD�DQRWDFLyQ�LQLFLDO�TXH�DSDUHFH�
en la estadística no variará. 
$XQ�FRQ�WRGDV�HVWDV�YLFLVLWXGHV��OD�HVWDGtVWLFD�R¿FLDO�GH�OD�³LQFLGHQFLD�GH-

lictiva” es la fuente por excelencia para hacer el estudio diagnóstico. Marcelo 
Aebi ha estudiado este problema,13 y dice que no existen reglas para la elabo-
ración de las estadísticas policiales. Después de realizar un estudio compara-
GR�HQWUH�SDtVHV��FODVL¿FD�HQ�WUHV�FODVHV�ORV�FULWHULRV�R�PpWRGRV�SDUD�REWHQHU�OD�
información con la cual crear estadísticas: input, output e intermedias.

Las primeras son estadísticas de entrada, como denuncias presentadas 
ante el Ministerio público o la policía. Todo lo que se comunique a la au-
toridad entra en la estadística, aun cuando el detenido sea posteriormente 
H[RQHUDGR�SRU�HO�MXH]��

En el caso de los datos de salida (ouput), aunque se reporte un delito, éste 
no aparecerá en la estadística hasta que se concluya la investigación. Esta 
IRUPD�HV�PiV�FRQ¿DEOH��SHUR�WDPELpQ�PiV�WDUGDGD��$Vt��HQ�0p[LFR�HO�tQGLFH�
GH�GHOLWRV�GH�XQ�DxR�GHWHUPLQDGR��VH�FRQRFHUi�YDULRV�DxRV�GHVSXpV��

En el caso de las llamadas cifras intermedias, se hace un corte de tiempo 
en algún punto entre la denuncia y la conclusión del caso. Si bien se trata de 
un sistema falible, porque el corte se realiza antes de conocer la sentencia, 
HV�PHMRU�TXH�HO�input porque se toma en cuenta una investigación policial 
TXH�VHxDOD�OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�GHOLWR�\�XQ�SUREDEOH�UHVSRQVDEOH��6X�YHQWDMD�
frente a las cifras de salida o output es que no demora tanto. 

13 Véase Marcelo F. Aebi, Temas de criminología, Dykinson, Madrid, 2008, pp. 211 y ss. 
(Estudios de Criminología y política Criminal, 11).
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Estas formas no eliminan el problema “cifra negra”. En el caso mexicano 
no se toma en cuenta dicha cantidad, pero tampoco se depura la fuente de 
medición de las denuncias; es decir, no se mide el delito, sino la denuncia, 
y ésta no se mide bien. 

Aunque la intervención ambiental no tiene motivos para usar la estadísti-
FD�R¿FLDO�FRPR�~QLFD�IXHQWH��Vt�OD�HPSOHD�GH�PDQHUD�SUHIHUHQWH��&RQ�pVWD�\�
HO�XVR�GH�VRIWZDUH�FDUWRJUi¿FR�VH�FRQVWUX\H�OD�georreferenciación del delito.

Como su nombre lo indica, la georreferenciación del delito es una técni-
ca de la criminología ambiental que permite ubicar, con grado de precisión 
variable, en tiempo y espacio la comisión de crímenes. Además de ver en 
un mapa los lugares y horarios de la incidencia delictiva, con ello muestra 
el comportamiento del fenómeno: sus variaciones en las dimensiones es-
SDFLR�\�WLHPSR��(VWH�WUDEDMR�HV�~WLO�SDUD�ORV�GHSDUWDPHQWRV�GH�SROLFtD��SXHV�
OHV�SHUPLWH�GLVHxDU�XQ�GHVSOLHJXH�SROLFLDO�YHUGDGHUDPHQWH� WiFWLFR� �IRUPD�
GH�HMHFXWDU�XQ�SODQ���3XHGH��HQ�HIHFWR��UHGLVWULEXLU�OD�IXHU]D�SROLFLDO�KDFLD�
aquellos puntos de la ciudad donde se presentan más delitos. 
6XSyQJDVH�TXH�HO�MHIH�GH�OD�SROLFtD�GLVHxD�HO�SDWUXOODMH�GH�VXV�HOHPHQWRV�

con el mapa georreferenciado en mano. Al mes, el departamento de crimi-
nología le muestra otro mapa actualizado, donde puede ver que en aquellas 
iUHDV�GRQGH�LQWHQVL¿Fy�HO�SDWUXOODMH�GLVPLQX\y�OD�LQFLGHQFLD�GHOLFWLYD��$Vt��
sabrá que su decisión de concentrar la presencia policial en zonas de alta 
densidad criminógena y la efectiva disminución de la incidencia delictiva 
habrán tenido una relación causa-efecto. 

En México, sólo por excepción se realiza un despliegue táctico policial. 
(Q�YH]�GH�HVWR��OD�SROLFtD�SDWUXOOD�GH�IRUPD�DUELWUDULD�GHQWUR�GH�VX�MXULVGLF-
ción. Cuando el patrullero coincide felizmente con el criminal, frustrando 
su delito, sucede una suerte de prevención “casual” del delito. En cambio, 
FXDQGR�HO�SDWUXOODMH�VH�IRFDOL]y�HQ�XQD�]RQD�JHRJUi¿FD�\�KRUD�GHWHUPLQDGDV�
a partir de la georreferenciación, y de esto resultó la frustración del delito, 
se podrá decir que se hizo prevención “causal” del delito. 
$TXt�YDOH�OD�SHQD�FLWDU�D�+RZDUG�6D¿U�\�(OOLV�:KLWPDQ��SXHV�HO�SULPHUR�

de ellos fue comisionado del Departamento de policía de nueva York du-
rante la administración de Rudolph giuliani: “Los policías que sólo reco-
rren las calles respondiendo a la delincuencia y esperando que su presencia 
lo impida, están perdiendo su tiempo y nuestro dinero”.14

La criminología ambiental es un gran aliado de los departamentos de 
policía, pero allí no se agota su intervención. Tiene aplicación en todas las 

14�+RZDUG�6D¿U�\�(OOLV�:KLWPDQ��Tolerancia cero. Estrategias de combate al crimen en 
las grandes ciudades, plaza & Janés, México, 2004, p. 27.

CriminologiaC2ed2014.indb   224 02/10/14   16:15



criminología  ambiental 225

formas de reducir la oportunidad, lo cual puede lograrse minimizando la 
tentación y maximizando los obstáculos. La idea, reducida a su mínima 
expresión, se lee así: “a más obstáculo, menos oportunidad”. 

Otra consideración importante es que la criminología ambiental utiliza el 
tercer nivel de interpretación criminológica: criminalidad�R�HO�FRQMXQWR�GH�
conductas desviadas cometidas en un lugar y tiempo determinados. Desde 
esta perspectiva puede detectar otros fenómenos que son de utilidad en el 
GLVHxR�GH�HVWUDWHJLDV�SDUD�SUHYHQLU�HO�GHOLWR��

Uno de estos fenómenos es la regla del 80/20, derivada del principio de 
Pareto. Se llama así en alusión al economista Wilfredo pareto. Él descubrió 
que muchos fenómenos se distribuyen en la sociedad con una proporción 
aproximada de 80/20 (también en la naturaleza). Es decir, que 80 por ciento 
GH�ORV�REMHWRV�R�SURFHVRV�VH�SURGXFH�SRU����SRU�FLHQWR�GH�FDXVDV��2EYLD-
mente, la proporción 80/20 no es exacta, pero sí próxima. En países subde-
sarrollados con modelo económico capitalista, 80 por ciento de la riqueza 
se concentra en 20 por ciento de la población. En México la proporción es 
mayor, pero la esencia de la regla de 80/20 se conserva. Basta traducirla 
así: “La mayoría de los efectos se produce por una minoría de causas”. A 
continuación explicaré la utilidad de esta regla.

En la criminología ambiental, el principio de Pareto�VH�OH�FRQRFH�PHMRU�
como regla del 80/20. En la criminología crítica se suele llamar proverbio 
de Sellin. Wolfgang, Figlio y Sellin hicieron en 1972 una investigación 
TXH�DUURMy�TXH���SRU�FLHQWR�GH�YDURQHV�KDEtD�UHSUHVHQWDGR����SRU�FLHQWR�
GH�ORV�DUUHVWRV�MXYHQLOHV�15 

1) La regla 80/20 desde el punto de vista delincuente/delincuencia. En 
una colonia determinada se cometieron 80 robos de vehículos, en el lapso 
de tres meses. En el robo número 80 la policía detuvo a dos ladrones. Ellos 
confesaron los crímenes y dieron información sobre los demás integrantes 
de la banda. La investigación permitió capturar a toda la agrupación. Al 
mes siguiente, en la misma colonia, el robo de vehículos disminuyó en 80 
por ciento. El conocimiento derivado de estos datos es que una minoría de 
ladrones cometió la mayoría de esos robos. 

2) La regla 80/20 desde el punto de vista territorial. Utilizando esta regla 
como guía, se puede descubrir que la incidencia es mayor en una zona que en 
otra, pero dentro de esa misma zona en algunas áreas se observa la propor-
ción 80/20. Ya no porque 20 por ciento de los delincuentes cometan 80 por 
ciento de los delitos, sino porque la densidad criminógena se concentra en 

15 Véase Marcelo F. Aebi, Temas…, op. cit., p. 307. 
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20 por ciento del territorio de la zona. A ese territorio lo llamaré “cuadrante”. 
De tal suerte, focalizar los esfuerzos preventivos en el cuadrante podría ayu-
dar a disminuir en 80 por ciento la incidencia registrada en toda la zona. 

3) La regla 80/20 desde el punto de vista temporal. La regla general del 
80/20 puede emplearse dividiendo el estudio en horarios. para explicarlo 
XWLOL]DUp�HO�HMHPSOR�GH�OD�³]RQD�FHQWUR´�GH�OD�FLXGDG�GH�0RQWHUUH\��(Q�HVH�
lugar hay muchos transeúntes, pero no durante las 24 horas del día: las ho-
UDV�FUtWLFDV�VRQ�GH����GH�OD�PDxDQD�D�VHLV�GH�OD�WDUGH��\�IXHUD�GH�HVH�ODSVR�
EDMD�OD�DÀXHQFLD�GH�SHDWRQHV��(VWR�H[SOLFD�SRU�TXp�OD�PD\RUtD�GH�GHOLWRV�VH�
cometen en ese horario. Así, una posible estrategia de prevención consiste 
HQ�IRFDOL]DU�HO�SDWUXOODMH�SROLFLDO�HQ�HVWH�ODSVR��

Sin embargo, en esa misma zona los delitos más violentos se cometen 
después de las seis de la tarde. Esto tiene causas lógicas: oscuridad, menos 
testigos, mayor vulnerabilidad de la víctima, personas en estado de ebrie-
dad (lugar colmado de bares y cantinas). Si la policía decide incrementar el 
SDWUXOODMH��HVWD�DFFLyQ�QR�QHFHVDULDPHQWH�LPSOLFDUi�DVLJQDU�PiV�HOHPHQWRV�
y vehículos a dicho propósito. ¿por qué? porque en la noche hay menos 
WUi¿FR�YHKLFXODU�\�PHQRV�SHDWRQHV��3RU�WDQWR��D�HVDV�KRUDV�ODV�XQLGDGHV�VH�
desplazarán de manera expedita, o sin obstáculos, de tal forma que podrán 
recorrer su área de intervención en menos tiempo. 

4) La regla 80/20 desde el punto de vista de la víctima. Existen estudios 
internacionales que demuestran que 40% de las víctimas sufren 60 por cien-
to de los delitos. La proporción puede variar; lo importante es saber que 
existen víctimas recurrentes. Este tema lo estudia bien la victimología clíni-
ca. En la referida disciplina se dice que la víctima participa culpablemente 
en su propio proceso de victimización.16 Aquí, por “culpablemente” no se 
HQWLHQGH�³FRQ�PHUHFLPLHQWR�GH�VDQFLyQ�SHQDO´��VLQR�VH�UH¿HUH�D�TXH�REUD�
con negligencia. La victimología crítica, en cambio, dice que la violencia 
estructural propicia que la mayoría de las víctimas pertenezcan al sector 
vulnerable de la sociedad (pobres y excluidos sociales). Los dos enfoques 
VRQ�YHUGDGHURV�� OD�SHUVRQD�TXH�HV�GHVFXLGDGD�FRQ�VXV�REMHWRV�SHUVRQDOHV�
tiene más probabilidades de sufrir un robo; las personas pobres, que no 
tienen forma de adquirir un auto, son más proclives al robo de transeúnte o 
dentro del vehículo de transporte público que aquellas con capacidad eco-
nómica.

La metodología empleada por la criminología ambiental es criticable 
desde un punto de vista metodológico. La georreferenciación del delito se 

16�(VWD�FDWHJRUtD�SHUWHQHFH�D�OD�WLSRORJtD�GH�%HQMDPLQ�0HQGHOVRKQ��YpDVH�/XLV�5RGUt-
guez Manzanera, Victimología. Estudio de la víctima, porrúa, México, 2008, pp. 93 y 94.
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realiza con base en estadísticas de incidencia; además, como la técnica de 
investigación es incorrecta los resultados de la investigación (diagnóstico) 
se contaminan porque las estadísticas no siempre miden la incidencia del 
delito, sino reportes policiales o denuncias. 
/D�QDWXUDOH]D�GHO�REMHWR�D�HVWXGLDU�VLHPSUH�GHWHUPLQD�OD�QDWXUDOH]D�GH�ODV�

técnicas de investigación. Si yo quiero emprender una investigación sobre 
el origen de la criminología en México, mi técnica deberá ser documental. 
¿por qué? porque la historia no se ve, se lee. Esto no obsta que pueda, ade-
más, entrevistar a los sobrevivientes para recabar su testimonio. De cual-
TXLHU�IRUPD��OD�WpFQLFD�SRU�H[FHOHQFLD�SDUD�HVWXGLDU�XQ�REMHWR�KLVWyULFR��QR�
arqueológico) es la documental. 

pues bien, en una investigación de criminología ambiental tendente a la 
elaboración de un diagnóstico sobre la incidencia del delito en un lugar y 
WLHPSR�GHWHUPLQDGRV��HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�UHYHOD�TXH�HO�IHQyPHQR�VH�SURGX-
ce en las calles. Si se olvida por un momento que el delito suele verse como 
problema entre policías y ladrones, se tendrá que su estudio es estrictamente 
FLHQWt¿FR��<�VL�OD�FULPLQRORJtD�HV�XQD�FLHQFLD�QDWXUDO��DSOLFDGD�\�IiFWLFD��HQ-
tonces el criminólogo ecológico deberá salir a la calle a observar directamen-
te el fenómeno. no a través de intermediarios como policías que reportan o 
víctimas que denuncian. De estos intermediarios, la autoridad obtiene los 
GDWRV�FRQ�TXH�FUHD�VXV�HVWDGtVWLFDV��3HUR�VL�HO�FULPLQyORJR�KD�GH�VHU�FLHQWt¿FR�
LQGHSHQGLHQWH��GHEH�FDSWDU�HO�REMHWR�FRQ�VXV�VHQWLGRV��

¿Es difícil conseguirlo? Sí. Aun suponiendo que el investigador concurra 
a la zona de la ciudad que quiere estudiar, sucederá muy seguramente que 
escape a su conocimiento un número importante de crímenes. Además, su 
investigación demoraría demasiado. Sin embargo, estos problemas de hecho 
QR�VLJQL¿FDQ�HQWRQFHV�TXH�DFXGLU�D�IXHQWHV�LQGLUHFWDV�VHD�OD�PHMRU�RSFLyQ��
Es la más práctica, en efecto, pero no la correcta desde un punto de vista 
metodológico y para efectos de la pureza o pulcritud de la investigación. 
Recurrir a fuentes indirectas no siempre es un error, pero en este caso conta-
mina los resultados de la investigación. 

En cambio, desde este punto de vista el método de la criminología clíni-
FD�HV�LQREMHWDEOH��HO�FULPLQyORJR�REWLHQH�OD�LQIRUPDFLyQ�GH�IXHQWH�GLUHFWD��
TXH�HV�HO�SURSLR�VXMHWR��6LQ�HPEDUJR��VX�DERUGDMH�VH� OLPLWD�D�UHYHUWLU� ORV�
IDFWRUHV� LQGLYLGXDOHV� GHO� FULPHQ�\�GHMD� LQWRFDGRV� ORV� VRFLDOHV� GXUDQWH� HO�
tratamiento en prisión. 

Otra crítica contra la criminología ambiental, sobre todo desde la iz-
quierda, es que propicia el nacimiento de políticas de mano dura y cero 
tolerancia�� TXH� WHUPLQDQ� SRU� DIHFWDU� D� ORV� SREUHV�� GHMDQGR� D� VDOYR� D� ORV�
delincuentes de cuello blanco. 
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El golpe es certero. Si la criminología ambiental basa sus diagnósticos en 
OD�HVWDGtVWLFD�R¿FLDO��\�pVWD�VH�FRQVWUX\H�FRQ�OD�FODVH�GH�GHOLWRV�TXH�DWLHQGH�OD 
SROLFtD��YLROHQFLD�LQWHUVXEMHWLYD��QXQFD�YLROHQFLD�HVWUXFWXUDO���HQWRQFHV�HQ�
HO�PDSD�HFROyJLFR�GHO�GHOLWR�MDPiV�DSDUHFHUiQ�ORV�FUtPHQHV�FRPHWLGRV�SRU�
políticos y empresarios. 

El defecto, sin embargo, no puede atribuirse directamente a la teoría cri-
minológica ambiental. Más bien es atribuible a las agencias punitivas: el 
problema, como ya lo mencioné, es la fuente de que se valen los analistas 
del delito para hacer sus diagnósticos. por otra parte, la criminología crítica 
GHVOHJLWLPD�HO�WUDEDMR�GH�ORV�FULPLQyORJRV�HFROyJLFRV�DO�DWULEXLUOHV�XQD�LQ-
clinación política de ultraderecha: 

La tragedia está en la tendencia de los criminólogos modernos a disminuir la 
E~VTXHGD�GH�ODV�FDXVDV�\�D�XQLUVH�D�ORV�SROtWLFRV�PiV�TXH�D�GHVDUUROODU�PHMR-
UHV�LGHDV�DFHUFD�GH�SRU�TXp�ÀRUHFH�HO�GHOLWR��SRU�HMHPSOR��HVWRV�FULPLQyORJRV�
[…] parecen satisfechos con una criminología tecnológica, cuyo máximo in-
terés es mostrar a los hacedores de políticas cómo reprimir a los delincuentes 
\�KDFHU�WUDEDMDU�D�OD�MXVWLFLD�SHQDO�PiV�H¿FLHQWHPHQWH�>«@�VL�PiV�FULPLQy-
ORJRV�UHVSRQGHQ�>«@�OD�FULPLQRORJtD�WHQGUi�¿QDOPHQWH�VyOR�XQD�RULHQWDFLyQ�
esposada.17 

Este embate es ideológico. Si los criminólogos críticos ven con recelo 
a los ecológicos es porque piensan en la ideología del delito, descrita por 
5LFKDUG�4XLQQH\��HQ�OD�FRQYLFFLyQ�GH�TXH�HO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD��HQ�VX�PiV�
amplio sentido, sirve para perpetuar la dominación de una clase sobre otra. 
(V�GHFLU��WUDEDMDU�HQ�HO�DSDUDWR�GH�JRELHUQR�HV�D¿OLDUVH�DO�JUXSR�GH�HPSOHD-
dos al servicio de los poderosos, que les ayuda a perpetuar la violencia 
HVWUXFWXUDO��LQMXVWLFLD�VRFLDO���(Q�OD�YLVLyQ�GH�ORV�FUtWLFRV��ORV�FULPLQyORJRV�
DGPLQLVWUDWLYRV�³YHQGLHURQ�VX�DOPD�DO�GLDEOR´�\� WUDLFLRQDURQ�HO�¿Q�QREOH�
GH� OD�FLHQFLD�FULPLQROyJLFD��TXH�FRQVLVWH�HQ�GHQXQFLDU� ODV� LQMXVWLFLDV�TXH�
SURGXFHQ�GHVYLDFLyQ��\�WUDEDMDU�SDUD�GLVPLQXLUODV�
)UHQWH�D�HVWH�WHPD�KD\�GRV�SRVWXUDV�SRVLEOHV��OD�¿ORVy¿FR�SROtWLFD�\�OD�

pragmática. La primera implica admitir que los criminólogos ubicados en 
la burocracia legitiman y alientan políticas públicas que suelen traducirse 
HQ�DXPHQWR�GH�OD�YLROHQFLD�R¿FLDO��/D�VHJXQGD�SRVWXUD�VH�GHVGREOD�HQ�XQ�SDU�
de razonamientos. por un lado, el criminólogo ambiental evita sufrimientos 
a las víctimas potenciales, y por el otro abre un gran campo de empleo para 

17 Louk Hulsman et al., Criminología crítica y control social, t. I, Juris, Buenos Aires, 
2003, p. 14. 
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ORV�FULPLQyORJRV��'HVSXpV�GH�WRGR��GHVGH�DGHQWUR�HV�PiV�IiFLO�LQÀXLU�HQ�ODV�
SROtWLFDV�S~EOLFDV�\�PRGL¿FDU�OD�UHDOLGDG��TXH�GHVGH�OD�UHÀH[LyQ�VROLWDULD��

Jock Young piensa que la criminología administrativa pretende lo impo-
sible: explicar el control del delito sin explicar las causas del delito mismo. 
Agrega que la explicación de las causas del crimen es, ni más ni menos, la 
otra mitad de la ecuación. para Young, entonces, la criminología adminis-
WUDWLYD�SHFD�GH�LQFRPSOHWLWXG�HQ�WDQWR�GHMD�IXHUD�GH�VX�LQWHUpV�HO�HVWXGLR�GH�
las causas.18 Este cuestionamiento es epistemológico. 
(Q�PL�RSLQLyQ��OD�LQFRPSOHWLWXG�GHO�DERUGDMH�HV�GHIHFWR�FRP~Q�QR�VyOR�GH�

todas las corrientes criminológicas, sino de todos los modelos interpretati-
vos de las ciencias. Además, el autor referido olvida que el enfoque ambien-
tal no es una teoría general del delito y representa apenas una perspectiva 
de la cuestión. La misma criminología ecológica se deslinda de la tarea de 
LQGDJDU�OD�HWLRORJtD�GHO�FULPHQ��\�DFODUD�TXH�VX�REMHWLYR�VH�IRFDOL]D�HQ�ODV�
causas inmediatas dadas por el espacio-tiempo. La misma crítica podría en-
derezar el psicoanalista al conductismo, y el criminólogo al Derecho penal. 
El criminólogo ecológico es un especialista de las causas inmediatas del 
delito, no un doctor de las causas generales del mismo. 

no obstante todos estos cuestionamientos, resulta innegable la utilidad 
de la criminología ambiental y, por tanto, la importancia de adoptarla y 
HMHUFHUOD��-XQWR�FRQ�OD�FULPLQRORJtD�FOtQLFD��OD�FULPLQRORJtD�HFROyJLFD�HV�OD�
más factible de todas, es decir, la más realizable.  

18 Ibidem, p. 29.
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LA DESVIACIÓn SURgE DEL DISEñO 
DE LA SOCIEDAD

daron aceMoglu y JaMes. a. roBinson.
instituciones extractivas

Capitalismo en una canica

Volvamos al internado de menores de la Ciudad de México que dirigí de 
�����D�������1R�KDEtD�PiV�GH����QLxRV��$XQTXH�OD�HGDG�GH�LQJUHVR�RVFLODED�
HQWUH�ORV����\����DxRV��DOJXQRV�DOFDQ]DEDQ�OD�PD\RUtD�GH�HGDG�HQ�FDXWLYHULR��
3UHGRPLQDEDQ� ORV� MyYHQHV�GH�FODVH�EDMD�\�QR�SRFRV�KDEtDQ�YLYLGR�HQ� ODV�
calles antes de ser detenidos. Todos convivían la mayor parte del tiempo en 
ORV�MDUGLQHV�GHO�LQPXHEOH��VLQ�JUDQGHV�SUREOHPDV��
8Q�GtD�GHFLGt�FRPSUDU�GRV�EROVDV�GH�FDQLFDV��MXQWp�����HQ�WRWDO��/DV�UH-

SDUWt�GH�PDQHUD�HTXLWDWLYD��FXDWUR�FDQLFDV�SDUD�FDGD�QLxR��/D�LJXDOGDG�IXH�OD�
SULPHUD�UHJOD��$�WRGRV�ORV�MyYHQHV�OHV�DGYHUWt�TXH�\R�QR�SHUPLWLUtD�HO�DEXVR��
Quedaba estrictamente prohibido, so pena de retirar todas las canicas, que 
unos robaran a otros. La orden iba dirigida sobre todo a los mayores. La 
prohibición del robo fue la segunda regla. Todos estuvieron de acuerdo y el 
MXHJR�GH�FDQLFDV�VH�YROYLy�SUiFWLFD�FRWLGLDQD��+DEtD�PHQRUHV�TXH�SRVHtDQ�
XQ�JUDQ�WDOHQWR�SDUD�MXJDU��PLHQWUDV�TXH�RWURV�DSHQDV�SRGtDQ�FRPSHWLU��
&RPR�WRGRV�VDEHPRV��HQ�HO�MXHJR�VH�GLVSXWD�XQD�FDQLFD��(O�TXH�SLHUGH�OD�

entrega al ganador. Esto provocó que el estado originario de igualdad dura-
ra hasta que la primera partida terminó, cuando hubo un primer ganador, un 
MRYHQ�WXYR�VHLV�FDQLFDV�\�RWUR�FXDWUR��

Al día siguiente, la mayoría de las canicas pasó a ser propiedad de los 
MXJDGRUHV�GH�PiV�HGDG��(VWR�RFDVLRQy�TXH�LQLFLDUD�OD�SUiFWLFD�GHO�SUpVWDPR�
de canicas y, con ella, la usura. La usura convirtió a los muchos dependien-
tes de los pocos. 

para volver a nivelar la situación, compré otra bolsa de canicas. La repar-
Wt�HQWUH�ORV�MyYHQHV�GH�PHQRU�HGDG��TXLHQHV�HUDQ�ORV�TXH�PHQRV�WHQtDQ�HQ�VX�
poder. La acción fue estéril. Al poco tiempo, la mayoría de las canicas nue-
YDV�SDVy�D�PDQRV�GH�ORV�MXJDGRUHV�GH�PiV�HGDG��
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/OHJy�XQ�PRPHQWR�HQ�TXH�HO�MXHJR�GH�FDQLFDV�VyOR�VH�SUDFWLFDED�HQWUH�ORV�
MyYHQHV�PD\RUHV��SXHV�ORV�PHQRUHV�\D�QR�WHQtDQ�QDGD�TXH�MXJDU��&RPSUHQGt�
que no importaba cuántas bolsas de canicas yo comprara y distribuyera 
entre los desposeídos para intentar nivelar la situación, siempre que hubiera 
canicas disponibles, éstas terminarían en manos de competidores más aven-
WDMDGRV��

Como el lector podrá deducir, no hubiese importado que yo comprara 20 
bolsas de canicas, la acumulación de canicas en pocas manos continuaría. 
Lo único que yo lograría al introducir más y más canicas hubiera sido incre-
PHQWDU�OD�FROHFFLyQ�GH�FDQLFDV�GH�ORV�PD\RUHV��VLQ�ORJUDU�EHQH¿FLDU�D�ORV�
GHVSRVHtGRV�²GH�PDQHUD�VHPHMDQWH��VL�VH�DXPHQWD�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�
GLUHFWD�HQ�0p[LFR��HVH�FDSLWDO�WHUPLQDUi�HQ�PDQRV�GH�ORV�DYHQWDMDGRV��1DGD�
para el pueblo—. 
9LVWR�FRPR�XQ�WRGR��FXDQGR�LQWURGXMH�PiV�FDQLFDV�DO�LQWHUQDGR��H[LVWtDQ�

200) el número se elevó a 300. De este modo, el incremento fue de 50%. 
De un día para otro aumenté el producto interno bruto en una mitad —el 
VXHxR�GH�0LOWRQ�)ULHGPDQ�KHFKR�UHDOLGDG²��SHUR� OD�PD\RUtD�VHJXtD�VLQ�
canicas. 

Mi estrategia consistió en dar más canicas a los menores, un gesto cari-
tativo, tal como la política de desarrollo social en México. Como podrá 
deducirse, me costó dinero y no sirvió de nada. 

En suma, el problema no era la escasez de canicas, sino la desigualdad 
entre los competidores. Entonces ideé una nueva regla: aquel que acumula-
ra más de 10 canicas debería entregarme una. De esta forma, yo redistribui-
UtD�ODV�FDQLFDV�GH�PRGR�TXH�HO�MXHJR�SXGLHUD�FRQWLQXDU��$Vt�QDFLy�OD�WHUFHUD�
regla, la regla del isr (impuesto sobre la renta) de las canicas. De cualquier 
IRUPD��ORV�QLxRV�IDYRUHFLGRV�FRQ�HVWH�LPSXHVWR�QR�SRVHtDQ�FDSDFLGDG�SDUD�
DFXPXODU�FDQLFDV��VLQR�VyOR�SDUD�MXJDU�\�SHUGHU��
1LQJXQD�PHGLGD�IXQFLRQDUtD�PLHQWUDV�QR�HQVHxDUD�D�ORV�PHQRUHV�D�MXJDU�

ELHQ�HO�MXHJR�GH�ODV�FDQLFDV�GH�PRGR�TXH�IXHUDQ�PiV�FRPSHWLWLYRV��3HUR�\R�
QR�VDEtD�MXJDU�FDQLFDV��

pensé que mientras yo mantuviera la regla del isr de las canicas, los ni-
xRV�PiV�FKLFRV�SRGUtDQ�VHJXLU�MXJDQGR�\��HQ�FRQVHFXHQFLD��LUtDQ�SXOLHQGR�
VXV�KDELOLGDGHV�KDVWD�YROYHUVH�PiV�FRPSHWLWLYRV��<�HQ�HIHFWR��PHMRUDURQ��
SHUR�VyOR�HQ�SURSRUFLyQ�D�OD�PHMRUD�GH�ORV�PiV�JUDQGHV��TXLHQHV�DO�MXJDU�
contra los aprendices también depuraban sus habilidades. 
$QWH�WDO�SDQRUDPD��LQWURGXMH�FRPR�FXDUWD�UHJOD�HO�SULQFLSLR�GH�SURSRUFLR-

nalidad de Aristóteles: “tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales”. 
6H�WUDGXMR�HQ�OD�RUGHQ�GH�TXH�ORV�JUDQGHV�VyOR�MXJDUtDQ�HQWUH�Vt�\�ORV�SHTXH-
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xRV�FRQWUD�SHTXHxRV��$Vt��SHQVDED�TXH�VH�QLYHODUtD�OD�FRPSHWHQFLD�\�DO�FRUWR�
tiempo se redistribuirían las canicas hasta llegar casi a la igualdad originaria.
(O�UHVXOWDGR�IXH�HO�PLVPR�HQ�DPERV�JUXSRV��ORV�SRFRV�VH�DGXHxDURQ�GH�

las canicas de los muchos. Lo único que logré con esta regla fue hiper-es-
WUDWL¿FDU��ORV�QLxRV�GH�FODVH�EDMD�\�GH�FODVH�PHGLD��ORV�DGROHVFHQWHV�GH�FODVH�
alta y los adultos millonarios. En consecuencia, la mayoría de los internos 
SHUWHQHFtD�D�OD�FODVH�EDMD�GH�FDQLFDV��/RV�PHQRUHV�GHVSRVHtGRV�GH�FDQLFDV�
comenzaron a robar canicas. La segunda regla se rompió. 
&XDQGR�GHMp�OD�GLUHFFLyQ�GH�DTXHO�LQWHUQDGR��HO�QXHYR�GLUHFWRU�FRQWLQXy�

aplicando la regla del isr de las canicas; es decir, cobrarle una canica a 
quienes acumularán 10, pero no la aplicó por igual. Reclamó la canica ex-
cedente a unos, mientras que a sus consentidos no. De este modo, se rompió 
OD�WHUFHUD�UHJOD��OD�DFXPXODFLyQ��OHMRV�GH�FRPEDWLUVH�SRU�VLVWHPD��VH�YROYLy�
el sistema mismo. Comenzó así “el capitalismo de cuates”, del que habla la 
politóloga y periodista Denisse Dresser. 

Con el paso del tiempo, el director siguió comprando bolsas de canicas, 
por lo que el PiB�VXELy�GH�PDQHUD�VLJQL¿FDWLYD��VLQ�HPEDUJR��VH�DEVWXYR�GH�
intervenir con reglas para paliar la acumulación excesiva. por consiguiente, 
los robos aumentaron al grado que los adultos comenzaron a responder con 
JROSHV�\�DEXVRV�KDFLD�ORV�QLxRV�TXH�OHV�TXLWDEDQ�FDQLFDV��

El director usó entonces la única celda que existía en el internado, la 
FHOGD�GH�FDVWLJR��6H� WUDWDED�GH�XQD�PD]PRUUD�GH�FRQ¿QDPLHQWR�VROLWDULR��
Así comenzó la era de la prisión. El problema de los robos se agudizó con 
el paso del tiempo. Asimismo, el fenómeno se elevó en proporción a la 
concentración de canicas en pocas manos o, lo que es lo mismo, a la escasez 
de canicas para una mayoría necesitada de éstas. La celda, otrora uniperso-
QDO�� VH�SREOy�FRQ�YDULRV� LQWHUQRV�� WRGRV�SHUWHQHFLHQWHV�D� OD�FODVH�EDMD�� OD�
FODVH�GH�ORV�GHVSRVHtGRV��(QWRQFHV��LQLFLy�OD�pSRFD�GHO�FRQWURO�GHO�FRQÀLFWR�
por medio del encarcelamiento masivo. 
(O�MXHJR�VH�YROYLy�XQ�SUREOHPD��(VWR�HV�FDSLWDOLVPR��

El adn del capitalismo

El internado forma parte de una sociedad más grande, que podemos llamar 
México. De la misma forma, México está inmerso en un mundo globaliza-
do, pero el internado está aislado de la sociedad. De igual manera, México 
y América Latina están en la periferia del capitalismo mundial, de cierto 
modo están adentro, pero en un margen.
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¿Cómo lograr que el Estado —en este caso la dirección del internado— 
aplique sin distingos el isr de las canicas, ideado para paliar la desigualdad 
de ingresos, si tiende a corromperse? parece que la única manera es con-
FLHQWL]DU�D�ORV�SDUWLFLSDQWHV�GH�TXH�HO�MXHJR�QHFHVLWD�PXFKRV�MXJDGRUHV��GH�
tal suerte que sean ellos, y no el Estado, quienes por convicción y solidari-
dad coloquen la canica excedente en un pozo de canicas cavado a la mitad 
GHO�MDUGtQ��

pero cómo lograr este acto voluntario de desprendimiento, si el chiste del 
MXHJR�HV�DFXPXODU�SDUD�JDQDU��(V�GHFLU��HO�TXH�DFXPXOH�PiV�VHUi�HO�YHQFH-
dor, el que encabece la lista “Forbes de las canicas”.
/D�UHJOD�GH�DFXPXODFLyQ�FRPR�¿Q�HQ�Vt�PLVPR�HVWi�HVFULWD�HQ�HO�Q~FOHR�

mismo del capitalismo, es parte elemental de su adn, no es ético, pero es 
OHJDO��&RQ�RWUDV�UHJODV�GHO�MXHJR��DO�DFXPXODGRU�VH�OH�FRQVLGHUDUtD�XQ�DQWL-
social, pero con las reglas actuales se le reconoce como “astuto”. El adn del 
capitalismo convirtió el vicio en virtud. 
¢3RU�TXp�VL�HO�VLVWHPD�HV�WDQ�LQMXVWR�\�DIHFWD�D�OD�PD\RUtD��QR�KD�VREUHYH-

nido la profecía de Karl Marx: la caída del capitalismo a manos del proleta-
riado enfurecido?

Antonio gramsci da respuesta a esa interrogante. Veamos el contexto. 
gramsci nació en Roma, en 1891. Fue secretario general del partido comu-
QLVWD�LWDOLDQR�\�HVWXYR�SUHVR�EDMR�FDUJRV�GH�FRQVSLUDFLyQ��DSRORJtD�GHO�GHOL-
WR�H�LQFLWDFLyQ�GH�RGLR�GH�FODVH��6H�OH�FRQGHQy�D�SRFR�PiV�GH�YHLQWH�DxRV�GH�
prisión. Allí escribió sus Cuadernos desde la Cárcel. Una idea clave en el 
pensamiento de gramsci fue el concepto “hegemonía”. Inspirado en Marx, 
utilizó los conceptos de infraestructura y superestructura para explicar el 
suyo. Infraestructura alude a las fuerzas de producción y a las relaciones 
sociales de producción. por superestructura, la ideología o doctrina que la 
clase dominante introduce en el ideario colectivo para perpetuar su domi-
nación.

Si los 50 millones de mexicanos pobres; o 1 millón de ellos se manifes-
taran decididamente en contra del statu quo, es decir, contra el estado de 
cosas actual no habría poder estatal que los detuviera. ¿por qué no lo hacen? 
no lo hacen gracias al funcionamiento de la superestructura. Están adoctri-
nados para no hacerlo —a través de los medios masivos de comunicación y 
otras formas de lo que yo llamo “dominación sutil”—, para “resignarse” a 
VX�FRQGLFLyQ�GH�SREUH]D��7DPELpQ�ORV�PiV�DYHQWDMDGRV�²HO�JUXHVR�GH�OD�
clase media— están ideologizados. Esto se demuestra cada vez que alguien 
que no está en condición de pobreza dice: “En este país los pobres son po-
bres porque quieren”. 
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El adoctrinamiento es subcutáneo. Se realiza sin violencia física, pero de 
modo intelectual. Aquí aplica de manera perfecta el concepto de Michael 
Foucault microfísica del poder. Le llama microfísica del poder al poder que 
VH�HMHUFH�SDUD�DGRFWULQDU�D�ODV�PDVDV�VLQ�KDFHU�XVR�GH�OD�YLROHQFLD�ItVLFD��(V�
un poder “microfísico”, en efecto, porque se nos implanta a nivel subcutá-
QHR�VLQ�TXH�QRV�SHUFDWHPRV��LJXDO�TXH�OR�KDFH�XQD�GHOJDGD�DJXMD�TXLU~UJLFD�
que rompe la piel de manera microscópica, pero introduce en el torrente 
sanguíneo todo el enervante. 

El criminólogo debe salir de la superestructura

¿Qué debe hacer el criminólogo entonces?, ¿provocar un estallido social? 
£3RU�VXSXHVWR�TXH�QR��/D�FDPSDxD�GHO�FULPLQyORJR�QR�HV�GH�JXHUUD��HV�GH�
paz; su arma no dispara balas, sino ideas. El criminólogo, como todo cien-
Wt¿FR��GHEH�HQDUERODU�OD�EDQGHUD�GH�OD�YHUGDG�EDVDGD�HQ�LQYHVWLJDFLRQHV��QR�
la de la lucha por una contra-hegemonía. 

De lo que aquí se trata es que el criminólogo —gracias a la luz de la ver-
dad, que es la luz del conocimiento— vea la realidad tal como ésta es, que 
se vuelva consciente de su propia ideologización, para desintoxicarse de 
ella y, entonces, convertirse en un librepensador. Sólo así podrá llegar a 
³GHV�FXEULU´�FLHQWt¿FDPHQWH�ODV�FRQFDXVDV��6H�WUDWD�GH�TXH�QR�VH�TXHGH�FRU-
to en sus interpretaciones causales, manteniéndose a la orilla del abismo 
criminológico, conformándose con describir las causas inmediatas del fe-
nómeno criminal, pues detrás de éstas hay concausas mediatas y remotas 
(factores) que debe “des-velar” (remover el velo). 
(O�UHODWR�GHO�MXHJR�GH�FDQLFDV�FXPSOH�FRQ�HO�SURSyVLWR�GLGiFWLFR�GH�H[SOL-

car cuán verdadera es la premisa fundamental de la criminología crítica que 
dice que el capitalismo produce criminalidad. Esta verdad es importante 
para el criminólogo en la medida en que no puede estudiar la desviación 
arrancándola de su contexto. no sólo del contexto en que se produce y ge-
nera sus efectos; sino también del contexto favorecedor del crimen. 

Sin embargo, la criminología crítica radical falla al querer situar todas las 
causas de la criminalidad en el sistema económico. Hay muchas manifesta-
ciones de violencia que no hunden sus raíces en el capitalismo. piénsese en 
los delitos pasionales o en los crímenes por venganza. 

El nuevo realismo de izquierda es una corriente criminológica surgida de 
la criminología crítica. Sus fundadores se dieron cuenta del error de pensa-
miento en que incurría la crítica. En consecuencia, pulieron su piedra fun-
GDFLRQDO�\�GHMDURQ�DWUiV�OD�FULPLQRORJtD�QHWDPHQWH�DQWLFDSLWDOLVWD��
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En todo estudio hay variables (factores) que escapan al control del inves-
WLJDGRU��$Vt�� DO� FULPLQyORJR�FOtQLFR� OH� HV� LPSRVLEOH�PRGL¿FDU� HO�KLVWRULDO�
FULPLQDO�GHO�LQGLYLGXR�TXH�HVWXGLD��(O�FULPLQyORJR�DPELHQWDO��HQ�VX�WUDEDMR�
SDUD�SUHYHQLU�HO�FULPHQ�D�WUDYpV�GHO�DQiOLVLV�GHOLFWLYR��QR�WLHQH�EDMR�VX�FRQ-
trol variables como aumento poblacional anual por arribo de personas de 
otros estados derivado del auge industrial, problemas de personalidad de los 
YHFLQRV�GH�VX�MXULVGLFFLyQ�SURGXFLGRV�SRU�GLVIXQFLRQDOLGDG�IDPLOLDU�R�FD-
rencias por desempleo. 

De la misma manera, el criminólogo no tiene control sobre la macro-
variable: sistema económico. Las limitaciones que la realidad impone al 
FLHQWt¿FR�HVWiQ�SUHVHQWHV�\�VRQ�DEXQGDQWHV�SDUD�WRGDV�ODV�FLHQFLDV��
/RV� DVWURItVLFRV�� SRU� HMHPSOR�� WLHQHQ� OD� OLPLWDFLyQ�GH�YHU� ORV� DJXMHURV�

negros sólo de manera indirecta, esto es, a través de las distorsiones que 
provocan en el espacio-tiempo y en la luz. 

Los físicos cuánticos batallan contra muchas limitaciones todo el tiempo. 
'HQWUR�GHO�LQ¿QLWR�PXQGR�GHO�iWRPR�H[LVWHQ�VXESDUWtFXODV�WDQ�SHTXHxDV�TXH�
no pueden verse ni empleando los microscopios más potentes. Ellos deben 
UHVLJQDUVH�D�LQIHULU�OD�H[LVWHQFLD�GH�WDOHV�HQWLGDGHV�SRU�HO�UDVWUR�TXH�GHMDQ�D�
su paso. 

Los biólogos marinos navegan a diario contra las calamidades del mar y 
su vastedad casi inescrutable. Admiten que es más lo que se ignora sobre la 
vida en los océanos que lo que se conoce. 

Los arqueólogos tienen como limitante mayúscula la tierra que, al acu-
mularse con el paso de los siglos, encubre en desconocidos lugares y a 
profundidades diversas los vestigios de su intención. 

Los biólogos que estudian toda forma de vida en la Tierra reconocen que 
son miles, quizá cientos de miles, las especies que el hombre aún no descu-
EUH��HVWXGLD�\�FODVL¿FD��

¿Qué nos creeríamos los criminólogos si pensáramos que no toparíamos 
con limitaciones en nuestro camino hacia la verdad? El camino a la verdad 
HV�VLQXRVR��SRU�HOOR�VH�LQYHQWy�HO�PpWRGR�FLHQWt¿FR��

El ser humano es un ser con plasticidad. Es decir, que tiene la enorme 
capacidad de adaptarse al ambiente que lo rodea. Esta cualidad le ha permi-
tido sobrevivir. Más aún, gracias a que su capacidad de adaptación al medio 
es superior a la de todos los demás seres vivos de la Tierra, ha podido domi-
nar la naturaleza (incluyendo a los demás animales) y convertirse en el líder 
del planeta. 
$�QLYHO�VRFLDO��HVD�SODVWLFLGDG�VH�PDQL¿HVWD�GH�P~OWLSOHV� IRUPDV��SHUR�

VLHPSUH�SRU�PHGLR�GHO�FRPSRUWDPLHQWR��(O�DPELHQWH�LQÀX\H�HQ�HO�FRPSRU-
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WDPLHQWR� GHO� KRPEUH� \� HO� KRPEUH� LQÀX\H� DO� DPELHQWH� FRQ� VX� FRPSRUWD-
miento.

En Monterrey, que es donde yo vivo, en verano bebemos más cerveza 
TXH�HQ�LQYLHUQR��(O�DPELHQWH��QDWXUDOH]D���HQWRQFHV��LQÀX\H�HQ�HO�KRPEUH��
En esta ciudad hay mucha actividad industrial. Las chimeneas de las fábri-
cas emiten fumarolas de humo que ocasionan calentamiento global. El 
KRPEUH�LQÀX\H�HQ�HO�DPELHQWH��QDWXUDOH]D���(O�FDOHQWDPLHQWR�JOREDO��D�VX�
vez, genera cambios climáticos. Hace más calor hoy que antes. Entonces, 
los regiomontanos bebemos más cerveza. 

Un ebrio conduce su vehículo motor y arrolla a un peatón, que resultó ser 
HO�PHWHRUyORJR�GH�OD�WHOHYLVLyQ�TXH�WRGDV�ODV�PDxDQDV�SURSRUFLRQD�HO�SUR-
QyVWLFR�GHO� WLHPSR��(VWH�FRPSRUWDPLHQWR�KXPDQR�LQÀX\y�HQ�HO�DPELHQWH�
�VRFLHGDG���SXHV�SURGXMR�XQ�FDPELR�HQ�HO�PXQGR�H[WHULRU��OHVLRQHV�R�PXHU-
te. El ebrio entonces aparece en el programa de noticias donde la víctima 
prestaba sus servicios. Se divulga la identidad del victimario. Éste sale a 
cuadro esposado, mientras lo ingresan los guardias a la prisión preventiva. 
1R�VyOR�TXHGD�¿FKDGR�HQ�HO�VLVWHPD�SHQDO��VLQR�TXH�WHUPLQD�HVWLJPDWL]DGR�
DQWH�ORV�GHPiV��/D�VRFLHGDG�LQÀX\y�HQ�HO�LQGLYLGXR��DO�GHSUHFLDU�VX�DXWRHV-
tima y reputación.
'LFKR�OR�DQWHULRU��YROYHUp�DO�HMHPSOR�GHO�MXHJR�GH�ODV�FDQLFDV��/D�SULPH-

ra regla fue “no robarás”. A pesar de esto, los robos aparecieron. ¿por qué 
ORV�QLxRV�TXH�DQWHV�QR�UREDEDQ�FRPHQ]DURQ�D�KDFHUOR"�
5HVSXHVWD�VXSHU¿FLDO��SRUTXH�HVFDVHDURQ�ODV�FDQLFDV�FXDQGR�VH�FRQFHQ-

traron en pocas manos. 
Respuesta profunda: porque no pudieron obtenerlas lícitamente (dispu-

WiQGRODV�PHGLDQWH�HO�MXHJR���
5HVSXHVWD�IXQGDPHQWDO��SRUTXH�QR�VRQ�FRPSHWLWLYRV�HQ�XQ�MXHJR�FX\DV�

UHJODV�HVWiQ�GH¿QLGDV�SDUD�TXH�HO�PiV�DSWR�VREUHYLYD��
Hallazgo: los desposeídos deben su condición a que su plasticidad para 

adaptarse y sobrevivir en el ambiente (sistema económico de libre compe-
WHQFLD��HV�EDMD��5REDU�HV�RWUD�IRUPD�GH�DGDSWDFLyQ�DO�PHGLR��SHUR�SURKLELGD�
SRU�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR��

Interpretación: el capitalismo neoliberal es un ambiente donde la plas-
ticidad resulta especialmente relevante para la supervivencia. Sólo los 
más aptos sobreviven. por “supervivencia” aquí no debe entenderse “se-
guir vivo”. Debe comprenderse “ganar”. ganar, en efecto, porque el libre 
mercado es una “competencia”. Los débiles son débiles porque no son 
competentes. La falta de competencia nada tiene que ver con limitaciones 
biológicas o hereditarias. La falta de competencia es la ausencia de com-
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petencias laborales necesarias para insertarse exitosamente en el mercado 
laboral. 

¿A quién corresponde desarrollar las competencias en las personas? A la 
familia y al Estado, desde el nacimiento hasta la adultez. También, paradó-
MLFDPHQWH��D�ORV�YHQFHGRUHV��

no importa que México se vuelva líder mundial en manufactura de ve-
hículos y exportador número uno de coches a Estados Unidos. Tampoco es 
UHOHYDQWH�TXH�0p[LFR�DWUDLJD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�GLUHFWD�VXSHULRU�DxR�FRQ�
DxR��(Q�VtQWHVLV��QR�WLHQH�WUDVFHQGHQFLD�TXH�XQ�SDtV�VHD�OD�HFRQRPtD�Q~PHUR�
11 o 14 en el ranking mundial. Lo anterior equivale a ingresar más y más 
bolsas de canicas al internado de menores. Como ya se vio, estos codiciados 
REMHWRV�WHUPLQDUiQ�HQ�PDQRV�GH�XQRV�FXDQWRV�DFXPXODGRUHV��

Al menos desde el sexenio del presidente Carlos Salinas de gortari, salvo 
PHQRUHV�PRGL¿FDFLRQHV��VH�KD�PDQWHQLGR�OD�PLVPD�SROtWLFD�GH�GHVDUUROOR�
social. Con Salinas se llamó Solidaridad, con Zedillo: progresa, con Fox: 
2SRUWXQLGDGHV�� FRQ�&DOGHUyQ��9LYLU�0HMRU�� FRQ� 3HxD��&UX]DGD�1DFLRQDO�
FRQWUD�HO�+DPEUH��7UHLQWD�DxRV�GH�SROtWLFD�VRFLDO�VRVWHQLGD�\�PLOHV�GH�PLOOR-
nes de pesos invertidos. ¿Cuáles han sido los resultados? prácticamente nin-
guno. ¿por qué fracasan los programas de desarrollo social en México?
5HVSXHVWD�VXSHU¿FLDO��SRUTXH�KD\�PXFKRV�SREUHV�\�HO�SUHVXSXHVWR�GHV-

WLQWDGR�DO�GHVDUUROOR�VRFLDO�HV�LQVX¿FLHQWH��
Respuesta profunda 1: porque desarrollar no es un acto de caridad. Desa-

rrollar no es regalar zapatos; es lograr que el peatón pueda comprar su pro-
pio calzado. 

Respuesta profunda 2: porque se enfocan al individuo, nada más, sin in-
FOXLU�OD�VRFLHGDG�GHVGH�VX�GLVHxR�PLVPR�

Respuesta fundamental: no se puede insertar a un individuo a través de 
programas de desarrollo —piénsese en las becas escolares— en una socie-
GDG�H[FOX\HQWH�GHVGH�VX�GLVHxR�PLVPR��

Hallazgo 1: El desarrollo social no es social.
Hallazgo 2: El desarrollo social no es desarrollo. 
,QWHUSUHWDFLyQ��HQ�XQD�VRFLHGDG�H[FOX\HQWH�GHVGH�VX�GLVHxR��ODV�SXHUWDV�

hacia el éxito no se abren porque el individuo “desarrollado” llame con 
golpe de nudillos a su apertura. Las abre un portero llamado “selectividad”. 
Antes de decidir si abre la puerta o la mantiene cerrada, el portero no pre-
gunta a quien llama al otro lado: “¿qué competencias laborales tienes?”. 
0iV�ELHQ�FXHVWLRQD��³¢GH�TXLpQ�HUHV�KLMR"��³¢TXLpQ�WH�UHFRPLHQGD"´��³¢FXiO�
es tu apellido?”, ¿cuál es tu aspecto?”, “¿dónde estudiaste?”, “¿eres hombre 
R�PXMHU"´��³¢HUHV�PHVWL]R�R�LQGtJHQD"´��
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Existen naciones capitalistas que son sociedades incluyentes. piense el 
lector en noruega, Finlandia o Australia. Aquí también hay razones para 
falsar (desmentir) el argumento fundamental de la criminología crítica. En-
tre los países que mantienen un sistema económico socialista —aunque ya 
PX\�OHMDQR�D�OD�LGHD�RULJLQDO²�H[LVWHQ�VRFLHGDGHV�H[FOX\HQWHV��FRPR�&RUHD�
del norte y Cuba, por mencionar algunas. 

Por qué fracasan los países

En su obra Por qué Fracasan los Países,1 los profesores Daron Acemoglu 
y James. A. Robinson han comprobado que el argumento según el cual las 
naciones más próximas al polo norte son más prósperas mientras que aque-
llas ubicadas en las cercanías al ecuador son pobres, es falsa. A ese razona-
miento se le denomina YDULDEOH� JHRJUi¿FD. Se desmiente comprobando 
una correlación espuria de variables. Esto es, que “A” no produce “B” por 
no estar asociada una con la otra. 
9HDPRV�FRPR�HMHPSOR�GH�OR�DQWHULRU��\�VyOR�FRPR�HMHPSOR��ORV�FDVRV�GH�

nogales, Sonora y nogales, Arizona. En ambos lados de la frontera existe 
la misma clase de personas. Son mexicanos, comen la misma comida y 
WLHQHQ�HQ�HVHQFLD�LJXDO�FXOWXUD��6X�XELFDFLyQ�JHRJUi¿FD�HV�OD�PLVPD��6LQ�
embargo, el nivel de bienestar es muy diferente de un lado y del otro de la 
OtQHD��¢3RU�TXp"�/RV�DXWRUHV�GHO�OLEUR�D¿UPDQ�TXH�HVWH�IHQyPHQR�HV�SURGX-
cido por el tipo de instituciones que existen aquí y allá. En Sonora, al igual 
que en todo México, tenemos “instituciones extractivas” (excluyentes). En 
Arizona tienen, en cambio, “instituciones incluyentes”. 

Instituciones incluyentes son aquellas que procuran en realidad el bien 
común. Esto es, la repartición del bien entre el común de la gente. pero no 
intervienen como lo hace el Estado socialista, apropiándose de los medios 
de producción. Intervienen en el libre mercado para moderar sus defectos. 
3RU�HMHPSOR��VL�HO�OLEUH�PHUFDGR�WLHQGH�D�OD�H[LVWHQFLD�GH�PRQRSROLRV�²
piense el lector en las canicas acumuladas por pocos competidores—, en-
tonces las instituciones incluyentes lo prohíben. Si el libre mercado tiene 
periodos de contracción de la economía, donde sube el índice de desem-
SOHR��HQWRQFHV�ODV�LQVWLWXFLRQHV�LQFOXVLYDV�¿QDQFLDQ�SURJUDPDV�GH�VHJXUR�
contra el desempleo. Si la competencia en el libre mercado fomenta que 
los empleadores no proporcionen seguridad social a sus empleados, luego 

1 Daron Acemoglu y James A. Robinson, Los Orígenes del Poder, la Prosperidad y la 
Pobreza. Por qué Fracasan los Países, planeta, Barcelona, 2012. 
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el Estado interviene para prohibirlo al tiempo que establece programas 
S~EOLFRV�GH�VDOXG��6L�ODV�LGHDV�LQQRYDGRUDV�HVWiQ�SRU�LJXDO�HQ�OD�FODVH�EDMD��
que en la media y alta, entonces las instituciones incluyentes fomentan la 
innovación y protegen férreamente las patentes. Así, aseguran que cual-
quier persona con una buena idea pueda lucrar con ella sin que nadie se la 
plagie. En suma, moderar la opulencia y la pobreza, introduciendo algunas 
UHJODV�RSHUDFLRQDOHV�DO�MXHJR��HV�DTXHOOR�TXH�GLVWLQJXH�D�ODV�LQVWLWXFLRQHV�
incluyentes. 

Instituciones extractivas son aquellas que, pasiva o activamente permi-
ten la propagación de los defectos (excesos) del sistema económico o de las 
UHJODV�GHO�MXHJR��HQ�EHQH¿FLR�GH�SRFRV�\�SHUMXLFLR�GH�PXFKRV��/DV�LQVWLWX-
ciones extractivas no únicamente son aquellas que se abstienen de corregir 
o moderar los defectos del sistema; existen para reproducirlos, y garantizar 
la prolongación del statu quo. 
0p[LFR�WLHQH�XQ�VLVWHPD�HFRQyPLFR�H[FOX\HQWH�GHVGH�VX�GLVHxR�\�XQD�

VRFLHGDG�H[FOX\HQWH�GHVGH�VX�GLVHxR��(V�XQD�PDOD�QRWLFLD��VLQ�GXGD��SHUR�QR�
GHO�WRGR��0LHQWUDV�TXH�HO�FULPLQyORJR�QR�WLHQH�LQMHUHQFLD�GLUHFWD�HQ�SURSR-
QHU�QXHYRV�FDPLQRV�SDUD�UHGLVHxDU�ODV�UHJODV�GHO�MXHJR�FDSLWDOLVWD��Vt�OH�FRQ-
cierne proponer la construcción de una sociedad más incluyente.

para que México pueda sustituir sus instituciones extractivas por otras 
incluyentes, necesita: 
��� )LMDU� XQD� FXRWD� GH� LQFOXVLyQ� VRFLDO� D� ODV� HPSUHVDV�� TXH� FRPSUHQGD�

HTXLGDG�SDUD�ODV�PXMHUHV��DVt�FRPR�SDUD�JUXSRV�PLQRULWDULRV��WDOHV�FRPR��
personas con capacidades diferentes e indígenas. 
���0HMRUDU�OD�HGXFDFLyQ�\�DPSOLDU�OD�FREHUWXUD�HGXFDWLYD��3DUD�PHMRUDUOD�

HV�SUHFLVR�GHVSRMDU�DO�VLQGLFDWR�GH�PDHVWURV�GH�ORV�SRGHUHV�PHWD�MXUtGLFRV�
(más allá de la ley) que actualmente posee. El principal de esos poderes 
ilegales es la sindicalización obligatoria. Debe abolirse el “normalismo” en 
dos aspectos. primero, por virtud del normalismo, sólo los profesores egre-
sados de la Escuela normal pueden dar clases en el sistema educativo pú-
EOLFR��(VWR�GHMD�IXHUD�PXFKD�JHQWH�WDOHQWRVD�TXH�KD�HVWXGLDGR�HGXFDFLyQ�HQ�
instituciones privadas. Segundo, “normalismo” proviene de “norma”. El 
WpUPLQR�VH�XVD�SDUD�H[SUHVDU�TXH�HO�SURIHVRU�GHEH�HQVHxDU�D�OD�OHWUD�GHO�OLEUR�
de texto y de acuerdo con la “línea” que le marquen desde el centro del 
poder. El normalismo cumple una función de adoctrinamiento en la igno-
rancia y la conformidad. priva a los alumnos de poder convertirse en libre-
pensadores. Tiene anclada la didáctica mexicana en la memorización y re-
SHWLFLyQ�� TXH� OHMRV� GH� IRPHQWDU� HO� GHVDUUROOR� GHO� SHQVDPLHQWR� DEVWUDFWR��
FRPSOHMR�\�FUtWLFR��OR�HQFDSVXODQ�HQ�OR�FRQFUHWR��VLPSOH�\�DFUtWLFR��6yOR�DVt�
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el sistema educativo mexicano será motor de cambio y no el freno del desa-
UUROOR�KXPDQR��(Q�VtQWHVLV��OD�HGXFDFLyQ�PH[LFDQD�GHEH�GHMDU�GH�VHU�OD�H[-
presión misma de la superestructura. 

3. Crear un servicio civil de carrera para los profesores basado en la me-
ULWRFUDFLD��QR�HQ�OD�OLVRQMD�\�HO�SDJR�GH�IDYRUHV��(VWR�HVWLPXODUtD�HO�GHVHR�GH�
VXSHUDFLyQ�GH�ORV�GRFHQWHV�HQ�EHQH¿FLR�SURSLR�\�GH�OD�FDOLGDG�HGXFDWLYD��

4. Otorgar cobertura educativa universal desde un punto de vista hori-
zontal. Esto es, debe llegar a todas las comunidades y asentamientos huma-
QRV��/RV�QLxRV�WLHQHQ�TXH�HVWDU�H[HQWRV�GH�OD�QHFHVLGDG�GH�WUDVODGDUVH�D�SLH��
HQ�EXUUR��ELFLFOHWD�R�WUDQVSRUWH�S~EOLFR�GH¿FLHQWH�\�SHOLJURVR�D�OD�HVFXHOD��
Ésta debe trasladarse allí donde haya población en edad escolar. 

5. Introducir en la educación (a todos sus niveles y tanto pública como 
privada) el tema de la inclusión social de manera transversal y no sólo como 
una materia aislada, de ésas que los alumnos suelen considerar “de relleno”. 
���&RPEDWLU�OD�HYDVLyQ�¿VFDO�D�WRGRV�ORV�QLYHOHV��/D�LQWHQFLyQ�GHEH�VHU�

UHGXFLU�HO�Gp¿FLW�¿VFDO�GHO�JRELHUQR�D�FHUR�SDUD�VREUH�HVD�VDQD�EDVH�FUHDU�XQ�
superávit que, de manera supervisada por la sociedad civil, sea invertido 
(no gastado) en el desarrollo genuino del mayor capital del país, que es su 
población. 

7. Recaudar el isr sin distingos. 
8. Lograr, desde la sociedad civil (de lo contrario se alegará censura), que 

las televisoras y radiodifusoras reduzcan el refuerzo que a la fecha hacen de 
los estereotipos sociales que contribuyen a la exclusión. Al mismo tiempo, 
impulsar la reversión de tal reforzamiento de estereotipos, para alcanzar 
logros a largo plazo de “una sociedad incluyente”. 

9. Impulsar a las universidades hacia el camino de convertirse, de casas 
de estudios en las que se transmite conocimiento, a instituciones donde 
también se produzca conocimiento. En suma, volverlas innovadoras y no 
sólo transmisoras. Muchas de las universidades son meras antenas repetido-
ras de la superestructura. 
����+DFHU�GH�ODV�R¿FLQDV�HQFDUJDGDV�GH�RWRUJDU�SDWHQWHV�D�LQYHQWRV�WHF-

QROyJLFRV�H�LQGXVWULDOHV��LQVWDQFLDV�FRQ¿DEOHV��GRQGH�QR�H[LVWD�HO�ULHVJR�GH�
plagio como sucede en la actualidad. 

11. Lograr, entre la sociedad civil y el gobierno, la creación y consolida-
ción de organismos que combatan los monopolios comerciales con determi-
nación y sin doble discurso. 

12. Admitir que la sociedad mexicana es altamente discriminatoria por 
razón del origen étnico. Yo formo parte de un comité de posgrado universi-
WDULR��GHO�FRQVHMR�HGLWRULDO�GH�XQ�SHULyGLFR��FRQIRUPDGR�SRU�OtGHUHV�GH�RSL-
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nión, exceptuando mi persona, de una comisión de carrera policial y de otros 
tres órganos colegiados. En ninguno de estos grupos hay indígenas. Sólo 
admitiendo la discriminación negativa se puede actuar en consecuencia. no 
de manera burocrática, como crear un organismo para prevenir la discrimi-
nación a los indígenas, sino desde la educación, desde los medios de comu-
nicación masiva y, también, desde los organismos civiles y de gobierno. 

Después de todo, si vivimos en una época donde todo es “derechos hu-
manos” es porque necesitamos más derechos humanos que nunca. O sea, 
ser vistos, tratados y valorados como humanos. En estos días etiquetas 
como “obrero”, “contribuyente”, “gobernado” o “consumidor” nos quedan 
PHMRU�TXH�OD�GH�³SHUVRQD´��

El ciudadano pasó de ser humano a ser obrero. El obrero de ser obrero a 
ser consumidor. El consumidor de ser consumidor a ser consumido. En el 
capitalismo todo se volvió mercancía: la materia, la mano de obra y el dine-
ro, primero. La moral y la dignidad, después. La verdad y la integridad, al 
poco tiempo. Hoy, la vida misma tiene precio. 

para que el criminólogo pueda aportar al gran reto de hacer de la socie-
GDG�PH[LFDQD�XQD�VRFLHGDG�PHQRV�GHVLJXDO��QHFHVLWD�GHVSHUWDU�GHO�VXHxR�DO�
que se induce a la población por medio de la microfísica del poder. 

A continuación enlisto las 30 ampolletas del suero de la superestructura: 

La microfísica del poder en treinta ampolletas

1. para que haya menos pobreza, México debe hacer crecer su economía. 
Verdad: La economía de México es la decimocuarta más grande del 

mundo. A pesar de esto tenemos 50 millones de pobres y al hombre más 
rico del planeta.

2. El Estado como institución nació para proveer de seguridad pública. 
9HUGDG��<D�GHMHPRV�D�7KRPDV�+REEHV�GHVFDQVDU� HQ�SD]��6L� pO� HVWXYR�

convencido de que el Estado debía existir para proteger al pueblo fue por-
TXH�OH�WRFy�YLYLU�HQWUH�JXHUUDV�TXH�OR�DWHUURUL]DURQ�GHVGH�QLxR��(O�¿Q�HVHQ-
cial del Estado es lograr el bien común.

3. El gobierno genera empleos. 
Verdad: En un capitalismo desregulado, los empleos son generados por 

el consumo. no existen los “presidentes del empleo”. Tampoco los empre-
sarios “generadores de empleo”. Sin consumo no hay empleos. Es el consu-
PLGRU�HO�YHUGDGHUR�SURGXFWRU�GH�SXHVWRV�GH�WUDEDMR��

4. La cultura mexicana es de mediocridad, por eso estamos como estamos. 
9HUGDG��0XFKRV�PH[LFDQRV�HQ�HO�H[WUDQMHUR�VRQ�H[LWRVRV��
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���/D�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�SURGXFH�HPSOHRV��$OHQWDU�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQ-
MHUD�UHGXFLUi�OD�SREUH]D��

Verdad: Las empresas trasnacionales pagan sueldos de miseria. Invierten 
HQ�DTXHO�SDtV�TXH�OHV�VLJQL¿TXH�PHQRV�FRVWR�\�PD\RU�JDQDQFLD��

6. México es líder manufacturero. Éste es el camino correcto. 
Verdad: México es una fábrica. Toda fábrica necesita obreros. Ergo: Mé-

xico es una fábrica de pobres (obreros). A más grande la fábrica-país, más 
grande la pobreza. Se necesita pasar de la manufactura a la mente-factura. 

7. El impuesto sobre la renta se cobra para moderar la opulencia y atem-
perar la pobreza, redistribuyendo la riqueza. 

Verdad: El isr se le condona a las empresas más poderosas de México. 
���(O�(VWDGR�WLHQH�WULEXQDOHV�SDUD�KDFHU�MXVWLFLD�ODERUDO��
9HUGDG��(O�(VWDGR�HV�HO�SULPHUR�HQ�YLRODU�ORV�GHUHFKRV�GH�VXV�WUDEDMDGRUHV��
9. La policía combate el delito sin distingos sociales. 
9HUGDG��/D�SROLFtD�FRPEDWH�VyOR�OD�FULPLQDOLGDG�FDOOHMHUD��/RV�GHOLWRV�GH�

cuello blanco quedan impunes. La policía puede irrumpir en las chozas de 
DUUDEDO��SHUR�QR�HQ�ORV�FOXEHV�HMHFXWLYRV��1R�OHV�SHUPLWHQ�HO�SDVR��DQWHV�ORV�
GHVDUPDQ�TXH�GHMDUORV�HQWUDU��

10. México es un país con población obesa debido a que su comida típica 
es rica en grasas. 

Verdad: México entró a los primeros lugares de obesidad cuando comen-
zó a ingerir la comida estadounidense que entró al mercado nacional con el 
Tratado de Libre Comercio de América del norte a partir de 1994.

11. México es un país pobre. 
Verdad: México es la 14ª economía del mundo; posee recursos naturales 

FRPR�SRFRV�SDtVHV��WLHQH�XQD�XELFDFLyQ�JHRJUi¿FD�SULYLOHJLDGD��GRV�RFpD-
nos, más de 3 mil kilómetros de frontera con la nación más consumidora del 
mundo, posee todos los climas y en muchos estados su tierra es generosa 
para el cultivo. 

12. El Estado combate los monopolios porque son contradictorios de una 
economía de libre mercado. 

Verdad: El Estado protege los monopolios. 
13. El pueblo elige a sus gobernantes.
Verdad: Los votos sí se cuentan; lo que no se cuenta es el dinero que los 

PRQRSROLRV�DSRUWDQ�D�ODV�FDPSDxDV��
14. México debe invertir más en educación. 
9HUGDG��0p[LFR�HV�GH�ORV�SDtVHV�TXH�PiV�SRUFHQWDMH�GH�VX�SURGXFWR�LQWHU-

no bruto invierten en educación. Esto no se traduce en mayor calidad y co-
bertura educativa porque el dinero se escapa por la coladera de la corrupción. 
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15. Los indígenas son pobres por perezosos.
Verdad: Los indígenas deben su condición de pobreza a dos factores: 

exclusión social y estilo de vida basado en la economía de subsistencia. 
16. Estamos mal porque los gobernantes son corruptos. 
Verdad: El gobernante no se corrompe por la acción de otros gobernan-

tes, nada más. También por contubernio con empresarios y ciudadanos de a 
pie. La corrupción es un problema presente en la ciudadanía. no hay gober-
nante que no sea ciudadano. El gobierno mexicano es corrupto porque la 
sociedad mexicana es corrupta. 

17. Se necesitan más policías, cárceles y penas severas para combatir la 
criminalidad. 

Verdad: Se necesita necesitar menos de todo aquello para ser un país 
SDFt¿FR��

18. Hay mucha desigualdad porque existe mucha pobreza. 
Verdad: Existe mucha pobreza porque hay mucha desigualdad. 
����/D�LQVHJXULGDG�GHVDOLHQWD�OD�LQYHUVLyQ�H[WUDQMHUD�\�FRQ�HOOR�VH�LQFUH-

menta la desigualdad. 
Verdad: Sí, pero la desigualdad fue la que primero desalentó la seguridad. 
20. Esto nos pasa por haber votado por el partido X en vez de por el Y. 
9HUGDG��/RV� JREHUQDQWHV� REHGHFHQ� D� TXLHQHV� DSRUWDURQ� D� VX� FDPSDxD�

electoral el monto necesario para inclinar la balanza en su favor. Ergo: los 
gobernantes no gobiernan solos. 
����0p[LFR�QHFHVLWD�FUHDU�PiV�SDWHQWHV�SRU�DxR��
Verdad: Cierto, pero se debe decir que hay mexicanos con ingenio que 

registran sus inventos en otros países porque en México se roban los inven-
WRV�HQ�ODV�PLVPDV�R¿FLQDV�GH�SDWHQWHV��

22. México es una federación de estados soberanos. 
Verdad: México es un país históricamente centralista, que se hace llamar 

“federación” sólo porque copió buena parte de la constitución de Estados 
Unidos, cuya historia sí es la de estados con identidad propia. Las 13 colo-
nias decidieron unirse sólo cuando tuvieron a un enemigo en común: la 
corona Británica. 

23. El pueblo tiene el gobierno que se merece. 
Verdad: Se merece un gobierno peor. En este caso, pasividad es algo más 

que complicidad. 
24. Si México no hubiera perdido casi la mitad de su territorio, otros 

tiempos correrían. 
Verdad: México le quitó Chiapas a guatemala y la historia es la misma 

aun con la anexión de ese estado tan rico. 
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25. México es un Estado de Derecho.
Verdad: a) En México se castiga el 3% de los delitos. Esto es culpa del 

gobierno. b) En México no existe la cultura de la legalidad, sino de la ilega-
lidad. Revertir esta situación es responsabilidad de todos. 

26. En México la constitución y los tratados internacionales le otorgan al 
pueblo muchos derechos humanos. 

Verdad: Las leyes no otorgan; describen. Ley que no se aplica, es poesía. 
27. La Universidad es el lugar donde caben todas las ideas. 
Verdad: La mayoría de las universidades de hoy son “uni-verso”, un solo 

YHUVR�SDUD�TXH�WRGRV�OR�UHSLWDQ��³WUDEDMDUp��FRQVXPLUp´�
28. Todos tienen acceso a la seguridad social. 
Verdad: Si eres pobre, sólo te puedes enfermar de 9 a 6, de lunes a vier-

nes y de nada grave. 
29. Las reformas “estructurales” harán avanzar a México. 
Verdad: Unos pocos avanzarán a Forbes. Los demás, al precipicio. 
30. La producción de crudo está disminuyendo dramáticamente, a falta 

de capitales. 
Verdad: La producción no se ha reducido. Esto nos lo informan para in-

troducirnos en la mente la idea de que abrir el sector energético a la inver-
sión privada es la única salida y, además, que hacerlo resulta apremiante. 

Criminólogo: no es necesario tomar el fusil y planear una asonada. Sea-
mos librepensadores. 
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EL MODELO CESM1 
En EL ESTUDIO DEL CRIMEn

Mario Bunge. una alternativa sistéMica  
a las teorías criMinológicas tradicionales

Mario Bunge�HV�DPDQWH�GH�OD�P~VLFD�FOiVLFD��1R�GHEH�H[WUDxDU�HQWRQFHV�
TXH�pO��S~EOLFDPHQWH��FDOL¿TXH�DO�heavy metal como ruido, negándole el es-
tatuto de música. De hecho fue su gusto por Mozart una coincidencia que le 
ayudó a iniciar la que con el tiempo se convertiría en una estrecha amistad 
FRQ�RWUR�JUDQ�¿OyVRIR�GH�OD�FLHQFLD��.DUO�5��3RSSHU��6L�ELHQ�WHQtDQ�HQ�FRP~Q�
su pasión por temas intelectuales, su preferencia musical trazó el camino.2 
0iV�DOOi�GH�TXH�HO�¿OyVRIR�DUJHQWLQR�QR�WHQJD�EXHQ�JXVWR�PXVLFDO��HV�XQ�
pensador excepcional. posee quizá la mente más estructurada del mundo 
contemporáneo. Con la muerte de Karl R. popper, muy probablemente él 
sea hoy por hoy el hombre más inteligente del planeta. Su obra es inmensa 
en cantidad y rica en variedad. Ha escrito sobre temas tan distintos como 
SROtWLFD��HSLVWHPRORJtD��PHWRGRORJtD��¿ORVRItD��GHUHFKR��VRFLRORJtD�\�FULPL-
nología. 

Yo conocí a este autor mediante la lectura de /D�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FD, 
libro que se ha convertido en un clásico en su género. Interesado por seguir 
leyendo su obra, encontré el 'LFFLRQDULR�GH�¿ORVRItD, donde descubrí su 
PX\�UH¿QDGR�VHQWLGR�GHO�KXPRU��(Q�HVH�WLHPSR�\R�PH�KDEtD�REVWLQDGR�HQ�
FRPSUHQGHU�HO�SHQVDPLHQWR�GHO�¿OyVRIR�H[LVWHQFLDOLVWD�0DUWLQ�+HLGHJJHU��
y debo confesar que no lo estaba logrando. En su diccionario citado, el 
ERQDHUHQVH�VH�UH¿HUH�DO�SHQVDGRU�DOHPiQ�FRPR�³FUXHO�DFWLYLVWD�QD]L�>«@�
³/DV�DWRUPHQWDGDV�IUDVHV�GH�+HLGHJJHU�VH�FODVL¿FDQ�HQ�GRV�FDWHJRUtDV��ODV�
inteligibles, aunque falsas o huecas, y las ininteligibles”.3 Bunge, enton-
FHV��PH� OLEHUy� GH�PL� JUDYH� SUREOHPD� H[LVWHQFLDO�� £QL� HO� EULOODQWH� %XQJH�
comprende cabalmente la oscura prosa de Heidegger! El pensamiento del 
15 veces doctor honoris causa se basa en tres premisas fundamentales: 

1 cesM (composición, entorno, estructura y mecanismo, por sus siglas en inglés).
2 Véase Mario Bunge, Cápsulas, gedisa, Barcelona, 2003, pp. 14 y ss. 
3 Mario Bunge, 'LFFLRQDULR�GH�¿ORVRItD, Siglo XXI, México, 2002, p. 75. 
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FLHQWL¿FLVPR��HPSLULVPR�\�UHDOLVPR��$�HVWD� WUtDGD�GH� ismos la llamó cer 
por sus siglas. 
&LHQWL¿FLVPR. Es la convicción de que el universo obedece a leyes que 

son susceptibles de aprehensión racional. Esta ruta de pensamiento equiva-
le a dar por hecho que todos los fenómenos son reductibles a matemática y 
predecibles. Sin embargo, mediante el principio de incertidumbre la física 
cuántica demuestra que existe una dosis de inescrutabilidad en la natura-
OH]D��(O� FLHQWt¿FR�QXQFD�SXHGH�SUHGHFLU� FRQ� LJXDO� H[DFWLWXG� OD�XELFDFLyQ�
de una subpartícula atómica y la velocidad con que se desplaza. A mayor 
precisión en la predicción de un fenómeno (velocidad o ubicación) me-
QRU�SUHFLVLyQ�HQ�OD�SUHGLFFLyQ�GHO�RWUR��$�SHVDU�GH�HVWD�GL¿FXOWDG��%XQJH�
sostiene que la no predictibilidad absoluta de los fenómenos no implica la 
LPSRVLELOLGDG�GH�H[SOLFDUORV�D�WUDYpV�GH�OH\HV�FLHQWt¿FDV��(O�D]DU��SRU�WDQWR��
no existe en el sentido de caos irracional. Aunque al hombre no le resulte 
posible predecir con exactitud un fenómeno, éste sigue siendo un aconteci-
miento “causal”, pues siempre viene antecedido por otro fenómeno (causa). 
Sucede que en la física cuántica las leyes de predicción se sustituyen por 
leyes probabilísticas. 

para comprobar su dicho, Bunge argumenta que la teoría cuántica invo-
lucra “fuerzas”, y toda fuerza es causa de cambio.4 El fenómeno que no es 
reducible a leyes de predicción total se produce por una fuerza que es, por 
HMHPSOR��HO�FKRTXH�GH�GRV�SDUWtFXODV��$Vt��DXQTXH�HO�REVHUYDGRU�QR�SXHGD�
predecir, la realidad sigue obedeciendo a la ley “causa-efecto”. 

Empirismo. Es la convicción de que la realidad debe captarse a través 
de la observación; cualquier otro método de estudio es equivocado. Esta 
FRQFHSFLyQ�GHMD�D�XQ�ODGR�OD�LQWXLFLyQ�\�OD�HVSHFXODFLyQ��WDQ�XWLOL]DGDV�HQ�
las ciencias sociales. Empirismo es lo opuesto a idealismo, según se verá 
más adelante. 

Realismo��(V�OD�FRQYLFFLyQ�GH�TXH�ORV�REMHWRV�H[LVWHQ�FRQ�LQGHSHQGHQ-
cia del observador. Esto es, que las cosas existen por sí mismas, haya o 
no alguien que las observe. La física cuántica pone en duda esta aseve-
ración, pues cuando el observador posa su mirada en el mundo atómico 
las subpartículas se comportan de manera impredecible; mas cuando no 
lo hace se ha comprobado que éstas obedecen a patrones determinados. 
En otras palabras: cuando no hay observador prevalece la ecuación de 
Schrödinger; cuando lo hay, valen las fórmulas de la teoría cuántica de la 
PHGLFLyQ��(O�REVHUYDGRU�FRQWDPLQD�HO�REMHWR��(Q�UHDOLGDG��ORV�KDOOD]JRV�

4 Mario Bunge, Cápsulas…, op. cit., p. 78. 
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de la mecánica cuántica no anulan el concepto “realismo”, únicamente su 
versión más radical.5 

Sobre cada uno de estos conceptos existen opiniones radicales y mode-
UDGDV��$Vt��HQ�HO�FDVR�GHO�HPSLULVPR��OD�D¿UPDFLyQ�TXH�KLFH�OtQHDV�DUULED�
en el sentido de que la observación es el único método correcto sería una 
posición de empirismo radical. 

Al cer se le debe agregar un cuarto ismo: el sistemismo. Bunge se adscri-
be a esta corriente de pensamiento, que consiste en concebir el mundo ex-
WHULRU�FRPR�³VLVWHPD´��(V�GHFLU��XQ�FRQMXQWR�GH�HOHPHQWRV�TXH�LQWHUDFW~DQ�
entre sí, formando con su unión un todo con propiedades distintas a las que 
poseen las partes que lo conforman. Este aspecto es muy importante para 
comprender la propuesta criminológica del profesor radicado en Montreal. 
Como advierte el título del presente capítulo, su proposición es “sistémica”. 
La noción de sistema acarrea un quinto ismo. El llamado emergentismo. 

Emergentismo. Quiere decir que el sistema posee propiedades emergen-
tes. por propiedad emergente se entiende una propiedad que posee el todo 
SHUR�QR�VXV�SDUWHV��(MHPSOR��HO�FXHUSR�KXPDQR��HQ�FXDQWR�RUJDQLVPR��HV�
un sistema. Funciona gracias a la interacción de sus componentes: huesos, 
órganos, nervios, músculos, etc. pero como sistema posee una propiedad 
emergente: la vida. Un hígado no puede considerarse “ser vivo” por sí solo; 
tampoco un hueso o una arteria. La vida, tal como se le comprende común-
PHQWH��VyOR�HV�SRVLEOH�PHGLDQWH�OD�LQWHUDFFLyQ�FRPSOHMD�GH�ORV�HOHPHQWRV�
del cuerpo y únicamente es factible como propiedad total, no elemental. 
Aquí por total entiendo “sistema/cuerpo humano”; y por elemental, ele-
PHQWRV�DLVODGRV�GHO�WRGR��&RQ�HVWH�SHTXHxR�SUHiPEXOR��H[SRQGUp�DKRUD�ODV�
bases que sostienen el argumento criminológico de Mario Bunge.6 

1) Se tiene una limitada comprensión del delito debido a la opinión tradi-
cional de que éste es un pecado que hay que castigar, en vez de prevenir. 

Como expuse previamente, el Derecho penal hunde sus raíces en la doc-
trina cristiana de los padres de la Iglesia. Conceptos como delito/pecado, 
“culpabilidad/responsabilidad”, “pena/expiación”, “cárcel/aislamiento en 
PRQDVWHULR�SDUD�UHÀH[LRQDU�ORV�SHFDGRV´�\�³UHDGDSWDFLyQ�DUUHSHQWLPLHQWR´�
son tomados del cristianismo. 

2) Esta actitud frente al delito, enraizada en el instinto de venganza, tiene 
consecuencias: 

5 para una opinión en contrario, véase Mario Bunge, Epistemología. Curso de actualiza-
ción, Siglo XXI Editores, México, 2004, pp. 84 y ss. 

6�(Q�OR�TXH�VLJXH�PH�UH¿HUR�DO�FDStWXOR�³'HOLWR�\�VRFLHGDG´��HQ�0DULR�%XQJH��Filosofía y 
sociedad, Siglo XXI Editores, México, 2008, pp. 49-75.
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a) Bloquea la búsqueda de los mecanismos del delito. nótese que en la 
frase “mecanismos del delito” la palabra “mecanismo” es empleada como 
FRQFHSWR��QR�FRPR�YRFDEOR�FRUULHQWH��(Q�HO�OHQJXDMH�GH�OD�FLHQFLD��TXH�HV�HO�
utilizado por el autor en estudio, este concepto cobra especial relevancia en 
la idea de “sistema”. Volveré al tema más adelante. 

b)�,PSLGH�HO�GLVHxR�GH�SURJUDPDV�GH�SUHYHQFLyQ�\�UHDGDSWDFLyQ�VRFLDO��
El hecho de que la autoridad formal concentre sus esfuerzos en el control 
violento del delito (en el castigo) anula la perspectiva preventiva. por consi-
guiente, los programas de prevención general (ex ante) y de prevención es-
pecial (ex post) son accesorios y contingentes a las políticas de represión. 

c) provoca que el tema del delito sea exclusivo de la psicología, el dere-
cho, la moral y la religión, aislando a la criminología en lugar de ubicarla en 
medio de las ciencias sociales que lo estudian. por regla general, la crimino-
logía es una ciencia que, independientemente de su corriente interna (clíni-
FD��FUtWLFD��QHRFUtWLFD��HWF����GHVHPERFD�HQ�HO�SDFL¿VPR��'H�WDO�VXHUWH��SRGUtD�
decirse que sería un contrasentido que una posición criminológica frente al 
delito consista en elevar las penas, legislar la pena de muerte, construir más 
prisiones, imponer toques de queda nocturnos, aumentar el número de poli-
cías. Estas alternativas son más bien fruto de enfoques “no criminológicos” 
\�QR�PHWDFULPLQROyJLFRV�R��PHMRU�GLFKR��DQWLFULPLQROyJLFRV��
/D� HVHQFLD� SDFL¿VWD� GH� OD� FULPLQRORJtD� KD� PRWLYDGR� TXH� VH� FRQR]FD�

como “la ciencia de la generosidad”. Y como las políticas contra el delito 
están enraizadas en el instinto de venganza, existe en ellas poco espacio 
para el saber criminológico. En otras palabras, la criminología no puede 
JDQDU�XQD�VLOOD�HQ�HO�FRQVHMR�GH�SROtWLFD�FULPLQDO��PHQRV�DXQ�OD�GH�FDEHFHUD��
porque se busca que los miembros de ese órgano sean represores más que 
preventores. 

3) Quien esté interesado en reducir las tasas de criminalidad, en vez de 
OLEUDU�³YRFtIHUDV´�SHUR�LQH¿FDFHV�JXHUUDV�FRQWUD�HO�FULPHQ��GHEHUi�EXVFDU�
ODV�FDXVDV�GHO�GHOLWR�DQWHV�GH�GLVHxDU�\�HMHFXWDU�SROtWLFDV�VRFLDOHV��DEDQ-
GRQDQGR�OD�VDxD��$TXt�VH�GHVFXEUH�FRQ�IDFLOLGDG�TXH�HO�DXWRU��¿HO�DO�cer, 
sostiene que el fenómeno criminal obedece a la ley de causalidad; por ello 
su estudio necesita focalizarse en la búsqueda de las causas. Ahora bien, el 
autor se propone a) abordar el problema “delito” desde un enfoque sistémi-
co; b)�GHPRVWUDU�TXH�HO�HQIRTXH�VLVWpPLFR�HV�PiV�H¿FD]�TXH�ODV�¿ORVRItDV�
sociales tradicionales, es decir, que el resto de las teorías criminológicas; 
c) sugerir una tipología del delito; d) analizar algunas hipótesis crimino-
lógicas; e) crear un modelo capaz de explicar las diferencias de tasas de 
FULPLQDOLGDG�HQ�SHTXHxD�HVFDOD�HQWUH�ODV�FXOWXUDV��\�f) demostrar por qué es 
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YHUGDGHUD�VX�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�OD�FULPLQRORJtD�VH�HVWi�FRQYLUWLHQGR�HQ�XQD�
interciencia y técnica social. 
%XQJH�UHÀH[LRQD�TXH�OD�FULPLQRORJtD�HV�~WLO�SDUD�HO�GLVHxR�GH�SROtWLFDV�

contra el crimen. pero no hay razones para ser optimistas pensando que los 
legisladores y demás políticos involucrados adopten este camino. Ello en 
virtud de que la represión sigue siendo un gran negocio político, incluso 
durante periodos de descenso de la tasa de criminalidad. 
(VWD�D¿UPDFLyQ�HV�VX¿FLHQWH�SDUD�TXH�VH�DGYLHUWD�HO�³UHDOLVPR´�¿ORVy¿FR�

del autor. Como expondré posteriormente, el enfoque del Derecho penal no 
observa estas motivaciones políticas en el uso de la represión. Se limita a 
describir, desde la comodidad de una biblioteca, que el Derecho penal es 
legítimo, y que el hecho de que los políticos tengan motivaciones torcidas 
para el uso de la violencia no afecta al Derecho penal como verdad formal. 

La postura de Bunge es realista porque implica observar el mundo que 
está afuera de él mismo para saber cómo funciona y poder explicarlo ra-
cionalmente. Este mismo enfoque es el que usa la criminología y que, en 
cambio, el derecho, como ciencia formal o ideal, prácticamente descarta. 

El profesor aclara que su estudio se limitará a aquellos delitos que la po-
OLFtD�WUDWD�GH�SUHYHQLU��'HMD�GH�ODGR��HQWRQFHV��ORV�FUtPHQHV�GH�JUDQ�HVFDOD�
como el genocidio, el ecocidio y las guerras.

La criminología, cualquiera que sea su dirección, usa como teorías de 
base aquellas que nacieron en el campo de la sociología. En el más elevado 
grado de abstracción se puede decir que estas teorías se reducen a dos: in-
dividualismo y globalismo. 

Aquí debo hacer una aclaración. por globalismo Bunge no comprende el 
IHQyPHQR�GH�OD�PXQGLDOL]DFLyQ�GHO�PHUFDGR��6H�UH¿HUH�D�OD�WHRUtD�VRFLROyJL-
ca conocida como estructural-funcionalismo. para mayor claridad, en este 
capítulo la denominaré simplemente “estructuralismo”. Recuérdese que el 
HVWUXFWXUDOLVPR�FRQVLVWH�HQ�FRQVLGHUDU�D�OD�VRFLHGDG�FRPR�XQ�FRQMXQWR�GH�
elementos (individuos) que es armonioso, estable (ordenado) y estático (no 
cambiante). Así, una teoría sociológica ve a la sociedad partiendo del indi-
YLGXR��PLHQWUDV�OD�RWUD�REVHUYD�DO�LQGLYLGXR�GHVGH�HO�FRQMXQWR��

Entre los principales teóricos del individualismo están Max Weber, Karl 
R. popper y James Coleman. para ellos, los hechos sociales resultan, di-
recta o indirectamente, de acciones individuales. La sociedad, entonces, no 
LQÀX\H�QHJDWLYD�R�SRVLWLYDPHQWH�HQ�OD�FRQGXFWD�GHO�LQGLYLGXR��(Q�FDPELR��
FXDQGR�HO�VXMHWR�FRPHWH�XQD�FRQGXFWD�QHJDWLYD��OD�VRFLHGDG��D�WUDYpV�GH�VXV�
instituciones, restringe esas acciones. Los individualistas niegan la existen-
cia de los sistemas sociales en que tales acciones ocurren. 
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En el estructuralismo los autores más reconocidos son Émile Durkheim, 
pitirim Sorokin, Talcott parsons y pierre Bourdieu. para ellos, las acciones 
VRFLDOHV�VRQ�~QLFDPHQWH�UHDFFLRQHV�D�SUHVLRQHV�TXH�HMHUFH�OD�VRFLHGDG�FRPR�
un todo. 
,PSDUWR�FODVHV�GH�FULPLQRORJtD�HQ�OD�QRFKH��GHVSXpV�GH�FRQFOXLU�PL�MRUQD-

da laboral en el gobierno. A veces llego cansado y ya un poco fastidiado de 
YHVWLU�WUDMH��OOHYDU�FRUEDWD�\�FDO]DU�]DSDWRV�IRUPDOHV�TXH��SRU�GH¿QLFLyQ��VRQ�
incómodos. Llego al salón con ganas de quitarme la corbata. A veces lo hago. 
pero tan pronto como me libero de ese nudo en la garganta siento la tentación 
de removerme los zapatos. Esta segunda acción nunca la llevo a cabo. ¿por 
qué? por la presión de la sociedad. Sé que no resulta reprobable quitarme la 
corbata, pero sí sería cuestionable que me descalzara en el salón de clase. 

De la misma manera, muchos quisiéramos poseer algo que está fuera de 
QXHVWUR�SRGHU�HFRQyPLFR��<R��SRU�HMHPSOR��GHVHR�WHQHU�XQ�KHOLFySWHUR�FRQ�
HO� FXDO�HVFDSDU�GHO� WHUULEOH� WUi¿FR�TXH�DTXHMD�D�PL�FLXGDG��6LQ�HPEDUJR��
no puedo comprarlo, menos maniobrarlo. Sé dónde hay helicópteros. De 
alguna manera podría robar uno. pero no lo hago porque la presión social 
me lo impide. 
%XQJH�UHÀH[LRQD�TXH�ORV�HVWUXFWXUDOLVWDV�DWLQDQ�DO�FRQVLGHUDU�OD�LQPHU-

sión social de lo individual, pero fallan al negar la existencia tanto de la 
iniciativa como de la responsabilidad individuales. negar la iniciativa in-
GLYLGXDO�FRQVLVWH�HQ�FRQVLGHUDU�TXH�HO�VXMHWR�QR�DFW~D�SRU�HOHFFLyQ�UDFLR-
nal, sino siempre compelido por fuerzas externas. negar la responsabilidad 
LQGLYLGXDO�HV�FRQVHFXHQFLD�GH�OD�SULPHUD�D¿UPDFLyQ��(TXLYDOH�D�GHFLU�TXH�
quien actúa compelido por fuerzas externas no obra conforme su voluntad 
y, por ende, no tiene responsabilidad personal por sus acciones. Sobre estas 
dos negaciones, Bunge concluye que son falsas. 

Luego anota que mientras la persona individualista está infrasocializada, 
la estructuralista está sobresocializada. Infrasocialización quiere decir que 
FRQ�OD�SHUVSHFWLYD�LQGLYLGXDOLVWD�QR�VH�YH�DO�VXMHWR�FRPR�XQ�FRPSRQHQWH�
social inmerso totalmente en el mar social. Es apenas un individuo con 
algunos contactos con la sociedad. Y por sobresocializado se entiende que 
DO�VXMHWR�VH�OH�FRQVLGHUD�WDQ�LQPHUVR�HQ�HO�WRGR�VRFLDO�TXH�VH�OH�WHUPLQD�GHV-
personalizando. En el primer caso la sociedad es apenas un chapoteadero; 
en el segundo, un mar donde el individuo queda inmerso y tan vulnerable 
que se mueve a voluntad de las olas. 
3DUD�DFODUDU� OD�FXHVWLyQ��HPSOHDUp�XQ�HMHPSOR�GH�(XJHQLR�5D~O�=DIID-

roni. En la visión individualista no importa tanto el organismo como las 
células. En la visión estructuralista lo que importa es el organismo, no tanto 
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la célula. ¿Qué consecuencias tiene en la criminología adoptar una u otra 
posición? Bunge responde: si se elige la perspectiva individualista para el 
estudio de la conducta desviada o criminal, se culpará exclusivamente al 
delincuente de su crimen, atribuyéndolo a causas personales como falta de 
educación, temperamento o aberraciones genéticas. 
(Q�PL�RSLQLyQ� HVWD� D¿UPDFLyQ� HV� LQH[DFWD��/D� FULPLQRORJtD� FOtQLFD� HV�

individualista. Busca las causas del crimen en el criminal. Sin embargo, 
valorará (aunque débilmente) que así como hubo factores endógenos o in-
dividuales, existieron otros de origen social. Sin embargo, Bunge acierta 
FXDQGR�D¿UPD�TXH�OD�YLVLyQ�LQGLYLGXDOLVWD�EXVFD�ODV�FDXVDV�HQ�HO�LQGLYLGXR��
El autor prosigue. Si se adopta la perspectiva estructuralista, se culpará ex-
clusivamente a la sociedad y al victimario se le considerará víctima. Yo 
pienso que estas consecuencias sí son reales; pero sólo en el idealismo cri-
minológico de izquierda. Esto es, en la corriente criminológica surgida del 
nacimiento de la national Deviance Conference en 1968.

El autor sostiene que las consecuencias de estas dos teorías son muy di-
ferentes en la adopción de políticas para el control del delito. Si se adopta la 
visión individualista, se pondrá el acento en los programas de corrección; si 
se emplea la perspectiva estructuralista, se abogará por implantar políticas 
sociales (prevención social del delito) sin tomar en cuenta problemas ni 
hábitos personales. 

A continuación Mario Bunge adopta su postura frente a las dos teorías 
REMHWR�GH�DQiOLVLV��&RQVLGHUD�TXH�DPEDV�SRVHHQ�XQ�JUDGR�GH�YHUGDG��SHUR�
no pueden captarla toda porque olvidan una cuestión fundamental: que todo 
LQGLYLGXR��LQFOXVR�HO�UHWUDtGR�R�HUPLWDxR��SHUWHQHFH�D�XQ�PLVPR�WLHPSR�D�
YDULRV�VLVWHPDV�VRFLDOHV��IDPLOLD��YHFLQGDULR��WUDEDMR��JUXSR�GH�DPLJRV��HV-
cuela, congregación religiosa, partido político, etcétera. 

Esto explica por qué toda acción social produce algunas reacciones que 
se propagan a lo largo de distintas redes. para aclarar este punto, Bunge cita 
D�5REHUW�.��0HUWRQ��³GDGD�OD�LQWHUDFFLyQ�FRPSOHMD�TXH�FRQVWLWX\H�OD�VRFLH-
GDG��OD�DFFLyQ�VH�UDPL¿FD��6XV�FRQVHFXHQFLDV�QR�VH�OLPLWDQ�DO�iUHD�HVSHFt¿FD�
a la que está dirigida, sino que ocurren en campos relacionados entre sí que 
se ignoran explícitamente en el momento en que sucede la acción”. ¿Qué 
TXLHUH�GHFLU�WRGR�HVWR"�6LJQL¿FD�TXH�ORV�HIHFWRV�GHO�FULPHQ�VH�H[SDQGHQ�HQ�
la sociedad como una gota de tinta en un estanque. 

Tuve la fortuna de conocer a mi esposa gracias a las redes sociales. por 
“redes sociales” no entiendo Facebook, Twitter, MySpace o sitios electróni-
FRV�VLPLODUHV��0H�UH¿HUR�D�PL�SHUWHQHQFLD�D�XQ�FRQMXQWR�GH�YtQFXORV�LQWHU-
personales. Tengo un amigo que se llama Javier. Él está casado con Jessica. 
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Ella es amiga de Eduardo, quien comparte la renta de su casa con Jorge. 
Javier me invitó a una reunión social, con amigos de su esposa Jessica. Allí 
conocí a Jorge, con quien inicié una amistad. Con el tiempo conocí a su 
entonces novia, Roble. Ella y yo nos hicimos amigos y un día me invitó a 
VX�¿HVWD�GH�FXPSOHDxRV��TXH�FHOHEUDUtD�HQ�VX�FDVD��$OOt�FRQRFt�D�.DUOD��FRQ�
quien comencé una relación de amistad, primero, de noviazgo después y, 
¿QDOPHQWH��GH�PDWULPRQLR��

Debido a que mi amigo Javier está casado con Jessica, terminé en casa de 
Eduardo. Sólo porque Eduardo compartía renta con Jorge, logré conocer a 
este último. Así pude iniciar amistad con él. Mi amistad con él me permitió 
volverme amigo de su novia Roble. Esto fue determinante para que ella 
PH�LQYLWDUD�D�VX�¿HVWD�GH�FXPSOHDxRV��0L�DVLVWHQFLD�D�WDO�FRQYLYLR�UHVXOWy�
clave para conocer a Karla. Los vínculos fueron indirectos en su mayoría: 
vínculos directos como Javier y vínculos indirectos como Jessica, Eduardo, 
Jorge y Roble. 

Mi relación con Jessica se da a través de su esposo Javier. Mi relación (efí-
mera) con Eduardo se dio a través de Javier y Jessica. Mi relación con Jorge 
se inició a través de Eduardo. Mi relación con Roble comenzó por medio 
de su novio Jorge. por último, ¿mi relación con Karla comenzó por Roble, 
solamente? Quizá deba agradecerle a todos ellos. 

Es muy improbable que yo, por mis propios actos, hubiera llegado a co-
nocer a Karla. Como también es improbable que yo, como voluntad indivi-
dual, no haya puesto de mi parte para hacerlo. Si hubiera decidido no asistir 
DO�IHVWHMR�GH�5REOH��KXELHUD�UHPRYLGR�XQ�HVODEyQ�HQ�OD�FDGHQD�FDXVDO�SDUD�
el encuentro. Otra anotación relevante: la cadena no es lineal. En realidad 
no es una cadena, sino una red de muchos nodos. 
(O� SHQVDPLHQWR� WUDGLFLRQDO� �³SHQVDPLHQWR� GHVGH� OD� FDMD´�� KDUtD� FUHHU�

que la acción de un individuo se propaga en la red social de manera li-
neal y en un solo movimiento. piense el lector en el desplazamiento del 
SHyQ�VREUH�XQ� WDEOHUR�GH�DMHGUH]��8QD�YH]� LQLFLDGD� OD�SDUWLGD��HVD�SLH]D�
únicamente puede moverse a la casilla inmediata, no a dos o tres. Aunque 
captura en diagonal, en este caso me interesa concentrarme en su forma de 
desplazamiento, que es vertical. Ahora imagine que cada casilla del tablero 
está ocupada por una pieza. Cada pieza es una persona. En este caso, al 
moverse hacia otras casillas las piezas, no desplazan a las demás, sino que 
se conectan y dan lugar a la interacción. 

pues bien, una interpretación individualista del fenómeno criminal ha-
ría pensar que éste produce sus efectos de una casilla a otra. Cuando en 
realidad, por virtud de la interconexión social que existe entre todas las 
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SLH]DV��HO�FULPHQ�SXHGH�WHQHU�HIHFWRV�HQ�WRGR�HO�WDEOHUR�GH�DMHGUH]�R�HQ�XQD�
buena parte de éste, llegando —en esta segunda hipótesis— hasta donde la 
interconexión se desvanece. Siguiendo con el símil, podemos pensar que 
la interconexión se pierde en la parte del tablero donde hay casillas vacías. 

Además, una interpretación individualista del fenómeno criminal haría 
suponer que la interconexión, amén de ser limitada (de casilla a casilla y no 
entre varias casillas), provoca que la acción delictiva tenga por causa sólo 
ODV�LQPHGLDWDV��HV�GHFLU��OD�LQÀXHQFLD�GH�XQD�FDVLOOD�VREUH�OD�TXH�OH�VLJXH�LQ-
mediatamente. Cuando en realidad la interconexión produce que la pieza (el 
LQGLYLGXR��VHD�LQÀXLGD�GHVGH�WRGRV�ORV�QRGRV�GH�OD�UHG�VRFLDO��GHVGH�WRGDV�
las casillas) para desplazarse hacia una dirección determinada. 

La interacción social no se agota en una relación de 1-2, víctima-victima-
rio, causa-efecto. Opera más bien como el péndulo de Newton. Cuando el 
observador mueve un balín para que éste golpee al que le sigue, comienza 
el funcionamiento. El balín 2 le pega al 3, el 3 al 4, el 4 al 5, y a la inversa, 
manteniendo un movimiento DG�LQ¿QLWXP. La causa del fenómeno es sólo 
una: la conservación de la energía y de la cantidad de movimiento. En el 
HMHPSOR��GLUp�TXH�HO�GHVSOD]DPLHQWR�GH�FDGD�EDOtQ�HV�³HIHFWR´�GHO�PRYL-
miento del que le antecede; pero, al mismo tiempo, el desplazamiento de 
cada balín es “causa” del movimiento del que le sigue. Así, el balín 1 es 
causa y efecto, lo mismo que el 2, el 3, el 4 y el 5. ¿por qué? porque cada 
balín desplaza y es desplazado. 
&RPR�VH�YH��HO�SHQVDPLHQWR�GHVGH�OD�FDMD�QR�SHUPLWH�FRPSUHQGHU�WRGD�OD�

FRPSOHMLGDG�GHO�IHQyPHQR�FULPLQDO��+DUi�³FUHHU´��PiV�TXH�SHQVDU��TXH�HO�
efecto del crimen se produce en el balín siguiente y que la causa se origina 
en el balín antecedente. De esto se puede extraer una conclusión: mi acción 
LQÀX\H�HQ�OD�VRFLHGDG�WDQWR�FRPR�OD�VRFLHGDG�LQÀX\H�HQ�PL�DFFLyQ��
6L�OD�UHDOLGDG�IXQFLRQDUD�EDMR�OD�IyUPXOD�����\R�VyOR�KDEUtD�SRGLGR�OOHJDU�

D�PL�PXMHU�FRQRFLHQGR�GLUHFWDPHQWH�D�VX�DPLJD�5REOH��VLQ�OD�LQWHUFRQH[LyQ�
previa con Javier, Jessica, Eduardo y Jorge. Siguiendo con el péndulo de 
newton, puedo decir que en la cadena causal que me llevó hasta Karla, el 
balín 1 fue Javier, el 2 Jessica, el 3 Eduardo, el 4 Jorge y el 5 Roble.  
+DVWD�HVWH�SXQWR�IXQFLRQD�HO�HMHPSOR�GHO�SpQGXOR��(Q�OR�TXH�VLJXH�QR��

Esto se debe a que dicho dispositivo traza una línea horizontal. pero, según 
expresé, la interconexión social no es una cadena, sino una red. para expli-
carlo, recurriré al tablero de damas chinas. 

El símil de mi encuentro con Karla es útil también para demostrar que 
la interconexión se produce hacia delante, hacia atrás, a la derecha, a la iz-
TXLHUGD�\�HQ�GLDJRQDO��(VWR�GHVPLHQWH�DO�SHQVDPLHQWR�OLQHDO��TXH�GLEXMD�XQD�
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FDGHQD�GH�VHFXHQFLD�VyOR�GH�DWUiV�KDFLD�GHODQWH��%DVWD�FDPELDU�D�ORV�VXMHWRV�
(Javier, Jessica, etc.) por grupos de amistades. Javier y yo formamos parte 
de un grupo de amigos, mismo que no estaba conectado con el grupo de 
amigos de Jessica. El grupo de amigos de Jessica tiene a Eduardo como uno 
de sus miembros. Jorge cuenta con su grupo de amigos y Roble también. 
(Q�HO�MXHJR�GH�GDPDV�FKLQDV�FDGD�JUXSR�WLHQH�XQ�FRORU��(Q�PL�HMHPSOR��FDGD�
JUXSR�GH�DPLVWDGHV�WHQGUtD�XQ�FRORU��(O�MXHJR�GH�PHVD�VH�LQLFLD�DJUXSDQGR�
las piezas, según su color, en un pico de la estrella del tablero. La interco-
nexión se da una vez que las damas han avanzado de su posición original 
(de un pico) hacia el centro. para lograrlo, se deben realizar movimientos 
verticales y en diagonal. 

En lo que concierne a los efectos en un tema criminológico, debemos re-
cordar el caso de Caín y Abel, ya explicado, y se apreciará la interconexión 
que existió entre víctimas y victimarios, al grado de alcanzar a los miembros 
de varias familias lo que comenzó con una disputa entre dos hermanos.7 La 
LQWHUFRQH[LyQ��HQ�HVH�FDVR��IXH�GH�WDO�QDWXUDOH]D�TXH�WRGRV�GHVHPSHxDURQ�HO�
rol de víctima y de victimario al mismo tiempo. 
¢$�TXp�OOHYD�WRGR�HVWR"�&RPR�VHxDOD�HO�PLVPR�SHQVDGRU�DUJHQWLQR��LQGL-

viduo y sociedad son dos caras de una misma moneda. En síntesis, implica 
que tanto el enfoque que infrasocializa al individuo como el que lo sobreso-
cializa son equivocados. El primero se queda corto, el segundo se excede. 
¿En qué se queda el uno corto y el otro largo? En la profundidad a que 
VXPHUJHQ�DO�LQGLYLGXR�HQ�HO�PDU�VRFLDO��HO�LQGLYLGXDOLVWD�DSHQDV�OR�PRMD��HO�
estructuralista lo ahoga. 

Aquella frase que dice: “individuo y sociedad son dos caras de una mis-
PD�PRQHGD´�LPSOLFD�RWUD�D¿UPDFLyQ��QR�KD\�LQGLYLGXRV�VXHOWRV�QL�VRFLH-
GDGHV�TXH�GHVSHUVRQDOLFHQ�D� ORV� LQGLYLGXRV��'H�HVWD� VHJXQGD�D¿UPDFLyQ��
Bunge deriva una tercera: “no hay delincuentes en sí mismos, ni sociedades 
que preceden a los delincuentes”. Esta última oración puede sentirse como 
un martillazo en la cabeza. ¿Qué quiere decir? En realidad es bastante sen-
FLOOR��WDQ�VHQFLOOR�TXH�UHVXOWD�FDVL�XQD�SHURJUXOODGD��'HMDUp�TXH�5DIDHO�5XL]�
Harrell responda la pregunta: “la delincuencia es un fenómeno social”.8 

“La delincuencia es un fenómeno social” es una proposición que lleva 
consigo varias implicaciones. La más importante es que el crimen es un 
fenómeno biosocial. O sea, que depende de la unión de dos elementos: 

7 Véase nicholas A. Christakis y James H. Fowler, Conectados. El sorprendente poder 
de las redes sociales y cómo nos afectan, Taurus, México, 2010.

8 Rafael Ruiz Harrell, La ciudad y el crimen. Lo mejor de Rafael Ruiz Harrell, inaciPe, 
México, 2010, p. 193.
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hombre y entorno. En el hombre aislado no está la explicación del crimen, 
WDPSRFR�HQ�OD�VRFLHGDG��'H�OD�FRPSOHMD�UHODFLyQ�KRPEUH�VRFLHGDG�VH�REWLH-
ne el crimen como resultante. 
6L�HO�OHFWRU�GHVHD�³YHU´�HVWD�FRPSOHMD�LQWHUDFFLyQ�GH�ORV�GRV�HOHPHQWRV��

OH� UHFRPLHQGR�HO� VLJXLHQWH� HMHUFLFLR��6DTXH�XQD�PRQHGD�GH� VX�EROVLOOR�\�
hágala girar con fuerza sobre su mesa. Verá las dos caras de la moneda su-
cederse la una a la otra, dando la apariencia de que interactúan, pero ya no 
podrá decir cuál es precedente y cuál es consecuente, cuál es primero y cuál 
después. águila y sol, sol y águila; hombre y sociedad, sociedad y hombre. 
¢$�FXiO�LQIUDYDORUDU"�¢$�FXiO�VREUHYDORUDU"�&RQ�HVWH�HMHPSOR�VH�VDEUi�WDP-
bién que la moneda, para serlo (para tener valor), necesita por igual de las 
dos caras. De la misma manera, los elementos “hombre” y “sociedad” no 
DGPLWHQ�WDVDFLyQ�R�MHUDUTXtDV�HQWUH�Vt��

De estas disquisiciones, Bunge sale con una conclusión tan importante 
como sencilla: las políticas para el control del delito deben abarcar tanto 
programas de prevención general y readaptación social como de control so-
cial formal (imposición de la ley por parte de las autoridades) y control 
social informal (autocontrol de la misma sociedad sin intervención directa 
del gobierno).

El autor se dispone entonces a exponer su propuesta sistémica. Tan pron-
to como inicia, se deslinda de las teorías de los sistemas sociales contem-
poráneas de niklas Luhmann9 y Jürgen Habermas. Aclara que él empleará 
una noción de “sistema” no globalista (estructuralista). Más bien su noción 
de sistema es propia de la matemática y, en general, de las ciencias fácticas 
o naturales, así como de la ingeniería. 
6L�HO�OHFWRU�D~Q�WLHQH�GXGDV�VREUH�HO�VLJQL¿FDGR��SLHQVH�HQ�HO�PRWRU�GH�

un automóvil. El motor es un sistema. Está compuesto de distintas piezas. 
Cada una cumple un papel o una función diferente dentro del todo llamado 
motor. El motor funciona gracias a la interacción de todas sus piezas, ha-
ciendo posible que el coche avance. 

El hecho de que el vehículo avance, por la combustión en el motor, es 
una propiedad emergente. no es alguna pieza del motor la que provoca que 
el coche se mueva, sino el motor como un todo. 

De la misma manera, Bunge explica que en la sociedad existen sistemas. 
/D�IDPLOLD�HV�XQ�HMHPSOR�GH�VLVWHPD�VRFLDO��/RV�HOHPHQWRV�R�FRPSRQHQWHV�
GH�OD�IDPLOLD�VRQ�HO�PDWULPRQLR�\�VXV�KLMRV��6XV�SURSLHGDGHV�HPHUJHQWHV�VRQ�
cohesividad y armonía. Ahora el autor explica el modelo cesM. 

9 niklas Luhmann, Sociedad y sistema: la ambición de la teoría, paidós, Madrid, 1990 
(pensamiento Contemporáneo, 8).
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Cuando se quiere describir correctamente un sistema, se inicia con la 
formulación de cuatro preguntas básicas: 1) ¿de qué está hecho?; 2) ¿qué lo 
rodea?; 3) ¿cuáles son los vínculos que mantienen unidos sus componen-
tes?, y 4) ¿cómo funciona? La pregunta 1�VH�UH¿HUH�D�OD�composición, la 2 al 
entorno, la 3 a la estructura y la pregunta 4 al mecanismo. 

El cesM obedece a sus siglas en inglés; todas coinciden al traducirlas, 
PHQRV�OD�OHWUD�³V´��TXH�UH¿HUH�HO�FRQFHSWR�structure (estructura). Así, enton-
FHV��HQ�HVSDxRO�HO�DFUyQLPR�VH�OHHUtD�ceeM, pero como el nombre original 
es cesM, así lo utilizaré. 
%XQJH�GLFH�TXH�FRQ�HVWH�PRGHOR�VH�SXHGH�H[SOLFDU��SRU�HMHPSOR��XQD�EDQ-

da criminal. La composición�GH�XQD�IDPLOLD�PD¿RVD�HV�OD�FROHFFLyQ�GH�VXV�
miembros; su entorno, la sociedad donde opera; su estructura��HO�FRQMXQWR�
de relaciones que preservan su integridad física y el temor de sus víctimas; 
en tanto su mecanismo consta de todas las actividades en que se especializa: 
H[WRUVLyQ��QDUFRWUi¿FR��WHUURULVPR��HWFpWHUD��

La adopción del modelo cesM en el estudio del crimen organizado en 
0p[LFR�VLJQL¿FDUtD�YHU�TXH�XQ�FiUWHO�FXDOTXLHUD�WLHQH�FRPR�FRPSRVLFLyQ�
una pirámide organizacional con pocos líderes y mucha tropa conforma-
GD�SRU�MyYHQHV�PLVHUDEOHV��VX�HQWRUQR�HV�XQD�VRFLHGDG�TXH�UiSLGDPHQWH�VH�
convierte en consumidora de droga y solapadora de las acciones ilícitas por 
OD�GHVFRQ¿DQ]D�FUHFLHQWH�HQ�OD�DXWRULGDG�\�PRWLYRV�VXEFXOWXUDOHV��VX�HVWUXF-
tura está en la corrupción e intimidación de las autoridades y en el terror 
de los ciudadanos; presenta además un mecanismo multifacético que va del 
URER�GH�YHKtFXOR�KDVWD�HO�VHFXHVWUR��WUi¿FR�GH�GURJD�\�KRPLFLGLR�FDOL¿FDGR��

Así, el modelo cesM demuestra que una política criminal que se limite 
D�DWDFDU�OD�FRPSRVLFLyQ�GHO�FiUWHO�VHUi�LQVX¿FLHQWH��(Q�RWUDV�SDODEUDV��QR�
basta detener a los cabecillas, porque al día siguiente ya habrá sustitutos. 
¢$FDVR�0DULR�%XQJH�FRQRFH�OD�³JXHUUD�FRQWUD�HO�QDUFRWUi¿FR´�GHO�JRELHUQR�
mexicano? También es necesario atacar el entorno del cártel. ¿Cómo? El 
DXWRU�GD�XQ�HMHPSOR�TXH�DSOLFD�D�OD�SHUIHFFLyQ�DO�FDVR�PH[LFDQR��FRPEDWLU�
a quienes lo proveen de armas. 

Siguiendo esta misma ruta de pensamiento se puede concluir que un ele-
mento inevitable en la lucha contra el crimen organizado en México es com-
batir la corrupción de los servidores públicos y proteger a los que no se co-
rrompen por dinero para evitar que lo hagan por temor. 

En la criminología no se puede adoptar una postura de “la única respues-
ta correcta”. Tampoco se puede considerar, en consecuencia, que una sola 
acción será la solución al fenómeno criminal. Esto se debe a que el fenóme-
no criminal es multicausal y produce efectos multilaterales; en suma, es un 
IHQyPHQR�FRPSOHMR��
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6LQ�KDEODU�GH�OD�³FRPSOHMLGDG´�FRPR�FDUDFWHUtVWLFD�GH�OD�UHDOLGDG��\�SDU-
ticularmente del fenómeno criminal, Bunge da una prueba de ello. Dice que 
el entorno del organismo (la sociedad es el entorno y el cártel sería el orga-
QLVPR��QR�HV�LQPXWDEOH�R�HVWiWLFR��3RU�HO�FRQWUDULR��HO�RUJDQLVPR�PRGL¿FD�
VX�HQWRUQR��'H�HVWD�PDQHUD�GHVPLHQWH�OD�SDUDGRMD�DSDUHQWH�GH�TXH�OD�GHV-
organización social produce crimen organizado. La desorganización social 
produce crimen organizado en la misma relación que el crimen organizado 
genera desorganización social. Entonces, desorganización social y crimen 
organizado son como dos balines en un péndulo doble. 
(VWD�~OWLPD�D¿UPDFLyQ�VHUtD�XQ�VHJXQGR�PDUWLOOD]R�HQ�OD�FDEH]D��¢4Xp�

TXLHUH�GHFLU"�6LJQL¿FD�TXH�HO�GHELOLWDPLHQWR�GH�YtQFXORV�VRFLDOHV��FRQWURO�
social informal) produce conductas desviadas, las que a su vez generan 
debilitamiento de los vínculos sociales. ¿Será esto una circunlocución, un 
pensamiento circular que conduce al mismo lugar donde se comenzó el 
giro, de modo que resulta entonces un rodeo en el sentido de “no avance”? 
1R��(V�XQD�D¿UPDFLyQ�WDQ�YHUGDGHUD�FRPR�OD�QHFHVLGDG�GH�DSXQWDU�HQ�HVWDV�
dos direcciones al mismo tiempo: reforzar los vínculos sociales para debi-
litar al criminal organizado, y debilitar al crimen organizado para reforzar 
los vínculos sociales. 

En cambio, lo que sí constituye una circunlocución es la política criminal 
actual, que concentra las acciones en combatir al crimen organizado con 
violencia, pero no emprende acciones directas para reforzar los vínculos 
sociales. Es circunlocución porque el giro termina donde empezó. Equivale 
a impulsar un carro que posee una sola rueda lateral: éste girará sobre su 
SURSLR�HMH��FXDQGR�OR�TXH�VH�GHVHD�HV�DYDQ]DU��
/D�LPSOLFDFLyQ�UHFtSURFD�HV�HO�PHMRU�HMHPSOR�GH�OD�³FRPSOHMLGDG´�D�OD�

que aludo al sostener que el crimen es un fenómeno que no admite únicas 
respuestas correctas, únicas causas y únicas acciones. 

A continuación expondré el esquema nBePc10 de Mario Bunge. Se trata 
de una ruta de pensamiento con la que se logra superar la dicotomía o dua-
OLGDG�³QDWXUDO�FXOWXUDO´��(O�DXWRU�H[SOLFD�TXH��VHJ~Q�ORV�¿OyVRIRV�LGHDOLVWDV�
(los que dicen que lo que existe son ideas), los hechos pueden ser naturales 
o culturales, pero nunca las dos cosas a la vez. Esta pretendida división de 
OD�UHDOLGDG�HV�OR�TXH�GD�RULJHQ�D�OD�FODVL¿FDFLyQ�GH�ODV�FLHQFLDV�HQ�QDWXUDOHV�
y culturales o espirituales. 

Desde la perspectiva idealista, un hecho natural sería la lluvia. El hombre 
no genera lluvia. Este fenómeno sucede por causas que el hombre puede 

10 El esquema se traduce como n (ambiental), B (biopsicológico), E (económico), p 
(político) y C (cultural).
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reducir a leyes naturales; sin embargo, él no tiene la facultad de poner una 
fuerza causal. Ha llovido en la Tierra desde antes que el hombre apareciera, y 
seguirá sucediendo después de la extinción de la raza humana. En cambio, un 
KHFKR�VRFLDO�VHUtD�TXH�ODV�SHUVRQDV��DO�DFXGLU�D�XQD�R¿FLQD�GH�JRELHUQR�SDUD�
UHDOL]DU�WUiPLWHV�HQ�YHQWDQLOOD��IRUPHQ�XQD�¿OD��DXQTXH�QDGLH�VH�ORV�RUGHQH�

La criminología crítica más radical, al ser idealista, le niega al crimen 
VX�GLPHQVLyQ�QDWXUDO��&XDQGR�D¿UPD�TXH�OD�GHVYLDFLyQ�VH�SURGXFH�SRU�OD�
SUHVLyQ�HVWUXFWXUDO�GHO�GLVHxR�VRFLDO�\�SRU�OD�RSUHVLyQ�TXH�OD�FODVH�GRPL-
QDQWH� HMHUFH� VREUH� OD� FODVH�GRPLQDGD�� HVWi� FRQVLGHUDQGR�DO� FULPHQ�FRPR�
hecho cultural. En realidad esta criminología marxista no quiere recono-
cer la dimensión natural del crimen, pues esto abriría la puerta a estudios 
biopsicológicos (clínicos) con los cuales se podría concluir que X mató a Y 
impulsado por factores criminógenos endógenos o individuales. 

La criminología como ciencia está ubicada por encima de esta gran de-
PDUFDFLyQ�HQWUH�FLHQFLDV�³QDWXUDOHV�\�FXOWXUDOHV´��/DV�GH¿QLFLRQHV�FOiVLFDV�
GH�FULPLQRORJtD�\D�OD�FRQFHEtDQ�FRPR�FLHQFLD�QDWXUDO�\�FXOWXUDO��/DV�GH¿-
niciones contemporáneas, aunque no la describen explícitamente como una 
ciencia natural y cultural, de forma implícita admiten esta bidimensiona-
OLGDG�GHO�REMHWR�GH�HVWXGLR�³GHVYLDFLyQ´��/R�TXH�VXFHGH�HV�TXH�OD�GLYLVLyQ�
de las ciencias en naturales y culturales está cada vez más pasada de moda. 

La criminología contemporánea, a diferencia de la moderna, estudia dos 
REMHWRV��DFFLyQ�\�UHDFFLyQ��2�VHD��GHVYLDFLyQ�\�UHDFFLyQ�VRFLDO��<�DPERV�
son bidimensionales. ¿por qué? Tanto la conducta desviada como la reac-
ción social son producidas por seres humanos que pertenecen a la natura-
leza, son seres vivos; en consecuencia, sus hechos son también naturales. 

Al mismo tiempo, ese ser humano actúa dentro de un espacio cultural 
que es la sociedad. Sus actos están motivados, precedidos, orientados, con-
dicionados y compelidos por normas culturales, mismas que en ocasiones 
VRQ� DGHPiV� MXUtGLFDV�� 3RU� HMHPSOR�� SDGUH� H� KLMR� FDPLQDQ� HQ� XQ� SDUTXH��
Aquel es abordado por un amigo. Se saludan. Acto seguido, el padre le pide 
D�VX�KLMR�TXH�KDJD�OR�SURSLR��(O�DPLJR�OH�H[WLHQGH�VX�PDQR�DO�QLxR��SHUR�HO�
infante no responde. Los dos adultos ríen, un poco apenados. En realidad, 
HO�QLxR�D~Q�QR�FRPSUHQGH�TXH�GHMDU�D�RWUR�FRQ�OD�PDQR�H[WHQGLGD�HV�XQD�
falta de respeto, mas con el tiempo aprenderá esa pauta cultural. El hecho 
WXYR�XQD�VLJQL¿FDFLyQ�FXOWXUDO�\�IXH�UHDOL]DGR��RPLVLyQ�GH�VDOXGDU��SRU�XQ�
ser humano dentro de la sociedad. 
$O�PLVPR� WLHPSR�� OD� FXOWXUD� SDFt¿FD�GH� ORV� QRUXHJRV� SXHGH� D\XGDU� D�

comprender por qué su política criminal es poco violenta, si se le compara 
con la de países latinoamericanos y Estados Unidos. En México la violencia 
y el castigo están imbrincados en su cultura. 
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Cuando una ciencia está por encima de la dicotomía “natural/cultural” 
recibe el nombre de interciencia, precisamente porque está entre estas dos 
dimensiones. Todo se debe a que la distinción idealista de hechos naturales 
y hechos culturales es falsa. no obstante, aunque hoy se reconozca esa fal-
VHGDG��OD�LGHD�HVWi�WDQ�DUUDLJDGD�HQ�OD�¿ORVRItD�GH�ODV�FLHQFLDV�TXH�WRGDYtD�
GHEHUi�SDVDU�DOJ~Q�WLHPSR�SDUD�GHMDUOD�HQ�HO�ROYLGR��

En mi opinión, en el interior de la criminología este problema está práctica-
mente resuelto. Sólo las posturas radicales (clínicas y críticas) seguirán vien-
do al crimen como un hecho puro, es decir, puramente natural o puramente 
cultural. Mas los radicales se están aislando de la criminología general, de 
PRGR�TXH�VX�LGHDOLVPR�QR�DIHFWD�OD�JOREDOLGDG�GH�OD�¿ORVRItD�FULPLQROyJLFD�

para Bunge, todo hecho social posee cinco aspectos relacionados entre 
sí: ambiental, biopsicológico, económico, político y cultural. A cada uno de 
estos conceptos le atribuye una letra. Ambiental es (n), biopsicológico es 
(B), económico (E), político (p) y cultural (C). Aquí, al igual que sucede 
con las siglas cesM, las letras que el autor otorga a cada concepto obedecen 
a su inicial en el idioma inglés. Todas coinciden cuando se les traduce al 
HVSDxRO��PHQRV�³1´�GH�³DPELHQWH´��/D�¿JXUD����UHSUHVHQWD�HO�KHFKR�VRFLDO�
FRQ�VXV�FLQFR�IDFWRUHV��/DV�OtQHDV�UHFWDV�UH¿HUHQ�LQWHUDFFLRQHV��DFFLRQHV�\�
ÀXMRV�GH�GLVWLQWRV�WLSRV���¢&XiO�HV�OD�XWLOLGDG�GHO�GLDJUDPD"�&RPR�HO�PLVPR�
DXWRU�OR�H[SOLFD��HO�FXDGUR�UHÀHMD�OD�WHVLV�GH�OD�PXOWLFDXVDOLGDG�R�FDXVDOLGDG�
múltiple. Desde un punto de vista matemático, los cinco factores pueden 
ordenarse de 120 maneras diferentes. 

figura 26. Esquema nbepc.

p

B E

C

n
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A partir de su esquema nBePc, Mario Bunge propone una tipología (cla-
VL¿FDFLyQ�SRU�WLSRV��GH�FRQGXFWDV�DQWLVRFLDOHV��$FODUD�TXH�VH�UH¿HUH�D�DFWRV�
inmorales, más allá de que éstos se encuentren prohibidos en leyes penales: 
1) ambientales: destrucción arbitraria de recursos no renovables; 2) biológi-
cos: charlatanería médica, venta de productos nocivos; tortura, homicidio, 
racismo, limpieza étnica; 3)�HFRQyPLFRV�� URER�HQ�SHTXHxD�HVFDOD�� IUDXGH�
empresarial, fraude al Estado; 4) políticos: fraude electoral, terrorismo de 
DEDMR�� WHUURULVPR� GH� (VWDGR�� JXHUUD�� \�5) culturales: publicidad mendaz, 
propaganda odiosa, censura ideológica. 

Aquí se complica la pulcritud con que hasta este momento Bunge venía 
exponiendo su pensamiento criminológico. La razón estriba en que él había 
estado hablando de las causas múltiples del crimen. pero ahora, sin previo 
aviso, dio un giro un tanto desaseado para hablar de los efectos del crimen. 
pasó de un solo golpe de las causas a los resultados. 

Convengo en que los efectos del crimen pueden ser, a su vez, causas de 
otros crímenes. Tal sería el caso de la grosera concentración de riqueza que 
padece México. Su efecto, “pobreza a gran escala”, produce criminalidad, 
sin duda. pero no todas las causas del crimen derivan de otras conductas an-
tisociales. Si Mario Bunge lo pensara así terminaría incurriendo en una con-
WUDGLFFLyQ��DO�GHVPHQWLU�VX�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�OD�FULPLQRORJtD�HV�LQWHUFLHQFLD�

Explicación: si todas las causas del crimen provinieran del crimen mis-
mo, entonces el crimen sería autopoiético. O sea, que se produciría a sí 
mismo. piense el lector en una célula. Antes de morir, la célula da vida a 
otra con la misma información genética; se replica a sí misma. Eso es auto-
poiésis��3HRU�WRGDYtD��HQ�HO�SHQVDPLHQWR�GH�%XQJH��GHVSXpV�GH�HVWH�H[WUDxR�
giro donde pasó intempestivamente de las causas a los efectos del crimen, 
VHUtD� WDQWR�FRPR�D¿UPDU�TXH�OD�GHVYLDFLyQ�HV�XQ�IHQyPHQR�FXOWXUDO�\�QR�
cultural/natural al mismo tiempo. 

Claro que Bunge no piensa así. La única alternativa que queda es consi-
derar que el autor se precipitó al pasar de las causas a los efectos, generando 
confusión en la exposición. De cualquier forma, el esquema nBePc funciona 
para estudiar la naturaleza multicausal del crimen, así como la diversidad 
de origen de cada factor. 

por multicausalidad entiendo simplemente que el crimen tiene más de 
un “por qué”. Con la frase diversidad de origen�PH�UH¿HUR�D�TXH�ORV�³SRU-
qués” provienen de distintas fuentes: ambientales, biosociales, económicas, 
políticas y culturales. 

Los conceptos multicausalidad y diversidad�SHUPLWHQ��DGHPiV��FODVL¿-
FDU�ODV�FDXVDV�HQ�DWHQFLyQ�D�VX�OHMDQtD�R�SUR[LPLGDG�FRQ�HO�KHFKR�FULPLQDO��
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(Q�XQ�URER�D�WUDQVH~QWH�VH�SRGUi�GHWHUPLQDU�TXH�HO�DPELHQWH�LQÀX\y��SXHV�
la víctima fue asaltada cuando caminaba en la oscuridad, a altas horas de la 
noche. También que el criminal muestra factores endógenos en su esfera 
ELRVRFLDO�� WDOHV� FRPR� LQPDGXUH]�� LUUHÀH[LYLGDG�� GLVWRUVLyQ� GH� FyGLJR� GH�
valores sociales, etc. Además de que existió un factor económico: la ur-
gencia por conseguir dinero para pagar una deuda. Existen causas políticas, 
FRPR�XQ�GLVHxR�HFRQyPLFR�QHROLEHUDO�TXH�GLYLGH�D�OD�SREODFLyQ�HQ�ULFRV�\�
SREUHV��3RU�~OWLPR��TXH�HO�HOLWLVPR�FXOWXUDO�²FRQVLVWHQWH�HQ�TXH�OD�PHMRU�
educación para la vida está reservada en favor de quienes pueden acudir a 
escuelas privadas— genera la existencia de muchas personas adultas con 
códigos de valores sociales débiles. 
(Q� HVWH� HMHPSOR�� ORV� IDFWRUHV� SROtWLFRV� VHUtDQ� causas remotas al hecho 

FULPLQDO��(VWiQ�XELFDGRV�HQ�HO�GLVHxR�HVWUXFWXUDO�GH�OD�VRFLHGDG�\��SRU�WDQWR��
afectan por igual a millones de individuos que, sin embargo, no reaccionan 
todos cometiendo robos. En cambio, los factores biosociales serían causas 
mediatas��SXHV�HVWiQ�HQ�HO�VXMHWR�PLVPR��3RU�VX�SDUWH��ORV�DPELHQWDOHV�VHUtDQ�
causas inmediatas en la medida en que desencadenaron la conducta criminal. 

Bunge avanza en su exposición hasta quedar frente a una pregunta de 
gran importancia criminológica: ¿cómo debe investigarse el delito? Dice 
TXH� OD� ¿ORVRItD� FRQWHPSRUiQHD� GH� OD� FLHQFLD� VRFLDO� HVWi� GLYLGLGD� HQ� GRV�
campos: realismo y antirrealismo. 

El realismo sostiene que los hechos sociales deben investigarse igual que 
ORV�KHFKRV� ItVLFRV�� REMHWLYDPHQWH��(Q�RWUDV�SDODEUDV�� TXH� HO� FULPHQ�GHEH�
investigarse con los sentidos. El antirrealismo, por el contrario, conside-
ra que los hechos sociales deben investigarse poniendo al descubierto las 
intenciones de los autores. En esta ruta de pensamiento se inscribe la etno-
metodología��GH�+DUROG�*DU¿QNHO��HO�LQWHUDFFLRQLVPR�VLPEyOLFR��WDQ�GHVD-
rrollado por Ervin goffman y Randall Collins, de naturaleza microsocial.11 
3DUD�HQWHQGHU�PHMRU�HO�WpUPLQR�DQWLUUHDOLVPR��VXVWLW~\DVH�SRU�subjetivismo. 
$Vt�VH�FRPSUHQGHUi�TXH�HQ�HO�VXEMHWLYLVPR�LQWHUHVD��\D�QR�HO�KHFKR�VRFLDO�
visible, sino la interpretación que las personas hacen de ese hecho. 

Como el mismo Bunge anota, esta distinción gnoseológica entre realis-
PR�\�DQWLUHDOLVPR�KXQGH�VXV�UDtFHV�HQ�OD�¿ORVRItD�GH�OD�FLHQFLD�\�VX�GLYLVLyQ�
materialismo/idealismo��3RQGUp�XQ�HMHPSOR�

11�+DUROG�*DU¿QNHO��Estudios de etnometodología, Anthropos Editorial (Autores, Tex-
tos y Temas: Ciencias Sociales, 52), Madrid, 2006; Ervin goffman, La presentación de la 
persona en la vida cotidiana, Amorrortu, Buenos Aires, 2006; Randall Collins, Cadenas 
de rituales de interacción, Anthropos Editorial, Madrid, 2009 (Autores, Textos y Temas. 
Ciencias Sociales, 64).
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Los titulares de las corporaciones de policía con frecuencia son citados 
a programas de televisión para dar explicaciones sobre los índices de cri-
PLQDOLGDG��(OORV��FRQ�HVWDGtVWLFDV�HQ�PDQR��VXHOHQ�GHIHQGHU�VX�SRVWXUD�D¿U-
PDQGR�TXH� ORV�GHOLWRV�³YDQ�D� OD�EDMD´��/D�FLXGDGDQtD�\�HO�FRQGXFWRU�GHO�
programa piensan que el funcionario miente, pues lo que ellos saben, más 
allá de los datos duros, es que sienten miedo al salir de casa. 

El problema amerita una división. por una parte el dato duro: cuántos 
delitos se cometieron (reportaron) en X lugar en el periodo Y; por otro lado, 
cómo se siente la gente y de qué manera interpreta el problema social de in-
seguridad. La información que se obtenga de uno y otro lado del problema 
puede discrepar. En efecto, puede ser cierto que en cierto lugar y tiempo la 
incidencia criminal disminuya. Como también que los ciudadanos se sien-
tan igual o más inseguros que antes del descenso en la incidencia delictiva. 
'HVGH�RWUR�iQJXOR��TXH�OD�LQFLGHQFLD�EDMH�HQ�GRV�R�WUHV�SXQWRV�SRUFHQWXDOHV�
no ocasiona que la sensación de inseguridad de la gente se reduzca en igual 
o distinta proporción. 
(V�WRWDOPHQWH�UDFLRQDO�HVSHUDU�TXH�DXQ�FXDQGR�ORV�GHOLWRV�EDMHQ��OD�SHU-

cepción de inseguridad se mantenga igual o incluso suba. no hay una co-
rrelación fuerte entre la cantidad de delitos y la cantidad de inseguridad 
percibida por los habitantes. Esto se explica por el hecho de que la variable 
“sensación de inseguridad” está correlacionada con otra que se llama “pu-
blicidad del delito”. 

Un estudio antirrealista del delito consistiría en saber cómo se siente 
la ciudadanía. Es posible mediante entrevistas y encuestas que suelen ser 
llamadas “de percepción”. Este mismo fenómeno (independencia entre va-
riables) explica por qué en tiempos de disminución de los delitos algunos 
gobiernos siguen aumentando las penas. Las variables “incidencia” y “mo-
GL¿FDFLyQ�GH�ORV�FDVWLJRV´�QR�HVWiQ�FRUUHODFLRQDGDV��/DV�GHFLVLRQHV�GH�HOH-
var sanciones se relacionan más con el marketing político, o con la misma 
VHQVDFLyQ�GH�LQVHJXULGDG�TXH�SURYRFD�TXH�ORV�FLXGDGDQRV�H[LMDQ�PD\RUHV�
penas. En síntesis diré, citando a Bunge, que el idealista se concentrará en 
los estados mentales, mientras el materialista se enfocará en las circunstan-
cias materiales. 
(O�DXWRU�VRVWLHQH�TXH�DPERV�PpWRGRV��UHDOLVWD�\�DQWLUUHDOLVWD��� OHMRV�GH�

excluirse, se complementan. Esto es así porque la gente reacciona ante los 
hechos sociales en función de cómo los percibe. En efecto, la conducta es 
“desviada” porque así se le percibe. Como advierte el pensador argentino, 
adoptar los dos métodos permite también detectar causas lo mismo distales 
(remotas) que próximas. 
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Sobre las causas distales, Bunge elabora un diagrama con cuatro varia-
bles que están relacionadas entre sí: marginalidad, anomia, disminución de 
OD�VROLGDULGDG��\�FULPLQDOLGDG��¿JXUD�����

Se traduce así: la marginalidad (exclusión social, desigualdad, pobreza, 
ignorancia) produce anomia (desinterés por las normas); la anomia dismi-
nuye la solidaridad social (genera egoísmo), y el resultado es la criminali-
GDG��1yWHVH�TXH�OD�¿JXUD����QR�SXHGH�UHSUHVHQWDUVH�HQ�IRUPD�GH�FtUFXOR��
6L�IXHUD�FLUFXODU��ODV�OtQHDV��YHFWRUHV��QR�VHUtDQ�ÀHFKDV�GH�GREOH�SXQWD��TXH�
VLPEROL]DQ�XQD�DXWRLPSOLFDFLyQ��/D�ÀHFKD�VLPSOH�UHSUHVHQWD�³DFFLyQ�FDX-
VDO´��OD�ÀHFKD�GREOH��³LQWHUDFFLyQ´��
7DQWR�PiV�PDUJLQDO�VHD�XQ�VXMHWR��PiV�SURSHQVR�VHUi�D�FRPHWHU�XQ�FUL-

men. Y una vez que cometió el crimen, más difícil le resultará conseguir 
WUDEDMR�OtFLWR��$VLPLVPR��OD�VROLGDULGDG��SUDFWLFDGD�D�WUDYpV�GHO�(VWDGR�GH�
bienestar (seguro contra el desempleo, atención médica universal, vivienda 
de interés social) disminuye la marginalidad y, por ende, la anomia y la 
criminalidad. 
8QD�FRQVLGHUDFLyQ�PiV��%XQJH�UHÀH[LRQD�VREUH�HO�GLDJUDPD�GH�GRV�QL-

veles: macronivel y micronivel. Dice que el estructuralista considera que la 
acción individual (el delito) resulta exclusivamente de presiones sociales 
�YLROHQFLD�HVWUXFWXUDO���$Vt��VX�SHQVDPLHQWR�VH�SXHGH�H[SRQHU�FRQ�XQD�ÀH-
FKD�GH�DUULED�DEDMR��¿JXUD�����

figura 28. Macro y micronivel.

Macronivel

Micronivel

figura 27. Causas distales.

Macronivel Marginalidad Criminalidad Variables ostensibles 
(evidentes)

Micronivel Anomia Solidaridad Variables hipotéticas 
(no evidentes)
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También se puede leer así: estructura �DFFLyQ��6LJQL¿FD�TXH�OD�SUHVLyQ�
estructural produce la acción criminal. 
(Q�FDPELR��HO�LQGLYLGXDOLVWD�SDUWH�GH�DEDMR�KDFLD�DUULED��¿JXUD������

Esto es, acción  estructura. 
El sistemista, es decir, el investigador con pensamiento sistémico (el cri-

minólogo que emplee el modelo cesM��SRGUi�SDUWLU�OR�PLVPR�GH�DEDMR�KDFLD�
DUULED� TXH� GH� DUULED� KDFLD� DEDMR�� 6X� SHQVDPLHQWR� VLVWpPLFR� OR� OLEHUD� GHO�
pensamiento lineal propio de estructuralistas e individualistas. El sistemista 
podrá, en efecto, partir de cualquiera de los dos niveles, pero eventualmente 
LQFRUSRUDU�DO�RWUR��6yOR�DVt�VX�WUDEDMR�VHUi�holístico. 

Más tarde explicaré el término holismo; por lo pronto, basta saber que un 
enfoque criminológico no lineal, sino sistémico, da lugar al holismo crimi-
QROyJLFR��TXH�SHUPLWH�FDSWDU�OD�WRWDOLGDG�GHO�REMHWR��FRQ�VXV�FDUDFWHUtVWLFDV�
FRPSOHMDV�GH�PXOWLFDXVDOLGDG�\�GLYHUVLGDG�GH�RULJHQ��

En conclusión, el modelo cesM es de gran utilidad para la criminología. 
,PSOLFD�DGRSWDU�XQ�SHQVDPLHQWR�PiV�FLHQWt¿FR�TXH�OLWHUDULR��(Q�EXHQD�PH-
dida, los libros de criminología pecan de tener mucho de literatura y poco 
de ciencia. A veces, con el propósito de convencer al lector sobre la veraci-
GDG�GH�GHWHUPLQDGD�D¿UPDFLyQ��ORV�DXWRUHV�VH�HVIXHU]DQ�PiV�HQ�HQFRQWUDU�
XQD�UHGDFFLyQ�FRQYLQFHQWH�\�SRpWLFD�TXH�HQ�FXLGDU�HO�PpWRGR�FLHQWt¿FR�FRQ�
que llegaron al conocimiento que expresan poéticamente. 

El modelo cesM aplica para cualquier corriente criminológica en la que 
el investigador se ubique, siempre que desee escapar del pensamiento lineal 
\�HQWUDU�DO�SHQVDPLHQWR�FRPSOHMR��$Vt��HO�FOtQLFR�SXHGH�DWHQGHU�ORV�FRQFHS-
tos composición, entorno, estructura y mecanismo sin volverse crítico, y el 
crítico hacer lo propio sin abandonar su trinchera. 

En especial, el modelo cesM es útil para la criminología general que se 
sitúa por encima de las divisiones internas, para crear una teoría holística de 
nivel macrológico sobre la criminalidad contemporánea. 

figura 29. Comportamiento individualista. 

Macronivel

Micronivel
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EL JARDín DE AL LADO

ePisteMología y alcances de la criMinología 
de la reacción social

(estudio crítico del deBate
lola aniyar de castro vs. eduardo novoa Monreal)

al térMino�GH�OD�6HJXQGD�*XHUUD�0XQGLDO�VH�FRQ¿JXUy�XQ�RUGHQ�PXQGLDO�
bipolar con Estados Unidos como imperio capitalista y la Unión Soviética 
como imperio socialista. En el contexto internacional se abandonó el ideal 
de una sociedad de naciones consensual y armoniosa. Más que nunca la 
KXPDQLGDG�KDEtD�GHMDGR�GH�VHU�KHUPDQGDG��\�OD�SDODEUD�ULYDOLGDG�OD�GH-
¿QtD�PHMRU��$FRQWHFLPLHQWRV�FRPR�ORV�TXH�HQOLVWDUp�DVt�OR�GHODWDEDQ��1) 
dos guerras mundiales en menos de medio siglo; 2) el descubrimiento del 
horror en los campos de concentración; 3) las imágenes de destrucción 
PDVLYD�\�ORV�GHVJDUUDGRV�WHVWLPRQLRV�GH�TXLHQHV�VREUHYLYLHURQ�DO�LQ¿HUQR�
de las bombas atómicas en Hiroshima y nagasaki; 4) la guerra fratricida 
entre las dos Coreas con China y Estados Unidos combatiendo entre sí por 
el paralelo 38 y algo más; 5) la invasión de Vietnam y el rocío de agente 
QDUDQMD��QDSDOP��VREUH�VROGDGRV�\�FLYLOHV��6) la crisis de los misiles entre 
Estados Unidos y el bloque soviético, con Cuba como escenario; 7) las dé-
cadas de 1960 y 1970 en una América Latina convulsa, marcada por gol-
pes de Estado, dictaduras militares, saqueo de bienes naciones, interven-
cionismo estadounidense, persecución a estudiantes y crisis económicas 
recurrentes; 8) la muerte de Martin Luther King y la lucha hemisférica por 
los derechos humanos de las minorías; 9) el derrocamiento y homicidio 
de Salvador Allende, y con él del ideal socialista para el subcontinente, y 
10) la imposición de un nuevo imperialismo ya no basado sólo en el poder 
militar, sino en el capitalismo que hace dependientes a los países subde-
sarrollados y se introduce por medio de la terapia de shock allí donde hay 
resistencia. 

La terapia de shock se basa en esta idea: sólo una crisis (real o percibida) 
da lugar al cambio. Cuando esa crisis tiene lugar, las acciones que se llevan 
D�FDER�GHSHQGHQ�GH�ODV�LGHDV�TXH�ÀRWDQ�HQ�HO�DPELHQWH��/D�IXQFLyQ�GH�ORV�
terapeutas de shock consiste entonces en desarrollar alternativas a las po-
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líticas existentes para mantenerlas hasta que lo políticamente imposible se 
vuelve políticamente inevitable.1 

Esto es relevante y revelador. Imagine el lector que el país X se niega a 
abrir su economía al libre mercado, privatizar su petróleo y adoptar todas 
las recomendaciones del Fondo Monetario Internacional (fMi). El país Y, 
FRQ�PXFKR�SRGHU�EpOLFR�\�¿QDQFLHUR��HVWi�LQWHUHVDGR�HQ�TXH�X se transforme 
para así lograr extender su mercado y obtener los recursos naturales que 
posee dicho país.  

Es políticamente imposible que X dé el salto al libre mercado. Sin embar-
go, Y crea en X una crisis o aprovecha una crisis política interna o derivada 
de un desastre natural. Entonces, los terapeutas del shock�KDFHQ�ÀRWDU�VREUH�
esa nación las ideas propias (alternativas a las políticas existentes), las im-
ponen y mantienen. Con el tiempo, una vez aplicado el shock�¿QDQFLHUR��OR�
que solía ser políticamente imposible (conversión al libre mercado y priva-
tización de recursos naturales) se vuelve políticamente inevitable. 

Me detendré un poco en esta táctica. naomi Klein ha estudiado en do-
FXPHQWRV�\�HQ�YLDMHV�D�SDtVHV�LQWHUYHQLGRV�OD�GHSHQGHQFLD�GHO�OLEUH�PHU-
cado y el poder del shock. Citaré brevemente los casos de Chile, Irak y Sri 
Lanka.

A la caída de Salvador Allende, Augusto pinochet comenzó a gobernar 
un país conmocionado. Los chilenos estaban desconcertados tanto por el 
JROSH�GH�(VWDGR�FRPR�SRU�OD�KLSHULQÀDFLyQ��GHYDOXDFLyQ�DEUXSWD�GH�OD�PR-
neda, desplome del poder adquisitivo del asalariado y alza galopante de 
precios al consumidor).
0LOWRQ�)ULHGPDQ��XQR�GH� ORV� DUWt¿FHV�GH� OD�GRFWULQD�GHO� shock, reco-

PHQGy�DO�JHQHUDO�JROSLVWD�XQ�SDTXHWH�GH�UHIRUPDV�SDUD�WUDQV¿JXUDU�D�VX�
nación rápidamente. Se trató de la transformación capitalista más extrema 
experimentada por ningún país, que fue reconocida como la revolución 
de la Escuela de Chicago, pues varios integrantes del gabinete económi-
co de pinochet habían sido discípulos de Friedman en la Universidad de 
Chicago. 

El profesor vaticinó que la rapidez y contundencia de los cambios intro-
ducidos provocarían en los chilenos reacciones psicológicas que facilitarían 
HO�SURFHVR�GH�DMXVWH��$�HVWD�WiFWLFD�GHVSLDGDGD�OD�OODPy�tratamiento de cho-
que. Se considera desde entonces que en la República de Chile comenzó el 
neoliberalismo. 

1 naomi Klein, La doctrina del shock. El auge del capitalismo del desastre, paidós, 
Madrid, 2007. 
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La misma fórmula se empleó tiempo después en Irak. primero se aplicó 
OD�JXHUUD��GLVHxDGD�SDUD�FRQWURODU�OD�YROXQWDG�GHO�DGYHUVDULR��VXV�SHUFHSFLR-
nes y su comprensión, hasta literalmente lograr que quedara impotente para 
cualquier acción o reacción. 

Luego se suministró la terapia de shock, de naturaleza económica. Cuan-
do el país aún ardía en llamas, el vencedor impuso medidas brutales: priva-
WL]DFLyQ�PDVLYD��OLEHUDFLyQ�WRWDO�GHO�PHUFDGR��LPSXHVWR�GH�WUDPR�¿MR�GH����
por ciento, así como la disminución radical del papel del Estado.2 El ministro 
de Finanzas provisional de Irak, Alí Abdul-Amir Allawi, declaró entonces 
TXH�VXV�FRQFLXGDGDQRV�HVWDEDQ�FDQVDGRV�GH�VHU�FRQHMLOORV�GH�LQGLDV��6RVWXYR�
además que el sistema había sufrido ya bastantes golpes por el momento, así 
que no hacía falta una nueva terapia económica de shock. 

En 2004 un tsunami azotó Sri Lanka, hundiendo al país en una crisis 
monumental. Cuando esa nación aún no salía del aturdimiento, los inver-
VLRQLVWDV� H[WUDQMHURV� \� ³GRQDGRUHV´� LQWHUQDFLRQDOHV� VH� FRQIDEXODURQ� SDUD�
aprovechar la atmósfera de pánico. Consiguieron que el gobierno, arrodi-
llado por la proporción del impacto que le propinó la naturaleza, les cediera 
la costa tropical. Allí construyeron, a toda velocidad, centros turísticos, im-
posibilitando que miles de pescadores reconstruyeran sus pueblos. El go-
ELHUQR��MXELORVR��DQXQFLy�TXH�OD�JUDQ�FDWiVWURIH�KDEtD�OOHYDGR�D�6UL�/DQND�OD�
oportunidad de desarrollo más grande: el nacimiento de un destino turístico 
de clase mundial.
&RQ�VXFHVRV�PXQGLDOHV�FRPR�ORV�TXH�DTXt�KH�UHVHxDGR�EUHYHPHQWH��OD�

teoría del consenso sobre la que se basaba la criminología de la época se 
YROYLy�REVROHWD��+R\�GtD�HO�FRQÀLFWR�VH�YLYH�D�HVFDOD�LQWHUQDFLRQDO�GH�PDQH-
ra palpable. Como sostiene Fernando Tenorio Tagle, la carrera armamentis-
ta de la guerra Fría y la introducción del capitalismo avanzado transforma-
ron la realidad hasta delinear una sociedad mundial del riesgo.3 

El mundo ahora está dividido cultural e ideológicamente en dos hemisfe-
rios: Oriente y Occidente. Los grupos radicales de cada lado del planeta (los 
IXQGDPHQWDOLVWDV�GH�OD�&DVD�%ODQFD�\�ORV�IXQGDPHQWDOLVWDV�GH�ODV�PRQWDxDV��
aseveran que su cultura es superior y que Dios está de su lado en la lucha 

2 En el neoliberalismo el Estado es mínimo en temas de mercado (regulación casi inexis-
tente); pero máximo en el tema de seguridad, pues la instrumentación del libre mercado (de 
la no regulación) genera altas tasas de criminalidad. 

3 Fernando Tenorio Tagle, “Elementos para una política inclusiva en el campo penal”, en 
Massimo pavarini, Agustín A. pérez Carrillo y Fernando Tenorio Tagle, Seguridad pública, 
tres puntos de vista convergentes, Coyoacán/Conacyt/Flasud, México, 2006, p. 279 (Alter 
Libros, 2). 
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contra el mal. por lo pronto, algunos piensan que la única solución a este 
HQFRQDGR� FRQÀLFWR�� OHMRV� GH� VHU� OD� XELFDFLyQ�GH� D¿QLGDGHV� FXOWXUDOHV�� HV�
localizar intereses materiales comunes.4

(Q�HO�LQLFLR�GHO�SUHVHQWH�FDStWXOR�GLMH�TXH�HO�PXQGR�VH�WUDQVIRUPy�HQ�XQ�
OXJDU�PiV�FRQÀLFWLYR�TXH�QXQFD��(VWD�D¿UPDFLyQ�HV�YHUGDGHUD�PiV�TXH�QXQ-
ca en las décadas de 1960 y 1970. Los problemas sociales e internacionales 
UHVHxDGRV�IXHURQ�HO�FRQWH[WR�SURSLFLR�SDUD�TXH�HQ�PXFKDV�UHJLRQHV��LQFOXL-
da América Latina, nacieran las ideologías de contra-cultura y movimientos 
contra-culturales. 
/ROLWD�$QL\DU�GH�&DVWUR�DSXQWD�FRPR�HMHPSORV�GH�HVWH�FDPELR�D�ORV�hip-

pies y beatniks. narra que en Francia y Estados Unidos se desencadenaron 
movimientos políticos con participación de intelectuales de prestigio. En 
el llamado mayo francés�GHVWDFy�OD�¿JXUD�GH�-HDQ�3DXO�6DUWUH��(Q�(VWDGRV��
Unidos este contra-movimiento se detonó a partir de la guerra de Vietnam, 
el golpe de Estado en Chile, la crisis de la talidomida5 y la conciencia de 
que hay delitos más graves que los que aparecen en los códigos penales 
y que son cometidos por los poderosos; la presencia de líderes de raza negra 
en las cárceles, que desencadenan una grave violencia interna, al grado de 
que algunas prisiones son destruidas.6

Rosa del Olmo y la misma Lolita Aniyar de Castro emigran de su país 
para estudiar. La primera en Estados Unidos e Inglaterra y la segunda en 
)UDQFLD�H�,WDOLD��GRQGH�VH�LPSUHJQDQ�GH�OD�FULPLQRORJtD�GHO�FRQÀLFWR��FRQR-
cen personalmente e interactúan con pensadores liberales y tienen acceso 
de primera mano a libros adecuados. 

A su regreso, Aniyar organiza el XXIII Curso Internacional de Crimino-
ORJtD��HQ�0DUDFDLER��9HQH]XHOD��HQ�������EDMR�ORV�DXVSLFLRV�GH�OD�8QLYHUVL-
dad de Zulia y de la Sociedad Internacional de Criminología. En este marco 
académico se trataron temas de la violencia institucional e institucionali-
zada, donde se consideró que la agresión era una contra-agresión, es decir, 
una forma en que las personas reaccionan ante la violencia institucional 
e institucionalizada. En ese importante foro participaron profesores como 

4 Samuel p. Huntington, (O�FKRTXH�GH�FLYLOL]DFLRQHV�\�OD�UHFRQ¿JXUDFLyQ�GHO�RUGHQ�PXQ-
dial, Madrid, paidós, 2005. 

5�6HGDQWH�FRPHUFLDOL]DGR�D�¿QDOHV�GH�OD�GpFDGD�GH������\�SULQFLSLRV�GH������SDUD�DOLYLDU�
ODV�QiXVHDV�TXH�VXIUH�OD�PDGUH�GXUDQWH�ORV�SULPHURV�PHVHV�GH�HPEDUD]R��SHUR�TXH�SURGXMR�HO�
QDFLPLHQWR�GH�PXFKRV�QLxRV�FRQ�IRFRPHOLD��DQRPDOtD�FRQJpQLWD�FDUDFWHUL]DGD�SRU�OD�FDUHQ-
cia o excesiva cortedad de las extremidades. 

6 Véase Lola Aniyar de Castro, “El triunfo de Lewis Carroll”, en Carlos Alberto Elbert 
(coord.), La criminología del siglo XXI, en América Latina, Rubinzal-Culzoni, Buenos Ai-
res, 1999.
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nils Christie (abolicionista escandinavo), Franco Basaglia (de la antipsi-
quiatría) y Stanley Cohen (criminólogo interaccionista crítico del funcio-
nalismo estructural).

La misma Aniyar de Castro relata el tono radical con que se desarrolló 
DTXHO� KLVWyULFR� HQFXHQWUR��'RV� FULPLQyORJRV� EUDVLOHxRV� IXHURQ� REMHWR� GH�
duros cuestionamientos a tal grado que se retiraron. El problema surgió 
porque su ponencia fue considerada totalmente inapropiada. Ellos presen-
taron una investigación sobre la violencia en los delitos de tránsito, siendo 
que en esos momentos en Brasil operaba la Triple A (grupo terrorista para-
policial). También se interpeló a la participante de puerto Rico. Al ser cues-
WLRQDGD�VREUH�VL�QR�FRQVLGHUDED�YLROHQFLD�TXH�HQ�VX�SDtV�OD�PRQHGD�R¿FLDO�
fuese el dólar estadounidense, la profesora agitaba en el aire, orgullosa, su 
pasaporte de Estados Unidos. A ella no le fue tan mal como a la represen-
tante enviada por el gobierno de Augusto pinochet, a quien se le consideró 
persona non grata. 

En este mismo encuentro se redactó una carta de protesta dirigida a la 
Universidad de Berkeley, en California, por la decisión de cerrar la Escuela 
de Criminología como medida de control. A partir de este coloquio, en el 
subcontinente se consideró que la criminología era una disciplina política.

Allí se formó el grupo Latinoamericano de Criminología Comparada 
para desarrollar un proyecto común sobre violencia en América Latina. Este 
esfuerzo fue apoyado por el Centro Internacional de Criminología Compa-
UDGD�� OR�TXH�SHUPLWLy�REWHQHU�IXHQWHV�GH�¿QDQFLDPLHQWR��/D�FRRUGLQDFLyQ�
quedó a cargo del Instituto de Criminología de la Universidad de Zulia. 

no obstante este inicio promisorio, las cruentas dictaduras en Sudaméri-
ca y la dispersión de intelectuales impidieron el óptimo funcionamiento del 
grupo. Luis Marcó del pont,7 con el respaldo de la Universidad nacional 
Autónoma de México (unaM), ofreció los auspicios de esta institución para 
OD�KLVWyULFD�UHXQLyQ�GH�$]FDSRW]DOFR��GRQGH�VH�DSUREy�HO�3ULPHU�0DQL¿HVWR�
del grupo Crítico.

Esta discrepancia entre teoría y realidad preparó el terreno para un cam-
bio de paradigma en la sociología primero, y en la criminología después. 
El paradigma predominante en la criminología era el etiológico. Hasta este 
momento la criminología era monista, absoluta, totalitaria.   
'HVGH�HO�¿Q�GH�OD�KHJHPRQtD�HWLROyJLFD��³OD�FULPLQRORJtD´�VH�FRQYLUWLy�

HQ�³ODV�FULPLQRORJtDV´��(O�WHUPyPHWUR�TXH�PHGtD�HO�JUDGR�GH�FRQÀLFWR�VR-
cial marcó el nivel más alto. Esta nueva temperatura generó calentamiento 

7 En México a este autor se le conoce sobre todo por su investigación penitenciaria; véa-
se Luis Marcó del pont, Derecho penitenciario, Cárdenas Editor, México, 1984. 
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global. El gran iceberg de la criminología, desprendido alguna vez del polo 
positivista, se partió en dos. A este acontecimiento sucedido al interior de la 
criminología se le conoce desde entonces como la gran negación. La crimi-
QRORJtD�MDPiV�YROYHUtD�D�VHU�PRQLVWD�\�HQ�VX�LQWHULRU�VH�JHVWDUtD�XQD�OXFKD�
de escuelas casi interminable.
/RV�GRV�IUDJPHQWRV�ÀRWDURQ�D�OD�GHULYD��DOHMiQGRVH�HQWUH�Vt��4XLHQHV�YLD-

MDEDQ�VREUH�XQR�\�RWUR�VH�GHVSLGLHURQ�DJLWDQGR�VX�PDQR�HQ�HO�DLUH�VLQ�PXFKR�
afán. Tomando como punto de referencia la ubicación del polo positivista, 
VH�VXSR�TXH�XQ�WpPSDQR�VH�DOHMy�KDFLD�OD�L]TXLHUGD��PLHQWUDV�HO�RWUR�VLJXLy�
su ruta hacia la derecha. 

Varias personas que vivían en el témpano de la izquierda experimentaron 
una inquietud: ¿cuál de los dos icebergs es “criminología” y cuál en conse-
FXHQFLD�\D�QR�OR�HV"�/RV�GH�OD�GHUHFKD��HQ�FDPELR��QR�VLQWLHURQ�MDPiV�HVWD�
preocupación. para ellos estaba claro que el témpano suyo era el original. 
Los habitantes del témpano de la izquierda decidieron usar un estandarte. 
Clavaron el mástil en la punta del iceberg e izaron en lo alto una bandera 
TXH�GHFtD�³1XHYD�&ULPLQRORJtD´��$GMXGLFiQGRVH�HO�FDUiFWHU�GH�OR�LQQRYD-
GRU��GH�OR�UHFLHQWH��DFWXDO�R�FRQWHPSRUiQHR��FDOL¿FDURQ�DO�RWUR�WpPSDQR�GH�
YLHMR��YHWXVWR��REVROHWR�\�HTXLYRFDGR��

Este rompimiento en dos, sufrido por el témpano criminológico, acabó 
con el monismo ideológico. Como los fragmentos se desplazaban en di-
UHFFLyQ�RSXHVWD��FDGD�YH]�VH�DOHMDEDQ�PiV�HQWUH�Vt��SRU�OR�TXH�UHVXOWD�IiFLO�
FRPSUHQGHU�TXH�ORV�WULSXODQWHV�GHO�EORTXH�YLHMR�YHtDQ�GXUDQWH�HO�YLDMH�FRVDV�
muy diferentes a las que avistaban los tripulantes del monolito que se diri-
gía hacia la izquierda. 
/RV�WULSXODQWHV�GHO�QXHYR�LFHEHUJ��SDUD�UHIHULUVH�D�ORV�GHO�YLHMR��HPSOHDURQ�

el mote “criminólogos de derecha”. Los aludidos, al percatarse de aquello, 
respondieron bautizando a sus críticos como “criminólogos de izquierda”. 
El debate, llevado a cabo a través de comunicaciones escritas, se polarizó. El 
recorrido de los de derecha pronto los llevó al polo norte, del que en fecha 
QR�PX\�OHMDQD�VH�KDEtD�GHVSUHQGLGR�HO�WHPSDQR�RULJLQDULR���

Los de la izquierda tuvieron que recorrer muchas leguas para llegar al 
polo Sur, no sin múltiples conatos de motín a bordo. Recién ocurrida la di-
visión del bloque criminológico, los de la izquierda comenzaron a discutir 
acaloradamente: ¿cuál será nuestro destino?, ¿qué queremos ver en el via-
MH"��¢TXp�QRV�GLVWLQJXH�GH�ORV�GH�GHUHFKD�PiV�DOOi�GH�OD�GLUHFFLyQ�HQ�TXH�QRV�
desplazamos?, ¿quiénes de los de abordo son verdaderamente criminólogos 
de izquierda y quiénes son oportunistas que se subieron a la aventura de un 
nuevo iceberg?
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&RPR�VH�VRVSHFKDED��HQWUH�ORV�SDVDMHURV��QR�HQWUH�OD�WULSXODFLyQ��KDEtD�
quienes no eran criminólogos, en el sentido de estar bien iniciados en este 
campo del saber. Hubo penalistas que, pensando que existía mucha simili-
WXG�HQWUH�GHOLWR�\�FULPHQ��PyYLO�\�IDFWRU��GRJPiWLFD�SHQDO�\�¿ORVRItD�FUtWLFD��
política criminal y sociopolítica, se subieron al iceberg nuevo de último 
momento. 
3HUR�GHVSXpV�GH�YDULRV�DxRV�GH� WUDYHVtD��HO� WpPSDQR� WRFy� WLHUUD�¿UPH��

+DEtD�OOHJDGR�DO�3ROR�6XU��7RGRV�ORV�YLDMHURV�GHVFHQGLHURQ��$KRUD�HUDQ�PiV�
personas que cuando el monolito se rompió, pues los maestros recogieron 
alumnos en el camino. Allí se instalaron; decidieron fundar un campamento. 
En su comunidad no habría propiedad privada, Estado-autoridad, Derecho 
3HQDO��SROLFtDV�QL�FiUFHOHV��7RGR�HVWR�VHUtD�LQQHFHVDULR��GLMHURQ��SRUTXH�QR�
habría capitalismo. no habiendo capitalismo tampoco existirían las clases 
VRFLDOHV�\�VLQ�FODVHV�QR�KDEUtD�FRQÀLFWRV���

Ellos pensaban que sin clases sociales y sin cultura de consumo no ha-
bría privación relativa, entendida ésta como un exceso de ambiciones que 
superan las posibilidades de satisfacerlas a través de los medios socialmen-
te aceptados para intentarlo. Sin capitalismo no hay consumismo; sin con-
sumismo no hay clases sociales; sin clases sociales y sin consumismo no 
hay ambición; sin ambición y sin clases sociales no hay privación relativa; 
sin privación relativa no hay subcultura de satisfacción y sin subcultura de 
satisfacción no hay conducta desviada. por tanto, la propiedad privada y el 
capitalismo son los resortes del crimen; acabando con ellos se termina con 
la criminalidad.    

La mayoría estuvo de acuerdo con este contrato social�\�OR�¿UPy��3HUR�
una minoría de los recién desembarcados se marginó. Sus miembros, en 
cambio, formaron un campamento contiguo al de los abolicionistas. Sólo 
una pared los dividía. Así, en el polo Sur existieron dos campamentos que 
se respetaron entre sí, pero sin convivir más allá de lo necesario. nadie al-
zaba su cabeza por encima de la barda. 
(Q�HVWD�H[WUDxD�IRUPD�GH�FRQYLYLU��EDVDGD�HQ�OD�LQFRPXQLFDFLyQ��WUDQV-

FXUULHURQ�ORV�DxRV��/RV�FULPLQyORJRV�GH�L]TXLHUGD�VHJXtDQ�VRVWHQLHQGR�XQ�
debate epistolar con los criminólogos de derecha. En una carta recibida 
GHVGH�HO�OHMDQR�3ROR�1RUWH��ORV�FULPLQyORJRV�GH�L]TXLHUGD�VH�SHUFDWDURQ�GH�
que los de derecha los confundían con habitantes del campamento contiguo. 
En el polo opuesto no quedaba clara la separación; indiscriminadamente los 
llamaban “izquierdistas”. 

por este motivo, los criminólogos de izquierda decidieron bautizar a los 
del predio de al lado de alguna forma. Optaron por llamarlos “penalistas 
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críticos”. Entre los penalistas críticos y los criminólogos de izquierda había 
GLIHUHQFLDV�LPSRUWDQWHV��/RV�SHQDOLVWDV�FUtWLFRV�Vt�YLYtDQ�EDMR�HO�UpJLPHQ�GH�
SURSLHGDG�SULYDGD��7HQtDQ�(VWDGR�DXWRULGDG��OH\HV��XQD�SHTXHxD�SROLFtD�\�
un separo que llamaban “cárcel”. Todo esto pocas veces se usaba, pero se 
sentían a gusto sabiendo que en caso de ser necesario podían contar con el 
“sistema punitivo”. 

Un día comenzó a suceder lo inesperado. Un penalista crítico, movido 
por la curiosidad o el hastío, asomó su cabeza por encima de la pared. Lo 
hizo así una tarde, dos, tres, quizá cuatro. Se maravilló con lo que veía, aun-
que siempre que cometía esta indiscreción descubría un escenario diferen-
te. Como buen penalista crítico, este observador se sentía cómodo siendo 
vecino de los criminólogos de izquierda, lo que no era obstáculo para que 
le guardara cierta simpatía tanto a los criminólogos de derecha como a los 
penalistas ortodoxos que vivían en el polo norte. Así que a éstos escribió 
XQD�FDUWD�GRQGH�FRPXQLFDED�OR�TXH�KDEtD�GHVFXELHUWR�HQ�HO�MDUGtQ�GH�DO�ODGR��
(VD�PLVLYD�HVWDED�¿UPDGD�SRU�HO�SHQDOLVWD�FUtWLFR�(GXDUGR�1RYRD�0RQUHDO��
y la publicó en Doctrina Penal.8 

novoa Monreal vio que en el campamento existían ciertos problemas 
HQWUH�VXV�KDELWDQWHV��1R�SDVDEDQ�GH�FRQÀLFWRV�DLVODGRV�VLQ�PD\RU�QHFHVLGDG�
de consideración. Sin embargo, era cierto que a pesar de la prohibición de 
la propiedad privada, el capitalismo y sus derivados, seguían suscitándose 
algunas conductas desviadas. Esto provocó que entre los criminólogos de 
izquierda surgieran ideas diferentes a la original. Ellos solicitaron revisar 
algunas de las cláusulas de su contrato social. Les interesaba que hubie-
UD�XQ�(VWDGR�DXWRULGDG�SDUD�FRQ¿DUOH�FLHUWDV� WDUHDV�HOHPHQWDOHV��3HUR� ORV�
criminólogos de la izquierda más radical se opusieron. Eso fue lo que vio 
novoa Monreal la primera vez que asomó la mirada. 

La segunda vez vio algunos indicios de propiedad privada. Eso lo per-
WXUEy��$KRUD�FRPSUHQGtD�PHQRV�TXH�DQWHV��³£&yPR�HV�SRVLEOH�´�²H[FOD-
Py²��³£FRQ�SURSLHGDG�SULYDGD�KDEUi�FDSLWDOLVPR��FRQ�FDSLWDOLVPR�KDEUi�
consumismo y clases sociales, y así seguirán el camino hasta llegar a la 
criminalidad!”

En su tercera inspección, el observador fue testigo de la celebración 
de una asamblea. En ésta participaron los criminólogos que defendían la 

8 Eduardo novoa Monreal, “¿Desorientación epistemológica en la criminología crítica?”, 
Doctrina Penal��%XHQRV�$LUHV��DxR����Q~P������������/ROD�$QL\DU�GH�&DVWUR��³(O�MDUGtQ�GH�DO�
lado, o respondiendo a novoa sobre la criminología crítica”, Doctrina Penal, Buenos Aires, 
DxR����Q~P������������SS���������(GXDUGR�1RYRD�0RQUHDO��³/R�TXH�KD\�DO�ODGR�QR�HV�XQ�
MDUGtQ��PL�UpSOLFD�D�/��$QL\DU´��Doctrina Penal, Buenos Aires, núm. 34, 1986, pp. 49-57.
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idea de seguir en la anarquía, sin Estado-autoridad, sin leyes, policías ni 
cárceles. pero también criminólogos que pugnaban por hacer aparecer el 
Estado-autoridad para encomendarle actividades elementales. Tras largas 
discusiones, no se logró consenso alguno. Aquí, por primera vez en el cam-
SDPHQWR��VXUJLy�HO�FRQÀLFWR�GH�IRUPD�R¿FLDO��

para que no brotara la violencia (todos eran personas civilizadas) se 
acordó continuar con el debate de manera “política”. Cada bando trataría 
GH�SHUVXDGLU�DO�UHVWR�GH�ORV�KDELWDQWHV�GHO�FDPSDPHQWR��$O�¿QDO�GHO�WLHPSR�
pactado para este proselitismo, se tomaría una decisión por mayoría. 

Las facciones se organizaron rápidamente. Conformaron planillas y re-
SURGXMHURQ�SDQÀHWRV�\�PDQL¿HVWRV��/RV�DQDUTXLVWDV�GHVFDOL¿FDEDQ�OD�LGHD�
de los moderados, mediante publicidad escrita que decía: “¿Te acuerdas del 
temible Leviatán, el pago de impuestos, la policía y las prisiones pestilen-
tes? Eso es lo que ellos quieren introducir en nuestro campamento”. 
/RV�PRGHUDGRV�TXHUtDQ�IXQGDU�HO�(VWDGR�DXWRULGDG�SDUD�GLVHxDU�\�DSOLFDU�

un Derecho penal mínimo, orientado por principios liberales. Su publicidad 
decía: “Un Estado amigo para todos”. 

El penalista crítico observaba todo con la cabeza por encima del muro, 
pero los pies en propio predio. Allí fue sorprendido por la militante más 
autorizada, Lola Aniyar de Castro, quien había caminado hacia la pared 
divisoria para pegar publicidad sobre la cara interior de ésta. Ella lo invitó a 
cruzar la barda. Él rechazó la invitación, pero no se movió de ese lugar. Así, 
con un muro de por medio, ambos comenzaron un debate. 

Lo que sigue es la reproducción del diálogo entablado entre Lola Aniyar 
de Castro y Eduardo novoa Monreal. Aclaro que, sin alterar la esencia de 
ese intercambio de ideas, no seré literal. En ocasiones transcribo; así lo 
anunciaré empleando comillas; en otras parafraseo. Inevitablemente, intro-
duzco también mis propias interpretaciones. Aquí lo presento en forma de 
FRQYHUVDFLyQ��SDUD�¿QHV�SHGDJyJLFRV��

Novoa. En tu predio existen extravíos epistemológicos; además, la crimi-
QRORJtD�GH�L]TXLHUGD�GHEH�GHVFULELU�OD�UHDOLGDG��SRU�HMHPSOR��GHFLU�VL�GHEtD�
haber un campamento anárquico u otro con autoridad y leyes), pero ustedes 
no pueden participar en la vida política del campamento ni hacer prose-
litismo. Eso no le corresponde a la criminología crítica, sino a la ciencia 
política.

Aniyar. para nosotros, la epistemología consiste en optar por la posición 
GHVGH�OD�FXDO�YHU�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR��SRVLWLYD��IHQRPHQRORJtD�R�FUtWLFD��<�
hemos decidido salirnos del positivismo, que exige precisamente la neutra-
OLGDG�FLHQWt¿FD�TXH�W~�QRV�UHTXLHUHV��

CriminologiaC2ed2014.indb   275 02/10/14   16:15



primera  parte.  introducción  a  las  corrientes  criminológicas276

Novoa.�/D�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�QR�SXHGH�SDUWLFLSDU�GH�VX�REMHWR��6X�HV-
tudio debe limitarse a denunciar la existencia de la violencia estructural, 
SHUR�VLQ�LQWHQWDU�PRGL¿FDU�HVD�UHDOLGDG��/D�UHDOLGDG�VyOR�SXHGH�FDPELDUVH�D�
través de la acción política. La ciencia debe ser imparcial. Los criminólogos 
críticos no pueden cumplir esta característica de la ciencia si para participar 
GH�VX�REMHWR�HPSUHQGHQ�DFFLRQHV�SROtWLFDV��³1R�PH�SDUHFH�DGPLVLEOH�>«@�
que […] se haya continuado en la confusión entre criminología y control 
social y que en ciertos momentos haya campeado una posición bastante 
arrebatada, que confunde el campo de una investigación considerada cien-
Wt¿FD�FRQ�HO�GH�OD�OXFKD�VRFLDO´�9 

Aniyar. Esa fragmentación del saber en “saberes” cumple funciones po-
OtWLFDV�HVWDELOL]DGRUDV��&XDQGR�VH�KDEOD�GH�³HVSHFLDOLGDG´�R�GH�³REMHWRV�GH�
estudio” se cae en una trampa positivista que revela una intención de hacer 
de las disciplinas “cotos cerrados”. 

Novoa.�&XDQGR�YHR�OR�TXH�WUDPDQ�UHÀH[LRQR��³+DVWD�VH�SRGUtD�SHQVDU�
que esos criminólogos se ven a sí mismos como una especie de vanguardia 
política, encargada de procurar la liberación de las clases postergadas de sus 
países y su mundo, mediante el enunciado de fórmulas y recetas de índole 
económico y social”.10

Aniyar. nosotros, los criminólogos críticos, hemos decidido adoptar la 
¿ORVRItD�FUtWLFD�GHVHFKDQGR�DVt�OD�SRVLWLYLVWD��SURSLD�GH�OD�FULPLQRORJtD�GHO�
paso al acto. Como tú observas desde tu predio, que es el positivismo, no 
comprendes lo que ves. ¿Qué es lo que ves? Una ciencia criminológica 
QXHYD�TXH�GHVHD�SDUWLFLSDU�GH�VX�REMHWR��FDPELDQGR�OD�UHDOLGDG�LQMXVWD��\�
que se niega a contemplar cómo suceden los fenómenos desde la ventana 
de la biblioteca de la ciencia. La criminología nueva se basa en la premisa 
opuesta: “[…] la ciencia no puede estar desvinculada de la lucha social […] 
/D�SUHVXQFLyQ�GH�QHXWUDOLGDG�TXH�HQDUERODED�OD�¿ORVRItD�SRVLWLYLVWD�HUD�VX�
mayor falacia”.11 

Novoa. Este afán por ampliar el campo de estudio y acción de la crimi-
nología, para abarcar en el primero al control social del delito y lograr con 
OD�VHJXQGD�XQ�FDPELR�VRFLRHFRQyPLFR��SXHGH�SURYRFDU�³GDxRV´�HSLVWHPR-
lógicos al interior de la disciplina. 

Aniyar. La ciencia criminológica siempre estudió el control social del 
GHOLWR��DXQ�VLQ�H[SUHVDUOR��\�QR�LQWHUHVD�UHDOPHQWH�VL�HVWH�REMHWR�GH�HVWXGLR�
corresponde o no al nombre “criminología”. 

 9 Eduardo novoa Monreal, loc. cit., p. 23. 
10 Idem. 
11 Lola Aniyar de Castro, loc. cit., p. 39.
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Novoa. Ustedes olvidan que toda sociedad conduce la actividad social de 
sus miembros de maneras muy diversas, más allá del uso de la fuerza públi-
ca y el Derecho penal. Existen otros medios para socializar a los hombres, 
tales como educación, opinión pública y religión. ninguna de estas formas 
puede entrar al estudio de la criminología. Me apoyo en Roberto Bergalli 
SDUD�D¿UPDU�TXH�H[LVWH�XQD�GLIHUHQFLD�GH�JpQHUR�\�HVSHFLH�HQWUH�HO�FRQWURO�
VRFLDO�\�HO�FRQWURO�MXUtGLFR�SHQDO��(Q�HIHFWR��HO�FRQWURO�VRFLDO�HV�XQ�JpQHUR�
FRQ�PXFKDV�HVSHFLHV��HQWUH�ODV�FXDOHV�VyOR�XQD�HV�OD�MXUtGLFR�SHQDO��

Aniyar. ¿De dónde obtienes que nosotros olvidamos que la sociedad 
conduce la actividad social de formas muy diversas, si yo misma lo he di-
cho así en mi propaganda? Como tú eres penalista, miras con asombro los 
DFRQWHFLPLHQWRV�TXH�VXFHGHQ�GH�HVWH�ODGR�GHO�PXUR��(O�MDUGtQ�GH�DO�ODGR�HV�
cambiante. Cuando asomas la mirada detectas unas cosas; luego, cuando 
la vuelves a asomar, descubres otras totalmente diferentes. por ello haces 
OR�TXH�HO�SHUVRQDMH�GHO�QRYHOLVWD�-RVp�'RQRVR��FRQVWUXLU�KLVWRULDV�TXH�QR�
corresponden totalmente con la realidad. Aquí se trata de cambiar el rumbo 
GH�OD�KLVWRULD�SDUD�ORJUDU�XQD�VRFLHGDG�PHQRV�LQMXVWD��GRQGH�ODV�UHJODV�GHO�
MXHJR�VH�GLVHxHQ�SRSXODUPHQWH��

Novoa. Coincido en que el derecho en general, y el Derecho penal en 
particular, en casi todos los países latinoamericanos, están al servicio de la 
FRQVHUYDFLyQ�GH�XQ�RUGHQ�LQMXVWR�TXH�RSULPH�D�ODV�PD\RUtDV��3HUR�TXHUHU�
DEDUFDU�WRGR�HVWH�JUDQ�REMHWR�GH�HVWXGLR�HQ�OD�FULPLQRORJtD�HV�WDQWR�FRPR�
borrar sus límites epistemológicos. La única solución posible es que ustedes 
GHQXQFLHQ� ODV� LQMXVWLFLDV� GHO� FDSLWDOLVPR�\� GHO� FRQWURO� VRFLDO�� GHMDQGR� OD�
tarea de cambiar la realidad en manos de luchadores sociales.

Aniyar.�6LJXHV�VLQ�GLVWLQJXLU�HQWUH�SRVLWLYLVPR��QHXWUDOLGDG�FLHQWt¿FD���\��
crítica (lucha social). El positivismo exige que la ciencia sea políticamente 
neutra. La neutralidad de la ciencia provoca conservación o estabilidad, 
esto es, la continuación del modelo económico y su consecuente forma de 
control social. Así, las exigencias positivistas de neutralidad o no interven-
ción política amordazan a la ciencia, reduciéndola al carácter de mero es-
pectador de los acontecimientos sociales. para salir de esta neutralidad, vale 
decir, para remover la mordaza, los críticos nos salimos del positivismo, 
GHMDQGR�DWUiV�OD�H[LJHQFLD�GH�LPSDUFLDOLGDG�\�WRPDQGR�FRPR�SURSLD�OD�OXFKD�
social. Esta decisión de escapar del positivismo provocó el crack del gran 
iceberg criminológico. 

Novoa.�/D�FULPLQRORJtD�QR�SXHGH�KDFHU�VX\R�XQ�REMHWR�GH�HVWXGLR� WDQ�
vasto como el control social. En cambio, acepto que la criminología se sal-
ga del exclusivo estudio crítico del Derecho penal para adentrarse en la 
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UHYLVLyQ�GH�WRGDV�ODV�QRUPDV�MXUtGLFDV��GH�WRGR�HO�'HUHFKR���3HUR�HQ�QLQJ~Q�
momento es factible que las reglas de control social sean todas exclusivas 
de la sociedad capitalista. El control social se forma de tres grandes apar-
WDGRV��UHJODV�VRFLDOHV��UHJODV�MXUtGLFDV�JHQHUDOHV�\�UHJODV�MXUtGLFR�SHQDOHV��
Convengo en que la criminología crítica estudie los dos últimos apartados, 
pero no el primero. 

Aniyar.�(V�SUHFLVR�PRGL¿FDU�OD�SROtWLFD�SHQDO�SRU�XQD�SROtWLFD�VRFLDO��
Novoa. El término “política social” tiene una amplitud ilimitada.
Aniyar. Seguirás sin comprender la criminología crítica mientras insistas 

HQ�YHUOD�XVDQGR�WXV�DQWHRMRV�GH�SHQDOLVWD��/RV�SHQDOLVWDV�IXHURQ�HGXFDGRV�
dentro del paradigma “positivismo/neutralidad”, y no pueden liberarse con 
facilidad de esa arraigada forma de ver el mundo. 

Novoa. Ustedes piensan así porque su tesis se basa en una serie de uto-
pías que es necesario enlistar: 1) el Derecho penal va a desaparecer alguna 
vez de la sociedad; 2) la transformación profunda de las estructuras sociales 
se obtendrá de investigaciones y deliberaciones académicas; 3) los pobres, 
RSULPLGRV�\�PDUJLQDGRV�HVWDUiQ�GH�DFXHUGR�FRQ�YHUVH�DFRPSDxDGRV�HQ�VX�
misión histórica de realizar un cambio social profundo por académicos de 
HOLWH�FX\R�OHQJXDMH�UHVXOWD�SDUD�HOORV�LQFRPSUHQVLEOH��\ 4) la tarea de la trans-
formación social profunda puede ser realizada desde visiones sectoriales.

Aniyar. nadie de este lado de la barda habla de desaparecer el Derecho 
penal, sino de encontrar mecanismos alternativos de control. Queremos, 
en última instancia, reducir el Derecho penal, mas no prescindir de él. La 
teoría crítica no es enemiga del poder, pero quiere controlarlo; ser su con-
WURODGRUD�HQ�XQ�VLVWHPD�LQMXVWR��\�FRQ�PiV�UD]yQ�HQ�XQ�VLVWHPD�DOWHUQDWLYR�DO�
servicio de los legítimos intereses populares. “¿La transformación profunda 
de las estructuras sociales se obtendrá de investigaciones y deliberacio-
nes académicas?” no sé de donde obtuviste tan peregrina idea. Aun Marx, 
FXDQGR�GLMR�TXH�ODV�PDVDV�LOXPLQDGDV�SRU�ODV�WHRUtDV�VH�PRYLOL]DUtDQ��YLR�
en el papel de los académicos tan sólo una función de esclarecimiento y 
colaboración. 

Novoa. Si como resultado de atender las recomendaciones de la crimino-
logía crítica se cambiara del capitalismo al socialismo, aquella quedaría sin 
SLVR��8QD�FLHQFLD�QR�SXHGH�HVWDU�GLVHxDGD�SDUD�SHUHFHU��VLQR�SDUD�³VHU´��(V�
cierto que la botánica estudia las plantas, algunas de las cuales llegan a ex-
tinguirse, y la zoología, especies animales de las que un número determina-
GR�FRUUH�LJXDO�VXHUWH��SHUR�ORV�REMHWRV�GH�HVWXGLR��SODQWDV�DQLPDOHV��VLJXHQ�
existiendo con independencia de la muerte de una, dos y cien especies. En 
cambio, si la criminología crítica ubica (todas) las causas del crimen en el 
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modelo capitalista, aquella es una ciencia dependiente de la subsistencia de 
VX�SURSLR�REMHWR�12 

En efecto, si la criminología crítica lograra (me parece imposible) bo-
UUDU�DO�FDSLWDOLVPR�GH� OD� ID]�GH� OD�7LHUUD��DO�PDWDU�D�VX�REMHWR�GH�HVWXGLR�
FRPHWHUtD�XQD�VXHUWH�GH�VXLFLGLR�FLHQWt¿FR��(V�FRPR�VL�VH�FUHDUD�XQD�FLHQFLD�
HVSHFt¿FDPHQWH�SDUD�HVWXGLDU� HO� FRPSRUWDPLHQWR�GH�XQD� VROD�HVWUHOOD�GHO�
¿UPDPHQWR��(O�DVWUR�GXUD�PXFKRV�DxRV��SHUR�DOJ~Q�GtD�IHQHFHUi��&XDQGR�
esto sucediera, la ciencia de la estrella también se colapsaría. 

Aniyar. para ti, la tarea que los críticos nos hemos dado implica hacer 
ciencia coyuntural, omitiendo así preparar material para el futuro. pero 
la característica de este campamento es que le ha perdido el respeto a la 
ciencia, tal como era, al menos, entendida por ustedes los positivistas. no 
FUHHPRV�HQ�YHUGDGHV�DEVROXWDV�R�UHVSXHVWDV�GH¿QLWLYDV��

Novoa.�(QWRQFHV�VX�DFWXDU�QR�HV�FLHQWt¿FR��HV�PiV�ELHQ�SROtWLFR��
Aniyar.�1RVRWURV�FUHHPRV�TXH�OR�TXH�HVWDPRV�KDFLHQGR�QR�GHMD�GH�VHU�

FLHQWt¿FR�SRUTXH�VHD�SROtWLFR��/D�SROtWLFD�QR�VyOR�HV�FLHQFLD��HV�SDUWH�GH�OD�
ciencia. En la antigua grecia hubo un mundo donde las esferas de la ciencia 
y la moral, el arte y la política construyeron un todo coherente que facilitaba 
una visión global del mundo. Cuando en la grecia clásica se desarticuló 
esa unidad, cada uno de sus componentes adquirió dirección y movimiento 
LQGHSHQGLHQWHV��$Vt�QDFLy�XQ�PXQGR�DUWL¿FLDO��&DGD�³VDEHU´�VH�¿QFy�HQ�XQ�
predio diferente, bien delimitado por bardas, como ésta, que nos separa a ti 
y a mí. pero la Tierra es una sola; las divisiones las ponemos los hombres. 
/D�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�VH�HOHYD�SRU�HQFLPD�GH�HVRV�OtPLWHV�DUWL¿FLDOHV�SDUD�
captar la totalidad. 

Novoa. para ti, la delimitación de los saberes cumple una función po-
lítica estabilizadora. por ello dices que es necesario derrumbar las pare-
GHV�TXH�VHSDUDQ�D�ORV�FDPSRV�GHO�FRQRFLPLHQWR�FLHQWt¿FR��(O�UHVXOWDGR�VH-
ría un vacío que llenas simplemente con una categoría suprema: “la de la 
totalidad”.13 Sin embargo, lo cierto es que el conocimiento humano es hoy 
día tan vasto que se hace necesario demarcar ámbitos que reúnan aquello 
que posee características comunes y que separen lo diverso. En ocasiones, 
aun dentro de un mismo espacio, es preciso hacer subdivisiones. Tal es el 
FDVR�GH�OD�FULPLQDOLGDG��TXH�VLUYH�GH�REMHWR�DO�'HUHFKR�3HQDO�\�D�OD�FULPL-
nología por igual, pero desde enfoques diferentes.

12�(VWH�HMHPSOR�\�HO�TXH�VLJXH�VRQ�GHO�DXWRU��6H�DJUHJDQ�FRQ�HO�SURSyVLWR�GH�H[SOLFDU�FRQ�
mayor claridad el pensamiento de Eduardo novoa Monreal.

13 Eduardo novoa Monreal, loc. cit., p. 45. 
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Aniyar.�³1RV�YH�V��WRGDYtD�FRPR�HO�MDUGtQ�GH�DO�ODGR�´14 Eres un “sólido” 
y “celoso” penalista que mira con sospechas los movimientos en el patio 
YHFLQR��0H�VLHQWR�KRQUDGD�GH�UHFLELU�HQ�PL�MDUGtQ�OD�YLVLWD�GH�WDQ�GLVWLQJXLGR�
penalista, cuyo interés en comprender la realidad contigua pudiera aportar 
a la caída del muro. Ven, pasa. 

Novoa. “Me resisto a avanzar en un terreno resbaladizo para mí, en el cual 
[…] puedo deslizarme inadvertidamente a zonas peligrosas e indomables.”15 
no te percatas de que tus encendidas palabras de compromiso militante y 
OXFKD�VRFLDO�FDXVDUiQ�PiV�GDxR�TXH�ELHQ�D�ORV�MyYHQHV�HVWXGLDQWHV��PLHQWUDV�
QR�OHV�SUHFLVHV�TXH�HO�FRQRFLPLHQWR�\�OD�LQYHVWLJDFLyQ�FLHQWt¿FRV�VH�YXHOYHQ�
WDQWR�PiV�H[DFWRV�\�IUXFWtIHURV�FXDQWR�PiV�REMHWLYRV�\�OLEUHV�GH�FRQWDPLQD-
ciones anímicas, políticas e ideológicas. 

Aniyar. nosotros desarrollaremos una teoría del control social capaz de 
RIUHFHU�XQ�PHMRU� IXWXUR�D�HVRV� MyYHQHV��TXH�HQ�~OWLPD� LQVWDQFLD� VHUi�XQD�
“antiteoría”. 

Novoa. Lo que ustedes hacen no es una teoría ni una antiteoría. Es apenas 
una tesis que propone la explicación del delito desde un nuevo punto de vis-
ta. Una teoría es algo mucho más serio y elaborado que el enunciado de una 
tesis, por novedosa que ésta sea. 

Aniyar. Mientras sigas viendo desde el otro lado del muro no compren-
derás aquello de lo que hablas. pasa y observa. 

Novoa. Me niego a ver una teoría en un campo que está prácticamente 
YLUJHQ��1R�H[LVWH�HO�³MDUGtQ�GH�DO�ODGR´��/R�TXH�KD\�DO�ODGR�GH�PL�EDUGD�HV�
XQD�VXSHU¿FLH�PiV�R�PHQRV�H[WHQVD�GH�WHUUHQR�GRQGH�QR�VH�KD�VHPEUDGR�
MDUGtQ�DOJXQR��$�OR�PiV��VH�WUDWD�GH�XQ�SDVWL]DO��3DUD�TXH�VHD�XQ�MDUGtQ��HV�QH-
FHVDULR�TXH�ORV�FULPLQyORJRV�FUtWLFRV�UHFRQR]FDQ�FRPR�VX�REMHWR�GH�HVWXGLR�
D�OD�FULPLQDOLGDG��0LHQWUDV�SUHWHQGDQ�WHQHU�FRPR�REMHWR�HO�FRQWURO�VRFLDO��VX�
WHUUHQR�VHUi�WDQ�JUDQGH�FRPR�XQD�SURYLQFLD��GH�WDO�VXHUWH�TXH�MDPiV�SRGUiQ�
KDFHU�ÀRUHFHU�WDQWD�YHJHWDFLyQ�FRPR�SDUD�FXEULU�WRGR�HO�VXHOR��

A este debate se sumaron más tarde Roberto Bergalli y Rosa del Olmo.16 
Bergalli, originalmente criminólogo crítico, termina por deslindarse de la 
criminología, aun cuando a aquella se le denomine “crítica”. Sostiene que 
el estudio crítico del control social ha de ser llevado a cabo por la sociología 
del control penal. Él se cuida bien de no ser catalogado como criminólo-

14 Lola Aniyar de Castro, loc. cit., p. 37. 
15 Eduardo novoa Monreal, loc. cit., p. 52. 
16 Rosa del Olmo, “Criminología y Derecho penal. Aspectos noseológicos de una relación 

necesaria en la América Latina actual”, http://neopanopticum.wordpress.com/2008/05/12/
criminologia-y-derecho-penal-r-del-olmo, 30 de noviembre de 2010.
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go porque piensa que la criminología se quedó anclada en el paradigma 
HWLROyJLFR��EXVFDU�ODV�FDXVDV�GHO�FULPHQ�VyOR�HQ�HO�VXMHWR���TXH�FRQVLGHUD�
equivocado. 
5RVD�GHO�2OPR�GLFH�TXH�(GXDUGR�1RYRD�QR�WLHQH�UD]yQ�FXDQGR�D¿UPD�

que la criminología crítica no puede abarcar en su estudio todo el control 
social (en sus tres apartados). Ella replica diciendo que sí puede, pero aclara 
que la clave está en cómo se haga. 

por lo que concierne a Lola Aniyar, Rosa del Olmo dice que su compa-
triota se equivoca al responder a novoa. particularmente, porque la res-
puesta de Aniyar parece más una “proclama doctrinaria” que la explicación 
GH�ORV�FRQWHQLGRV�\�DOFDQFHV�GH�OD�WHRUtD�HQ�FRQVWUXFFLyQ��1DGLH��D¿UPD�'HO�
2OPR�� SXHGH� MX]JDU� XQD� WHRUtD� FRQ�EDVH� HQ� VXV�PHUDV� LQWHQFLRQHV��)DOWD�
el hilo conductor; el planteamiento teórico y las investigaciones. no es lo 
PLVPR�¿MDU�XQD�SRVWXUD�IUHQWH�DO�SRVLWLYLVPR��HO�FRQWURO�VRFLDO�\�HO�'HUHFKR�
penal, que formar una teoría. Esa teoría habría de ser una explicación gno-
seológica de ese control y, si se desea, de la criminalidad. 
5RVD�GHO�2OPR�UHÀH[LRQD�TXH�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�VH�KD�WUDQVIRUPDGR�

en libros donde se estudian críticamente: el Derecho penal, los procesos de 
criminalización y la política criminal alternativa. pero en esos mismos lu-
gares apenas y se aborda el problema de la criminalidad, tan real como los 
GDxRV�TXH�RFDVLRQD�D�ORV�LQGLYLGXRV��
'HO�2OPR�SLHQVD�TXH�OD�UHDOLGDG�GH�$PpULFD�/DWLQD��WDQ�ULFD�HQ�HMHPSORV�

GH�LQMXVWLFLDV�VRFLDOHV�\�FUtPHQHV�UHDOHV��QR�HV�FDSWDGD�SRU�ORV�FULPLQyORJRV�
críticos. Y se pregunta: ¿acaso los criminólogos críticos se han manifestado 
en torno al tema de los menores infractores y su prisionización; sobre la 
VLWXDFLyQ�GH�ODV�PXMHUHV�RSULPLGDV"�¢3RU�TXp�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�PLUD�
todo como un problema de clases, y no también de género? A estos proble-
mas, por decir algunos, la criminología crítica debe dar respuesta. 
(VWD�PLVPD�DXWRUD�FRQVLGHUD�TXH�XQ�HQWHQGLPLHQWR�¿QDO�HQWUH�1RYRD�\�

Aniyar es imposible. no obstante, sí puede haber (y está sucediendo) un en-
tendimiento entre penalistas críticos y criminólogos críticos. Dice que este 
encuentro entre abogados y criminólogos sería muy fructífero en América 
Latina. 

Apunta que los abogados son útiles para colaborar en la revisión crítica 
del Derecho penal porque ellos están en una posición política de privilegio 
desde la cual es posible impulsar reformas legales. Llama a no olvidar que 
la abogacía siempre ha sido una profesión hegemónica en América Latina. 
3RU�HVWH�PRWLYR�� ORV� MXULVWDV�SXHGHQ� LPSXOVDU�PiV�FDPELRV�GHVGH� OD�PD-
gistratura que desde la academia. El debate entre Aniyar y novoa no tiene 
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posibilidad de síntesis o acuerdo, en efecto. El problema radica en la dife-
rencia irreconciliable que ambos autores tienen de lo que debe entenderse 
por ciencia. 

Si el concepto “ciencia” ha de incluir la característica “imparcialidad” 
(política), entonces se verá que la criminología crítica no puede ser una 
GLVFLSOLQD�TXH�SDUWLFLSH�GH�VX�REMHWR��TXH�FDPELH� OD� UHDOLGDG��(VWR�HV�DVt�
porque, detectando la criminología de izquierda las causas del crimen en la 
YLROHQFLD�HVWUXFWXUDO��pVWD�VyOR�SXHGH�PRGL¿FDUVH�PHGLDQWH�acción política, 
aquello que los políticos hacen en el curso de su ocupación. 

Es importante saber que la exigencia de imparcialidad deriva de una 
GH¿QLFLyQ�GH�FLHQFLD�TXH�UHVXOWD�DSOLFDEOH� WDQ�VyOR�D� ODV�FLHQFLDV�GXUDV�R�
QDWXUDOHV��%DVWD�UHÀH[LRQDU�TXH�ODV�FLHQFLDV�VRFLDOHV�DGRSWDQ�PXFKDV�YHFHV�
métodos cualitativos de investigación, donde el observador no se mantiene 
DO�PDUJHQ�GHO�IHQyPHQR�TXH�REVHUYD��DOHMDGR�H�LPSDUFLDO��SRU�HO�FRQWUDULR��
a veces recurre a la autoobservación, pues se considera parte del problema 
mismo. 

Lo que sucede es que las ciencias naturales estudian en principio fenó-
menos producidos por la naturaleza. pero las ciencias sociales investigan 
procesos, hechos, situaciones que al acontecer en la sociedad son produc-
to del hombre. En éstas, a diferencia de aquéllas, el ser humano es a un 
PLVPR�WLHPSR�VXMHWR�FRJQRVFHQWH�\�REMHWR�GH�FRQRFLPLHQWR��(Q�HIHFWR��OD�
división clásica de la gnoseología respecto de los elementos que participan 
HQ�OD�FRQVWUXFFLyQ�GHO�FRQRFLPLHQWR�HQ�VXMHWR�FRJQRVFHQWH��REMHWR�GH�FR-
nocimiento, y conocimiento resultante, se estableció teniendo en mente la 
investigación de la naturaleza. pero en las disciplinas sociales, que hicieran 
su aparición tardíamente en el elenco de las ciencias, los dos primeros ele-
mentos suelen fundirse en uno solo. 

Esperar (como lo hace novoa Monreal) que la “criminología sobre el 
SRGHU´�VH�OLPLWH�D�GHVFULELU�IHQyPHQRV�SHUMXGLFLDOHV�SDUD�ODV�PD\RUtDV�HV�
WDQWR�FRPR�FRQGHQDUOD�D�VHU�XQD�FDPSDQD�VLQ�EDGDMR��
$GHPiV��OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�SXHGH�SDUWLFLSDU�GH�VX�REMHWR�\�DXQ�DVt�

VHU�REMHWLYD�� VLHPSUH�TXH�VX�SRVWXUD� IUHQWH�D� OD�SROtWLFD�TXH�FXHVWLRQD�VH�
EDVH�HQ�YHUGDGHV�FLHQWt¿FDV��/D� LPSDUFLDOLGDG�VH�FRQVLJXH�VL�HVH�FRQRFL-
PLHQWR�FLHQWt¿FR�QR�VH�SRQH�DO�VHUYLFLR�GH�XQR�X�RWUR�DFWRU�SROtWLFR�GHQWUR�
GH�OD�SXMD�HOHFWRUDO��
/D�OLEHUDFLyQ�GH�OD�HQHUJtD�GHO�iWRPR�IXH�XQ�ORJUR�FLHQWt¿FR�SXHVWR�DO�

servicio de la guerra. Recuérdese que durante la Segunda guerra Mundial, 
ORV�(VWDGRV�8QLGRV�WHPtDQ�TXH�HO�HMH�GHO�PDO�FRQVWUX\HUD�OD�ERPED�QXFOHDU�
SULPHUR��/RV� FLHQWt¿FRV� ³GH� DO� ODGR´� QR� VLHPSUH� KDQ� VLGR� WDQ� REMHWLYRV��
imparciales y apolíticos como dicen. 
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Que la criminología sea apolítica resulta imposible. Mas esta imposibili-
dad no nace tanto de sus propios fundamentos teóricos como de la realidad 
misma que estudia. El mundo social está gobernado por diversas fuerzas, y 
éstas se canalizan a través de la política, como medio “civilizado” de con-
sensuar ideas. 
2MDOi�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD�WXYLHUD�WDO�LQÀXHQFLD�HQ�ODV�GHFLVLRQHV�JXEHU-

QDPHQWDOHV�FRPR�SDUD�D¿UPDU�TXH�UHSUHVHQWD�XQD�SROtWLFD�FLHQWt¿FD�IUHQWH�
al resto de las vertientes políticas. Al lado de las políticas de origen retórico, 
KDEUtD�XQD�FLHQWt¿FD��GHULYDGD��PiV�TXH�GH�ORV�LQWHUHVHV�FUHDGRV��GHO�ULJRU�
metodológico. 

Esta crítica dirigida por novoa Monreal a la criminología de izquierda 
sería igualmente aplicable a muchas ciencias sociales con participación po-
OtWLFD��'LVFLSOLQDV�FRPR�SVLTXLDWUtD��WUDEDMR�VRFLDO��SVLFRORJtD��VRFLRORJtD�\�
DQWURSRORJtD�WLHQHQ�D�FLHQWt¿FRV�HODERUDQGR�\�VREUH�WRGR�HMHFXWDQGR�SROtWL-
cas públicas para cambiar la realidad. 

no deben extrapolarse al terreno de las ciencias sociales los criterios más 
ortodoxos y conservadores que han regido a las ciencias naturales. Tales 
FiQRQHV�VRQ��HQWUH�RWURV��FLHQWL¿FLVPR��HPSLULVPR�\�UHDOLVPR�

Estos tres principios pueden ser verdaderos, pero no de manera absoluta. 
(Q�ODV�FLHQFLDV�VRFLDOHV�HO�FLHQWL¿FLVPR�D�YHFHV�VH�GHMD�D�XQ�ODGR�HQ�DUDV�GH�
la claridad. piénsese en la etnometodología o en la etnografía. El empirismo 
en las ciencias sociales es igualmente relativo. Existen predicciones que 
nacen de la especulación. El realismo, por su parte, suele ser admitido en las 
ciencias sociales, pero con salvedades. Los pensamientos de las personas, 
DXQTXH� QXQFD� VH�PDWHULDOLFHQ� HQ� DFFLRQHV�� SXHGHQ� VHU� REMHWR� GH� HVWXGLR�
sociológico o criminológico. Éstos, aunque verdaderos, no son “reales” en 
el sentido de tener un “estar en el mundo”. Aun cuando el entrevistado re-
vele sus intenciones por medio de la conversación, mientras no las externe 
HQ�IRUPD�GH�FRQGXFWDV�DTXHOODV�VHJXLUiQ�HVWDQGR�HQ�OD�VXEMHWLYLGDG��<��VLQ�
embargo, son importantes en la investigación cualitativa. 

Este debate entre Aniyar de Castro y novoa Monreal tuvo lugar en 1985 
y 1986. pareciera, no obstante, que se escribió ayer. Los extravíos episte-
mológicos que apunta novoa siguen existiendo en la criminología crítica 
de los tiempos actuales. Tan es así, que aquella pretensión de hacer que la 
FULPLQRORJtD�DEDUFDUD�XQ�REMHWR�GH�HVWXGLR�WDQ�DPSOLR�FRPR�HO�FRQWURO�VR-
FLDO�OD�FRQGHQy�D�OD�LQPRYLOLGDG��6L�OD�WHVLV�¿QDO�HV�PXGDU�GHO�FDSLWDOLVPR�
al socialismo, parece que la meta no se cumplió, y dudo mucho que pueda 
realizarse en épocas de un mercado global. 

Además, situar los factores criminógenos en el sistema capitalista im-
plica no hacer nada en una sociedad donde los crímenes se cometen, pues 
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a la pregunta de por qué se produce la desviación respondería: porque el 
capitalismo produce una lucha de clases donde la clase dominante establece 
ODV�UHJODV�GHO�MXHJR��TXHGDQGR�DVt�IXHUD�GHO�DOFDQFH�GH�OD�FULPLQDOL]DFLyQ�
SULPDULD�\�VHFXQGDULD��PLHQWUDV�HVDV�UHJODV�GHO�MXHJR�VH�XWLOL]DQ�SDUD�FULPL-
nalizar a la clase dominada y mantenerla a raya. ¿Verdad que con esta res-
puesta, independientemente de que sea verdadera o falsa, ningún programa 
de prevención del delito es posible?

Es cierto que criminólogos como Alessandro Baratta proponen que 
mientras se llega al socialismo se adopte un programa para la reducción de 
la violencia estatal. Y aquí reside uno de los principales méritos de la ver-
tiente crítica: al estudiar el control social, hasta entonces poco analizado, lo 
exhibe como violencia. Como la violencia es indeseable per se, es necesario 
YLJLODUOD��OLPLWDUOD�\�RULHQWDUOD�KDFLD�¿QHV�OHJtWLPRV��

Con la criminología positivista no se puede obtener esta verdad: “al lado 
GH�OD�YLROHQFLD�LQWHUVXEMHWLYD��H[LVWH�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO´��/D�FULPLQRORJtD�
FOiVLFD�FRQVLGHUDED�DSUREOHPiWLFR�HO�KHFKR�GH�TXH�HO�(VWDGR�HMHU]D�OD�IXHU-
za de manera legítima. 

La criminología positivista daba por cierta una serie de principios que  
llamo los cinco mitos de la legitimidad: 1) consenso: todos, como iguales, 
nos dimos un Estado para que protegiera nuestros intereses comunes; 2) so-
beranía: el poder es popular, pero el pueblo se lo confía al Estado para que 
OR�HMHU]D�HQ�VX�UHSUHVHQWDFLyQ��3) imparcialidad: el Estado no tiene preferen-
cias en la lucha de clases; 4)�LJXDOGDG�MXUtGLFD��ULFRV�\�SREUHV�UHVSRQGHQ�SRU�
igual ante la ley, y 5) razón del ser del Estado: el Estado existe para procurar 
el bien común. 

La criminología crítica desveló estos mitos. para lograrlo debió salirse 
del positivismo, que daba por hecho la existencia de tales postulados. Dicho 
de otra manera, sólo egresando del paradigma positivista es posible salir de 
los cinco mitos para verlos desde afuera y descubrir su falsedad. 
3RQGUp�XQ�HMHPSOR��'RV�SHUVRQDV��GHVGH�TXH�WLHQHQ�XVR�GH�UD]yQ��YLYHQ�

FRQ¿QDGDV�HQ�XQD�FDVD��&RQRFHQ�OD�FDVD�D�OD�SHUIHFFLyQ��SHUR�QR�VX�IDFKD-
da ni áreas exteriores. para ambos, el techo de la casa es plano, horizontal. 
$Vt� YHQ� HO� WHFKR� GHVGH� DGHQWUR� \� SRU� HOOR� QR� YDFLODQ� HQ� D¿UPDU� TXH� HV�
plano. Con el paso del tiempo, una de ellas comienza a dudar que el techo 
sea plano. Y cuando, por cualquier motivo, logra salir de la casa, mira el 
techo desde su nueva ubicación, que es el exterior, percatándose de que  
el techo es de dos aguas. La otra persona sigue en el interior. El “liberado” 
le revela en una carta que el techo no es plano, pero el destinatario de la 
misiva no cambia de parecer. La información que él tiene, desde su propia 
SHUVSHFWLYD��OR�KDFH�UHIXWDU�GLFKD�D¿UPDFLyQ��
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Cuando Aniyar de Castro dice que los críticos se han salido del positi-
YLVPR��TXLHUH�GHFLU� �VLJXLHQGR�PL�HMHPSOR��TXH�HJUHVDURQ�GH� OD�FDVD��6H�
sintieron atrapados en ella, y al salir se liberaron a sí mismos. En el símil de 
la casa, quedará claro que novoa es quien está adentro y Aniyar quien salió. 
También será evidente que la casa no puede tener un techo plano que sea, 
al mismo tiempo, de dos aguas. pero la verdad es que por dentro el techo es 
rectangular y por fuera triangular. Todo depende del ángulo de visión. La 
criminología crítica es, a pesar de sus extravíos epistemológicos (que no 
son irresolubles), un punto de vista diferente que sirve al propósito de ver el 
REMHWR�GHVGH�DIXHUD��'H�DKt�VX�XWLOLGDG��
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LOS DERECHOS HUMAnOS COMO OBJETO 
Y LíMITE DEL DERECHO pEnAL

alessandro Baratta. 
Por un MiniMalisMo Penal PosiBle

al lector�OH�UHVXOWDUi�IDPLOLDU�HVWD�D¿UPDFLyQ��VL�FRPSUD�XQ�PXHEOH�TXH�
YLHQH�GHVDUPDGR�GHQWUR�GH�XQD�FDMD��LQWHQWDUi�HQVDPEODUOR�VLQ�OHHU�HO�LQV-
tructivo. A veces se logra el cometido; otras, después de una gran pérdida 
de tiempo, llega la resignación y la lectura del manual. Un tercer escenario 
sería que el mueble queda armado, pero con un toque de “originalidad”. En 
HVWRV�FDVRV�QR�HV�SRVLEOH�FXOSDU�DO�LQVWUXFWLYR��SXHV�VH�GHMy�GHQWUR�GH�OD�FDMD��
Algo similar sucede en el Derecho penal. Si un ciudadano cualquiera lee las 
OH\HV�GH�MXVWLFLD�SHQDO�VLQ�KDEHU�SXHVWR�MDPiV�XQ�SLH�HQ�HO�MX]JDGR��\�OXHJR�
DFXGH�D�GRQGH�HO�MXH]�SDUD�YHU�FyPR�VH�SRQH�HQ�SUiFWLFD�HO�LQVWUXFWLYR�SHQDO��
pensará que se equivocó de sitio. En realidad lo que este ciudadano habrá 
GHWHFWDGR�HV�TXH�H[LVWH�XQD�JUDQ�GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�LQVWUXFWLYR�GH�OD�MXVWLFLD�
\�HO�PXHEOH�GH�OD�MXVWLFLD��6REUH�HVWH�WHPD�WUDWD�HO�SUHVHQWH�FDStWXOR��

Anteriormente expuse los 20 puntos que resumen el pensamiento de Ba-
UDWWD�\�VX�SURSXHVWD�FULPLQROyJLFD��$OOt�GLMH�TXH�HO�DXWRU� LWDOLDQR�YH�FRPR�
solución al problema del crimen sustituir al capitalismo por el socialismo. 
Como él mismo reconoce, esta conversión no se dará con facilidad ni al corto 
plazo. por tales razones, se cuida bien de no estancar a la criminología crítica 
en el “inmovilismo”, haciéndola esperar a que la carreta de la historia avance 
por sí sola de un modelo económico a otro. Siendo esencia misma del pen-
VDPLHQWR�GH�L]TXLHUGD�FRQVLGHUDU�TXH�OD�FDUUHWD�GHEH�VHU�HPSXMDGD�KDFLD�OD�
GLUHFFLyQ�GHVHDGD��%DUDWWD�SURSRQH��PLHQWUDV�VH�OOHJD�D�OD�PHWD��WUDEDMDU�HQ�
la reducción de la violencia estatal, manifestada en forma de Derecho penal. 
(VWD�SURSXHVWD�LQWHUPHGLD�GHEH�FDOL¿FDUVH�FRPR�³DEROLFLRQLVWD´��

La palabra “abolicionismo” pudiera sugerir que con ella se propone la 
abolición del Estado. Tal interpretación resulta correcta si se atiende de 
PRGR�H[FOXVLYR�DO�RULJHQ�GHO�YRFDEOR�³DEROLU´��TXH�QR�SXHGH�VLJQL¿FDU�RWUD�
cosa que eliminar. pero revisando el común denominador de los pensamien-
tos abolicionistas, se verá fácilmente que no todo abolicionismo criminoló-
JLFR�VLJQL¿FD�anarquismo. 
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En el interior de la criminología existen varios abolicionismos. Thomas 
0DWKLHVHQ��SRU�HMHPSOR��HMHUFH�DFDGpPLFDPHQWH�XQ�abolicionismo carcela-
rio paulatino. Esto quiere decir que propone disminuir el uso de la prisión 
hasta acabar con ella.1 Louk Hulsman, por su parte, sugiere una política 
criminal alternativa�� OR�TXH�VLJQL¿FD�HO�SODQWHDPLHQWR�GH�XQD�SROtWLFD�DO-
WHUQDWLYD�DO�'HUHFKR�3HQDO��HV�GHFLU��GH�FDUiFWHU�QR�MXUtGLFR�SHQDO��FRQ�OD�
FXDO�VXVWLWXLU�WRGR�HO�VLVWHPD�GH�MXVWLFLD�SXQLWLYD��OH\HV��SROLFtDV��MX]JDGRV��
cárceles, etcétera. 

por otro lado, el primer Jock Young propuso la abolición de los factores 
estructurales del delito, mientras el segundo Young pugna por disminuir la 
violencia estructural y por ende el uso del Derecho penal. Desde el terreno 
GHO�GHUHFKR�SXQLWLYR��/XLJL�)HUUDMROL�FRQVWUX\H�XQD�WHRUtD�TXH�VLUYD�DO�SUR-
pósito de limitar la violencia estatal y dotarla de legitimidad. 

Todas son propuestas abolicionistas, procedentes lo mismo de Escandi-
QDYLD�TXH�GH�*UDQ�%UHWDxD�H�,WDOLD��1LQJXQD��VLQ�HPEDUJR��GHVHPERFD�HQ�OD�
DQDUTXtD��1L�0DWKLHVHQ��+XOVPDQ��<RXQJ�R�)HUUDMROL�SURSRQHQ�HOLPLQDU�HO�
Estado-autoridad. Lo que denuncian�HV�TXH�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO��HMHUFLGD�FRQ�
el pretexto de combatir el delito, es ilegítima. Proponen que la única forma 
de legitimar el uso de la violencia es disminuirla.  
(Q�OD�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR�H[LVWH�XQ�WHPD�GH�HVSHFLDO�UHOHYDQFLD��OD�OHJL-

timación del ius puniendi. La traducción literal de esta frase es “derecho de 
castigar”. pero la traslación correcta sería: “poder de castigar”. El Estado 
WLHQH�XQ�SRGHU��(VH�SRGHU�OR�HMHUFH��VXSXHVWDPHQWH��HQ�QRPEUH�GH�VXV�WLWX-
lares originarios, y según la teoría del contrato social, que no comparto, los 
WLWXODUHV�RULJLQDULRV�VRQ�ORV�SURSLRV�FLXGDGDQRV��3DUD�VX�HMHUFLFLR��HVH�SRGHU�
VH�GLYLGH�HQ�WUHV�SDUWHV��/HJLVODWLYR��(MHFXWLYR�\�-XGLFLDO��D�¿Q�GH�HYLWDU�R�
GL¿FXOWDU�HO�PDO�XVR�GH�HVD�IXHU]D��

En su división, el poder tiene un primer límite. El legislador no puede 
KDFHU�OR�TXH�OH�FRPSHWH�DO�MXH]��HO�(MHFXWLYR�QR�SXHGH�KDFHU�OR�TXH�FRUUHV-
SRQGH�DO�OHJLVODGRU��HWF��(O�VHJXQGR�OtPLWH�DO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�VH�OODPD�
“derechos humanos”. 

pues bien, los abolicionistas aseguran que el ius puniendi�VH�HMHUFH�DEX-
sivamente porque traspasa los dos límites; por tanto, estudian un fenómeno 
denominado LQÀDFLRQLVPR�SHQDO�o expansionismo penal��OR�FXDO�VLJQL¿FD�
TXH�HO�(VWDGR�HMHUFH�HO�SRGHU�SHQDO�GH�WDO�PDQHUD�TXH��1) cada vez más con-
ductas quedan prohibidas mediante la amenaza de una pena; 2) cada vez se 
usa más violencia en los castigos; 3) la pena privativa de libertad se utiliza 

1 Véase Thomas Mathiesen, Juicio a la prisión, Ediar, Buenos Aires, 2003. 
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con mayor frecuencia que otras sanciones alternativas; 4) la pena privativa 
de libertad cada vez dura más tiempo; 5) la prisión se emplea más para anu-
ODU�DO�HQHPLJR�TXH�SDUD�UHHGXFDU�DO�VHPHMDQWH��6) las garantías procesales 
GH�TXH�JR]DED�WRGR�DFXVDGR�HQ�HO�MXLFLR�SHQDO�FRPLHQ]DQ�D�GHVYDQHFHUVH��
apareciendo en su lugar mayores facultades represoras y antiliberales en fa-
vor de la autoridad persecutora del delito, y 7)�HO�(VWDGR�VH�DOHMD�GHO�(VWDGR�
de Derecho, acercándose al Estado policía.
(Q� ODV� DQWtSRGDV�GHO� DEROLFLRQLVPR�HVWiQ� ODV� WHRUtDV� MXVWL¿FDFLRQLVWDV��

Explicado en términos sencillos: si el discurso abolicionista niega la legi-
WLPLGDG�GHO�'HUHFKR�3HQDO��HO�GLVFXUVR�MXVWL¿FDFLRQLVWD�OD�UHFRQRFH�\�GH-
¿HQGH��(O�SULPHUR�HV�FULPLQROyJLFR��HO�VHJXQGR��MXUtGLFR�SHQDO��$Vt��HQWUH�
DEROLFLRQLVPR�FULPLQROyJLFR�\�MXVWL¿FDFLRQLVPR�SHQDO�VH�SURGXFH�XQ�FKR-
que de trenes que es necesario conocer. 

Este choque, debo decirlo, aunque ha ocupado muchas páginas de de-
bate en la doctrina penal y criminológica, es sólo aparente. En realidad los 
trenes nunca colisionan porque se desplazan sobre vías paralelas. Mientras 
HO�GLVFXUVR�MXVWL¿FDFLRQLVWD�HV�IRUPDO��HO�DEROLFLRQLVWD�HV�PDWHULDO��0H�H[-
SOLFR��ODV�WHRUtDV�TXH�MXVWL¿FDQ�HO�SRGHU�GH�FDVWLJDU�HVWXGLDQ�DO�Derecho Pe-
nal formal; las abolicionistas, en cambio, estudian sobre todo al Derecho 
Penal material. 

por Derecho Penal formal entiendo aquel que está contenido en los có-
digos penales y de procedimientos penales. Si el lector acude a una librería 
y compra las leyes penales, en ellas podrá conocer el Derecho penal formal 
GH�XQ�OXJDU�GHWHUPLQDGR��SRU�HMHPSOR�HO�HVWDGR�GH�6LQDORD��3HUR�DOOt�QR�HQ-
contrará el Derecho penal material. 

por Derecho Penal material�FRPSUHQGR�HO�TXH�VH�HMHUFH��VLJXLHQGR�FRQ�
HO�HMHPSOR��HQ�HO�HVWDGR�GH�6LQDORD��(O�'HUHFKR�3HQDO�PDWHULDO��D�GLIHUHQFLD�
del formal, es el que se vive, se practica y opera en la realidad. Esa realidad 
no está contenida en las leyes. Las leyes sólo son libros. La diferencia entre 
Derecho penal formal y Derecho penal material es igual que la diferencia 
entre verdad y realidad. 

Realidad es todo lo que es, aquello que se encuentra fuera del intelecto 
y sucede con independencia de que el ser humano la estudie. Está afuera del 
observador. Es, como diría Karl R. popper, exosomática: está más allá 
del cuerpo, fuera de él.2 

Verdad, en cambio, es lo que se dice de la realidad. Es la descripción 
TXH�HO�REVHUYDGRU�KDFH�GH�OD�UHDOLGDG��3RU�HVR��OD�GH¿QLFLyQ�PiV�DFHSWDGD�

2 Karl R. popper, Conocimiento objetivo, Tecnos, Madrid, 2006, p. 336. 
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de “verdad” es aquella que dice: “es la identidad entre el intelecto y la 
UHDOLGDG´��/D�D¿UPDFLyQ��³HO�FDORU�GLODWD�ORV�FXHUSRV´��HV�YHUGDGHUD�SRUTXH�
describe acertadamente la realidad. 
'H�HVWD�PDQHUD��ODV�OH\HV�SHQDOHV�GLFHQ�FyPR�GHEH�HMHUFHUVH�HO�ius pu-

niendi. pero no describen cómo el ius puniendi�VH�HMHUFH�HQ�UHDOLGDG��3DUD�
FRQRFHU�HVWD�VHJXQGD�FXHVWLyQ�HO�REVHUYDGRU�QHFHVLWD�GHMDU�GH�SRVDU�VX�YLVWD�
sobre las leyes y mirar la realidad. Esa realidad es la forma en que opera el 
sistema punitivo. 

El Código penal de Sinaloa describe el delito de robo. prohíbe esa con-
ducta y prevé una pena para quien la realiza. pero no dice que será altamente 
VRVSHFKRVR�GH�URER�HO�MRYHQ�WDWXDGR��GH�WH]�PRUHQD��GH�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR��
El hecho de que la policía de Sinaloa (y de cualquier otro lugar de México) 
FRQVLGHUH�TXH�HO�MRYHQ�GH�HVWDV�FDUDFWHUtVWLFDV�VHD�DOWDPHQWH�VRVSHFKRVR�GH�
robo, y la circunstancia de que las personas con tal clase de imagen sean 
la clientela con mayor presencia en las cárceles, nada tienen que ver con 
lo que la ley penal dice. La ley penal sólo reza: “comete el delito de robo 
quien se apodere de…” Así, la indeterminación de la palabra “quien” suele 
VXVWLWXLUVH�HQ�OD�SUiFWLFD�FRQ�HVWDV�RWUDV��³MRYHQ�WDWXDGR��GH�WH]�PRUHQD��GH�
HVWUDWR�VRFLDO�EDMR´��

Si el Derecho penal formal establece: “comete el delito de robo quien…”; 
el Derecho penal material completa la frase: “comete el delito de robo el 
MRYHQ�WDWXDGR��GH�WH]�PRUHQD��GH�HVWUDWR�VRFLDO�EDMR´��(VWD�VHJXQGD�RUDFLyQ��D�
diferencia de la primera, no es indeterminada. Está “determinada” por un es-
tereotipo de criminal conformado en la mente de las personas que conviven 
en la sociedad donde ese Derecho penal formal está escrito y ese Derecho 
penal material se practica. Y tal determinación la llevan a cabo las agencias 
de legitimación.
$Vt��HO�GLVFXUVR�MXVWL¿FDFLRQLVWD�OHJLWLPD�DO�'HUHFKR�3HQDO�LJQRUDQGR�OD�

existencia de un Derecho penal material. Sólo estudia el Derecho penal for-
PDO�\�FRQVLGHUD�TXH�pVWH�HV�OHJtWLPR��'H�GLFKR�DQiOLVLV�FRQFOX\H�TXH�HO�HMHU-
cicio de la violencia estatal es legítimo porque busca cumplir uno o varios de 
ORV�VLJXLHQWHV�REMHWLYRV��DOFDQ]DU�HO�YDORU�MXVWLFLD��ORJUDU�OD�UDWL¿FDFLyQ�GHO 
Derecho; prevenir el delito readaptando; prevenir el delito anulando; defen-
der a la sociedad. 

El discurso abolicionista, en cambio, aunque inicia su estudio revisando 
las leyes, no se conforma con la “verdad legal”. Sale de la biblioteca y ob-
VHUYD�FyPR�RSHUD�HO�VLVWHPD�SXQLWLYR��HV�GHFLU��FyPR�VH�HMHUFH�OD�YLROHQFLD�
HVWDWDO��&RQFOX\H�TXH��OHMRV�GH�FXPSOLUVH�HO�³SURJUDPD´�GDGR�SRU�ODV�OH\HV�
�HO�'HUHFKR�3HQDO�IRUPDO���OD�SUiFWLFD�GH�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO�FXPSOH�¿QHV�QR�
SURJUDPiWLFRV��DOHMiQGRVH�GH�ORV�SDUiPHWURV�TXH�OD�OHJLWLPDUtDQ��
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(Q�VtQWHVLV��HO� MXVWL¿FDFLRQLVPR�HV�IRUPDO�\�HO�DEROLFLRQLVPR�PDWHULDO��
Explicado así el debate, resulta claro que el choque de trenes no es tal cosa. 
(O�DEROLFLRQLVPR�WLHQH�XQD�YHQWDMD�VLJQL¿FDWLYD�IUHQWH�DO�MXVWL¿FDFLRQLVPR��
estudia la realidad, que es lo más importante. Además, su enfoque es el que 
resulta metodológicamente correcto en la medida en que la violencia estatal 
es real, no formal o ideal. 

Que el Estado oprima al desviado (y al no desviado), encierre a miles de 
personas, limite libertades y siempre esté tentado a convertirse en un Estado 
policía es una realidad que amerita ser estudiada empíricamente y no en la 
comodidad de un cubículo. 
6L� OD� FRUULHQWH� MXVWL¿FDFLRQLVWD� FRQFLEH� D� OD� SHQD� FRPR�PHGLR� SDUD� HO�

ORJUR�GH�XQR�R�PiV�¿QHV�HV�SRUTXH��HQ�OD�DEVWUDFFLyQ��FRQVLGHUD�TXH�WLHQH�
la capacidad de prevenir el delito, ya sea como: la práctica virtuosa en sí 
PLVPD�GH�OD�MXVWLFLD��HO�UHVWDEOHFLPLHQWR�GH�OD�QRUPD�YXOQHUDGD��\�SRU�WDQWR�
VX�FRQ¿UPDFLyQ��OD�GLVXDVLyQ�SRU�PHGLR�GHO�HMHPSOR��OD�LQFXOFDFLyQ�HQ�ORV�
³RWURV´�GH�OD�¿GHOLGDG�D�OD�OH\��OD�GHIHQVD�GH�OD�VRFLHGDG�PHGLDQWH�OD�HOLPLQD-
ción (muerte) o separación (encarcelamiento) del disidente, o la prevención 
de delitos futuros por parte del propio penado a través de su resocialización 
o intimidación. De cualquier forma, la pena se dirige al cumplimiento de un 
REMHWLYR�\��SRU�WDQWR��UHVXOWD�OHJtWLPD�HQ�FXDQWR�HV�~WLO�\�QHFHVDULD�

Si la corriente abolicionista niega la legitimidad de la pena como forma 
de poder social, se debe acaso a que no construye su discurso en la abstrac-
ción, con base en argumentos que apile como si fueran diques. Más bien lo 
construye a partir de la acción en la medida en que, basada en la experien-
cia, obtiene conocimiento de la realidad. 

Introducir a su labor interpretativa el factor “realidad” le permite con-
TXLVWDU�FXPEUHV�PiV�DOWDV�TXH�ODV�DVHTXLEOHV�D�OD�UHÀH[LyQ�PHUDPHQWH�HV-
peculativa, pues le da ocasión para aplicar el método comparativo, gracias 
DO�FXDO�FRQFOX\H�TXH�ORV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV�GH�OD�SHQD�QR�VH�FXPSOHQ�HQ�
OD�UHDOLGDG��'H�HVWD�SURSRVLFLyQ�GHVFULSWLYD�REWLHQH�OD�WHVLV�¿QDO��OD�SHQD�HV�
ilegítima porque el discurso legitimante es falso.  

Considerando al Derecho penal (y al sistema punitivo) como otra for-
ma de control social, y como un control social basado en la limitación de 
libertades y reparto de dolor, se vuelve natural que quienes se dedican a su 
HVWXGLR�OR�H[DPLQHQ�HQ�WpUPLQRV�GH�H¿FDFLD��(VD�H¿FDFLD�VH�PLGH�FRQ�EDVH�
HQ�HO�JUDGR�GH�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�¿QHV�D�TXH�HO�'HUHFKR�3HQDO�VH�GHEH��

El Derecho penal es, según lo dicho, una forma de control social, mas 
no la única. Coexiste con otros controles informales y frente a éstos aquel 
debe ser subsidiario (complementario, no suplementario). En tal sentido, 
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el control social formal puede estar antes o después, tener más o menos 
relevancia, existir para suplir o fortalecer unos controles sociales que, por 
ser informales, son menos lesivos. El papel preeminente o secundario del 
Derecho penal depende de la política criminal que adopte una sociedad. El 
lugar, relevancia y cariz que ese control social formal adopte en una nación 
dependen de decisiones de política criminal. Lo importante es analizar que 
cada sociedad decide qué tanto limita sus propias libertades, en aras de la 
OLEHUWDG�PLVPD��\�FXiQWD�FDQWLGDG�GH�GRORU�HV�VX¿FLHQWH��
(Q�HVWH�FRQWH[WR��%HUQDUGR�)HLMRR�6iQFKH]�VRVWLHQH�

control social es un concepto que designa tanto la capacidad de una sociedad 
para autorregularse de acuerdo con determinados principios y valores, como el 
FRQMXQWR�GH� LQVWUXPHQWRV�XWLOL]DGRV�SDUD�TXH� ODV�VRFLHGDGHV�VXSHUHQ�VXV�FRQ-
ÀLFWRV�R�VXSHUHQ�ODV�WHQVLRQHV�\�FRQWUDGLFFLRQHV�HQWUH�ORV�JUXSRV�\�VLVWHPDV�TXH�
componen esa sociedad.3

Cuando en un país existe falta de representatividad, de modo que las deci-
siones de los gobernantes no guardan identidad con la voluntad de la mayo-
UtD��FXDQGR�HVD�PD\RUtD�VLPSDWL]D�FRQ�GHFLVLRQHV�GH�HPHUJHQFLD�MXVWL¿FDGDV�
en la coyuntura social de un momento dado; cuando la simpatía obedece 
más al alarmismo logrado por la clase dominante por medio de discursos 
incendiarios que a la consecución de los valores implícitos en la cultura, 
las motivaciones de elevar la cantidad de dolor pueden ser contradictorias 
con los valores a cuyo nombre y protección la reacción social se endereza. 
Y es en esta antítesis que la política criminal se transforma en política de 
seguridad interior, y el Derecho penal liberal degenera en Derecho penal 
de excepción.

Tales transformaciones, que podrían representarse por la elevación del 
SXQWHUR�HQ�OD�WDEOD�GH�ODV�UHVWULFFLRQHV�\�GHO�UHSDUWR�GHO�GRORU��DOHMDQ�GH¿-
nitivamente al Derecho penal real del Derecho penal ideal. Dicho en otros 
WpUPLQRV��SURYRFDQ�HO�GLYRUFLR�GH¿QLWLYR�HQWUH�HO�'HUHFKR�3HQDO�WDQWR�OH-
JLVODGR�FRPR�SUDFWLFDGR�\� ORV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV�TXH� ODV� WHRUtDV� MXVWL¿-
cacionistas le atribuyen para legitimarlo. Esta elevación del puntero, ese 
GLYRUFLR�GH¿QLWLYR��VRQ�OR�PLVPR�TXH�OD�GHVOHJLWLPDFLyQ�GHO�'HUHFKR�3HQDO��

Alessandro Baratta es uno de los principales exponentes del pensamiento 
abolicionista y que, si bien puede catalogarse como radical, presenta un 
programa inicial moderado de minimización del Derecho penal. Aunque 

3�%HUQDUGR�)HLMRR�6iQFKH]��Retribución y prevención general. Un estudio sobre la teoría 
de la pena y las funciones del Derecho Penal, B de F, Buenos Aires, 2007, pp. 365 y 366.
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nacido en Roma, repartió su vida entre Italia y Alemania, con visitas acadé-
micas y de investigación a diversos países de América Latina, donde al lado 
de criminólogos como Lola Aniyar de Castro y Alfonso Reyes Echandía 
fundó el grupo Latinoamericano de Criminología Crítica.4 

Resumir en pocos párrafos el pensamiento abolicionista de Alessandro 
Baratta no es tarea sencilla. pretender reducirlo a sólo unos cuantos tópicos 
LPSOLFD�GHMDU�IXHUD�RWURV�GH� LJXDO�UHOHYDQFLD��1R�REVWDQWH�HVWD�GL¿FXOWDG��
debo recurrir a la síntesis, de modo que a pesar de la elección de unos temas 
y la exclusión de otros pueda mostrar la esencia de su propuesta. 
(O� DXWRU� LWDOLDQR� D¿UPD� TXH� OD� FULPLQRORJtD� OLEHUDO� FRQWHPSRUiQHD� VH�

conforma de teorías tan heterogéneas que no son susceptibles de ser pre-
sentadas como un “sistema”.5 De cualquier forma tienen lugares comunes, 
destacando entre éstos el de reorientar la atención de la criminología hacia 
la reacción social y ya no hacia la desviación. 
&RQ�HVWH�QXHYR�REMHWR�GH�HVWXGLR��\�WRPDQGR�SUHVWDGR�HO�SXQWR�GH�YLVWD�GH�

la teoría sociológica, la corriente criminológica crítica analiza el funciona-
PLHQWR�GHO�VLVWHPD�SHQDO��SDUD�FRQFOXLU�TXH�pVWH�QR�FXPSOH�VXV�¿QHV�SURJUD-
PiWLFRV��ORV�TXH�HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�GLFH�GHEH�FXPSOLU���VLQR�RWURV�TXH�
VH�HQFXHQWUDQ�IXHUD�GH�QRFLRQHV�FRPR�MXVWLFLD��LJXDOGDG�\�(VWDGR�GH�'HUHFKR��

La criminología crítica se dirige a la GHVPLWL¿FDFLyQ de la ideología de la 
defensa social��HQ�TXH�VH�HQFXHQWUDQ�DQFODGDV�ODV�WHRUtDV�SRVLWLYDV�R�MXVWL¿-
cacionistas. Aunque estas teorías son heterogéneas en posición epistemoló-
JLFD�\�HQ�HQIRTXH��VX�LQWHQFLyQ�GH�GHVPLWL¿FDU�VH�GLULJH�KDFLD�HO�GHVHQPDV-
FDUDPLHQWR�GHO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�EDVDGR�HQ�OD�LGHD�GH�TXH�HO�FULPHQ�
es el enemigo de la sociedad y el Derecho penal es su salvador, en una dia-
OpFWLFD�³MXVWR´�H�³LQMXVWR´�TXH�VLQWHWL]D�OD�QHFHVLGDG�GH�XQD�GHIHQVD�VRFLDO��

para Baratta la historia del sistema punitivo es más que el desarrollo 
VXSXHVWDPHQWH� DXWyQRPR� GH� LQVWLWXFLRQHV� MXUtGLFDV�� (V� OD� KLVWRULD� GH� ODV�
relaciones entre “dos naciones” compuestas por dos pueblos: los ricos y 
los pobres. El derecho es tan sólo un instrumento secundario que tiene por 
REMHWR�FXPSOLU�FRQ� OD�H[LJHQFLD�GH� UHSURGXFLU�\�JDUDQWL]DU� ODV� UHODFLRQHV�
sociales existentes; es decir, conservar la realidad social. 

La realidad, así entendida, se caracteriza por una lucha de clases en la 
TXH�HO�'HUHFKR�SRVLWLYR�� OHMRV�GH�SUHWHQGHU�HTXLOLEUDU� ODV�FRQGLFLRQHV�GH�

4 Lola Aniyar de Castro, “El triunfo de Lewis Carroll”, en Carlos Alberto Elbert (coord.), 
La criminología del siglo xxi en América Latina, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 1999, 
pp. 159-191.

5 Alessandro Baratta, Criminología crítica y crítica del Derecho Penal. Introducción a la 
sociología jurídico-penal, Siglo XXI Editores, Buenos Aires, 2002, p. 156.
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FRQWLHQGD�D�SDUWLU�GH�SULQFLSLRV�MXUtGLFRV�GDGRV�FRPR�proporcionalidad (co-
rrectivo) o igualdad (preventivo), busca conservar el statu quo, distinguido 
por la desproporcionalidad de fuerzas y la desigualdad ante la ley.6 

Distingue entre Derecho penal abstracto y Derecho penal concreto. Lla-
ma así a lo que Zaffaroni posteriormente denominaría criminalización pri-
maria y criminalización secundaria.7 Derecho Penal abstracto es el acto 
legislativo mediante el cual se decide, con un grado variable pero cierto de 
arbitrariedad, cuáles conductas criminalizar y cuáles no, así como las penas 
aplicables a quienes cometan las conductas criminalizadas. Derecho Penal 
concreto es la aplicación de la ley en cada caso particular. 

Así, sostiene que el Derecho penal abstracto expresa un sistema de va-
ORUHV�TXH�UHÀHMD�OD�HVFDOD�PRUDO�GH�XQD�FXOWXUD�EXUJXHVD�LQGLYLGXDOLVWD�GH�
la que no necesariamente participan los “otros”. En esa escala, la máxima 
prioridad es proteger el patrimonio privado, y tal esfuerzo se dirige a tocar 
las formas de desviación (conducta antisocial) típicas de los grupos débiles 
y marginados de la sociedad.8 Desde esta óptica se examinan las institucio-
nes gubernamentales destinadas a cumplir los designios legales verdadera-
mente orientados a la conservación de la hegemonía. por eso no sorprende 
que Baratta concluya que el sistema penal es ilegítimo; que las instituciones 
SROLFLDOHV��¿VFDOHV��MXGLFLDOHV�\�FDUFHODULDV�VRQ�LJXDOPHQWH�LOHJtWLPDV�DO�IRU-
mar parte de un proyecto de dominación. 

Alessandro Baratta niega la legitimidad del sistema penal basándose 
HQ�VXV�KHFKRV��HVWR�HV��HQ�VX�UHDOLGDG��&RQIURQWD�ORV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV�
del sistema con sus resultados reales para concluir que el incumplimiento 
GH�VXV�¿QHV�YHUGDGHURV�HFKD�SRU�WLHUUD�FXDOTXLHU�SUHWHQVLyQ�GH�OHJLWLPD-
ción que no implique la reducción del poder punitivo y de los efectos 
que producen sus principales defectos. Tales defectos son: arbitrariedad, 
VHOHFWLYLGDG��FRQWLQJHQFLD��QR�VROXFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV�TXH�FULPLQDOL]D��
\�MXVWLFLD�YLQGLFDWLYD�

para exponer con claridad el pensamiento de Baratta emplearé un cua-
GUR��HQ�HO�FXDO�FRQIURQWR�WUHV�HOHPHQWRV�GH�MXLFLR��GHIHFWR�GHO�VLVWHPD�SHQDO��
efectos sociales y necesidades (véase cuadro 1).

Considero que si la pena es violencia, las teorías legitimantes de la vio-
lencia estatal deben aspirar a construir para ésta un fundamento racional en 
el sentido de negarle motivaciones pasionales. por eso las teorías absolutas, 

6 Ibidem, p. 179. 
7 Véase Eugenio Raúl Zaffaroni, En busca de las penas perdidas. Deslegitimación y 

dogmática jurídico-penal, Ediar, Buenos Aires, 2003, p. 23. 
8 Ibidem, pp. 184 y 185. 
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al modo de Kant y Hegel, niegan tácitamente la pasión que se esconde de-
trás de la pena para decir que ésta tiene por resorte la voluntad de cumplir 
HO�YDORU�MXVWLFLD��

Con este idealismo se sustituye la pasión por la virtud. Si bien no se 
desmoraliza, en el sentido de convertir a la pena en instituto amoral, sí 
se reemplaza un sentimiento negativo como la venganza por otro positivo 
TXH�HV�OD�MXVWLFLD��3HUR�VL�HQ�UHDOLGDG�HO�SRGHU�SHQDO�FRQGXFH�D�XQD�MXVWLFLD�
vindicativa cuando la teoría que le da legitimidad (discursiva) le atribuye 
OD�FRQVHFXFLyQ�GH�XQD�MXVWLFLD�UHSDUDGRUD��HQ�FXDQWR�UHVWDXUDGRUD�GHO�YDORU�
axiológico vulnerado), resulta claro que la única dirección a que puede con-
ducirse el poder penal para aproximarlo a su misión programática es aquella 
que lleva a la justicia restaurativa��(VWH�GHVDSDVLRQDPLHQWR�GHO�HMHUFLFLR�GHO�
SRGHU�SHQDO�HV�OD�DVSLUDFLyQ�GH�TXLHQHV�KDQ�SXMDGR�SRU�OD�³FLHQWL¿FLGDG´�\�
“racionalidad” del Derecho penal.9

Ahora expondré los principios del Derecho penal mínimo que desarrolla 
Alessandro Baratta como propuesta para legitimar la violencia estatal. 

En el programa minimista, el concepto de derechos humanos asume una 
doble función. La primera es negativa y se traduce en el establecimiento 
de límites al Derecho penal. Esta intención resulta de admitir que el poder 
penal es violencia, y que la violencia debe reducirse al máximo. La segunda 
HV�SRVLWLYD�\�EXVFD�GH¿QLU�HO�REMHWR�SRVLEOH��SHUR�QR�QHFHVDULR��GH�SURWHJHU�
a los derechos humanos por medio del poder penal.10 

 9 Véase David garland, Castigo y sociedad moderna. Un estudio de teoría social, Siglo 
XXI Editores, México, 1999, pp. 223-226.

10 Véase Alessandro Baratta, Criminología…, op. cit.  

cuadro 1. Sistema penal según Baratta.

Defecto Efecto Necesidad

Arbitrariedad Incertidumbre Certeza

Selectividad Desigualdad Igualdad

Contingencia Prima ratio Ultima ratio

no solución de los 
FRQÀLFWRV�TXH�FULPLQDOL]D

Agravamiento de los 
FRQÀLFWRV�VRFLDOHV

Solución de los 
FRQÀLFWRV�VRFLDOHV

Justicia vindicativa Violencia irracional Justicia restaurativa
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(O� SRGHU� SHQDO� GHEH� OLPLWDUVH�� HQ� HIHFWR�� SDUD� HYLWDU� TXH� UHVWULQMD� GH-
rechos humanos. El poder penal debe encauzarse, sin embargo, hacia la 
protección de los derechos humanos. Es, a un mismo tiempo, amenaza y 
VHJXULGDG��DWDTXH�\�SURWHFFLyQ��0DV�FXDQGR�D¿UPR�TXH�SRVHH�DPEDV�FRQGL-
FLRQHV�DO�PLVPR�WLHPSR��QR�TXLHUR�GHFLU�TXH�VX�HMHUFLFLR�VHD�ODQ]D�\�HVFXGR�
por igual. Sostener este criterio implicaría una contradictio in adjecto. La 
propuesta del profesor italiano es, en última instancia, hacer del Derecho 
penal un escudo y no una lanza. 

La minimización de la violencia penal es una propuesta que parte del 
principio de que minimizarlo no representa en realidad riesgos de generar 
una escalada de la violencia informal o criminal. En cambio, sí permiti-
ría disminuir la violencia estatal como peligro latente que es y permitir, a 
mediano plazo, erradicar la errónea creencia en la que se encuentran tanto 
los tomadores de decisiones como los ciudadanos. Esa falsa creencia es 
FRQVLGHUDU�DO�'HUHFKR�3HQDO�FRPR�PHGLR�DOWDPHQWH�H¿FD]�GH�SDFL¿FDU�ORV�
FRQÀLFWRV��7DPELpQ� KDUtD� SRVLEOH� OD� H[SORUDFLyQ� GH�PpWRGRV� DOWHUQRV� GH�
solución de controversias, mediante la recuperación de una capacidad dia-
lógica entre los individuos.
/D�D¿UPDFLyQ� IRUPXODGD�HQ�HO� VHQWLGR�GH�TXH�XQD�GLVPLQXFLyQ�GH� ODV�

penas (reducción de la reacción social formal) no generaría la escalada 
de crímenes es un punto de coincidencia que une a las teorías de Baratta, 
Zaffaroni y Christie. 
$Vt��D�¿QDOHV�GHO������VH�UHJLVWUDURQ�HQ�0p[LFR��������SUHVRV�� OR�TXH�

HTXLYDOH�D�����SUHVRV�SRU�FDGD���������KDELWDQWHV��(Q�MXOLR�GH������KXER�
230 000 presos, para una equivalencia de 220 presos por cada 100 000 habi-
WDQWHV��<�VLQ�HPEDUJR�ORV�tQGLFHV�GH�FULPLQDOLGDG�QR�KDQ�GLVPLQXLGR��$¿U-
mar que la reducción del “reparto del dolor” no acarrearía el incremento de 
los delitos es tanto como sostener que el incremento de la cuota de dolor no 
GLVPLQX\H�HO�tQGLFH�GHOLFWLYR�SRUTXH�OD�ÀXFWXDFLyQ�GH�ODV�SHQDV�QR�LQFLGH�
en el comportamiento de la tasa criminal; es decir, la cantidad de penas y la 
cantidad de delitos son variables independientes. 
(Q�0p[LFR� OD� WDVD�GH�GHOLWRV�GHO� IXHUR�FRP~Q�GHQXQFLDGRV�DO�DxR�SRU�

cada 100 000 habitantes ha tenido el comportamiento siguiente:11 

1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

1 578 1 436 1 432 1 365 1 449 1 421 1 412 1 388 1 362 1 371 1 492 1 510

11 http://www.inegi.org.mx, 26 de septiembre de 2009.
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Ahora se verá, en números absolutos, el índice de delitos denunciados de 
fuero indistinto:12

1997 1998 1999 2000 2001 2002

1 564 828 1 450 510 1 466 643 1 420 251 1 512 450 1 516 027

2003 2004 2005 2006 2007 2008

1 517 925 1 505 844 1 505 223 1 580 742 1 715 974 1 540 689

La población penitenciaria, a partir de 1995, se ha incrementado en más 
GHO�GREOH��(Q�HIHFWR��PLHQWUDV�HQ�HVH�DxR�KXER��������SUHVRV��SDUD�VHSWLHP-
bre de 2007 se contabilizaron 214 579 cautivos, sin incluir a los internos de 
los centros federales de máxima seguridad.13

Si el incremento a más del doble del número de personas privadas de 
la libertad no provocó la disminución del índice delictivo, es claro que no 
existe una relación causa-efecto entre la cantidad de reacción social formal 
\�OD�FDQWLGDG�GH�GHVYLDFLyQ��3RU�WDQWR��HV�YHUGDGHUD�OD�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�HO�
incremento de la reacción social no produce decremento de la desviación. 
/RV�UHVSRQVDEOHV�GH�WRPDU�GHFLVLRQHV�GHEHQ�GDU�SRU�FLHUWD�HVWD�D¿UPDFLyQ�
GH�-RKQ�/HD��³6H�DGPLWH�DPSOLDPHQWH�TXH�ORV�VLVWHPDV�GH�MXVWLFLD�SHQDO�VRQ�
DOWDPHQWH�LQH¿FDFHV�SDUD�FRQWURODU�ORV�QLYHOHV�GH�GHOLWR´�14 De esta forma, 
VH�OOHJD�D�FRQVLGHUDU�WDPELpQ�YHUGDGHUD�HVWD�RWUD�D¿UPDFLyQ��TXH�FRQGXFLUtD�
al minimalismo real: “El decremento de la reacción social no produciría 
incremento de la desviación”.15 

Con el propósito de disminuir la incidencia del delito de secuestro (hoy 
UHJXODGR�HQ�XQD�OH\�HVSHFLDO���HO����GH�PD\R�GH������\�HO����GH�MXQLR�GH�
�����VH�UHIRUPy�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�3HQDO�)HGHUDO��PRGL¿FDQGR�SUH-
visiones preceptivas (descriptivas) e incrementando la penalidad. Así, en la 

12 Comisión nacional de los Derechos Humanos, “Segundo informe especial sobre el 
HMHUFLFLR�HIHFWLYR�GHO�GHUHFKR�IXQGDPHQWDO�D� OD�VHJXULGDG�S~EOLFD�HQ�QXHVWUR�SDtV´��������
http://www.cndh.org.mx/lacndh/informes/espec/espec.htm, 26 de septiembre de 2009.

13 Luis Rivera Montes de Oca, Juez de ejecución de penas. La reforma penitenciaria del 
siglo xii, porrúa, México, 2008, pp. 29 y 31.

14 John Lea, Delito y modernidad. Nuevas argumentaciones en la criminología realista 
de izquierda, Ediciones Coyoacán/Flasud, México, 2006, p. 339. 

15 Sobre el término “desviación”, véase Roberto Bergalli, Juan Bustos Ramírez y Teresa 
Miralles, El pensamiento criminológico: un análisis crítico, península, Barcelona, 1983, pp. 
113 y ss.
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UHIRUPD�GH������VH�SUHYp�XQD�SHQDOLGDG�SRU�KDVWD����DxRV�GH�SULVLyQ�SDUD�
el secuestrador homicida. 
1R�REVWDQWH��OD�LQFLGHQFLD�GHO�GHOLWR�GH�VHFXHVWUR��OHMRV�GH�GLVPLQXLU��VH�

KD�LQFUHPHQWDGR��/DV�GHQXQFLDV�SRU�VHFXHVWUR�KDQ�ÀXFWXDGR�GH�OD�PDQHUD�
siguiente:16

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

593 542 582 523 423 727 785 965

Con esto se demuestra que la política legislativa mexicana de endureci-
miento de los castigos se sustenta en una proposición falsa, pues no observa 
el principio de intervención mínima, y que la propuesta minimista no es 
incongruente frente a la realidad; por el contrario, hunde sus raíces en los 
datos empíricos. 

Antes de exponer sus principios, Alessandro Baratta explica en su Pro-
grama por qué son necesarios. La necesidad de un Derecho penal minimi-
zado por los derechos humanos se obtiene de los resultados alcanzados en 
los ámbitos de las ciencias histórico-sociales y de la criminología crítica 
en el análisis de los sistemas punitivos, sus manifestaciones empíricas, su 
organización y sus funciones reales. para este profesor los resultados de la 
investigación pueden resumirse en varias tesis: 

1) La pena, sobre todo la privativa de libertad, es violencia institucional; 
es decir, limitación de derechos y represión de necesidades reales funda-
mentales para los individuos, mediante la acción legal o ilegal de los fun-
cionarios del poder legal o del poder de facto en una sociedad. 

2)�/RV�yUJDQRV�GHO�SRGHU�SHQDO��OHJLVODGRU��SROLFtD��¿VFDO��MXH]��FiUFHO��QR�
representan ni tutelan intereses comunes a todos los ciudadanos, sino, sobre 
todo, intereses de grupos minoritarios y dominantes. 

3) El sistema penal es altamente selectivo, tanto en el proceso de legislar 
como en el de aplicar esa legislación. Estas dos acciones se dirigen de ma-
nera casi exclusiva contra los grupos sociales más débiles, como lo eviden-
cia la composición de la población carcelaria.

4) El sistema punitivo produce más problemas de los que pretende resol-
YHU��(Q�YH]�GH�GLULPLU�FRQÀLFWRV�ORV�UHSULPH��\�D�PHQXGR�pVWRV�DGTXLHUHQ�
un carácter más grave en su propio contexto originario. por motivo de la 
LQWHUYHQFLyQ�SHQDO��WDPELpQ�SXHGHQ�VXUJLU�RWURV�FRQÀLFWRV��

5) El sistema punitivo, por su estructura organizativa y por el modo en que 
funciona, es inadecuado para lograr las funciones socialmente útiles declara-

16 Comisión nacional de los Derechos Humanos, loc. cit., 2008.
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GDV�HQ�HO�GLVFXUVR�R¿FLDO��MXUtGLFR�SHQDO���IXQFLRQHV�pVWDV�TXH�VRQ�SURSLDV�GH�
la ideología de la defensa social y de las teorías utilitarias de la pena.

6) La cárcel, como pena caracterizante de los sistemas penales moder-
nos, ha comprobado su fracaso histórico. no logra contener y combatir la 
criminalidad, resocializar al condenado ni defender los intereses elemen-
tales de los individuos y de la comunidad. Sin embargo, elevando el nivel 
de abstracción, la tesis del fracaso carcelario se invierte. La cárcel es un 
p[LWR��SXHV�VXV�¿QHV�UHDOHV�VRQ�GLIHUHQFLDU�\�DGPLQLVWUDU�XQD�SDUWH�GH�ORV�
FRQÀLFWRV� H[LVWHQWHV� HQ� OD� VRFLHGDG� FRPR� ³FULPLQDOLGDG´�� HVWR� HV�� FRPR�
XQ�FRQÀLFWR�YLQFXODGR�FRQ�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�SHUVRQDOHV�GH�ORV�LQGLYLGXRV�
particularmente peligrosos (lo cual quiere decir que si bien los podero-
sos utilizan la cárcel con el pretexto de proteger a la mayoría, en realidad 
la utilizan para mantener a raya a los pobres). 

El autor de Criminología crítica y crítica del Derecho Penal obtiene de 
ello una conclusión por demás relevante: 

Se desprenden de aquí dos consecuencias: la primera es que una política de con-
tención de la violencia punitiva es realista sólo si se la inscribe en el movimiento 
SDUD�OD�D¿UPDFLyQ�GH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�\�GH�OD�MXVWLFLD�VRFLDO�>«@�/D�VH-
gunda consecuencia es que las posibilidades de utilizar de modo alternativo los 
LQVWUXPHQWRV�WUDGLFLRQDOHV�GH�OD�MXVWLFLD�SHQDO�SDUD�OD�GHIHQVD�GH�ORV�GHUHFKRV�
humanos son sumamente limitadas.17

Esto quiere decir que para considerar legítimo al sistema punitivo, Ba-
ratta le exige estar direccionado y avanzar hacia la meta de la defensa de 
los derechos humanos. De tal suerte, el único Derecho penal que podría 
cumplir estos requisitos es el Derecho Penal mínimo. Si la primera conse-
FXHQFLD�TXH�DGYLHUWH�HO�LWDOLDQR�VH�UH¿HUH�D�ORV�UHTXLVLWRV�GH�OHJLWLPLGDG��OD�
VHJXQGD�DOXGH�D�OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�PHGLDQWH�DOJXQDV�PRGL¿FDFLRQHV�GH�
forma este mismo sistema punitivo pueda ser enderezado, de modo que se 
OH�UHGLULMD�\�SRQJD�HQ�PDUFKD�KDFLD�OD�GHIHQVD�GH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV��
Sobre esto último el profesor de la Universidad de Sarre es poco optimista. 
para él, de este sistema punitivo corrompido poco se puede rescatar en una 
labor de recomposición. 

La recomposición implica adoptar un programa conformado con princi-
pios intrasistemáticos y extrasistemáticos. Los principios intrasistemáticos 
VH�FODVL¿FDQ�HQ�WUHV�JUXSRV��SULQFLSLRV�GH�OLPLWDFLyQ�IRUPDO��SULQFLSLRV�GH�

17 Alessandro Baratta, Criminología…, op. cit., p. 303. 
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limitación funcional, y principios de limitación personal o de la responsa-
bilidad penal. 

Entre los principios de limitación formal se incluye: 1) principio de reser-
va de ley o principio de legalidad en sentido estricto; 2) principio de taxati-
vidad; 3) principio de no retroactividad, y 4) principio del primado de la ley 
penal sustancial. 

Los principios de limitación funcional son: 1) principio de respuesta no 
contingente; 2) principio de proporcionalidad abstracta; 3) principio de idonei-
dad; 4) principio de subsidiariedad; 5) principio de proporcionalidad concreta 
o principio de adecuación del costo social; 6) principio de implementabilidad 
administrativa de la ley, y 7) principio del primado de la víctima.

Los principios generales de limitación personal o limitativos de la res-
ponsabilidad son el principio de imputación personal o principio de perso-
nalidad y el principio de la responsabilidad por el hecho. Estos principios 
intentan regresarle “racionalidad” al Derecho penal. Son límites formales 
al poder coactivo que se traducen en la no punición sin culpabilidad o, en 
otros términos, en la no trascendencia. 

Los principios extrasistemáticos pueden ser divididos en principios de 
descriminalización y principios metodológicos de la construcción alterna-
WLYD�GH�ORV�FRQÀLFWRV�\�GH�ORV�SUREOHPDV�VRFLDOHV��(Q�HO�SULPHU�JUXSR�WHQH-
mos: 1) principio de la no intervención útil; 2) principio de la privatización 
GH�ORV�FRQÀLFWRV��3)�SULQFLSLR�GH�SROLWL]DFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV��\�4) princi-
pio de preservación de las garantías formales.

Estos principios funcionarían para minimizar el uso del Derecho penal a 
partir de la recuperación del principio de necesidad. Esta reducción penal 
WDPELpQ�VH�ORJUDUtD�UHSULYDWL]DQGR�DOJXQRV�FRQÀLFWRV�OHYHV��

Los SULQFLSLRV�PHWRGROyJLFRV�GH�OD�FRQVWUXFFLyQ�DOWHUQDWLYD�GH�ORV�FRQÀLF-
tos y de los problemas sociales son: 1) principio de la sustracción metodológi-
ca de los conceptos de criminalidad y de pena; 2)�SULQFLSLR�GH�HV�SH�FL¿FDFLyQ�GH�
ORV�FRQÀLFWRV�\�GH�ORV�SUREOHPDV��3) principio general de prevención, y 4) prin-
FLSLR�GH�DUWLFXODFLyQ�DXWyQRPD�GH�ORV�FRQÀLFWRV�\�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�UHDOHV�

Estudiar cada uno de estos subprincipios desbordaría los propósitos de 
la presente obra. Sin embargo, puedo sintetizar que en Baratta se encuentra 
una estrategia inteligente para lograr la minimización del Derecho penal 
(de la violencia estatal). Esa estrategia consiste en: 

1) Haber demostrado con datos empíricos que el incremento de la reac-
ción (penal) no disminuye la acción (crimen).18 

18 para una opinión contraria, véase Marcelo F. Aebi, Temas de criminología, Dykinson, 
Madrid, 2008, pp. 287 y ss. (Estudios de Criminología y política Criminal, II). 
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2) por inferencia lógica, Baratta demostró también que la disminución de 
la reacción (pena) no generaría un incremento en la acción (crimen).

3) Des-“cubrir” al Derecho penal como lo que es: violencia. El Derecho 
penal es, en los hechos, violencia. Como violencia resulta indeseable. Sin 
embargo, al ser necesario debe subsistir, pero con límites. 

4) Encontrar en los derechos humanos un aliado teórico para el movi-
miento minimalista. Si el Derecho penal debe tener límites, esos límites 
deben ser los derechos humanos.

5) Considerar que en un Derecho penal liberal los derechos humanos no 
VRQ�XQ�REVWiFXOR�SDUD�OD�DXWRULGDG�SXQLWLYD��SRU�HO�FRQWUDULR��HO�REMHWLYR�GH�
la autoridad es protegerlos mediante el derecho penal mismo. 

6) Difundir que, como la autoridad punitiva debe su existencia a la pro-
tección de los derechos humanos, necesita de un Derecho penal liberal, y 
por tanto mínimo. 

7) Concluir que sólo un Derecho penal mínimo orientado al respeto de 
los derechos humanos es legítimo. 
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LA nECESIDAD DE UnA TEORíA 
AgnÓSTICA DE LA pEnA

eugenio raúl zaffaroni. 
soBre la ilegitiMidad del derecho Penal

la teoría�GHO�'HUHFKR�3HQDO�D�YHFHV�HPSOHD�YRFDEORV�DMHQRV�D�OD�FLHQFLD�
SDUD�FRQVWUXLU�IUDVHV��/XHJR��VREUH�HVDV�RUDFLRQHV�HGL¿FD�WRGR�XQ�F~PXOR�
de argumentos para legitimar el uso de la violencia estatal. Una de esas 
frases (de mis favoritas) es: “la pena se aplica al hombre en la medida en 
que es capaz de discernir entre el ‘bien’ y el ‘mal’”.  Creer que el universo 
se compone de fuerzas positivas y negativas no me genera mayor problema. 
pero asumir este tipo de dogma en el Derecho penal equivale a sostener que 
todos los hechos son buenos o malos por sí mismos. En realidad, que un 
KHFKR�VHD�GDxLQR��IDYRUDEOH�R�LQVLJQL¿FDQWH�GHSHQGH�VLHPSUH�GH�FyPR�VH�
responda esta pregunta: ¿para quién? Tal tipo de conceptos, tan cargados de 
creencias y vaciados de ciencia (como bondad y maldad), sirve para ocultar 
la siguiente verdad: el Derecho penal es irracional y, por ende, ilegítimo. De 
este tema trata el presente apartado. 

Eugenio Raúl Zaffaroni propone la construcción de una teoría negativa 
o agnóstica de la pena partiendo del fracaso de todas las teorías positivas 
�MXVWL¿FDFLRQLVWDV���6H�FRQRFH�FRPR�agnosticismo�OD�SRVWXUD�¿ORVy¿FD�TXH�
sostiene la imposibilidad de demostrar por medio de la razón la existencia 
o inexistencia de Dios. ¿por qué este autor argentino llama a su propuesta 
teoría agnóstica de la pena? A mí no me quedaba del todo claro, así que 
le escribí. Él, atento como siempre, me respondió que hoy día el Derecho 
penal es un dios con muchos fanáticos, quienes creen que con la pena se 
pueden resolver todos los problemas sociales. Como podrá verse, Zaffaroni 
habla de agnosticismo para denunciar la divinización del Derecho penal. Es 
decir, la reversión del proceso de secularización del Derecho punitivo. Lo 
que él quiere es la construcción de una teoría racional del poder penal.

Me explicaré con más claridad. En la Edad Media, delito y pecado, pena 
y expiación, poder terrenal y poder divino fueron conceptos confusos. no 
existía una línea clara para separar el poder del rey y el poder de Dios. 
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El monarca y el papa fueron adversarios, pues se disputaron la autoridad 
VREUH�OD�7LHUUD��&RQ�HO�¿Q�GH�OD�(GDG�0HGLD�\�HO�LQLFLR�GH�OD�PRGHUQLGDG��
HO�SRGHU�VH�VHFXODUL]y��HVWR�HV��VH�GHVGLYLQL]y��/DV�MXULVGLFFLRQHV�GHO�UH\�\�
del papa se delimitaron. por decirlo en metáfora, los predios se separaron 
cuando el rey marcó la línea divisoria con la punta de su espada. De esta 
forma nació el Derecho penal secular (no religioso). 

Trayendo esta historia a colación, Zaffaroni denuncia la redivinización 
del Derecho punitivo. En esta ocasión, a diferencia de lo que sucedió en el 
pasado, no se trata de una redivinización en el sentido de que la autoridad 
religiosa, representante de Dios en la Tierra, reivindique para sí el poder de 
castigar. Más bien, la autoridad secular se ha hecho de una nueva deidad lla-
mada Derecho penal. A este todopoderoso se encomienda y lo invoca cada 
vez que necesita la solución de un problema social. En el fondo, se trata de 
TXH�OD�YLROHQFLD�SXQLWLYD�VH�XWLOL]D�GHPDVLDGR��HQ�SHUMXLFLR�GH�PXFKRV�\�HQ�
EHQH¿FLR�GH�XQRV�FXDQWRV��(V�OD�HVFDODGD�GH�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO�\�HO�¿Q�GHO�
Derecho penal liberal. 

Antes de entrar al estudio de esa teoría, necesito explicar algunos con-
ceptos preliminares del pensamiento del autor, así como exponer las razones 
por las que considera fracasadas —por falsas o irrealizables— las teorías 
positivas. Zaffaroni llama discurso jurídico-penal a lo que comúnmente se 
conoce como dogmática penal, doctrina penal o ciencia penal.1

Se trata, en todo caso, de teorías con pretensión de racionalidad, que 
FRQVWUXLGDV� D� SDUWLU� GH� DUJXPHQWDFLRQHV� WLHQHQ� FRPR� REMHWR� MXVWL¿FDU� OD�
H[LVWHQFLD�\�HO� HMHUFLFLR�GH� OD�YLROHQFLD�HVWDWDO� MXUtGLFDPHQWH�RUJDQL]DGD��
para exponer con claridad el pensamiento del autor de Criminología desde 
un margen��UHFXUULUp�D�OD�VLJXLHQWH�H[SOLFDFLyQ��/D�YLROHQFLD�MXUtGLFDPHQ-
te organizada se materializa a través del binomio “precepto-sanción”, que 
funciona a partir de la fórmula “previsto/prohibido, cometido/sancionable”. 

El poder de castigar tiene por presupuesto el poder de prohibir, y éste 
se exterioriza con base en preceptos descriptivos de la conducta punible. 
La existencia de tales preceptos representa lo “previsto”, y la conducta 
GH�TXLHQ��D�SHVDU�GH�OD�³SUHYLVLyQ�SURKLELFLyQ´��VH�DMXVWD�D�OD�GHVFULSFLyQ�
SUHFHSWLYD�GD�OXJDU�D�OD�LPSRVLFLyQ�GH�OD�VDQFLyQ�\��SRU�WDQWR��DO�HMHUFLFLR�
del poder de castigar. El poder punitivo encierra entonces un poder de 
criminalización primaria y otro de criminalización secundaria. 

Criminalización primaria y criminalización secundaria son acciones que 
se producen selectivamente. O por el reverso: el proceso selectivo de crimi-

1 Eugenio Raúl Zaffaroni, En busca de las penas perdidas. Deslegitimación y dogmática 
jurídico-penal, Ediar, Buenos Aires, 2003, pp. 20 y ss. 
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nalización se realiza en dos etapas: primaria y secundaria. para Zaffaroni, la 
criminalización primaria es “el acto y el efecto de sancionar una ley penal 
material, que incrimina o permite la punición de ciertas personas”.2

La criminalización primaria es selectiva en cuanto que con ella se de-
cide cuáles conductas prohibir a través de su previsión en la ley penal 
y cuáles no, mediante la abstención voluntaria de incluirlas en la ley pe-
nal, o bien mediante la decisión de mantenerlas previstas en leyes civiles. 
A esta forma de selectividad le llamo selectividad primaria. Así será más 
difícil confundirla con la selectividad en general, o la selectividad de la 
actuación policial.

En todo caso, la criminalización primaria es un acto formal programáti-
co. Es formal en el sentido de pertenecer a la categoría deóntica (en el mun-
do del deber ser), y es programático�HQ�FXDQWR�TXH�VLJQL¿FD�XQ�SURJUDPD�R�
un guión que debe ser cumplido por las agencias que conforman el sistema 
penal.

La criminalización secundaria�HV�³OD�DFFLyQ�SXQLWLYD�HMHUFLGD�VREUH�SHU-
sonas concretas”.3 Si la criminalización primaria es prever como delito cier-
ta conducta, la secundaria es la acción y el efecto de atribuirle a una persona 
determinada la comisión de un delito. Esta forma de criminalización es real, 
QR�IRUPDO��SXHV�DFDHFH�HQ�HO�PXQGR�H[WHULRU�\�OR�PRGL¿FD��/D�FULPLQDOL-
]DFLyQ�SULPDULD�HV�HMHUFLGD�SRU�HO�OHJLVODGRU��OD�VHFXQGDULD�SRU�ODV�DJHQFLDV�
del sistema penal. Ésta comienza cuando la policía detecta a un individuo 
y lo investiga; en ocasiones lo investiga para detenerlo, en otras lo detiene 
SDUD�LQYHVWLJDUOR��\�HVWH�SURFHGLPLHQWR�SXHGH�GHVHPERFDU�HQ�OD�HMHFXFLyQ�
GH�XQD�SHQD�LPSXHVWD�SRU�OD�DJHQFLD�MXGLFLDO��SHUR�PDWHULDOL]DGD�SRU�XQD�
agencia penitenciaria. 

La criminalización secundaria es selectiva porque si bien debe llevarse a 
cabo según el programa (guión) establecido mediante la acción y el efecto 
de la criminalización primaria (acto legislativo), el programa es tan exten-
so que resulta de realización imposible. A este otro tipo de selectividad le 
llamo selectividad secundaria.
(Q�0p[LFR�� SRU� HMHPSOR�� XQD�SUXHED�GH� HVD� LPSRVLELOLGDG�SDUD�SRQHU�

en práctica las previsiones de la legislación penal sería castigar a todas las 
personas que realizan violaciones a los derechos de autor. En las cárce-
les no habría lugar para albergar a millones de ciudadanos que cometen 
directa o indirectamente el delito conocido vulgarmente como piratería. 

2�(XJHQLR�5D~O�=DIIDURQL��$OHMDQGUR�$ODJLD�\�$OHMDQGUR�6ORNDU��Derecho Penal. Parte 
general, porrúa, México, 2001, p. 6. 

3 Ibidem, p. 7.
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2WUR�HMHPSOR�OR�FRQVWLWX\H�OD�LPSRVLELOLGDG�GH�UHFOXLU�D�ORV�PiV�GH���������
PH[LFDQRV�GHGLFDGRV�DO�QDUFRWUi¿FR��VHJ~Q�HVWLPDFLRQHV�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�
la Defensa nacional (2009). 

Así, entre el programa y el funcionamiento del sistema penal existe una 
distancia tan grande (impunidad) que compromete la legitimidad del poder 
punitivo. La criminalización secundaria es selectiva porque en el programa 
a las agencias punitivas se les atribuyen más obligaciones que las que pue-
den cumplir. Ante la inviabilidad de mantenerse paralizado, el sistema pe-
nal opta por seleccionar a su clientela. para Zaffaroni esta selección implica 
elegir no sólo a los criminalizados; también a los victimizados. 

Otra circunstancia que demuestra la ilegitimidad del poder punitivo es 
el criterio con que se orienta la criminalización secundaria. Ante la imposi-
ELOLGDG�GH�DSOLFDU�HO�SURJUDPD�HQ�VXV�¿HOHV�WpUPLQRV��ODV�DJHQFLDV�WLHQHQ�TXH�
limitar su actuación a cierta clase de conductas y de autores. Y por razones 
lógicas lo mismo que naturales (no siempre por motivo de una lucha de cla-
ses), la acción punitiva de las agencias se dirige contra los delitos de poco 
UH¿QDPLHQWR��3RU�GHOLWRV�GH�³SRFR�UH¿QDPLHQWR´�HQWLHQGR�ORV�TXH�VH�OOHYDQ�
a cabo con tan escasos niveles de astucia y organización que resultan de 
fácil detección y sus autores de sencilla detención. 

La acción de dirigir la criminalización secundaria hacia ese estrato delin-
cuencial genera dos efectos, uno evidente y otro oculto: violación al prin-
cipio de igualdad (porque los delincuentes ubicados en estratos criminales 
UH¿QDGRV�SHUPDQHFHQ�LPSXQHV���\�FUHDFLyQ�GHO�estereotipo criminal. 

En efecto, el hecho de que la población carcelaria se conforme casi por 
completo de personas desfavorecidas en lo económico y en lo estético obe-
GHFH�D�OD�H[LVWHQFLD�SUHYLD�HQ�OD�FDOOH�GH�XQ�SHU¿O�GH�SHUVRQD�GHVYDORUDGD��
(Q�HO�LPDJLQDULR�FROHFWLYR�VH�FUHD�HO�SUHMXLFLR�GH�TXH�ORV�SREUHV�\�³IHRV´�
son quienes delinquen porque a ellos se dirige la acción punitiva de la 
agencia policial, y los medios de comunicación publican las acciones de 
esa agencia. Así se invierte el razonamiento sobre las causas del crimen, y 
se sigue abrevando de la fuente seca del biologismo criminológico, según 
el cual esas causas se encontraban en las desviaciones estéticas del autor, 
cuando en realidad el discurso correcto indica que esas desviaciones esté-
ticas (fealdad) y sociales (pobreza y marginación) generan criminalización 
VHFXQGDULD��(Q�HVH�VHQWLGR��-RKQ�/HD�D¿UPD��³6H�GHEH�UHYHUWLU�OD�FRQ¿DQ]D�
HQ�HO�(VWDGR�DUPDGR�FRQ�FUHFLHQWHV�SRGHUHV�UHSUHVLYRV��FX\D�~QLFD�H¿FDFLD�
será su inevitable despliegue contra los pobres”.4

4 John Lea, Delito y modernidad. Nuevas argumentaciones en la criminología realista de 
izquierda, Ediciones Coyoacán/Flasud, México, 2006, p. 349. 
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La selectividad de la criminalización secundaria no termina con la elec-
ción de la clientela bagatelar del sistema penal, sino que su efecto último es 
la verdadera conformación de la carrera criminal del estereotipado. Zaffaro-
ni se inscribe en el interaccionismo simbólico para concluir que el estereoti-
po y la selectividad secundaria producen que el individuo sepa que los otros 
lo ven como delincuente, y ese saber termina por convertirlo en aquello que 
los demás dicen que él es. 

De esta forma cobra vigencia la sentencia que invierte el discurso crimi-
nológico clásico, de “la desviación genera reacción social” a “la reacción 
social genera desviación”. Explicando con mayor amplitud, diré que el dis-
FXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�DVSLUD�D�MXVWL¿FDU�HO�SRGHU�GH�SURKLELFLyQ�\�HO�GLYHUVR�
GH�FDVWLJR��DWULEX\pQGROH�D�GLFKRV�SRGHUHV�¿QHV�pWLFDPHQWH�YiOLGRV��$�HVRV�
¿QHV�=DIIDURQL�ORV�OODPD�programáticos. Se trata de un deber ser. En última 
instancia, el Estado posee las facultades de criminalizar y castigar. 

por criminalizar entiendo la acción y efecto de incorporar al Derecho 
penal la “previsión/prohibición” de una conducta, por medio del acto le-
gislativo. 

por castigar comprendo un poder manifestado en tres actos: ius dare, 
ius dicere, ius docere. El ius dare (el Derecho dado) se produce con el acto 
legislativo, mediante el cual se hace la “previsión/prohibición” de la con-
ducta y la “previsión/permisión” de la sanción. En este caso la previsión 
está dirigida al particular y la permisión al Estado. La previsión es para el 
particular una reducción de su libertad; la permisión es para el Estado una 
extensión de su potestad. 
(O�(VWDGR�HMHUFH�HO�ius dicere��HO�'HUHFKR�GLFKR��D�WUDYpV�GHO�MXH]�SHQDO��

Éste, con su sentencia, aplica el Derecho al caso concreto, haciendo una 
norma individual para el acusado con nombre y apellido, responsable de un 
GHOLWR�HVSHFt¿FR��(Q�HO�ius dicere�HO�'HUHFKR�VH�PDQL¿HVWD�SRU�PHGLR�GH�OD�
sentencia. 
(O�(VWDGR�HMHUFH�HO�ius docere (Derecho hecho) por medio de la autoridad 

FDUFHODULD�R�GH�HMHFXFLyQ�GH�SHQDV�QR�SULYDWLYDV�GH�OLEHUWDG��/D�LPSRVLFLyQ�
material, efectiva, real, concreta, del dolor (pena) al condenado es el Dere-
cho llevado al terreno fáctico o de los hechos. 
(O�(VWDGR�HMHUFH�HO�ius puniendi�PHGLDQWH�OR�TXH�HQ�HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR-

penal se llama sistema penal. Éste es operado por lo que Zaffaroni deno-
mina agencias. El profesor de la Universidad de Buenos Aires reúne, con 
esta expresión, diversas instancias, entre ellas policía, ministerio público, 
MXHFHV�\�R¿FLQDV�GH�HMHFXFLyQ�GH�SHQDV�DOWHUQDWLYDV�D�OD�SULYDWLYD�GH�OLEHUWDG�
y centros penitenciarios. 
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/D�YHQWDMD�TXH�RWRUJD�HO�YRFDEOR�agencias�HV�TXH�QR�OLPLWD�VX�VLJQL¿FD-
do a los cuatro órdenes que nosotros hemos referido. También formarían 
SDUWH�GHO�VLVWHPD�¿JXUDV�FRPR�MXHFHV�FDOL¿FDGRUHV��MXHFHV�GH�HMHFXFLyQ�GH�
sanciones y el mismo legislador. De esta manera el sistema penal está con-
formado por todas las agencias que participen en los procesos de “previsto/
prohibido”, “cometido/sancionado”. 

La “previsión/prohibición” corresponde al legislador al dar la norma, pero 
DO�(MHFXWLYR�SURPXOJDUOD��&XDQGR�XQ�SDUWLFXODU�FRPHWH�OD�FRQGXFWD�³SUHYLV-
ta/prohibida” interviene la policía en su propósito de presentar al presunto 
DXWRU�DQWH�HO�MXH]�FDOL¿FDGRU��6L�pVWH�YH�GHOLWR�HQ�HO�³VRVSHFKRVR´��OR�UHPLWH�
DO�0LQLVWHULR�3~EOLFR��6L�HO�0LQLVWHULR�3~EOLFR�HMHUFH�DFFLyQ�SHQDO��OR�DSHU-
VRQD�DQWH�HO�MXH]��6L�HO�MXH]�YH�GHOLWR�\�FXOSDELOLGDG��GLFWD�OD�FRQGHQD��PDWH-
ULDOL]DQGR�DVt�HO�SURFHVR�³FRPHWLGR�VDQFLRQDGR´��<��¿QDOPHQWH��OD�HMHFXFLyQ�
GH� OD�FRQGHQD�TXHGD�HQFRPHQGDGD�D� OD�R¿FLQD�GH�HMHFXFLyQ�GH�VDQFLRQHV�
alternativas o privativas de libertad. A todo esto se denomina sistema penal, 
y en la abstracción de tal frase se agrupan las agencias que lo operan. 
3XHV�ELHQ��HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�DVSLUD�DO�GLVHxR�GH�WHRUtDV�UDFLRQDOHV�

\�DUJXPHQWDWLYDV�TXH��FRQ�QHFHVLGDG�GH�FRQJUXHQFLD�\�YHUDFLGDG��MXVWL¿TXHQ�
ORV� SURFHVRV�� ³SUHYLVWR�SURKLELGR´�� ³FRPHWLGR�FDVWLJDGR´��/D� MXVWL¿FDFLyQ�
UDFLRQDO�GH�ORV�SURFHVRV�SRU�PHGLR�GH�ORV�FXDOHV�HO�(VWDGR�HMHUFH�OD�YLROHQ-
cia radica en la orientación de esa violencia hacia la procuración de valores 
con pretensión de validez universal en el aquí y ahora. En otras palabras: 
la violencia, como algo indeseable por producir altos costos sociales, sólo 
SXHGH�MXVWL¿FDUVH�FXDQGR�VH�GLULJH�D�OD�SURWHFFLyQ�GH�YDORUHV�XQLYHUVDOPHQWH�
YiOLGRV�HQ�OD�VRFLHGDG��GH�PRGR�TXH�ORV�GDxRV�TXH�OD�YLROHQFLD�JHQHUD�VHDQ�
PHQRUHV� TXH� ORV� HYLWDGRV� FRQ� VX� HMHUFLFLR�� 3RU� ~OWLPR�� DO� HMHUFLFLR� GH� OD�
YLROHQFLD�HVWDWDO�VH�OH�DQWHSRQH�OD�H[LJHQFLD�GH�HVWDU�MXVWL¿FDGD��VLQ�MXVWL¿FD-
FLyQ�QR�HV�OHJtWLPD��$Vt�OOHJR�DO�Q~FOHR�GHO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO��TXH�HV�OD�
legitimación de la violencia estatal. 

En mi opinión, el discurso crítico de la criminología se distingue del 
MXUtGLFR�SHQDO�HQ�WUHV�DVSHFWRV�SULQFLSDOHV��

1)�0LHQWUDV�HO�MXUtGLFR�SHQDO�KDFH�OHJLWLPDFLyQ��HO�FULPLQROyJLFR�DQDOL]D�
OD�YDOLGH]�GH�HVD�DFFLyQ�OHJLWLPDQWH��(Q�HIHFWR��HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�
construye teorías para legitimar, no para deslegitimar. En su búsqueda sólo 
existe una vía: legitimar, y por tanto sólo existe una pregunta: ¿qué carac-
terísticas debe contener una teoría para que logre la legitimación del ius 
puniendi? 

En cambio, desde la visión crítica de la criminología existen dos alterna-
tivas: concluir la legitimidad del poder de castigar o su ilegitimidad. En este 
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último caso, la acción es acción y no omisión porque “deslegitima” en el 
sentido de remover un velo. “Des-legitimar” no es un no hacer en el sentido 
de “des-conocer”; es más bien un hacer que consiste en invalidar una legi-
WLPDFLyQ�TXH�FRPR�HWLTXHWD�GH�FRQWURO�GH�FDOLGDG�HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�
impone al ius puniendi. 

2)�(O�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�HV�idealista, no en el sentido de utopía sino 
en el sentido de abstracción, especulación o disertación al margen del dato 
real y empírico. Es un sistema de ideas cuyos valores de verdad y con-
gruencia quiere que se evalúen a partir de la logicidad que exista entre los 
enunciados que lo componen. El grado de logicidad se mide con base en: 
a) los otros argumentos que a manera de principios existen ya en la misma 
GRFWULQD�SHQDO��SHUR�TXH�VRQ�³JHQHUDOHV´��SRU�HMHPSOR��nullum poena sine 
lege), y b) los principios de la lógica (identidad, no contradicción, tercero 
H[FOXLGR���3RU�HMHPSOR��VL�XQ�HQXQFLDGR�GLMHUD�TXH�HO�QLxR�SXHGH�VHU�UHR�
GHO�GHOLWR�GH�GHOLQFXHQFLD�RUJDQL]DGD��\�RWUR�GLMHUD�TXH�HO�QLxR�SXHGH�VHU�
víctima del delito de corrupción de menores cuando un adulto lo induz-
ca a la comisión de algún delito, existiría una contradicción interna en el 
sistema de ideas. El principio lógico de contradicción haría saber que dos 
SURSRVLFLRQHV�RSXHVWDV�QR�SXHGHQ�VHU�YHUGDGHUDV��2�HO�QLxR�SXHGH�FRPHWHU�
delincuencia organizada, o puede ser víctima de corrupción de menores 
cuando se le reclute en una banda del crimen organizado. 
$Vt��HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�HV�LGHDOLVWD�HQ�WDQWR�HO�FULPLQROyJLFR�FUt-

tico es realista. Aunque en el Derecho existe el realismo con sus vertientes 
psicológica y conductista, éste se ocupa solamente de dilucidar si la regla 
MXUtGLFD�HV�DFHSWDGD�SRU�OD�PD\RUtD��SVLFROyJLFD���R�VL�ORV�WULEXQDOHV�OD�DGRS-
tan para fundar sus decisiones.5 nada tiene que ver lo anterior con la conse-
FXFLyQ�GH�¿QHV�SURJUDPiWLFRV��(O�GLVFXUVR�FULPLQROyJLFR�FUtWLFR�EXVFD��GH�
PDQHUD�HPStULFD��OD�UHVSXHVWD�D�OD�LQWHUURJDQWH�¢ORV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV�GHO�
sistema penal son cumplidos en realidad?

3)�(O�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�VLJXH�LQPHUVR�HQ�HO�SDUDGLJPD�GHO�FRQVHQVR��
contractualismo por temor (Hobbes), por voluntad (Rousseau), neocontrac-
tualismo (Rawls), organicismo (Spencer), estructural-funcionalismo (Dur k-
KHLP���GH�PRGR�TXH�MXVWL¿FD�HO�SURFHVR�³SUHYLVWR�SURKLELGR´�HQ�HO�KHFKR�GH�
que existe el concurso de voluntades de prácticamente todos los miembros  
GH�OD�VRFLHGDG��DO�WLHPSR�TXH�MXVWL¿FD�HO�SURFHVR�³FRPHWLGR�VDQFLRQDGR´�HQ�
la procedibilidad del reproche (y del castigo) habida cuenta de la violación 
del pacto. 

5 Alf Ross, Sobre el derecho y la justicia, Eudeba, Buenos Aires, 2005, pp. 99 y ss. 
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En cambio, el discurso criminológico crítico sale de ese paradigma para 
DGHQWUDUVH�HQ�HO�GHO�FRQÀLFWR��%DVDGR�HQ�HO�PDU[LVPR��QLHJD�HO�FRQVHQVR�\�
lo sustituye por la lucha de clases. niega la legitimidad del sistema penal 
por no estar orientado hacia la consecución de valores universalmente vá-
lidos en la sociedad, sino a la protección de intereses de una minoría, que 
es la clase dominante. Luego, basado en el interaccionismo simbólico, atri-
buye al sistema penal una función de conformación de la criminalidad, de 
PRGR�TXH�HO�VXMHWR�HVWLJPDWL]DGR�FRPLHQ]D�D�YHUVH��FRPSRUWDUVH�\�DFHSWDU-
se (resignarse) como los demás lo ven: como criminal. 
=DIIDURQL�H[LJH�DO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�VHU�racional. Llega así al pro-

blema de la racionalidad del discurso jurídico-penal. Sostiene que éste sólo 
puede ser racional si reúne dos requisitos: congruencia interna y valor de 
verdad. La concurrencia es necesaria; la falta de un requisito da por resul-
tado la irracionalidad del discurso. La irracionalidad da lugar a su vez a la 
ilegitimidad del ius puniendi. nótese aquí que ninguno de los dos discursos 
EXVFD�MXVWL¿FDU�UDFLRQDOPHQWH�TXH�HO�(VWDGR�VHD�HO�SRVHHGRU�GHO�ius punien-
di. La legitimación, en materia penal, no depende de la racionalidad que 
SRVHD�OD�WHRUtD�TXH�PHMRU�H[SOLTXH�HO�SRGHU�GHO�(VWDGR�FRPR�SRGHU�OHJtWLPR��
$TXt�GH�OR�TXH�VH�WUDWD�HV�GH�MXVWL¿FDU�HO�XVR�GHO�SRGHU�GHO�(VWDGR�HQ�VX�PD-
nifestación de violencia. Es decir, no se trata de quién deba tener el poder, 
VLQR�GH�FyPR��SRU�TXp��SDUD�TXp��FXiQGR�\�FXiQWR�GHED�HMHUFHUOR��4XLpQ�HV�
un problema de ciencia política, no de Derecho penal. 

Zaffaroni habla de pena�SDUD�UHIHULUVH�DO�REMHWR�GH�HVWXGLR��$¿UPD�TXH�
ésta es ilegítima porque en la actualidad carece de sentido. El empleo de la 
palabra pena en vez de ius puniendi o sistema penal no puede interpretarse 
como restrictivo o limitativo a sólo el segundo de los dos procesos, es decir 
a “cometido/castigado”. Aunque en su obra En busca de las penas perdidas 
HPSOHD�SRU�OR�JHQHUDO�HO�YRFDEOR�SHQD��UHVXOWD�HYLGHQWH�TXH�VLHPSUH�VH�UH¿H-
UH�DO�HMHUFLFLR�GH�OD�YLROHQFLD�SHQDO�FRPR�criminalización y castigo. 

El autor argentino deslegitima la pena basado en la incongruencia y falta 
del valor verdad que, dice, son defectos que vuelven irracional al discurso 
MXUtGLFR�SHQDO��/D�IDOWD�GH�YHUDFLGDG�VH�GHVFXEUH��DO�PRGR�GH�=DIIDURQL��SR-
niendo a contraluz el deber ser del discurso; esto es, los ¿QHV�SURJUDPiWLFRV 
de la pena con la realidad. La incongruencia resulta también de la expe-
riencia, pues los embates de la realidad generan que las proposiciones que 
FRQIRUPDQ�HO�VLVWHPD�GH�LGHDV�MXUtGLFR�SHQDOHV�VH�FLPEUHQ�\�PRGL¿TXHQ�HQ�
su afán de racionalidad y terminen colapsando la estructura, ya que ningún 
sistema meramente formal puede quedar en pie luego de ser colisionado por 
la estridente realidad.
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El autor propone una fundamentación antropológica de la crítica al 
GLVFXUVR� MXUtGLFR�SHQDO��GH� WDO�VXHUWH�TXH�VH�FRQVLGHUH�D� OD�SHUVRQD�FRPR�
individuo con capacidad de autodeterminarse conforme a un sentido. no 
basta, pues, la perspectiva metafísica para allí iniciar y acabar el discurso. 
Tampoco puede agotarse en el “deber ser”, puesto que ese “deber ser” es en 
todo caso un “ser que aún no es”, y para que ese “deber ser” pueda llegar 
a convertirse en “ser” necesita ser factible, realizable. Si el “deber ser” no 
es factible, entonces se convierte en un embuste. La exigencia de que el 
“deber ser” sea realizable estriba en el hecho de que el poder que pretende 
legitimar sí es un “ser” y, por lo tanto, debe disciplinársele en la realidad, y 
no sólo programáticamente. 

El sistema penal contiene en sí la incoherencia de estar formalmente 
fundado en la legalidad y de ser violatorio de esa legalidad. para llegar 
D�HVWD�D¿UPDFLyQ�=DIIDURQL� UHÀH[LRQD�TXH� OD� OH\�SHQDO�FULPLQDOL]D� WDQWDV�
FRQGXFWDV��EDMR�HO�SURFHVR�³SUHYLVWR�SURKLELGR´��TXH�VL�HQ�UHDOLGDG�VH�DSOL-
cara siempre, es decir, si no existiera impunidad, se llegaría al absurdo de 
criminalizar varias veces a todas las personas. 

Yo agrego: el legislador criminaliza (legisla delitos y castigos) sabiendo 
que su ley se aplica sólo en casos excepcionales; de lo contrario las cárceles 
albergarían a millones de personas y el sistema penitenciario terminaría 
por irse a la bancarrota. Sólo así el mismo legislador, urgido por la quiebra 
¿QDQFLHUD��DEULUtD�OD�SXHUWD�GH�ORV�SUHVLGLRV�PHGLDQWH�OD�GHVFULPLQDOL]DFLyQ�
de conductas y la concesión de sustitutivos penales. 

El sistema penal contiene la incoherencia de ser altamente selectivo. La 
selectividad del sistema comienza en la elección arbitraria que realiza el 
legislador, consistente en decidir cuáles conductas criminalizar y cuáles 
no. En mi opinión, esta decisión debería tomarse siguiendo dos principios:  
igualdad y subsidiariedad. 

El primero implica que el acto legislativo esté orientado por una exigen-
FLD�D[LROyJLFD��D�VDEHU��TXH�OD�OH\�UHVHxH�XQ�³GHEHU�VHU´�HQ�HO�TXH�WRGRV��FRQ�
independencia de su posición social, tengan la misma obligación de pasar 
por sus previsiones. Esto es, que el proceso “previsto/prohibido” implique 
para todos el diverso de “cometido/sancionado”. 
(O�VHJXQGR�VLJQL¿FD�TXH�DO�OHJLVODGRU�VyOR�OH�VHUi�SHUPLVLEOH�FULPLQDOL]DU�

cuando demuestre que ha pasado revista, mediante un debate incluyente, a 
todas las alternativas no penales, llegando a la conclusión, por exclusión, 
de que la respuesta punitiva es la única viable. La inobservancia de estos 
SULQFLSLRV��OR�PLVPR�TXH�OD�LQVX¿FLHQFLD�GH�UHFXUVRV�DVLJQDGRV�D�ODV�DJHQ-
cias penales, producen la selectividad del sistema, que recluta a la clientela 
YDOLpQGRVH�GH�ORV�HVWUDWRV�EDMRV��
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Zaffaroni obtiene las conclusiones siguientes, producto de confrontar los 
¿QHV�SURJUDPiWLFRV�GH�OD�SHQD�FRQ�OD�UHDOLGDG��

1) Que la legalidad no proporciona legitimidad, por quedar pendiente de 
XQ�YDFtR�TXH�VyOR�OD�¿FFLyQ�SXHGH�OOHQDU��

2)�4XH�HO�SULQFLSDO�\�PiV�LPSRUWDQWH�HMHUFLFLR�GH�SRGHU�GHO�VLVWHPD�VH�
realiza dentro de un marco de arbitrariedad concedido por la misma ley. 

3)�4XH�HO�HMHUFLFLR�GH�SRGHU�PHQRV�LPSRUWDQWH�GHO�VLVWHPD�SHQDO�VLUYH�GH�
pretexto para el otro y tampoco respeta ni puede respetar la legalidad. 

4)�4XH�DGHPiV�GH�VHxDODUVH�TXH�HO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�GHO�VLVWHPD�QR�UHV-
peta ni puede respetar la legalidad, es necesario tener en cuenta que en forma 
abierta y extrema se viola la legalidad en la operatividad social de nuestros 
sistemas penales, con el altísimo número de hechos violentos y de corrup-
ción practicados por las propias agencias del sistema penal.6

Como se puede apreciar, el discurso crítico introduce al estudio de la 
OHJLWLPLGDG�GH�OD�SHQD�FLUFXQVWDQFLDV�GH�KHFKR�TXH�HO�GLVFXUVR�MXVWL¿FDFLR-
nista pasa por alto. precisamente, su principal argumento es que: “esas son 
FLUFXQVWDQFLDV�GH�KHFKR��QR�GH�'HUHFKR´��(V�GHFLU��TXH�ORV�MXVWL¿FDFLRQLVWDV�
—quienes legitiman el uso exagerado de la violencia estatal— dicen que 
sus teorías son válidas y que el hecho de que en la realidad no se cumplan 
QR�HV�UD]yQ�VX¿FLHQWH�SDUD�GHVFDOL¿FDUODV��6LQ�HPEDUJR��SUHYHQLGR�GH�HVWD�
clase de réplicas, Zaffaroni demuestra que la ley penal da pie a la aparición, 
conservación y radicalización de esas circunstancias fácticas. Esto es, que 
pretender legitimar un Derecho penal ilegítimo origina el incremento de las 
circunstancias de hecho que lo ilegitiman. 

Zaffaroni no detiene su crítica en los hechos, también profundiza en los 
IXQGDPHQWRV�GHO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�KDVWD�OOHJDU�D�OD�VHPLOOD�RULJLQDULD��
(O�GLVFXUVR� MXUtGLFR�VH�FLUFXQVFULEH�HQ�HO�SDUDGLJPD�RUJDQLFLVWD��VREUH�HO�
SDUWLFXODU��=DIIDURQL�GLFH�TXH�pVD�HV�XQD� LGHD�DQWLGHPRFUiWLFD�SRU�GH¿QL-
ción: al “organismo social” lo que le interesa es el organismo mismo y no 
sus células. Las decisiones son tomadas por las células que poseen la capa-
cidad para decidir sin incorporar en su deliberación a las demás. Esta idea 
³SRVLWLYLVWD´�VH�WRPy�GH�OD�ELRORJtD�SDUD�LQWHQWDU��PiV�TXH�H[SOLFDU��MXVWL¿-
FDU�FRPR�³FLHQWt¿FR´�OR�TXH�VLHPSUH�IXH�XQD�IyUPXOD�DQWLGHPRFUiWLFD��

De la misma manera, la teoría del contrato social (que se ideó para arre-
EDWDUOH� DO� SDSD� VX� SRGHU� IUHQWH� DO� UH\�� IXH� XQD� ¿FFLyQ�� DXQTXH� FXLGDGR-
VD��SRUTXH�VXV�DUWt¿FHV�FRQVWUX\HURQ�XQ�DUJXPHQWR�EDVDGR�HQ�HO�³PLHGR´�
(Thomas Hobbes) que necesitaba darse como real. por lo que concierne al 

6 Eugenio Raúl Zaffaroni, En busca…, op. cit., pp. 33 y 34. 
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contractualismo voluntarista o político (Jean-Jacques Rousseau) también 
hizo caer sobre la población la falsa idea de un riesgo de retorno perpetuo 
hacia la guerra civil.
/D�H[LVWHQFLD�GH�XQ�HVWDGR�GH�FRVDV�GRQGH�ORV�LQGLYLGXRV�VDFUL¿FDQ�SDUWH�

GH�VX�OLEHUWDG�SDUD�TXH�VH�SURWHMD�VX�OLEHUWDG�UHVLGXDO�MXVWL¿FD�HO�SRGHU�SHQDO�
FRQ�DUJXPHQWRV�WDQ�SREUHV�FRPR�³HV�PHMRU�TXH�QDGD´��R�³HV�PHQRV�PDOR�
que”. El contractualismo de Hobbes es quizá la primera política del miedo 
con la cual legitimar el uso de la violencia. El contractualismo de Rousseau 
es el origen de la falsa idea del consenso. 

Zaffaroni no propone la abolición del poder penal, sino la construcción 
de un discurso y de una realidad legitimantes. para ello es necesario con-
siderar: 

Que el derecho penal mínimo es una respuesta que debe ser apoyada por todos 
los que deslegitiman el sistema penal, pero no como una meta insuperable, sino 
FRPR�SDVR�R�WUiQVLWR�KDFLD�HO�DEROLFLRQLVPR�SRU�OHMDQR�TXH�KR\�SDUH]FD��FRPR�
un momento del XQ¿QLVKHG�GH�0DWKLHVHQ��\�FRPR�XQ�REMHWLYR�³FHUUDGR´�R�³DFD-
bado”.

[…]
El argumento iluminista de la necesidad del sistema penal para evitar la ven-

ganza corresponde a un programa mínimo propuesto por el Iluminismo y nunca 
realizado. En el plano real o social, la experiencia indicaría que ya parece estar 
bien demostrada la innecesariedad del ejercicio del poder del sistema penal 
para evitar la generalización de la venganza, porque el sistema penal sólo opera 
en un reducidísimo número de casos y, por ende, la inmensa mayoría de supues-
tos impunes no generaliza venganzas ilimitadas.7

Ciertamente, el minimalismo penal nace como idea en la Ilustración, con 
Voltaire y Beccaria, aunque también con Montesquieu y John Locke; pero 
siempre permaneció en forma de proyecto. por el contrario, el minimalismo 
VLJQL¿Fy�HQ�VX�WLHPSR�XQD�UHDFFLyQ�D�OD�UHDOLGDG�FDGD�YH]�PiV�FULPLQDOL-
]DQWH�\�FUXHO��FRQ� OD�TXH�HO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�SHQDO� OOHJy�DO�DEXVR�VDQ-
griento. Hoy ese carácter reaccionario sigue existiendo, aunque con otros 
UH¿QDPLHQWRV��'H�WDO�VXHUWH�TXH�HO�SUR\HFWR�LOXVWUDGR�VLJXH�WHQLHQGR�YDOLGH]�
como alternativa para legitimar el poder penal. para Zaffaroni existen tres 
manifestaciones de este poder: la formal, la informal y la del enemigo. 

1) La manifestación formal del poder penal consta de los procesos “pre-
visto/prohibido”, “cometido/castigado”, no sin la existencia de una limita-

7 Ibidem, pp. 110 y 111. 
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ción más o menos cierta al poder mismo por medio de principios constitu-
cionales y reglas procesales llamados derechos humanos. Este poder penal 
está dirigido contra los ciudadanos, pero los derechos humanos están dirigi-
dos contra el Estado a manera de choque estabilizador de fuerzas. Más allá 
de que esa estabilización se logre, producto de la paridad entre las fuerzas 
que entran en colisión, lo cierto es que los derechos humanos representan, 
DO�PHQRV�SURJUDPiWLFDPHQWH��XQ�OtPLWH�\�SRU�WDQWR�XQ�FRQWURO�GHO�HMHUFLFLR�
del poder de castigar. Esta retícula, a veces débil, otras fuerte, detiene los 
HPEDWHV��DWHPSHUD�ORV�tPSHWXV�\�HYLWD�ORV�GDxRV�TXH�ODV�DJHQFLDV�GHO�VLVWH-
PD�SHQDO�SUHWHQGDQ�OOHYDU�D�FDER��(MHUFH�XQ�FRQWURO�VRFLDO�VREUH�HO�FRQWURO�
social formal, de modo que aspira a disciplinar al sistema penal desde el 
DFWR�GDGRU�GH�QRUPDV�KDVWD�OD�HMHFXFLyQ�GH�OD�SHQD��

2) La manifestación informal del poder penal�VH�HMHUFH�GH�IRUPD�VRWHUUD-
da, al margen de los derechos humanos y no a partir de principios constitu-
FLRQDOHV�\�UHJODV�SURFHVDOHV��1R�REHGHFH�D�¿Q�SURJUDPiWLFR�DOJXQR�\�GHEH�
practicarse sin el conocimiento de la población. Esta clase de poder no se 
HMHUFH�HQ�WRGDV�ODV�QDFLRQHV�QL�HQ�WRGRV�ORV�PRPHQWRV��\�VH�H[SOLFD�PHMRU�
llamándolo guerra sucia��(O�(VWDGR�LGHQWL¿FD�XQ�enemigo y lo combate sin 
permitir el choque estabilizador de fuerzas, pues de hecho le desconoce al 
HQHPLJR�VXV�GHUHFKRV�KXPDQRV��/D�GHVDSDULFLyQ�GHO�HQHPLJR�HV�HO�¿Q��\�HO�
³¿Q�MXVWL¿FD�ORV�PHGLRV´��(VWH�WLSR�GH�SRGHU�YLROD�XQD�LQ¿QLGDG�GH�SULQFL-
pios constitucionales, como el de nulla culpa sine iudicio (nadie puede ser 
FRQVLGHUDGR�FXOSDEOH�VLQ�KDEHU�VLGR�MX]JDGR���

3) El Derecho Penal del enemigo tiene también un enemigo en el sentido 
GH� XQD� ³DPHQD]D´�� 6X� WHQGHQFLD� HV� HO� FUHFLPLHQWR� GH� ORV� ¿QHV� ³VHJXUL� 
GDG�QDFLRQDO´�\�HO�DPLQRUDPLHQWR�GH�ORV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV�GH�OD�³VHJX-
ridad pública”, procurada ésta a través del sistema penal o del poder penal 
formal. El enemigo en Europa, Asia y Estados Unidos suele ser denomi-
nado terrorista��PLHQWUDV� TXH� HQ�0p[LFR� SXHGH� LGHQWL¿FDUVH� FRPR�nar-
coterrorista. El resultado del Derecho penal del enemigo es aquello que 
Abelardo Rodríguez Sumano llama securitización de la política.8 

La securitización consiste en priorizar la seguridad nacional por encima 
de todo lo que antes era prioridad y avanzar en esa dirección. Existe, pues, 
un poder penal formal que se dirige hacia los ciudadanos y reconoce los 
derechos humanos como resultado de conquistas sociales, y otro del ene-
migo que es formal pero dirigido hacia individuos que no “merecen” ser 

8 Abelardo Rodríguez Sumano, La urgente seguridad democrática. La relación de Méxi-
co con Estados Unidos, Taurus, México, 2008, p. 383.
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WUDWDGRV�FRPR�SHUVRQDV�HQ�HO�VHQWLGR�MXUtGLFR�GHO�WpUPLQR��HV�GHFLU��VXMHWRV�
con derechos. 
/D�H[LVWHQFLD�GHO�'HUHFKR�3HQDO�GHO�HQHPLJR�VH�SUHWHQGH�MXVWL¿FDU�D�SDU-

tir de la peligrosidad del adversario, de la existencia de una asechanza al 
Estado que pone en riesgo la continuidad de la nación como proyecto. Así, 
XWLOL]DQGR�HVWD�FODVH�GH�GH¿QLFLyQ�ORV�UHVSRQVDEOHV�GH�WRPDU�GHFLVLRQHV�Ki-
bilmente transforman la seguridad pública en seguridad nacional. Se argu-
menta que es necesario crear un Derecho penal con reglas especiales para 
FRPEDWLU�FRQ�PD\RU�H¿FDFLD�DO�DGYHUVDULR��

La “especialidad” de esas reglas consiste en el desconocimiento de aque-
llos derechos humanos que “obstaculicen” la labor del sistema penal o, en 
última instancia, de las agencias que lo conforman. Así las cosas, la se-
guridad pública pasa de ser la procuración de la defensa de los derechos 
humanos a la procuración de la seguridad de la nación mediante el atropello 
de los derechos humanos. El argumento se invierte: los derechos humanos, 
DQWHV�REMHWR�GH�SURWHFFLyQ��DKRUD�VH�GHQXQFLDQ�FRPR�REVWiFXOR�SDUD�OD�DF-
ción protectora. 
/RV�GHUHFKRV�GH�ORV�FLXGDGDQRV�GL¿FXOWDQ�OD�SURFXUDFLyQ�GH�OD�VHJXULGDG�

de la nación. Esta lógica implica el regreso al organicismo, donde el mismo 
Zaffaroni explica que importa el organismo, no las células. Todo sistema de 
ideas según el cual exista una intersección donde los derechos humanos se 
vuelvan obstáculo para la seguridad nacional —de tal forma que ésta ya no 
pueda procurarse a menos que ese obstáculo sea removido— es autoritario 
\�DQWLOLEHUDO��(Q� UHDOLGDG� OR�TXH� VXFHGH�HV�TXH� OD� LQH¿FDFLD�GH� ODV� DJHQ-
FLDV�SHQDOHV�HV�WDQWD��TXH�QR�SXHGHQ�LQYHVWLJDU�VLQ�MXGLFLDOL]DU�ORV�FDWHRV�\�
las intervenciones telefónicas; no pueden integrar averiguaciones previas 
con detenido a menos que se duplique el término constitucional; no pueden 
FRQWHQGHU�GXUDQWH�OD�LQVWUXFFLyQ��HO�MXLFLR��HQ�FRQGLFLRQHV�GH�LJXDOGDG�VLQ�
privar al acusado de los derechos de habeas corpus, defensa, careo, repre-
guntar, ofrecer pruebas, etcétera. 
$OJR�TXH�OH�FXHVWLRQR�DO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�HV�SRU�TXp�GHVFRQRFHU�

las razones que en la realidad deslegitiman al poder penal formal con el ar-
gumento de que éstas “son razones de hecho”, si la ineptitud de las agencias 
penales para cumplir su cometido sin la necesidad de desconocer derechos 
humanos es también una cuestión de hecho. 

El autor sostiene que los Estados de Derecho son, sin más, la contención 
de los Estados policía.9 Siguiendo esta ruta de pensamiento considera que 

9 Eugenio Raúl Zaffaroni, El enemigo en el Derecho Penal, Dykinson, Madrid, 2006, 
p. 165. 
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la introducción del enemigo en el Derecho ordinario de un Estado de De-
UHFKR�VLJQL¿FD�OD�GHVWUXFFLyQ�GH�pVWH��SRUTXH�ERUUD�ORV�OtPLWHV�GHO�'HUHFKR�
penal declarando la guerra y los del derecho humanitario declarando la 
criminalidad.10 “Uno es el Derecho penal del Estado de Derecho y otro es 
el del Estado policía. Uno es el Derecho penal de un Estado en que todos 
responden igual ante la ley, el otro es el Derecho penal del Estado en que 
todos responden a la voluntad del que manda”.11

&RQFOX\H�TXH�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�HO�GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO�OHJLWLPH�R 
ignore el trato diferencial de los enemigos o extraños, estará lesionando el 
Estado de Derecho y al mismo tiempo estará invalidando el principio rector 
del Estado de Derecho, porque toda racionalización doctrinaria en ese sen-
tido representa una quiebra del instrumento orientador de la función políti-
ca del Derecho penal.12 

Es claro que el autor niega legitimidad al Derecho penal del enemigo 
porque éste remueve del horizonte de proyección del Derecho penal los 
GHUHFKRV�KXPDQRV�TXH�GHEHQ�FRQVWLWXLU�VX�REMHWR��SURWHJHUORV�FULPLQDOL]DQ-
do) y límite (protegerlos absteniéndose de criminalizar). 
(O�'HUHFKR� 3HQDO� IRUPDO� HVWi� GHVYLQFXODGR� GH� VXV� ¿QHV� SURJUDPiWLFRV��

volviéndose así ilegítimo. El Derecho penal informal está desvinculado de la 
legalidad, puesto que se lleva a cabo clandestinamente como guerra sucia de 
EDMD�LQWHQVLGDG��DO�PDUJHQ�GH�OD�FRQVWLWXFLyQ�\�GH�ODV�UHJODV�SURFHVDOHV��(O�SUR-
ceso “previsto/prohibido” sí se observa, mas el diverso “cometido/castigado” 
se lleva a cabo ilegalmente, de modo que el nivel de la contradicción Estado-
criminal�VH�UHEDMD�DO�GH�LGHQWLGDG�criminal-criminal. Esto es: el Estado atra-
pa criminales y al violar la ley se convierte en un criminal. La contradicción 
como choque valorativo se pierde, dando paso a la identidad desvalorativa, y 
con ella el Estado termina por convertirse en aquello que persigue. 

En términos hegelianos, la negación de la negación del Derecho se con-
vierte en una negación recíproca. “Si tú desconoces mi derecho, yo desconoz-
co el tuyo”. por su parte, el Derecho penal del enemigo no está desvinculado 
GH�OD�OHJDOLGDG��\�WDPSRFR�GH�VXV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV��1R�HVWi�IXHUD�GH�OD�OH\�
porque nace en la ley como un estatuto diferenciado al de los ciudadanos y 
aplicable al enemigo��7DPSRFR�HVWi�GHVDUWLFXODGR�GH�VXV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV�
porque éstos también constituyen un estatuto diferenciado respecto al del 
Derecho penal formal. 

10 Ibidem, p. 168. 
11 Eugenio Raúl Zaffaroni, Origen y evolución del discurso crítico en el Derecho Penal, 

Ediar/Universidad nacional de Rosario, Buenos Aires, 2004, p. 44.
12 Eugenio Raúl Zaffaroni, El enemigo…, op. cit., p. 188. 
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El proceso “previsto/prohibido” existe en la ley, sólo que desconociendo 
ciertos principios constitucionales, como la prohibición del versari in re 
ilicita (“no hay pena sin culpabilidad”), y cogitationis poenam nemo patitur 
(“que nadie sea castigado por su pensamiento”). 

El proceso “cometido/castigado” también se encuentra inserto en las re-
glas procesales, pero desconoce principios constitucionales como el nulla 
probatio sine defensione (“sin defensa, las pruebas de cargo son nulas”). 
De lo que está desvinculado es de la racionalidad y del valor de verdad que 
FRPR� FDUDFWHUtVWLFDV� HVHQFLDOHV� GHEH� FRQWHQHU� HO� GLVFXUVR� MXUtGLFR�SHQDO�
con el cual intentar legitimar cualquier manifestación del poder penal. 
/D�UDFLRQDOLGDG�GHEH�VLJQL¿FDU��HQWUH�RWUDV�FRVDV�� OD�H[LVWHQFLD�GH�XQD�

violencia estatal no como respuesta contingente, sino como estrictamente 
necesaria. Esa necesidad pretende fundarse en la gravedad del peligro que 
representa el enemigo para la seguridad nacional, encubriendo la realidad 
con el velo del reequilibrio de fuerzas. Ese reequilibrio de fuerzas implica 
que el Estado, maniatado con las amarras que le imponen los derechos hu-
manos, debe acopiar un arsenal igual o más poderoso que el del enemigo 
SDUD�HMHUFHU�XQD�YLROHQFLD�LJXDO�R�PiV�JUDYH�TXH�OD�TXH�HQIUHQWD��(VWH�GLV-
curso es falso, y propio del paradigma de la sociedad en riesgo. Se funda en 
el temor, como una carta patriótica que, al estilo de la de george W. Bush, 
ORV�FLXGDGDQRV��GDPQL¿FDGRV�HQ�HVWH�DFRSLR�GH�IXHU]D��HVWDUiQ�GLVSXHVWRV�
D�¿UPDU�GH�PDQHUD�LQFRQGLFLRQDO��PRYLGRV�SRU�HO�PLHGR�TXH�OHV�SURYRFD�OD�
¿JXUD�GHO�enemigo. 

La única forma de pretender, con sensatez, legitimar el Derecho penal 
GHO�HQHPLJR�HV�JDUDQWL]DU�VX�IXJDFLGDG��3HUR�ODV�OH\HV��SRU�GH¿QLFLyQ��VH�
KDFHQ�SDUD�SHUGXUDU��QR�SDUD�SHUHFHU��D�QR�VHU�SRU�GRV�H[FHSFLRQHV��ODV�¿V-
cales (anuales) y las de emergencia (excepcionales). Así, la única manera 
de legitimar el Derecho penal del enemigo es sustituyéndolo mediante el 
procedimiento constitucional para la declaración de un Estado de excep-
ción y la suspensión temporal de derechos humanos. Si esto último se hi-
FLHUD��GHMDUtD�GH�VHU�'HUHFKR�3HQDO�GHO�HQHPLJR��SRU�OR�TXH�HQ�UHDOLGDG�pVWH�
no tiene opciones de ser legitimado.
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nils christie.
descuBriendo la industria del control del delito

en estados unidos todo gira en torno al dinero. Con una sola idea, el 
MRYHQ�FUHDWLYR�SXHGH�JDUDQWL]DU�D�VXV�SUy[LPDV�JHQHUDFLRQHV�HO�GLVIUXWH�GH�
XQD�YLGD�KROJDGD��0DUN�=XFNHUEHUJ�HV�HO�YLYR�HMHPSOR��&UHy�)DFHERRN�\�
con ello aseguró que él y sus descendientes no tengan la necesidad de po-
QHU�OLEURV�IUHQWH�D�Vt�SDUD�DSUHQGHU�D�WUDEDMDU��([LVWHQ�RWURV�LQYHQWRV�PHQRV�
inofensivos que las redes sociales. Y éstos, aunque provoquen dolor, no tie-
nen más límites que los impuestos por la racionalidad del mercado. Dicha 
racionalidad se expresa con esta dualidad: “redituable/no redituable”. Si 
HV�UHGLWXDEOH�\�PRUDO��£TXp�EXHQR���VL�HV�UHGLWXDEOH��SHUR�LQPRUDO��³£DVt�HV� 
el mercado!” Dentro de esta lógica inmersa en el capitalismo se encuen-
WUD�HO�FRQWURO�GHO�GHOLWR�DQJORVDMyQ��³£6L�HO�FRQWURO�GHO�GHOLWR�HV�UHGLWXDEOH��
hagamos de él una industria!” Este fenómeno de la industrialización del 
control del delito no queda en la mera privatización de los medios de su 
producción y la pérdida de legitimidad que tal privatización genera. La in-
dustria del control del delito, como toda empresa, busca expandirse. pero, al 
hacerlo, corroe principios básicos de la sociedad liberal: libertad, igualdad 
y fraternidad. Así, mientras el Derecho penal garantista pretende que la 
YLROHQFLD�R¿FLDO�VH�FRQWUDLJD��OD�SULYDWL]DFLyQ�GH�OD�YLROHQFLD�R¿FLDO�JHQHUD�
el resultado contrario. El autor en turno estudia este problema.

nils Christie tiene como tesis fundamental que la civilización industrial 
conduce al holocausto. Su idea central es que las sociedades occidentales 
tienen dos problemas: distribución desigual de la riqueza y distribución des-
LJXDO�GHO�DFFHVR�DO�WUDEDMR�UHPXQHUDGR��\�DPERV�JHQHUDQ�FRQÀLFWR�VRFLDO�
3DUD�DGPLQLVWUDU�HVH�FRQÀLFWR��QR�SDUD�UHVROYHUOR��H[LVWH�OD�LQGXVWULD�GHO�

control del delito. Así lo dice: “El mayor peligro del delito en las sociedades 
modernas no es el delito en sí mismo, sino que la lucha contra éste conduz-
ca las sociedades hacia el totalitarismo”.1 El sistema de ideas desarrollado 

1 nils Christie, La industria del control del delito. ¿La nueva forma del holocausto?, 
Editores del puerto, Buenos Aires, 1993, p. 24.
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por Christie tiene como punto de partida el “descubrimiento” de las “con-
ductas indeseables”. 

Este acto de “des-cubrir” consiste en no llamar “delito” al fenómeno en 
cuestión. El descubrimiento así entendido es la acción y efecto de quitar el 
velo lingüístico al fenómeno natural. Cuando se egresa de las trampas del 
OHQJXDMH�IRUPDO�GDGR�SRU�HO�GLVFXUVR� MXUtGLFR�SHQDO��HO�REVHUYDGRU�SXHGH�
caer en la cuenta de que en realidad el tema que le interesa es una conducta 
considerada indeseable en un contexto cultural dado.  
(O�SURIHVRU�GH�2VOR�VH�SUHRFXSD�SRUTXH�HO�OHQJXDMH�VH�DSUR[LPH�DO�IH-

nómeno, de tal suerte que el concepto delito no obligue a pasar por alto el 
estudio de las decisiones por virtud de las cuales una conducta indeseable 
VHD�R�QR�WLSL¿FDGD�FRPR�GHOLWR��(Q�HIHFWR��SDUD�HVWH�SHQVDGRU�QRUXHJR�FDGD�
sociedad decide la cantidad de dolor que está dispuesta a imponer. por tan-
to, conviene conocer las motivaciones verdaderas que se esconden detrás 
de esa decisión. 
(VWXGLDQGR�HO�FDVR�GH�(VWDGRV�8QLGRV��TXH�VH�FRQVLGHUD�XQ�PDO�HMHPSOR�

en materia de política criminal y que, sin embargo, podría cundir por Occi-
GHQWH�DPpQ�GH�VX�DOWR�JUDGR�GH�LQÀXHQFLD���D¿UPD�TXH�HO�UHSDUWR�GHO�GRORU�
VH�MXVWL¿FD�GLVFXUVLYDPHQWH�HQ�OD�QHFHVLGDG�GH�GHIHQGHU�D�OD�VRFLHGDG��

no obstante, demuestra —con estadísticas construidas a partir de infor-
PDFLyQ� R¿FLDO²� TXH� QR� H[LVWH� XQD� UHODFLyQ� FDXVD�HIHFWR� HQWUH� HO� LQFUH-
PHQWR�GHO�tQGLFH�GHOLFWLYR�\�OD�LQWHQVL¿FDFLyQ�GHO�UHSDUWR�GHO�GRORU��OHJLEOH�
éste en las altas tasas de encarcelamiento. Es decir, aun en periodos de dis-
minución de la tasa de delitos las autoridades de ese país han optado por 
endurecer las penas. 
3RU�HVWD�UD]yQ�&KULVWLH�VH�DOHMD�GH�ORV�FRQFHSWRV�SURSLRV�GHO�OHQJXDMH�

MXUtGLFR�SHQDO��OODPDQGR�conducta indeseable�D�OR�TXH�ORV�MXULVWDV�GHQR-
minan “delito”, y “reparto de dolor” a lo que ellos mismos entienden por 
“pena”. 

El autor escandinavo sostiene que se han construido sociedades donde 
UHVXOWD�PX\�IiFLO�GH¿QLU�FRPR�³GHOLFWLYR´�HO�FRPSRUWDPLHQWR�QR�GHVHDGR�
(el Derecho penal como prima ratio, primera razón o respuesta). También 
se han moldeado esas sociedades de modo que fomentan la aparición de 
conductas indeseables. Igualmente, en esas sociedades se han disminuido 
ODV�SRVLELOLGDGHV�GH�UHVROYHU�ORV�FRQÀLFWRV�PHGLDQWH�HO�FRQWURO�VRFLDO�LQIRU-
PDO��QR�MXULVGLFFLRQDO���(VWDV�FLUFXQVWDQFLDV�JHQHUDQ�XQ�UHSDUWR�GHO�GRORU�
muy grande. por reparto del dolor entiende la función por medio de la cual 
el Estado acciona el poder punitivo y priva a las personas de derechos im-
portantes. 
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Christie denuncia que la dosis de dolor y la frecuencia con que el Estado 
está dispuesto a intervenir “dolorosamente” en las relaciones entre particu-
lares han generado una industria que necesita del delito para subsistir. para 
demostrar el carácter “corporativista” de las agencias que conforman el sis-
WHPD�SHQDO��DFXGH�DO�HMHPSOR�GH�OD�SULYDWL]DFLyQ�GH�ODV�SULVLRQHV��

En su estudio se cuida bien de liberarse del concepto “delito”, dada su 
DUWL¿FLDOLGDG��HV�GHFLU��VX�LQH[LVWHQFLD�IiFWLFD��(O�GHOLWR�QR�H[LVWH�HQ�HO�PXQ-
do real, lo que existe es una conducta indeseable.2 Que la conducta inde-
seable se convierta en delito no depende del autor, sino del Estado, que 
criminaliza la conducta indeseable al incorporarla al catálogo de delitos 
previstos en la ley. De esta manera, antes de entrar al estudio sobre la canti-
dad de delitos cometidos es necesario determinar la cantidad de conductas 
criminalizadas. para el profesor noruego, una sociedad industrial tiende a 
criminalizar muchas conductas porque tiene los dos problemas arriba plan-
teados: distribución desigual de la riqueza y distribución desigual del acce-
VR�DO�WUDEDMR�UHPXQHUDGR��/D�PDQHUD�SULQFLSDO�GH�DGPLQLVWUDU�HO�FRQÀLFWR�
social que genera la desigualdad, propio de las sociedades industrializadas, 
HV�LQWHQVL¿FDQGR�HO�UHSDUWR�GHO�GRORU���

La criminalización secundaria, es decir, la imputación de un delito a un 
sospechoso por parte del sistema penal, tiene sus propias motivaciones. Las 
FDUDFWHUtVWLFDV�GH� OD�SREODFLyQ�FDUFHODULD�SHUPLWHQ�D¿UPDU�TXH�HO�VLVWHPD�
SHQDO�HV�VHOHFWLYR�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�VH�GLULJH�KDFLD�ODV�FODVHV�EDMDV��$Vt��
durante 2001 había en Estados Unidos 3 531 encarcelados por cada 100 000 
afroamericanos, contra apenas 462 por cada 100 000 blancos.3

(Q�OD�OLWHUDWXUD�MXUtGLFD�HVWDGRXQLGHQVH�VH�DFHSWD�OD�H[LVWHQFLD�GH�SUHMXL-
cios racistas en la actuación policial: 

La indudable disparidad del impacto en la imposición de la ley sobre grupos 
minoritarios levanta cuestionamientos sobre si ese impacto es o no resultado 
de una deliberada discriminación en la labor de las agencias de aplicación de la 
ley […] Sobre este respecto, por lo menos cinco perspectivas se han defendido: 
1)�OD�SROLFtD�QR�WLHQH�SUHMXLFLRV�VRFLDOHV��2)�OD�SROLFtD�WLHQH�SUHMXLFLRV�VRFLDOHV��
3)� ODV�SUiFWLFDV�SROLFLDOHV� UHÀHMDQ� ODV� DELHUWDPHQWH� UHFRQRFLGDV�\� IUHFXHQWHV�
actitudes racistas de la mayor parte de la sociedad; 4) la respuesta policial está 
relacionada con el estatus socioeconómico, no con la raza del sospechoso, y 

2 nils Christie, “El delito no existe”, Estudios sobre justicia penal. Homenaje al profesor 
Julio B.J. Maier, Editores del puerto, Buenos Aires, 2005, pp. 553-561. 

3 nils Christie, Una sensata cantidad del delito, Editores del puerto, Buenos Aires, 2006, 
p. 87. 
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5)�/D�UHVSXHVWD�GLIHUHQFLDGD�GH�OD�SROLFtD�KDFLD�ODV�PLQRUtDV�UHÀHMD�XQ�VHVJR�
cultural.4

Como puede verse, sólo una de estas cinco perspectivas (la 1) niega un 
sesgo racista en las actuaciones de la policía estadounidense. Al respecto, 
ORV�DXWRUHV�DxDGHQ�

La posición número uno carece de sentido común […] ha habido una larga 
historia de tensión entre muchas comunidades minoritarias y la policía; y esos 
cuantiosos grupos minoritarios, especialmente afro-americanos, perciben a los 
departamentos de policía como racistas… Además, la cultura policial puede fo-
mentar el tratamiento diferenciado de las minorías.5 

9ROYHUp� D�&KULVWLH��(O� DXWRU� UHÀH[LRQD� TXH� ORV� DEROLFLRQLVWDV� SODQWHDQ�
cuestiones como: ¿qué lógica y qué ética hacen tan cierto que el castigo 
WHQJD�SULRULGDG�VREUH�XQD�UHVSXHVWD�SDFt¿FD"�$JUHJD�TXH�FDVWLJDU�HV�LQÀLJLU�
GRORU�GH�PDQHUD�LQWHQFLRQDO��<�VH�SUHJXQWD�VL�HVH�GRORU�WLHQH�YHQWDMDV�\��SRU�
tanto, prioridad sobre la reconciliación, la reparación y el perdón.

El profesor de la Universidad de Oslo se detiene en el caso paradig-
PiWLFR�GH�(VWDGRV�8QLGRV��%DViQGRVH�HQ�GRFXPHQWRV�R¿FLDOHV��UHÀH[LRQD�
que mientras el índice delictivo ha disminuido levemente, las penas se han 
incrementado. Además, la mayoría de reclusos son sentenciados por delitos 
menores que no representan un riesgo serio para la seguridad pública ni una 
merma económica considerable para la víctima. 
1LOV�&KULVWLH�D¿UPD��³(O�DXPHQWR�H[SORVLYR�GH�SUHVRV�HQ�(VWDGRV�8QL-

dos no puede explicarse diciendo ‘causado por el aumento de delitos come-
tidos’. Tenemos que buscar otras explicaciones”.6 ¿Cuáles son esas “otras 
explicaciones” que interesan a Christie? En Estados Unidos todo se mer-
FDQWLOL]D��/D�JXHUUD�FRQWUD�XQD�SRWHQFLD�H[WUDQMHUD�VH�FRQYLHUWH�HQ�QHJRFLR�
SDUD�ODV�HPSUHVDV�TXH�GLVHxDQ�\�IDEULFDQ�WDQTXHV��DYLRQHV��DUPDV�\�VLVWH-
mas tecnológicos. Lo mismo sucede con el control del delito. En ese país, 
el sistema penal es una industria, en el sentido no sólo de generar empleo 
para funcionarios públicos, sino ganancias para empresas privadas. Christie 
cita múltiples anuncios publicitarios de empresas que ofrecen sus servicios 
para construir cárceles, equiparlas y hasta administrarlas. Cuestiona la pri-

4 Andrew E. Taslitz, Margaret L. paris y Lense C. Herbert, Constitutional Criminal Pro-
cedure, Foundation press, nueva York, 2010, p. 499 (University Casebook Series).

5 Idem.
6 nils Christie, La industria…, op. cit., p. 99.
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YDWL]DFLyQ�GH� ODV�SULVLRQHV� LQFOXVR�DOOt�GRQGH�KDQ�GH�HMHFXWDUVH�SHQDV�GH�
muerte. Se pregunta a quién representa el hombre que inyecta o el que sube 
la palanca de electricidad: ¿a la sociedad?, ¿al Estado?, ¿o a una sociedad 
de responsabilidad limitada? Y en todo caso, ¿por qué la responsabilidad de 
esa sociedad ha de ser limitada?7

(O�DXWRU�FDOFXOD��EDViQGRVH�HQ�GRFXPHQWRV�R¿FLDOHV��TXH�GXUDQWH������HO�
sistema punitivo estadounidense absorbió una mano de obra de 6.1 millones 
de personas. Esta cifra se divide en rubros como presos, guardias, poli-
cías, tribunales, etc. Entre éstos, destacaron 1.7 millones de presos, 800 000 
guardias, dos millones de policías privados y un millón de policías.8

Este criminólogo liberal está cierto de que el modelo de control del delito 
estadounidense difícilmente podrá ser imitado en otros países con capaci-
GDG�¿QDQFLHUD�PHQRU��(Q�0p[LFR�VHUtD�LPSHQVDEOH�XQ�VLVWHPD�SHQLWHQFLDULR�
con 2.3 millones de internos. El sistema se colapsaría, lo mismo que en Bra-
sil. Este país sudamericano tiene sus cárceles sobrepobladas en extremo, 
SHUR�DXQ�DVt�VRQ�¿QDQFLDEOHV��$�&KULVWLH�OR�TXH�OH�SUHRFXSD�HV�TXH�ORV�SDtVHV�
industrializados pudieran imitar la política criminal de Estados Unidos, tan 
FRQWUDGLFWRULD�GH�ORV�YDORUHV�TXH�GH¿HQGHQ�LQWHUQDFLRQDOPHQWH��(Q�HIHFWR��
mientras Estados Unidos tiene como principal divisa la libertad, cuenta con 
2.3 millones de personas privadas de libertad, lo que equivale a 700 por 
cada 100 000 habitantes. Dicho en otros términos: el paladín de la libertad 
es quien posee la tasa de encarcelamiento más alta del mundo.

nils Christie sostiene que en Estados Unidos se mantiene una política 
criminal de encarcelamiento masivo, aun en tiempos de declive en el índice 
delictivo, a causa de la mercantilización del control del delito. La lucha 
contra el crimen se convirtió en negocio, y en un negocio muy redituable. 

Esta tesis es muy importante. En mi opinión, para ser sustentable la 
política criminal debe estar basada en los derechos humanos. Así, podría 
decirse que la política criminal sustentable es la que se “sustenta” en los 
derechos humanos. Es posible utilizar el término “derechos fundamen-
tales” para referir que se llaman de esa forma precisamente porque dan 
fundamento a la función y razón de ser estatales. En cambio, con la (re)
privatización del control social se cambia el fundamento, relegando a se-

7 Esta “reprivatización” del control del delito es también denunciada en David garland, 
Cultura del control. Crimen y orden social en la sociedad contemporánea, gedisa, Madrid, 
2005, pp. 56 y 57. 

8�1LOV�&KULVWLH��³&RQWURO�GH�OD�GHOLQFXHQFLD�HQ�(XURSD�\�1RUWHDPpULFD��HMHPSORV�TXH�QR�
deben seguirse”, en Elías Carranza (coord.), Justicia penal y sobrepoblación penitenciaria. 
Respuestas posibles, Siglo XXI Editores, México, 2007, pp. 144 y 145. 
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gundo término los derechos humanos y colocando en su lugar las reglas 
del mercado.

En el prólogo a La industria del control del delito, Eugenio Raúl Zaffa-
URQL�QR�YDFLOD�HQ�FULWLFDU�OD�WHVLV�IXQGDPHQWDO�GH�HVD�REUD��$¿UPD�TXH�HV�
errónea, pues la política de encarcelamiento masivo en Estados Unidos no 
tiene como resorte únicamente la mercantilización del control del delito. 
Sostiene que al lado de esa motivación está la del racismo: el sistema puni-
tivo estadounidense es altamente selectivo: la violencia estatal se dirige de 
modo casi exclusivo contra las minorías raciales. Afroamericanos, latinos 
y asiáticos son mayoría en la población penitenciaria, pero minoría en la 
población de ese país. 
(O�VLVWHPD�SXQLWLYR�DQJORVDMyQ��HQ�HO�WHPD�GH�OD�VHOHFWLYLGDG��QR�SDUHFH�

estar cerca de un golpe de timón. Su Corte Suprema de Justicia ha negado 
OD�H[LVWHQFLD�GH�XQ�VHVJR�UDFLDO�HQ�ODV�GHFLVLRQHV�GH�MXHFHV�\�PDJLVWUDGRV�GHO�
poder Judicial. Sostiene que si bien la mayoría de presos está conformada 
SRU�PLQRUtDV�pWQLFDV��HVWD�FLUFXQVWDQFLD�QR�SUXHED� UDFLVPR� MXGLFLDO��'LFH�
TXH�SDUD�FRPSUREDU�UDFLVPR�MXGLFLDO�VHUtD�QHFHVDULR�DFUHGLWDUOR�HQ�FDGD�XQR�
GH�ORV�MXLFLRV�TXH�UHVXOWDURQ�HQ�FRQGHQDV�D�SHQD�GH�SULVLyQ�FRQWUD�QHJURV��
hispanos y asiáticos. 

Como podrá verse, el máximo tribunal de Estados Unidos rechaza el 
PpWRGR�GHGXFWLYR�SDUD�GHPRVWUDU�UDFLVPR�MXGLFLDO��$O�VRVWHQHU�TXH�VH�QH-
FHVLWDUtD�FRPSUREDU�HO�VHVJR�HQ�FDGD�MXLFLR��HVWi�GHWHUPLQDQGR�TXH�HO�Pp-
todo inductivo (caso por caso) sería el correcto. Esto resulta inquietante, 
por decir lo menos, sobre todo cuando se trata de un tribunal de última 
LQVWDQFLD� MXGLFLDO�� FX\DV� GHFLVLRQHV� VXUWHQ� HIHFWRV� GH�PDQHUD� GHGXFWLYD��
no inductiva. 

Yo pienso que es imposible fundar la pena con base en un discurso ale-
MDGR�GH�OD�UHDOLGDG��FRQVWUXLGR�HQ�XQ�iPELWR�DEVWUDFWR��IRUPDO�R�PHUDPHQWH�
FRQFHSWXDO��6RVWHQHU�XQ�FULWHULR�FRQWUDULR�VHUtD�FRQGHQDU�DO�GLVFXUVR�MXUtGL-
co-penal a la condición de mera literatura. A cambio de esto, si se reconoce 
que el Derecho penal material (el que se aplica, no el que se proyecta) no 
FXPSOH�VXV�¿QHV�SURJUDPiWLFRV��VH�WHQGUi�XQD�MXVWL¿FDFLyQ�VX¿FLHQWH�SDUD�
minimizar la violencia. Mientras tanto, los discursos legitimantes seguirán 
protegiendo una violencia estatal que resulta estéril en la lucha contra el 
delito; altamente costosa en términos de violaciones a derechos humanos, y 
FRQWUDGLFWRULD�GHO�OLEHUDOLVPR�MXUtGLFR��

no perderé mi tiempo esforzándome, como algunos hacen (no es el caso 
de Christie), en proponer el adiós al capitalismo. Es inviable en los tiem-
SRV�GH�OD�JOREDOL]DFLyQ��3HUR�Vt�SLHQVR�TXH�GHEH�KDFHUVH�XQ�MXLFLR�VREUH�OD�
necesidad imperiosa de establecer límites al capitalismo. El neoliberalismo 
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implica soltar amarras al mercado; pugnar por un mercado libre de regu-
laciones estatales. Me parece que este estado de cosas no es reversible, al 
menos en esta época. 

Lo que sí puede y debe hacerse es establecer límites a la voracidad del 
mercado. Sin control estatal, éste se moverá por propia inercia hacia todo 
lugar de la vida social que aún no esté mercantilizado. Que se mercantilice 
la extracción del petróleo puede ser discutible. pero convertir en negocio 
DFFLRQHV�FRPR�HO�HQFLHUUR��OD�HMHFXFLyQ�GH�SHUVRQDV�FRQGHQDGDV�D�PXHUWH��
HO�FRQWURO�GH�PRYLPLHQWRV�GH�VRVSHFKRVRV�R�VXMHWRV�D�OLEHUWDG�VXSHUYLVDGD�
HV�VXSHGLWDU�ORV�YDORUHV�VRFLDOHV�TXH�MXVWL¿FDQ�HVRV�DWDTXHV�D�OD�GLJQLGDG�
humana a los valores del mercado. Esos valores son, como expuse al inicio 
de este capítulo: “redituable/no redituable”.

norberto Bobbio denomina coto vedado�D�OR�TXH�/XLJL�)HUUDMROL�OODPD�
esfera de lo indecidible��&RQ�HVWRV�FRQFHSWRV�UH¿HUHQ�OD� LGHD�GH�TXH�KD\�
temas que aun en una sociedad democrática no pueden discutirse más (pena 
GH�PXHUWH��GHVWLHUUR��¿Q�GH�OD�GHPRFUDFLD��HWF����SUHFLVDPHQWH�SRUTXH�VH�KD�
GHFLGLGR�SRQHU�¿Q�D�VX�GLVFXVLyQ�GH�PDQHUD�GHPRFUiWLFD��
(Q�XQ�VHQWLGR�VHPHMDQWH��GHEH�¿MDUVH�XQ�OtPLWH�D�OD�H[SDQVLyQ�GHO�PHUFD-

GR��&RQ�GLFKD�GHPDUFDFLyQ�VH�GLEXMDUtD�XQD�IURQWHUD�HQWUH�OR�H[SORWDEOH�\�OR�
no explotable. Dentro del ámbito protegido estarían todas aquellas acciones 
FRQ�TXH� HO�(VWDGR� HMHUFH� HO� ius puniendi, o poder de castigar, en su más 
amplio sentido. En esta acepción extendida quedarían incluidos los proce-
dimientos que anteceden a la detención del sospechoso, así como los actos 
GHULYDGRV��(Q�VXPD�� WRGRV�DTXHOORV�DFWRV�GH�DXWRULGDG�TXH�VH�GLULMDQ�D� OD�
afectación de un derecho humano, aun lícitamente, deben quedar fuera del 
mercado. 

En última instancia, se trata de considerar que el poder de castigar es 
propio y exclusivo del Estado, pues el pueblo (siguiendo el pensamiento 
político tradicional) delegó esa facultad a la autoridad. Y en ningún mo-
mento el titular originario de ese poder le permitió al delegado transferirlo 
(devolverlo) a particulares. 

A esta demarcación la llamo cláusula de prohibición. Siguiendo la idea 
del contrato social (que considero falsa, pero aceptada por la mayoría), pro-
pongo que se considere inexistente la cláusula de permisión para delegar 
el poder de castigar. Más aún, sugiero que se tenga por verdadera la exis-
tencia de la cláusula de prohibición expresa. no es necesario reformar la 
constitución para preverla. Basta que en el acto interpretativo de la misma 
VH�LQWURGX]FD�HVWD�FRQVLGHUDFLyQ��DPpQ�GH�VHU�FRQVHFXHQWH�FRQ�HO�GLVHxR�GH-
mocrático y los principios liberales que subyacen en el texto fundamental. 
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EL gARAnTISMO COMO MEDIO  
pARA Un DERECHO pEnAL MínIMO

luigi ferraJoli. 
aBolicionisMo Penal desde el derecho Penal

la criMinología de izquierda critica varias cosas, entre ellas el Derecho pe-
nal. pienso que esto es necesario y sano. pero para criticar al Derecho penal 
hay que saber Derecho penal. La mayoría de los criminólogos que conozco 
saben de Derecho penal lo que los penalistas saben de criminología: poco o 
nada. Sin embargo, el Derecho penal no hace crítica de la criminología; por 
tanto, que los penalistas no conozcan de esa disciplina es menos relevante. 
En cambio, la obligación del criminólogo por comprender lo que quiere cri-
WLFDU�PH�PRWLYD�D�LQFOXLU�HQ�HVWH�OLEUR�OD�WHRUtD�GH�/XLJL�)HUUDMROL��Pi[LPR�
H[SRQHQWH�GHO�JDUDQWLVPR�SHQDO��XQD�WHRUtD�MXUtGLFD�TXH�FRQ�HO�SDVR�GH�ORV�
DxRV�VH�KD�H[SDQGLGR�KDFLD�RWURV�FDPSRV�IXHUD�GHO�'HUHFKR��FRPR�OD�FLHQFLD�
política.
$XQTXH�VH�WUDWD�GH�XQD�WHRUtD�GH�RULJHQ�MXUtGLFR��pVWD�UHVXOWD�LPSRUWDQWH�

para la criminología actual, pues desemboca en un Derecho penal mínimo. 
Es decir, en una propuesta para la refundación del Derecho penal a partir de  
principios liberales. Ese nuevo Derecho penal sería mínimo en la medida 
en que se utilizaría para que el Estado interviniera en la vida privada de 
los ciudadanos sólo cuando se tratara de conductas indeseables realmente 
graves, que no admitieran otra clase de solución. Así, el garantismo es, al 
igual que la propuesta de Alessandro Baratta, un programa para disminuir, 
controlar y vigilar la violencia estatal. La violencia estatal, al igual que la 
particular, es una fuerza indeseable que debe contenerse y, en lo posible, 
GLVPLQXLUVH��¢&yPR"�&RQ�EDUUHUDV� MXUtGLFDV�\�FXOWXUDOHV� OODPDGDV�³GHUH-
chos humanos”. 
8QD�DFODUDFLyQ�HV�QHFHVDULD��6L�/XLJL�)HUUDMROL�VXSLHUD�TXH�HQ�HVWH�OLEUR�

se le ubica dentro de los autores abolicionistas, estaría en desacuerdo.1 Él 

1 Aquí me aparto de la opinión dominante que distingue entre “reformistas” y “abolicio-
nistas”. Desde mi punto de vista, todo aquel que pugne por la disminución de la violencia 
estatal es abolicionista, en la medida en que quiere eliminar no al Derecho penal, sino al 
Derecho penal antigarantista que prevalece en la actualidad. 
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se deslinda del abolicionismo y lo critica de diversas formas, según expli-
FDUp�DO�¿QDO�GH�HVWH�FDStWXOR��6LQ�HPEDUJR��OD�GLIHUHQFLDFLyQ�TXH�pO�PLVPR�
hace de su teoría garantista respecto del abolicionismo obedece a razones 
epistemológicas.

En efecto, él acusa expresamente a autores como Louk Hulsman y nils 
Christie de basar sus teorías sobre modelos “dieciochescos” de anarquía y 
neomarxismo. Agrega que estos autores pretenden la utopía de una socie-
GDG�DXWRUUHJXODGD�TXH�QR�QHFHVLWH�GHO�'HUHFKR�3HQDO��SHUR�DxDGH�TXH�HVWD�
FODVH�GH�DUJXPHQWRV�GHMD�GH�ODGR�HO�JUDYH�SUREOHPD�GH�OD�OHJLWLPDFLyQ�GHO�
Derecho penal y la lucha por dotarlo de principios liberales que moderen 
el uso de la violencia. Es decir, al proponer soluciones no penales a los 
FRQÀLFWRV�VRFLDOHV��ORV�DEROLFLRQLVWDV�SDVDQ�SRU�DOWR�HO�JUDYH�SUREOHPD�GH�
reformar el Derecho penal. Dado que el Derecho penal no desaparecerá, 
GLFH�)HUUDMROL��QHFHVLWDPRV�UHIXQGDUOR��
1R�REVWDQWH�HVWH�GHVPDUTXH�SHUVRQDO��\R�XELFR�D�)HUUDMROL�HQ�HO�SHQVD-

miento abolicionista en tanto existe un abolicionismo radical y otro mode-
rado, distinción que este autor italiano desatiende. En realidad, como ex-
pondré más adelante, las críticas del profesor de la Universidad de Roma 
van dirigidas contra el abolicionismo radical, que aboga por la desaparición 
de todo el Estado-autoridad y, por ende, de una de sus circunstancias: el 
'HUHFKR�3HQDO��/D�WHRUtD�JDUDQWLVWD�GH�)HUUDMROL�HV�DEROLFLRQLVWD�SRUTXH�GHV-
emboca en la propuesta para establecer un Derecho penal mínimo. En este 
caso, lo que el citado tratadista quiere abolir es el Derecho criminal actual. 
Toda propuesta teórica de disminuir la violencia estatal es abolicionista y, 
por ello, el garantismo se inscribe en esta corriente de pensamiento. pero 
QR�WRGR�DEROLFLRQLVPR�HV�UDGLFDO��SRU�HVR�ODV�FUtWLFDV�GH�)HUUDMROL�WDPELpQ�
son cuestionables.

A continuación expondré los puntos más importantes de la teoría garan-
tista del ex profesor de la Universidad de Camerino. Aclaro que el presente 
FDStWXOR�HV�VyOR�XQD�LQWURGXFFLyQ�DO�SHQVDPLHQWR�GH�)HUUDMROL��\�TXH�VHUi�
XQD�H[SOLFDFLyQ�SDUD�QR�MXULVWDV��GH�PRGR�TXH�GHMDUp�D�XQ�ODGR�ORV�WHFQLFLV-
PRV�MXUtGLFRV��H[SOLFDQGR�FRQ�FODULGDG�ORV�TXH�VHDQ�LQHYLWDEOHV�
$�SHVDU�GH�HVWH� LQWHQWR�SRU�³GHV�MXULGL]DU´�PLV�H[SOLFDFLRQHV��PH�VHUi�

LQGLVSHQVDEOH�SUHFLVDU�FRQFHSWRV�SURSLRV�GHO�OHQJXDMH�MXUtGLFR�SHQDO��HQWUH�
HOORV�SULQFLSLR�GH�OHJDOLGDG��YDOLGH]��YLJHQFLD��H¿FDFLD��FULWHULRV�GH�FRPSH-
tencia, procedimiento, contenido, libertades positivas y negativas, reserva 
GH�FyGLJR�\�PD\RUtD�FDOL¿FDGD��6yOR�DVt�SRGUp�XELFDUPH�HQ�HO�SXQWR�GRQGH�
quiero posicionar al lector, que es el Derecho penal mínimo.
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/XLJL�)HUUDMROL� SDUWH� GH� HVWD� SUHPLVD�� HQ� OD� VRFLHGDG� FRQWHPSRUiQHD� HO�
principio de legalidad está en crisis. El principio de legalidad es una fórmula 
TXH�GHWHUPLQD�OD�IRUPD�HQ�TXH�HO�(VWDGR�HMHUFHUi�HO�SRGHU��&XDQGR�SXHGH�GH-
FLUVH�TXH�H[LVWH�³OHJDOLGDG´�HQ�HO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU��VLJQL¿FD�TXH�HO�'HUHFKR�
positivo (ley) funciona como límite del Derecho positivo mismo, y que el 
Derecho es el límite de la función del Estado. 

Me explico: que el Derecho positivo sea límite del propio Derecho posi-
WLYR�SDUHFH�XQ�FRQWUDVHQWLGR�\��VLQ�HPEDUJR��HO�FRQRFLPLHQWR�MXUtGLFR�HVWi�
EDVDGR�HQ�HVWD�FRQWUDGLFFLyQ�OyJLFD��5HFXUULUp�D�XQ�HMHPSOR��¢(O�&RQJUHVR�
del estado de nuevo León puede aprobar una ley que prohíba a los ciudada-
nos caminar por las calles los domingos? La respuesta es no. ¿por qué no? 
porque las facultades legislativas del Congreso del estado tienen límites. 
¿Dónde están esos límites? En la Constitución. La Constitución Federal, 
en su artículo 11, consagra la garantía denominada “libertad de tránsito”. 
El Congreso del estado, al legislar, debe respetar la Constitución. Esto es 
OR�TXH�VLJQL¿FD��³HO�'HUHFKR�3RVLWLYR� IXQFLRQD�FRPR� OtPLWH�GHO�'HUHFKR�
positivo mismo”.

¿Cómo saber si una ley es válida? En el pasado ha habido varias respues-
tas: si la ley contradice la voluntad divina, entonces es inválida; si la ley es 
LQMXVWD��HQWRQFHV�HV�LQYiOLGD��/D�SULPHUD�UHVSXHVWD�QR�RSHUD�HQ�XQ�(VWDGR�
laico de Derecho. La segunda respuesta tampoco opera en un Estado de De-
UHFKR��OD�VHJXQGD�UHVSXHVWD��FRPR�WRGD�UHVSXHVWD��GHULYD�GH�XQD�UHÀH[LyQ��
(VD�UHÀH[LyQ�HV�PRUDO��QR�MXUtGLFD��<�FRPR�HO�'HUHFKR�HQ�QXHVWUD�VRFLHGDG�
quedó separado de la moral, tal respuesta tampoco procede hoy día.   

¿Cómo saber entonces si una ley es válida? La respuesta es proporciona-
da por el mismo Derecho. Si la ley no contradice la Constitución, entonces 
es válida. Así, los criterios religiosos y morales son sustituidos por el princi-
pio de legalidad. Las opciones de conforme a la voluntad de Dios/contrario 
D� OD�YROXQWDG�GH�'LRV� MXVWR�LQMXVWR�VH�VXVWLWX\HQ�SRU�HVWH�ELQRPLR�~QLFR��
constitucional/inconstitucional. 

Lo mismo sucede cuando se estudia la validez de un acto de autoridad. 
/R�H[SRQGUp�PHGLDQWH�XQ�HMHPSOR��/D�SROLFtD�LQJUHVD�D�PL�GRPLFLOLR�\�GH-
FRPLVD�PLV�OLEURV�GH�.DUO�0DU[��SHUR�VLQ�OD�H[LVWHQFLD�GH�GHOLWR�ÀDJUDQWH�
y sin orden de cateo. ¿Cómo saber si este acto de autoridad es válido? La 
Constitución, en su artículo 16, establece varias garantías, entre ellas la de 
inviolabilidad del domicilio. Si la policía no contaba con orden de cateo, su 
acto es inválido por inconstitucional. 

De esta manera, el Estado no puede legislar lo que quiera, ni puede hacer 
lo que le plazca. Antes de que existiera el principio de legalidad, la voluntad 
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del rey era ley. Ahora, con el principio de legalidad, la voluntad del rey debe 
respetar la ley.

para completar mi explicación, a estas dos prohibiciones debo agregar 
una tercera, relacionada con la forma en que se hacen y reforman las leyes. 
/D�&RQVWLWXFLyQ�SXHGH�VHU�PRGL¿FDGD��SRU�HMHPSOR��SDUD�HOLPLQDU�OD�JDUDQWtD�
de inviolabilidad de domicilio. pero la misma Constitución prevé un proce-
GLPLHQWR�PX\�FRPSOLFDGR�SDUD�TXH�HVWR�VXFHGD��(O�DOWR�JUDGR�GH�FRPSOHML-
dad es por sí mismo una garantía en favor de los ciudadanos. Implica poner 
obstáculos en el camino que recorre un gobernante para convertirse en tira-
no. En resumen, los requisitos de validez son competencia, procedimiento 
y contenido.2

El procedimiento para reformar la Constitución es “rígido” porque re-
TXLHUH�GH�³PD\RUtD�FDOL¿FDGD´��QR�GH�PD\RUtD�VLPSOH��/R�FXDO�TXLHUH�GHFLU�
que para cambiar la Constitución se debe contar con por lo menos las dos 
terceras partes de los votos, y no la mitad más uno (mayoría simple). Ade-
más, una vez que votaron en favor las dos terceras partes, el proyecto de 
reforma debe pasar a todos los congresos estatales. Cada Congreso vota, y 
VL�DO�¿QDO�GH�OD�FRQVXOWD�OD�PD\RUtD��OD�PLWDG�PiV�XQD��GH�ODV�OHJLVODWXUDV�
estatales aprueba la reforma, entonces resultará procedente. 

Cuando una constitución está protegida por un procedimiento similar se 
le llama constitución rígida. En cambio, cuando el procedimiento es más 
simple se le considera una FRQVWLWXFLyQ�ÀH[LEOH. 

La tercera prohibición implica también un criterio de competencia, por 
HMHPSOR��HO�&RQJUHVR�GH� OD�8QLyQ�GHEH�YRWDU��FRQ�PD\RUtD�FDOL¿FDGD��HO�
proyecto de reforma a la Constitución. ¿por qué el poder Judicial de la 
Federación no puede reformar la Constitución? porque la misma Cons-
titución reserva esta facultad al Congreso. Si el poder Judicial publicara 
una reforma constitucional, este acto sería nulo de pleno derecho. Dicho 
HQ�RWUDV�SDODEUDV��QXOR�VLQ�QHFHVLGDG�GH�TXH�XQ�MXH]�OR�GHWHUPLQDUD�HQ�VX�
sentencia.

Así, el principio de legalidad impide al Estado: hacer lo que no le com-
pete, legislar lo que quiera, legislar como quiera, hacerle a los ciudadanos 
lo que le plazca. La ley lo limita. Eso es principio de legalidad.
/DV�QRUPDV�OHJDOHV�TXH�OLPLWDQ�DO�(VWDGR�HQ�HO�HMHUFLFLR�GHO�SRGHU�VRQ�

derechos humanos conocidos como libertades negativas, y se les llama ne-
gativas porque le dicen al Estado: “no puedes hacer esto”. El Estado, en 
consecuencia, tiene la obligación de “no hacer”.

2 norberto Bobbio, Teoría general del Derecho, Temis, Bogotá, 2005, pp. 20 y ss.
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Al lado de las libertades negativas surge otra categoría de derechos lla-
mados libertades positivas. Los primeros son denominados negativos por-
que imponen una obligación de “no hacer” a cargo del Estado: no coartar 
la libertad, no impedir la propiedad, no impedir la manifestación de ideas, 
etc. Los segundos, en cambio, imponen al Estado obligaciones de “dar” 
y “hacer”: vivienda digna, renta básica, medio ambiente saludable, entre 
otras.  

Esta otra categoría de derechos constituye lo que se denomina Estado 
de bienestar. De manera que el Estado pasa de ser un Leviatán (monstruo 
bíblico temible) del que los gobernados deben defenderse anteponiendo el 
escudo de los derechos humanos, a un Estado que participa activamente en 
el fomento de éstos. Así lo dice Miguel Carbonell: “en el modelo del Estado 
VRFLDO�ORV�SRGHUHV�S~EOLFRV�GHMDQ�GH�VHU�SHUFLELGRV�FRPR�HQHPLJRV�GH�ORV�
derechos fundamentales y comienzan a tomar, por el contrario, el papel de 
promotores de estos derechos, sobre todo los de carácter social”.3

/XLJL�)HUUDMROL�UHVSDOGD�DO�MXULVWD�PH[LFDQR�\�D¿UPD�TXH�FRQ�HVWDV�REOL-
gaciones de prestación el Estado “ha ampliado y reforzado sus fuentes de 
legitimación”.4 Sobre las causas que motivan esta participación activa del 
Estado en procurar la subsistencia más o menos decorosa de los ciudada-
QRV��LQpGLWD�HQ�OD�(GDG�0HGLD��/XLJL�)HUUDMROL�DFXVD�UD]RQHV�PiV�XWLOLWDULV-
WDV� TXH�KXPDQLWDULDV��3DUD� HO� MXULVWD� LWDOLDQR�� OD� VRFLHGDG� FRQWHPSRUiQHD�
requiere de hombres saludables con sus necesidades básicas cubiertas para 
que participen en el acrecentamiento de la economía nacional, de modo que 
el país esté en aptitud de competir en un mundo regido por la ley del libre 
mercado.

Vale la pena abrir un paréntesis para recordar que fue la Constitución 
mexicana de 1917 la primera en incluir un catálogo de derechos sociales, 
DQWLFLSiQGRVH�SRU�GRV�DxRV�D�OD�&RQVWLWXFLyQ�GH�:HLPDU��1R�REVWDQWH�VX�LP-
previsión en el proyecto original de Venustiano Carranza, aquellos fueron 
producto de los ideales revolucionarios, agregados por el Congreso Consti-
WX\HQWH��³&DUUDQ]D�WHQtD�HQ�PHQWH�XQ�SUR\HFWR�OLEHUDO��FRQVWUHxLGR�D�JDUDQ-
WtDV�LQGLYLGXDOHV��GLYLVLyQ�GH�SRGHUHV��GHPRFUDFLD�UHSUHVHQWDWLYD��MXLFLR�GH�
amparo, sistema federal y separación entre Estado e Iglesia. En la discusión 

3�0LJXHO�&DUERQHOO��³/D�JDUDQWtD�GH�ORV�GHUHFKRV�VRFLDOHV�HQ�OD�WHRUtD�GH�/XLJL�)HUUDMROL´��
en Miguel Carbonell y pedro Salazar (eds.), Garantismo. Estudios sobre el pensamiento 
jurídico de Luigi Ferrajoli, Trotta/iiJ-unaM, Madrid, 2005, p. 179.

4�/XLJL�)HUUDMROL��Garantismo. Una discusión sobre Derecho y democracia, Trotta, Ma-
drid, 2006, p. 114.
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se dio la concurrencia entre ese proyecto liberal y otro de corte social”.5 Co-
P~QPHQWH�VH�UHFXHUGD�TXH�HO�MXLFLR�GH�DPSDUR�HV�OD�DSRUWDFLyQ�PiV�JUDQGH�
GH�0p[LFR�SDUD�HO�PXQGR�HQ�OR�TXH�D�GHUHFKRV�VH�UH¿HUH��3HUR�DFDVR�HVWD�
otra, por lo general olvidada, sea de igual o mayor dimensión.
5HJUHVDQGR� DO� WHPD�� HVWH� SDQRUDPD� ¿QDQFLVWD� QR� H[LVWLy� HQ� OD� pSRFD�

ilustrada, de forma que Hobbes no se imaginó que el hombre, viviendo en 
sociedad, volvería a dar rienda suelta a sus impulsos egoístas. Habiendo 
expuesto este breve referente histórico con afanes de contextualización te-
mática, pasaré ahora a estudiar el pensamiento del más grande exponente 
del garantismo.
/XLJL�)HUUDMROL� GD� D� FRQRFHU� VX� WHRUtD� JDUDQWLVWD� HQ�Derecho y razón.6 

(Q�HVWH�WUDEDMR�DERUGD�WUHV�WHPDV�EiVLFRV�GHO�'HUHFKR�3HQDO��SURKLELFLyQ��
MX]JDPLHQWR�\�SHQD��R�VHD�TXp�SURKLELU��FyPR�MX]JDU�\�FyPR�VDQFLRQDU��8QD�
WHUFHUD�OHFWXUD�VHUtD��GHOLWR��SURFHVR�\�SHQD��6X�DUWt¿FH�SRVD�OD�YLVWD�VREUH�HV-
tos tópicos tan amplios usando siempre el cristal de los derechos humanos. 
La premisa de su teoría garantista es un Estado democrático-liberal, que en 
última instancia se convierte en un Estado constitucional. Estado democrá-
tico-liberal es aquel que minimiza el poder estatal y maximiza la libertad 
del gobernado. Tal estado de cosas debe llevar al régimen hacia un Derecho 
penal mínimo, propiciando la existencia de un máximo de libertades.
&RPR�HO�PLVPR�)HUUDMROL�DGYLHUWH��HO�JDUDQWLVPR�GH�XQ�VLVWHPD�MXUtGLFR�

determinado puede tener dos lecturas diferentes: el grado de garantismo de 
la Constitución (garantismo teórico o ideal), y el grado de garantismo que en 
realidad existe en la sociedad regida por esa Constitución (garantismo prác-
WLFR�R�UHDO���6REUH�OD�H[SHULHQFLD�LWDOLDQD��D¿UPD�FRQ�GHVLOXVLyQ�TXH�OD�&RQV-
WLWXFLyQ�GH�VX�SDWULD�HV�DOWDPHQWH�JDUDQWLVWD��QR�DVt�VX�SUiFWLFD�MXUtGLFD�

para saber si el Derecho penal de un país es garantista, resulta necesario  
conocer primero la esencia del garantismo. Esto es, aquello de lo que el 
JDUDQWLVPR�QR�SXHGH�SUHVFLQGLU�VLQ�GHMDU�GH�VHUOR��$�PDQHUD�GH�HMHPSOR��
GLUp�TXH�HQ�OD�WUDGLFLRQDO�WHRUtD�GHO�(VWDGR�VH�KD�HQVHxDGR�TXH�ORV�HOHPHQWRV�
de éste son: pueblo, territorio y poder. Si falta uno de dichos elementos el 
REMHWR�\D�QR�HV�(VWDGR��'H�OR�TXH�VH�GHULYD�TXH�WDOHV�HOHPHQWRV�VRQ�LUUH-
ductibles. pues bien, los elementos esenciales o irreductibles de un Derecho 
penal garantista son los principios siguientes: 1) Nulla poena sine crimine 
(no hay pena sin delito). 2) Nullum crimen sine lege (no hay delito sin ley). 
3) Nulla lex (poenalis) sine necessitate (no hay castigo sin necesidad). 4) 

5 José Ramón Cossío, La teoría constitucional de la Suprema Corte de Justicia, Fonta-
mara, México, 2002, p. 24 (Doctrina Jurídica Contemporánea).

6�/XLJL�)HUUDMROL��Derecho y razón. Teoría del garantismo penal, Trotta, Madrid, 2005. 
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Nulla necessitas sine injuria �QR�KD\�QHFHVLGDG�GH�FDVWLJDU�VL�QR�KD\�GDxR���
5) Nulla injuria sine actione� �QR�KD\�GDxR� VLQ� FRQGXFWD�� 6) Nulla actio 
sine culpa (no hay conducta sin culpabilidad). 7) Nulla culpa sine iudicio 
�QR�KD\�FXOSDELOLGDG�VLQ�MXLFLR���8) Nullum iudicio sine acusatione (no hay 
MXLFLR�VLQ�DFXVDFLyQ���9) Nulla acusatio sine probatione (no hay acusación 
VLQ�SUXHED�VX¿FLHQWH���10) Nulla probatio sine defensione (no hay prueba 
H¿FLHQWH�VLQ�GHIHQVD��7
/D� WHRUtD�JDUDQWLVWD�GH�)HUUDMROL� HV�RULJLQDOPHQWH�SHQDO�� OR� FXDO�QR�KD�

LPSHGLGR�TXH�VX�PLVPR�DUWt¿FH��DVt�FRPR�VXV�FRQWHPSRUiQHRV��OD�KD\DQ�H[-
WUDSRODGR�DO�VLVWHPD�MXUtGLFR�FRPSOHWR�PHGLDQWH�HO�PiV�UHFLHQWH�SDUDGLJPD�
constitucional: el neoconstitucionalismo. En esta etapa de expansión dicha 
teoría está aún inacabada. El garantismo se puede extender a todo el siste-
ma, en efecto, por medio de un constitucionalismo renovado, cuya práctica 
VH�FDUDFWHULFH�SRU�OD�SRQGHUDFLyQ�GH�QRUPDV�HQ�FRQÀLFWR�\�OD�VREUHLQWHUSUH-
tación del texto constitucional. Sobre este tema en particular no ahondaré 
más. Basta saber que dicha teoría se dilata llegando a cubrir el tema de los 
derechos humanos en su doble aspecto: negativo y positivo. 

La unión de todos estos principios permite deducir la existencia de un 
Derecho penal liberal. Ese Derecho está orientado por la noción de ultima 
ratio��~OWLPD�UD]yQ�R�~OWLPR�UHFXUVR���VLJQL¿FDQGR�TXH�HO�ius puniendi (de-
recho de castigar) detentado por el Estado sólo puede ser utilizado en última 
instancia. O, lo que es lo mismo, la privación de los derechos más importan-
tes del ciudadano (vida, libertad ambulatoria, etc.) no puede llevarse a cabo 
sin antes explorar todas las alternativas menos graves.
(Q� HO� OLVWDGR� GH� SULQFLSLRV� HVFULWR� SRU� )HUUDMROL� HFKR� GH� PHQRV� XQR 

de gran importancia: el principio de proporcionalidad. Este principio sig-
QL¿FD�TXH�HO�PDO�D�LQÀLJLU��VDQFLyQ��DO�PDOKHFKRU��FULPLQDO��QR�VHD�PiV�
JUDYH�TXH�HO�PDO�LQÀLJLGR��GHOLWR���(V�GHFLU��TXH�HO�ODGUyQ�QR�UHFLED�SHQD�
mayor que el homicida. no se puede considerar que el principio en cues-
tión se encuentre inmerso en el de nulla lex (poenalis) sine necessitate, 
pues una pena puede ser necesaria y por tanto aplicable, sin que tal ex-
tremo oriente la graduación de la misma. Esto es, la necesidad de la pena 
MXVWL¿FD�VX�LPSRVLFLyQ��SHUR�GHMD�OLEUH�HO�WHPD�GH�VX�LQGLYLGXDOL]DFLyQ�SRU�
HO�OHJLVODGRU��PtQLPRV�\�Pi[LPRV��\�SRU�HO�MXH]�HQ�HO�FDVR�FRQFUHWR��GH-
WHUPLQDFLyQ� MXGLFLDO���/R�FXDO�TXLHUH�GHFLU�TXH� OD�QHFHVLGDG�GH� LPSRQHU�
XQD�SHQD�MXVWL¿FD�TXH�pVWD�VH�DSOLTXH��PDV�GHMD�SHQGLHQWH�HO�SUREOHPD�GH�
cuánta pena imponer.

7 Ibidem, p. 93. 
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Los mismos 10 principios podrían agruparse en categorías diferentes. 
$Vt��ORV�LGHQWL¿FDGRV�FRQ�ORV�LQFLVRV�1 y 2 quedarían subsumidos en el prin-
cipio de legalidad. Los incisos 3 y 4�VH�UHXQLUtDQ�EDMR�HO�SULQFLSLR�GH�QHFHVL-
dad. Los incisos 5 y 6 se deberían al principio de culpabilidad, mientras los 
incisos 8, 9 y 10 serían todos derivados del principio de debido proceso. De 
esta forma puedo condensar el Derecho penal liberal en los principios de 
legalidad, necesidad, culpabilidad y debido proceso. Y dentro del principio 
de necesidad me es posible agregar el de proporcionalidad.

Si se leen estos principios en sentido “inverso”, no se necesitará mucha 
LPDJLQDFLyQ�SDUD� VDEHU� TXH� VX� H[LVWHQFLD� HVWi� MXVWL¿FDGD�KLVWyULFDPHQWH��
Dicho de otro modo: su vigencia en el Derecho penal contemporáneo será 
VX¿FLHQWH�SDUD�LQIRUPDU�TXH��HQ�HO�SDVDGR��HO�'HUHFKR�3HQDO�VH�HMHUFLy�GH�
modo arbitrario, tiránico, represor. En una palabra, de forma abusiva. El 
problema fue, en todo caso, responder la pregunta: “De forma abusiva, ¿con 
base en qué punto de referencia?” para responder a este tipo de cuestiona-
mientos se comenzó a legislar.
(O�RUGHQ�MXUtGLFR�HVWi�FRQIRUPDGR�SRU�UHJODV�TXH�VH�FODVL¿FDQ�GH�P~O-

tiples maneras. Según la naturaleza de su contenido, en prohibitivas, pres-
FULSWLYDV��SHUPLVLYDV�\�FRQGLFLRQDQWHV��VHJ~Q�HO�SDSHO�TXH�GHVHPSHxDQ�HQ�
el sistema, en programáticas (principios constitucionales) y vinculantes (se-
cundarias); por su propósito, en sustantivas (derechos) y de competencia 
(organización de los poderes); por su materia, en civiles, penales, laborales, 
¿VFDOHV��DGPLQLVWUDWLYDV��HWF���SRU�VX�DSUR[LPDFLyQ�D�OD�PDWHULD�UHJXODGD��HQ�
generales y especiales, y de muchas otras formas. pero en este momento me 
LQWHUHVD�OD�FODVL¿FDFLyQ�SRU�MHUDUTXtD�
/D� H[SUHVLyQ� ³GH� IRUPD� DEXVLYD´� GHULYD� GH� XQ� MXLFLR� GH� YDORU��&RPR�

MXLFLR�GH�YDORU�SHUWHQHFH�D�OD�PRUDO��<�WRGD�YH]�TXH�OD�PRUDO�\�HO�'HUHFKR�
fueron separados en la Ilustración, dando lugar al principio de legalidad, 
esta expresión es inválida para el Derecho actual. Inválida porque la moral 
\D�QR�HV�OD�UHIHUHQFLD�GH�YDOLGDFLyQ�MXUtGLFD��FRPR�WDPSRFR�OR�HV�HO�'HUHFKR�
QDWXUDO��3RU�WDQWR��HO�'HUHFKR��FRPR�VLVWHPD�DXWRVX¿FLHQWH�\�DXWRUUHIHUHQ-
te, debe contener en sí mismo la respuesta correcta. 
(VWR�HV�OR�TXH�TXLHUH�GHFLU�1LNODV�/XKPDQQ�FXDQGR�D¿UPD�TXH�HO�'HUH-

cho es un sistema autopoiético clausurado desde dentro.8 Autopoiesis es un 
concepto que el sociólogo alemán toma de Humberto Maturana y Francisco 
Varela. En términos generales, es la capacidad que tienen las células y di-
versos organismos para crearse a sí mismos, porque contienen in situ la in-

8 niklas Luhmann, El derecho de la sociedad, Herder/Universidad Iberoamericana, 
México, 2005, pp. 69 y ss.  
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formación necesaria para su reproducción. Una célula nace de otra llevando 
consigo la información para hacer lo propio.

Cuando Luhmann aplica ese término al Derecho, lo describe como auto-
poiético porque éste tiene in situ la información necesaria para la reproduc-
ción normativa. ¿Qué quiere decir esto? Quiere decir que la Constitución 
VHxDOD�TXLpQ�SXHGH�OHJLVODU��FyPR�GHEH�OHJLVODU�\�TXp�SXHGH�OHJLVODU�
/R�SULPHUR�VLJQL¿FD��³6yOR�VHUi�YiOLGD� OD� OH\�GLFWDGD�SRU� OD�DXWRULGDG�

competente para hacerlo”. Lo segundo quiere decir: “Sólo será válida la 
ley dictada conforme al procedimiento que la misma ley establece para la 
creación de leyes”. Lo tercero quiere decir que hay temas “no legislables”. 
3RU�HMHPSOR��XQD�OH\�VHFXQGDULD�QR�SXHGH�LPSRQHU�D�OD�IDPLOLD�PH[LFDQD�
XQ�OtPLWH�D�OD�FDQWLGDG�GH�KLMRV�TXH�SXHGD�SURFUHDU��$�GLIHUHQFLD�GH�SDtVHV�
como China, donde existe un límite al derecho de procreación, en México 
cada familia puede decidir de manera informada y responsable el número 
GH�KLMRV�TXH�WHQGUi��$Vt�OR�GLFH�OD�&RQVWLWXFLyQ��3RU�WDQWR��XQ�WHPD�QR�OH-
JLVODEOH� �XQ�GHUHFKR�QR� OLPLWDEOH��HV�HO�GH� OD� OLEUH�SURFUHDFLyQ��)HUUDMROL�
llama a esto “esfera de lo indecidible”. norberto Bobbio, por su parte, lo 
denomina “coto vedado”.
(MHPSOR��HQ�0p[LFR��HO���GH�GLFLHPEUH�GH������VH�GHURJy� OD�SHQD�GH�

muerte. Y si bien en una democracia se pueden discutir, en principio, todos 
los temas de la vida pública, algunos no admiten esa posibilidad. precisa-
mente porque en discusiones pasadas se decidió no discutirlos más. Así, el 
9 de diciembre de 2005 se determinó no discutir más la pena de muerte, 
pues en esa fecha el tema fue colocado en la esfera de lo indecidible. Esta 
HVIHUD�HV�FRPR�XQ�FDMyQ�GRQGH�VH�JXDUGDQ�ORV�DVXQWRV�TXH�QR�VH�SXHGHQ�
discutir, porque representan derechos que la ciudadanía ganó para ya nunca 
SHUGHUORV��(O�FDUiFWHU� LQFRQWURYHUWLEOH�GH� OD�SHQD�FDSLWDO�VLJQL¿FD�TXH�XQ�
ciudadano ya no puede ser privado de la vida por el Estado con el pretexto 
de resultar necesario para la seguridad de la mayoría.

por “lineamientos de contenido” entiendo aquello que las leyes secun-
GDULDV� GHEHQ�SURKLELU�� REOLJDU�� SHUPLWLU� R� FRQGLFLRQDU�� 3RU� HMHPSOR�� VL� HO�
artículo 11 de la Constitución consagra el derecho al libre tránsito, el legis-
ODGRU�RUGLQDULR�QR�SRGUi�FUHDU�XQD�QRUPD�TXH�LPSRQJD�DO�YLDMDQWH�QDFLRQDO�
la obligación de presentar salvoconducto para ingresar a otra entidad fede-
rativa distinta a la de su residencia.

Aun cuando la teoría garantista, originalmente nacida en terrenos pe-
nales, se expande hasta llegar al Derecho Constitucional, su estirpe nos 
permite conocer con más claridad los postulados que constituyen su esen-
cia. Esto es así porque en esa rama del Derecho puede descubrirse el peso 
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verdadero de las libertades negativas, precisamente cuando funcionan a ma-
nera de escudo protector contra los embates más potentes del Estado; por 
HMHPSOR��GH¿QLFLyQ�GH�FRQGXFWDV�FRPR�GHOLWRV��FULPLQDOL]DFLyQ�SULPDULD���
LPSXWDFLyQ�SHQDO��FULPLQDOL]DFLyQ�VHFXQGDULD���HQMXLFLDPLHQWR�SHQDO��\�GH-
WHUPLQDFLyQ�\�HMHFXFLyQ�GHO�FDVWLJR�
/D�GH¿QLFLyQ�GH�FRQGXFWDV�FRPR�GHOLWRV�HV��VLQ�PiV��XQD�UHGXFFLyQ�D�OD�

esfera de libertad del gobernado. Habrá conductas frente a las cuales na-
GLH�FRQWURYHUWLUi�OD�QHFHVLGDG�GH�SURKLELUODV�PHGLDQWH�VX�WLSL¿FDFLyQ��3HUR�
también habrá otras en que la necesidad de prohibición no sea tan clara. 
Tal sería el caso de un código penal plagado de delitos de peligro, pero sin 
UHVXOWDGR�PDWHULDO�R�VLQ�GDxR��
(O�HQMXLFLDPLHQWR�SHQDO�HV�WDPELpQ�XQD�UHGXFFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG�GHO�JR-

bernado. Aparece como una duda pública que se cierne sobre el acusado. 
no se diga cuando se lleva a cabo con el reo en detención preventiva. La 
cantidad de garantías (medios de defensa) de que gocen el inculpado y la 
víctima dentro del procedimiento determinará su nivel de garantismo. 

La determinación del castigo, es decir, la individualización de la sanción 
SRU�SDUWH�GHO�MX]JDGRU�GHEH�REHGHFHU�D�FULWHULRV�ELHQ�HVWDEOHFLGRV�HQ�OD�OH\��
que llevan a la práctica forense los principios rectores de la Constitución. 
La culpabilidad como presupuesto de la pena, la pena como consecuencia 
del delito, la naturaleza y duración de la sanción en correspondencia con 
HO�GDxR�FDXVDGR�VRQ�WRGRV�SULQFLSLRV�TXH�FRQ�VX�XQLyQ�KDFHQ�GHO�FDVWLJR�
una reacción social moderada, democrática y liberal. Cuando uno o más de 
HVWRV�SULQFLSLRV�IDOWDQ��HO�FDVWLJR�VH�DOHMD�GHO�UpJLPHQ�GHPRFUiWLFR�\�OLEHUDO�
para acercarse a un indeseable Estado policía.

En estos tres momentos fundamentales del Derecho penal se asoma siem-
pre el problema de la legitimación. La legitimación del poder de castigar 
acaso sea una buena parte del problema de la legitimación del poder estatal. 
por esta razón he dicho que resulta útil que la teoría garantista, en un primer 
PRPHQWR�HVWULFWDPHQWH�SHQDO��KD\D�ÀXLGR�GHVGH�XQ�PDUJHQ�KDVWD�HO�FRUD-
]yQ�GHO�VLVWHPD�MXUtGLFR��OD�&RQVWLWXFLyQ��0iV�D~Q��DO�VHU�HO�SUREOHPD�GH�OD�
legitimación del poder penal buena parte del problema de la legitimación 
del poder estatal, me parece que no es gratuito que esta teoría expansionista 
KD\D�EURWDGR�HQ�SDOPR�FULPLQDO��/XLJL�)HUUDMROL�OR�GHMD�HQ�FODUR�GHVGH�OD�
introducción de Derecho y razón:

(VWH�OLEUR�TXLHUH�FRQWULEXLU�D�OD�UHÀH[LyQ�VREUH�OD�FULVLV�GH�OHJLWLPLGDG�TXH�HP-
barga a los actuales sistemas penales, y en particular al italiano, respecto de sus 
IXQGDPHQWRV�¿ORVy¿FRV��SROtWLFRV�\�MXUtGLFRV��7DOHV�IXQGDPHQWRV�IXHURQ�SXHVWRV�
HQ�JUDQ�SDUWH�>«@�SRU�HO�SHQVDPLHQWR�MXUtGLFR�LOXVWUDGR��TXH�ORV�LGHQWL¿Fy�FRQ�
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XQD�FRPSOHMD�VHULH�GH�YtQFXORV�\�JDUDQWtDV�HVWDEOHFLGDV�SDUD�WXWHOD�GHO�FLXGDGDQR�
frente al arbitrio punitivo. A pesar de haber sido incorporados a todas las consti-
tuciones avanzadas, estos vínculos son ampliamente violados por las leyes ordi-
narias y todavía más por las prácticas antiliberales que las mismas alimentan.9 

Esta crisis de legitimación se produce por una constante tensión entre 
facticidad y validez, usando la frase de Jürgen Habermas.10 Es decir, por 
una distancia más o menos medible pero siempre existente entre ser y deber 
ser, donde el deber ser está dado por la Constitución y el ser por las leyes 
VHFXQGDULDV��SHUR�VREUH�WRGR�SRU�OD�SUiFWLFD�MXUtGLFD��HO�GHEHU�VHU�VH�H[WUDH�
de la lectura de los principios rectores del Derecho penal constitucional. 
Esto es, de los derechos humanos penales.  
/OHJDGR�DO�SXQWR�GH� VDEHU�TXp�HV�JDUDQWLVPR��GHMDUp�TXH� VHD� VX� DXWRU�

quien lo explique, desde cuatro acepciones diferentes. Acepción primera:

designa un modelo normativo de derecho: precisamente, por lo que respecta 
al derecho penal, el modelo de “estricta legalidad”. Sistema garantista propio 
del Estado de derecho, que en plano epistemológico se caracteriza como un 
sistema cognoscitivo de poder mínimo, en el plano político como una técnica de 
WXWHOD�FDSD]�GH�PLQLPL]DU�OD�YLROHQFLD�\�PD[LPL]DU�OD�OLEHUWDG�\�HQ�HO�SODQR�MX-
rídico como un sistema de vínculos impuestos a la potestad punitiva del Estado 
en garantía de los derechos de los ciudadanos. En consecuencia, es “garantista” 
WRGR�VLVWHPD�SHQDO�TXH�VH�DMXVWD�QRUPDWLYDPHQWH�D�WDO�PRGHOR��\�OR�VDWLVIDFH�GH�
manera efectiva.11 

1)�$KRUD�ELHQ��FXDQGR�)HUUDMROL�GLFH�TXH�GHVLJQD�XQ�PRGHOR�QRUPDWLYR�
de Derecho “porque respalda el modelo de estricta legalidad”, esto signi-
¿FD�GRV�FRVDV��SULPHUD��HQ�SULQFLSLR�VH�WUDWD�GH�XQD�DSUR[LPDFLyQ�QRUPD-
WLYD��QR�VRFLROyJLFD��(V�GHFLU��FRQVLGHUD�DO�'HUHFKR�FRPR�XQ�FRQMXQWR�GH�
QRUPDV�MXUtGLFDV��PiV�DOOi�GH�ORV�VXEVLVWHPDV�TXH�FRQVWLWX\DQ�VX�HQWRUQR��
¿Qué quiere decir esto? Quiere decir que, en una visión kelseniana, su 
aproximación primera es formalista, no realista. Lo que importa es cono-
cer la triple dimensión formal de la norma. Esta triple dimensión formal 
HV�OD�TXH�FRQVWLWX\H�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�GH�OD�¿ORVRItD�GHO�'HUHFKR��que 
HQWUH�RWURV�DVSHFWRV�GH�OD�QRUPD�MXUtGLFD�HVWXGLD�OD�YLJHQFLD��OD�YDOLGH]�\�
OD�H¿FDFLD�

 9�/XLJL�)HUUDMROL��Derecho y razón…, op. cit., p. 21.
10 Jürgen Habermas, Facticidad y validez. Sobre el derecho y el Estado democrático de 

Derecho en términos de teoría del discurso, Trotta, Madrid, 2005.
11�/XLJL�)HUUDMROL��Derecho y razón…, op. cit., pp. 851 y 852.
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Vigencia. a)�,QJUHVR�GH�OD�QRUPD�MXUtGLFD�DO�VLVWHPD��/D�QRUPD�VH�LQWUR-
duce al sistema normativo una vez que se cumple la fecha establecida en 
el decreto para su entrada en vigor, llamada vacatio legis. Después de esta 
fecha la norma cobra obligatoriedad. b)�3HUPDQHQFLD�GH�OD�QRUPD�MXUtGLFD�
en el sistema. Se produce de manera negativa. La ausencia de otra norma 
que la abrogue o derogue (que la cancele eliminándola o sustituyéndola) le 
permite continuar dentro del sistema normativo.

Validez.�/D�QRUPD�MXUtGLFD��GHVGH�XQ�SXQWR�GH�YLVWD�QRUPDWLYR�R�IRUPDOLV�
ta, es válida si: a) fue dada por la autoridad constitucionalmente competente 
para legislar; b) se legisló con apego a los procedimientos constitucionales. 
Dicho en otros términos, si se observó el procedimiento que la Consti-
tución establece para el acto legislativo, y c) si el contenido de la norma 
MXUtGLFD� HVWi� DFRUGH� FRQ� ORV� OLQHDPLHQWRV� GH� FRQWHQLGR�PDUFDGRV� SRU� OD�
Constitución.
(¿FDFLD��/D�QRUPD�MXUtGLFD�VHUi�H¿FD]�VL�HV�REVHUYDGD�HQ�OD�UHDOLGDG�SRU�

VXV�GHVWLQDWDULRV�\�DSOLFDGD�FRQ�¿GHOLGDG�SRU�VXV�UHSUHVHQWDQWHV�R¿FLDOHV��(Q�
esta explicación el destinatario de la norma es el ciudadano, y el representan-
te es la autoridad encargada de hacerla cumplir. Es posible que el ciudadano 
desatienda la norma, dando por ello lugar a que el representante lo obligue a 
FXPSOLUOD��(Q�HVWH�FDVR�OD�H¿FDFLD�VH�REWLHQH�GH�OD�DFWXDFLyQ�R¿FLDO��

Es una aproximación normativa porque la validez de la norma, en cuanto 
D�VX�FRQWHQLGR��QR�GHSHQGH�GH�VL�JXDUGD�UHODFLyQ�FRQ�OD�MXVWLFLD��HO�'HUHFKR�
natural o el divino, sino con los lineamientos de contenido marcados por el 
WH[WR�SROtWLFR�IXQGDPHQWDO��(O�FULWHULR�HV�VHFXODU�\�FLHQWt¿FR��(Q�HO�VLVWHPD�
mismo se encuentra el punto de referencia de validez normativa, por eso el 
VLVWHPD�HV�DXWRSRLpWLFR��DXWRVX¿FLHQWH�\�DXWRUUHIHUHQWH�
(Q�HO�FRQWH[WR�GH�OD�GH¿QLFLyQ�GH�)HUUDMROL��estricta legalidad�VLJQL¿FD�

precisamente lo que acabo de exponer: la constitucionalidad de la norma 
suple a la “divinidad” o “naturalidad” de la norma. Que una norma sea vá-
OLGD�GHSHQGHUi�H[FOXVLYDPHQWH�GH�FULWHULRV�MXUtGLFRV����

2)�3ODQRV�HSLVWHPROyJLFR��SROtWLFR�\�MXUtGLFR�
a) (SLVWHPROyJLFR��(Q�HO�FRQWH[WR�GH�OD�GH¿QLFLyQ��³SODQR�HSLVWHPROy-

JLFR´�TXLHUH�GHFLU�DSUR[LPDFLyQ�¿ORVy¿FD��3XQWR�GH�YLVWD�GHVGH�HO�FXDO�VH�
DFRPHWH�XQ�REMHWR�GH�HVWXGLR��3RU�HVR�HO�DXWRU�D¿UPD��D�XOWUDQ]D��TXH� OD�
¿ORVRItD�GHO�JDUDQWLVPR�HV�OD�GH�XQ�(VWDGR�SUHRFXSDGR�\�RFXSDGR�HQ�PL-
nimizar la violencia, donde por violencia entendemos la violencia estatal; 
HVWR�HV��OD�HMHUFLGD�SRU�HO�(VWDGR��OD�GLVPLQXFLyQ�GH�OLEHUWDGHV��OD�SUHYLVLyQ�
e imposición de castigos.
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El poder mínimo es precisamente esto: la mayor pasividad posible del 
(VWDGR��TXH�VLQ�LQFXUULU�HQ�DEDQGRQR�GH�IXQFLRQHV�GHMH�HVSDFLR�VX¿FLHQWH�\�
FUHFLHQWH�SDUD�TXH�OD�OLEHUWDG�GH�ORV�FLXGDGDQRV�ÀRUH]FD��(VWD�SHUVSHFWLYD�
epistemológica auspicia una tesis progresista, nunca regresiva, de los dere-
chos humanos. Dicho de otra manera, implica que en el presente las cosas 
se hagan de manera que los derechos humanos no se consideren fosilizados, 
estáticos, perennes, inmutables, esculpidos en piedra, sino dilatables en be-
QH¿FLR�GH�WRGRV��

b) político. “[…] en el plano político como una técnica de tutela capaz 
GH�PLQLPL]DU� OD�YLROHQFLD�\�PD[LPL]DU� OD� OLEHUWDG´��/D� WHRUtD�TXH�UHVHxR�
QR�VH�OLPLWD�DO�VLVWHPD�MXUtGLFR��7DPELpQ�OOHJD�D�OD�SROtWLFD�MXUtGLFD��D�GLIH-
rencia de la teoría pura del Derecho de Hans Kelsen). La protección de la 
libertad debe servir para dilatarla. por lo que se descarta como sostenible un 
argumento formulado en el sentido de tener que contraer la dimensión de la 
libertad en aras de la libertad misma. El tema que subyace en todo el ámbito 
del uso de la potestad de castigar es el de la legitimación. 

c) Jurídico. “[…] como un sistema de vínculos impuestos a la potestad 
punitiva del Estado en garantía de los derechos de los ciudadanos.” “Sis-
WHPD´�HV�XQ�FRQMXQWR�GH� HOHPHQWRV�TXH� LQWHUDFW~DQ�HQWUH� Vt�� FXPSOLHQGR�
FDGD�XQR�XQ�URO�HVSHFt¿FR�HQ�HO�WRGR�TXH�FRQIRUPDQ��(O�FXHUSR�KXPDQR�HV�
un sistema. Cada uno de los órganos internos cumple una función especí-
¿FD��/D�¿VLRORJtD�HVWXGLD�HO�FXHUSR�KXPDQR�FRPR�VLVWHPD��(O�KtJDGR��ORV�
ULxRQHV��HO�FRUD]yQ��WRGRV�VRQ�QHFHVDULRV�\�FXPSOHQ�IXQFLRQHV�~QLFDV��(O�
corazón no puede funcionar como pulmón ni el intestino grueso como ce-
rebro. En la medida en que todos los componentes del ser humano cumplan 
su función e interactúen entre sí, se podrá decir que el funcionamiento es 
VDQR��(Q�HO�VLVWHPD�MXUtGLFR��FRPR�HQ�HO�FXHUSR�KXPDQR��ORV�HOHPHQWRV�VRQ�
interdependientes.  

De esta interdependencia surge un sistema, como unión de elementos 
\�FRPR�IXQFLyQ�LQWHUHOHPHQWDO��(Q�HO�FRQWH[WR�GH�OD�GH¿QLFLyQ�DQDOL]DGD��
³VLVWHPD�GH�YtQFXORV�LPSXHVWRV�D�OD�SRWHVWDG�SXQLWLYD´�HV�XQ�FRQMXQWR�GH�
normas referentes (constitucionales) y referidas (secundarias) que esta-
blezcan al Estado obligaciones de “no hacer”, y dentro del proceso penal 
WDPELpQ�REOLJDFLRQHV�GH�³KDFHU´��FRPR�HO�QRWL¿FDU�DO�LQFXOSDGR�TXH�WLHQH�
derecho a nombrar un defensor particular, que el Estado le asignará uno de 
R¿FLR�VL�QR�SXHGH�FRVWHDU�XQD�GHIHQVD�SULYDGD��HWFpWHUD��
³(Q�XQD�VHJXQGD�DFHSFLyQ��µJDUDQWLVPR¶�GHVLJQD�XQD�WHRUtD�MXUtGLFD�GH�

la ‘validez’ y de la ‘efectividad’ como categorías distintas no sólo entre 
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sí, sino también respecto de la ‘existencia’ o ‘vigencia’ de las normas.”12 
La teoría garantista es más que una teoría meramente formalista. Si bien 
dogmáticamente se introduce en el entramado normativo para extraer su 
esencia, también estudia a nivel empírico la práctica legal de esas normas. 
Es una teoría racional-empírica. Confronta el deber ser con el ser, donde 
el deber ser está dado por el sistema normativo, y el ser por la aplicación 
fáctica de esas normas a la realidad que pretenden regular.

no pocas veces se escucha decir que México tiene leyes muy “bonitas”, 
y que si esas leyes se cumplieran este país sería de primer mundo. Bueno, 
pues el garantismo estudia esas leyes “bonitas”, pero también analiza la 
realidad “no tan bonita”, para medir qué tanto se aplican aquéllas. En una 
frase: el garantismo no se queda con “la belleza” del deber ser, también 
estudia la realidad para medir su grado de garantismo.

El garantismo es una teoría “dialéctica”. La dialéctica es una forma de 
razonamiento que nace quizá con Heráclito de Éfeso en la antigüedad, pero 
IXH�UHWRPDGD�SRU�+HJHO�HQ�OD�PRGHUQLGDG�\�PRGL¿FDGD�SRVWHULRUPHQWH�SRU�
Karl Marx.

La dialéctica, hasta Hegel, consistió en confrontar ideas. La tesis es una 
idea y la antítesis es otra perfectamente opuesta a la primera. El resultado de 
confrontar ambas ideas da lugar a la síntesis. A partir de Marx, la dialéctica 
se transformó, y en vez de confrontar ideas confrontó realidades. Así nació 
el materialismo histórico. La dialéctica fue ideológica, de Heráclito hasta 
Hegel, y materialista a partir de Marx.

pues bien, el garantismo es dialéctico en un doble sentido: confronta 
ideas y confronta realidades. En todo caso confronta éstas con aquéllas. De 
dicha confrontación deriva una síntesis que anuncia la distancia existente 
entre lo que es y lo que debe ser; su utilidad consiste en evidenciar: 1) lo que 
debe ser y no es; 2) lo que debe hacerse y no se hace; 3) lo que debe omitirse 
y no se omite, y 4) lo que debe darse pero no se da.
(V�XQD� WHRUtD� SDUWLFLSDWLYD�GH� VX�REMHWR��1R� VH� OLPLWD� D� FRQWHPSODU� HO�

REMHWR�\�D�KDFHU�GHVFULSFLyQ��1R�HV�XQD�WHRUtD�PHUDPHQWH�GHVFULSWLYD��VLQR�
TXH�EXVFD� LQFLGLU� HQ� VX�REMHWR��PRGL¿FiQGROR��(VWD�PRGL¿FDFLyQ� VHUi� OD�
UHVXOWDQWH�GH�HPSXMDU� HO� VHU� HQ�GLUHFFLyQ�GHO�GHEHU� VHU��(V�GHFLU�� H[SOLFD�
cómo debe ser el Derecho penal, pero también explica cómo lograr que el 
Derecho penal no garantista se convierta al garantismo.  
³(Q�XQD�WHUFHUD�DFHSFLyQ��HQ�¿Q��µJDUDQWLVPR¶�GHVLJQD�XQD�¿ORVRItD�SROt-

WLFD�TXH�LPSRQH�DO�'HUHFKR�\�DO�(VWDGR�OD�FDUJD�GH�OD�MXVWL¿FDFLyQ�H[WHUQD�
conforme a los bienes y a los intereses cuya tutela y garantía constituye 

12 Ibidem, p. 852. 
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SUHFLVDPHQWH� OD�¿QDOLGDG�GH�DPERV�´13�¢4Xp�VLJQL¿FD� MXVWL¿FDFLyQ�H[WHU-
QD"�6LJQL¿FD�TXH�OD�MXVWL¿FDFLyQ�GHEH�EXVFDUVH�IXHUD�GHO�VLVWHPD�MXUtGLFR��
6L�KDEtDPRV�GLFKR�TXH�HO�VLVWHPD�MXUtGLFR�HV�DXWRSRLpWLFR��DXWRVX¿FLHQWH��
autorreferente y clausurado desde dentro, esto implica que la validez de la 
norma no depende de un criterio externo al propio sistema. por el contrario, 
con la separación entre Derecho y moral la validez se resuelve, parafrasean-
do a Luhmann, con el binomio constitucional/inconstitucional, y no con un 
ELQRPLR�PRUDOLVWD��MXVWD�LQMXVWD��
$Vt��HO�JDUDQWLVPR�LPSRQH�DO�VLVWHPD�MXUtGLFR�OD�REOLJDFLyQ�GH�MXVWL¿FDU�

el uso de la violencia con criterios externos. pero si tales criterios son ex-
WHUQRV�DO�VLVWHPD�MXUtGLFR��¢GHQWUR�GH�TXp�VLVWHPD�VH�HQFRQWUDUiQ"�(VWDUiQ�
al interior del sistema político. Que una norma sea constitucional no quiere 
GHFLU�TXH�VHD�MXVWD��SXHGH�VHU�FRQVWLWXFLRQDO�\�D�OD�YH]�LQMXVWD��3HUR�¢FyPR�
VRUWHDU�HO�ULHVJR�GH�WHQHU�QRUPDV�YiOLGDV��FRQVWLWXFLRQDOHV��LQMXVWDV�\�SHUQL-
FLRVDV��FRQWUDULDV�D�ORV�¿QHV�TXH�VRQ�SURSLRV�GHO�'HUHFKR�\�HO�(VWDGR"
eVWD�HV�XQD�SUHJXQWD�TXH�GHVYHODUi�D�ORV�MXULVWDV�GH�OD�VHJXQGD�SRVJXHUUD��

Una concepción meramente formalista del Derecho encuentra su frontera 
exactamente donde se eleva la pared divisoria del ámbito en cuyo seno se 
encierra la punzante pregunta. Así lo admitió Kelsen: “La teoría pura del 
Derecho […] en cuanto teoría pretende, exclusiva y únicamente, distinguir 
VX�REMHWR��,QWHQWD�GDU�UHVSXHVWD�D�OD�SUHJXQWD�GH�TXp�VHD�HO�'HUHFKR��\�FyPR�
sea; pero no, en cambio, a la pregunta de cómo el Derecho deba ser o deba 
VHU�KHFKR��(V�FLHQFLD�MXUtGLFD��QR��HQ�FDPELR��SROtWLFD�MXUtGLFD´�14

La teoría pura del Derecho es descriptiva, ontológica. La teoría garantis-
WD�HV�YDORUDWLYD��GHRQWROyJLFD��7LHQHQ�GLVWLQWRV�¿QHV��GH�DOOt�TXH�ODV�FRPSDUH�
entre sí, con el propósito pedagógico de demostrar tanto lo que el garantis-
mo es como lo que no es.

Finalmente, es una tentativa laica de valoración. El punto de referencia 
que utiliza para la valoración de la validez es normativo. pero no se caiga 
HQ�FRQIXVLyQ��¢4Xp�VH�YDORUD�FRPR�YiOLGR�R�LQYiOLGR"�/D�QRUPD�MXUtGLFD�QR��
$QWHV�TXH�HVR��OD�SROtWLFD�MXUtGLFD�TXH�LPSXOVD�OD�LQWURGXFFLyQ�GH�OD�QRUPD�
DO�VLVWHPD�QRUPDWLYR��/R�TXH�OD�WHRUtD�JDUDQWLVWD�H[LJH�HV�TXH�VH�MXVWL¿TXH�HO�
acto legislativo, no la norma que de éste brota. Impone un deber desde antes 
TXH�OD�QRUPD�VHD��(VWH�GHEHU�HV�HO�GH�MXVWL¿FDU�OD�H[LVWHQFLD�GH�OD�QRUPD��
cuando ésta podría contraer la extensión de los derechos humanos relativos 
a la materia penal. 

13 Ibidem, p. 853.
14 Hans Kelsen, Teoría pura del Derecho, porrúa, México, 2002, p. 15. 
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(MHPSOR�KLSRWpWLFR�� HQ�HO�'LVWULWR�)HGHUDO� WRGRV� ORV�DxRV�PXFKDV�SHU-
sonas mueren por conducir a exceso de velocidad. La Asamblea Legisla-
tiva propone legislar para convertir en delito el hecho de conducir a una 
velocidad superior a la establecida. En este caso, el garantismo exige no 
VRODPHQWH�TXH�OD�QXHYD�¿JXUD�GHOLFWLYD��DVt�FRPR�VX�VDQFLyQ��UHVSHWHQ�ORV�
principios garantistas arriba anotados, sino que además la Asamblea Legis-
lativa pruebe que no existe otro remedio que convertir en delito el conducir 
a exceso de velocidad. Si no lo demuestra, entonces su acto legislativo será 
inválido por antigarantista.

Se puede decir también que la teoría garantista es una tentativa laica de 
YDORUDFLyQ��SRUTXH�HO�VXMHWR�H[LJLGR��HO�SROtWLFR��GHEHUi�MXVWL¿FDU�VX�DFWR�OH-
JLVODWLYR��VX�SROtWLFD�MXUtGLFD��QR�FRQ�EDVH�HQ�HOHPHQWRV�H[WHUQRV�DO�VLVWHPD�
QRUPDWLYR��SHUR�Vt�FRQ�EDVH�HQ�HOHPHQWRV�DMHQRV�DO�VLVWHPD�GHQWUR�GHO�FXDO�
las decisiones políticas se adoptan.

Se trata de una idea de avanzada, en la que el sistema normativo invade 
al sistema político que se encuentra en su entorno. El punto de referencia 
XWLOL]DEOH�SDUD�MXVWL¿FDU�HO�LQWHQWR�GH�DJUHJDU�XQD�QRUPD�DO�VLVWHPD�MXUtGLFR��
que pudiera contraer la dimensión de las libertades, es el propio sistema 
QRUPDWLYR�TXH�VH�SUHWHQGH�PRGL¿FDU�

Así, el sistema normativo no sólo es autorreferente, también es heterorre-
ferente en cuanto contiene el criterio de validez para las decisiones tomadas 
HQ�XQ�WHUFHU�VLVWHPD��6H�WUDWD�GH�MXULGL]DU�OD�SROtWLFD��HQ�YH]�GH�SROLWL]DU�HO�
VLVWHPD�MXUtGLFR��
(MHPSOR��XQ�OHJLVODGRU�TXLHUH�FRQYHUWLU�HQ�GHOLWR�OD�FRQGXFFLyQ�GH�YH-

hículos a velocidad excesiva. Antes de hacerlo deberá demostrar que no 
existe otra alternativa políticamente viable para prevenir las muertes por 
choque y atropellamiento, y comprobar que su reforma no violenta princi-
SLRV�MXUtGLFRV�JDUDQWLVWDV��&RQ�HVWH�HMHPSOR�HVSHUR�KDEHU�DFODUDGR�HO�VLJ-
QL¿FDGR�GH�OD�IUDVH��³VH�WUDWD�GH�MXULGL]DU�OD�SROtWLFD��HQ�YH]�GH�SROLWL]DU�HO�
VLVWHPD�MXUtGLFR´�
4XH�HO�JDUDQWLVPR�VXSHGLWH�OD�DFFLyQ�SROtWLFD�VLJQL¿FDUtD��SRU�HMHPSOR��

que el legislador estuviera impedido, o al menos más comprometido, al mo-
mento de prohibir más conductas y elevar las penas. En México sucede a la 
inversa. La acción política supedita la existencia de los derechos humanos. 
/R�GHVHDEOH�HV�TXH�HVWD�VLWXDFLyQ�VH�PRGL¿TXH�
'HQWUR�GH�OD�WHRUtD�JDUDQWLVWD��)HUUDMROL�DERUGD�HO�WHPD�GHO�fundamento 

de los derechos fundamentales. Aunque no es exacto lo que aquí voy a 
decir, cuando se hable de “derechos fundamentales” piénsese en derechos 
humanos.
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3DUD� WDO�FRPHWLGR�VH�SURSRQH�GH¿QLUORV��PHGLDQWH�XQ�QLYHO�GH�DEVWUDF-
FLyQ�TXH�OH�SHUPLWD�DEDUFDUORV�WRGRV��VHD�FXDO�IXHUH�HO�VLVWHPD�MXUtGLFR�\�HO�
país. Esto es entendible. Los derechos fundamentales en Estados Unidos 
son muy diferentes a los que existen en China. La diferencia se explica no 
VyOR�SRUTXH�ODV�UHJODV�MXUtGLFDV�GH�DPERV�SDtVHV�QR�FRLQFLGDQ�HQ�PXFKRV�
aspectos, sino además porque la cultura también es diferente.

Entre México, Turquía, Afganistán, Sri Lanka, Canadá, noruega, Vene-
]XHOD�\�9LHWQDP�H[LVWHQ�P~OWLSOHV�GLVFUHSDQFLDV�MXUtGLFDV�\�FXOWXUDOHV�DFHUFD 
GH�OR�TXH�VLJQL¿FD�³GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV´��¢&yPR�SRGHU�GH¿QLU�HQWRQ-
FHV�GLFKR�FRQFHSWR�VLQ�TXH�WDO�GH¿QLFLyQ�GHMH�IXHUD�DO�VLVWHPD�MXUtGLFR�GH�
DOJ~Q�SDtV"�6yOR�H[LVWH�XQD�PDQHUD��FRQ�XQD�GH¿QLFLyQ�SXUDPHQWH�IRUPDO��
(VR�HV�OR�TXH�KDFH�)HUUDMROL�DO�GHFLU�

6RQ�³GHUHFKRV�IXQGDPHQWDOHV´�WRGRV�DTXHOORV�GHUHFKRV�VXEMHWLYRV�TXH�FRUUHV-
ponden universalmente a “todos” los seres humanos en cuanto dotados del status 
de personas, de ciudadanos o personas con capacidad de obrar; entendiendo por 
³GHUHFKR�VXEMHWLYR´�FXDOTXLHU�H[SHFWDWLYD�SRVLWLYD��GH�SUHVWDFLRQHV��R�QHJDWLYD�
�GH�QR�VXIULU�OHVLRQHV��DGVFULWD�D�XQ�VXMHWR�SRU�XQD�QRUPD�MXUtGLFD��\�SRU�status 
OD�FRQGLFLyQ�GH�XQ�VXMHWR��SUHYLVWD�DVLPLVPR�SRU�XQD�QRUPD�MXUtGLFD�SRVLWLYD��
FRPR�SUHVXSXHVWR�GH�VX�LGRQHLGDG�SDUD�VHU�WLWXODU�GH�VLWXDFLRQHV�MXUtGLFDV�\�R�
DXWRU�GH�ORV�DFWRV�TXH�VRQ�HMHUFLFLR�GH�pVWDV�15

6L�SUHJXQWDPRV�D�)HUUDMROL�FXiO�HV�OD�HVHQFLD�GH�ORV�GHUHFKRV�IXQGDPHQ-
tales, respondería que “su universalidad”. Si le interrogamos por el titular 
de estos derechos, nos diría que “todos los seres humanos dotados con el 
estatus de personas”. Si además le preguntamos por la naturaleza de estos 
GHUHFKRV��UHVSRQGHUtD�TXH�VH�WUDWD�GH�³VXEMHWLYRV´��&XDQGR�VH�OH�FXHVWLR-
nara por el origen de estos derechos, no dudaría en responder: “Derecho 
SRVLWLYR´�� /D� GH¿QLFLyQ� GH� )HUUDMROL� HV� WHyULFD�� DEVWUDFWD�� XQLYHUVDOLVWD��
VXEMHWLYLVWD� \� LXVSRVLWLYLVWD�� SHUR� FRQ� XQ� DVRPR� GH� LXVQDWXUDOLVPR��0H�
explico:

1) Es teórica�SRUTXH�UHSUHVHQWD�XQ�FRQVWUXFWR��XQ�FRQMXQWR�GH�LGHDV��FRQ�
DVSLUDFLRQHV�³XQLYHUVDOHV´�GH�DSOLFDFLyQ��5HÀHMD�OD�E~VTXHGD�GH�XQD�GHV-
FULSFLyQ�TXH�QR�FROLVLRQH�FRQ�OD�GLYHUVLGDG�GH�ORV�VLVWHPDV�MXUtGLFRV��&RPR�
se dice en México: “que sea aplicable aquí y en China”.

2) Es abstracta�SRUTXH�QR�WLHQH�SRU�REMHWR�GHVFULELU�XQ�HVWDGR�GH�FRVDV�
GDGR��FRQ�EDVH�HQ�HO�VLVWHPD�MXUtGLFR�GH�XQR�R�PiV�SDtVHV�HQ�SDUWLFXODU��3DUD�

15�/XLJL� )HUUDMROL��Derechos y garantías. La ley del más débil, Trotta, Madrid, 2002, 
p. 37. 
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GH¿QLU� ³GHUHFKRV� IXQGDPHQWDOHV´�� VLQ� WHQHU�TXH�GHMDU� IXHUD� D�XQR�R�PiV�
VLVWHPDV�MXUtGLFRV��UHFXUUH�D�XQ�JUDGR�HOHYDGR�GH�DEVWUDFFLyQ��

3) Es universalista porque aspira a englobar todos los derechos funda-
mentales, sin que alguno escape de su red descriptiva.  

4) Es iuspositivista�SRUTXH�DXQ�FXDQGR�QR�VH�SRVD�VREUH�VLVWHPD�MXUtGLFR�
DOJXQR��H[LJH�XQD�QRUPD�MXUtGLFD�YLJHQWH�FRPR�UHIHUHQFLD�R�YLQFXODQWH��

5) Es contradictoria�SRUTXH�HYLGHQFLD�XQ�LXVSRVLWLYLVPR�D�ÀRU�GH�SLHO��
pero un iusnaturalismo subcutáneo. En efecto, el carácter “universalista” 
GH�OD�GH¿QLFLyQ�HV�XQD�YLVLyQ�PX\�QDWXUDOLVWD�GHO�REMHWR�TXH�VH�GH¿QH��/D�
universalidad sólo es factible desde el punto de vista de un Derecho natural 
—ya sea inmutable o mutable, pero siempre racional, secular— que se posa 
SRU�HQFLPD�GH�WRGRV�ORV�VLVWHPDV�MXUtGLFRV��LOXPLQiQGRORV�GH�GHEHU�VHU�16 

Con todas estas explicaciones, puedo llegar al punto central de este capí-
WXOR��¢TXp�HV�PLQLPDOLVPR�SHQDO"�/XLJL�)HUUDMROL�OR�H[SOLFD�HQ�Democracia 
y garantismo. para nuestro autor, el Derecho Penal mínimo es una doctrina 
TXH�MXVWL¿FD�HO�'HUHFKR�3HQDO�VyOR�VL�HV�XQ�LQVWUXPHQWR�GH�PLQLPL]DFLyQ�GH�
la violencia y de la arbitrariedad que se produciría en su ausencia. 
(O�'HUHFKR�3HQDO�PtQLPR��DVt�HQWHQGLGR��VLUYH�D�GRV�¿QHV�LPSRUWDQWHV��

reducir la violencia estatal y evitar la violencia particular. Su existencia se 
MXVWL¿FD�QR�VyOR�SRUTXH�PRGHUD�OD�YLROHQFLD�GHO�(VWDGR��VLQR�WDPELpQ�SRU-
que evita la violencia entre particulares, misma que surgiría incontenible en 
una sociedad carente de Derecho penal.

por otra parte, el Derecho penal mínimo es un modelo normativo por-
TXH�UH¿HUH�ORV�SULQFLSLRV�FRQVWLWXFLRQDOHV�\�ODV�UHJODV�OHJDOHV�TXH�KDEUiQ�
de proteger al más débil dentro del proceso penal. De un lado protege al 
acusado al dotarlo de derechos procesales irrenunciables; por otro lado, 
protege también a la víctima al brindarle derechos sustantivos y procesales 
SDUD�TXH�REWHQJD�MXVWLFLD�\�OD�UHSDUDFLyQ�GHO�GDxR�17

3DUD�H[SOLFDU�OD�GH¿QLFLyQ�DQWHULRU�UHFXUULUp�D�XQ�HVTXHPD�GH�SHQVDPLHQ-
WR�SURSXHVWR�SRU�6DOYDWRUH�1DWROL�\�UHWRPDGR�SRU�HO�SURSLR�)HUUDMROL��3DUD�
natoli es necesario repensar el Derecho a partir de la dualidad dolor sufrido 
y GRORU�LQÀLJLGR��(O�SULPHUR�HV�QDWXUDO��PLHQWUDV�HO�VHJXQGR�HV�DUWL¿FLDO�

16 En cada ciencia suelen existir dos o más paradigmas. En la psicología los principales 
son psicoanálisis y conductismo. En criminología tenemos los paradigmas etiológico, inter-
accionista, marxista o dialéctico, etc. En el Derecho los paradigmas principales son: iusposi-
tivismo e iusnaturalismo. pecando de simplista diré que iuspositivismo equivale a decir que el 
Derecho es la ley y nada más. Iusnaturalismo es algo como esto: “hay leyes humanas y leyes 
naturales. Las primeras deben ser acordes con las segundas”.

17�3DUD�OD�GH¿QLFLyQ�OLWHUDO��YpDVH�/XLJL�)HUUDMROL��Democracia y garantismo, Trotta, Ma-
drid, 2008, p. 252.
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A lo largo de su vida el ser humano experimenta dolores, angustias y su-
frimientos de diversos tipos. Unos se producen sin la participación directa 
del hombre, como en el caso de muerte por enfermedad, o la pérdida de 
bienes debido a desastres naturales, como terremotos o huracanes. En cam-
bio, otros son provocados por el hombre, como el homicidio, las lesiones, 
la privación de la libertad.

La existencia del Derecho obedece a la necesidad de minimizar estas dos 
clases de dolor. Cuando por medio del Derecho se procura minimizar el do-
ORU�VXIULGR��SRU�HMHPSOR�D�FDXVD�GH�OD�HQIHUPHGDG��OD�JDUDQWtD�GHEH�VHU�³DF-
ceso a los servicios de salud”. En el caso de la pérdida de bienes materiales 
a causa de un terremoto, la garantía debe ser “vivienda digna y decorosa”. 
En estas circunstancias hablamos de garantías sociales. Sin embargo, cuan-
GR�PHGLDQWH�OD�YtD�GHO�'HUHFKR�VH�SURFXUD�PLQLPL]DU�HO�GRORU�LQÀLJLGR��SRU�
HMHPSOR�D�FDXVD�GH�SULYDFLyQ�GH�OD�OLEHUWDG��ODV�JDUDQWtDV�GHEHQ�WUDGXFLUVH�HQ�
garantías de libertad, dignidad, integridad, certeza, etcétera.
/RV� GHUHFKRV� KXPDQRV� VRFLDOHV� WLHQHQ� FRPR� REMHWR� HYLWDU� OD� LQGLJHQ-

cia, el hambre, la ignorancia y la falta de medios para subsistir, por decir 
algo. En cambio, el Derecho penal, con su doble función, intenta evitar la 
violencia entre particulares y la violencia excesiva e irracional del Estado 
sobre el ciudadano. Así, pues, el Derecho penal mínimo busca disminuir el 
GRORU�LQÀLJLGR�HQ�VX�GREOH�DVSHFWR��HO�TXH�LQÀLJH�XQ�FLXGDGDQR�D�RWUR�FRPR�
UHVXOWDGR�GH�XQ�GHOLWR��\�HO�TXH�LQÀLJH�HO�(VWDGR�DO�VRVSHFKRVR��DFXVDGR�\�
condenado por la comisión de ese delito.

El Derecho penal mínimo importa a la criminología crítica porque ésta 
REVHUYD�TXH�HO�(VWDGR�D�YHFHV�WUDLFLRQD�VX�¿Q�SURJUDPiWLFR��TXH�HV�ORJUDU�HO�
ELHQ�FRP~Q��(VWD�WUDLFLyQ�VH�UHÀHMD�HQ�UHIRUPDV�OHJDOHV�WHQGLHQWHV�D�PD[L-
mizar la violencia penal en vez de minimizarla. La expansión del Derecho 
penal y, por tanto, de la violencia estatal contradicen la existencia de un 
Estado de Derecho democrático y liberal.
<�HVWD�FRQWUDGLFFLyQ�²SHUMXGLFLDO�SDUD�OD�PD\RUtD�\�EHQp¿FD�SDUD�XQRV�

cuantos— no se realiza sólo por ingenua ignorancia; también se explica por 
diversos intereses de grupo, representados por los funcionarios y legislado-
res en turno.

para evitar —o cuando menos para revertir— esta tendencia de la polí-
tica legislativa consistente en incrementar la violencia penal, el profesor de 
la Universidad de Roma sugiere introducir lo que él denomina reserva 
de código, lo cual permitiría reforzar el principio de legalidad, que se halla 
en franca crisis.
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¿En qué consiste esta reserva de código? Es un principio introducido 
en la Constitución, para ordenar que ninguna norma penal limitadora de 
libertades pudiera agregarse a las ya existentes sino mediante un procedi-
miento agravado. ¿Qué quiere decir procedimiento agravado? En México 
se le llamaría rigidez de la ley, es decir, la exigencia según la cual la ley 
penal no pudiera reformarse para agravar la violencia estatal si no concurre 
OD�YRWDFLyQ�GH�ODV�GRV�WHUFHUDV�SDUWHV��SRU�HMHPSOR��'H�OR�TXH�VH�WUDWD�HV�GH�
poner obstáculos al camino que actualmente recorre el legislador con toda 
libertad para elevar penas y prohibir conductas. 
$QWHV�GLMH�TXH�ORV�GHUHFKRV�KXPDQRV�VRQ�REVWiFXORV�TXH�VH�FRORFDQ�HQ�

el camino que el gobernante recorre para convertirse en tirano. Aquí, podría 
decirse que la reserva de código sería la mayor barrera que se colocaría en 
el camino que el legislador recorre para hacer del Derecho penal una prác-
tica antigarantista. 

El autor propone refundar todo el Derecho penal con criterios como des-
penalización de conductas, disminución de penas y reserva de código, entre 
PXFKRV�RWURV��6RVWLHQH�TXH�HO�VLVWHPD�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�MXVWLFLD�SHQDO�
UHVXOWD�WDQ�LQH¿FLHQWH�SUHFLVDPHQWH�SRU�HVWDU�VREUHFDUJDGR�GH�WUDEDMR��(VWD�
VREUHFDUJD�GH�WUDEDMR�VH�H[SOLFD�QR�WDQWR�SRU� OD� LQVX¿FLHQFLD�GH�SROLFtDV��
MXHFHV�\�FHODGRUHV��VLQR�PiV�ELHQ�VH�GHEH�D�TXH�HO�OHJLVODGRU�VDWXUD�HO�VLV-
tema en la medida en que endurece una y otra vez las penas y aumenta la 
cantidad de conductas prohibidas. 

Así, en vez de ocuparse de los asuntos realmente importantes para la so-
ciedad, que serían los delitos más graves, este sistema penal debe encargar-
VH�WDQWR�GHO�PXOWLKRPLFLGLR�\�OD�YLRODFLyQ�WXPXOWXDULD�FRPR�GHO�MRYHQFLWR�
que roba autopartes y el comerciante que altera la báscula para dar a sus 
clientes kilos de 900 gramos. 

El sistema penal mexicano se encuentra en quiebra: no funciona y tra-
EDMD�FRQ�Q~PHURV�URMRV�HQ�WRGRV�ORV�VHQWLGRV��¢4Xp�SDVDUtD�VL�VH�OH�GHMDUD�
WUDEDMDU�~QLFDPHQWH�FRQ�GHOLWRV�FRPR�URER�YLROHQWR�� OHVLRQHV��KRPLFLGLR��
violación, secuestro, y otros tan graves como éstos? La respuesta no puede 
ser sino una: funcionaría. no sé qué tanto, pero funcionaría. Esto es lo que 
SURSRQH�)HUUDMROL��UD]yQ�SRU�OD�FXDO�HO�SHQVDPLHQWR�GHO�SURIHVRU�ÀRUHQWLQR�
es abolicionista. 
&RPR�DGYHUWt�DQWHULRUPHQWH��)HUUDMROL�VH�GHVOLQGD�GHO�DEROLFLRQLVPR�\�OR�

critica. Anticipé además que en la última parte de esta exposición me expre-
saría al respecto, y ahora diré por qué considero que la teoría garantista es 
abolicionista, para después exponer las críticas que el investigador italiano 
hace al pensamiento abolicionista. 
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)HUUDMROL�GLFH�TXH�HO�DEROLFLRQLVPR�VH�EDVD�HQ�ORV�PRGHORV�WHyULFRV�DQDU-
quista y neomarxista.18 A mí me parece que esta distinción es simplista, por 
HVR�SUH¿HUR�OD�GH�=DIIDURQL��(O�SURIHVRU�DUJHQWLQR�GLVWLQJXH�YDULRV�DEROLFLR-
nismos en razón de su vertiente de origen: así, la de Thomas Mathiesen es 
marxista, Louk Hulsman es fenomenológico, Michel Foucault es estructu-
UDOLVWD�\�1LOV�&KULVWLH�HV�IHQRPHQROyJLFR�KLVWRULFLVWD��(OORV�VRQ�²D�MXLFLR�
de Zaffaroni, mío y de muchos otros autores— los principales exponentes 
del abolicionismo. Entonces resulta controvertible la reducción metodoló-
JLFD�TXH�)HUUDMROL�OOHYD�D�FDER��HQ�HO�VHQWLGR�GH�FRQVLGHUDU�TXH�HVD�FRUULHQWH�
criminológica hunde sus raíces tan sólo en el anarquismo y el neomarxismo.

Sostener que la sociedad puede autorregularse y vivir sin Derecho penal 
es una de las muchas conclusiones a que arribó la doctrina comunista, de la 
TXH�VH�GHULYy�HO�VRFLDOLVPR��(Q�HVWH�VHQWLGR��SXHGH�LGHQWL¿FDUVH�DO�DEROLFLR-
nismo radical con una parte de la doctrina comunista. Lenin decía que una 
vez liberada de la esclavitud del capitalismo, del egoísmo que éste produce, 
\�GH�ORV�FRQÀLFWRV�PDUFDGRV�SRU�OD�OXFKD�GH�FODVHV��OD�VRFLHGDG�WHQGUtD�KRP-
bres que serían educados y aprenderían a vivir sin la necesidad de amenazas 
penales. En suma: podrían convivir sin violencia estatal que los limitara en 
sus ímpetus. 
(VWD�YLVLyQ�SURJUHVLVWD�VLJQL¿Fy�XQ�SUR\HFWR�GH�VRFLHGDG�TXH�WHUPLQDED�

en la abolición no sólo del Derecho penal, sino del Estado en su totalidad. 
por ello, se dice que conduce al anarquismo. 
/RXN�+XOVPDQ�MDPiV�SURSXVR�VHPHMDQWH�HVWDGR�GH�FRVDV��7DPSRFR�1LOV�

Christie y la mayoría de abolicionistas. Lo que sucede es que la denominación 
“abolicionismo” genera confusión. Esto se debe a que el “abolicionismo” 
RULJLQDO�SXJQy�SRU�OD�HOLPLQDFLyQ�GH�OD�HVFODYLWXG��$EROLU�QR�SXHGH�VLJQL¿-
car —ni etimológica ni gramaticalmente— minimizar. Sólo puede referir a 
³HOLPLQDFLyQ´��3HUR�DVt�FRPR�KR\�GtD�OD�SDODEUD�³FRFKH´�\D�QR�VLJQL¿FD�³FD-
UUXDMH´��QL�HO�YRFDEOR�³¿ORVRItD´�VLJXH��DOXGLHQGR�DO�³DPLJR�GH�OD�VDELGXUtD´��
el abolicionismo criminológico tampoco expresa necesariamente la idea de 
“eliminación”.

Lo que sucede es que el abolicionismo criminológico original fue im-
pulsado desde la izquierda para eliminar la pena de muerte. Después creció 
para incluir en su lucha la supresión de las cárceles, y en nuestros días su 
corriente más radical pugna por la desaparición de todo el Derecho puni-
tivo; sin embargo, los principales exponentes del abolicionismo proponen 
reducir la violencia a su mínima expresión; pretensión que no puede ser 
catalogada como “anarquista”.

18�(Q�OR�VXFHVLYR�PH�EDVDUp�HQ�/XLJL�)HUUDMROL��Derecho…, op. cit., pp. 247 y ss.
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/DV�FUtWLFDV�GH�)HUUDMROL�DO�DEROLFLRQLVPR�VH�GHEHQ�D�TXH�HVWH�DXWRU�WLHQH�
una imagen demasiado simplista de las propuestas abolicionistas. Él dice 
que uno de los riesgos de abolir el Derecho penal es caer de nueva cuenta 
en el bellum omnium. El concepto es de Thomas Hobbes, quien lo utilizó 
SDUD�MXVWL¿FDU�OD�H[LVWHQFLD�GHO�FRQWUDWR�VRFLDO��6LQ�DFXHUGR�HQWUH�ORV�KRP-
bres para vivir en una sociedad con reglas, seguiría existiendo un “estado 
de naturaleza” donde predominaría la guerra de todos contra todos. La frase 
completa es: bellum omnium contra omnes��\�)HUUDMROL�OD�XWLOL]D�SDUD�H[SOL-
car que sin Derecho penal se regresaría al estado de naturaleza. 

pero en ese punto hasta los abolicionistas están de acuerdo. Sus pro-
SXHVWDV�QR�FRQVLVWHQ�HQ�HOLPLQDU�HO�'HUHFKR�3HQDO�GH�WDO�IRUPD�TXH�GHMDUDQ�
GH�FRQWURODUVH�WRGRV�ORV�FRQÀLFWRV��HQWUH�HOORV�ORV�GH�PD\RU�JUDYHGDG��6X�
propuesta consiste en reconstruir el Derecho penal, y en replantear una 
sociedad que, en virtud de su nueva forma, esté menos necesitada de la 
violencia estatal.
1LOV�&KULVWLH��SRU�HMHPSOR��VH�EDVD�HQ�XQ�PRGHOR�GH�VRFLHGDG�TXH�pO�PLV-

mo ha visto en funcionamiento. no se trata de una utopía, sino de algo que 
funciona y existe en estos tiempos. Describe una sociedad de personas con 
FDSDFLGDGHV�GLIHUHQWHV��GRQGH�FDGD�FXDO�HMHUFH�XQ�URO�HVSHFt¿FR�GH�PDQHUD�
YROXQWDULD��/D�FRPXQLGDG�HV�DXWRVX¿FLHQWH�� HO� FLHJR�HPSXMD�HO� FDUUR�GHO�
paralítico, y así éste conduce al invidente en su camino.
([SOLFD� TXH� ORV�PLHPEURV� GH� OD� FRPXQLGDG� WUDEDMDQ� SRUTXH� WLHQHQ� OD�

motivación de colaborar por el bienestar del grupo. Aunque reciben una 
SDJD�HQ�HIHFWLYR��WRGRV�GHSRVLWDQ�HO�GLQHUR�HQ�XQD�FDMD�FRP~Q��(VRV�DKRUURV�
existen para que de ellos disponga quien, en su propia opinión, considere 
que ya no puede seguir laborando. Se trata de una especie de pensión.
/R�LQWHUHVDQWH�HV�TXH�PX\�SRFDV�SHUVRQDV�GHMDQ�GH�WUDEDMDU��/D�FDMD�FUHFH�

GH� WDPDxR�DO�JUDGR�GH�TXH� ORV�KDELWDQWHV�VH�UH~QHQ�SDUD�GHOLEHUDU��FRPR�
iguales, qué hacer con el dinero excedente. Como a ellos les gusta divertirse 
con la puesta en escena de obras teatrales y otras representaciones artísticas, 
deciden construir un auditorio y donar el resto del dinero.
$�&KULVWLH� OH� LQWHUHVD�PXFKR� HVWH� IHQyPHQR�� ODV� SHUVRQDV� QR� WUDEDMDQ�

para ganar dinero, sino por la motivación de ser útiles a la empresa común 
de obtener el bienestar del grupo. Removido el factor “dinero” de la activi-
GDG�ODERUDO��HO�KRPEUH�UHFXSHUD�HO�YDORU�TXH�SRVHH�HO�WUDEDMR�SRU�Vt�PLVPR��
al tiempo que aprende (reaprende) lo poco relevante que es el dinero para 
alcanzar la felicidad.
9ROYLHQGR�D�)HUUDMROL��REVpUYHVH�HVWD�GLIHUHQFLD��pO�WHPH�TXH�OD�DEROLFLyQ�

del Derecho penal origine el regreso del estado de naturaleza, donde pre-
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domina la ley del más fuerte. Además de recordar que los abolicionistas no 
quieren la eliminación de todo el Derecho punitivo, también debe tenerse 
HQ�FXHQWD�XQD�GLIHUHQFLD�IXQGDPHQWDO�HQWUH�OD�YLVLyQ�GH�)HUUDMROL�\�OD�GH�ORV�
abolicionistas. Dicha diferencia consiste en que el garantismo sólo se ocupa 
de las leyes, no de la sociedad. En cambio, luego de deslegitimar las leyes, 
los abolicionistas optan por encontrar modelos de sociedad donde sea posi-
ble convivir sin necesidad de Derecho penal. 

Me explicaré acometiendo el tema desde otro ángulo. Suponga que un 
día usted despierta en la ciudad de siempre, con los problemas de siempre; 
mismo empleo, barrio, vecinos, coche, identidad, todo igual, salvo por una 
variante: en esa ciudad no hay más Derecho penal. Seguramente tan pronto 
como cunde la noticia, tendrán lugar los saqueos y otras manifestaciones de 
violencia. En su ciudad, la única acción estatal consistente en derogar las le-
\HV�SHQDOHV�VH�KDEUtD�KHFKR�HQ�¿HO�FXPSOLPLHQWR�D�XQ�SURJUDPD�DQDUTXLVWD��
(O�UHVXOWDGR�VHUtD�FDyWLFR��/XLJL�)HUUDMROL�WHPH�TXH�HVWR�SXGLHUD�VXFHGHU�

Los abolicionistas comparten esta preocupación. Si pudieran cambiar el 
rumbo de las cosas ellos no harían que usted durmiera con leyes y amane-
FLHUD�D�VX�VXHUWH��0HGLDQWH�XQ�FDPELR�SDXODWLQR�PRGL¿FDUtDQ�OD�VRFLHGDG�
que vive en esa ciudad, la moldearían de tal modo que pudiera liberarse de 
su dependencia al Derecho penal.

La sociedad está infectada de violencia estatal. peor aún: ya no puede 
vivir sin esa infección. Los abolicionistas —con su perspectiva sociológica, 
PiV�TXH�MXUtGLFD²�TXLHUHQ��SRU�GHFLUOR�GH�DOJXQD�PDQHUD��DSOLFDU�IXHUWHV�
dosis de antibiótico a esa sociedad. En la medida en que ésta fuera sanando, 
le irían retirando su dependencia a la violencia estatal hasta lograr situarla 
en un nivel saludable.

Sólo en esa sociedad saludable sería también saludable disminuir el De-
recho penal a su mínima expresión. ¿Esta propuesta es utópica? no. Lo 
utópico es pensar que el Derecho penal se puede reducir sin antes reducir el 
grado en que la sociedad es dependiente del Derecho penal. 

Expuesto así el diferendo, resulta claro que estén equivocados quienes 
consideran al abolicionismo criminológico una utopía; simplemente lo ha-
cen decir cosas que no dice, al grado de convertirlo en una caricatura. pero 
en realidad el mismo hecho de ridiculizar el pensamiento abolicionista se 
deriva de las interpretaciones simplistas realizadas por sus críticos más in-
FRQVXOWRV��1DWXUDOPHQWH��)HUUDMROL�QR�HVWi�LQFOXLGR�HQ�HVWD�FODVH�GH�DXWRUHV��
pero sí en la conformada por quienes —a pesar de su erudición— fallan al 
momento de ubicar las metodologías del abolicionismo e interpretar sus 
conclusiones teóricas.
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En cuanto a la necesidad de reconstruir el Derecho penal, abolicionismo 
y minimalismo penal coinciden plenamente. por eso sostengo que mini-
malismo penal es abolicionismo. no coinciden en cuanto a la necesidad de 
replantear la sociedad, pero no porque el Derecho penal mínimo se oponga 
a ello (lo cual resulta indispensable para que la propuesta minimalista ten-
ga éxito), sino porque no lo plantea de manera expresa. no lo incluye en 
sus propuestas por la obvia y sencilla razón de que el minimalismo penal 
HV�MXUtGLFR��QR�VRFLROyJLFR��'H�LJXDO�IRUPD��HO�DEROLFLRQLVPR�QR�SURSRQH�
un programa completo sobre cómo reconstruir el Derecho penal porque el 
DEROLFLRQLVPR�QR�HV�MXUtGLFR��VLQR�VRFLROyJLFR�

En breve; si abolicionismo moderado es proponer la disminución de la 
violencia estatal, entonces toda teoría que sugiera los pasos para lograrlo 
será abolicionista. Esta idea de aminorar la violencia formal se encuentra en 
el contenido teórico de conceptos como “disminución del reparto del dolor” 
�&KULVWLH��R�³UHSULYDWL]DFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV´��%DUDWWD��+XOVPDQ��HWFpWHUD����

Más aún: la propuesta de un Derecho penal mínimo contenida en la teo-
UtD�JDUDQWLVWD�GH�)HUUDMROL�QDFLy�HQ�HO�SHQVDPLHQWR�DEROLFLRQLVWD��Derecho 
y razón�YLR�OD�OX]�HQ�������SHUR����DxRV�DQWHV�$OHVVDQGUR�%DUDWWD�\D�KDEtD�
expuesto su programa de Derecho penal mínimo en Managua, nicaragua.19 

El garantismo nació en la criminología crítica de Alessandro Baratta; lo 
TXH�KL]R�)HUUDMROL�IXH�GHVDUUROODUOR�D�XQ�QLYHO�WHyULFR�H[WUDRUGLQDULR��H[WHQ-
GHUOR�D�WRGR�HO�VLVWHPD�MXUtGLFR�PiV�DOOi�GH�ODV�IURQWHUDV�GHO�'HUHFKR�3HQDO�\�
H[WUDSRODUOR�D�OD�FLHQFLD�SROtWLFD��7DPELpQ�OH�LPSULPLy�XQ�FRQWHQLGR�MXUtGL-
FR�DO�GHVDUUROODUOR�GHQWUR�GHO�VLVWHPD�MXUtGLFR�R�GH�OD�GRFWULQD�GHO�'HUHFKR��
construyéndolo a partir de principios dados por la ciencia penal; es decir, 
MXULGL]y�XQD� LGHD�QDFLGD�RULJLQDOPHQWH�HQ� OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD��¢&yPR�
decir que la teoría garantista no es abolicionista, si nació en el abolicio-
QLVPR�FULPLQROyJLFR"�6L�ELHQ�)HUUDMROL�OD�GRWy�GH�HSLVWHPRORJtD�MXUtGLFR�
SHQDO��HVWR�QR�HV�REVWiFXOR�SDUD�D¿UPDU�TXH�HO�HQIRTXH�RULJLQDULR�GHO�PLQL-
PDOLVPR�SHQDO�HV�PHWDMXUtGLFR�R�H[WUDVLVWpPLFR��HV�GHFLU��QDFLGR�IXHUD�GHO�
GLVFXUVR�MXUtGLFR�SHQDO��/R�TXH�KL]R�HVWH�JUDQ�WUDWDGLVWD�IXH�³DUUDVWUDU´�HVD�
LGHD�HPEULRQDULD�\�SRFR�UH¿QDGD�KDFLD�OD�SDUFHOD�GH�OD�FLHQFLD�GHO�'HUHFKR�
penal y convertirla en teoría. Su mérito es incuestionable.
)HUUDMROL�FULWLFD�DO�DEROLFLRQLVPR�GLFLHQGR�TXH�pVWH�QDGD�KDFH�SRU�YROYHU�

OHJtWLPR�HO�'HUHFKR�3HQDO��HV�GHFLU��SRU�PRGL¿FDU�HO�'HUHFKR�3HQDO�DFWXDO�
KDVWD�FRQYHUWLUOR�HQ�XQ�'HUHFKR�3HQDO�OLEHUDO��$¿UPD�TXH�HO�DEROLFLRQLVPR�

19�(VSHFt¿FDPHQWH� HQ� HO� ,,,� (QFXHQWUR� GH�&ULPLQRORJtD�&UtWLFD�� ��� GH� VHSWLHPEUH� GH�
1985. Véase Alicia gonzález Vidaurri y Augusto Sánchez Sandoval, Criminología, porrúa, 
México, 2005.
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GHVGHxD�ODV�WHRUtDV�MXVWL¿FDFLRQLVWDV��OHJLWLPDQWHV��SHUR�QR�DSR\D�VX�FRUUHF-
FLyQ�R�PHMRUDPLHQWR��(Q�FDPELR��VRVWLHQH�HO�DXWRU��VyOR�GD�SRU�IDOVDV�ODV�
WHRUtDV�MXVWL¿FDFLRQLVWDV�\�SRU�LOHJtWLPR�DO�'HUHFKR�3HQDO��GHO�FXDO�SURSRQH�
su eliminación.
$�Pt�PH�SDUHFH�TXH�HVWD�FUtWLFD�HV�LQFRUUHFWD�SRUTXH�ODV�WHRUtDV�MXVWL¿FD-

cionistas20�VRQ�MXUtGLFDV�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�VRQ�FRQVWUXLGDV�SRU�MXULVWDV��
FRQ�³SLH]DV´��FRQFHSWRV��MXUtGLFDV�\�GHQWUR�GHO�WHUUHQR�GHO�'HUHFKR��VRQ��
SRU�WDQWR��WHRUtDV�GH�DXWRUUHIHUHQFLD��(VWR�VLJQL¿FD�TXH�VRQ�WHRUtDV�MXUtGLFDV�
GLVHxDGDV�SDUD�OHJLWLPDU�OR�³MXUtGLFR´��\�TXH�VH�SURGXFHQ�GHQWUR�GHO�VLVWHPD�
de ideas conocido como Derecho.

Fuera de ese sistema de ideas encontramos otros sistemas, entre ellos 
politología, antropología, sociología, criminología, biología, ingeniería in-
dustrial, arquitectura, aromaterapia, karate do, futbol, música, gastronomía, 
HWF��7RGR�VLVWHPD�DMHQR�DO�'HUHFKR�HV�XQ�H[RVLVWHPD��GHVGH�ORV�PiV�FRP-
SOHMRV�KDVWD�ORV�PiV�VHQFLOORV�
$Vt�FRPR�OD�LQJHQLHUtD�LQGXVWULDO�QR�OH�YD�D�GHFLU�DO�NDUDWH�GR�FyPR�PHMR-

rar su técnica de “patada al frente”, la criminología crítica no pretende arre-
EDWDUOH�DO�MXULVWD�ODV�SLH]DV�GH�VX�URPSHFDEH]DV��FRQFHSWRV��SDUD�HQVHxDUOH�
cómo armar un Derecho penal mínimo y, por tanto, legítimo.
4XH�ORV�MXULVWDV�GHFLGLGRV�D�UHDUPDU�HO�URPSHFDEH]DV�WHQJDQ�IRUPDFLyQ�

y orientación criminológica, o de Derecho penal crítico, es deseable y sano. 
Sin embargo, no creo que pueda exigirse lo mismo a los cultores de otra dis-
FLSOLQD�\�VH�OHV�SHUPLWD�PHWHUVH�DO�WHUUHQR�DMHQR��VLVWHPD�DMHQR��SDUD�PRGL-
¿FDUOR��6HUtD�HSLVWHPROyJLFDPHQWH�HVSXULR��PHWRGROyJLFDPHQWH�SHUYHUWLGR�
y técnicamente desaseado. no niego que resultaría muy divertido.

Entre penalistas y criminólogos abolicionistas existe una colisión de con-
ceptos. Un mismo problema, llamado “criminalidad”, lo interpretan de manera 
GLIHUHQWH�\�OH�SURSRQHQ�VROXFLRQHV�GLVWLQWDV��¢&XiO�HV�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�GHO�
penalista? La ley penal, evidentemente. Cuando a un penalista se le pregunta 
cómo evitar que las personas conduzcan en estado de ebriedad, él responde: 
“reformando la ley”. ¿para qué? “para convertir en delito la conducta de ma-
QHMDU�HQ�HVWDGR�HWtOLFR�XQ�YHKtFXOR�DXWRPRWRU´��<�VL�HVD�FRQGXFWD�\D�HVWi�SUH-
vista como delito, el penalista dirá que es necesario reformar la ley para elevar 
la pena. Si la pena ya se había elevado anteriormente, propondrá entonces 
convertir ese ilícito en “delito grave”.
$JRWDGDV�WRGDV�HVWDV�RSFLRQHV��QR�WLWXEHDUi�HQ�D¿UPDU�TXH�GHEH�YROYHU-

se a incrementar la pena. ¿por qué el penalista es tan carente de ideas? En 

20 Véase el capítulo 2 de gerardo Saúl palacios pámanes, La cárcel desde adentro. Entre 
reinserción social del delincuente y la anulación del enemigo, porrúa, México, 2009.
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UHDOLGDG�QR�VH� WUDWD�GH�TXH�HO� MXULVWD� WHQJD�SRFDV� LGHDV��+D\�DERJDGRV� OR�
VX¿FLHQWHPHQWH�LQWHOLJHQWHV�FRPR�SDUD�SHUFDWDUVH�GH�TXH�ODV�SURSXHVWDV�GH�
sus colegas son un círculo vicioso. Lo que sucede es que el derecho tiene 
pocas opciones de prevenir el delito. El círculo vicioso está en el sistema 
MXUtGLFR��$�HVWH�FtUFXOR�\R�OR�OODPR�círculo punitivo; sus opciones son tan 
HVFDVDV�� WLSL¿FDU�FRPR�GHOLWR�XQD�FRQGXFWD��HOHYDU� OD�SHQD�\�FRQYHUWLU�HO�
delito en delito grave.
+D\� VX¿FLHQWHV� UD]RQHV� SDUD� D¿UPDU� TXH� OD� FULPLQDOL]DFLyQ� SULPDULD�

(convertir una conducta en delito), la elevación de las penas y la conversión 
de un ilícito en delito “grave” no resuelven el problema.21 pero esto no 
LPSLGH�TXH�ORV�MXULVWDV�VLJDQ�SURSRQLHQGR�VROXFLRQHV�OHJDOHV�D�SUREOHPDV�
reales. Esta tendencia a pretender legislarlo todo, si bien equivocada por 
HVWpULO��UHVXOWD�FRPSUHQVLEOH��6L�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�GHO�SHQDOLVWD�HV�OD�OH\��
HV�FODUR�TXH�WDPELpQ�VX�LQVWUXPHQWR�GH�WUDEDMR�HV�OD�OH\�

En una ocasión discutí con dos profesores el problema consistente en 
que muchas personas en Monterrey conducen en estado de ebriedad. Coin-
cidimos en que se trataba de un problema grave, pues cientos de personas 
mueren anualmente a manos de conductores alcoholizados. Uno de mis in-
WHUORFXWRUHV�SURSXVR�WLSL¿FDU�FRPR�GHOLWR�HO�FRQGXFLU�EDMR�ORV�HIHFWRV�GHO�
alcohol y otras sustancias.
(O� RWUR� SURIHVRU�� WDPELpQ� MXULVWD�� UHVSRQGLy�� ³ORV� DERJDGRV� QR� KHPRV�

sido formados para interpretar los hechos sociales. nuestro conocimiento 
se limita al estudio de las normas. ¿por qué consideramos, una y otra vez, 
que tenemos la capacidad para comprender el problema y plantear una solu-
ción? A nosotros no nos corresponde el estudio del fenómeno”. El profesor 
que escuchaba estas razones calló por un momento. Se hizo el silencio en la 
sala de maestros, hasta que repuso: “el problema es muy grave. Los aboga-
dos tenemos que hacer algo”.

Creo que el problema es más profundo de lo que se piensa. Monterrey 
debe parte de su poderío industrial a una empresa cervecera. El calor sofo-
FDQWH�GH�HVWD�UHJLyQ��OD�FXOWXUD�GH�IHVWHMR�HWtOLFR�\�ODV�ODUJDV�MRUQDGDV�ODERUD-
les que se cumplen en la ciudad —a propósito de la educación orientada al 
WUDEDMR�FRPR�PHGLR�SDUD�OD�SURGXFFLyQ�GH�ELHQHVWDU²�VRQ�IDFWRUHV�TXH�SUR-
pician la conducción de vehículos en estado inconveniente y con cansancio.

Además, en una sociedad tan elitista como la regiomontana, tener auto 
otorga estatus social, de modo que las personas descartan el uso del trans-

21 Sobre la esterilidad del aumento de las penas para disminuir el índice delictivo en 
nuevo León, véase gerardo Saúl palacios pámanes, “¿Aumentar las penas disminuye los 
delitos?”, Este País. Tendencias y opiniones, núm. 211, octubre de 2008, pp. 4-14.
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porte público, “eso es para los pobres”. por si esto fuera poco, aun si los 
FRQGXFWRUHV�GHFLGLHUDQ�GHMDU�VX�DXWRPyYLO�SDUD�YLDMDU�HQ�PHWUR�R�DXWRE~V��
en muchos casos no podrían hacerlo. El servicio de transporte público es 
GH�EDMD�FDOLGDG��FRQ�XQD�GH¿FLHQFLD�GH�FREHUWXUD�\�GH�VHUYLFLR�TXH�VH�GHEH��
SUHFLVDPHQWH��D�TXH�ODV�SHUVRQDV�FRQ�SRVLELOLGDG�HFRQyPLFD�SUH¿HUHQ�XVDU�
el coche.

Hay tres problemas principales: alto índice de alcoholismo, resistencia a 
GHMDU�HO�DXWR�SRU�UD]yQ�GH�HVWDWXV�VRFLDO�\�VHUYLFLR�GH�WUDQVSRUWH�S~EOLFR�GH-
¿FLHQWH��¢&yPR�UHYHUWLU�HVWRV�SUREOHPDV"�6H�GHEH�DWHQGHU�HO�DOFRKROLVPR��
HV� LPSUHVFLQGLEOH�FRQFLHQWL]DU� D� OD� FLXGDGDQtD�GH�TXH�HV�SUHIHULEOH�GHMDU�
HO�DXWR�TXH�VXIULU�R�SURYRFDU�XQ�DFFLGHQWH� IDWDO��\�PHMRUDU�HO� VHUYLFLR�GH�
transporte público.

Visto así el problema, en realidad es muy difícil prevenirlo. Los polí-
WLFRV�QR�PRVWUDUiQ� LQWHUpV�SRU�SURJUDPDV�SUHYHQWLYRV�GLVHxDGRV�HQ�HVWRV�
términos. Ellos quieren dar anuncios a la ciudadanía a través de los medios 
LQIRUPDWLYRV�� (QWRQFHV� OD� VROXFLyQ� VHUi� MXUtGLFD� \� GH� ³PDQR� GXUD´��PiV�
delitos y más penas.

Una vez explicado el choque de paradigmas entre penalistas y criminó-
ORJRV��HVSHUR�KDEHU�GHMDGR�FODUR�SRU�TXp�D¿UPR�TXH�QR�SXHGH�H[LJLUVH��QL�
resulta conveniente, que la criminología crítica rearme el rompecabezas del 
Derecho penal. Sin embargo, los criminólogos deben seguir criticando y 
proponiendo alternativas al Derecho penal. Lo que sucede en realidad es 
que los criminólogos abolicionistas ven el problema del delito desde un án-
gulo diferente al de los abogados. Mientras los penalistas ven el tema desde 
la ley, los criminólogos lo ven desde el establishment.

para nils Christie,22 la globalización y las reglas del capitalismo han 
disminuido la dimensión de los Estados nacionales. Como fuente hege-
mónica de poder y de control el Estado ha perdido posicionamiento, de-
bilitado ante las reglas del neoliberalismo. Como dice el autor noruego, el 
(VWDGR�GHEH�UHODMDU�WRGDV�ODV�UHJODV�FRQ�TXH�HMHUFH�HO�SRGHU�\�HO�FRQWURO��
so pena de que las grandes empresas trasnacionales cierren sus centros de 
producción y se los lleven a otro país donde exista un Estado convenien-
temente debilitado.

Toda economía nacional depende fundamentalmente de la producción, 
y el bienestar social depende casi en su totalidad del empleo y los ingre-
sos que genera. A su vez, el empleo está supeditado casi en su mayoría a 
las grandes empresas. El Estado nacional se encuentra en un dilema: o se 

22 nils Christie, Una sensata cantidad de delito, Ediciones del puerto, Buenos Aires, 
2006, pp. 57 y ss. 
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GHELOLWD�FRQYHQLHQWHPHQWH�D�ORV�¿QHV�GHO�FDSLWDO��R�VH�TXHGD�VLQ�FDSLWDO��/D�
solución es, siempre, el debilitamiento. 

El Estado debilitado busca entonces sus fuentes de legitimación en otra 
parte. Esa parte es “la lucha contra el delito” o “la lucha por la seguridad 
ciudadana”. El quehacer de los políticos, así, se vuelca sobre el tema “deli-
to”. Sus políticas tienen menos relación con la economía y asuntos simila-
res. La agenda de los políticos se llena de asuntos penales y el político que 
SUHVLGD�FRPLVLRQHV�OHJLVODWLYDV�VREUH�VHJXULGDG�\�MXVWLFLD�VHUi�TXLHQ�FXHQWH�
con mayor presencia en los medios de comunicación. 

El control del delito, antes poco atendido por los actores públicos, hoy es 
el asunto que proporciona los escaparates más codiciados. Durante la gue-
rra Fría los Estados nacionales del mundo desarrollado practicaron políticas 
de bienestar (welfare State��TXH�VH�WUDGXMHURQ�HQ�OD�LQYHUVLyQ�GH�JUDQGHV�FDQ-
tidades de dinero y esfuerzos en desarrollo social, acceso a los servicios de 
salud, educación, seguro contra el desempleo, etcétera.

Con un mundo dividido en naciones capitalistas y naciones socialistas, 
ambos bandos debían demostrar que su modelo económico y forma de vida 
HUDQ�PiV�YHQWDMRVRV�TXH�ORV�GHO�RWUR��(O�PXQGR�FDSLWDOLVWD�VH�UHJtD�SRU�ODV�
reglas del libre mercado (lo cual provocaba el abandono a su suerte, por 
parte del Estado, de muchos desfavorecidos). para paliar este efecto colate-
ral del capitalismo se creó el Estado de bienestar. Tras la caída del bloque 
VRYLpWLFR�\�OD�UHFRQ¿JXUDFLyQ�GHO�QXHYR�RUGHQ�PXQGLDO��HVWDV�SROtWLFDV�KDQ�
disminuido. Tal decaimiento tiene una explicación en términos de mercado: 
HVWRUED�D�ORV�¿QHV�GH�DFXPXODFLyQ�GHO�FDSLWDO��+DVWD�DTXt�1LOV�&KULVWLH��
(Q�ORV�SDtVHV�DYHQWDMDGRV��OD�~QLFD�IXHQWH�GH�OHJLWLPDFLyQ�FRQ�TXH�FXHQWD�

el Estado convenientemente debilitado es la lucha contra el delito. En las 
naciones subdesarrolladas, la legitimación se encuentra tanto en la política 
criminal como en la política social. pero como la política es el arte de admi-
nistrar los problemas en vez de resolverlos, aquellas políticas son demagógi-
cas. ni la política criminal disminuye el delito ni la política social disminuye 
la pobreza: el delito no se previene desde un asiento legislativo y la pobreza 
no se disminuye con caridad.

pues bien, siendo éste el ángulo de mira de los criminólogos, resulta ex-
plicable que ellos no se introduzcan en el Derecho penal para recomponer-
OR��6X�YLVLyQ�HV�PDFUROyJLFD��(Q�FDPELR��OD�YLVLyQ�GHO�MXULVWD�HV�PLFUROyJLFD�
e intrasistémica. Cuando hablo de visión “micrológica” estoy pensando en 
XQ�HQIRTXH�PX\�OLPLWDGR��FDVL�PLFURVFySLFR��(O�REMHWR�TXH�HO�MXULVWD�YH�HV�
OD�OH\��&XDQGR�UH¿HUR�TXH�OD�YLVLyQ�GHO�SHQDOLVWD�HV�³LQWUDVLVWpPLFD´�HVWR\�
pensando en que actúa dentro de una esfera que es el Derecho, pero fuera 
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GH�PXFKDV�RWUDV�TXH�FRQYLYHQ��HQWUH�HOODV�WUDEDMR�VRFLDO��SROLWRORJtD��FULPL-
nología y sociología.

Existe otra razón por la que los criminólogos abolicionistas no van a in-
JUHVDU�DO�VLVWHPD�SHQDO�SDUD�HOORV�PLVPRV�UHSDUDUOR��£1R�FRQItDQ�HQ�pO��3DUD�
ellos es claro que el Derecho penal es un instrumento de poder que emplea 
la clase dominante para mantenerse en la posición de privilegio. La vio-
lencia estatal que el Derecho penal “legaliza” es utilizada por el poderoso 
FRQWUD�ORV�GpELOHV��TXH�VRQ�ODV�FODVHV�EDMDV��3RU�HVH�PRWLYR�ORV�FULPLQyORJRV�
DEROLFLRQLVWDV� GHVGHxDQ� ODV� WHRUtDV� MXVWL¿FDFLRQLVWDV�� SXHV� ODV� FRQVLGHUDQ�
PHURV�GLVFXUVRV�MXUtGLFR�SHQDOHV�XWLOL]DGRV�SDUD�OHJLWLPDU�HO�XVR�VHOHFWLYR�
de la fuerza pública. 

Que los criminólogos aboguen por abolir el Derecho penal es el resulta-
GR�GH�HVWD�RWUD�FRQFOXVLyQ�TXH�ORV�UHVSDOGD��OD�YLROHQFLD�HVWDWDO�VH�MXVWL¿FD�
VyOR� VL� VH� HMHUFH� SDUD� SURWHJHU� D� OD�PD\RUtD�� ORJUDQGR� DVt� XQ�PtQLPR�GH�
MXVWLFLD��3HUR�HQ�FRQWUD�GH� OR�TXH�D¿UPDQ� ODV� WHRUtDV� MXVWL¿FDFLRQLVWDV�� OD�
YLROHQFLD�HVWDWDO�VH�HMHUFH�SDUD�SURWHJHU�ORV�LQWHUHVHV�GH�XQD�PLQRUtD�SRGH-
rosa y mantener oprimida a la mayoría asalariada.

En resumen, los abolicionistas ven con recelo al Derecho penal, pues 
para ellos representa un arma que el Estado utiliza contra los pobres en fa-
YRU�GH�ORV�ULFRV��(O�HVFHQDULR�GRQGH�WDO�FRQÀLFWR�VH�SURSDJD�HV�OD�VRFLHGDG�
HVWUDWL¿FDGD�\�GH�FRQÀLFWR�HQWUH�ODV�FODVHV��XQD�OXFKD�GRQGH�HO�(VWDGR�VH�
DOLQHD�GHO�ODGR�GHO�EXUJXpV��¢$KRUD�VH�HQWLHQGH�PHMRU�SRU�TXp�ORV�DEROLFLR-
QLVWDV�QR�SURSRQHQ�UHFRQVWUXLU�HO�'HUHFKR�3HQDO�FRQ�SLH]DV�MXUtGLFDV"�

Se salen de ese esquema porque saben que las piezas —aun cuando se 
acomoden y embonen de modo liberal— tarde o temprano se reorganizarán 
de forma antigarantista, pues el Derecho penal es un arma siempre en ma-
QRV�GHO�SRGHURVR��5HFRQ¿JXUDU�ODV�SLH]DV�GH�XQ�UHYyOYHU�QR�VLJQL¿FD�FDP-
biarlo de manos. para los abolicionistas, la solución está fuera del sistema 
MXUtGLFR��HV�GHFLU��IXHUD�GH�ODV�SLH]DV�GHO�URPSHFDEH]DV�SHQDO��'H�DOOt�TXH�
SURSRQJDQ�OD�GHVSHQDOL]DFLyQ�GH�FRQGXFWDV��OD�UHDSURSLDFLyQ�GH�ORV�FRQÀLF-
tos, el desarrollo de una capacidad dialógica (los ciudadanos aprendiendo a 
UHVROYHU�VXV�FRQÀLFWRV�PHGLDQWH�HO�GLiORJR���HWFpWHUD��

por último, otra razón de gran peso para explicar por qué los abolicionis-
tas no proponen la reconstrucción interna del Derecho penal es la siguiente: 
HO�GLVFXUVR�MXVWL¿FDFLRQLVWD�GLFH�TXH�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO�HV�OHJtWLPD�SRUTXH�
se basa en el estudio del Derecho Penal formal. pero el discurso abolicio-
QLVWD�D¿UPD�TXH�OD�YLROHQFLD�HVWDWDO�HV�LOHJtWLPD�SRUTXH�HVWXGLD�DO�Derecho 
Penal material; es decir, el abolicionismo es realista o empírico, mientras 
TXH�HO�MXVWL¿FDFLRQLVPR�HV�LGHDOLVWD�R�IRUPDO��(Q�HVWH�VHQWLGR��)HUUDMROL�DVH-
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JXUD��³/D�~QLFD�MXVWL¿FDFLyQ�UDFLRQDO�TXH�SXHGH�RIUHFHUVH�GHO�'HUHFKR�3H-
nal, como alternativa a las hipótesis abolicionistas, es que permita reducir, o 
sea minimizar, la cantidad y calidad de la violencia en la sociedad: no sólo 
la violencia de los delitos, sino también la violencia de las reacciones frente 
a los delitos”.23 

Aquí desmarca su teoría garantista del abolicionismo. En efecto, lo hace 
FXDQGR� GLFH�� ³OD� ~QLFD� MXVWL¿FDFLyQ� UDFLRQDO� >«@� FRPR� DOWHUQDWLYD� D� ODV�
hipótesis abolicionistas […]”. pero, una vez más, confunde abolicionismo 
radical o anárquico con abolicionismo en general. Este error, como ya lo 
VRVWXYH��VH�GHEH�D�TXH�)HUUDMROL�QR�WRPD�HQ�FXHQWD�TXH��OHMRV�GH�H[LVWLU�XQ�
“abolicionismo”, hay “abolicionismos”.

En síntesis, la teoría garantista es una propuesta. Se trata de invertir los 
¿QHV�UHDOHV�GHO�'HUHFKR�3HQDO��+R\�HPSOHDGR�SDUD�PD[LPL]DU�OD�YLROHQFLD�
estatal, el Derecho penal garantista se utilizaría para contener la tendencia a 
incrementar la violencia estatal. Además, serviría al propósito de evitar, con 
su existencia, el incremento de la violencia ciudadana o privada. 
(Q�ORV�WpUPLQRV�PiV�VLPSOHV��HO�'HUHFKR�3HQDO�MXVWL¿FDUtD�VX�H[LVWHQFLD�

con la lógica del “mal menos grave”. El Derecho penal permitiría a un mis-
mo tiempo contener la tendencia a incrementar la violencia estatal y evitar 
el aumento de la violencia que las víctimas cometerían sobre su victimario 
VL�QR�KXELHUD�XQ�(VWDGR�TXH�KLFLHUD�\�DSOLFDUD�UHJODV�SDUD�SUHYHQLU��MX]JDU�
y castigar.

Todavía queda un problema. para construir su teoría del garantismo Luigi 
)HUUDMROL�QR�HPSOHD�HO�HQIRTXH�GH�OD�FULPLQRORJtD�FUtWLFD��¢(VWR�LPSOLFD�TXH�
su teoría no sea abolicionista? Se trata de una pregunta epistemológica. Yo 
FRQVLGHUR�TXH�HO�HQIRTXH�QR�LQÀX\H��OR�TXH�LPSRUWD�HV�HO�UHVXOWDGR�¿QDO�

Así, mi posición sobre este tema y, por tanto, mi opinión de que la teoría 
del garantismo es abolicionista, resulta simple: no importa el camino que 
VH�UHFRUUD��VL�DO�¿QDO�VH�OOHJD�DO�PLVPR�SXQWR��&ULPLQyORJRV�FUtWLFRV�\�SH-
nalistas críticos transitan por veredas diferentes, pero sobre el tema de la 
ilegitimidad del Derecho penal y la necesidad de acotarlo llegan al mismo 
destino; ese destino se llama Derecho penal mínimo.

23�/XLJL�)HUUDMROL��Democracia…, op. cit., p. 194.
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coMentarios PreliMinares

cuando aBrí mi primer libro de criminología quedé maravillado. no fue 
necesario que pasara mucho tiempo para saber que había encontrado mi 
vocación. A pesar de lo afortunado que fui por ese descubrimiento, tuve que 
UHPRQWDU�XQ�FDPLQR�FXHVWD�DUULED��OOHQR�GH�ODEHULQWRV�LGHROyJLFRV��FDOOHMR-
nes teóricos y rutas de pensamiento entreveradas. 

En la criminología el lector no encontrará una estructura temática bien 
GH¿QLGD�FRPR�OD�KD\�HQ�HO�GHUHFKR�R�OD�PHGLFLQD��(Q�OD�FDUUHUD�GH�OH\HV��
SRU�HMHPSOR��VH�HQVHxD�TXH�GLFKD�GLVFLSOLQD�VH�GLYLGH�HQ�GHUHFKR�S~EOLFR�
\�GHUHFKR�SULYDGR��eVWDV�VRQ�ODV�GRV�UDPDV�GHO�iUERO�MXUtGLFR��'HVSXpV��VH�
desciende por cada una para conocer las sub-ramas o materias: derecho 
DGPLQLVWUDWLYR��GHUHFKR�SHQDO��GHUHFKR�GHO�WUDEDMR��GHUHFKR�PHUFDQWLO��HWF��
La raíz del árbol es el derecho constitucional, desde donde toda la savia 
ÀX\H�KDFLD�ODV�GRV�UDPDV�\�¿QDOPHQWH�D�VXV��DXQTXH�P~OWLSOHV��PX\�FODUDV�
sub-divisiones. 

En la disciplina de nuestro interés sucede lo contrario. Imagine el lec-
tor la criminología como una enorme ciudad que carece de centro. no en 
el sentido geométrico, sino que prescinde de aquello que los anglófonos 
llaman downtown. En el D.F. se trataría del Centro Histórico; en Roma del 
Centro Storico; en Atenas sería El Barrio de los Dioses; en Monterrey la 
Macroplaza. 
'HVGH�HO�FHQWUR�GH�XQD�FLXGDG�FRP~Q�\�FRUULHQWH��HO�YLDMHUR�SXHGH�WR-

mar la vialidad correcta para llegar a cualquier punto cardinal. pero en la 
criminología no sucede así. El trazado de sus calles no forma cuadrantes; 
más bien es circular y concéntrico. Algunas de sus comunidades se alzan 
HQ�PRQWDxDV�\�RWUDV��HQ�FDPELR��VH�VLW~DQ�GHEDMR�GHO�QLYHO�GHO�PDU��/R�PiV�
desconcertante es que para llegar a ciertas zonas, se vuelve preciso cruzar 
otras ciudades que se interponen. A veces, tomando la calzada equivocada, 
uno llega al mismo punto de donde partió horas atrás. En síntesis, el norte 
no está conectado con el oriente, ni éste con el poniente; el sur parece ser un 
territorio autónomo, algo así como La Realidad, Chiapas.
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El centro que echamos de menos es lo que en la criminología de Esta-
dos Unidos de América, académicos como Michael R. gottfredson y Travis 
Hirschi han denominado Teoría General del Crimen;1 o Principios de Cri-
minología, según han preferido llamarlo Edwin H. Sutherland, Donald R. 
Cressey y David F. Luckenbill.2 
(Q�$PpULFD�/DWLQD�VH�OH�UH¿HUH�FRPR�Criminología General. Tal punto 

equidistante quizá sea una ciudad perdida, una suerte de Atlántida. Y es que 
muchos hablan de ella, pero nadie muestra su mapa. 
<D�HQ�HO�OHMDQR�������(GZLQ�+��6XWKHUODQG�KDEtD�HVFULWR�HQ�HO�SUHIDFLR�

de la primera edición de los Principios de Criminología: El defecto de la 
criminología radica en su fracaso para integrar la información empírica con 
que cuenta en aras de la construcción de proposiciones congruentes y vá-
lidas.3 

En castellano, esta frase quiere decir que no existe un centro criminoló-
gico desde donde mirar hacia cualquier punto de la ciudad. 

La criminología presenta tan peculiar situación debido a que en su cons-
trucción han participado lo mismo médicos que biólogos, psiquiatras que 
MXULVWDV��VRFLyORJRV�TXH�DQWURSyORJRV��WUDEDMDGRUHV�VRFLDOHV�TXH�SVLFyORJRV�
y ninguno de ellos ha seguido una arquitectura propiamente criminológica 
SDUD�UHDOL]DU�VXV�HGL¿FDFLRQHV��$QWHV�ELHQ��KDQ�SUDFWLFDGR�OD�FULPLQRORJtD�
valiéndose de la arquitectura de su propia profesión.
(Q�FRQVHFXHQFLD��OD�FULPLQRORJtD�HV�XQD�FLXGDG�HGL¿FDGD�SRU�DUWHVDQRV�

de la más amplia variedad, con estilos de construcción contrastantes entre 
sí, con colores vivos de un lado y sobrios de otro, rascacielos por aquí y 
comunas por allá. Ciudad rica en variedad, anárquica y deconstruccionista: 
TXLHWXG�TXH�VHPHMD�PRYLPLHQWR��SURYRFDQGR�HQ�HO�REVHUYDGRU�OD�LPSUHVLyQ�
de que aquello que se alza creando un monumento se demuele a un mismo 
tiempo cayendo al piso en mil pedazos. Fascinante espectro caleidoscópico 
de visiones del mundo es esta ciudad llamada criminología, a la que se llega 
por una orilla pero para alcanzar la frontera opuesta es preciso salir de su 
polígono e ingresar por otro contiguo. 

La falta de un centro en la criminología se traduce, para decirlo de mane-
ra concisa, en la ausencia de un marco “lógico-criminológico” —redundan-

1 Michael R. gottfredson y Travis Hirschi, A General Theory of Crime, Standford Uni-
versity press, Stanford, California, 1990. 

2 Edwin H. Sutherland, Donald R. Cressey y David F. Luckenbill, Principles of Crimi-
nology, 11a ed., general Hall, Maryland, Lanham (1924/1990) (esta traducción y las que 
siguen son propias). 

3 Ibibem, p. VII. 
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cia deliberada— desde el cual interpretar fenómenos y teorías con indepen-
dencia del punto de la ciudad caleidoscópica en que nos encontremos. por 
el contrario, en aquellas coordenadas de la ciudad criminológica que son 
barrios fundados por sociólogos, los fenómenos se interpretan recurriendo 
al marco teórico de la sociología. En este otro punto cardinal donde se ubica 
HO�EDUULR�GH� ORV�PpGLFRV��HO� WUDEDMR�FULPLQROyJLFR�VH�SUDFWLFD� WRPDQGR�HO�
marco teórico de la medicina. 

En muchas ciudades de Estados Unidos hay barrios latinos, chinos, ita-
lianos, irlandeses, polacos, entre otros. Como el lector podrá imaginar, en 
FDGD�YHFLQGDULR�VH�UHSURGXFHQ�FRVWXPEUHV�PX\�GH¿QLGDV�GH�FDGD�FXOWXUD�
de origen y que son bastante diferentes si se les compara entre sí. Sirva 
HVWH� HMHPSOR�SDUD� H[SOLFDU� TXH� ORV�PpGLFRV�TXH�YLYHQ� HQ� OD� FLXGDG� FUL-
minológica no sólo actúan como tales, sino que también piensan como 
médicos; los biólogos como biólogos y los psicólogos como psicólogos, 
de la misma manera que los latinos piensan como latinos y los chinos 
como chinos. Sin negar la obvia existencia de la autenticidad de cada ser 
humano, se debe reconocer que los profesionistas que migran a la ciudad 
criminológica cargan entre sus pertenencias el paradigma dentro del cual 
fueron formados.

En resumen, el resultado de toda esta diversidad es una ciudad sin centro, 
con estilos arquitectónicos de los más variados, con barrios que reúnen ha-
bitantes del mismo origen cultural pero muy distintos en comparación con 
los de otros barrios. no existe pues, en nuestra cosmópolis, aquello que los 
sociólogos llaman aculturación��&RQ�HVWH�YRFDEOR�VH�UH¿HUHQ�DO�IHQyPHQR�
que consiste en que el inmigrante, con el transcurso del tiempo, abandona o 
aminora su cultura de origen al absorber la del país que le dio acogida. En el 
caso de la criminología, los profesionales de otras disciplinas, inmigrantes, 
VH�DVLHQWDQ�HQ�OD�FLXGDG�FULPLQROyJLFD�VLQ�DEDQGRQDU�VX�IRUPDFLyQ�FLHQWt¿-
ca de origen para abrazar la de su nueva residencia. 

La ciudad criminológica es, además de caleidoscópica, cosmopolita 
—cosmos, universo, polis, ciudad—. Es una ciudad común porque en ella 
convergen practicantes de las más variadas disciplinas, donde cada cual 
FRQVLGHUD�TXH�VX�FXOWXUD�²SDUDGLJPD�\�PDUFR�WHyULFR²�HV�OD�PHMRU�

por tales razones, el lector no iniciado puede extraviarse con facilidad en 
la ciudad caleidoscópica, pues ésta se encuentra llena de trampas escondi-
das detrás de las apariencias de los lugares comunes. 
<R�ORJUp�KDFHU�XQ�PDSD�GHVSXpV�GH�UHFRUUHU�GXUDQWH�DxRV�VXV�DYHQLGDV��

FDO]DGDV�� FDOOHV�� FDOOHMXHODV�� FDOOHMRQHV�\� UHFRYHFRV��(O� WUDEDMR�TXH�XVWHG�
tiene en sus manos es el mapa. Se lo ofrezco, querido lector, sin la preten-
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sión de conocer el camino correcto. Simplemente lo hago con el ánimo de 
ahorrarle caminos circulares y sendas sin salida que fui descartando durante 
el largo trayecto de la conclusión por exclusión. 
'HVGH�OXHJR�WXYH�D\XGD��$�PLV�JXtDV�GHGLFR�HVWH�WUDEDMR�\�D�VXV�FUtWLFDV�

siempre constructivas y esclarecedoras he de atenerme. 
'LFKR�OR�DQWHULRU��EXHQ�YLDMH��

orden exPositivo

La criminología es una cebolla con muchas capas que esconde en su interior 
HO�Q~FOHR��VX�REMHWR�GH�HVWXGLR��3DUD�OOHJDU�DO�REMHWR��SULPHUR�VH�SDVD�SRU�OD�
FDSD�H[WHULRU�TXH�HV�XQ�FRQMXQWR�GH�FUHHQFLDV��'HVSXpV�VH�OOHJD�D�OD�VHJXQGD�
capa, constituida por las ideologías. posteriormente se pasa a la capa de los 
SDUDGLJPDV��$O� UHPRYHUOD�� VH� GHVFXEUH� OD� FDSD�GH� ODV� FRUULHQWHV��'HEDMR�
GH�DTXpOOD�VH�KDOOD�OD�GH�ODV�PDWHULDV��)LQDOPHQWH��VH�OOHJD�DO�Q~FOHR��£9D\D�
sorpresa!, no hay un núcleo, sino varios núcleos anidados. La criminología 
WLHQH� DO�PHQRV� WUHV�REMHWRV�GH� HVWXGLR��GHVYLDFLyQ�� FRQWURO� VRFLDO� \�GDxR�
VRFLDO��¿JXUD����

2EMHWR

Materias

Corrientes

paradigmas

Ideologías

Creencias

figura 1. Esquema de la criminología.
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3HUR�£FXLGDGR���HVWLPDGR�OHFWRU��TXH�ODV�SULPHUDV�WUHV�FDSDV�VRQ�WUDQVSD-
rentes, de modo que su existencia suele pasar desapercibida. Con la falacia 
GH� OD�QHXWUDOLGDG�FLHQWt¿FD�� VH�KD�TXHULGR� LJQRUDU�TXH�HO�FLHQWt¿FR��FRPR�
ser humano, pensante pero también sensible, tiene creencias e ideologías 
\�TXH�D�pVWDV�UHVSRQGH��4XLHQHV�DFW~DQ�EDMR�HO�VXHxR�GH�OD�QHXWUDOLGDG��OR�
~QLFR�TXH�KDFHQ�HV�FHUUDU�ORV�RMRV�SDUD�SUHWHQGHU�TXH�ODV�FDSDV�SULPHUDV�QR�
existen.

Las consecuencias de ignorar la presencia de las tres primeras capas son 
VLJQL¿FDWLYDV��SXHV�WUDVFLHQGHQ�DO�UHVXOWDGR�GH�ODV�LQYHVWLJDFLRQHV�FLHQWt¿-
FDV��6LUYD�OD�¿JXUD���SDUD�LOXVWUDU�TXH�WRGR�HVWi�LQPHUVR�HQ�ODV�FUHHQFLDV��ODV�
ideologías lo cubren casi todo y los paradigmas envuelven lo demás. 

En los capítulos siguientes explicaré qué son las creencias, las ideologías 
\�ORV�SDUDGLJPDV��6REUH�WRGR��FyPR�LQÀX\HQ�HQ�HO�TXHKDFHU�FULPLQROyJLFR�
no seré breve; en cambio, prometo ser claro. 

creencias

El ser humano puede ser considerado un ser con tres dimensiones. Con esto 
QR�PH�UH¿HUR�D�OD�QRFLyQ�bio-psico-social. Quiero decir que es a un mismo 
tiempo racional, emotivo y espiritual. Es racional porque usa su inteligencia 
para resolver problemas, es emotivo porque tiene la capacidad de experi-
mentar ira, compasión, amor, odio, envidia, generosidad, aversión hacia 
ciertos temas e inclinación sentimental con respecto a otros. Es espiritual 
porque tiene en su ser una aspiración de acceder a lo trascendente de múlti-
ples formas. El hombre, entonces, piensa, siente y cree. 

para su dimensión racional tiene el conocimiento vulgar u ordinario, 
SHUR�WDPELpQ�HO�FLHQWt¿FR��3DUD�VXV�HPRFLRQHV�FXHQWD�FRQ�HO�DPRU�\�HO�RGLR��
la paz y la guerra. para su lado espiritual posee la religión. Tan es falso que 
WRGR�FLHQWt¿FR�VHD�DWHR�FRPR�TXH� WRGR�FUH\HQWH�HVWp�HQ�FRQWUD�GHO� VDEHU�
FLHQWt¿FR��'H�ODV�WUHV�IRUPDV�GH�H[SHULPHQWDU�OD�H[LVWHQFLD��SHQVDU��VHQWLU�
y creer), resulta la cosmovisión de cada persona, su visión del mundo. Se 
WUDWD�GH�XQD�VXHUWH�GH�SRVWXUD�¿ORVy¿FD�IUHQWH�D�OD�YLGD��FRQ�LQGHSHQGHQFLD�
GH�TXp�WDQ�ELHQ�IXQGDPHQWDGD�VH�HQFXHQWUH�HQ�OD�GRFWULQD�¿ORVy¿FD�SURSLD-
mente dicha. 
+D\�XQ�HMHPSOR�PX\�FODUR�GHO� WLSR�GH�GHEDWH�TXH�HQ�HO�iPELWR�GH� ODV�

creencias se desarrolla sin solución aparente: Creacionismo vs. Darwinis-
mo. Los creacionistas sostienen que todo en el universo tiene por fuente a 
Dios, en consecuencia, niegan calidad de verdad a la teoría de la evolución 
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GH�ODV�HVSHFLHV��3RU�VX�SDUWH��ORV�GDUZLQLVWDV�D¿UPDQ�TXH�WRGR�VHU�YLYLHQWH�
HV�HO�UHVXOWDGR�GH�XQ�SURFHVR�FRPSOHMR�\�SURORQJDGR�GH�LQJHQLHUtD�ELROyJLFD�
SRU�PHGLR�GHO�FXDO�ODV�HVSHFLHV�PRGL¿FDQ�VX�RUJDQLVPR�SDUD�PHMRU�DGDSWDU-
se al ambiente y sus cambios, en la búsqueda permanente por la superviven-
cia. En dicha visión, a Dios se le sustituye por la naturaleza. Que Darwin 
fuera o no ateo nada tiene que ver con la teoría que lo llevó a la fama, pues 
ésta ya no es suya en la medida en que le ha sobrevivido. 
5HVXOWD�REYLR�TXH�OD�WHRUtD�GH�OD�HYROXFLyQ�GH�ODV�HVSHFLHV�HV�FLHQWt¿FD��

por tanto, no se trata de una creencia. Sin embargo, se le ha subido al ring 
como contrincante del Creacionismo, dándose así una “guerra de absolu-
tos”: o se es creacionista o se es darwinista, no las dos cosas a la vez. 

Usted, inteligente lector, podrá percatarse de que en realidad se trata de 
un pseudoproblema. La cuestión está mal planteada. La teoría evolutiva 
no necesariamente conduce a la negación de la existencia de Dios, sólo 
desmiente el método descrito en el Génesis bíblico —tratándose del cristia-
nismo—. Charles Darwin y Alfred R. Wallace4 descubrieron que el método 
HV�PXFKR�PiV�FRPSOHMR�TXH�HO�GHO�DOIDUHUR�²SRU�DTXHOOR�GHO�EDUUR²�\�TXH�
HO�GHO�FLUXMDQR�SOiVWLFR�²SRU�DTXHOOR�GH�OD�FRVWLOOD²��
$�SRFRV� GtDV� GH� FRPHQ]DU� OD� HODERUDFLyQ� GH� HVWH� WUDEDMR� OHt� XQD� QRWD�

periodística que daba cuenta de una reyerta de cantina entre dos amigos, 
quienes al calor de las copas discutieron sobre evolución y creación divina. 
(O�GHEDWH�VXELy�GH�WRQR�KDVWD�VXSOLU�ODV�SDODEUDV�SRU�ORV�SXxRV�\�OD�ULxD�FXO-
PLQy�FRQ�OD�PXHUWH�GH�XQR�GH�HOORV�²OD�QRWLFLD�QR�HVSHFL¿FDED�VL�YHQFLy�
el creacionista o el darwinista—. Esta disputa no tuvo lugar en un pueblo 
olvidado de algún país periférico de la globalización y el progreso, sucedió 
en Estados Unidos de América en pleno siglo xxi. 
7RGDYtD�D�¿QDOHV�GHO�VLJOR�SDVDGR��HQ�OD�8QLyQ�$PHULFDQD��XQ�JUXSR�GH�

SDGUHV�GH�IDPLOLD�²QR�KD�VLGR�HO�~QLFR�FDVR²�SURPRYLy�MXLFLR�FRQWUD�OD�GH-
cisión de incluir en los libros escolares la teoría evolutiva en exclusión de la 
FUHDFLRQLVWD��$XQTXH�HQ�OD�DUHQD�MXGLFLDO�HO�GDUZLQLVPR�VH�KD�DO]DGR�YLFWRULR-
so, el debate público sigue inconcluso y así permanecerá por mucho tiempo. 
En el fondo lo que sí resulta irreductible son las posturas radicales: funda-
PHQWDOLVPR�UHOLJLRVR�\�PDWHULDOLVPR�FLHQWt¿FR�WDPELpQ�IXQGDPHQWDOLVWD�

Ahora bien, la criminología nació de esta pregunta: ¿por qué ciertos 
hombres delinquen? El autor de la pregunta fue Cesare Lombroso. Darwin 

4� 6REUH� HVWH� FLHQWt¿FR�� WDQ� LQMXVWDPHQWH� ROYLGDGR� SRU� OD� KLVWRULD� GH� OD� FLHQFLD�� YpDVH�
Fernando pardos (ed.), Charles Darwin & Alfred Russel Wallace. La Teoría de la Evolución 
de las Especies, trad. Joan Lluis Riera, Editorial Crítica, Barcelona, 2006, (Clásicos de la 
Ciencia y la Tecnología). 
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murió en 1882. La vida de Lombroso se extinguió en 1909. Ambos fueron 
contemporáneos. La enorme repercusión que el hallazgo de Darwin-Russell 
WXYR�WDQWR�HQ�OD�¿ORVRItD�FRPR�HQ�ODV�FLHQFLDV�DIHFWy�VLQ�GXGD�HO�SHQVDPLHQ-
to del padre de la criminología. Lombroso, teniendo como telón de fondo el 
darwinismo y usando su formación de médico, indagó en el cuerpo de los 
hombres en busca de la anomalía física que diferenciara a los delincuentes 
de los no delincuentes. ¿Cuál fue el resultado? La teoría del delincuente 
nato, ese ser incorregible que posee una tara, un freno, evolutiva a la que le 
debe su condición de organismo inferior, primitivo. Es una suerte de bár-
baro, indómito, que padece la proclividad hacia el delito en virtud de una 
condición determinada por la naturaleza. 
¢<�GyQGH�HVWi�OD�SUXHED"�(Q�ORV�WLHPSRV�GH�HVWH�JUDQ�FLHQWt¿FR�YHURQpV��

las ciencias naturales poseían, frente a las sociales, una especie de “supe-
rioridad”. Los naturistas reclamaban su estirpe —con la misma altivez que 
XQ�QREOH�KDFH�YDOHU�VX�OLQDMH²�SDUD�GLVWLQJXLUVH�GH�ORV�SOHEH\RV��([LJtDQ�
una prueba a las disciplinas “débiles”, blandas, para poder ser considera-
GDV� FLHQWt¿FDV�� ³0XpVWUDPH�HO� UHIHUHQWH�PDWHULDO� GH� WX�GLVFLSOLQD´��'HEH�
UHFRUGDUVH�TXH�SDUD�HVWRV�DxRV�El Discurso del Método de Descartes5 ya 
HUD�XQ�SDUDGLJPD�FLHQWt¿FR��(Q�FRQVHFXHQFLD��HO�XQLYHUVR�VH�YHtD�FRPR�XQ�
motor, una máquina, cuyos componentes existían en la realidad y podían 
ser captados a través de los sentidos. En pocas palabras: “Demuéstrame con 
KHFKRV��QR�GLVFXUVRV��OD�YHUDFLGDG�GH�WXV�D¿UPDFLRQHV�\�\R�GHFLGLUp�VL�HUHV�
una ciencia”. 
&RPR�/RPEURVR�IXH�KLMR�GH�VX�WLHPSR��OOHYy�D�FDER�VXV�LQYHVWLJDFLRQHV�

LQÀXHQFLDGR�QHFHVDULDPHQWH�WDQWR�SRU�HO�GDUZLQLVPR�FRPR�SRU�HO�PDWHULD-
lismo cartesiano. En consecuencia, la anomalía que buscaba para demostrar 
la tara evolutiva creyó haberla encontrado en la cresta occipital del pillo 
Villella. 

Existe otra guerra de absolutos que acontece en el círculo de las creen-
cias y que aquí he tratado sólo de soslayo, se trata de la lucha “Libre albe-
drió vs. Determinismo. 

Los creacionistas sostienen que los humanos poseemos libre albedrío 
SRUTXH�'LRV��DO�KDEHUQRV�KHFKR�D�VX�LPDJHQ�\�VHPHMDQ]D��QRV�GRWy�GH�OD�
capacidad de distinguir entre el bien y el mal. Los darwinistas, aunque no 
D¿UPDQ�OR�FRQWUDULR��Vt�GH¿HQGHQ�OD�LGHD�GH�TXH�OD�LQJHQLHUtD�QDWXUDO�SRQH�
en nosotros características que nos determinan a ser de determinada manera 
sin que medie para ello nuestro consentimiento. En el caso del delincuente 

5 Véase René Descartes, Discurso del Método, 23a ed., porrúa, México, 2010 (Sepan 
cuántos).
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nato, su inclinación fatal al delito no es producto de la voluntad tanto como 
de sus características biológicas dadas o dispuestas por la naturaleza. 
&XDQGR�HQ�ORV�PDQXDOHV�GH�FULPLQRORJtD�VH�QRV�HQVHxD�TXH�OD�HVFXHOD�SR-

sitiva negó la existencia del libre albedrío y dio por verdadera la existencia 
GHO�GHWHUPLQLVPR��QR�VH�QRV�GLFH�GH�GyQGH�QDFLy�HVWD�D¿UPDFLyQ��1R�IXH�GH�
XQD�UHÀH[LyQ�SXUDPHQWH�FULPLQROyJLFD�TXH�VH�OOHJy�D�WDO�FRQFOXVLyQ��eVWD�
UHVXOWy�GH�OD�HQRUPH�LQÀXHQFLD�GHO�GDUZLQLVPR�HQ�HO�DPSOLR�FDPSR�GH�ODV�
ciencias, incluida la incipiente criminología. 

¿Verdad que contextualizando la labor de Lombroso con las circunstan-
cias del tiempo que a él le tocó vivir se permite desautorizar a quienes a más 
GH�XQ�VLJOR�VH�EXUODQ�GH�VXV�KDOOD]JRV"�(Q�HO�IXWXUR�²QR�PX\�OHMDQR��HV-
SHUR²�ORV�FLHQWt¿FRV�VH�UHLUiQ�GH�OR�TXH�QRVRWURV�KR\�FRQVLGHUDPRV�FRPR�
verdadero. 

¿Qué implicaciones tienen estas guerras de absolutos en la criminología 
FRQWHPSRUiQHD"�0XFKDV��SRU�HMHPSOR��TXH�ORV�SDUWLGDULRV�GHO�OLEUH�DOEHGUtR�
se inclinan por la prevención especial positiva —readaptar al delincuente 
para liberarlo— y los deterministas por la prevención especial negativa —
encerrar al criminal para liberar a la sociedad de su asecho—. 

Resumen:

Creacionismo, darwinismo; libre albedrío, determinismo, son guerras de absolu-
tos que tienen lugar en la capa más abarcativa de la criminología, llamada en este 
WUDEDMR�QXHVWUR�capa de las creencias. De la postura que sobre tales cuestiones 
DGRSWH�XQ�FLHQWt¿FR�FULPLQyORJR�GHSHQGHUi�HO�VHQWLGR�GH�VXV�FRQFOXVLRQHV��

ideologías

Leamos el extracto de un debate imaginario entre tres personas:

Monarquío: La vida comienza desde el momento de la concepción. En conse-
cuencia, el aborto es homicidio.

girondino: La vida comienza en el momento del nacimiento. pero mientras 
el feto permanece dentro del vientre materno, es una expectativa de vida que la 
sociedad tiene interés de proteger. El aborto debe reservarse para casos en que 
el feto sea producto de una violación o cuando los médicos así lo sugieran para 
SRQHU�D�VDOYR�OD�VDOXG�GH�OD�PXMHU��

Jacobino: Todo lo que esté dentro de la madre es parte de su cuerpo. por ende, 
FRUUHVSRQGH�D�OD�PXMHU�HO�GHUHFKR�GH�GHFLGLU�OLEUHPHQWH�VREUH�DERUWDU�R�GDU�D�
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OX]��6H�GHEH�HQWRQFHV�OHJLVODU��SHUR�QR�SDUD�UHFRQRFHU�WDO�OLEHUWDG�D�OD�PXMHU��VLQR�
para reconocérsela. 

0RQDUTXtR�HV�FRQVHUYDGRU��*LURQGLQR�OLEHUDO�PRGHUDGR��MDFRELQR�UDGL-
cal. Las diferencias que distinguen a los tres debatientes no guardan relación 
QHFHVDULDPHQWH�FRQ�VX�IH�²DXQTXH�D�YHFHV�LQÀX\H²�R�FRQ�VX�SRVLFLyQ�HQ�
torno a determinismo y libre albedrío. Estriban más bien en las formas de 
pensamiento político de cada cual.

El pensamiento político responde a preguntas de este tipo: ¿Cómo debe 
organizarse la nación?, ¿qué tipo de gobierno debe tener?, ¿Las leyes otor-
gan derechos o reconocen los derechos que son inherentes a todo ser hu-
mano?, ¿Debe existir la propiedad privada o más bien la propiedad comu-
nitaria?, ¿pueden existir los estamentos —títulos de nobleza o es preferible 
SURFODPDU�OD�LJXDOGDG�HQWUH�ODV�SHUVRQDV"��¢/LEHUWDG�VLJQL¿FD�SRGHU�KDFHU�
todo cuanto la ley permita o hacer aquello que la ley no prohíba?, ¿Qué 
GHEH�SULPDU�HQ�FDVR�GH�FRQÀLFWR��HO�GHUHFKR�GHO�XQR�VREUH�HO�GHUHFKR�GH�
muchos, individualismo, o el derecho de muchos sobre el derecho de uno, 
interés social o colectivo?, ¿para qué sirve el Estado-autoridad: para lograr 
el bien común de los miembros de una sociedad interdependiente y armo-
niosa, para intervenir en la lucha de clases aminorando la desigualdad de 
condiciones en que ésta se produce, o para apropiarse de los medios de 
producción y evitar así la lucha misma?

Ahora explicaré de dónde obtuve los nombres tan modestos para los par-
ticipantes del debate imaginario. Se llamó “girondinos” a aquellos inte-
grantes de la Asamblea durante la Revolución francesa que se sentaron a 
la derecha y tuvieron por común denominador una postura moderada. En 
cambio, con el título de “Jacobinos” se reconoció al grupo que, sentado a 
la izquierda, adoptó una postura radical: abolir la monarquía e instaurar 
la república. De aquí surgió aquello de referir como “de derecha” a los 
políticos conservadores, de “centro-izquierda” a los liberales moderados 
\�GH�³L]TXLHUGD´�D� ORV� UDGLFDOHV��GRQGH�UDGLFDO�QR�VLJQL¿FD�IRU]RVDPHQWH�
anarquista. 

Las ideologías son entonces de naturaleza política. Quienes sostengan 
que en las ciencias, particularmente en las sociales, no existen sesgos políti-
FRV��VHUiQ�FLHJRV�SRU�GHFLVLyQ��SRU�FHUUDU�ORV�RMRV��/D�LGHRORJtD�LQÀX\H�HQ�OD�
DFWLYLGDG�GH�ORV�FLHQWt¿FRV�FULPLQyORJRV��(VWR�H[SOLFD�SRU�TXp��SRU�HMHPSOR��
Alessandro Baratta creyó encontrar en el capitalismo todas las causas de la 
criminalidad. 
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Resumen:

/DV�LGHRORJtDV�VRQ�GH�QDWXUDOH]D�SROtWLFD��6H�UH¿HUHQ�D�OD�DUUDLJDGD�FRQYLFFLyQ�
de las personas acerca de para qué sirve el Estado, por qué vivimos en sociedad 
y cómo debe organizarse esa sociedad. Aunque las ideologías están presentes en 
toda ciencia, es en las sociales donde más se hacen evidentes. La razón resulta 
FODUD��HO�SHQVDPLHQWR�SROtWLFR�VH�UH¿HUH�D�OD�VRFLHGDG�PLVPD��/DV�+XPDQLGDGHV�
estudian a la sociedad, precisamente; o cuando menos, al hombre en su entorno 
social. 

ParadigMas

¿por qué las personas nos resistimos tanto al cambio? A veces nos descu-
brimos enfrascados en una discusión donde no tenemos la razón y, sin em-
bargo, seguimos defendiendo la idea de mantener las cosas tal como están, 
aun cuando sea evidente que no se está obteniendo el resultado esperado. 
7RGDV�ODV�SHUVRQDV��FLHQWt¿FDV�\�QR�FLHQWt¿FDV��SHQVDPRV�FRQ�EDVH�HQ�SD-

radigmas. Un paradigma es un molde de pensamiento. Imagine el lector una 
JHODWLQD�WDPDxR�IDPLOLDU��1R�Vp�XVWHG��SHUR�\R�OD�YLVXDOLFp�FRORU�YHUGH��FRQ�
IRUPD�GH�JUDQ�URVFD�R�VDOYDYLGDV��(VD�¿JXUD�VH�ORJUD�YHUWLHQGR�HO�DJXD�GHQ-
tro de un recipiente con forma de rosca o salvavidas, que llamamos molde. 
El agua —sin geometría propia— adopta la forma del interior del recipiente 
FXDQGR�VH�OH�GHSRVLWD�HQ�pVWH��'H�PDQHUD�VHPHMDQWH��QXHVWUR�SHQVDPLHQWR�
necesita adoptar formas de coherencia y esas formas las encuentra en los 
paradigmas. gracias al paradigma que Usted lleva en su cabeza, el cerebro 
le imprime sentido a los datos que le envían los sentidos. 

Todos nos hemos formulado alguna vez la pregunta existencial por ex-
celencia, que dice: ¿Cuál es nuestro origen? La pregunta no tiene respuesta 
FRQFOX\HQWH��1L�OD�FLHQFLD�QL�ODV�UHOLJLRQHV�SRQHQ�SXQWR�¿QDO�D�OD�GXGD��3RU�
ello mismo, y no a pesar de ello, muchas personas abrazan el Cristianismo, 
-XGDtVPR��,VODP�X�RWUD�UHOLJLyQ��+D\�TXLHQHV�SUH¿HUHQ�YHUWLHQWHV�¿ORVy¿FDV�
como el Budismo y otros que de manera consciente se adscriben al pan-
WHtVPR�R�DO�DJQRVWLFLVPR��(O�DWHR��SRU�VX�SDUWH��VHD�R�QR�FLHQWt¿FR��SXHGH�
considerar que la pregunta sólo ha de ser respondida por quienes hacen 
FLHQFLD��(O�DWHR�DFLHQWt¿FR��HQ�FDPELR��FDH��OR�TXLHUD�R�QR��HQ�HO�SDQWHtVPR��
que es una suerte de naturalismo. En todos estos casos, el pensamiento de 
la persona es como el líquido que busca un espacio delimitado dentro del 
cual adquirir forma. 
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La coherencia de acción es una característica que viene después de que 
el pensamiento ha entrado en el molde llamado paradigma. Se traduce en la 
UHODFLyQ�GH�LGHQWLGDG�TXH�JXDUGD�OR�SHQVDGR�FRQ�OR�DFWXDGR��3RU�HMHPSOR��
es coherente el ateo que no se persigna cuando pasa frente al templo. Es 
coherente el budista que se esfuerza por que su existencia no implique el 
VXIULPLHQWR�GH�RWUR�VHU�VHQVLEOH�GH�FXDOTXLHU�HVFDOD�\�QLYHO�GH�FRPSOHMLGDG�
que éste posea, desde el humano hasta el insecto. 

para un tercer espectador, la forma de pensar de un budista y de un ateo 
—expresada en su forma de actuar— puede distinguirse más allá del ves-
tuario u origen étnico de los observados. Basta que el espectador conozca 
la esencia de ambos paradigmas para reconocer en cuál encuadra el pen-
samiento de la persona. En este caso puede decirse que existe coherencia. 

Debido a la coherencia de pensamiento y de acción, surgidas de la adop-
FLyQ�GH�XQ�SDUDGLJPD�GHWHUPLQDGR��SRGHPRV�LGHQWL¿FDU�OD�UXWD�GH�SHQVD-
miento del autor de un libro, aunque no lo conozcamos en persona. Sabemos 
que Luis Rodríguez Manzanera es criminólogo clínico, mientras que pedro 
-RVp�3HxDOR]D�HV�FULPLQyORJR�FUtWLFR��<R� WHQJR�HO�SULYLOHJLR�GH�FRQWDUORV�
a ambos entre mis amigos, pero antes de conocerlos ya los había leído. Al 
conversar con ellos, constaté la coherencia entre lo que escriben y lo que 
dicen. Esto es posible, lo diré de nuevo, gracias a que el pensamiento, que 
es el agua, se introduce al molde, que es un paradigma dado. 
/RV�FLHQWt¿FRV�HQ�JHQHUDO�\�ORV�FULPLQyORJRV�HQ�SDUWLFXODU��UHVSRQGHQ�D�

SDUDGLJPDV�R�PROGHV�GH�SHQVDPLHQWR�GH¿QLGRV��$�YHFHV�ORV�SDUDGLJPDV�VRQ�
varios y están en estrecha relación unos con otros. Hay ocasiones en que 
unos se encuentran anidados dentro de otros, tal como si se tratara de un 
MXHJR�GH�PXxHFDV�UXVDV��3RU�HVWD�UD]yQ��QR�HV�VHQFLOOR�H[SOLFDU�OD�UHODFLyQ�
HQWUH�SDUDGLJPDV�HQ�WpUPLQRV�GH�MHUDUTXtD��SXHV�OD�MHUDUTXL]DFLyQ�D�YHFHV�HV�
muy evidente, pero en otras no. 

Las leyes de la dinámica de Isaac newton fueron un caso claro de pa-
radigma dominante. por un lado desterraron el paradigma de la física de 
$ULVWyWHOHV��TXH�KDVWD�DQWHV�GH�1HZWRQ�VH�HQVHxDED�DO�GHGLOOR�\�VLQ�FXHV-
tionamientos. por el otro, fundaron los cimientos de la física moderna. En 
última instancia, se convirtieron en un súper paradigma de la física. De este 
PRGR��HO�SDUDGLJPD�GH�1HZWRQ�IXH�OD�PXxHFD�UXVD�PiV�JUDQGH��HQ�FX\R�
LQWHULRU�VH�DQLGDURQ�RWUDV�REYLDPHQWH�GH�PHQRU�WDPDxR��
'HELGR�D�HVWD�FRPSOHMLGDG��PH�MXVWL¿FR�SRU�OR�TXH�KDUp�D�FRQWLQXDFLyQ��

Reduciré a dos el número de moldes, modelos de pensamiento o paradig-
PDV�TXH�JRELHUQDQ�²Vt��JRELHUQDQ²�OD�UHÀH[LyQ�GH�OR�VRFLDO��(VWRV�SDUD-
digmas son el Consenso y el &RQÀLFWR. 

CriminologiaC2ed2014.indb   371 02/10/14   16:16



Tercera parTe. InTroduccIón a la epIsTemología crImInológIca372

Dentro de la idea general de Consenso se anida la noción conocida 
como contractualismo. Es decir, la visión de que la sociedad se creó me-
GLDQWH�OD�¿UPD�GH�XQ�FRQWUDWR�SRU�SDUWH�GH�VXV�PLHPEURV�IXQGDGRUHV��(O�
contractualismo se subdivide a su vez en contractualismo ingenuo o de 
Rousseau y contractualismo por temor o fatalista, de Hobbes. pero entre 
Consenso y Contrato existe la misma distancia que separa al fondo de la 
forma, o al “qué” del “cómo”. “Qué”: consenso; “cómo”: contrato. 
3RU�RWUR�ODGR��HO�&RQÀLFWR�DQLGD�DO�marxismo y a la teoría crítica propia-

mente dicha. También es verdad que el marxismo se puede subdividir en 
estructural y analítico. La teoría crítica se puede remontar al mismo Karl 
Marx o a la Escuela de Fráncfort, no debería. pero no habría teoría crítica 
QL�PDU[LVPR�VL�DQWHV�QR�VH�D¿UPDUD�TXH�HO� UDVJR�HVHQFLDO�GH� OD�VRFLHGDG�
capitalista es la lucha de clases. 

De estos dos paradigmas dominantes derivan dos macro-teorías de lo so-
cial. Del Consenso surge el estructural-funcionalismo�\�GHO�FRQÀLFWR�QDFH�
la WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR. 

Aquí de lo que se trata, en aras de ser precisos, es de poner los bueyes de-
lante de la carreta. Según lo dicho, los paradigmas principales o abarcativos 
son: Consenso y &RQÀLFWR. 

Ahora veamos cómo estos paradigmas le dan forma, molde, al pensa-
miento criminológico. Volvamos a Cesare Lombroso. 

consenso

Arriba expliqué que el médico italiano realizó sus observaciones dentro 
del paradigma darwinista; de allí que haya buscado una anomalía evolutiva 
para explicar la proclividad criminal irredenta del delincuente nato. 

También expuse que el padre de la criminología buscó un referente ma-
WHULDO�GDGD�OD�SUHVLyQ�GH�ORV�FLHQWt¿FRV�QDWXUDOHV�FRQVLVWHQWH�HQ�H[LJLUOH�D�
las ciencias sociales pruebas empíricas —perceptibles por medio de los 
sentidos— para tenerlas como ciencias en vez de pseudociencias. por ello, 
Lombroso buscó la evidencia en el cuerpo del criminal sobre el que practi-
caba la necropsia. 

Ahora es momento de explicar por qué el autor de El Hombre Delincuen-
te buscó una anomalía. En otro sentido: ¿por qué asumir que el criminal 
KDELWXDO� HV� DQRUPDO"�/RPEURVR� SDUWLy� GH� XQD� D¿UPDFLyQ�� HO� FULPLQDO� HV�
DQRUPDO�R�GLIHUHQWH�D�QRVRWURV��(VWH�VHVJR�QR�IXH�SURGXFWR�GH�XQ�SUHMXLFLR�
racista atribuible al médico veronés. Fue resultado del molde de pensamien-
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to único que existía en la ciencia social durante el tiempo que al primer 
criminólogo moderno le tocó vivir. 

Si bien Lombroso y Marx fueron contemporáneos, en esa época la inves-
tigación de lo social era gobernada por la macro-teoría estructural- funcio-
nalista, donde Auguste Comte, Herbert Spencer, Èmile Durkheim y Max 
:HEHU�YHQtDQ�HGL¿FDQGR�FRQ�PXFKD�YHORFLGDG� OD�FLHQFLD� OODPDGD�Socio-
logía. Si bien es debido considerar a Karl Marx dentro del elenco de los 
DUWt¿FHV�GHO�SHQVDPLHQWR�VRFLROyJLFR�PRGHUQR��OD�IDPD�GH�DTXHOORV�LQWHOHF-
tuales se encendió más rápido que la del autor de El Capital. por ello, no es 
anacrónico ni impreciso sostener que Lombroso actuó dentro del paradigma 
del Consenso. 
(Q�SDODEUDV�EUHYHV��OD�LGHD�GH�FRQVHQVR�VLJQL¿FD�TXH�VL�YLYLPRV�HQ�VR-

ciedad es por voluntad propia. Todos estamos de acuerdo y nos hemos dado 
reglas que deseamos respetar porque gracias a tales lineamientos nos es 
posible vivir en paz. Que alguien se empecine en romper las normas ema-
nadas de la voluntad del colectivo, es tomado como una impertinencia, pues 
UHVXOWD�LOyJLFR��QR�WLHQH�VHQWLGR��£&yPR�YD�D�WHQHU�VHQWLGR�TXH�DOJXLHQ�YLROH�
las reglas en cuya redacción él mismo participó! no puede haber otra expli-
cación: el comportamiento criminal del delincuente nato tiene por resorte 
una anomalía biológica. 
0iV�DUULED�UHIHUt�TXH�FRQ�HO�SDVR�GHO�WLHPSR�GHO�GDUZLQLVPR�VH�H[WUDMR�OD�

D¿UPDFLyQ�GH�TXH�QR�H[LVWtD�HO�OLEUH�DOEHGUtR��VLQR�PiV�ELHQ�GHWHUPLQLVPR��
$�WRGR�HVWH� MXHJR�GH�PXxHFDV�UXVDV��GDUZLQLVPR��GHWHUPLQLVPR��FRQVHQ-
so, formación profesional de Lombroso se sumó un sesgo investigativo: la 
observación selectiva. Lombroso estudió a miles de personas, sí, pero re-
cluidas en manicomios o en prisiones. El resultado fue, en efecto: el delin-
cuente sistemático es delincuente de nacimiento. La etiología es de origen 
biológico. Existe un freno evolutivo en el criminal. La prueba empírica o 
referente material es la quinta foseta media en la cresta occipital, caracte-
rística de seres inferiores en la escala evolutiva. Este tipo de criminal es un 
anormal, un enfermo sin cura, incorregible que se debe eliminar. 

conflicto

.DUO�0DU[��EULOODQWH�¿OyVRIR��VRFLyORJR�\�HFRQRPLVWD��GHVHQWHUUy�HO�VHFUHWR�
TXH�\DFtD�RFXOWR�HQ�HO�VXEVXHOR�GH�ORV�SiUUDIRV�GH�OD�HFRQRPtD�FOiVLFD��EDMR�
OD�¿UPH�VHQWHQFLD�GH�TXH��HQ�HO�FDSLWDOLVPR��HO�YDORU�GH�ORV�SURGXFWRV�HUD�
¿MDGR�GH�PDQHUD�QDWXUDO�SRU� OD� OH\�GH� OD�RIHUWD�\� OD�GHPDQGD��'HPRVWUy�

CriminologiaC2ed2014.indb   373 02/10/14   16:16



Tercera parTe. InTroduccIón a la epIsTemología crImInológIca374

que en realidad es el obrero con su labor quien le da valor a la materia pri-
ma transformada en producto comercial y no la “mano invisible” de Adam 
Smith.6

Veamos: el patrón le paga a su empleado, por día, el valor equivalente a 
XQD�VLOOD��/D�MRUQDGD�GH�WUDEDMR�GXUD�RFKR�KRUDV��$O�REUHUR�OH�WRPD�VyOR�XQD�
KRUD�FRQYHUWLU�OD�PDGHUD�HQ���VLOOD��+DVWD�DTXt�HO�LQWHUFDPELR�HV�MXVWR��XQD�
KRUD�GH�OD�IXHU]D�GH�WUDEDMR�GHO�REUHUR�D�FDPELR�GHO�SUHFLR�FRPHUFLDO�GH�OD�
VLOOD�TXH�SURGXMR�HQ�HVH�ODSVR��3HUR�HO�HPSOHDGR�VH�TXHGD�VLHWH�KRUDV�PiV��
tiempo en el cual elabora otras siete sillas. Ocho sillas diarias, en total. Se 
le paga lo que cuesta en el mercado una silla, a pesar de haber producido 
RFKR��/D�JDQDQFLD�TXH�VLJQL¿FDQ�ODV�VLOODV�������������������\���VH�OD�DSURSLD�HO�
GXHxR�GH�OD�PDWHULD�SULPD�\�GHO�WDOOHU��6LHWH�VLOODV�GLDULDV������VLOODV�DO�PHV�
SRU�FDGD�WUDEDMDGRU�TXH�ODERUD�HQ�VX�WDOOHU��

El empleado es quien le imprime valor comercial a la madera cuando la 
FRQYLHUWH��PHGLDQWH�HO�XVR�GH�VX�IXHU]D�GH�WUDEDMR�\�GH�VX�WpFQLFD��HQ�SUR-
ducto. La madera no tiene valor de uso porque no te puedes sentar sobre 
maderos ni durmientes para disfrutar la hora del té. Sólo cuando la materia 
adquiere forma de asiento es que se convierte en silla. La utilidad que la 
VLOOD�OH�VLJQL¿FD�D�VX�FRPSUDGRU�HV�OR�TXH�OH�LPSULPH�valor de uso. 

El valor de cambio es la magnitud que la silla tiene frente a otros bienes 
REMHWR�GH�FRPHUFLR�\�TXH�¿MD�VX�SUHFLR��6L�KDFHU�XQD�VLOOD�WRPD�XQD�KRUD��
pero una mesa dos horas, ésta tendrá un valor comercial equivalente al do-
ble del de la silla. 
(Q�VXPD��HV�HO�REUHUR�TXLHQ�FRQ�VX�IXHU]D�GH�WUDEDMR�OH�LPSULPH�SOXVYD-

OtD�D�ORV�SURGXFWRV��3HUR�HO�GXHxR�GHO�QHJRFLR�HV�TXLHQ�VH�DSRGHUD�GH�HVD�
plusvalía y de las siete sillas adicionales diarias. para distinguir entre una 
\�RWUD�IRUPD�GH�SOXVYDOtD��0DU[�VH�UH¿ULy�D�plusvalía relativa y a plusvalía 
absoluta.
3RU�RWUR�ODGR��FDSLWDO�QR�HV�VLQyQLPR�GH�GLQHUR��(O�WUDEDMDGRU�UHFLEH�XQ�

GLQHUR�D�FDPELR�GH�VX�IXHU]D�GH�WUDEDMR��SHUR�QR�SRU�HOOR�SXHGH�FRQVLGHUDU-
se así mismo un capitalista. para que el dinero se convierta en capital debe 
pasar por una suerte de metabolismo. Con dinero se compra materia prima. 
Con dinero se paga un sueldo a quien convierte esa materia en producto. 
Al vender la silla, se obtiene dinero. Hasta aquí sigue sin existir el capital. 
pero cuando el dinero que se recibió en el mercado a cambio de la silla se 
invierte en la compra de más materia prima para producir y vender otras 
sillas, entonces sí, el dinero se transforma en capital. 

6 Véase Karl Marx, El Capital. Crítica de la Economía Política, t. I, capítulos 1 a 7, 3ª 
ed., trad. Wenceslao Roces, Fondo de Cultura Económica, México, 2009. 

CriminologiaC2ed2014.indb   374 02/10/14   16:16



MAPA PARA RECORRER LA CIUDAD CALEIDOSCOPIO 375

6yOR� HO� GXHxR� GHO� QHJRFLR� SXHGH� VHU� FDSLWDOLVWD�� QR� VXV� WUDEDMDGRUHV��
Ellos reciben salarios de subsistencia, apenas lo necesario para no morir de 
KDPEUH�\�UHSURGXFLUVH�²VLQ�ORV�WUDEDMDGRUHV�QR�KD\�FDSLWDOLVWDV²��(O�FDSL-
WDOLVPR��SDUD�IXQFLRQDU��UHTXLHUH�SDJDU�VXHOGRV�EDMRV��GH�PRGR�TXH�HO�GXHxR�
del negocio pueda ganar más e invertir su dinero para convertirlo en capital. 
6L�HO�QHJRFLR�GH�ODV�VLOODV�SURVSHUD��HO�GXHxR�FRQWUDWDUi�D�PiV�WUDEDMDGRUHV��
efectivamente, pero retribuyéndolos con sueldos de miseria. Además, aun-
que los capitalistas aumenten el número de sus empleados, nunca ocuparán 
tantos como para acabar con el desempleo. De hecho, el desempleo cumple 
XQD�IXQFLyQ�HVWDELOL]DGRUD�D�IDYRU�GHO�FDSLWDOLVPR��(MHUFH�SUHVLyQ�VREUH�ORV�
VXHOGRV��SDUD�PDQWHQHUORV�EDMRV��¢&yPR�HV�HVWR"�6L�HO�HPSOHDGR�VH�TXHMD�
SRU�VX�SRFD�SDJD��HO�HPSOHDGRU�OH�GLUi�³$OOi�DIXHUD�KD\�XQD�¿OD�GH�PLOHV�
GH�SHUVRQDV�VLQ�WUDEDMR��TXH�DQKHODQ�XQD�RSRUWXQLGDG�SDUD�WRPDU�WX�SXHVWR��
Si estás inconforme, vete”. A esa mano de obra excedente, Marx le llamó 
ejército de reserva. 

Marx fue discípulo de Hegel, pero rompió con él en un punto esencial de 
VX�SHQVDPLHQWR��QR�VRQ�ODV�LGHDV�DTXHOOR�TXH�HPSXMD�OD�FDUUHWD�GH�OD�KLVWR-
ria; son las relaciones materiales la fuerza detrás del movimiento. 

Esto se explica así: la relación del hombre con los bienes materiales de-
termina la condición de los individuos en la sociedad. Si su relación con 
ORV�ELHQHV�QHFHVDULRV�SDUD�SURGXFLU�HV�OD�GH�SURSLHWDULR��HQWRQFHV�HVH�VXMHWR�
disfruta del capitalismo. Si, en cambio, la relación del hombre con esos 
bienes es no poseerlos, sufre las consecuencias nocivas del capitalismo. Y 
sí, sólo unos cuantos guardan con las cosas importantes en el capitalismo 
una relación de propiedad. 

En el capitalismo actual, que es un capitalismo neoliberal, el Estado ha 
desregularizado todo. En otras palabras, el Estado casi no interviene en la 
economía, pues se dice que el libre mercado lo regula todo. El problema 
que se vive en nuestros días, con una recesión mundial, reside en que el 
libre mercado carece de una moral intrínseca que modere el ánimo de lucro, 
colocado por los capitalistas por encima de cualquier principio ético. Al 
impulso de acumular más y más riqueza no se le opone ninguna resistencia 
moral, con la cual paliar la pobreza, proteger el medio ambiente y estable-
FHU�XQ�UpJLPHQ�GH�FRPSHWHQFLD�MXVWD�R�HTXLOLEUDGD�
/RV�GXHxRV�GH�ORV�EDQFRV�UHDOL]DURQ�KDFH�SRFRV�DxRV�LQYHUVLRQHV�LPSRVL-

bles, sabiendo que generarían la quiebra de las instituciones de crédito. no 
les importó, mientras ellos mismos se enriquecieran. ¿por qué? Sabían que 
el Estado tendría que rescatarlos, inyectando grandes cantidades de dinero 
público, pues sin bancos solventes en dichas naciones, los inversionistas 
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H[WUDQMHURV�VDFDUtDQ�VX�GLQHUR�GHO�SDtV�SDUD�OOHYDUOR�D�RWUDV�SDUWHV��7DO�IXJD�
de capitales arruinaría a la nación entera. Con los bancos en insolvencia, no 
hay créditos para apoyar a las empresas. Sin capitalización de las empresas 
no se generan empleos. En consecuencia aumenta el desempleo. El incre-
PHQWR�GHO�HMpUFLWR�GH�UHVHUYD�HOHYD�OD�SUHVLyQ�HQ�ORV�VDODULRV��UHGXFLpQGRORV�
GH�LQVX¿FLHQWHV�D�PLVHUDEOHV��0XFKD�SREODFLyQ�FRQ�SRFR�GLQHUR�HV�LJXDO�D�
EDMR�FRQVXPR��5HGXFLGR�FRQVXPR�VH�WUDGXFH�HQ�SRFD�GHPDQGD�GH�SURGXF-
tos. La escasa demanda de productos frena la producción. El decremento 
de la producción aumenta el desempleo. El aumento del desempleo incre-
PHQWD�HO�HMpUFLWR�GH�UHVHUYD�TXH�D�VX�YH]�DJXGL]D�OD�SUHVLyQ�HQ�ORV�VDODULRV�
ya de por sí miserables. Se trata de un círculo vicioso, donde el dinero se 
concentra más y más en las manos de los capitalistas y menos cada vez en 
ODV�PDQRV�GH�OD�PD\RUtD�WUDEDMDGRUD��(O�GLQHUR�FLUFXODQWH�VH�UHGXFH��SRUTXH�
HO�FDSLWDOLVWD�QR�JDVWD�SURSRUFLRQDOPHQWH�OR�PLVPR�TXH�HURJD�HO�WUDEDMDGRU��
$TXpO�SRU�GH¿QLFLyQ�JXDUGD�FDVL�WRGR��pVWH�SRU�QHFHVLGDG�VH�GHVSUHQGH�GH�
todo su dinero para poder subsistir. Además, capitalismo es amasar fortu-
nas, no dilapidarlas.7 
¢6L�HVWH�VLVWHPD�HFRQyPLFR�HV�WDQ�LQMXVWR��SRU�TXp�VXEVLVWH"�(Q�OD�JXH-

rra del mercado sin trabas —como le dice Karl popper—8 el Estado no es 
LPSDUFLDO��/HMRV�GH�HULJLUVH�FRPR�HO�JXDUGLiQ�GHO�ELHQ�FRP~Q��LQFOLQD�OD�ED-
lanza a favor de los capitalistas. Más aún, la perpetuación del establishment 
se logra mediante lo que Marx llamó superestructura. 

Será más claro invitar a Antonio gramsci para que camine con nosotros. 
El italiano, secretario general del partido comunista y quien fuera encar-
celado por el régimen fascista, se basó en aquel concepto marxista para 
explicar el suyo de hegemonía.9�/D�KHJHPRQtD�HV�XQD�IRUPD�GH�HMHUFHU�HO�
poder sin recurrir para ello a la violencia física, pero efectiva para mantener 
las cosas en el estado que guardan —capitalismo—. Es una estrategia de 
adoctrinamiento de las masas, mismas que, sin tener conciencia de ello, son 
ideologizadas para asimilar y aceptar el capitalismo. por medio del discurso 
R¿FLDO��SXEOLFLGDG�HQ�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLyQ�\�RWUDV�IRUPDV�GH�SURSDJDQ-
GD��DO�SXHEOR�VH�OH�LQ\HFWD�HO�IiUPDFR�TXH�OR�DGRUPHFH��/HMRV�GH�RGLDU�DO�

7 Véase esta obra de un premio nobel de Economía: Joseph Stiglitz, El Precio de la 
Desigualdad. El 1% de la población tiene lo que el 99% necesita, WUDG��$OHMDQGUR�3UDGHUD��
Taurus, México, 2012. 

8 para conocer los errores de la crítica de popper al pensamiento de Marx, véase Karl 
R. popper, La Sociedad Abierta y sus Enemigos, capítulos: 13 al 21, trad. Eduardo Loedel, 
paidós, Barcelona, Surcos, 1945/2006. . 

9 Antonio gramsci, Cuadernos de la Cárcel, tomo III, trad. Ana María palos, Era, Mé-
xico, 1974/1984. 
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capitalismo, el converso se torna violento cuando advierte la presencia de 
un comunista a su rededor. Es la microfísica del poder, a que se referirió 
Michael Foucault, tiempo después. Microfísica, porque se introduce a nivel 
cutáneo, de manera casi imperceptible, pero efectiva.10 

La relación entre el hombre y las cosas materiales determina la ubicación 
GH�DTXpO�HQ�OD�VRFLHGDG�HVWUDWL¿FDGD��FODVH�DOWD��PHGLD��EDMD��7DPELpQ�VL�SR-
see estatus o no. En otras palabras, si es un don o un don nadie. Además, el 
WUDWR�TXH�UHFLELUi�GH�OD�MXVWLFLD��³'LVFXOSH�ODV�PROHVWLDV��VHxRU��TXH�OH�YD\D�
ELHQ´�R�³8VWHG�FiOOHVH�\�¿UPH�DTXt´��0iV�LPSRUWDQWH�D~Q��HO�OXJDU�TXH�D�ODV�
SHUVRQDV�OHV�KD�GH�FRUUHVSRQGHU�HQ�OD�VRFLHGDG�HVWUDWL¿FDGD�SRFR�WLHQH�TXp�
ver con la ley natural del más apto. no es el talento o el ingenio —sólo por 
excepción— lo que hace que alguien sea propietario de cuántos campos de 
pinos haya en el país o un desposeído con nada más que intercambiar en el 
PHUFDGR�TXH�VX�IXHU]D�GH�WUDEDMR��(V�OD�KHUHQFLD�IDPLOLDU�GH�XQD�JHQHUDFLyQ�
a otra —o la pillería—lo que determina la posición social. Este sistema no 
SHUPLWH�TXH�HO�GH�DEDMR�VXED�QL�TXH�HO�GH�DUULED�EDMH��(Q�RWUDV�SDODEUDV��OD�
movilidad social es escasa. 

Con todas las recién referidas variables económicas y sociales como te-
lón de fondo, la criminología de base marxista estudia el fenómeno criminal. 
&RPR�UHVXOWDUi�FODUR��OD�FRUULHQWH�FUtWLFD�FRQFOX\H�TXH�ODV�SHUVRQDV�GH�DEDMR�
delinquen porque el sistema los orilla a ello, como forma de superviven-
FLD��&XDQGR�DO�REUHUR�VH�OH�VRUSUHQGH�UREDQGR��OD�MXVWLFLD�HV�VLHJD��SXHV�OR�
castiga sin miramientos. También sostiene que los de arriba delinquen para 
VHJXLU�DPDVDQGR�IRUWXQD�\�JUDFLDV�D�TXH�FRQ�HOORV�OD�MXVWLFLD�HV�FLHJD��1R�
YH��HQ�HIHFWR��SRUTXH�FULy�FXHUYRV�²FDSLWDOLVWDV²�TXH�OH�VDFDURQ�ORV�RMRV�
/RV�FUtWLFRV�MDPiV�SHQVDUtDQ�TXH�HO�DVDODULDGR�URED�SRUTXH�HV�XQ�DQRU-

mal, un enfermo. Más bien dirán que roba porque en sus condiciones de 
explotación y miseria, robar es normal. 
/D�OXFKD�HQWUH�&RQVHQVR�\�&RQÀLFWR�DSDUHQWD�VHU�GHPDVLDGR�SURIXQGD�H�

irresoluble. Yo pienso que es otro pseudo problema. Se trata de una visión 
PDQLTXHD�IDOVD��³2�OD�VRFLHGDG�HV�XQ�FRQVHQVR�R�HV�XQ�FRQÀLFWR´��6H�WUDWD�
GH� XQD� UHGXFFLyQ� HTXLYRFDGD��/D� VRFLHGDG� HV� FRQVHQVXDO� \� FRQÀLFWLYD� D�
la vez. no todas las personas pensamos igual, obvia y afortunadamente. 
6L� UHFRUGDPRV� HO� GHEDWH� VREUH� HO� DERUWR�� TXH� KHPRV� GHMDGR� DWUiV� FRQ� HO�
VHQWLGR�GH�QXHVWUD�PDUFKD��YHUHPRV�TXH�H[LVWH�XQ�FRQÀLFWR�GH�RSLQLRQHV��
3HUR�HVWR�QR�EDVWD�SDUD�VRVWHQHU�TXH�OD�VRFLHGDG�HV�FRQÀLFWLYD�HQ�H[FOXVLyQ�
GH�FRQVHQVXDO��3UHFLVDPHQWH�SRUTXH�OD�YLGD�HQ�VRFLHGDG�HV�FRQÀLFWLYD��KD\�

10 Véase Michel Foucault, Microfísica del Poder, 2ª ed., Ediciones La piqueta, Madrid, 
1979. 

CriminologiaC2ed2014.indb   377 02/10/14   16:16



Tercera parTe. InTroduccIón a la epIsTemología crImInológIca378

FRQVHQVR��([LVWH�FRQVHQVR�HQ�TXH�QXHVWURV�FRQÀLFWRV�KDEUiQ�GH�VHU�YHQWLOD-
dos y dirimidos de manera civilizada con base en las leyes que para ello nos 
KHPRV�GDGR��6L�QR�VH�ORJUD�SHUVXDGLU�OR�VX¿FLHQWH�SDUD�UHVROYHU�HO�GHEDWH�
por consenso, el acuerdo consistirá en dirimirlo por mayoría. 

Que exista una clase dominante y otras dominadas, que el Estado en la 
lucha de clases se ponga del lado de los capitalistas, que el Status Quo se 
PDQWHQJD�D�WUDYpV�GH�OD�LGHRORJL]DFLyQ�GH�ODV�PDVDV��VRQ�D¿UPDFLRQHV�YH-
UtGLFDV��HQ�PL�RSLQLyQ��3HUR�QHJDU�TXH�GHEDMR�GHO�FRQÀLFWR�KD\�XQD�EDVH�GH�
consenso sería tanto como reducir la sociedad contemporánea a una especie 
de Matrix post-apocalíptica y descarnada que no merecería la pena vivir. 
¢9HUGDG�TXH�QR�HV�SRVLEOH� LJQRUDU� OD� LQÀXHQFLD�GH�ODV�FUHHQFLDV�� LGHR-

ORJtDV�\�SDUDGLJPDV�HQ�HO�SHQVDPLHQWR�GH�ORV�FLHQWt¿FRV"�3DUHFLHUD�TXH�OD�
FULPLQRORJtD�GHO�FRQVHQVR�\�OD�GHO�FRQÀLFWR�VRQ�GRV�FULPLQRORJtDV�GLVWLQWDV��
Y sí, lo son. ¿Entonces hay varias criminologías y no varias corrientes cri-
minológicas? Sí. ¿Verdad que estamos recorriendo una ciudad que cambia 
las fachadas de las casas, el trazado de las calles, la tipografía del terreno y 
el orden de las cosas en la medida que avanzamos? La criminología, a pro-
fundidad, parece las escaleras del Colegio Hogwarts del mundo de Harry 
potter.

A estas alturas de nuestro recorrido, estamos parados sobre los suelos 
PRYHGL]RV�GH� OD�HSLVWHPRORJtD��+DVWD�DTXt�VHUi�VX¿FLHQWH��4XL]i�HQ�RWUR�
WUDEDMR�UHJUHVHPRV�

Resumen: 

Un paradigma es un molde de pensamiento que da forma a nuestras interpre-
taciones del mundo. Al darles forma, les imprime sentido y coherencia. Sin 
HPEDUJR�� D� FDPELR� GH� WDOHV� YHQWDMDV� VH� SDJD� HO� FRVWR� GH� LPSRQHU� OtPLWHV� DO�
pensamiento, de la misma manera que el agua toma forma de río y dirección 
GH¿QLGD�VyOR�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�VH�FRQ¿QD�D�ODV�RULOODV�GHO�FDXVH��(Q�OD�FUL-
PLQRORJtD�FRH[LVWHQ�DO�PHQRV�GRV�PROGHV��TXH�GDQ�¿JXUD�D�LQWHUSUHWDFLRQHV�GHO�
mundo opuestas entre sí. Esto explica por qué existen criminologías aparente-
mente irreconciliables. 

&RQVHQVR�\�FRQÀLFWR�VRQ�ODV�GRV�FDUDV�GH�XQD�PLVPD�PRQHGD��6L�WRPDPRV�
OD�PRQHGD�\�OD�KDFHPRV�JLUDU�VREUH�OD�VXSHU¿FLH�GH�XQD�PHVD��YHUHPRV�FRPR�VH�
alternan sin poder decir cuál es el anverso y cuál es el reverso. La sociedad es 
XQ�FRQVHQVR�FRQ�FRQÀLFWRV�R�XQ�FRQÀLFWR�FRQ�DFXHUGRV��¢+HPRV�DFRUGDGR�YLYLU�
HQ�FRQÀLFWR"
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corrientes

%DMR�OD�LQÀXHQFLD�GH�FUHHQFLDV��LGHRORJtDV�\�SDUDGLJPDV��HQ�OD�FLXGDG�FULPL-
QROyJLFD�VH�KDQ�FRQVWUXLGR�FLQFR�EDUULRV��(Q�FDGD�XQR�YLYHQ�FLHQWt¿FRV�FRQ�
IRUPD�GH�SHQVDU�VHPHMDQWH�HQWUH�Vt��SHUR�GLIHUHQWH�IUHQWH�D�ORV�TXH�KDELWDQ�
otros vecindarios. Los barrios son: 

�� 'LVXDVLyQ
�� &OtQLFD
�� ,QWHUDFFLRQLVWD
�� &UtWLFD
�� ,QWHJUDFLyQ�WHRUpWLFD

$FODUR�TXH�HO�RUGHQ�GHO�OLVWDGR�QR�WLHQH�FULWHULR�GH�MHUDUTXtD��(O�RUGHQ�GH�
mención es cronológico. 

Disuasión

Los fundadores de este barrio son Cesare Beccaria y Jeremy Bentham. Bec-
caria alzó la voz en una sociedad donde los castigos penales eran inhu-
manos, excsesivamente violentos y tortuosos. Abogó con racionamientos 
brillantes en contra de la rudeza penal, sosteniendo la idea central de que no 
era la crueldad de las penas el gran freno a los delitos, sino la infalibilidad 
de éstas. En palabras del milanés: “Uno dei piú gran freni dei delitti non è 
OD�FUXGHOWj�GHOOH�SHQH��PD�O�LQIDOOLELOLWj�GL�HVVH´�11

6HxDOy� WDPELpQ�TXH� OD�VDQFLyQ�GHEtD�VHU�SURSRUFLRQDO�DO�GHOLWR�\�HVWDU�
dirigida al alma antes que al cuerpo del condenado. Beccaria dotó de ra-
cionalidad al Derecho penal de su época, marcando un hito entre la bar-
EDULH� SXQLWLYD� \� HO� GHUHFKR� FULPLQDO� FLHQWt¿FR�� ,QWURGXMR� HO� SULQFLSLR� GH�
SURSRUFLRQDOLGDG��FLYLOL]DQGR�D�HVWD�UDPD�MXUtGLFD�TXH�KDEtD�GHJHQHUDGR�HQ�
cadalsos erigidos en plazas públicas para la algarabía de muchedumbres y 
festín de los cuervos. 

El pensamiento de Beccaria sigue la ruta de la prevención general ne-
gativa y de la prevención especial negativa. Esto es, de que la imposición 
pronta de una pena proporcional a cierto delincuente comunicaría al pueblo 
HO�PHQVDMH��³(O�GHOLWR�QR�SDJD´��3HUR�KXPDQL]y�ORV�DOFDQFHV�GH�OD�SUHYHQ-
FLyQ�JHQHUDO�QHJDWLYD�VRVWHQLHQGR�TXH�SDUD�FXPSOLU�HVWH�¿Q�QR�HUD�QHFHVDULR�

11 Cesare Beccaria, Dei Delitti e Delle Pene, “XXVII. Dolcezza delle pene”, Einaudi, 
Turín, 1764/1994, p. 59. 
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llegar a la crueldad, pues bastaba aplicar la sanción, en efecto, pero hacién-
dolo con prontitud. 

por lo que respecta a la prevención especial negativa, el autor en comen-
to abrazó la noción de la teoría retributiva o absoluta. Es decir, que la pena 
debía aplicarse por el mal hecho, no para enmendar al criminal.12 De allí 
que el principio de proporcionalidad entre sanción y delito sea nodal en su 
pensamiento. La medida de la pena no se establece a partir de la cantidad 
GH�WLHPSR�TXH�VH�HVWLPH�QHFHVDULR�SDUD�FRUUHJLU�DO�VXMHWR��HV�OD�JUDYHGDG�
GHO�GDxR�VRFLDO�KHFKR�SRU�HO�PDOHDQWH�OR�TXH�GHWHUPLQD�OD�LQWHQVLGDG�GH�VX�
VDQFLyQ��WUDGXFLGD�pVWD�HQ�GtDV�R�DxRV�GH�FRQ¿QDPLHQWR��
$TXt�SXHGH�YHUVH�OD�QDWXUDOH]D�GLVXDVLYD�GH�OD�¿ORVRItD�GH�&HVDUH�%HFFD-

ULD��/DV�SHQDV�FXPSOHQ�HVWRV�¿QHV��FDVWLJDU�HO�GHOLWR��LQKLELU�D�ORV�GHPiV�GH�
cometer crímenes demostrándoles lo que le sucede a quienes los cometen, 
y evitar que el penado reincida, gracias a su encierro. 
-HUHP\�%HQWKDP��SRU�VX�SDUWH��EDVy�VX�¿ORVRItD�HQ�OD�QRFLyQ�GHO�KHGR-

QLVPR��$¿UPy�TXH�HO�VHU�KXPDQR�WHQtD�XQD�WHQGHQFLD�QDWXUDO�D�EXVFDU�HO�
SODFHU�\�HYLWDU�HO�GRORU��(Q�VXPD��ODV�SHUVRQDV�DFWXDPRV�EDMR�HO�SULQFLSLR�
del placer, de allí lo de hedonismo. 

Cada vez que un individuo va a actuar, delibera entre varias opciones 
antes de hacerlo. Es en este momento que la persona, en cuanto ser racional, 
coloca sobre un plato de la balanza el placer que le generaría realizar la con-
ducta y sobre el otro el dolor que le produciría. Ahora pensemos en que el 
VXMHWR�GHOLEHUD�FRPHWHU�XQ�GHOLWR�SDWULPRQLDO��(O�SODFHU�GH�FRPHWHUOR�VHUtD�
experimentado sólo si se sale con la suya. pero de ser pillado, lo que deven-
dría sería el dolor de la sanción. El individuo sopesa —compara pesos— en 
OD�EDODQ]D�GH�VX�UD]yQ�HVWDV�GRV�PDJQLWXGHV��SODFHU�\�GRORU��6L�HO�¿HO�GH�OD�
balanza se inclina hacia el placer, comete el acto; de lo contrario, se desiste. 

El también creador del panóptico así introduce el tema: 

nature has placed mankind under the governance of two sovereign masters: 
pain and pleasure. It is for them alone to point out what we ought to do, as well 
as to determine what we shall do. On the one hand the standard of right and 
wrong, on the other the chain of causes and effects, are fastened to their throne. 
They govern us in all we do, in all we say, in all we think: every effort we can 
PDNH�WR�WKURZ�RII�RXU�VXEMHFWLRQ��ZLOO�VHUYH�EXW�WR�GHPRQVWUDWH�DQG�FRQ¿UP�LW�13

12 Véase gerardo Saúl palacios pámanes, La Cárcel desde Adentro. Entre la Reinserción 
Social del Delincuente y la Anulación del Enemigo, capítulo II, porrúa, México, 2009. 

13 Jeremy Bentham, An Introduction to the Principles of Morals and Legislation, White 
Dog publishing, USA, 1781/2010, Kindle, posición 235. 

CriminologiaC2ed2014.indb   380 02/10/14   16:16



MAPA PARA RECORRER LA CIUDAD CALEIDOSCOPIO 381

>/D�QDWXUDOH]D�KD�FRORFDGR�DO�JpQHUR�KXPDQR�EDMR�HO�JRELHUQR�GH�GRV�IXHU]DV�
VREHUDQDV��GRORU�\�SODFHU��$�HOODV�FRUUHVSRQGH�GH�PRGR�H[FOXVLYR�VHxDODU�OR�TXH�
estamos obligados a hacer y lo que deberíamos hacer. por un lado, la norma del 
ELHQ�\�HO�PDO��SRU�HO�RWUR��OD�FDGHQD�GH�FDXVD�\�HIHFWR�TXH�HVWi�VXMHWD�D�VX�WURQR��
nos gobiernan en todo lo que hacemos, en todo lo que decimos, en todo lo que 
pensamos: cualquier esfuerzo que emprendamos para liberarnos de nuestro so-
PHWLPLHQWR�VHUYLUi�VyOR�SDUD�GHPRVWUDU�\�FRQ¿UPDUOR@��

El pensamiento de Bentham es determinista y causal a un mismo tiem-
po. El hombre está condicionado naturalmente a buscar el placer, pero se 
rige por el discernimiento moral (bien/mal) y por el razonamiento (causal). 
El impulso natural de buscar el placer puede entonces ser controlado me-
diante la moral —control social informal— y éste a su vez recibir el refuer-
zo de la causalidad punitiva, —control social formal— que no es otra cosa 
sino vincular al delito un efecto doloroso llamado “pena”. 
(O�UD]RQDPLHQWR�GHO�¿OyVRIR�ORQGLQHQVH�HV�SHUIHFWR�HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�

LJQRUHPRV�TXH�HO�KRPEUH�WLHQH�WUHV�HVIHUDV��VHJ~Q�OR�GLMLPRV�OtQHDV�DUULED��
creencia, emoción y razón. Un terrorista que se inmola para destruir algún 
HGL¿FLR�GHO�³HQHPLJR´��OR�KDFH�FUH\HQGR�TXH�HQ�OD�RWUD�YLGD�OH�HVSHUD�XQ�
harem de vírgenes para su exclusivo disfrute. no es el principio de placer 
±²GLVIUXWDU�GH�OD�FRPSDxtD�GH� ODV�GRQFHOODV²�OR�TXH�GHWHUPLQD�VX�FRQ-
ducta; más bien la creencia de que tal paraíso existe. Creencia, sí, porque él 
MDPiV�KD�YLVLWDGR�GLFKR�OXJDU��
7DPELpQ�OD�H[SHULHQFLD�QRV�SHUPLWH�D¿UPDU�TXH�H[LVWHQ�PXFKRV�FUtPH-

nes estúpidos o irracionales. Hemos conocido internos que robaron la pa-
trulla de policías frente a estos, para luego ser detenidos a tiros dos calles 
DGHODQWH��'H�HVSRVRV�TXH�PDWDURQ�D�VX�PXMHU�DO�GHVFXEULUOH�XQD�LQ¿GHOLGDG�
DXQ�FXDQGR�WRGR�HO�SXHEOR�VDEtD�GH�WDO�HQJDxR�²OR�TXH�UHGXMR�OD�FDQWLGDG�
de sospechosos a uno—.

Muchas veces el crimen se comete por sentimientos más que por razo-
namientos: pasional, venganza, honor. En tales casos la razón poco tiene 
qué decir. 

La idea de Bentham consiste entonces en agregarle al plato del dolor 
el peso adicional necesario para que supere al del placer. Al igual que con 
Beccaria, aquí se trata de una prevención general negativa: evitar el crimen 
intimidando con el amago de la imposición de dolor. 

Con el paso del tiempo, de este pensamiento se llegará a la creación de 
la Teoría de la Elección Racional (ter), que es prácticamente lo mismo: 
XQD�EDODQ]D��GRV�SODWRV��SODFHU�GRORU��R�FRVWR�EHQH¿FLR��'LFKD�WHRUtD�QDFH�
en el terreno de la economía, no del derecho ni de la criminología. Se ela-
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bora para predecir cómo decidirá el consumidor ante dos o más productos 
disponibles en el mercado. 

Entre los críticos de la ter destaca John Elster.14�(VWH�¿OyVRIR�QRUXHJR�KD�
XVDGR�GLYHUVRV�HMHPSORV�SDUD�GHPRVWUDU�ORV�IDOORV�GH�OD�WHRUtD��FRPR�HO�PD-
trimonio o el hecho de votar en una elección popular. Sobre el matrimonio, 
se dice que casarse casi nunca es negocio ni placer absoluto; sin embargo, 
todos los días hay bodas. En cuanto el acto de ir a votar, se sostiene que es 
irracional tomarse la molestia de hacerlo cuando ninguna elección se ha 
GH¿QLGR�SRU�XQ�~QLFR�VXIUDJLR��
<R� WHQJR� XQ� HMHPSOR�PiV� IiFLO�� ¢3RU� TXp� FRPHPRV� SL]]D� VL� VDEHPRV�

TXH�KDFH�WDQWR�GDxR�\�JHQHUD�DXPHQWR�GH�SHVR"�3RUTXH�QRV�JXVWD��SXQWR��
(V�LUUDFLRQDO��SHUR�QRV�YHQFH�HO�DQWRMR��¢3RU�TXp�PXFKDV�SHUVRQDV�IXPDQ��
a pesar de que el cigarro mata lenta y dolorosamente? Son acciones irra-
cionales, tomadas aun cuando se tenga toda la información a la mano. Se 
debe a que el placer de comer pizza o fumar llega de inmediato, a diferencia 
GH�ODV�FRQVHFXHQFLDV�GHVDJUDGDEOHV��HQIHUPHGDG��TXH�QR�VH�PDQL¿HVWDQ�HQ�
automático. Ingerimos veneno porque mata lentamente. Si ponemos sobre 
OD�EDODQ]D�FRVWR�\�EHQH¿FLR��YHUHPRV�TXH�HO�SULPHUR�SHVD�PXFKR�PiV�TXH�
el segundo. no obstante, todas las noches se piden miles de pizzas a domi-
cilio. 

En fecha reciente, el psicólogo Daniel Kahneman se hizo merecedor al 
premio nobel de Economía —no existe el de psicología— por demostrar 
las fallas de la ter. precisamente comprobando aspectos no racionales que 
SDUWLFLSDQ�HQ�OD�WRPD�GH�GHFLVLRQHV�EDMR�LQFHUWLGXPEUH��

A pesar de esto, la ter�VHJXLUi�HMHUFLHQGR�SRU�DOJ~Q�WLHPSR�VX�LQÀXHQFLD�
en las disciplinas de las relaciones internacionales, sociología y crimino-
ORJtD�DQWHV�GH�GHFDHU�HQ�GH¿QLWLYD��4XL]i�QXQFD�VHD�DEDQGRQDGD�GHO�WRGR��

En la criminología, la ter da sustento a la prevención punitiva lo mismo 
que a la criminología ambiental, como expondré más adelante. 
(Q�WRGRV�ORV�FDVRV��OD�GLVXDVLyQ�HVWi�DQLGDGD�GHQWUR�GH�OD�PXxHFD�UXVD�

llamada Consenso. 
¿Qué hay de nuevo en el barrio de la disuasión? Dos cosas. La primera 

se denomina New penology (nueva penología). La segunda, Crime Analy-
sis (Análisis Delictivo).

Nueva Penología. Después de que Robert Martinson publicara su 
Nothing Works, según veremos más adelante, la corriente clínica cayó en 
descrédito. El mundo se volvió escéptico —si es que alguna vez creyó— 

14 Véase John Elster, Ulises Desatado. Estudios sobre Racionalidad, Precompromiso y 
Restricciones, gedisa, Barcelona, 2002.
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acerca de la posibilidad de readaptar a los criminales. La penología basada 
en el ideal resocializador y en los principios beccarianos civilizatorios del 
derecho penal, como los de culpabilidad y proporcionalidad, se fue nublan-
do como un atardecer que se llevó al día sin entregar la promesa de sol que 
había hecho al clarear el alba. Su lugar fue tomado por la nueva penología: 
un catálogo de sanciones penales donde la privativa de libertad prima sobre 
las sanciones blandas y que privilegia la utilización de la prisión de larga 
duración y a perpetuidad. 
6L�OD�YLHMD�SHQRORJtD�VH�EDVy�HQ�HO�KXPDQLVPR��HVWD�RWUD�VXUJLy�GHO�HVFHS-

ticismo por el hombre, o peor aún del desinterés, y se basa en la prevención 
especial negativa. Las penas sirven para castigar y para prevenir la rein-
FLGHQFLD��6L� ORV�FULPLQyORJRV�KDFHQ�GH� ORV�SUHVRV�PHMRUHV�SHUVRQDV� £TXp�
PHMRU���SHUR�WDO�FRQTXLVWD�HQ�QDGD�KD�GH�PRGL¿FDU�OD�¿ORVRItD�GH�ORV�¿QHV�
sociales de la pena. 

La nueva penología se distingue por poner el acento en el interés de 
conocer cuál es el nivel de control que una persona requiere en atención a 
su nivel de riesgo. Ya no se trata de encontrar el nivel de riesgo para deter-
minar el tipo de tratamiento readaptatorio. Aquí lo que se busca es anular la 
SHOLJURVLGDG�GHO�VXMHWR��6L�HV�GH�DOWR�ULHVJR�SDUD�OD�VRFLHGDG��VH�OH�DSOLFDUi�
una pena privativa de libertad de larga duración. Si el interno es de elevado 
riesgo para la prisión, se le remitirá a una cárcel de máxima seguridad.15 Es 
REMHWLYR�HV�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�GHO�ULHVJR�GH�YLROHQFLD��(VWR�VLJQL¿FD��REYLD-
mente, la práctica de una prevención negativa en su doble aspecto: general 
y especial. 

La nueva penología tiene la “solución” para el problema de la reinci-
dencia: si es violador, castración química; o con independencia del cri-
men: Three strikes and you´re out!, Tercera condena y recibirás prisión 
vitalicia. 

Es el resurgimiento del utilitarismo de Jeremy Bentham y la derrota de 
aquel principio kantiano que prohíbe reducir al hombre a carácter de medio 
SDUD�REWHQHU�XQ�¿Q��TXH�HQ�HVWH� FDVR� VHUtD��KDFHUOR� VXIULU�SDUD�TXH�RWURV�
aprendan en cabeza. 

Sobre el Análisis Delictivo habré de referirme cuando lleguemos a otro 
vecindario. 

Los vecinos de este barrio son: penalistas y criminólogos ambientales. 
En la fachada de este barrio, arriba del pórtico, hay una leyenda que dice: 
“La desviación produce reacción social”

15 Véase Tim newburn (ed.), Key Readings in Criminology, 2a ed., Routledge, nueva 
York, 2012, pp. 360 y ss. 
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Obras clave: 

Beccaria, Cesare, Tratado de los Delitos y de las Penas, México, porrúa, 
1764/2010. 

Bentham, Jeremy, An Introduction to the Principles of Moral and Legislation, 
USA, White Dog publishing, 1781/s.a.

Rousseau, Jean-Jacques, El Contrato Social, 11ª ed., México, porrúa, 1998 (Se-
pan cuántos). 

Hobbes, Thomas, Leviatán. O la Materia, Forma y Poder de una República 
Eclesiástica y Civil, trad. Manuel Sánchez Sarto, 2a ed., México, Fondo de 
Cultura Económica, 1651/1980. 

Clínica

El fundador es Cesare Lombroso, pero Raffaelle garofalo fue quién le dio 
el nombre de Criminología a nuestra ciudad. Enrico Ferri, en cambio, pue-
de considerarse su primer gran sistematizador. 

En el barrio readaptación se considera que existen tres clases de de-
lincuentes: los intimidables, los corregibles y los incorregibles. Los inti-
midables son aquellos que se abstienen de delinquir por temor a recibir 
el castigo. Con el sólo amago de la pena tienen para asumir un comporta-
PLHQWR�VRFLDO�DGHFXDGR��/RV�FRUUHJLEOHV�VRQ�ORV�TXH�QR�WXYLHURQ�VX¿FLHQWH�
freno con la amenaza de la pena. A pesar de ello, pueden ser readaptados 
en prisión mediante la aplicación de un tratamiento. Los incorregibles, en 
cambio, no son susceptibles de readaptarse. para tal clase de desviados las 
opciones se reducen a dos: prisión perpetua o eliminación. 

Los vecinos de este vecindario piensan que si a las personas se nos pue-
de distinguir entre criminales y no criminales, a los criminales también 
se les puede diferenciar según su grado de peligrosidad. La peligrosidad 
FULPLQDO�HV�OD�PD\RU�R�PHQRU�SUREDELOLGDG�GH�TXH�HO�VXMHWR�HQ�FXHVWLyQ�FR-
PHWD�XQ�GHOLWR��$Vt��ORV�KD\�GH�SHOLJURVLGDG�EDMD��PHGLD�\�DOWD��(VWD�GLIHUHQ-
FLDFLyQ�GDUi�OXJDU�D�XQ�VLVWHPD�GH�WDVDFLyQ�GH�ODV�SHQDV�\�GH�FODVL¿FDFLyQ�
penitenciaria. 

A diferencia del pensamiento de Beccaria, donde ya vimos que la pena 
debe ser proporcional al delito, para los partidarios de la readaptación la 
sanción debe guardar paridad con las necesidades de tratamiento. Aquí se 
FRQVHUYD� HO� SULQFLSLR� GH� SURSRUFLRQDOLGDG�� VyOR� TXH� ORV� GRV� REMHWRV� TXH�
VH�FRPSDUDQ�R�VRSHVDQ�\D�QR�VRQ�SRU�XQ�ODGR�HO�GDxR�VRFLDO�\�SRU�RWUR�OD�
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SHQD��$O�GDxR�VRFLDO�FRPHWLGR�SRU�HO�LQFXOSDGR�VH�OH�VXVWLWX\H�SRU�VXV�QH-
cesidades terapéuticas para readaptarse. Con este pensamiento, lo propor-
FLRQDO�HV�DSOLFDU�XQD�SHQD�WDQ�GXUDGHUD�FRPR�UHVXOWH�QHFHVDULR�D�ORV�¿QHV�
de readaptación. El Derecho penal, para los vecinos de este lugar, debe ser 
XQ�'HUHFKR�SHQDO�GH�DXWRU��QR�XQ�'HUHFKR�SHQDO�GH�DFWR��&RPR�HO�¿Q�GH�
la pena es readaptar, se necesita castigar por lo que se es, no por lo que se 
hizo. 
/D�HVFXHOD�SRVLWLYD�WXYR�WDQWD�LQÀXHQFLD�HQ�,WDOLD�TXH�OD�SURSRUFLRQDOLGDG�

retributiva de Beccaria fue sustituida por algún tiempo mediante la intro-
ducción de esta nueva fórmula. Al Derecho penal resultante se le conoció 
con el mote despectivo de “Derecho penal peligrosista”. El experimento 
¿QDOPHQWH�IXH�GHVFDUWDGR��SXHV�VH�FRPSUREy�TXH�HO�'HUHFKR�SHQDO�SHOLJUR-
VLVWD�HUD�HQ�UHDOLGDG�PX\�SHOLJURVR��<�HV�TXH��HIHFWLYDPHQWH��EDMR�HO�DUJX-
PHQWR�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�WHUDSpXWLFDV�²VXEMHWLYR�HQ�HO�IRQGR²�VH�SRGtD�
PDQWHQHU�HQ�SULVLyQ�GH�PDQHUD�LQGH¿QLGD�D�XQD�SHUVRQD��([WUHPR�pVWH�TXH�
ULxH�FRQ�HO�SULQFLSLR�GH�FHUWH]D�MXUtGLFD��TXH�FRQVWLWX\H�KR\�GtD�XQ�GHUHFKR�
humano en favor del acusado y del interno. 

El Derecho penal debe seguir rigiéndose por la proporcionalidad becca-
ULDQD��(O�LGHDO�³UHDGDSWDFLyQ´�HV�PDWHULD�GH�HMHFXFLyQ�GH�OD�SHQD��QR�GH�VX�
imposición. Existen demasiadas evidencias para sostener que en materia 
de penas y delitos se debe castigar por lo que se hizo, no por lo que se 
HV��&XDQGR�VXFHGLy�OR�FRQWUDULR��PLOHV�PXULHURQ�SRU�VHU�MXGtRV��DQWHV�TXH�
por haber cometido un crimen. Jamás se debe olvidar esta lección de la 
historia. 

¿Qué hay de nuevo en el barrio de la readaptación? 
Mucho. Cuatro cosas: El modelo Risk, Need, Responsivity (Riesgo, 

&DUHQFLD��(¿FDFLD���ORV�Life-Course Studies (Estudios durante el curso de 
vida); la Early Intervention (Intervención temprana); y los hallazgos obte-
nidos mediante el meta-análisis. 

0RGHOR�GH�5LHVJR�&DUHQFLD��(¿FDFLD��rce)

La criminología clínica de nuestros días ya no emplea el término peligrosi-
dad. Lo ha cambiado por el de riesgo de violencia. A los factores criminóge-
QRV�OHV�OODPD�DKRUD�FDUHQFLDV��$�ORV�IDFWRUHV�FULPLQR�UHSHOHQWHV�OHV�UH¿HUH�
como factores resilientes. Estos conceptos se usan en el modelo rce. 

Riesgo. Es un principio que consiste en subrayar la necesidad de identi-
¿FDU�DGHFXDGDPHQWH�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR�SDUD�SRGHU�HODERUDU�XQ�FULPLQR�
diagnóstico preciso. 
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([LVWHQ�WUHV�PpWRGRV�SDUD�LGHQWL¿FDU�ORV�IDFWRUHV�GH�ULHVJR��

1) Clínico-intuitivo;
2) Actuarial, y
3) Mixto.

Clínico-intuitivo. Éste es el medio más utilizado en la práctica penitenciaria 
mexicana (el único, quizá). Sus componentes principales son: observación 
longitudinal, entrevista estructurada y experiencia clínica.

Consiste en la aplicación del método observacional. El criminólogo ob-
VHUYD�ORQJLWXGLQDOPHQWH�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GHO�VXMHWR�GXUDQWH�VX�LQWHUQD-
miento. Al estudio mismo se le denomina “longitudinal” para diferenciarlo 
del estudio “transversal”. Mientras el estudio longitudinal observa el fe-
nómeno —en este caso el comportamiento del interno— durante un lapso 
SURORQJDGR�²PHVHV��DxRV²��HO�WUDQVYHUVDO�VH�EDVD�HQ�XQ�VROR�PRPHQWR�GH�
OD�YLGD�GHO�HVWXGLDGR��3DUD�H[SUHVDUOR�JUi¿FDPHQWH��GLUHPRV�TXH�HO�HVWXGLR�
longitudinal es una toma de video; el transversal, en cambio, una toma de 
fotografía. Se sostienen entrevistas cara a cara entre el técnico y el reo. 
Existen tres tipos de entrevistas: estructuradas, semi-estructuradas y abier-
tas o no estructuradas.16

En las prisiones mexicanas suele realizarse la entrevista estructurada. Se 
denomina estructurada porque el entrevistador realiza preguntas siguiendo 
XQ�IRUPXODULR�SUHYLDPHQWH�GLVHxDGR�\�YDOLGDGR��(O�SHQLWHQFLDULVWD�SUHJXQ-
ta, el interno responde. El primero llena los espacios en el formato de entre-
vista que veremos más adelante. 

El medio clínico-intuitivo se apoya en la experiencia del observador, lo 
FXDO�LPSOLFD�XQD�IXHUWH�GRVLV�GH�VXEMHWLYLGDG�HQ�HO�HVWXGLR��(Q�HVWH�PpWRGR��
VHUi�PX\�VLJQL¿FDWLYR�SDUD�HO�FULPLQyORJR�TXH��HO�UHR�OOHYH�YDULRV�DxRV�VLQ�
cometer conductas antisociales dentro de la prisión; participe de manera 
entusiasta en terapia psicológica; asista con puntualidad y esmero a sus 
MRUQDGDV�ODERUDOHV��VH�KD\D�DEVWHQLGR�GH�HQWUDU�HQ�FRQÀLFWRV�FRQ�VXV�SDUHV�R�
con la autoridad. Basado en estas circunstancias mantenidas, el criminólogo 
determinará que la adaptación social del interno es adecuada.

Actuarial. Este método es meramente cuantitativo. Suele basarse en 
encuestas o entrevistas estructuradas donde el interno responde pre-
guntas. El resultado es traducido a números que se promedian y dan 

16 Véase Roberto Hernández Sampieri, Carlos Fernández Collado y pilar Baptista Lucio, 
Metodología de la Investigación, 5ª ed., Mcgraw-Hill, México, 2010, p. 480. 
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XQ�UHVXOWDGR�GHWHUPLQDGR��SDUD�PHGLU��SRU�HMHPSOR��ULHVJR�GH�UHFLGLYD�
(reincidencia).
+D\�LQVWUXPHQWRV�GLYHUVRV�TXH�KDQ�VLGR�GLVHxDGRV�\�WHVWDGRV��SUREDGRV��

para diagnosticar peligrosidad y medir riesgo de reincidencia. Los puede 
KDEHU�JHQHUDOHV�\�HVSHFt¿FRV��/RV�JHQHUDOHV�VH�DSOLFDQ�VLQ�GLVWLQFLRQHV�D�
FXDOTXLHU�FODVH�GH�UHR��/RV�HVSHFt¿FRV�VH�IRFDOL]DQ�HQ�WLSRV�GH�GHOLQFXHQWHV��
ORV�TXH�HMHUFHQ�YLROHQFLD�GRPpVWLFD��SHGy¿ORV��ODGURQHV��HWFpWHUD��

Se adentra en aquella parte del positivismo que resulta más cuestionable: 
reducir al ser humano a condición de número. En efecto, pretender prede-
cir conductas futuras de un ser humano con base en métodos matemáticos 
LPSOLFD��HQ�FLHUWD�PHGLGD��QHJDU�R�UHVWULQJLU�HO�OLEUH�DOEHGUtR�\�D¿UPDU�HO�
determinismo. 

Mixto. Consiste en una mezcla de ambos sistemas. por una parte, la obser-
vación longitudinal del criminólogo y la realización de entrevistas común-
PHQWH�HVWUXFWXUDGDV��3RU�OD�RWUD��OD�DSOLFDFLyQ�GH�LQVWUXPHQWRV�SUHGLVHxDGRV�
GH�FRUWH�FXDQWLWDWLYR��GH�EDVH�HVWDGtVWLFD��¿JXUD�����

figura 2. Esquema del sistema mixto. 

ningún método ha logrado supremacía sobre el otro. ningún método 
KD�VLGR�FDSD]�GH�GHPRVWUDU�XQ�SRGHU�GH�SUHGLFWLELOLGDG�OR�VX¿FLHQWHPHQWH�
aceptable. Todos han sido refutados a través de casos reales de reincidencia, 
cuando mediante el uso de alguno de aquéllos se había pronosticado

Carencia. Abraham Maslow17�HV�HO�SLRQHUR�HQ�LGHQWL¿FDU�ODV�FDUHQFLDV�SVL-
cológicas, de seguridad, de amor/pertenencia y de estatus/estima desde la 
infancia como factores de riesgo para el sano desarrollo de la personali-

17 Véase Abraham H. Maslow, El Hombre Autorrealizado, Hacia una Psicología del Ser, 
trad. Ramón Ribé, Káiros, Barcelona, 1972.

6XEMHWLYLGDG 2EMHWLYLGDG

ActuarialClínico  
intuitivo

Mixto

CriminologiaC2ed2014.indb   387 02/10/14   16:16



Tercera parTe. InTroduccIón a la epIsTemología crImInológIca388

dad de la persona. Control parental pobre, falta de atención de los padres 
DO�QLxR��LQVDWLVIDFFLyQ�GH�QHFHVLGDGHV�EiVLFDV�DOLPHQWDULDV��GH�YHVWLGR��GH�
techo y educación, problemas de socialización, son todas carencias que in-
crementan las probabilidades de futuro involucramiento con actividades 
criminales. 

En la práctica clínica se debe distinguir entre carencias criminógenas 
y no criminógenas. Con tal discriminación se logra evitar la pérdida de 
esfuerzo, horas hombre y extravío terapéutico intentando revertir factores 
que no tienen relación con el comportamiento desviado. Se ha visto en múl-
WLSOHV�HVWXGLRV�D�WUDYpV�GHO�PHWD�DQiOLVLV��TXH�OD�FDUHQFLD�EDMD�DXWRHVWLPD�QR�
es factor criminógeno. 

(¿FDFLD. Se dice en la criminología clínica que el tratamiento, para ser exi-
WRVR�� GHEH� HVWDU� LQGLYLGXDOL]DGR�� (VWR� VLJQL¿FD� TXH� OD� LQWHUYHQFLyQ� WLHQH�
TXH�VHU�XQ�WUDMH�KHFKR�D�OD�PHGLGD�GH�ODV�QHFHVLGDGHV�GHO�LQWHUQR��¢&XiOHV�
son esas necesidades? Las carencias detectadas en el diagnóstico. Ésta es 
la postura de la criminología clínica. pero en la práctica contemporánea, 
basada en evidencias, se ha visto que no basta la identidad entre diagnóstico 
y tratamiento para lograr el resultado esperado. La individualización debe ir 
PiV�OHMRV��3DUD�FXPSOLU�HO�SULQFLSLR�GH�OD�H¿FDFLD��VH�DGDSWD�OD�HVWUDWHJLD�GH�
tratamiento a la muy particular forma en que cada persona aprende. Aquél 
HV�PX\�YLVXDO��pVWH�DXGLWLYR��pO�PiV�ELHQ�HV�NLQHVWpVLFR��1R�VX¿FLHQWH�FRQ�
HVWR��WDPELpQ�VH�WRPD�HQ�FXHQWD�HO�RULJHQ�pWQLFR�GHO�VXMHWR��VX�QLYHO�VRFLDO�
y creencias, sus motivaciones personales, de modo que la individualización 
sea precisa. 

Estudios del Curso de Vida 

Los esposos Eleonor y Sheldon glueck fueron profesores de la Escuela 
GH�'HUHFKR� GH� OD�8QLYHUVLGDG� GH�+DUYDUG�� KDVWD� VX� MXELODFLyQ��0LHQWUDV�
estuvieron activos, emprendieron múltiples estudios de larga duración en 
poblaciones penitenciarias que incluyeron lo mismo menores que adultos, 
PXMHUHV�TXH�KRPEUHV��/HV�LQWHUHVy�VREUHPDQHUD�OD�ORFDOL]DFLyQ�GH�ORV�IDF-
tores de riesgo. 
0XFKRV�DxRV�GHVSXpV��HO�FULPLQyORJR�-RKQ�+��/DXE�VH�HQFRQWUDED�HQ�

esa escuela cumpliendo una estancia como profesor visitante. Tiempo 
atrás había publicado, entre otros, un libro sobre la historia de la crimino-
logía, donde incluyó naturalmente a los esposos glueck. Ahora, interesa-
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do por la biografía personal de estos dos investigadores, más que por sus 
hallazgos, aprovechó aquella estadía suya en la escuela donde los glueck 
WUDEDMDURQ�SDUD�DFXGLU�D�OD�ELEOLRWHFD��HQ�EXVFD�GH�PDWHULDO�TXH�DUURMDUD�OX]�
a su nuevo interés. Abordó al responsable de la biblioteca para pedirle, si 
QR�OLEURV�GH�OD�SDUHMD�GH�FULPLQyORJRV��GRFXPHQWRV�GH�VXV�LQYHVWLJDFLR-
QHV��FDMDV�FRQ�SDSHOHV�TXH�FRQVLJQDUDQ�REVHUYDFLRQHV��HQWUHYLVWDV��GDWRV��
$Vt�IXH�TXH�GLR�FRQ�PXFKDV�FDMDV�TXH�FRQWHQtDQ�PLOHV�GH�KRMDV�FRQ�ORV�
datos anhelados. 
'HVSXpV�GH�LQYHUWLU�KRUDV�\�HVIXHU]R�HQ�FODVL¿FDU�OD�GRFXPHQWDFLyQ��WH-

nía el rompecabezas armado. Los glueck habían iniciado una investigación 
FRQ�PXFKRV�MyYHQHV�OLEHUDGRV�GHO�UHIRUPDWRULR��GiQGROH�VHJXLPLHQWR�D�VX�
YLGD� HQ� VRFLHGDG��/DXE� LQYLWy� D� VX� FROHJD� \� FRPSDxHUR� GH� SRVJUDGR� HQ�
FULPLQRORJtD��5REHUW�-��6DPSVRQ��D�LQLFLDU�FRQ�pO�HVWD�DYHQWXUD�GH�YLDMDU�DO�
pasado. Buscaron a las personas que, cuando adolescentes, fueron seguidas 
por Eleonor y Sheldon glueck. para el tiempo en que la investigación era 
retomada, aquellos ya debían ser unos ancianos. Algunos no fueron loca-
lizados; de otros se encontró que habían fallecido. pero a muchos sí se les 
ubicó. 
$�OD�SRVWUH��HVWH�WUDEDMR�GH�-RKQ�+��/DXE�\�5REHUW�-��6DPSVRQ�GLR�IRUPD�

al libro Shared Beginnings, Divergent Lives. Delinquent Boys to Age 70 
(Inicios Similares, Vidas Diferentes. Jóvenes Delincuentes hasta la edad de 
���$xRV�����6H�WUDWD��TXL]i��GH�OD�LQYHVWLJDFLyQ�ORQJLWXGLQDO�PiV�ODUJD�GH�OD�
historia de la criminología, si se le contabiliza desde los glueck hasta Laub 
y Sampson. 

La obra comienza con la historia de un anciano, cuyos días fueron pro-
EOHPiWLFRV� GHVGH� DGROHVFHQWH� KDVWD� HO� RWRxR� GH� VX� YLGD��'HVSXpV� QDUUDQ�
la vida de otro, quien recompuso su camino y vivía en un barrio de clase 
media, había formado matrimonio que se consolidó con el paso del tiempo 
\� WHQtD�HVWDELOLGDG� ODERUDO��$PERV��FXDQGR� MyYHQHV��HVWXYLHURQ�GHWHQLGRV�
en la correccional y obtuvieron su libertad por las mismas fechas: inicios 
VLPLODUHV��6LQ�HPEDUJR��OD�YLGD�GH�XQR�IXH�FDODPLWRVD�\�FRQÀLFWLYD�KDVWD�HO�
¿QDO��PLHQWUDV�TXH�OD�GHO�RWUR�WRGR�OR�FRQWUDULR��YLGDV�GLIHUHQWHV��

En vista de situaciones como ésta, Laub y Sampson formularon la pre-
gunta correcta. Ya no buscaron “qué ocasiona que una persona se desvíe” 
—pregunta clásica en la criminología—; en cambio, invirtieron el cuestio-
namiento, de la misma manera que se voltea un calcetín: ¿Qué ocasiona 
TXH�XQD�SHUVRQD�GHMH�GH�GHOLQTXLU"�$Vt��TXHULGR�OHFWRU��VH�GHVFXEULy�HO�ODGR�

18 John H. Laub y Robert J. Samspon, Shared Beginnings, Divergent Lives. Delinquent 
Boys to Age 70. Harvard Univesrity press, Massachusetts, 2003. 
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oscuro de la luna criminológica. Todo ese terreno virgen que había perma-
necido ignorado por la insistencia en responder a la primera pregunta, que-
dó abierto para su exploración. La búsqueda de Laub y Sampson se orientó 
entonces hacia los factores resilientes en vez de a los factores de riesgo. 
£&ODUR��&ULPLQRORJtD�QR�HV�HQFRQWUDU�ODV�FDXVDV�GHO�FULPHQ��VRODPHQWH��HV�
prevenirlo. 

Entre los factores que encontraron como inhibitorios de las carreras 
criminales, destacan temas tan desapercibidos en la criminología como 
contraer matrimonio. En efecto, en el estudio del curso de la vida de los 
DGROHVFHQWHV�KDVWD� OD�HGDG�SURPHGLR�GH����DxRV��HQFRQWUDURQ�TXH�HO�DFWR�
de contraer nupcias marcó un hito en la historia personal de muchos. La 
actividad criminal cesó cuando se asumió el compromiso marital, o cuando 
HO�KRPEUH�LQPDGXUR�TXHGy�EDMR�HO�FRQWURO�GH�XQD�PXMHU��

Esta investigación le valió a sus autores el Premio Estocolmo de Crimi-
nología 2011, que es el más prestigioso galardón otorgado a los miembros 
de la ciudad criminológica.19 

El estudio del curso de la vida y la pregunta “invertida”, son unas de las 
más notables innovaciones en el campo de la investigación criminológica 
en la actualidad. 

Intervención temprana

David p. Farrington es un criminólogo de Cambridge que ha dedicado toda 
su vida a la detección temprana de factores de riesgo. Aquí por “temprana” 
VH�TXLHUH�GHFLU��HQ�QLxRV�\�DQWHV�GH�TXH�FRPHWDQ�DFWRV�GHVYLDGRV��

David p. Farrington y Brandon C. Welsh dicen: 

Luego de décadas de estudios en Estados Unidos y a través del mundo occi-
dental —usando el estudio longitudinal— mucho se sabe ahora acerca de los 
factores tempranos de riesgo y su relación con las conductas criminales futuras. 
Desafortunadamente, menos se conoce sobre los factores resilientes, aunque ya 
algunas investigaciones empíricas dan cuenta de ellos. Los factores tempranos 
de riesgo pueden ser localizados, en mayor medida, si se les busca en los niveles 
individual, familiar y ambiental.20 

19 Véase: http://www.su.se/english/about/prizes-awards/the-stockholm-prize-in-crimino-
logy/prize-winners/prize-recipients-2011-1.95243 (fecha de consulta: 1 de mayo de 2014). 

20 David p. Farrington y Brandon C. Welsh, Saving Children From a Life of Crime. Early 
Risk Factors and Effective Interventions, Oxford University press, nueva York, 2003, Kin-
dle, posición 57. 
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Farrington recibió el premio Estocolmo de Criminología 2013, por sus 
hallazgos en el terreno de los factores tempranos de riesgo.21 Como podrá 
verse, los mayores descubrimientos en la criminología clínica de la actua-
lidad se están obteniendo de estudios longitudinales o de larga duración. 

Meta-análisis

¿Qué funciona para reducir la reincidencia? Esta pregunta es fundamental 
para la criminología clínica. Se trata de la medición de los alcances reales 
de la criminología etiológica. Su importancia impide que se le siga que-
riendo responder con frases como: “Yo creo que la readaptación social sí 
existe”, “Yo he conocido muchos casos exitosos”. Es necesario actuar como 
FLHQWt¿FRV�VL�TXHUHPRV�VHU�FRQVLGHUDGRV�FRPR�WDOHV��

Existen dos formas de evaluar el impacto de los programas de readapta-
ción social: la cuasi-experimental y el meta-análisis. La primera fue utiliza-
GD�SRU�5REHUW�0DUWLQVRQ�HQ�VX�FpOHEUH�WUDEDMR�What Works?: Questions and 
Answers About Prison Reform (—¿Qué Funciona? preguntas y Respuestas 
acerca de la Reforma en prisión)—.22 

El método cuasi-experimental consiste en utilizar un grupo de control 
y un grupo experimental. Ambos grupos deben estar conformados por in-
ternos de características similares, quienes son asignados aleatoriamente a 
uno u otro. posteriormente, se aplica el tratamiento readaptatorio al grupo 
experimental, mientras que al grupo de control no se le suministra terapia 
alguna. Hecho lo anterior se les da seguimiento longitudinal una vez libera-
GRV��(QWRQFHV��VH�FRPSDUD�HO�GHVHPSHxR�HQ�OD�YLGD�VRFLDO�GH�FDGD�XQR��VLQ�
olvidar a qué grupo pertenecieron. Si los miembros del grupo experimental 
UHLQFLGLHURQ�HQ�PHQRV�SRUFHQWDMH�TXH� ORV�GHO�JUXSR�GH� FRQWURO�� HQWRQFHV�
KDEUi�XQ�UHVXOWDGR�SRVLWLYR�HQ� WpUPLQRV�GH�H¿FDFLD�GHO� WUDWDPLHQWR��6L�HO�
SRUFHQWDMH�GH�UHLQFLGHQFLD�HV�LGpQWLFR�HQWUH�ORV�JUXSRV�R�UHVXOWD�PD\RU�HQWUH�
los miembros del grupo experimental, entonces el resultado es negativo. 

El meta-análisis es muy diferente. Se trata de estudiar investigaciones 
TXH�RWURV�FLHQWt¿FRV�\D�KDQ�OOHYDGR�D�FDER�VREUH�HO�PLVPR�WHPD��/RV�HV-
tudios seleccionados deben tener la misma pregunta de investigación así 
como reunir otras características que los hagan comparables. El meta-

21 Véase: http://www.su.se/english/about/prizes-awards/the-stockholm-prize-in-crimino-
logy/prize-winners/prize-recipient-2013-1.174582. Fecha de consulta: 2 de enero de 2014. 

22 Robert Martinson, “What Works? Questions and Answers About prison Reform”. The 
Public Interest, núm. 35. 
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DQiOLVLV�HV�OD�UHYLVLyQ�GH�OR�\D�LQGDJDGR�SRU�RWURV��6X�YHQWDMD�IUHQWH�D�ORV�
HVWXGLRV�LQGLYLGXDOPHQWH�FRQVLGHUDGRV�HV�UHXQLU�FRQ�¿QHV�HYDOXDWLYRV�ODV�
LQYHVWLJDFLRQHV�GLVSHUVDV��(O�FLHQWt¿FR�;�HVWXGLy�HQ�HO�DxR�<�HQ�HO�HVWDGR�4��
ORV�HIHFWRV�GHO�WUDWDPLHQWR�UHDGDSWDWRULR��/R�PLVPR�KL]R�HO�FLHQWt¿FR�<��HQ�
HO�DxR�4�HQ�HO�HVWDGR�<��2WURV�LQYHVWLJDGRUHV�SURFHGLHURQ�GH�LJXDO�PDQHUD��
pero todos sin conocer los resultados de sus colegas. 

Supongamos que el criminólogo X demostró que en 500 casos, el factor 
de riesgo amistades nocivas estuvo involucrado en la reincidencia. Asimis-
mo, que el investigador Y detectó que en 300 casos ese mismo factor tuvo 
relación causal con la reiteración criminal, y así respectivamente en otras 
investigaciones. El meta-análisis permite decir que de un gran total de 3 mil 
casos, en 2 mil 500 el factor amistades nocivas estuvo presente. En conse-
cuencia, es de elevada importancia que los practicantes de la criminología 
clínica tomen en cuenta este factor. 

El meta-análisis no es la mera sumatoria de los casos encontrados en cada 
estudio. Se trata de una investigación cualitativa, donde es posible arribar a 
FRQFOXVLRQHV�GLVWLQWDV�D�ODV�GH�ORV�HVWXGLRV�REMHWR�GH�DQiOLVLV��3RU�HMHPSOR��
que la terapia psicoanalítica tiene menor poder para revertir el factor amis-
tades nocivas�HQ�FRPSDUDFLyQ�FRQ�RWUDV�HVWUDWHJLDV�GH�DERUGDMH�WHUDSpXWLFR��
FRPR�OD�FRQJQLWLYR�FRQGXFWXDO�D�WUDYpV�GHO�PRGHODMH��7DPELpQ�HV�IDFWLEOH�
obtener información sobre el tiempo promedio en que la mayoría de los 
UHLQFLGHQWHV�FRPHWH�OD�QXHYD�FRQGXFWD�DQWLVRFLDO��$Vt��ORV�R¿FLDOHV�GH�VX-
pervisión, lo mismo que los técnicos de asistencia post-institucional, podrán 
D¿QDU�VXV�HVWUDWHJLDV�GH�UHLQVHUFLyQ��

Se ha comprobado, también, que el factor desempleo resulta relevante en 
OD�UHLQFLGHQFLD��3RU�HOOR��HO�DFRPSDxDPLHQWR�WpFQLFR�GH�ORV�OLEHUDGRV�GHEH�
hacer énfasis en la colocación laboral del exconvicto. 

Existen muchos meta-análisis practicados sobre la reincidencia: gen-
dreau y Ross: 1979; Ross y Fabiano: 1985; Ross y otros: 1990; Andrews y 
otros: 1990; palmer: 1992; Mcguire: 1992; Lösel: 1995; Redondo y otros: 
1997.23 Yo no conozco uno sólo que se haya efectuado en México. 

En el vecindario clínico se practica entonces la prevención especial po-
VLWLYD�\�OR�KDELWDQ�FULPLQyORJRV�FOtQLFRV��MXQWR�D�PpGLFRV��SVLFyORJRV��SVL-
quiatras, pedagogos y adeptos de las neurociencias. 

En la fachada de este barrio, arriba del pórtico, puede leerse una leyenda 
que dice: 

23 Recomiendo ampliamente: Edward J., Listwan, J. Shelley, Deborah Koetzle, What 
Works (And Doesn´t) in Reducing Recidivism, Anderson publishing, USA, Massachusetts, 
Whaltam, 2013.
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“La desviación produce reacción social”
Obras clave: 

Cullen, Francis T. et al.,� ³1RWKLQJ�:RUNV�5HYLVWHG��'HFRQVWUXFWLQJ�)DUDEHH�V�
Rethinking Rehabilitation”, Victims and Offenders, Division of Criminal 
Justice, University of Cincinnati, Cincinnati, Ohio, USA, Taylor and Francis 
group, LLC, 2009. 

Farabee, David, Rethinking Rehabilitation. Why Can´t We Reform Our Crimi-
nals?, USA, The AEI press, 2005. 

Latessa, Edward J., Listwan, Shelley, J., Koetzle, Deborah, What Works (And 
'RHVQ�W�� LQ� 5HGXFLQJ� 5HFLGLYLVP�� 86$�� $QGHUVRQ� 3XEOLVKLQJ�� :KDOWDP��
Massachusetts, 2013.

Malsow Abraham, H., El Hombre Autorealizado, Hacia una Psicología del Ser, 
19ª ed., Barcelona, Editorial Kairós, 2012.

Martinson, Robert, “What Works? Questions and Answers About Prison Re-
form”, The public Interest, núm. 35. 

Rodríguez Manzanera, Luis, Criminología Clínica, 4ª ed., México, porrúa, 2011. 
Ward, Tony y Maruna, Shadd, Rehabilitation, USA, Routledge, 2007.
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interaccionista

si la criMinología fuera una ciudad y cada corriente criminológica un 
barrio, podría decirse que el vecindario interaccionista tuvo como primeros 
pobladores a Charles H. Cooley, george H. Mead, Edwin H. Sutherland 
y Herbert Blumer. Les siguieron Edwin Lembert, Howard Becker, Harold 
*DU¿QNHO�\�(UYLQ�*RIIPDQ��

El pensamiento interaccionista gravita en torno a esta noción: la per-
sonalidad del hombre se va creando en la interacción cotidiana con otros 
²HQ�VRFLHGDG²��(O�VXMHWR�LQÀX\H�HQ�VX�HQWRUQR��VRFLHGDG��WDQWR�FRPR�pVWH�
LQÀX\H�HQ�HO�LQGLYLGXR��/RV�VHUHV�KXPDQRV�QR�QDFHQ�GHWHUPLQDGRV�SRU�OD�
naturaleza —la herencia— a ser de ésta o aquella manera. Sobre unas ca-
racterísticas iniciales que sí son propias o auténticas, la interacción con el 
ambiente va moldeando la personalidad de los humanos. 

De esto se obtiene la explicación de que un gemelo termine en prisión 
y otro en la cima del éxito corporativo. Mientras que el hermano preso se 
UHXQLy�GHVGH�PX\�MRYHQ�FRQ�SDUHV�R�DPLVWDGHV�DQWLVRFLDOHV��HO�HPSUHVDULR�
lo hizo con personas prosociales. Así, las teorías interaccionistas sobre el 
FULPHQ�H[SOLFDQ�OD�GHVYLDFLyQ�D�SDUWLU�GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�R�OD�DVRFLDFLyQ�
diferencial antes que desde el enfoque patológico o de la enfermedad. 

El pensamiento interaccionista se distingue por sostener que mi auto-
concepto —el concepto que yo tengo de mí mismo— deriva de lo que los 
demás opinan de mí. El hombre es el único ser que se reconoce como “yo” 
en la medida en que se distingue de los otros. Yo sé que soy “yo” porque 
no soy “tú” ni “él”. no sólo me reconozco como individuo cuando miro mi 
URVWUR�HQ�HO�UtR�GHO�FXDO�EHER��R�HQ�HO�HVSHMR�TXH�PH�UHÀHMD�FDGD�PDxDQD��
también tengo una opinión de mí mismo, la cual puede ir de: “soy inteli-
gente” a “soy torpe”, “soy valioso” a “no valgo nada”, “soy respetable” a 
“soy un criminal”. De la misma manera que yo no nací determinado a ser 
tal como soy, tampoco llegué a este mundo trayendo conmigo una opinión 
sobre mí mismo. Ésta, al igual que aquélla, se forma mediante la interactua-
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FLyQ�FRQ�RWURV��$�HVD�FDSDFLGDG�KXPDQD�GH�YROYHUVH�REMHWR�GH�Vt�PLVPR�VH�
le llama Self. Su primer gran teórico fue george H. Mead.1 
6L�VH�OH�GLFH�D�XQ�QLxR��WRGRV�ORV�GtDV�GH�VX�LQIDQFLD��HQ�HO�KRJDU�\�HQ�OD�

HVFXHOD��TXH�HV�XQ�LQ~WLO��HO�QLxR�WHUPLQDUi�VLHQGR�XQ�LQ~WLO��$�HVWR�VH�UHIHUtD�
:LOOLDP�,��7KRPDV�FXDQGR�VRVWXYR��³6L�ORV�KRPEUHV�GH¿QHQ�ODV�FRVDV�FRPR�
UHDOHV��HVWiQ�VRQ�UHDOHV�HQ�VXV�FRQVHFXHQFLDV´��6LJQL¿FD�TXH�OD�SUHGLFFLyQ�
HV�FDXVD�GH�VX�SURSLR�FXPSOLPLHQWR��'DUp�RWUR�HMHPSOR�FOiVLFR��6L�HQ�ORV�
medios de comunicación se publica, falsamente, que el banco X está en 
quiebra, los inversionistas se apresurarán para retirar su dinero. Y, entonces, 
el banco quebrará. Esto se conoce como profecía auto-realizada. 

Lo mismo sucede con las carreras criminales. piense el lector en las pe-
lículas que vemos en el cine, donde hay un “bueno” y un “malo”. ¿Cómo 
se nos presenta al malo cuando aparece en escena por primera vez?: cara de 
pocos amigos, imágenes oscuras, música de suspenso; comúnmente es poco 
agraciado estéticamente; encarna la imagen de “los otros” que no son como 
³QRVRWURV´²WHUURULVWD�HV�LJXDO�D�iUDEH��FULPLQDO�FDOOHMHUR�HV�OR�PLVPR�TXH�
SHUVRQD�GH�UD]D�QHJUD��HQHPLJR�GHO�PXQGR�HTXLYDOH�D�UXVR�\�HO�QDUFRWUD¿-
cante es de aspecto latino—. A esto se le llama estereotipos. 
$KRUD��HQ�OD�YLGD�UHDO��LPDJLQHPRV�D�XQ�MRYHQ�TXH�UHVSRQGH�DO�HVWHUHRWL-

SR�TXH�HQ�QXHVWUD�VRFLHGDG�VH�KD�FUHDGR�SDUD�GH¿QLU�DO�FULPLQDO��WH]�PRUHQD��
tatuado, vestimenta y caminado contraculturales. La policía lo detiene una 
vez por estar “de vago” en las calles de su barrio. Es liberado a las 24 horas. 
Se le arresta de nuevo, por la misma “infracción”. Es puesto en libertad al 
día siguiente, solo para ser esposado por tercera vez al poco tiempo. Este 
FtUFXOR�YLFLRVR�JLUD�IUHQpWLFDPHQWH�KDVWD�TXH�HO�MRYHQ�VH�PLUD�DO�HVSHMR�\�VH�
ve a sí mismo como un criminal porque así ha sido tratado por la sociedad. 
Cobra valor el axioma principal de la criminología interaccionista, que pue-
de leerse en la fachada de su barrio, arriba del pórtico: 

“La reacción social produce desviación”

Ahora bien, existen dos tipos de desviación: desviación primaria y des-
viación secundaria��/D� GHVYLDFLyQ�SULPDULD� DFRQWHFH� FXDQGR� HO� MRYHQ� HV�
detenido por robar, digamos, el bolso de una transeúnte. La secundaria 
DFRQWHFH��HQ�FDPELR��FXDQGR�HO� VXMHWR�KD�VLGR� WUDWDGR� WDQWDV�YHFHV�FRPR�
delincuente –cuando ha cometido crímenes y cuando no también– que asu-
PLy�HO�URO�VRFLDO�GH�FULPLQDO�FXDQGR�DO�PLUDUVH�HQ�HO�HVSHMR�pO�PLVPR�VH�YLR�

1 Véase george H. Mead, Espíritu, Persona y Sociedad. Desde el punto de vista del con-
ductismo social, paidós, Barcelona, 934/1973. 
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FRPR�GHOLQFXHQWH�� \� HQWRQFHV�� \D� EDMR� HVH� DXWR�FRQFHSWR�� DFWXy� HQ� FRQ-
secuencia cometiendo un nuevo crimen. A este nuevo crimen se le llama 
precisamente desviación secundaria. 
(Q�RWUD�IUDVH��OD�GHVYLDFLyQ�SULPDULD�OD�FRPHWH�XQ�VXMHWR�FRQ�DXWR�FRQ-

cepto no devaluado. La secundaria es efectuada por un individuo cuyo auto-
FRQFHSWR�PRGL¿FDGR�VRFLDOPHQWH�HV�HO�GH�FULPLQDO��

En la criminología interaccionista, como puede verse, es punto nodal el 
trato que recibimos de otros. por ello, una parte de esta criminología estudia 
de manera preponderante al Estado. De la interactuación del Estado con los 
FLXGDGDQRV�WDPELpQ�VH�GHULYDQ�GH¿QLFLRQHV�VRFLDOHV��(O�(VWDGR�DFW~D�SRU�
medio de sus personeros, entre los que destacan aquellos que encarnan el 
aparato punitivo: desde los legisladores hasta los celadores. Con el enfoque 
interaccionista nace la criminología del poder, aunque aún sin ideología 
marxista. 

La criminología interaccionista practicada por los sociólogos abarca te-
mas más allá del crimen. Así, Howard Becker, en su célebre libro Outsiders, 
²IRUDVWHURV�R�H[WUDxRV²�HVWXGLD�OD�HVWLJPDWL]DFLyQ�GH�TXH�VRQ�REMHWR�ORV�
miembros de grupos sociales contraculturales, como los Punks —cuando el 
autor hizo su investigación los Darketos y los Emos no existían aún— hasta 
llegar a los consumidores de marihuana. 

por su parte, Stanley Cohen, en su aclamada obra Folk Devils and Moral 
Panics (Demonios populares y pánicos morales) describe el pánico moral 
que resulta de la divulgación falsa de información sobre el peligro que para 
la sociedad representan ciertos grupos. Estos grupos estereotipados pueden 
ir desde los Rockers�²VHxDODGRV�FRPR�VDWiQLFRV�HQ�OD�GpFDGD�GH�ORV�RFKHQ-
ta—, los hooligans, hasta los terroristas. 

La introducción al tema, en voz del propio autor: 

3DUHFLHUD�TXH�ODV�VRFLHGDGHV�HVWiQ�VXMHWDV�D�ODSVRV�GH�SiQLFR�PRUDO��8QD�FRQ-
GLFLyQ��HSLVRGLR��SHUVRQD�R�JUXSR�GH�LQGLYLGXRV�VXUJH�SDUD�VHU�GH¿QLGR�FRPR�
amenaza a los valores sociales y sus intereses legítimos. La naturaleza de aque-
OOR�GH¿QLGR�FRPR�DPHQD]D�HV�SUHVHQWDGD�SRU�ORV�PHGLRV�GH�FRPXQLFDFLyQ�GH�
una forma estilizada y puesta al día con la moda del momento. Las barricadas 
morales que se levantan en defensa de la sociedad son construidas por editores, 
sacerdotes, políticos y otras personas de “pensamiento correcto”. Expertos en el 
tema pronuncian sus diagnósticos y soluciones. Se desarrollan nuevas formas de 
afrontar el problema —aunque más a menudo se restauran en vez de innovar-
se—. Luego, aquella condición desaparece, se sumerge o se deteriora. Algunas 
YHFHV�HO�REMHWR�GHO�SiQLFR�HV�PX\�QXHYR�\�RWUDV�VH�WUDWD�GH�DOJR�TXH�KD�H[LVWLGR�
durante mucho tiempo pero repentinamente aparece en escena. Algunas veces 
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el pánico pasa y se olvida, aunque perdura en el folklor y la memoria colectiva; 
otras ocasiones produce repercusiones mucho más serias y duraderas, pudiendo 
generar cambios en las leyes o en las políticas, incluso en la manera como la so-
ciedad se concibe a sí misma. Uno de los tipos de pánico moral más recurrentes 
en Reino Unido desde la guerra ha estado asociado con el surgimiento de varias 
IRUPDV�GH�FXOWXUD�MXYHQLO�2 

La teoría interaccionista más conocida —pero no la única— es la del la-
belling approach (se escribe con doble “ll” en inglés británico, pero con una 
sola “l” en inglés americano) y se traduce como “teoría del etiquetamiento”. 
Algunos la llaman “teoría de la rotulación”. 

Los experimentos más célebres del interaccionismo han sido efectuados 
por el profesor emérito de la Universidad de Stanford, philip Zimbardo, me 
UH¿HUR�D�la prisión de Stanford3 y ventanas rotas. 

El experimento de la prisión de Stanford se desarrolló en la universidad 
con el mismo nombre. En él se reunió a un grupo de estudiantes a quienes 
les fue asignado el rol de “guardia” o “preso” de forma aleatoria, al azar. 
/XHJR�VH�OHV�FRQGXMR�DO�VyWDQR��GRQGH�VH�KDEtD�PRQWDGR�XQ�HVFHQDULR�WLSR�
cárcel. Después de recibir instrucciones precisas, cada grupo asumió su pa-
pel de la manera más seria posible. Con el paso de los días, los “guardias” 
comenzaron a actuar como guardias y los “presos” como presos. Se pasó, 
DVt��GH�OD�DFWXDFLyQ�D�OD�YLYHQFLD��GH�OD�VLPXODFLyQ�D�OD�UHDOLGDG��GH�HMHUFHU�
un rol a asumirlo, absorberlo. El Dr. Zimbardo tuvo que suspender el ex-
perimento debido al nivel crítico que alcanzó aquella situación —haber-
OR�GHMDGR�FRUUHU�SRU�PiV� WLHPSR�GHO�pWLFDPHQWH�GHELGR�� OH�DFDUUHy�GXURV�
cuestionamientos y, según él mismo ha dicho recientemente, un cargo de 
conciencia desde entonces—.

De este experimento se obtienen muchas conclusiones. La principal, en 
PL�RSLQLyQ��HV�TXH��HIHFWLYDPHQWH��HO�HQWRUQR�LQÀX\H�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQ-
WR� GH� ORV� VHUHV� KXPDQRV�� ¢3RU� TXp� ORV� MyYHQHV� HVWXGLDQWHV� XQLYHUVLWDULRV�
TXH�HMHUFLHURQ�HO� URO�GH�FXVWRGLRV� WHUPLQDURQ�FRPHWLHQGR�DFWRV�TXH�HOORV�
mismos, de haber fungido como testigos y no como participantes, habrían 
reprobado? ¿por qué los alumnos que vistieron el uniforme de presos ac-
tuaron violentamente contra los custodios, pero después de ser sometidos, 
lo hicieron tan servilmente? ¿Ambos grupos, custodios y presos, por qué en 

2 Stanley Cohen, Folk Devils and Moral Panics. The Creation of the Mods and the Roc-
kers, 3a ed., Routledge, nueva York, 1972/2002, pp. 1 y 2. 

3 Véase el video de Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=MBaEpzdXxrM

CriminologiaC2ed2014.indb   398 02/10/14   16:16



MAPA PARA RECORRER LA CIUDAD CALEIDOSCOPIO (COntInUACIón) 399

FLHUWR�SXQWR�GHO�H[SHULPHQWR�GHMDURQ�GH�ODGR�HO�KHFKR�GH�TXH�DTXHOOR�QR�HUD�
más que una simulación? 
3DVDURQ�PXFKRV�DxRV�GHVGH�TXH�HO�H[SHULPHQWR�VH�UHDOL]y��KDVWD�TXH�ORV�

medios de comunicación divulgaron los abusos que cometieron soldados 
americanos en la cárcel Abu grahib.4 Entonces, resurgió en la opinión pú-
EOLFD�HO�H[SHULPHQWR�GH�6WDQIRUG�\�OD�¿JXUD�GH�VX�DUWt¿FH��
=LPEDUGR�IXH�QRPEUDGR�SHULWR�HQ�HO�MXLFLR�FRQWUD�ORV�LQFXOSDGRV��,QYHV-

tigó los hechos acontecidos en la prisión iraquí, de modo que pudo tener 
acceso a toda la información del asunto. Esta oportunidad fantástica dio 
nacimiento al libro The Lucifer Effect. Understanding how good people 
turn evil (El Efecto Lucifer. Entendiendo por qué la gente buena se vuelve 
malvada).�(O�SURIHVRU�HPpULWR�GHELy�H[SOLFDU�HQ�HO�WULEXQDO��UH¿ULpQGRVH�DO�
grupo de militares acusados, cuáles fueron: “las fuerzas situacionales que 
contribuyeron a los maltratos que había cometido”.5

El secretario del departamento de defensa de Estados Unidos había de-
clarado en medios de comunicación que las torturas en la prisión fueron 
SURGXFWR�GH�XQD�FXDQWDV�PDQ]DQDV�SRGULGDV�GHO�HMpUFLWR��TXLHQHV�GH�QLQJX-
QD�PDQHUD�UHÀHMDEDQ�ORV�LGHDOHV�GH�$PpULFD��3HUR�=LPEDUGR�RSLQy�GLIHUHQ-
WH��WDO�FODVH�GH�DEXVRV�QR�VH�FRPHWH�SRU�WHQHU�HQWUH�HO�UHEDxR�D�XQDV�FXDQWDV�
RYHMDV�QHJUDV��VLQR�SRU�GHMDU�D�ODV�RYHMDV�VLQ�SDVWRU�GXUDQWH�WDQWR�WLHPSR�
y con tanto poder en sus manos, sin supervisión alguna y en condiciones 
GH�H[WUHPR�HVWUpV�SDUD�HOODV�PLVPDV�²OD�FiUFHO�HUD�REMHWR�GH�FRQVWDQWHV�
ataques desde el exterior por parte de grupos emergentes de resistencia, al 
estilo de “guerra de guerrillas—”. 

no se malinterprete lo dicho hasta aquí, el perito no estaba tratando de 
H[FXOSDU�R�MXVWL¿FDU�D� ORV�PLOLWDUHV��SRU�HO�FRQWUDULR��VL�VH�PLUD�FRQ�GHWH-
QLPLHQWR��SRGUi�GHVFXEULUVH�TXH�HO�SHULWDMH�GHO�SVLFyORJR�VRFLDO�� OHMRV�GH�
desembarazar a los inculpados, arrastra hacia el terreno de la sospecha a 
los mandos por haber cometido delitos a través de la omisión. De cualquier 
modo, lo que a nosotros nos interesa es comprender que el estudio del cri-
PHQ�DPHULWD�XQ�PD\RU�JUDGR�GH�SHQVDPLHQWR�FRPSOHMR�TXH�HO�GH�VLPSOH-
mente “esto es producido por aquello”. 

La perspectiva Zimbardo —la estoy llamando así de manera arbitra-
ria— tan seguida por muchos criminólogos de enorme prestigio —entre 
ORV�FXDOHV�-DPHV�4��:LOVRQ²�VH�UHVXPH�HQ�TXH�HO�DPELHQWH�LQÀX\H�HQ�HO�
comportamiento y que, en consecuencia, se debe cambiar el ambiente para 

4 Véase este video: https://www.youtube.com/watch?v=g5MMxrcu5u4
5 philip Zimbardo, El efecto Lucifer. El porqué de la maldad, trad. genís Sánchez Berbe-

rán, paidós, Espasa Libros, Barcelona, 2008, Kindle, posición 72. 
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PRGL¿FDU�HO�FRPSRUWDPLHQWR��&RPR�HO�OHFWRU�GHGXFLUi��WDO�SHQVDPLHQWR�GD�
lugar no nada más a teorías como la del etiquetamiento, también a la pre-
vención situacional del delito, en castellano: criminología ambiental. 

En palabras de James Q. Wilson: 

Desorden y crimen están comúnmente vinculados de manera inextricable, en 
una suerte de desarrollo secuencial. psicólogos sociales y policías tienden a es-
WDU�GH�DFXHUGR�HQ�TXH�VL�OD�YHQWDQD�GH�XQ�HGL¿FLR�HVWi�URWD�\�VH�OH�GHMD�VLQ�UHSDUDU��
el resto de las ventanas, pronto, terminarán quebradas. Eso es verdadero tanto en 
vecindarios acomodados como en barrios desfavorecidos […] philip Zimbardo 
[…] publicó en 1969 un experimento para probar la teoría de las ventanas rotas.6

Así llegamos a la teoría de las ventanas rotas, que da fundamento a la 
FULPLQRORJtD�DPELHQWDO�FRQWHPSRUiQHD�� £4Xp�FRVD�PiV�H[WUDxD�HV�TXH� OD�
criminología ambiental tenga por base una teoría nacida del interaccionis-
mo simbólico pero pertenezca a la ideología de derecha! En otras palabras, 
la criminología ambiental está a la derecha del mapa de la ciudad crimino-
lógica. En este extremo de la ciudad están estos dos barrios: disuasión y 
readaptación. La criminología ambiental no es un barrio, es una casa dentro 
del barrio de la disuasión. 

Le advertí, querido lector, que esta ciudad tenía caminos entreverados. 
Sólo por ello es que se necesita un mapa para recorrerla sin riesgos de ex-
travío. Volvamos a la teoría de las ventanas rotas. 
=LPEDUGR�GHMy�HVWDFLRQDGRV�VREUH�OD�FDOOH�GRV�DXWRPyYLOHV�HQ�GLVWLQWRV�

barrios de la ciudad: uno de clase acomodada y otro de nivel precario. Des-
SXpV�GH�DOJXQRV�GtDV�UHYLVy�HO�HVWDGR�GH�ORV�FRFKHV��(VWDEDQ�GRQGH�ORV�GHMy�
H� LQWDFWRV�� (QWRQFHV� LQWURGXMR� XQD� YDULDEOH� DO� H[SHULPHQWR�� 4XHEUy� XQD�
YHQWDQD�GHO�DXWR��/RV�UHVXOWDGRV�SURQWR�VH�SURGXMHURQ��/RV�FRFKHV�IXHURQ�
deshuesados. El efecto producido con el rompimiento del vidrio de la ven-
WDQD�IXH�WUDQVPLWLU�HO�PHQVDMH�GH�DEDQGRQR��&RPR�ORV�KDELWDQWHV�LQWHUSUH-
WDURQ�TXH�HO�GXHxR�GHO�FRFKH�QR�WHQtD�LQWHUpV�HQ�pVWH��GLHURQ�HO�SDVR�DO�DFWR��

Los resultados de este experimento se han extrapolado al grado de decir 
TXH�VL�XQ�HGL¿FLR�DEDQGRQDGR�WLHQH�OD�SULPHUD�YHQWDQD��URWD��DO�SRFR�WLHPSR�
ODV�YHQWDQDV�GHO�VHJXQGD�D�OD�����VHUiQ�TXHEUDGDV��(O�PHQVDMH�GH�DEDQGRQR�
o desinterés le da a los receptores la seguridad de impunidad. En conse-
FXHQFLD�� HO� LQPXHEOH� VHUi�KDELWDGR�SRU�YDJRV�\� VH� OOHQDUi�GH�JUD¿WLV��/D�
sobregeneralización del resultado del experimento de Zimbardo ha llegado 

6 James Q. Wilson, Thinking About Crime, Basic Books, nueva York, 1975/2013, Kindle, 
posiciones 1664 y 1665. 
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al extremo de considerar que en todo un barrio, en una ciudad entera o en un 
país completo, la desorganización social produce desviación. 
1R�HV�TXH�\R�Gp�SRU�IDOVD�OD�D¿UPDFLyQ�GH�TXH�H[LVWH�XQ�YtQFXOR�FDXVDO�

entre desorganización y delito, pero tengo que subrayar que un solo expe-
rimento no prueba la validez de la teoría, que el desmantelamiento de dos 
FRFKHV�HV�LQVX¿FLHQWH�SDUD�LPSOHPHQWDU�XQ�SURJUDPD�GH�WROHUDQFLD�FHUR�\�
que las reglas metodológicas más elementales para la validación de teorías 
y generalización de conclusiones no están presentes en este caso. En hallaz-
JRV�FRPR�HO�GH�=LPEDUGR��HO�SHQVDPLHQWR�FLHQWt¿FR�GHEH�VHU�LQGXFWLYR��QR�
deductivo. 

En castellano: de muchos casos idénticos y no de uno, se puede arribar 
a conclusiones generales. De lo contrario, se incurre en un vicio de pensa-
miento equivalente a decir que todos los rusos son violentos sólo porque 
el único ruso que conocimos alguna vez lo era. por último, esta frase de 
Aristóteles lo explica con claridad absoluta: “Una paloma no hace verano”. 
+DVWD�DTXt�GHMDUHPRV�OD�WHRUtD�GH�ODV�YHQWDQDV�URWDV�

La corriente interaccionista es de base sociológica. Tiene cuatro grandes 
JUXSRV�GH�WHRUtDV��GH�OD�WHQVLyQ��GHO�DSUHQGL]DMH�VRFLDO��GH�OD�VXEFXOWXUD�\�
del control. 

teorías de la tensión 

Se agrupan con este nombre las que parten de una teoría madre. Estas teo-
UtDV� VRQ�DXWRUtD�GH�5REHUW�.��0HUWRQ��0HMRU�FRQRFLGD�FRPR� WHRUtD�GH� OD�
WHQVLyQ�HQWUH�PHGLRV�LQVWLWXFLRQDOHV�\�p[LWR��HVWH�FRQVWUXFWR�D¿UPD�TXH�HO�
crimen sucede cuando muchos desean tener éxito en la vida, entendiendo 
como éxito poseer dinero y estatus social —visión capitalista del éxito— 
pero la sociedad es tan selectiva, que sólo algunos lo pueden conseguir. 
Es como una carretera muy angosta, donde no caben todos los coches. Se 
KDFHQ�JUDQGHV�¿ODV�GH�YHKtFXORV��D�WDO�JUDGR�TXH�OD�FDUUHWHUD�VH�FRQYLHUWH�
en un estacionamiento. De pronto, un conductor —a quien Merton llama 
“innovador” — desesperado por no llegar a su destino, se sale de la carpeta 
de rodamiento y avanza por el acotamiento o la terracería adyacente. Así, 
ORJUD�UHEDVDU�D�WRGRV�ORV�TXH�KDFHQ�¿OD²TXLHQHV�SHUPDQHFHQ�VREUH�HO�SD-
YLPHQWR�VRQ�LGHQWL¿FDGRV�SRU�HO�DXWRU�HQ�FLWD�FRPR�³ULWXDOLVWDV´�²��$O�YHU�
la conducta del innovador, otros lo siguen. 

Con el tiempo, ese camino, otrora inexistente, se convierte en una bre-
cha, la cual, al ubicarse fuera del arroyo de la carretera, la trayectoria de 
quienes la recorren es “desviada”. ¿por qué? porque sólo es permitido con-
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GXFLU�SRU� OD� OtQHD�TXH�GLEXMD� OD�FDUUHWHUD��(Q�VtQWHVLV�� WRGRV��SREUHV�\�QR�
pobres, quieren ser ricos, pero casi nadie puede lograrlo. El camino hacia el 
éxito sólo es para algunos. Entre los demás, no obstante, hay personas que 
perseveran en su deseo de ser exitosos. Si el camino legal no los incluye, 
ellos harán su propia brecha. 

teorías del aPrendizaJe social

Su principal exponente es Edwin H. Sutherland. Son las teorías que expli-
can casos como el comentado líneas arriba, de los gemelos. Se basan en la 
noción de que el crimen es un comportamiento aprendido en sociedad, gra-
cias a la interacción. Los criminales deben su condición al hecho de haber 
aprendido a serlo reuniéndose con personas antisociales. Los no criminales, 
HQ�FDPELR��SRUTXH�UHFLELHURQ�OD�LQÀXHQFLD�SRVLWLYD�GH�LQGLYLGXRV�SURVRFLD-
les. Esta familia de teorías es sociológica sí, pero deriva de la psicología 
VRFLDO��QR�GH�OD�VRFLRORJtD�SXUD��(VSHFt¿FDPHQWH��GHO�HQIRTXH�SVLFROyJLFR�
llamado “cognitivo-conductual”. 

teorías suBculturales

6X�SULQFLSDO�DUWt¿FH�HV�$OEHUW�.��&RKHQ��/DV�SULPHUDV�WHRUtDV�VXEFXOWXUDOHV�
surgieron entre las décadas de 1950 y de 1960, cuando la criminología es-
WDGRXQLGHQVH�VH�FRQFHQWUy�HQ�HO�HVWXGLR�GH�OD�GHOLQFXHQFLD�MXYHQLO��HVSHFt-
¿FDPHQWH�GHO�IHQyPHQR�GH�ODV�SDQGLOODV��
(VWDV�WHRUtDV�VRVWLHQHQ�TXH�OD�GHOLQFXHQFLD�VH�FRQFHQWUD�HQ�OD�FODVH�EDMD�

GHELGR�D�XQ�FRQÀLFWR�GH�HVWDWXV�VRFLDO��/D�WHQVLyQ�VXUJH�FXDQGR�DO�QLxR�GH�
FODVH�EDMD�VH�OH�PLGH�FRQ�HO�UDVHUR�GH�ORV�YDORUHV�VRFLDOHV�\�HVWDWXV�SURSLRV�
de la clase media. Uno de los principales lugares donde la tensión surge es 
HQ�OD�HVFXHOD��&RPR�HO�QLxR�SREUH�QR�SXHGH�FXPSOLU�FRQ�HO�PRGHOR�GH�OD�
FODVH�PHGLD��FDSDFLGDG�GH�GHPRUD��¿MDFLyQ�GH�PHWDV�D�ODUJR�SOD]R��UHVSHWR�
a la propiedad de otros), entonces no es capaz de competir. Mientras sus 
FRPSDxHURV�GH�FODVH�PHGLD� WLHQHQ�SDGUHV�TXH� OHV�SXHGHQ�HQVHxDU� OR�TXH�
VH�ORJUD�HQ�OD�YLGD�FRQ�WUDEDMR�HVIRU]DGR�\�GLVFLSOLQDGR��HO�MRYHQ�GH�FODVH�
EDMD�QR�FXHQWD�FRQ�¿JXUDV�SDWHUQDV�TXH�SXHGDQ�PRVWUDUOH�FRQ�HO�HMHPSOR�XQ�
HVWLOR�GH�YLGD�HGL¿FDQWH�DO�PRGR�GH�ORV�YDORUHV�GH�OD�FODVH�PHGLD��

El menor, entonces, queda atrapado en la frustración de no cumplir con 
HO�HVWDWXV��/D�VROXFLyQ�D�HVWD�WHQVLyQ�HV�PRGL¿FDU�OD�GH¿QLFLyQ�GHO�HVWDWXV�
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²ORV�YDORUHV�GH�OD�FODVH�PHGLD²�SDUD�LQWURGXFLU�HQ�pO�DTXHOORV�TXH�HO�MRYHQ�
ya reúne y por tanto puede cumplir. Así, se invierten los valores, para en-
comiar, en vez de reprobar, actos socialmente inútiles, negativos y malicio-
sos. Cohen observó que los miembros de la subcultura —particularmente se 
UHIHUtD�D�SDQGLOODV²�GHVSOHJDEDQ�DFWLYLGDGHV�³GLYHUVL¿FDGDV´��TXHULHQGR�
decir con ello que no se limitaban a una clase de desviación, pues iban del 
URER�DO�GDxR�HQ�SURSLHGDG�DMHQD��GH�pVWD�D�ODV�OHVLRQHV�\�DVt�VXFHVLYDPHQWH��
También, que sus delitos no eran llevados a cabo para alcanzar el estatus 
social de clase media, pues en no pocas ocasiones robaban sólo por robar en 
vez de movidos por el deseo de obtener dinero. 

El acto desviado surge entonces de la frustración que produce no poder 
DOFDQ]DU�XQ�HVWDWXV�GHVHDGR��GHELGR�D�OD�SRVLFLyQ�TXH�HQ�OD�HVWUDWL¿FDFLyQ�
VRFLDO�WLHQH�HO�PHQRU��3URGXFWR�GH�HVWD�IUXVWUDFLyQ��HO�MRYHQ�UHDFFLRQD��UH-
chazando el estatus de clase media que primero lo rechazó a él, creando un 
estatus alternativo. El código de valores de este nuevo estatus es contrario 
al de la clase media. Se trata de una reacción que puede leerse así: “Me 
rechazas, yo también te rechazo”. Del nuevo código de valores surge una 
subcultura criminal.7 

teorías del control

Hay dos tipos de teorías del control: las que se basan en la ter y las que 
hunden sus raíces en la interacción social. 

Las teorías del control basadas en la ter� WLHQHQ�FRPR�¿JXUD�VHxHUD�GH�
la actualidad a James Q. Wilson, aunque sus antecedentes modernos se 
remonten al profesor de la Universidad de Wisconsin-Madison, Herman 
goldstein. Si siguiéramos una ruta hacia el pasado llegaríamos a Clifford R. 
Shaw y a Herny D. Mckay de la Escuela de Chicago. podríamos continuar 
HO�YLDMH�HQ�UHWURFHVR��KDVWD�OOHJDU�D�$GROSKH�4XqWHOHW��SHUR�WDO�UHFRQVWUXF-
FLyQ�KLVWRULRJUi¿FD�VHUtD�REMHWR�GH�XQ�PDQXDO��

La idea esencial de las teorías del control es que el hombre delinque por 
naturaleza, de modo que la prevención del delito más efectiva es la que 
HOHYD�ORV�FRVWRV�GHO�FULPHQ�\�R�UHGXFH�ORV�EHQH¿FLRV��(Q�RWUDV�SDODEUDV��VH�
asume que siempre habrá personas dispuestas a cometer conductas desvia-
das. La prevención consiste en hacerles el camino más difícil, para que no 
consigan salirse con la suya a pesar de intentarlo, o se desistan. 

7 Véase Albert K. Cohen, Delinquent Boys: The Culture of the Gang, Free press, nueva 
York, 1955/1971. 
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para los partidarios de las teorías del control basadas en la ter, el am-
ELHQWH�R�HO�HQWRUQR�LQÀX\H�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�KXPDQR��HQWUH�HO�FXDO�HO�
GHVYLDGR�� SDUD� SUHYHQLU� HO� FULPHQ� VH� GHEH�PRGL¿FDU� HO� DPELHQWH� TXH� OR�
favorece. Colocar cámaras de circuito cerrado, apostar guardias que vigilen 
ORV�FRPHUFLRV��DXPHQWDU�OD�SUHVHQFLD�SROLFLDO�PHGLDQWH�SDWUXOODMH��LOXPLQDU�
SDUDMHV�VROLWDULRV��FRORFDU�DQWHQDV�GH�DODUPD�HQ�ODV�SXHUWDV�TXH�VH�DFWLYHQ�HQ�
FDVR�GH�URER��VRQ�DFFLRQHV�WRGDV�TXH�SUHWHQGHQ�LQÀXLU�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQ-
to más que en readaptar a las personas. Se limitan a prevenir el delito pre-
datorio, pues no pueden frustrar crímenes pasionales ni los cometidos por 
la delincuencia organizada. Se basan en la Teoría de la Elección Racional y 
otras teorías de menor alcance, como teoría del patrón delictivo y teoría de 
las actividades rutinarias. 
&DOOHV�DUULED� OH�GLMH��TXHULGR� OHFWRU��TXH�DERUGDUtD�HO� WHPD�GHO�DQiOLVLV�

delictivo. Estamos ya en el lugar propicio para hacerlo. 
El análisis delictivo es propio de la criminología ambiental, que a su vez 

echa mano de las teorías del control. Lo practican criminólogos que han 
sido denominados criminólogos actuaristas o criminólogos administrati-
vos��$FWXDULVWDV�SRUTXH�WUDEDMDQ�FRQ�Q~PHURV�\�HVWDGtVWLFDV��DGPLQLVWUDWL-
vos porque laboran para el gobierno. 

Cuando se representó la criminalidad de una zona sobre un mapa, pudo 
verse que aquélla no se distribuía de manera uniforme en el espacio. Cuan-
do se estudió la criminalidad en el contexto temporal, se supo que aquélla 
no se distribuía de forma homogénea en las horas y los minutos. Así, se 
comprobó la correlación entre entorno y desviación. 

Las áreas de mayor incidencia criminal fueron resaltadas en el mapa con 
XQ�FRORU�URMR��/DV�GH�FULPLQDOLGDG�PHGLD��FRQ�DPDULOOR�\�ODV�GH�EDMD�GHOLQ-
FXHQFLD��FRQ�YHUGH��/DV�KRUDV�GH�PD\RU�FULPHQ�WDPELpQ�VH�LGHQWL¿FDURQ�FRQ�
URMR��ODV�GH�PHQRU�FRQ�DPDULOOR�\�ODV�GH�PiV�EDMR�QLYHO�FRQ�YHUGH��

Hasta antes de esta georreferenciación del delito, la policía patrullaba a 
ciegas y de manera aleatoria. Sus miembros esperaban, felizmente, coinci-
dir en tiempo y espacio con el victimario y la víctima, para frustrar el delito 
HQ� HO� DFWR��<D�FRQ� HO�PDSD�GH� WUHV� FRORUHV� HQ�PDQR�� ORV� MHIHV�GH�SROLFtD�
GHVWLQDURQ�PiV�SDWUXOODV�D�ODV�]RQDV�URMDV�\�PHQRV�D�ODV�YHUGHV��(O�UHVXOWDGR�
fue una reducción en la incidencia delictiva. Con ello se comprobó la corre-
lación entre presencia policial y criminalidad. 

Así, poco a poco, las corporaciones fueron transitando del modelo le-
galista de policía a modelos proactivos, tales como: policía orientada a la 
VROXFLyQ�GH�SUREOHPDV��WUDEDMR�SROLFLDO�JXLDGR�SRU�LQWHOLJHQFLD��SROLFtD�FR-
munitaria, policía de proximidad, entre otros. En México sólo por excep-

CriminologiaC2ed2014.indb   404 02/10/14   16:16



MAPA PARA RECORRER LA CIUDAD CALEIDOSCOPIO (COntInUACIón) 405

FLyQ� VH� WUDEDMD�GH�PDQHUD�SURDFWLYD��/DV� FRUSRUDFLRQHV� VLJXHQ� DWUDSDGDV�
en el modelo reactivo, que ha demostrado de sobra sus escasos resultados. 

Los criminólogos ambientales se han convertido en aliados de la poli-
cía. Hacen uso de herramientas informáticas, como el programa Compstat, 
acrónimo conformado por las palabras “computadora” y “estadística”. Se 
basan en la ter y teorías derivadas, como la teoría de las actividades ruti-
narias y la teoría del patrón delictivo. 

La criminología ambiental se especializa en el delito predatorio, esto 
es, en el crimen cometido por la concurrencia de estas variables: un autor 
motivado, una víctima propicia y la ausencia de guardia en el lugar —por 
“guardia” no sólo se entiende una persona con macana, sino cámaras de 
circuito cerrado, alarmas contra robo y otros obstáculos en el camino del 
delincuente hacia la consumación del acto—.

para estudiar la interactuación de tales variables, los ambientalistas crea-
ron el triángulo del delito. Se trata de una herramienta con la cual encontrar 
de manera lógica la relación de causalidad. En última instancia, ayuda al 
usuario haciéndolo pensar causalmente.8

Una de las principales críticas contra la criminología ambiental es que 
DO�DFWXDU�VREUH�OD�]RQD�URMD��ORV�GHOLQFXHQWHV�PLJUDQ�KDFLD�ODV�DPDULOODV�\�
verdes, de manera que el gran total de delitos no varía. A este fenómeno se 
le llama desplazamiento. En México, los políticos lo denominan “efecto 
FXFDUDFKD´��1R�PH�H[WUDxD�� OR�TXH�PH�FDXVD�PDOHVWDU�HV�HVFXFKDU�D�XQR�
TXH�RWUR�FULPLQyORJR�XWLOL]DQGR�HVD�IUDVH�WDQ�DMHQD�DO�OHQJXDMH�WpFQLFR�GH�
nuestra profesión. 

Los ambientalistas han comprobado que el desplazamiento no siempre 
sucede y que, aun ocurriendo, el monto total de delitos sí se reduce. 

La otra gran crítica consiste en la dudosa precisión de los datos estadís-
ticos en que se basan los actuaristas para realizar sus estadísticas y mapas 
GHOLFWLYRV��3RU�HMHPSOR��HQ�1XHYR�/HyQ�VH�UHFXUUH�DO�Q~PHUR�GH�GHQXQFLDV�
SUHVHQWDGDV�DQWH�HO�¿VFDO�SDUD�HODERUDU�XQ�LQVWUXPHQWR�SRFR�H¿FD]�GHQRPL-
nado Semáforo del delito. Esto aun cuando a nivel nacional, la Pgr admite 
que sólo en 7.9% de los delitos se inició una averiguación previa,9 y el inegi 
SXEOLFD�TXH�HQ�0p[LFR��GXUDQWH�������HO�SRUFHQWDMH�GH�GHOLWRV�VLQ�LQYHVWLJDU�
ascendió a 92.1 por ciento.10 

8 para saber más, véase esta página: http://www.popcenter.org (fecha de consulta: 27 de 
marzo de 2014). 

9 Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. Recuperado de: http://dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326462&fecha=16/12/2013 (fecha de consulta: 24 de 
marzo de 2014). 

10 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2013 (En-
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/DV�FRQVHFXHQFLDV�GH�HVWH�VHVJR�VRQ�VLJQL¿FDWLYDV��&RQ�OD�VROD�HVWDGtVWL-
ca de denuncias, las corporaciones de policía organizan su despliegue tác-
WLFR��0LOHV� GH� R¿FLDOHV� VRQ� GLVWULEXLGRV� SRU� ODV� FLXGDGHV� WRPDQGR� FRPR�
criterio para ello la información obtenida de 7.9% de los delitos. 

pero no en todas partes se comete este error. En algunos países se emplea 
XQ�VLVWHPD�SRQGHUDGR��GRQGH�D�OD�HVWDGtVWLFD�GH�GHQXQFLDV�DQWH�HO�¿VFDO�VH�
adiciona la de llamadas telefónicas a la policía, además de datos obtenidos 
mediante encuestas de victimización. 

En México, el libro más accesible para introducirse en la materia es el 
de Ronald Clarke y John E. Eck 60 Pasos para ser un analista delictivo.11 
+DVWD�DTXt�GHMDUHPRV�HO�WHPD�GHO�DQiOLVLV�GHOLFWLYR��
(QWUH�ODV�WHRUtDV�GHO�FRQWURO�KD\�XQD�TXH�GHVWDFD�SRU�OD�JUDQ�LQÀXHQFLD�

TXH�KD�HMHUFLGR�HQ�ORV�FULPLQyORJRV�VRFLDOHV��$XWRUtD�GH�7UDYLV�+LUVFKL��OD�
Social Bonds Theory (teoría de los vínculos sociales), la cual se integra de 
cuatro elementos: 

1) Vinculación o apego;
2) Compromiso;
3) Involucramiento, y
4) Creencias.12

Esta teoría, como la mayoría de las teorías sobre la criminalidad, se enfo-
ca en la edad temprana de las personas, para explicar cómo es que comien-
zan las carreras criminales. 

Vinculación. Se considera que la vinculación afectiva de la persona con 
otras (principalmente con la familia) es uno de los más fuertes factores re-
silientes (crimino-repelentes). Entre más fuerte sea la vinculación afectiva, 
más será ésta tomada en cuenta por el individuo al momento de deliberar 
cometer o no la conducta desviada. no obstante, la vinculación no se agota 
en la familia; también abarca las amistades, los profesores de la escuela y, 
HQ�JHQHUDO��OD�FRPXQLGDG��6LQ�VX¿FLHQWHV�YtQFXORV��ORV�DGROHVFHQWHV�TXHGDQ�
libres de límites morales que regulen su comportamiento. Si los menores no 

vipe). Recuperado de: http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/boletines/
boletin/comunicados/especiales/2013/septiembre/comunica15.pdf (fecha de consulta: 2 de 
mayo de 2014). 

11 Ronald Clarke y John E. Eck, 60 Pasos para ser un analista delictivo, Inacipe, México, 
2008. 

12 Travis Hirschi, capítulo VI y siguientes de Causes of Delinquency, Transaction publis-
hers, nueva Jersey, 1969/2002.
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tienen interés por lo que otros piensan o creen, luego, el apartamiento de lo 
socialmente aceptado se vuelve más sencillo. 

Compromiso. Las personas dedican mucho tiempo de su vida a estudiar 
SDUD�WUDEDMDU��WUDEDMDQ�SDUD�REWHQHU�ORJURV�ODERUDOHV�FRQ�ORV�FXDOHV�KDFHUVH�
de un patrimonio; la suma del patrimonio y del éxito profesional les da es-
tatus. Todo esto cuesta mucho esfuerzo, disciplina y dedicación. por ende, 
pensarán dos veces antes de decidirse a cometer una conducta desviada que, 
GH�VHU�GHVFXELHUWD��HFKDUi�SRU�WLHUUD�DxRV�GH�GHGLFDFLyQ��
(O�FRPSURPLVR�VH�UH¿HUH�D�TXH�ORV�LQGLYLGXRV�FXPSOHQ�ODV�QRUPDV�TXH�

regulan la sociedad por interés, más que por abnegación. porque les convie-
ne que la sociedad funcione, y de alguna manera saben que sin esas reglas la 
sociedad no marcharía adecuadamente. Sin un funcionamiento correcto de 
OD�VRFLHGDG��VXV�PLHPEURV�QR�SRGUtDQ�FRQVHJXLU�HGXFDFLyQ��WUDEDMR��p[LWR��
patrimonio ni estatus. 

La aspiración o la ambición de poseer aquello que una sociedad bien re-
gulada ofrece mueve a las personas hacia la conducta conforme. Al contra-
rio, cuando las actividades que el adolescente realiza en tiempo presente no 
UHÀHMDQ�FRQ�FODULGDG�VHU�HO�FDPLQR�TXH�FRQGX]FD�KDFLD�HO�HVWDWXV�DQKHODGR�
para el futuro cercano, la disrupción emerge.13

Involucramiento. Entre más tiempo pase el menor en la realización de 
actividades prosociales, menos probabilidades tendrá de cometer actos des-
YLDGRV��(Q� OD�PHGLGD� HQ�TXH� VX� MRUQDGD�GLDULD� WUDQVFXUUD� HQ�KDFHU� WDUHD��
practicar en la escolta, hacer deportes de manera regular, ayudar a sus pa-
dres con las labores propias del hogar, menos tiempo de ocio tendrá para 
involucrarse en la delincuencia. 

Creencias. Se trata de los principios morales del adolescente. Los chicos 
que sienten un deber moral a respetar las leyes de la sociedad tienen en 
mayor medida a actuar de conformidad con aquéllas. De la misma forma, 
quienes no tienen tan arraigados estos principios, pueden romper las reglas 
VRFLDOHV�FRQ�PHQRU�GL¿FXOWDG��/D�DXVHQFLD�GH�HVWD�FUHHQFLD�GHMD�OLEUH�DO�PH-
nor para involucrarse en actos desviados o antisociales, precisamente por 
falta de vínculos sociales. 

Aquí expongo el cuadro comparativo 1 con las cuatro familias de teorías 
interaccionistas:14

13 Véase Tim newburn (ed.), Key Readings in Criminology, Routledge, USA, 2a ed., 
2012, pp. 236-240. 

14 Con no pocas adiciones, esta tabla fue tomada de posición: Stephen E. Brown, Finn-
Aage Esbensen y gilbert geis, Criminology. Explaining Crime & Its Context, 8a ed., Ander-
son publishing, Massachusetts, 2013, Kindle, 10530.
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cuadro 1. Comparativo de las familias de teorías interaccionistas.

Teoría de la 
Tensión

Teoría
del Control

Teoría del 
Aprendizaje 

Social

Teoría de la 
Subcultura

Asume 
que:

Las personas 
son original-
mente buenas.

Las personas son 
malas por natu-
raleza, buscan el 
placer y rehúyen 
al dolor.

Las personas 
no son malas ni 
buenas. 

Las personas 
no son buenas 
ni malas.

Causa 
del  
crimen: 

Frustración 
originada por 
inadecuado 
funcionamien-
to estructural.

Deseos insatis-
fechos que son 
alcanzados reco-
rriendo avenidas 
ilegales debido a 
falta de control 
social o vínculos 
sociales.

Socialización 
en una subcul-
tura donde el 
quebranto de las 
reglas sociales 
es la norma.

/RV�MyYHQHV�
GH�FODVH�EDMD�
no pueden 
cumplir con el 
estatus de clase 
media (código 
de valores). 
Crean entonces 
el suyo, que es 
opuesto: activi-
dades social-
mente inútiles, 
maliciosas y 
negativas. 

pregunta 
que  
plantea: 

¿por qué las 
personas se 
desvían de las 
normas?

¿por qué las 
personas actúan 
conforme a las 
normas?

¿Cómo se 
aprenden las 
normas?

¿Cómo comien-
za la subcultura 
criminal?

En el vecindario interaccionista habitan psicólogos sociales, sociólogos, 
DQWURSyORJRV�FXOWXUDOHV�\�FULPLQyORJRV�DPELHQWDOHV��3HUR��£FyPR��¢/RV�FUL-
minólogos ambientales viven en el barrio disuasión y en el barrio interac-
cionismo? Sí, tienen dos casas. 
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Barrio crítico

Jock Young, Ian Taylor y paul Walton fundaron el barrio crítico con su obra 
The New Criminology. For a Social Theory of Deviance (Nueva crimino-
logía. Contribución a una teoría social de la conducta desviada). A este 
vecindario pronto se mudó Alessandro Baratta. 

Jock Young, Ian Taylor, paul Walton, Laurie Taylor, Stan Cohen, David 
Downs y paul Rock15 fundaron primero, en Londres, la National Deviancy 
Conference —Conferencia nacional de la Desviación— que reunió a un 
grupo de sociólogos interesados en discutir el problema de la criminali-
dad en el contexto de la lucha de clases. no estuvieron conformes con el 
HQIRTXH�SURJUHVLVWD��SRU�OR�LQVX¿FLHQWH�TXH�UHSUHVHQWy�HO�LQWHUDFFLRQLVPR��
Consideraron que se quedaba corto en el estudio de la desviación, pues no 
KDFtD�VX\R�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�³FRQWURO�VRFLDO�IRUPDO´�QL�OD�PDQHUD�FyPR�
el Estado, a través de éste, producía criminalidad. El Estado, visto por los 
partidarios del consenso como la fuerza que se oponía al crimen, era des-
cubierto por los críticos como la fuerza que causaba criminalidad. La ndc 
LQLFLy�VXV�WUDEDMRV�HQ�MXOLR�GH�������FXDQGR�FRUUtDQ�WLHPSRV�FRQWHVWDWDULRV�
en buena parte de Occidente. En México estaba vivo el movimiento estu-
GLDQWLO�TXH�WHUPLQy�FRQ�OD�YLROHQWD�UHSUHVLyQ�GHO�HMpUFLWR�\�OD�SROLFtD�MXGL-
cial en la plaza de las Tres Culturas de Tlatelolco. En Estados Unidos, Las 
panteras negras y su movimiento por los derechos de los afroamericanos y 
los hippies exigiendo el retiro de las tropas americanas de Vietnam, fueron 
HO�HVFHQDULR�LGHDO�SDUD�OD�UHYROXFLyQ�LQWHOHFWXDO�FRQ�OD�TXH�ORV�MyYHQHV�GH�OD�
época salieran de la ideología dominante. 

La ndc� IXH�XQD�UDPL¿FDFLyQ�GHO�National Deviancy Symposium (Sim-
posio nacional sobre Desviación) originalmente organizado para tratar el 
DVXQWR�GH�OD�FULPLQDOLGDG�HQ�HO�FRQWH[WR�GH�OD�OXFKD�GH�FODVHV��/RV�VLHWH�My-
venes que decidieron separarse de aquel simposio, por estar en desacuerdo 
con el rumbo que éste había tomado, fueron los fundadores del idealismo de 
izquierda. Ellos querían un estudio de la desviación totalmente sociológico. 
Fundar, en pocas palabras, una sociología de la desviación. 

Idealismo de izquierda

La lucha de clases es el contexto dentro del cual debe estudiarse siempre el 

15 Sobre Downes y Rock, recomiendo ampliamente, Sociología de la Desviación, gedi-
sa, Barcelona, 2011 (Criminología).
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fenómeno de la desviación. La sociedad no puede considerarse como funda-
da a partir de un contrato donde todos concurrimos en condiciones de igual-
dad a negociar las reglas. La igualdad natural entre los hombres no existe, 
WDPSRFR�OD�MXUtGLFD��/RV�GDGRV�HVWiQ�FDUJDGRV�D�IDYRU�GH�OD�EXUJXHVtD�²ORV�
GXHxRV�GHO�FDSLWDO²��SXHV�HO�(VWDGR��OHMRV�GH�PDQWHQHUVH�LPSDUFLDO�HQ�OD�
lucha de clases, toma partido poniéndose del lado de los capitalistas. La so-
FLHGDG�FDSLWDOLVWD�HV�XQD�VRFLHGDG�HVWUDWL¿FDGD�²FRQIRUPDGD�SRU�FODVHV²��
GRQGH�OD�FODVH�DOWD�HMHUFH�RSUHVLyQ�VREUH�ODV�FODVHV�EDMDV��(VWH�VRPHWLPLHQWR�
WLHQH�SRU�REMHWR�OD�H[SORWDFLyQ�GHO�KRPEUH�SRU�HO�KRPEUH�²UHFXpUGHVH�HO�
HMHPSOR�GH�ODV�RFKR�VLOODV�TXH�SURGXFH�HO�WUDEDMDGRU²��

La función del Estado consiste en conservar el Establishment. Lo hace 
mediante dos formas: ideologizando al pueblo con propaganda política y 
con el uso de la fuerza. A los explotados que aceptan su condición, nada les 
VXFHGH�PiV�DOOi�GH�WUDEDMDU�HQ�ODV�OtQHDV�GH�SURGXFFLyQ�SDUD�HQULTXHFHU�D�ORV�
GXHxRV�GHO�FDSLWDO��$�TXLHQHV�GDQ�SUREOHPDV��VH�OHV�DSOLFD�HO�GHUHFKR�SHQDO��
/D�FiUFHO�H[LVWH�SDUD�GLVFLSOLQDU�D�ODV�PDVDV��7DPELpQ��SRUTXH�HO�HMpUFLWR�GH�
reserva, producido por el índice elevado de desempleo, aunque tiene que 
VHU�JUDQGH�SDUD�HMHUFHU�SUHVLRQHV�VREUH�ORV�VDODULRV�\�PDQWHQHUORV�EDMRV��QR�
puede llegar a ser gigantesco sin que tal dimensión amenace la estabilidad 
del statu quo —una revolución del proletariado acabaría con la situación—. 
(Q�FRQVHFXHQFLD��D�OD�SDUWH�H[FHGHQWH�GHO�HMpUFLWR�GH�UHVHUYD�VH�OH�GLVFLSOLQD�
por medio del sistema punitivo, lográndose así la administración del con-
ÀLFWR��

Cuando un obrero delinque —delito de cuello azul, en alusión al overol 
GH�IiEULFD²�VH�GHEH�D� OD�SUHVLyQ�TXH�VREUH�pO�HMHUFH� OD�FODVH�GRPLQDQWH��
Cuando un capitalista comete delitos corporativos —delitos de cuello blan-
FR��HQ�UHIHUHQFLD�DO�FXHOOR�GH�OD�FDPLVD�GH�WUDMH�TXH�XVDQ�ORV�HPSUHVDULRV²��
QLQJXQD�VDQFLyQ�UHFLEH�SXHV��FRPR�\D�VH�GLMR��OD�LJXDOGDG�MXUtGLFD�QR�H[LVWH�

Como la sociología hasta ese momento se basaba en el paradigma del 
Consenso, no podía estudiar el crimen en el contexto de la lucha de clases, 
pues ésta era contradictoria con la idea misma de consenso —acuerdo, con-
currencia de voluntades, armonía—. Así, los siete desertores del Simposio 
FDPELDURQ�GH�EDVDPHQWR�WHyULFR��DEUD]DQGR�D�OD�WHRUtD�GHO�FRQÀLFWR�FRPR�
el paradigma de la sociología de la desviación. 

Alessandro Baratta, por su parte, siguiendo esta nueva ruta de pensa-
miento, escribió su libro Criminología Crítica y Crítica del Derecho Penal. 
En éste propuso que era debido cambiar al capitalismo por el socialismo. 
Sostuvo que en el capitalismo se encuentran todas las causas del crimen. 
Así, cometió el error de negar el determinismo biológico cayendo en otra 
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WUDPSD�GH�VHPHMDQWHV�SURSRUFLRQHV��HO�GHWHUPLQLVPR�VRFLDO��(Q�HIHFWR��VL�HO�
REUHUR�TXH�GHOLQTXH�OR�KDFH�VLHPSUH�GHELGR�D�OD�RSUHVLyQ�GH�TXH�HV�REMHWR�
en la lucha de clases, entonces sólo existe la explicación social para la des-
viación y el obrero es un títere de su entorno.16 

Baratta criticó los estudios de los clínicos Eleonor y Sheldon glueck, 
TXLHQHV� UHDOL]DURQ� LQYHVWLJDFLRQHV� H[KDXVWLYDV� VREUH� KRPEUHV� \�PXMHUHV�
PHQRUHV�GH�HGDG�\�DGXOWRV�SULYDGRV�GH�OD�OLEHUWDG��FRQ�HO�¿Q�GH�GHVFXEULU�ODV�
causas del crimen en cada caso. De la suma de casos particulares arribaron a 
D¿UPDFLRQHV�JHQHUDOHV�DFHUFD�GH�ORV�IDFWRUHV�FULPLQyJHQRV��GHVWDFDQGR�ORV�
endógenos o personales sobre los sociales. 

El autor en estudio basó su crítica en el vicio llamado “observación se-
OHFWLYD´��$¿UPy�TXH�VL� ORV�HVSRVRV�*OXHFN�HQFRQWUDURQ�FRPR�FRP~Q�GH-
nominador de los estudiados su condición de pobreza, no era porque la 
FULPLQDOLGDG�VH�FRQFHQWUDUD�HQ� ODV�FODVHV�EDMDV�� VLQR�SRUTXH� OD�SROLFtD�VH�
concentraba en detener a los pobres, ignorando los crímenes de los ricos. 
Las prisiones están llenas de pobres porque el Derecho penal es selectivo. 
Esto equivale a llegar al planeta Tierra abordo de una nave espacial, aterri-
zar en áfrica y después de varios meses de observación, concluir que todos 
los humanos son de raza negra (Rudolf Carnap y Karl R. popper tienen un 
HMHPSOR� GH� FLVQHV� QHJURV� \� FLVQHV� EODQFRV�� SHUR� HO� GHO� H[WUDWHUUHVWUH�PH�
parece más divertido).17

Con el tiempo, el idealismo de izquierda incurrió en inmovilismo. Era 
imposible erradicar el capitalismo mediante la acción de publicar libros de 
sociología de la desviación. Depositar en la canasta del capitalismo todas 
las causas del crimen y esperar a que denunciar esta situación bastara para 
PRGL¿FDU�OD�HFRQRPtD�HUD�XQD�HPSUHVD�LPSRVLEOH��2EYLDPHQWH�WDO�LQJHQXL-
dad no se la atribuimos a los autores, pero es verdad que el inmovilismo fue 
una derivación del reduccionismo sociológico en que incurrieron. 
$TXt�FDEH�XQ�FRQVHMR�SDUD�MyYHQHV�FULPLQyORJRV��HQ�ODV�FLHQFLDV�VRFLDOHV�

—la criminología incluida—, decir “todas las causas de” o “siempre que 
suceda X devendrá Y” es muy arriesgado. Lo cierto es que las personas 
WDPELpQ� GHOLQTXHQ� SRU� H[LVWLU� HQ� HOODV� IDFWRUHV� HQGyJHQRV� SRU� LQÀXHQFLD�
del entorno inmediato —por oportunidad: ausencia de un guardia— y por 
OD�SUHVLyQ�TXH�HMHUFH�XQD�FODVH�VREUH�ODV�GHPiV��(O�FULPHQ�HV�XQ�IHQyPHQR�
FRPSOHMR��TXH�HVFDSD�D�OD�UHGXFFLyQ�GHO�VLPSOLVPR�FDUWHVLDQR��

16 Al respecto, véase Marcelo F. Aebi, Temas de Criminología. Estudios de Criminología 
y Política Criminal, Dykinson, Madrid, núm. 11, 2008. 

17 Véase Karl R. popper, Conjeturas y Refutaciones. El Desarrollo del Conocimiento 
&LHQWt¿FR� 4a ed., trad. nestor Miguez, paidós, Barcelona, 1972/1991. 
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Realismo de izquierda

Con el transcurso del tiempo, algunos idealistas de izquierda se percataron 
de su inacción, la cual resultaba contradictoria con el marxismo. Fue preci-
samente Marx quien había dicho que se tenía que cambiar la realidad con 
acciones. En consecuencia, revisaron críticamente su doctrina y decidieron 
acercarla más a la realidad. por ello, Jock Young publicó en septiembre de 
1993 su artículo El Fracaso de la Criminología: La Necesidad de un Rea-
lismo Radical��(Q�HVWH�LQÀX\HQWH�WUDEDMR��HO�DXWRU�UHSDVD�FRQ�QXHYRV�RMRV�
la criminología crítica idealista y propone su refundación inyectándole una 
buena dosis de realismo. 

Sostuvo que el idealismo había exagerado al ver al obrero ladrón como 
XQD�VXHUWH�GH�5RELQ�+RRG�TXH�DO�GHOLQTXLU�VH�KDFtD�XQ�SRFR�GH�MXVWLFLD�SRU�
VX�SURSLD�PDQR��DQWH�OD�VLWXDFLyQ�GH�RSUHVLyQ�HQ�TXH�VH�HQFRQWUDED��$¿UPy�
con razón que el idealismo de izquierda olvidó que del lado de la crimina-
OLGDG�LQWHUFODVH��GH�DEDMR�DUULED�\�YLFHYHUVD��H[LVWtD�OD�GHOLQFXHQFLD�LQWUD-
clase, es decir, entre miembros de la misma clase: el asalariado mata a otro 
DVDODULDGR��HO�MRUQDOHUR�URED�D�RWUR�MRUQDOHUR��$VHYHUy�WDPELpQ�TXH�HO�GHOLWR�
debía seguir siendo interpretado en el contexto de la lucha de clases, pero 
VLQ�TXH�HVWR�VLJQL¿TXH�UHLYLQGLFDU�DO�FULPLQDO�DO�QLYHO�GH�YtFWLPD��

Al realismo de izquierda ha de corresponder dar solución a este pro-
blema: ¿Qué hacer con el delito? pues más allá de la lucha de clases y el 
VLVWHPD�LQMXVWR�TXH�SURGXFH�FULPLQDOLGDG�� OR�FLHUWR�HV�TXH�HO�GHOLWR�VLJXH�
FDXVDQGR�GDxR�D�ODV�SHUVRQDV�\�GHEH�GiUVHOH�XQD�VROXFLyQ�IDFWLEOH��

En el realismo de izquierda están el mismo Jock Young, John Lea, Vi-
FHQ]R�5XJJLHUR��5REHUWR�%HUJDOOL� H� ,xDNL�5LYHUD�%HLUDV��8Q� OLEUR� HMHP-
SOL¿FDWLYR�GH�HVWH�FRUULHQWH��GLVSRQLEOH�HQ�0p[LFR�\�HQ�HVSDxRO��HV�HO�GH�
John Lea, denominado Delito y modernidad. Nuevas argumentaciones en 
la Criminología realista de izquierda (México, Ediciones Coyoacán, 2006). 

Abolicionismo(s)

En el barrio crítico hay una calle llamada Abolicionismos. En ella viven 
Louk Hulsman, nils Christie, Alessandro Baratta, Thomas Mathiesen, Eu-
genio Raúl Zaffaroni —a quien no es tan fácil ubicar en un solo barrio—, 
Lolita Aniyar de Castro, entre otros. Ellos son críticos, pero se distinguen 
en su propósito muy particular de acabar con el sistema punitivo. 

La calle Abolicionismos, a su vez, se divide en: abolicionismo modera-
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do, conformado por las casas ubicadas en la acera derecha y abolicionismo 
radical, representado por las casas de la banqueta izquierda. 

A la derecha tenemos como vecinos a Zaffaroni y Aniyar. Ellos no pro-
ponen acabar con todo el derecho penal, sino con el Derecho penal antili-
beral. Imagine el lector que el Derecho penal es un árbol, que con el tiempo 
ha crecido más de lo debido. Zaffaroni y Aniyar lo que quieren es que se 
pode toda la parte que, por ser excedente, resulta draconiana. En una frase: 
el Derecho penal sólo puede ser liberal. Todo lo que le sobra, no es derecho 
penal: es violencia ilegítima. Se trata de reducir al sistema punitivo, privi-
OHJLDQGR�OD�VROXFLyQ�QR�YLROHQWD�GH�FRQÀLFWRV��

Ante delitos graves sí consideran la necesidad de aplicar sanciones pe-
nales, pero comenzando por las de menor lesividad. Cuando se trate de crí-
menes de absoluta gravedad, apoyan la idea de aplicar la sanción privativa 
de libertad, pero nunca vitalicia. En ningún caso, por último, debe aplicarse 
la pena capital. Thomas Mathiesen, en cambio, desea comenzar el proyecto 
abolicionista eliminando la prisión. 

En la acera izquierda tenemos a Louk Hulsman y nils Christie, entre 
otros. Ellos quieren desaparecer todo el sistema punitivo: leyes penales, po-
OLFtDV��¿VFDOHV��SULVLRQHV�\�FXVWRGLRV��R¿FLQDV�GH�parole y probation. Todo 
problema entre ciudadanos debe poder resolverse por vías no violentas o 
mucho menos violentas. Si las personas no podemos resolver nuestros con-
ÀLFWRV�HQ�OD�DFWXDOLGDG�HV�SRUTXH�HO�FRQWURO�VRFLDO�GH�OD�VRFLHGDG�FDSLWDOLVWD�
QRV�KD�VLGR�LPSXHVWR��GHVSRMiQGRQRV�GH�QXHVWUR�GHUHFKR��RWURUD�H[LVWHQWH��
GH�FRQVLGHUDU�ORV�FRQÀLFWRV�FRPR�QXHVWURV�\�GH�QXHVWUD�SDUWLFXODU�LQFXP-
bencia. para lograr la abolición, entonces, se necesita primero reeducar a la 
VRFLHGDG�EDMR�HO�SULQFLSLR�GH�OD�UHDSURSLDFLyQ�GH�ORV�FRQÀLFWRV. También, 
VH�GHEH�HQVHxDU�D�ODV�SHUVRQDV�TXH�QR�WRGR�VH�UHVXHOYH�FRQ�YLROHQFLD��SRU�HO�
FRQWUDULR��TXH�OD�YLROHQFLD�SRFDV�YHFHV�VLUYH�DO�SURSyVLWR�GH�GLULPLU�FRQÀLF-
tos. En la mayoría de las ocasiones, los incrementa.

En la fachada del barrio crítico, sobre el pórtico, hay una leyenda, que 
dice:

³(O�FDSLWDOLVPR�SURGXFH�FULPLQDOL]DFLyQ�GH�ODV�FODVHV�EDMDV� 
PHGLDQWH�OD�XWLOL]DFLyQ�GHO�FRQWURO�VRFLDO�FRQ�¿QHV�KHJHPyQLFRV´

En este barrio habitan: sociólogos de la desviación, criminólogos críticos 
y algunos penalistas críticos. 
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Obras clave de criminología crítica y abolicionismo(s):

Aniyar de Castro, Lola, “El Jardín de Al Lado, o Respondiendo a novoa sobre 
la Criminología Crítica”, Doctrina Penal��$UJHQWLQD��$xR����Q~P������������

Baratta, Alessandro, Criminología Crítica y Crítica del Derecho Penal. Intro-
ducción a la Sociología Jurídico-Penal, Argentina, Siglo XXI Editores, 1996. 

Christie, nils, La Industria del Control del Delito. ¿La Nueva Forma del Holo-
causto?, Argentina, Editores del puerto, 1993. 

, Una Sensata Cantidad de Delito, Argentina, Editores del puerto, 2006. 
Cohen, Stanley, Folk Devils and Moral Panics, 3a ed., nueva York, Routledge, 

2012. 
Downes, David y Rock, paul, Sociología de la Desviación, trad. s.d., Barcelona,  

gedisa, 2011 (Criminología).
Hulsman, Louk, “El Enfoque Abolicionista: políticas Criminales Alternativas”, 

en Louk Hulsman et al., Criminología Crítica y Control Social, T. I, Argen-
tina, 2003. 

Mathiesen, Thomas, Juicio a la Prisión, Argentina, Ediar, 2003. 
novoa Monreal, Eduardo, “¿Desorientación Epistemológica en la Criminología 

Crítica’?”, Doctrina Penal, DxR����Q~P������������
novoa Monreal, Eduardo, “Lo que Hay al Lado no es un Jardín: Mi Réplica a L. 

Aniyar”, Doctrina Penal,�$UJHQWLQD��DxR����Q~P������������
Taylor, Ian, Walton, paul y Young, Jock (dirs), Criminología Crítica, trad. nico-

lás grab, 5ª ed., México, Siglo XXI, 2007. 
Taylor, Ian, Walton, paul y Young, Jock, Nueva Criminología. Contribución a 

una Teoría Social de la Conducta Desviada, Trad. Adolfo Crosa, Argentina, 
Amorrortu editores, 1997. 

Zaffaroni, Eugenio R., En Busca de las Penas Perdidas. Deslegitimación y Dog-
mática Jurídico-penal, Argentina, Ediar, 2003. 

Integración teorética

/RV�FXDWUR�EDUULRV�DQWHULRUHV�VRQ�FRPR�IRUWDOH]DV��/RV�FOtQLFRV�QR�GHMD-
rían entrar a los críticos si lo intentaran y los críticos no quieren ingresar. 
Si los clínicos se asoman al barrio de los críticos pueden salir lastimados. 
Los interaccionistas, que son el grupo que menos virulencia genera en el 
ánimo de los otros, tienen tácitamente permitido deambular por los ba-
rrios, mientras no crucen la línea. El gobierno de la ciudad criminológica 
no tuvo más remedio que levantar bardas entre los barrios, para evitar 
FRQÀLFWRV��
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pero el barrio de los integracionistas es distinto. no tiene muros, puerta 
ni letrero en su frontispicio. Quien quiera mudarse hacia ese vecindario 
puede hacerlo. A pesar de ello, es el barrio menos poblado de los cinco. 
¿por qué? por el efecto que producen las ideologías. 
/RV�SULPHURV�YHFLQRV�TXH�HQ�GH¿QLWLYD�VH�DVHQWDURQ�HQ�HVWH�EDUULR��IXH-

ron Delbert Elliot, David Huzinga y Susan Ageton, según veremos más 
adelante. 
&RPR�D¿UPDQ�:LOOLDP�-��&KDPEOLVV�\�$LGD�<��+DVV��HQ�OD�FULPLQRORJtD�

contemporánea ha comenzado la tendencia de abandonar los “ismos” bio-
lógicos, psicológicos, sociológicos que tradicionalmente han dividido, en 
YH]�GH�XQLGR��D�OD�FULPLQRORJtD��SUH¿ULpQGRVH�PHMRU�HO�XVR�GH�HQIRTXHV�PiV�
prácticos que reúnan varias corrientes.18 
/D� LQWHJUDFLyQ� WHRUpWLFD� FRPHQ]y� D� OODPDU� OD� DWHQFLyQ� GH� ORV� FLHQWt¿-

cos cuando primeras investigaciones donde se combinaban dos o más teo-
rías demostraron mayor poder explicativo que el alcanzado hasta entonces 
usando una teoría singular o única. 
,QWHJUDU�YDULDV�WHRUtDV�GHQWUR�GH�XQD�PLVPD�LQYHVWLJDFLyQ�HV�OD�PHMRU�IRU-

ma de saltar las alambradas ideológicas que separan a las corrientes crimi-
nológicas. piense el lector en el siguiente caso. Las llamadas neurociencias 
VRQ�HO�UHVXOWDGR�GH�SRQHU�YDULDV�GLVFLSOLQDV�D�WUDEDMDU�XQLGDV��HQ�YH]�GH�HVWDU�
en estado de guerra unas con otras. 
(O� WUDEDMR�FRQMXQWR�QR�HV�multidisciplinario. Va más allá, hasta llegar 

a adquirir la forma de transdisciplina. Considérese que en el método in-
WHUGLVFLSOLQDU�� ORV� FLHQWt¿FRV� GH� GLVWLQWRV� VDEHUHV� GLDORJDQ� HQWUH� Vt�� SHUR�
cada cual con los pies pisando su propio territorio y con una malla de por 
medio. En cambio, en la transdisciplina las mallas se tumban y entre los 
terrenos contiguos que son las disciplinas se abre un tercer predio neu-
tral. Las neurociencias son transdisciplinas. La criminología podría ser una 
WUDQVGLVFLSOLQD�FRQMXQWDPHQWH�FRQ�RWUDV�FLHQFLDV�WDQWR�QDWXUDOHV�FRPR�VR-
ciales. Sin embargo, antes de serlo primero debe lograr una suerte de in-
tercriminología��GRQGH�VXV�FRUULHQWHV�LQWHUQDV�GHMHQ�GH�FRQÀLFWXDUVH�HQWUH�
Vt�\�FRPLHQFHQ�D�FRODERUDU�HQ�OD�E~VTXHGD�GH�UHVSXHVWDV�D�OD�FRPSOHMLGDG�
criminológica. 

pues bien, en la neurociencia se descubrió la existencia de neuronas es-
pejo. Se vio que cuando un primate realizaba algún movimiento, en su ce-
rebro se activaba cierta clase de neuronas. pero lo mismo sucedía cuando 
ese animal observaba a otro llevar a cabo el movimiento. Este hallazgo es 

18 Véase Chambliss, William J. y Aida Y. Hass, Criminology. Connecting Theory, Re-
search & Practice, Mcgraw-Hill, nueva York, 2012, p. 376. 
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relevante para la comprensión del comportamiento humano porque a las 
QHXURQDV�HVSHMR�VH�OHV�DWULEX\H�QXHVWUD�FDSDFLGDG�GH�H[SHULPHQWDU�FLHUWRV�
sentimientos necesarios para la socialización, tales como la empatía. Tam-
bién, la facultad de imitar el comportamiento de quienes observamos. En 
última instancia, la relevancia que reviste el hecho de ver el comportamien-
to de otros para imitarlos y a través de la imitación aprender. 

El fenómeno consistente en aprender mediante imitación, ya no sólo 
puede constatarse al observar a las personas comportarse de determinada 
manera. Ahora se ha penetrado en la intimidad del cerebro para ver a nivel 
neuronal que éste se encuentra dispuesto naturalmente para funcionar de tal 
forma. 

En la corriente clínica tal hallazgo es de suma relevancia, porque ex-
plica en determinados casos el origen de las carencias criminógenas del 
VXMHWR��(Q�OD�FRUULHQWH�interaccionista��HO�LPSDFWR�VHUtD�FRQ¿UPDU�OD�WHRUtD�
GH�OD�DVRFLDFLyQ�GLIHUHQFLDO��HQ�FXDQWR�TXH�HO�QLxR�R�DGROHVFHQWH�DSUHQGHUtD�
conductas desviadas reuniéndose con personas antisociales o teniendo una 
familia criminógena. Y regresaríamos a la corriente clínica para apoyar la 
necesidad de adoptar una estrategia cognitivo-conducutal basada en el mo-
delaje�SDUD�UHYHUWLU�HQ�HO�LQWHUQR�VXV�FDUHQFLDV�FULPLQyJHQDV��'H�PRGHODMH��
HQ�HIHFWR��SRUTXH�pVWH�FRQVLVWH�HQ�PRVWUDUOH�DO�UHR��SRU�PHGLR�GHO�HMHPSOR��
las consecuencias favorables de llevar un estilo de vida prosocial. 
9LDMDPRV�GH�OD�clínica al interaccionismo para luego regresar a la clínica. 

¿Cómo lo logramos? Esquivando las ideologías y concentrándonos en las 
teorías. 

Existen diversas formas de combinar teorías, que pueden condensarse 
en tres: 

1) De lado a lado;
2) Reuniendo teorías, y
.� 'H�DUULED�DEDMR�

$QWHV� GH� H[SOLFDU�PHGLDQWH� HMHPSORV� HVWDV� WUHV� IRUPDV� GH� LQWHJUDFLyQ�
teorética, recordemos el cuadro comparativo de las familias de teorías del 
interaccionismo, en el que ahora excluiré las teorías subculturales. 
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Teoría de la Tensión Teoría del Control Teoría del Aprendi-
zaje Social

Asume 
que:

Las personas son 
originalmente 
buenas.

Las personas son 
malas por naturale-
za, buscan el placer 
y rehúyen al dolor.

Las personas no son 
malas ni buenas. 

Causa 
del  
crimen: 

Frustración origina-
da por inadecuado 
funcionamiento 
estructural.

Deseos insatisfechos 
que son alcanzados 
recorriendo avenidas 
ilegales debido a fal-
ta de control social o 
vínculos sociales.

Socialización en una 
subcultura donde 
el quebranto de las 
reglas sociales es la 
norma.

pregunta 
que  
plantea: 

¿por qué las perso-
nas se desvían de las 
normas?

¿por qué las perso-
nas actúan conforme 
a las normas?

¿Cómo se aprenden 
las normas?

Integración “de lado a lado”

-RKQ�3��+RIIPDQ�GD�HO�VLJXLHQWH�HMHPSOR�GH�FRPELQDFLyQ�GH�LQWHJUDFLyQ�³GH�
lado a lado”: se ha visto que las amistades nocivas son un factor de riesgo 
—factor criminógeno— muy poderoso, pues tiene presencia en muchos ca-
sos. En consecuencia, cualquier buena teoría de la criminalidad debe incluir 
las amistades nocivas dentro de su marco explicativo. Sin embargo, ¿qué 
factor produce la reunión con amistades antisociales? Algunos criminólo-
gos dan respuesta mediante la teoría de los vínculos familiares —débiles 
vínculos del adolescente con su grupo familiar—; mientras que otros pre-
¿HUHQ�SDUD�HOOR� OD� WHRUtD�GH� OD�DVRFLDFLyQ�GLIHUHQFLDO��/D�FRPELQDFLyQ�GH�
ambas teorías luce así: 

En este caso, las dos teorías, en vez de anularse recíprocamente, se com-
plementaron, incrementando el poder explicativo de la investigación en que 
fueron utilizadas. 

Vinculación 
familiar

Amistades 
nocivas

Desviación
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Integración “reuniendo teorías” 

Siguiendo con Hoffmann, la integración mediante reunión de teorías con-
siste en dividir analíticamente el fenómeno de la desviación de un caso en 
particular para demostrar cómo cada una de las teorías elegidas predice y 
H[SOLFD�FLHUWRV�DVSHFWRV�GHO�FULPHQ��3RU�HMHPSOR��OD�WHRUtD�GH�ORV�YtQFXORV�
sociales puede explicar delitos menores, mientras que la teoría de la tensión 
tiene más poder predictivo y explicativo de crímenes violentos. 

Integración “de arriba abajo” 

Delbert Elliot, David Huzinga y Susan Ageton desarrollaron en 1985 el 
TXH�KD�VLGR�FRQVLGHUDGR�HQ�(VWDGRV�8QLGRV�GH�$PpULFD�HO�PHMRU�PRGHOR�
integrado sobre el crimen. Su pretensión era combinar las teorías de la ten-
VLyQ��YLQFXODFLyQ�VRFLDO�\�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�SDUD�IRUPDU�XQD�WHRUtD�~QLFD�R�
XQL¿FDGD�FRQ�OD�FXDO�H[SOLFDU�HO�FULPHQ�\�XVR�GH�GURJDV��

La falta de socialización produce tensión en el actual o futuro fracaso 
en la consecución de metas socialmente válidas, en tanto que la desorgani-
zación social debilita los vínculos sociales. Y ambos, la tensión y el débil 
control producen a la postre delincuencia y abuso de drogas. 

En castellano: 
Socialización��(V�HO�SURFHVR�PHGLDQWH�HO�FXDO�HO�QLxR�DVLPLOD�ODV�UHJODV�

generales de convivencia en el entorno donde vive: esperar turno haciendo 
¿OD��DJXDUGDU�D�TXH�OH�FRQFHGDQ�HO�XVR�GH�OD�YR]�SDUD�KDEODU�HQ�HO�VDOyQ�GH�
FODVH��UHVSHWDU�DO�SUyMLPR��UHFRQRFHU�OD�DXWRULGDG�GH�OD�SURIHVRUD�HQ�HO�DXOD�
como la de sus padres en casa, comprender la noción de propiedad privada 

Teoría de  
vínculos 
sociales

Delitos 
menores

Teoría de la 
tensión

Delitos 
violentos
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y actuar en consecuencia, empatía, solidaridad, compasión, etc. Los pro-
blemas de socialización elevan la probabilidad de que quien los padece no 
logre la consecución de las metas prosociales. 

Desorganización social. El adolescente vive en un barrio carenciado, 
GRQGH�ODV�SDUHGHV�HVWiQ�SLQWDGDV�GH�JUD¿WL��OD�EDVXUD�VH�DFXPXOD�HQ�ODV�HV-
TXLQDV�SRU�VHPDQDV��KD\�HGL¿FLRV�\�FDVDV�DEDQGRQDGRV�SURGXFWR�GH�KLSR-
tecas incosteables que sirven de refugio a malvivientes, no hay planteles 
HVFRODUHV�HQ�HVH�YHFLQGDULR��SRU�OR�TXH�PXFKRV�MyYHQHV�HQ�HGDG�GH�HVWXGLDU�
merodean todo el día por las calles de la colonia cometiendo conductas pa-
rasociales y antisociales, la policía patrulla de vez en cuando por allí hacién-
dolo sólo para recibir dinero de parte de los vendedores de droga a cambio 
de impunidad. Esto es desorganización social. En un entorno como el aquí 
GHVFULWR��VHUi�GLItFLO�TXH�HO�DGROHVFHQWH�WHQJD�XQD�¿UPH�FRQYLFFLyQ�HQ�UHV-
petar los principios morales que rigen a la sociedad y en observar las leyes 
vigentes. Todo esto se debe a un defecto en la estructura social, que consiste 
en que los miembros de la sociedad —ricos y pobres— tienen la misma 
GH¿QLFLyQ�GH�p[LWR��TXH�HV�DPDVDU�GLQHUR�SDUD�REWHQHU�HVWDWXV��6LQ�HPEDUJR��
HVWH�FRQFHSWR�GH�p[LWR�SURYLHQH�GH�ODV�FODVHV�PiV�DOWDV��/D�HVWUDWL¿FDFLyQ�
VRFLDO�\�OD�HVFDVD�PRYLOLGDG�GH�XQ�HVWUDWR�D�RWUR��SURGXFHQ�TXH�ORV�GH�DEDMR�
no puedan alcanzar la meta. Esto genera frustración y como resultado, otra 
cultura contraria a los valores de la mayoría surge como respuesta. 

Entonces, problemas de socialización en el menor, más la frustración 
de no conseguir metas prosociales y vivir en un entorno desorganizado, 
son condiciones y circunstancias que elevan la probabilidad de delinquir e 
incurrir en uso de drogas. Esto es lo que dice el modelo integrado de Eliott, 
Huzinga y Ageton.

Desviación
Vínculos 

criminales 
fuertes

Vínculos 
sociales 
débiles

Desorganización 
social

Tensión

problemas de 
socialización
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Las líneas continuas muestran una causalidad múltiple; en cambio, las 
GLVFRQWLQXDV�UH¿HUHQ�OD�UHODFLyQ�FDXVDO�GH�ODV�WHRUtDV�WDO�FRPR�VH�OHV�SUHVHQ-
ta ordinariamente, es decir, individualmente consideradas.19 

Haciendo a un lado las ideologías que las separan, muchas teorías crimi-
nológicas podrían integrarse para con ellas construir modelos más abarca-
tivos de la realidad, que por ser precisamente de mayor amplitud, su poder 
predictivo y explicativo se vería incrementado. 

Si en el frontispicio del barrio Integración Teorética no hay letrero alguno, 
es porque en él debe colocarse uno que diga: “Fábrica de la Criminología ge-
neral”. Sólo integrando teorías de diversas corrientes criminológicas será po-
sible crear la Criminología general que le dé centro a la ciudad caleidoscopio.

Obras clave:
Agnew, Roger, 7RZDUG�D�8QL¿HG�7KHRU\�� ,QWHJUDWLQJ�$VVXPSWLRQV�$ERXW�&UL-

men, People and Society, nueva York, University press, 2011. 
Brown, Stephen E., Esbensen, Finn-Aage & geis, gilbert, Criminology. Explai-

ning Crime & Its Context, 8a ed., Massachusetts, Anderson publishing, 2013.
Chambliss, William J. & Hass, Aida Y., Criminology. Connecting Theory, Re-

search & Practice, nueva York, Mcgraw-Hill, 2012.
Hoffmann, John p., Delinquency Theories. Appraisals and Applications, nueva 

York, Routledge, 2011. 
Loeber, Rolf and WELSH, Brandon C. (ed.), The Future of Criminology, nueva 

York, Oxford, 2012. 

Resumiendo

Cada corriente criminológica posee parte de la verdad, en la medida en que su 
ángulo de visión le permite apreciar con mayor nitidez cierto lado de la geome-
tría criminal, a costo de no poder observar las restantes. para ver todas las caras 
GHO�REMHWR�GH�HVWXGLR�VH�GHEH�WUDQVLWDU�GHO�SRVLFLRQDPLHQWR�HSLVWHPROyJLFR�VHFWD-
ULR�DO�LQWHJUDGRU��WRWDOLWDULR��<�VLHPSUH�SRQLHQGR�DO�REMHWR�HQ�VXV�FRQWH[WRV��FRPR�
HQ�XQ�MXHJR�GH�PXxHFDV�UXVDV��

Mapa

Ahora sí, querido lector, lo prometido es deuda. Aquí le entrego el mapa 
epistemológico de la criminología. Estoy seguro que comprenderá cada rin-
cón del mismo. 

19 Figura tomada con algunos cambios de John p. Hoffmann, Delinquency Theories. Ap-
praisals and Applications, Routledge, nueva York, 2011, p. 224.
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Mapa epistemológico de la criminología

Criminología General. La Atlántida posible

La Criminología general sería en criminología lo que en derecho la Teoría 
General del Derecho, en la psicología la Teoría General de la Personali-
dad��8Q�FRQMXQWR�GH�FRQFHSWRV�FRQ�FRKHUHQFLD�LQWHUQD�\�FDOLGDG�GH�YHUGDG�
que resulte válido en cualquier corriente criminológica y con independencia 
de la creencia, ideología y paradigma que cada criminólogo adopte. Se tra-
taría de un cuerpo de axiomas con pretensiones de validez universal, no en 
tiempo y espacio, sino en los distintos ámbitos de la criminología. 

En la Criminología general habría lugar para axiomas de aplicación uni-
versal en la(s) criminología(s), tales como: 

Siempre que sea posible, el crimen debe interpretarse en su contexto para lograr 
su comprensión a cabalidad. 

6LHPSUH�TXH�HO�REMHWR�GH�HVWXGLR�SRVHD�GLPHQVLyQ�yQWLFD�²H[LVWHQFLD�PDWH-
rial—, su investigación deberá ser empírica, en vez de especulativa. 

(O�FULPHQ�HV�XQ�IHQyPHQR�FRPSOHMR�TXH�QR�SXHGH�UHGXFLUVH�D�XQD�UHODFLyQ�
causal lineal o simple “A-B”. por el contrario, la investigación criminológica 
debe concentrarse en el hallazgo de factores múltiples, así como en explicar el 
mecanismo mediante el cual dichos factores interactúan elevando las probabili-
dades de producción del fenómeno. 

Creencias

Paradigmas

Ideologías

Corrientes

Quinta corriente

Creacionismo-Darwinismo/Libre albedrío-Determinismo

Criminología General

FRQÁLFWR

Integración teórica

consenso

izquierda

crítica

liberal

Interaccionista Clínica Disuasión

derecha
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En todo estudio de correlación de variables, ningún resultado deberá tenerse 
por verdadero si no muestra el mecanismo de la relación causal entre factor y 
desviación. 

La Criminología general también compendiaría axiomas derivados de 
ODV�GLVWLQWDV�FRUULHQWHV��3RU�HMHPSOR��

Sólo son tratables los factores de riesgo endógenos. 
Todo tratamiento readaptatorio es tardío. 
A mayor sobrepoblación carcelaria, mayor contaminación criminógena y 

menor probabilidad de readaptación social. 
La detección temprana de factores de riesgo incrementa las probabilidades 

preventivas. 
/RV�QLxRV�YtFWLPDV�GH�bullying tienen mayores probabilidades de padecer depre-

sión en el curso de su vida, frente a quienes no sufren tal forma de victimización.
/RV�QLxRV�TXH� HMHUFHQ�bullying tienen mayores probabilidades de cometer 

FUtPHQHV�YLROHQWRV�HQ�HO�FXUVR�GH�VX�YLGD�TXH�TXLHQHV�QR�OR�HMHUFHQ��
/D�GHELOLGDG�GH� ORV�YtQFXORV� VRFLDOHV�GHO�QLxR�DXPHQWD� OD�SUREDELOLGDG�GH�

desviaciones futuras. 
/D�SUHYHQFLyQ�JHQHUDO�QHJDWLYD�FRQVLVWHQWH�HQ�OOHYDU�D�QLxRV�\�DGROHVFHQWHV�

que presentan factores de riesgo a reformatorios y prisiones para mostrarles las 
consecuencias de realizar actos desviados, no produce los efectos esperados. por 
el contrario, incrementan el riesgo de violencia en la medida en que refuerzan 
la subcultura criminal. 

/D�LQDGHFXDGD�DOLPHQWDFLyQ�GHO� LQIDQWH�GXUDQWH�VXV�SULPHURV�DxRV�GH�YLGD�
VXHOH�HVWDU�UHODFLRQDGD�FRQ�HO�SREUH�GHVHPSHxR�HVFRODU�\�pVWH�FRQ�HO�GHVDUUROOR�
de carencias que aumentan a la postre la probabilidad de desviación. 

A mayor desorganización social mayor probabilidad de desviación. 
/DV�SUREDELOLGDGHV�GH�DSUHQGL]DMH�VRFLDO�GHO�FULPHQ�DXPHQWDQ�FXDQGR�HO�LQ-

dividuo establece vínculos duraderos con personas antisociales y se reducen, en 
cambio, al establecer vínculos estables con personas prosociales. 

En aquellos lugares donde el incremento de la penalidad no disminuye la 
criminalidad, no puede decirse que la reducción de la penalidad generaría el 
aumento de la delincuencia. 

En el delito predatorio, la motivación del autor disminuye cuando se emplea 
adecuadamente la prevención mecánica. 

La incidencia del robo a casa habitación es superior en las zonas de mayor des-
LJXDOGDG�VRFLDO��OXJDUHV�GRQGH�FROLQGDQ�HO�YHFLQGDULR�OXMRVR�FRQ�HO�EDUULR�FDUHQFLDGR�

En algunas ciudades la incidencia criminal convencional —no relacionada 
con el crimen organizado— se reduce durante la noche, pero la gravedad de los 
delitos aumenta. 

El desplazamiento de la criminalidad es incierto e irregular; por ende, su 
existencia no puede tenerse por verdadera en todos los casos. 
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(O�SDWUXOODMH�PHGLDQWH�XQ�PRGHOR�GH�SROLFtD�GH�SUR[LPLGDG�QR�VLHPSUH�UH-
duce la criminalidad en la zona, pero casi siempre aumenta la percepción de 
seguridad de los habitantes.

La unión de las variables: alta desigualdad social y la elevada asociación del 
éxito con el estatus, eleva las probabilidades de una alta criminalidad. 

El incremento de la criminalidad no sucede inmediatamente después del au-
mento del índice de desempleo.

Algunos delitos de cuello blanco tienen alto impacto a nivel macroeconómi-
FR�SODQHWDULR��DIHFWDQGR�D�PLOORQHV�GH�SHUVRQDV�SHUWHQHFLHQWHV�D�OD�FODVH�WUDEDMD-
dora. Cuando, como resultado de estas prácticas impunes, sobrevienen recesio-
nes mundiales, con el tiempo incrementan la criminalidad y la criminalización 
GH�ODV�FODVHV�EDMDV��

pero véase bien, querido lector, que la Criminología general sólo será 
posible si se emplea la integración teorética. Debemos construir la carretera 
que nos conduzca hasta el anhelado centro de la criminología, comenzado 
desde el pórtico del barrio de la integración. Será un camino cuesta arriba, 
VLQ�GXGD��SHUR��FRPR�KH�GLFKR�HQ�RWUR�WUDEDMR��QR�KD\�FLPD�VLQ�FXHVWD�

&RPHQWDULRV�¿QDOHV

¢4Xp�QRV�IDOWy�UHFRUUHU"�'RV�WHRUtDV�GH�QLYHO�PDFUR�TXH�VRQ�~WLOHV�D�ORV�¿-
nes de integración criminológica. Se trata de dos súper teorías que, gracias 
a su nivel de abstracción, pueden utilizarse en todas las ciencias y en todas 
ODV�FRUULHQWHV�GH�OD�QXHVWUD��0H�UH¿HUR�D�OD�Teoría Ecológica, de Urie Bron-
fenbrenner y la Teoría General de Sistemas, de Ludwig von Bertalanffy. 
0L�MXVWL¿FDFLyQ�SDUD�RPLWLUODV�HQ�HVWD�FDPLQDWD�HV�TXH�QR�VH�WUDWD�GH�WHRUtDV�
ubicadas en la ciudad criminológica. Más bien son teorías que pueden traer-
se a ésta, nuestra ciudad caleidoscopio. 

A un no iniciado, recorrer la ciudad criminológica sin mapa y sin guía, 
seguramente le generaría extravíos epistemológicos de larga duración. Leer 
el mapa sin previo recorrido —como el que aquí hemos realizado usted y 
yo— puede producir un efecto kriptonita. pero interpretar el mapa una vez 
OHtGR�HVWH�WUDEDMR��GHEH��HVSHUR��VHU�SDQ�FRPLGR��(V�PiV��WHQJR�OD�HVSHUDQ]D�
de que a esta altura del recorrido nuestro, Usted ya no necesite del mapa 
para ubicarse en la ciudad que amamos, llamada Criminología(s). 
*UDFLDV�SRU�TXHGDUVH�FRQPLJR�KDVWD�HO�¿QDO�GH�QXHVWUD�FDPLQDWD��+DVWD�

aquí llego yo. Usted continúe. Si durante el trayecto se encuentra con perso-
nas extraviadas, ayúdelas. Mucha suerte, y no olvide que la duda es ciencia.*

CriminologiaC2ed2014.indb   424 02/10/14   16:16



425

BIBLIOgRAFíA

Aebi, Marcelo F., Temas de Criminología. Estudios de Criminología y Política 
Criminal, Madrid, Dykinson, núm. 11, 2008.

Beccaria, Cesare, Dei Delitti e Delle Pene, Turín, Einaudi, 1764/1994. 
Bentham, Jeremy, An Introduction to the Principles of Morals and Legislation, 

USA, White Dog publishing, 1781/2010. 
Brown, Stephen E., Esbensen, Finn-Aage y geis, gilbert, Criminology. Explaining 

Crime & Its Context, 8a ed., Massachusetts, Anderson publishing, 2013. 
Chambliss, William J. & Hass, Aida Y. Criminology. Connecting Theory, Research 

& Practice, nueva York, Mcgraw Hill, 2012. 
Clarke, Ronald y Eck, John E., 60 Pasos para ser un Analista Delictivo, México, 

Inacipe, 2008. 
Cohen, Albert K., Delinquent Boys: The Culture of the Gang. nueva York, Free 

press, 1955/1971. 
Cohen, Stanley, Folk Devils and Moral Panics. The Creation of the Mods and the 

Rockers, 3a ed., nueva York, Routledge, 1972/2002. 
Descartes, René, Discurso del Método, México, porrúa, 2010 (Sepan cuántos).
Downs, David y Rock, paul, Sociología de la Desviación, Barcelona, gedisa , 2011 

(Criminología).
Elster, John, Ulises Desatado. Estudios sobre Racionalidad, Precompromiso y Res-

tricciones, Barcelona, gedisa, 2002.
Farrington, David p. & Welsh, Brandon C., Saving Children From a Life of Crime. 

Early Risk Factors and Effective Interventions, nueva York, Oxford University 
press, 2003. 

Foucault, Michel, Microfísica del Poder, 2ª ed., Madrid, Ediciones La piqueta, 
1979. 

gottfredson, Michael R. & Hirschi, Travis, A General Theory of Crime, California, 
Standford, Standford University press, 1990. 

gramsci, Antonio, Cuadernos de la Cárcel, tomo II, trad. Ana María palos, Méxi-
co, Era, 1974/1984. 

Hernández Sampieri, Roberto, Fernández Collado, Carlos y Baptista Lucio, pilar, 
Metodología de la Investigación, 5ª ed., México, Mcgraw-Hill, 2010. 

Hirschi, Travis, Causes of Delinquency, nueva Jersey, Transaction publishers, 
1969/2002. 

Hoffmann, John p., Delinquency Theories. Appraisals and Applications, nueva 
York, Routledge, 2011. 

CriminologiaC2ed2014.indb   425 02/10/14   16:16



bibliografía426

Latessa, Edward J., Listwan, shelley, J., koetzle, Deborah, What Works (And 
Doesn´t) in Reducing Recidivism, Massachusetts, USA, Anderson publishing, 
Whaltam, 2013.

Lea, John, Delito y Modernidad. Nuevas Argumentaciones de la Criminología Rea-
lista de Izquierda, México, Ediciones Coyoacán/Flasud, 2006.

Laub, John H. & Samspon, Robert J., Shared Beginnings, Divergent Lives. Delin-
quent Boys to Age 70, Massachusetts, Harvard Univesrity press, 2003. 

newburn, Tim (ed.), Key Readings in Criminology, 2a ed., nueva York, Routledge, 
2012. 

Martinson, Robert, “What Works? Questions and Answers About prison Reform”, 
The Public Interest, núm. 35. 

Marx, Karl, El Capital. Crítica de la Economía Política, 3ª ed., t. I, trad. Roces, 
Wenceslao, México, Fondo de Cultura Económica, 2009. 

Maslow, Abraham H., El Hombre Autorealizado, Hacia una Psicología del Ser, 
trad. Ramón Ribé, Barcelona, Káiros, 1972.

Mead, george H., Espíritu, Persona y Sociedad. Desde el punto de vista del con-
ductismo social, Barcelona, paidós, 934/1973. 

palacios pámanes, gerardo Saúl, Criminología contemporánea. introducción a sus 
fundamentos teóricos, México, Inacipe, 2012. 

———, La Cárcel desde adentro. Entre la reinserción social del delincuente y la 
anulación del enemigo, México, porrúa, 2009. 

pardos, Fernando (ed.), Charles Darwin & Alfred Russel Wallace. La Teoría de la 
Evolución de las Especies, trad. Juan Llui, Barcelona, Crítica, 2006 (Clásicos de 
la Ciencia y la Tecnología). 

popper, Karl R., Conjeturas y Refutaciones. El Desarrollo del Conocimiento Cien-
Wt¿FR, 4a ed., trad. nestor Miguez, Barcelona, paidós, 1972/1991. 

———, La Sociedad Abierta y sus Enemigos, trad. Eduardo Loedel, Barcelona, 
paidós, 2006 (Surcos).

Stiglitz, Joseph, El Precio de la Desigualdad. El 1% de la población tiene lo que el 
99% necesita��WUDG��$OHMDQGUR�3UDGHUD��0p[LFR��7DXUXV�������

Sutherland, Edwin H., Cressey, Donald R. & Luckenbill, David F., Principles of 
Criminology, 11a ed., Lanham (Maryland), general Hall, 1924/1990. 

Wilson, James Q., Thinking About Crime, nueva York, Basic Books, 1975/2013. 
Zimbardo, philip, El Efecto Lucifer. El Porqué de la Maldad, trad. genís Sánchez 

Berberán, Barcelona, paidós, Espasa Libros, 2008. 

Documentos en Internet

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326462&fecha=16/12/2013
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/boletines/boletin/comu-

nicados/especiales/2013/septiembre/comunica15.pdf

CriminologiaC2ed2014.indb   426 02/10/14   16:16



bibliografía 427

http://www.popcenter.org
http://www.su.se/english/about/prizes-awards/the-stockholm-prize-in-criminolo-

gy/prize-winners/prize-recipients-2011-1.95243
http://www.su.se/english/about/prizes-awards/the-stockholm-prize-in-criminolo-

gy/prize-winners/prize-recipient-2013-1.174582
https://www.youtube.com/watch?v=g5MMxrcu5u4
https://www.youtube.com/watch?v=MBaEpzdXxrM

CriminologiaC2ed2014.indb   427 02/10/14   16:16



Criminología contemporánea. Introducción a 
sus fundamentos teóricos, edición al cuidado 
de la Dirección de publicaciones del Instituto 
nacional de Ciencias penales, se terminó de 
imprimir y encuadernar en octubre de 2014 en 
Impresos Chávez de la Cruz, S.A. de C.V., Val-
divia 31, Colonia María del Carmen, Delega-
ción Benito Juárez, C.p. 03540, México, D.F.

(O�WLUDMH�FRQVWD�GH�����HMHPSODUHV�

CriminologiaC2ed2014.indb   428 02/10/14   16:16


